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REGULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACLARACIONES SOBRE EL PROCESO DE EVALUACIÓN DEL 
ALUMNADO. 


 


 Atendiendo a lo establecido en la normativa vigente, los alumnos y alumnas podrán 
solicitar al profesorado responsable de las distintas materias  ACLARACIONES  sobre las 
calificaciones o sobre el resultado de las distintas evaluaciones en cualquier momento del curso 
escolar. 


         Dichas aclaraciones deberán proporcionar las explicaciones razonadas sobre las 
calificaciones, las orientaciones sobre los aspectos a tener en cuenta para mejorar los resultados 
obtenidos, así como la información correspondiente a los procesos de recuperación. 


 


 Los padres, madres o tutores legales podrán solicitar aclaraciones a través del profesor-
tutor o profesora-tutora sobre la marcha del proceso de enseñanza-aprendizaje o sobre el 
resultado de la evaluación en cualquier momento del curso escolar. 


Para ello se dirigirán al tutor/a y éste/a requerirá al profesorado implicado las aclaraciones 
solicitadas. Dicha información aclaratoria será trasladada a los padres, madres o tutores legales 
mediante una entrevista de tutoría.  De esta entrevista se dejará constancia en el correspondiente 
registro de entrevistas de tutoría. 


En el caso de que las aclaraciones presentadas no sean satisfactorias y así lo hagan constar los 
representantes legales al tutor/a, éste, realizará los trámites oportunos para que el profesor/a 
implicado/a aclare personalmente las cuestiones planteadas. De lo cual el Jefe/a de Estudios será 
informado.     


  


 Cuando las ACLARACIONES que se soliciten sean referidas a la calificación final obtenida 
en una o más materias o a la decisión del equipo docente sobre la promoción y/o titulación, se 
realizará mediante solicitud por escrito del alumno mayor de edad o  padre, madre o tutor/a legal 
en el caso de menores de edad, en el plazo máximo de dos días hábiles después de la 
comunicación de las calificaciones. 


La solicitud cumplimentada será remitida al Jefe/a de Estudios que arbitrará las medidas 
oportunas para que el profesorado implicado realice las  aclaraciones correspondientes antes de la 
finalización del plazo de solicitud de revisión regulado en la normativa vigente. 


La persona responsable de realizar las aclaraciones oportunas (profesor/a de la materia en 
cuestión o tutor/a en caso de promoción y/o titulación) realizará un registro (según modelo 
establecido) de la entrevista realizada con la persona solicitante. 


  Tras el proceso de ACLARACIÓN, los alumnos/as mayores de edad o los padres, madres o 
tutores legales en su caso, podrán continuar el procedimiento  de REVISIÓN, en los términos 
legales establecidos en la normativa vigente, garantizándose todos los derechos. 


  







SOLICITUD DE ACLARACIONES SOBRE LA CALIFICACIÓN FINAL 
DEL ALUMNADO MAYOR DE EDAD O PADRE, MADRE O TUTORES LEGALES DEL ALUMNADO 


MENOR DE EDAD. 


 


Datos del alumno/a: 


Nombre:_______________________________Apellidos: ________________________________ 


Curso: ____________________ Grupo: _________________________ Edad: _______________ 


 


Datos del padre, madre o tutor/a legal del alumnado menor de edad: 


D/Dña  ________________________________________________________________________ 


con DNI ____________________________ y domicilio a efectos de notificación en calle 


_________________________________________nº____________de la localidad de 


___________________________________________, CP:________________, teléfono de 


contacto: _________________________. 


 


Solicita al tutor/a  D/Dña _________________________________________________________ 


aclaraciones con respecto a: 


 


La CALIFICACIÓN FINAL obtenida como resultado del proceso de aprendizaje del alumno/a en la 


materia:________________________________________________________________________ 


 


(Nota aclaratoria: se cumplimentará una solicitud para cada materia implicada) 


 


 


REGISTRO DEL PROCEDIMIENTO DE ACLARACIONES:  


 


D/Dña. ______________________________________________, como profesor/a de la materia 


_______________________________  se entrevista el día ______ de _______________ de 


20______ con D/Dña ____________________________________________ (alumno/a mayor de 


edad o responsable legal) para trasladarle las aclaraciones que ha solicitado sobre el proceso de 


evaluación, y se deja constancia de que se le ha dado respuesta atendiendo a lo establecido en la 


normativa vigente, en la programación de la materia en su caso, y en los Criterios Comunes de 


Evaluación establecidos en el Proyecto Educativo.  


Firma del Profesor/a                               Firma del Tutor/a                    Firma del solicitante 


  







SOLICITUD DE ACLARACIONES SOBRE LA DECISIÓN DE PROMOCIÓN 
DEL ALUMNADO MAYOR DE EDAD O PADRE, MADRE O TUTORES LEGALES DEL ALUMNADO 


MENOR DE EDAD. 


 


Datos del alumno/a: 


Nombre:_______________________________Apellidos: ________________________________ 


Curso: ____________________ Grupo: _________________________ Edad: _______________ 


 


Datos del padre, madre o tutor/a legal del alumnado menor de edad: 


D/Dña  ________________________________________________________________________ 


con DNI ____________________________ y domicilio a efectos de notificación en calle 


_________________________________________nº____________de la localidad de 


___________________________________________, CP:________________, teléfono de 


contacto: _________________________. 


 


Solicita al tutor/a  D/Dña _________________________________________________________ 


aclaraciones con respecto a la DECISIÓN DE PROMOCIÓN. 


 


 


REGISTRO DEL PROCEDIMIENTO DE ACLARACIONES:  


 


D/Dña. ______________________________________________, como tutor/a del grupo  


________________________ se entrevista el día ______ de _______________ de 20______ con 


D/Dña ____________________________________________ (alumno/a mayor de edad o 


responsable legal) para trasladarle las aclaraciones que ha solicitado sobre el proceso de 


evaluación, y se deja constancia de que se le ha dado respuesta atendiendo a lo establecido en la 


normativa vigente, en la programación de la materia en su caso, y en los Criterios Comunes de 


Evaluación establecidos en el Proyecto Educativo.  


             


                  Firma del Tutor/a                              Firma del solicitante 


 








I.E.S. “Castillo de Luna”                                                                Atención a la Diversidad                                                                Proyecto Educativo 


Página 1/13 


F. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  
 


 


1. Introducción 
 


Responder a la diversidad del alumnado es una garantía que debe ofrecer el 
sistema educativo. Los alumnos que estudian en un centro educativo son distintos unos a 
otros, tienen distintas aptitudes y actitudes frente al estudio, un interés diferenciado por 
aprender y superar las dificultades y unas características personales que hacen que un 
alumno no sea nunca idéntico a otro. 


Algunos llegan a este centro con carencias importantes en las materias 
instrumentales, fundamentales para la comprensión y superación de los objetivos y 
contenidos mínimos que estructuran la etapa así como fundamentales para la adquisición 
de las competencias claves. Otros presentan capacidades especialmente desarrolladas 
que, así mismo, requieren una atención específica que les ayude a desarrollar todo su 
potencial de acuerdo con las mismas. 


Tanto una situación como la otra nos suponen un desafío personal y profesional 
que hay que abordar adoptando medidas de atención a la diversidad tanto de carácter 
general como individualizadas, en ese sentido irán encaminadas la mayoría de las  
recogidas en  el presente documento y que responden a la obligación y al reto  de atender 
a las distintas necesidades de nuestro alumnado. 
   


 
2. Marco Legal 


 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (LOMCE). Título II. 
Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de 
la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 
Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 
Decreto 111/2016 de 14 de junio por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
ESO en Andalucía. 
Orden de 14 de julio de 2016 por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la ESO 
en la comunidad autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención 
a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje 
del alumnado. 
Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado 
que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía (en lo que no 
está derogada). 
Instrucciones de 22 de junio de 2015 de la Dirección General de Participación y Equidad    
por las que se establece el protocolo de detección e identificación del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo y la organización de la respuesta educativa 
 
 


  
3. Medidas y actuaciones de atención a la diversidad de carácter 


general 
 


Según lo establecido en el marco legal que regula la atención a la diversidad del 
alumnado es necesario articular en un centro educativo medidas de carácter general que 
respondan a la diversidad del alumnado. En este centro destacamos las siguientes 
actuaciones de carácter organizativo, pedagógico y curricular encaminadas a la mejor 
adecuación de los programas a las necesidades de los alumnos. 



http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2013-12886
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3.1. Desdobles flexibles en materias instrumentales y no instrumentales. 
  


Los grupos flexibles son aquellos que se han organizado con alumnos con similares 
niveles de competencia curricular dentro de una determinada área. En nuestro caso, 
llamamos grupo flexible al grupo formado por aquellos alumnos que tienen un nivel de 
competencia inferior a los del resto del grupo según lo detectado y analizado en las 
pruebas iniciales, así como en el marco de la evaluación continua del alumnado en el 
proceso de enseñanza y aprendizaje. Estos alumnos tienen necesidad de acceder a un 
currículo flexibilizado, basado en los objetivos y contenidos mínimos, con actividades que 
les permitan alcanzar las competencias básicas en materias instrumentales y no 
instrumentales. Las actuaciones curriculares y pedagógicas que conllevan estas 
agrupaciones flexibles quedarán recogidas en Programaciones Específicas para 
Agrupamientos Flexibles en el seno de los distintos Departamentos implicados 
responsables.  
 Los desdobles flexibles requieren medidas organizativas y de funcionamiento 
específicas, que se considerarán básicas y primordiales en la planificación del centro. 
Constituyen uno de los criterios pedagógicos determinantes en la elaboración de los 
horarios del centro.  


Para organizar agrupamientos flexibles es imprescindible contar con recursos 
humanos y recursos espaciales y, en este centro, su organización viene siendo posible por 
el esfuerzo de los sus profesionales al posibilitar que parte de la carga horaria se destine a 
la creación de estos agrupamientos. En este centro se prioriza la creación de 
agrupamientos flexibles en las materias instrumentales, comenzando a crear los grupos 
por los niveles inferiores de la ESO en las materias de Lengua Castellana y Matemáticas y 
siempre que sea posible también en Inglés, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales y otras 
materias, respectivamente. En los agrupamientos flexibles, podrán agruparse las materias 
por ámbitos en cualquiera de los niveles de la enseñanza obligatoria. 
 
El alumnado que forme parte de un grupo flexible debe presentar un perfil y unas actitudes 
adecuadas y por ello la elección del alumnado que forme parte de los agrupamientos 
desdoblados flexibles se realizará teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
- Que presente dificultades para la consecución de las competencias básicas y de los 


objetivos mínimos en las materias instrumentales en el grupo ordinario. 
- Que haya recibido o reciba refuerzo o apoyo educativo en materias instrumentales. 
- Que el alumno presente desfase curricular respecto a su grupo clase. 
- Que se trate de un alumno de necesidades educativas especiales. 
- Prioritariamente que muestre interés por superar las dificultades encontradas hasta ese 


momento en el proceso de enseñanza y aprendizaje. 
- Ídem que tenga una actitud responsable y realice las tareas encomendadas para 


promover su aprendizaje y superar las dificultades encontradas. 
- Que se estime que el trabajo en un grupo de estas características es la vía para que el 


alumno pueda adquirir el grado de competencias básicas que le permitan superar la 
materia. 
 
 
La información necesaria para la constitución de los agrupamientos flexibles se 
obtendrá principalmente de: 


- Los informes de tránsito y la información obtenida en las reuniones de tránsito con los 
tutores de primaria para el caso de 1º de ESO. 


- Los resultados de la evaluación de las pruebas iniciales. 
- Los resultados de las evaluaciones y niveles de competencias alcanzados por los 


alumnos en el curso anterior, prestando especial atención al alumnado que repite 
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curso. 
- Los resultados de las distintas evaluaciones realizadas a lo largo del curso. 
- Las dificultades detectadas por el profesorado durante el proceso de enseñanza y 


aprendizaje. 
 
A principios de curso, el Jefe de Estudios en coordinación con el responsable del 
Departamento de Orientación, elaborará una propuesta inicial del alumnado que 
formará parte de los agrupamientos de desdobles flexibles. Una vez comenzado el 
curso, y dentro del marco de la evaluación inicial del alumnado, el Jefe de Estudios y el 
Orientador contrastarán la propuesta de participación en el seno del equipo educativo 
donde se adoptarán las modificaciones que se estimen oportunas, una vez valorada la 
situación inicial y las carencias detectadas en el alumnado.  
Para 1º de ESO, la propuesta se realizará teniendo en cuenta principalmente los 
informes de tránsito y para el resto de niveles se considerará la trayectoria y el grado 
de adquisición de competencia que se ha producido en el curso anterior. 
 
La configuración del agrupamiento flexible será abierta y variará según se detecten las 
necesidades y dificultades del alumnado en el proceso de enseñanza y aprendizaje, en 
el marco de la evaluación continua del alumnado. El alumno o alumna que forme parte 
de un desdoble flexible puede dejar de participar en el mismo si concurren algunas de 
las siguientes circunstancias, previo acuerdo del equipo educativo: 
 


- Se superan las dificultades detectadas que justificaban su participación en un desdoble 
flexibilizado. 


- No aprovecha convenientemente los beneficios que supone formar parte del grupo de 
desdoble flexible. 


- Muestra una actitud negativa hacia el trabajo propuesto. 
 
El procedimiento de incorporación o de salida de un alumno al agrupamiento flexible se 
realizará en el seno de una reunión del equipo educativo, y será supervisado por el 
tutor, el responsable de Orientación y el Jefe de Estudios. 
  


 
3.2. Programas de Refuerzo y Ampliación potenciando las competencias 
instrumentales en horario de Libre Disposición. 
  


La estructura académica de 1º, 2º y 3º de ESO hace posible disponer de dos horas 
y una hora respectivamente para organizar desde el centro programas específicos en las 
horas de libre disposición que atiendan a las necesidades más urgentes del alumnado (art. 
12.4 orden 14/07/16). En nuestro caso, un análisis de la situación del alumnado en las 
distintas materias instrumentales puso de manifiesto que es necesaria la dedicación de 
estas horas de libre disposición a programas de Lectura y de Matemáticas de la vida 
cotidiana. Además, con la intención de dar respuesta a las necesidades de otro grupo de 
alumnos con niveles de competencias/capacidades destacables, se ha diseñado otro 
programa de libre disposición para 1º y 2º de ESO de Comunicación Oral en Inglés. En 
función de las necesidades pedagógicas y organizativas también se contempla la 
posibilidad de ofrecer refuerzos de Inglés o apoyo a las Matemáticas.  Este diseño plural 
permite adaptar las horas de Libre disposición a las necesidades reales del alumnado. 
 La organización de estos programas se ve condicionada por la disposición de 
recursos humanos y espaciales que tenga el centro y por las necesidades del alumnado. 
Por estos motivos, se podrán realizar modificaciones organizativas cada curso escolar.  
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3.3 Programas de Refuerzo de Matemáticas y de Lengua para el alumnado con 
carencias en las competencias instrumentales. 
  


El diagnóstico de las carencias en las materias instrumentales básicas del 
alumnado que llega por primera vez a este centro y del alumnado que se encuentra 
cursando 4º de ESO hace necesario el diseño de programas que intenten paliar las 
deficiencias en estos ámbitos competenciales. De esta forma los alumnos que lo precisen 
podrán cursar dos horas a la semana de programa de refuerzo de Lengua o refuerzo de 
Matemáticas en 1º y 3 horas en 4º, en el marco de lo regulado en la correspondiente orden 
acabada de citar.  Esta medida de atención a la diversidad lleva consigo unas estrategias 
curriculares y pedagógicas que deben encontrarse debidamente recogidas y reguladas en 
las programaciones correspondientes que serán elaboradas en los respectivos 
Departamentos Didácticos.  


 
 


3.4. Programas de Mejora en el Aprendizaje y el Rendimiento (PMAR). 
  


Los PMAR se organizan en el Centro tanto para alumnado de 2º de ESO como de 
3º de ESO. Estos programas ofrecen al alumnado que lo precisa y que presenta el perfil 
establecido por norma, la organización de los contenidos, actividades prácticas y materias 
del currículo diferente a la establecida con carácter general y de una metodología 
específica, para alcanzar los objetivos y competencias básicas de la etapa y el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
  
Siguiendo las directrices establecidas en el anexo IV de la Orden de 14 de julio de 2016 
por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la ESO en la comunidad autónoma 
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se 
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, la 
estructura académica de los PMAR en nuestro centro será la siguiente: 
 
 


P. Diversificación Curricular 2º ESO 3º ESO 
Ámbito de carácter lingüístico y social 7 9 
Ampliación ámbito de carácter 
lingüístico y social 


2 - 


Ámbito de carácter científico-
matemático 


8 6 


Tutoría Grupo 1 1 
Tutoría Orientador 1 1 
Religión/ Valores Éticos 1 1 
Inglés 3 4 
EPVA 2 - 
EPCDH - 1 
Educación Física 2 2 
Tecnología 3 3 
Tecnología de la Información y 
Comunicación 


- 2 


Total horas 30 30 
 
  


El desarrollo completo del PMAR se adjuntará como documento anexo a este 
apartado del Proyecto Educativo. 
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3.5. Aula de apoyo para alumnado con necesidades educativas especiales. 
 
 En nuestro centro contamos con una profesora de Pedagogía Terapéutica que 
atiende de forma específica al alumnado con necesidades educativas especiales en el aula 
de apoyo a la integración. Esta aula de apoyo a la integración se encuentra ubicada en la 
primera planta del edificio. Es un aula pequeña y que necesita continuamente renovar y 
mejorar su dotación y sus recursos. Su organización y distribución queda limitada a las 
circunstancias espaciales. 
 
 El alumnado que acude al aula de apoyo, lo hace una serie de horas semanales 
que oscila normalmente entre dos y seis horas aproximadamente, según las necesidades 
educativas especiales que presenten.  


 
Los criterios seguidos para la organización de los agrupamientos son, 


fundamentalmente, el nivel de competencia curricular de los alumnos/as y también el 
curso/edad en el que se encuentren.  


 
En cada curso escolar se concretará la programación didáctica del aula de apoyo a la 


integración y se definirá su organización horaria, bajo la supervisión del Orientador y del Jefe 
de Estudios respectivamente. 


 
 
3.6. Adaptaciones curriculares no significativas con carácter grupal. 
 
 Las adaptaciones curriculares no significativas pueden ser grupales, cuando estén 
dirigidas a un grupo de alumnado que tenga un nivel de competencia curricular 
relativamente homogéneo. Un ejemplo de adaptaciones curriculares no significativas con 
carácter grupal lo constituyen las adaptaciones del currículo realizadas para los 
agrupamientos desdobles flexibles anteriormente reseñados. Este tipo de adaptación 
queda establecida y recogida en las distintas programaciones de los departamentos. Estas 
medidas específicas permiten facilitar al alumnado la adquisición de las competencias 
básicas asociadas a su nivel curricular. 
 
3.7. Atención educativa ordinaria a nivel de aula 
 


La diversidad del alumnado es una dimensión de la realidad de los centros que 
tiene que impregnar todos y cada uno de los diferentes ámbitos de actuación que se 
desarrollan en el seno de los mismos. Ya lo hemos destacado en los apartados anteriores, 
donde hemos señalado cómo entendemos y abordamos esa realidad diversa desde 
ángulos o niveles también diversos. 
 
Del mismo modo, es verdad que el espacio en donde por antonomasia los centros cumplen 
con su labor primera, que no es otra que la educativa y más específicamente si se quiere la 
didáctica, no puede ser otro que el aula, aula que de otra manera debe ser además la 
unidad básica de análisis y reflexión desde la que diagnosticar, evaluar y diseñar 
eventuales medidas de mejora en este o en cualquier otro campo educativo.  
 
Por eso, todo plan de atención a la diversidad, y el nuestro en concreto así lo hace, no 
puede sino dar una especial significancia al enfoque de la misma desde este nivel dado 
que constituye la base sólida sobre la que debería estar asentada todo el arsenal de 
recursos que pongamos posteriormente en marcha para responder a las exigencias de la 
misma. 
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Así pues el aula como espacio central y esencialmente diverso en el que tiene lugar el 
despliegue del currículum escolar, ha de ser el escenario en donde de manera sistemática 
y ordenada pongamos en marcha metodologías didácticas, criterios, procedimientos e 
instrumentos de evaluación que se ajusten a esa diversidad constituida por los distintos 
estilos y ritmos de aprendizaje, de culturas, motivaciones, capacidades, e idiosincrasias 
varias, de nuestro alumnado. 
 
A tenor de planteamiento anterior, la atención educativa ordinaria a nivel de aula se 
enfocará, pues, desde la perspectiva de una organización de los espacios y los tiempos y 
metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión, así como mediante la utilización de 
unos diversificados procedimientos e instrumentos de evaluación, en concreto, nos 
comprometemos con un proyecto educativo que suponga un avance permanente que tiene 
como referencia el siguiente horizonte: 
 
3.7.1. Organización de los espacios y los tiempos 


  
 La definición de los espacios y los tiempos requiere de una atención específica muy 
cuidadosa porque ambos, si bien constituyen las variables que enmarcan el planteamiento 
metodológico del que se parte, contienen o encierran una doble posibilidad: por un lado 
servir de facilitador del mismo y al tiempo, por otro, plantar su límite más allá del cual aquél 
se hace inviable. 
 
 Hay pues una relación simbiótica entre respuesta metodológica y concepción del 
espacio-tiempo en la organización escolar que no admite contradicción, es más: que 
requiere de altas dosis de coherencia para que se produzcan sinergias potenciadoras de 
todos aquellos procesos de mejora de la atención a la diversidad que estemos dispuestos 
a poner en marcha. Esto lo tenemos claro en el IES Castillo de Luna y de esta certeza 
proviene nuestro compromiso a favor de avanzar con constancia en la marcación de 
pautas de flexibilización en estos dos aspectos. 
 
 En el caso concreto de los espacios, estos deben ser distribuidos con una 
meridiana intención inclusiva, favorecedora de la atención sobre aquel alumnado que 
necesite un seguimiento más cercano, en este sentido una organización espacial de la 
clase como la que pretendemos implementar tendrá en cuenta, por ejemplo, aspectos 
como: necesidad de alumnado con dificultades en la atención que tendrán que ocupar 
espacios cercanos al profesor, distribución de los asientos que permita el trabajo 
cooperativo entre alumnado con diferente nivel de competencia o capacidad, posibilidad de 
que se desarrollen metodologías que impliquen alternativamente trabajo grupal o 
individual, etc. 
 
 Para resumir, entendemos que cada profesor/ra de este centro ha de contemplar la 
perspectiva que estamos comentando y deseablemente llegar a elaborar un espaciograma 
del aula donde se visualicen estas necesidades y, así mismo, se refleje el modo concreto 
de darles la respuesta que cada una de ellas requiere. 
 
 Respecto del tiempo educativo podríamos decir otro tanto: aunque por razones 
obvias se necesiten marcos temporales compartidos, globales, que permitan la necesaria 
marcha acompasada de la institución, más allá de dichos marcos y en cuanto a tiempo, 
prácticamente nada debería ser rígido en la vida escolar, en este sentido lo que menos 
debería funcionar como un molde inamovible es el que podríamos llamar tiempo didáctico. 
Para justificar brevemente esta afirmación tendríamos que decir que si el aprendizaje como 
cualquier otro proceso es constitutivamente temporal, lo es en doble medida desde el 
momento en que no hay en el aula y menos aun en la escuela, aunque muchas veces se 
haya pretendido, un solo proceso de aprendizaje, existen múltiples de ellos, tantos como 
los diferentes ritmos de aprendizaje de su alumnado que son la referencia directa a la que 







I.E.S. “Castillo de Luna”                                                                Atención a la Diversidad                                                                Proyecto Educativo 


Página 7/13 


debería apuntar el tiempo didáctico para su despliegue en la programación, la evaluación y 
en general el desarrollo de las distintas actividades educativas. 
 
 Esta será otra de las dimensiones en que abordaremos el desarrollo de nuestro 
trabajo, en aras de mejorar la atención a esa diversidad de ritmos y estilos de aprendizaje 
en nuestro alumnado a la que aludíamos en el párrafo anterior. Toda la acción didáctica la 
vamos a planear, pues, con una perspectiva que partiendo del imprescindible marco global 
temporal, haga posible su adecuación a las particularidades de nuestro alumnado y sus 
necesidades educativas dándole la mejor respuesta. 
 
3.7.2. Metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión 
 


Varias veces hemos señalado la rigidez o inflexibilidad como un obstáculo 
importante para la atención a la diversidad, en el apartado que nos ocupa ahora 
deberíamos añadir que si hay un enemigo declarado de la inclusión este es una 
metodología rígida y de carácter transmisivo que en lugar de adaptarse a las 
peculiaridades individuales del alumnado se convierta en una especie de lecho de 
Procusto al que todo el mundo ha de amoldarse. 
 
En este ámbito reconocemos que debemos hacer un esfuerzo, la progresiva sustitución 
allá donde se pueda de las metodologías rígidas más tradicionales por otras donde el 
aprendizaje colaborativo, el diseño de proyectos, los centros de interés, la utilización 
avanzada de las TIC, etc., ocupen un lugar preferente en nuestras prácticas docentes, 
requerirá de un proceso formativo paralelo que nos proporcione las herramientas 
profesionales necesarias para que el proceso de transición sea ágil, diligente y progresivo 
y además en común del conjunto del profesorado del institutito. 
 
Tenemos claro que esta será la meta, también que el camino no es fácil y en el mismo 
habrá que vencer numerosos obstáculos, pero no hay alternativa más que la de insistir en 
esta línea y planificar cuidadosamente su ejecución porque es la única que supone avance 
y mejora en el objetivo de la profundización en la atención a la diversidad 
 
 
3.7.3. Diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación 
 


Este aspecto es importante en nuestro plan de atención a la diversidad si 
atendemos a unas cuantas razones de las que destacaremos de forma especial las 
siguientes: 
 


1ª.- Si partimos de la base de que una de las finalidades de evaluar es constatar el 
aprendizaje realizado por el alumnado, como ante una misma experiencia o exposición, 
tipos de alumnado, con estilos y ritmos diferentes de aprendizaje pueden haber efectuado 
aprendizajes igualmente también diferentes, debemos procurar que los instrumentos y 
procedimientos de evaluación sean en cada situación los más idóneos para captar las 
singularidades de cada uno de esos aprendizajes.  
 


2ª.- Como la naturaleza del instrumento de evaluación configura por sus rasgos 
característicos qué se puede llegar a conocer a través de él acerca del aprendizaje del 
alumnado (ejemplo, con una prueba escrita no se puede saber la exactitud de la expresión 
oral en la pronunciación de las palabras o la entonación, o también: con una prueba 
puntual se podrá medir en todo caso qué se ha aprendido en un momento concreto, pero 
no cuál ha sido la evolución y/o progresión de ese aprendizaje). 
 


3ª.- La conclusión obligada de las premisas anteriores es que los procedimientos e 
instrumentos de evaluación si quieren, además de constatar los aprendizajes realizados 
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por el alumnado, ayudarnos proporcionándonos la riqueza de información necesaria para 
servir de base a una toma de decisiones pedagógicas y didácticas que mejoren la calidad 
de las experiencias educativas ofrecidas a nuestro alumnado, entonces necesariamente 
habrán de cumplir por lo menos dos requisitos: 
 
a) Debe tratarse de procedimientos e instrumentos variados, que incluyan múltiples 


registros que así nos faciliten captar toda la variada gama de aprendizajes (tanto 
previstos como no previstos) que realiza nuestro alumnado en función de su diversidad 
en aspectos tales como ritmo, estilo, capacidad, motivación, etc. 
 


b) Procedimientos e instrumentos de evaluación, como corolario de la idea anterior, deben 
estar adaptados a las especiales necesidades educativas que puedan concurrir en un 
alumno/na o un grupo concreto de los mismos. Puede parecer obvio, pero no siempre 
lo es y por eso deseamos recalcarlo, en el caso del alumnado con necesidades 
educativas especiales, pero tampoco debemos pensar que esto es importante solo en 
esos casos y no con la generalidad del alumnado. 


 
c) Por otro lado, queremos destacar también que la adaptación de los instrumentos de 


evaluación es en muchas ocasiones como está ampliamente reconocido, una de las 
claves importantes de la atención a la diversidad y, sobre ello, una medida de entre las 
más sencillas de adoptar porque es la que quizás necesite menos alteración de 
esquemas de trabajo tradicionales, difíciles siempre de cambiar por otros más 
inclusivos, pero así mismo más exigentes profesionalmente y, en consecuencia, de una 
implementación más complicada. 


 
Teniendo en cuenta todo lo anterior, proponemos con ánimo de facilitar el cambio 


en este terreno, las siguientes sugerencias prácticas: 
 


ALTERNATIVAS A EXAMENES Y PRUEBAS ESCRITAS  
Una de las finalidades de evaluar es constatar el aprendizaje realizado por el 
alumnado. El examen escrito es solo un medio para ello, pero puede haber otros 
igualmente válidos: 
- Producciones de clase (trabajos, cuadernos, ejercicios, etc.) 
- Evaluación por portafolios: consiste en generar carpetas que recogen todo el 


material desarrollado. Es una evolución de la anterior. 
- Evaluación mediante exposiciones: El alumnado puede preparar en grupos o 


individualmente un contenido y exponerlo a la clase. 
- Evaluación mediante trabajos. 
- Evaluación mediante exámenes orales. 
- En ciertos casos de alumnado con dificultades lectoescritoras los exámenes escritos 


se pueden sustituir en todo caso por exámenes orales en forma de conversación, 
diálogos, etc. (lo importante no es el medio en sí sino la posibilidad cierta de que 
ese medio nos permita constatar lo mejor posible lo aprendido). 


 
 


EXÁMENES Y PRUEBAS 
Si se van a usar pruebas escritas será aconsejable tener en cuenta los siguientes 
principios para optimizarlas: 
- Indicar con toda la antelación posible las fechas de examen. 
- No poner más de un examen por día o demasiados en una misma semana. 
- Evitar pruebas extensas. Es preferible con poco contenido y más frecuentes. 
- Posibilidad de recuperación de cada prueba o de terminar oralmente exámenes no 


completos. 
- Darles más tiempo del necesario y ayudarles a controlarlo avisándoles del tiempo 
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que les queda. 
- Reducir el número de preguntas. 
- Comprobar previamente que el alumna/na comprende las preguntas. 
- Reservar un tiempo o al menos recordar que se debe revisar cada respuesta antes 


de entregar el examen. 
- Si se percibe que no entiende la pregunta ayudarle con instrucciones a entenderla. 
- Preguntas   y   enunciados   cortos, concretos   y   simples (una   sola cuestión, 


evitando más de una en cada pregunta siendo preferible en todo caso desglosarla). 
- Mejor una pregunta por renglón. 
- Resaltar (negritas, cursivas, subrayados) los términos claves para entender las 


preguntas. 
- En preguntas abiertas ofrecer una estructura para la respuesta. 
- Puede venir bien evitar las respuestas exclusivamente memorísticas sustituyéndolas 


por otras que exijan unir conceptos, subrayar palabras, elegir entre opciones 
múltiples, etc. 


- Relajar si fuera necesario el criterio de las faltas de ortografía, así como en 
determinados casos el de limpieza y organización del texto. 


- Trabajar, antes de la prueba, con modelos de examen. 
 
- Cuando se soliciten definiciones en la pregunta, en lugar de exigir una respuesta 


completa, pedir que se complete la definición con palabras claves que impliquen la 
comprensión de la definición. 


- En determinados casos puede ser útil que el alumno/na haga la prueba en un sitio 
cercano al profesor para que este evite distracciones. 


- Personalizar todo lo posible las pruebas o exámenes. 
 


OTROS ASPECTOS 


- Adaptación de los criterios de calificación ordinarios. 
- Centrarse exclusivamente en los contenidos más relevantes y funcionales de la 


materia. 
- Adaptación de los criterios de corrección de las pruebas. 
 


 
 


3.8. Atención a la diversidad desde la acción tutorial. 
 
 Desde la acción tutorial se trabajan distintos contenidos que, en gran medida, 
permiten garantizar otro aspecto de la atención a la diversidad del alumnado del Centro. La 
acción tutorial se encuentra diseñada y planificada en la correspondiente programación de 
tutoría. Haciendo un análisis detallado de los contenidos programados comprobamos que, 
la acción tutorial constituye una herramienta potente para atender a las distintas 
necesidades del alumnado y, por tanto, atender a la diversidad del mismo. La prevención 
de malos hábitos de vida, la potenciación de los hábitos saludables, las técnicas de 
estudio, el maltrato y la violencia entre iguales, el ocio y tiempo libre, la convivencia, el 
sexismo, etc. son distintos aspectos que incidirán de forma diferente en el alumnado en 
función de sus características, situación personal o necesidades. Además, como acción 
programada está sujeta a la consiguiente revisión periódica que permita modificar las 
actuaciones en caso de detectarse alguna necesidad especial de carácter grupal o 
individual.  
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3.9. Atención a la diversidad desde la acción orientadora. 
  


La acción orientadora se encuentra directamente encaminada a la atención de las 
distintas necesidades del alumnado y constituye un eje básico de la atención a la 
diversidad del Centro. En primer lugar, por la detección, evaluación, seguimiento y 
diagnosis del alumnado con necesidades educativas especiales o de apoyo educativo, 
también por su labor tanto individual como grupal relacionada con la orientación académica 
y profesional de cada uno de los alumnos con intereses bien distintos entre ellos, además 
de la continua colaboración y orientación a los tutores en su labor tutorial. Estas y otras 
funciones hacen que la acción orientadora y la mayor parte de la actuación del 
Departamento de Orientación garantice, en gran medida, la atención a la diversidad del 
alumnado.  
 
3.10. Atención a la diversidad como finalidad educativa del Centro. Análisis. 
 
 Analizando las finalidades educativas del Centro como elemento primordial del 
Proyecto Educativo encontramos como finalidad educativa general de nuestro Centro 
aquella que marcará las actuaciones del Centro garantizando acciones dirigidas a la 
atención a la diversidad del alumnado.  
 “La educación que ofrecemos debe colaborar activamente en la compensación de 
las desigualdades, contemplando la diversidad del alumnado, poniendo los medios 
necesarios para que puedan superarse las dificultades de aprendizaje y atendiendo 
adecuadamente a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales, para 
conseguir una integración social completa y sin ningún tipo de discriminación”.  
 Es importante que una de las finalidades educativas generales del centro haga 
referencia a la necesidad de garantizar la atención a la diversidad y con ello se marque el 
camino del centro en este importante aspecto de la educación secundaria. 
 
 
3.11. La atención a la diversidad a través de los Proyectos Educativos en el Centro. 


 
La participación del centro en diversos proyectos y programas educativos facilita 


medios materiales y medidas organizativas programadas que permiten atender a las 
necesidades educativas diversas de los alumnos y alumnas, mejorar las expectativas de 
los alumnos, motivar con actividades complementarias al alumnado o dar respuesta a las 
necesidades convivenciales o pedagógicas más urgentes que se diagnostiquen en el 
centro. El Proyecto PARCES, las Escuelas Deportivas, el proyecto Erasmus +, Prevenir 
para vivir, programas de agrupaciones de centros, etc. son ejemplos de líneas de acción 
que pretenden dar respuesta a las necesidades del centro, fomentando la participación 
entre iguales y dando respuesta a las necesidades distintas del alumnado. 


 
 
3.12. La atención a la diversidad a través de la colaboración con asociaciones 
locales o provinciales que trabajan con alumnado con necesidades educativas 
especiales.  
 
 Existe una estrecha colaboración entre nuestro Centro y asociaciones locales que 
trabajan con parte del alumnado con necesidades educativas especiales. Estos alumnos y 
alumnas asisten a distintas actividades de formación y autonomía en otras instituciones 
distintas al centro educativo y, desde el Centro, estimamos necesaria la coordinación entre 
las distintas organizaciones que trabajamos con un mismo alumnado, con el único objetivo 
de atender sus necesidades especiales y de lograr la máxima integración posible. 
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3.13. Otras actuaciones dirigidas a las familias.  
 
 Las actuaciones dirigidas a las familias del alumnado son bastante importantes. En 
especial, hay que destacar la colaboración constante con la AMPA en la “Escuela de 
padres y madres”. Con estas actividades se pretende desde el Centro, colaborar en la 
formación de los padres y madres de nuestros alumnos para así mejorar en aspectos de 
especial relevancia como la atención a la diversidad, el respeto entre iguales, la educación 
en valores, etc. 
 
 
 


4. Medidas y actuaciones de atención a la diversidad de carácter 
específico y personalizado 
 
4.1 Planes de refuerzo para la adquisición de los aprendizajes no adquiridos 
(P.R.A.N.A). 


 
En 2º, 3º y 4º de ESO encontramos parte del alumnado que no ha alcanzado las 


competencias correspondientes a esos cursos en una o más materias del curso anterior. 
Estos alumnos, en concreto, no alcanzaron los objetivos mínimos en una o dos materias  
(sin ser Lengua y Matemáticas), promocionando al siguiente curso con dichas materias 
pendientes. Con carácter excepcional han podido promocionar con tres materias 
pendientes siempre que el Equipo Educativo estimase conveniente la promoción 
atendiendo a lo establecido en la normativa LOMCE vigente y el Proyecto Educativo. Por 
último, podemos encontrarnos entre estos alumnos aquellos que, independientemente del 
número de materias no superadas, promocionaron al curso siguiente por imperativo legal.  


Hay que destacar que parte de esos alumnos presentan esas carencias por 
dificultades en el aprendizaje. Otros  presentan dificultades de atención y concentración y 
en otros casos problemas actitudinales y rechazo al sistema educativo. Es importante 
realizar esta diferenciación ya que se requerirán medidas de atención a la diversidad 
diferentes. En los dos últimos casos serán necesarias medidas para el seguimiento de la 
conducta (jefa de estudios, orientadora y tutor o tutora) y un seguimiento más exhaustivo 
de parte del tutor correspondiente. Si es necesario, implicarán la adopción de compromisos 
educativos por parte de las correspondientes familias. 
 


En la Orden de 14 de julio de 2016 por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la ESO se recogen los planes de refuerzo para la adquisición de los 
aprendizajes no adquiridos (PRANA) como una medida individualizada de atención a la 
diversidad. El correcto funcionamiento y la adecuación de los PRANA de los distintos 
niveles deben ser analizados en el seno de los propios Departamentos Didácticos, con 
base en las experiencias aportadas por los profesores que se han encargado de los 
seguimientos y en base a los resultados obtenidos. Estos análisis se recogerán en los 
respectivos Libros de Actas de los Departamentos y serán supervisados, si fuese 
necesario, por la Dirección del Centro.  


 
Los distintos Departamentos Didácticos elaboran Planes de Refuerzo para la 


adquisición de los aprendizajes no adquiridos que permitan al alumnado que presenta 
estas carencias curriculares, alcanzar los objetivos que aún no han adquirido y con ello 
seguir el normal desarrollo de su proceso educativo.  
 


Se adoptarán medidas organizativas que favorezcan la coordinación a nivel de 
centro para el desarrollo y seguimiento coordinado de los distintos Planes de refuerzo para 
la adquisición de aprendizajes no adquiridos.   
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4.2. Planes específicos para el alumnado que no promocione de curso (P.E). 
 


El alumnado que no promocione de curso seguirá un Plan Específico, orientado a la 
superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. 


 
Estos planes específicos serán distintos en función de las características del 


alumno o alumna que no ha promocionado y en función de los motivos que no han 
permitido que el alumno supere una serie de materias, lo que le ha impedido la promoción 
al curso siguiente. 


 
Cada uno de los Departamentos Didácticos elaborará, en su caso, los Planes 


Específicos (P.E.) para los alumnos que se encuentren en la situación anterior.  
 
Asimismo, podrán establecerse planes específicos para el alumnado que no 


promocione de curso, vinculados al marco del Programa específico de Apoyo y refuerzo 
educativo (PARCES) que se desarrolla en el centro. 
  
 
4.3. Programas de adaptación curricular: adaptaciones curriculares significativas. 


 
  La adaptación curricular es una medida de modificación de los elementos del 
currículo, a fin de dar respuesta al alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo por tener necesidades educativas especiales. Dentro de los programas de 
adaptación curricular se realizarán adaptaciones curriculares significativas cuando el 
desfase curricular con respecto al grupo de edad del alumnado haga necesaria la 
modificación de los elementos del currículo, incluidos los objetivos de la etapa y los 
criterios de evaluación. La elaboración y aplicación en el aula se realizará atendiendo a lo 
dispuesto en la Orden de 25 de julio por la que se regula la atención a la diversidad en las 
enseñanzas básicas así como las Instrucciones de 22 de junio de 2015 de la Dirección 
General de Participación y Equidad por las que se establece el protocolo de detección e 
identificación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y la 
organización de la respuesta educativa 
 


 
4.4. Adaptaciones Curriculares no significativas. 


  
  Las adaptaciones curriculares no significativas se encuentran recogidas igualmente 
como programa de adaptación curricular. Aquellas de carácter personalizado o 
individualizado van dirigidas al alumnado que presente desfase en su nivel de competencia 
curricular respecto al grupo en el que está escolarizado por diversos motivos.  


 
4.5. La evaluación del alumno como medida de atención a la diversidad. 


  
El proceso de evaluación es, en sí mismo, un proceso para detectar medidas de 


atención a la diversidad. La evaluación será continua y diferenciada y tendrá como fin 
detectar las dificultades que presenta un alumno en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje. Es fundamental que permita detectar dificultades, averiguar sus causas y, en 
consecuencia, adoptar las medidas necesarias para que permitan al el alumnado continúe 
su proceso de aprendizaje. La evaluación inicial de un alumno es un aspecto primordial a 
la hora de dirigir a ese alumno las distintas medidas de atención a la diversidad que 
requiera. Con En base en a esta evaluación inicial se forman los distintos agrupamientos 
flexibles  o, en algunos casos, las necesidades de apoyo específico, u otras medidas.  
 


Todo proceso o medida aplicada necesita ser revisada de forma periódica, siendo el 
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proceso de evaluación continua del alumnado el que permita detectar las necesarias 
modificaciones en las medidas personalizadas adoptadas. Así, por ejemplo, como 
consecuencia del proceso de evaluación continua es posible que el equipo educativo 
estime conveniente la incorporación de un alumno a un grupo flexible o bien la 
conveniencia de que se suprima esa medida de atención a la diversidad. Las distintas 
decisiones adoptadas en ese sentido deberán quedar reflejadas en las correspondientes 
actas de reunión de los equipos docentes. 
  
  También desde el proceso evaluativo se detectarán casos específicos dentro del 
alumnado afectado por los programas específicos para el alumnado que no promocione de 
curso. En algunas ocasiones la no superación de una o varias materias es consecuencia 
de falta de madurez o falta de concentración por parte del alumno. Es posible que una vez 
adoptada la medida de repetición el alumno alcance la madurez necesaria para alcanzar el 
nivel de  competencias clave deseable y superar los objetivos y contenidos propios de su 
grupo de referencia  del nivel que está cursando sin necesidad de seguir un plan específico 
personalizado en el que se adapten los objetivos, contenidos, metodología y evaluación. 
En estos casos, el Departamento en cuestión deberá dejar constancia del caso y deberá 
seguirá la evolución del alumno en la materia sabiendo que, si fuese necesario, se activará 
un plan específico si se detectaran dificultades en el proceso de enseñanza y aprendizaje. 
 


 
5. Seguimiento del Plan de Atención a la Diversidad 
 


El Plan de Atención a la Diversidad del alumnado del centro recoge las distintas 
actuaciones que se realizan encaminadas a garantizar la atención a la diversidad del alumnado. 
Las medidas de atención a la diversidad constituyen uno de los elementos del Proyecto Educativo 
del centro que, por sus características pedagógicas, será aprobado y modificado por el Claustro 
de profesores. El seguimiento se realizará en distintos niveles dentro del centro que implicarán 
secuencialmente a los Departamentos Didácticos, Equipos Docentes, Tutores, Orientación, ETCP, 
Jefatura de Estudios, Dirección y Claustro. Con carácter externo, se realizará un seguimiento de 
este conjunto de medidas de atención a la diversidad por parte del Servicio de Inspección. El 
seguimiento de las medidas recogidas en el plan será continuo y la periodicidad de los análisis 
correspondientes variará en función del nivel que se encuentre realizando el seguimiento. 


 
 


6. Revisión del Plan de Atención a la Diversidad 
 
El seguimiento anterior en distintos niveles de actuación podrá llevar en cualquier momento 


a la revisión, y consiguiente modificación, de este documento que recoge las medidas de atención 
a la diversidad del alumnado del IES “Castillo de Luna”, si así se considerase necesario. El 
seguimiento se realizará de forma estratificada según niveles de competencias lo que requerirá 
revisiones generales que recojan las distintas aportaciones realizadas.  


 
 
 
 








I.E.S. “Castillo de Luna”                                                                                                 Procedimientos comunes recuperación pendientes 


Página 1 de 4 


G. PROCEDIMIENTOS COMUNES PARA LA RECUPERACIÓN DE 
MATERIAS NO SUPERADAS DEL CURSO ANTERIOR EN LA ESO 


 
G.1. EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA  
 


Con el fin de acordar criterios comunes para la recuperación de materias no 
superadas del curso anterior en Educación Secundaria Obligatoria, establecemos los 
siguientes procedimientos en función de la distinta tipología de materias posibles.   
 
 
MATERIAS CON CONTINUIDAD 


 Se proporcionarán a los alumnos/as unos cuadernillos o relación de actividades 
digitalizados similares a las realizadas en el curso anterior. Dichas actividades 
deberán ser presentadas, de manera progresiva, al profesor/a responsable del 
seguimiento, el cuál irá corrigiendo los posibles errores. 


 


 Los alumnos/as que realicen satisfactoriamente estas actividades y superen alguna 
evaluación del nivel en el que se encuentran se considera que superan el del curso 
anterior. 


 


     La calificación se obtendrá de la siguiente manera: 


La relación de actividades tendrá un peso de un 50% de la calificación final,  y el 
50% restante se aplicará a la nota obtenida en la evaluación superada. 


 


 Aquellos alumnos/as que no estén superando la materia en el curso actual deberán 
realizar una prueba de evaluación, basada en los contenidos del cuadernillo o relación 
de actividades. El alumno/a tiene que entregar el cuadernillo de actividades resuelto 
en la fecha acordada y que será, en todo caso, antes de la celebración de la prueba. 


Dispondrán de dos convocatorias como mínimo para la prueba de evaluación: 


1ª En los diez primeros días lectivos después de Navidad. 


2ª En los diez primeros días lectivos después de Semana Santa. 


 


La calificación se obtendrá de la siguiente manera: 


La relación de actividades tendrá un peso de un 50% de la calificación final,  y la 
prueba evaluable el 50% restante. 


 


 El alumno/a que no obtenga evaluación positiva en la materia pendiente a la 
finalización del curso podrá  presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre. 


 


 El responsable del seguimiento de todo este proceso será el profesor/a de la 
materia en el curso actual, bajo la supervisión del jefe/a de departamento. 
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MATERIAS SIN CONTINUIDAD 


 Se proporcionarán a los alumnos/as unos cuadernillos con actividades similares a las 
realizadas en el curso anterior. Dichas actividades deberán ser presentadas, de 
manera progresiva, al profesor/a responsable del seguimiento, el cuál irá corrigiendo 
los posibles errores. El cuadernillo resuelto en su totalidad deberá ser entregado en la 
fecha acordada que será en todo caso antes de la celebración de la prueba. 


 


 Además deberán superar una prueba de evaluación, basada en los contenidos del 
cuadernillo, para la que dispondrán de dos convocatorias además de la extraordinaria 
de septiembre: 


 


1ª En los diez primeros días lectivos después de Navidad. 


2ª En los diez primeros días lectivos después de Semana Santa. 


3ª En el mes de septiembre (extraordinaria). 


 


La calificación se obtendrá de la siguiente manera: 


La relación de actividades tendrá un peso de un 50% de la calificación final,  y la 
prueba de evaluación realizada el 50% restante. 


 


 El responsable del seguimiento de todo este proceso será el jefe/a de 
departamento. 


 


 


G.2. BACHILLERATO 


 
Con el fin de acordar criterios comunes para la recuperación de materias no 


superadas del curso anterior en Bachillerato, establecemos los siguientes procedimientos 
en función de la distinta tipología de materias posibles.   
 
 
MATERIAS CON CONTINUIDAD 


Serán consideradas materias con continuidad aquellas en las que el desarrollo del 
currículo es progresivo en los dos cursos del Bachillerato.  


Se considerará que la superación de la materia en el curso posterior supone la 
consecución de los contenidos y el desarrollo de las competencias implícitas en el primer 
curso. 
  


Para estas materias se acuerda el siguiente procedimiento de recuperación común: 


 Los alumnos/as podrán recuperar la materia no superada del curso anterior al aprobar 
una evaluación del nivel en el que se encuentran.  


 Podrá exigirse al mismo tiempo la realización por parte del alumnado de actividades 
específicas vinculadas con los contenidos del primer curso. En este caso, las 
actividades se pondrán a disposición del alumnado a modo del cuadernillo o relación 
de actividades antes del 30 de Octubre de cada curso escolar. 


 En caso de que se propongan actividades complementarias, éstas tendrán una 
contribución entre un 20% y un 50% a la clasificación final, y el porcentaje restante lo 
aportará la calificación obtenida en la evaluación superada. 
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 Aquellos alumnos/as que no estén superando la materia en el curso actual deberán 
realizar una prueba escrita, basada en los contenidos de la materia pendiente. En 
caso de que se hayan propuestos actividades complementarias a modo de relación de 
actividades o cuadernillo de trabajo, éste tendrá que presentarse al profesor/a 
responsable en la fecha acordada y que será, en todo caso, antes de la celebración de 
la prueba. 


Dispondrán de cuatro oportunidades como mínimo para la realización de las 
pruebas de evaluación: 


 1ª En los diez primeros días lectivos después de Navidad.  


2ª En los diez primeros días lectivos después de Semana Santa. (opcional 
de cada departamento) 


 3ª En los primeros diez días del mes de mayo. (Conv. Ordinaria) 


 4ª En septiembre (Conv. Extraordinaria) 


 En los casos en que se hubiesen propuesto actividades complementarias, éstas 
tendrán una contribución a la calificación final entre un 20% y un 50%, y el porcentaje 
restante lo aportará la nota obtenida en la prueba de evaluación escrita realizada. 


 El responsable del seguimiento de todo este proceso será el profesor/a de la materia 
del curso actual, bajo la supervisión del jefe/a de departamento. 


 
 
MATERIAS QUE SE EXTINGUEN EN PRIMER CURSO 


Serán consideradas materias que se extinguen en primer curso aquellas que se 
imparten en el primer curso de Bachillerato y que no aparecen en la ordenación 
académica de segundo de Bachillerato o aquellas que habiendo sido cursadas en 
primero de Bachillerato no son cursadas voluntariamente por el alumnado en el 
segundo curso, dentro de las posibilidades contempladas en el marco de la legislación 
vigente. 


  


Para estas materias se acuerda el siguiente procedimiento de recuperación común: 


 Los alumnos/as podrán recuperar la materia pendiente mediante la realización de 
trabajos o actividades específicas vinculadas con los contenidos de la materia no 
superada. En este caso, las actividades que los alumnos/as tendrán que realizar para 
la superación de la materia se comunicarán y se pondrán a disposición del alumnado 
antes del 30 de Octubre de cada curso escolar.  


 Podrá exigirse al mismo tiempo la realización por parte del alumnado de pruebas 
escritas. En este caso dispondrán de las siguientes convocatorias como mínimo para 
la realización de las distintas pruebas parciales o globales de contenido. 


1ª En los diez primeros días lectivos después de Navidad. 


2ª En los diez primeros días lectivos después de Semana Santa. (opcional 
de cada departamento) 


 3ª En los primeros diez días del mes de mayo. (Conv. Ordinaria) 


 4ª En septiembre (Conv. Extraordinaria) 


 


 Los trabajos o actividades realizadas por los alumnos/as tendrán una contribución de 
al menos un 20 % en la calificación final de la materia pendiente. 


 El responsable del seguimiento de todo este proceso será el jefe/a de departamento. 
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MATERIAS CON CONTINUIDAD ACADÉMICA PERO SIN CONTINUIDAD EN LOS 
CONTENIDOS 
 
 Se podrán considerar materias con continuidad académica pero sin continuidad en 
los contenidos cuando las materias pertenezcan a la misma disciplina académica pero 
tengan distinta denominación y desarrollo curricular, o bien cuando a pesar de que la 
materia se curse en ambos cursos con la misma denominación parcial o global, no pueda 
asumirse una continuidad en los contenidos en base al desarrollo curricular establecido 
en la normativa vigente. 


 


Para estas materias se acuerda el siguiente procedimiento de recuperación común: 


 Los alumnos/as realizarán pruebas escritas para la recuperación de la materia 
pendiente. En este caso dispondrán de las siguientes convocatorias como mínimo 
para la realización de las distintas pruebas parciales o globales de contenido. 


1ª En los diez primeros días lectivos después de Navidad. 


2ª En los diez primeros días lectivos después de Semana Santa (opcional 
de cada departamento) 


 3ª En los primeros diez días del mes de mayo. (Conv. Ordinaria) 


 4ª En septiembre (Conv. Extraordinaria) 


Asimismo la realización de estas pruebas escritas podrá sustituirse parcial o 
totalmente por: 


- La superación de alguna evaluación de segundo curso o de sus respectivas 
recuperaciones en el curso, siempre que exista vinculación parcial entre los 
contenidos trabajados en esa evaluación y los que correspondan a primero. 


- La superación de algún bloque o bloques de la materia de segundo vinculado 
con los contenidos de primero. 


 


En caso de no superar el bloque o evaluación se examinará de la materia 
pendiente en las convocatorias establecidas. 


La presentación de los alumnos/as afectados en todas las convocatorias será 
tenida en cuenta a efectos de valoración de actitud e interés. 


 


 Podrán exigirse al mismo tiempo la realización de trabajos o actividades específicas 
vinculadas con los contenidos de la materia no superada. En este caso, las 
actividades que los alumnos/as tendrán que realizar para la superación de la materia 
se comunicarán y se pondrán a disposición del alumnado antes del 30 de Octubre de 
cada curso escolar. 


  


 En los casos en que se hubiesen propuesto actividades complementarias, éstas 
tendrán una contribución a la calificación final entre un 20% y un 50%, y el porcentaje 
restante lo aportará la nota obtenida en la prueba escrita realizada o, si procede, en la 
parte o evaluación superada de 2º curso. 


 


 El responsable del seguimiento de todo este proceso será el profesor de la materia del 
segundo curso, bajo la supervisión del jefe/a de departamento. 
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H. PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTURIAL 
 
H.1. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO 
 


La forma en la que se realizará la atención a la diversidad del alumnado del 
Centro se establece en el apartado f) del Proyecto Educativo. 


 


  
H.2. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 
 


Entre los fines que la  Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora 
de la Calidad Educativa, se encuentra la orientación educativa y profesional de los 
estudiantes, como medio necesario para el logro de una formación personalizada, que 
propicie una educación integral en conocimientos, destrezas y valores. 
 


Y también esta misma ley incluye como uno de los principios generales para la 
Educación Secundaria Obligatoria, que se prestará especial atención a la orientación 
educativa y profesional del alumnado.  
 


Por otra parte, entre los principios pedagógicos para esta misma etapa plantea 
que corresponde a las Administraciones educativas promover las medidas necesarias 
para que la tutoría personal de los alumnos y la orientación educativa, 
psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación 
de esta etapa. 


 
También entre las funciones del profesorado incluye algunas que tienen que ver 


con la acción tutorial y la orientación. Se pueden destacar las dos siguientes: 
 


 La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el 
apoyo en su proceso educativo, en colaboración con las familias. 


 La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en 
colaboración, en su caso, con los servicios o departamentos especializados. 


 
Ya antes, en la legislación educativa andaluza también había referentes que 


mostraban cómo ha de concebirse la orientación, así por ejemplo entre los objetivos 
de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, se incluía 
potenciar la orientación educativa como medio para el desarrollo personal y como 
garantía de una respuesta educativa ajustada a las necesidades del alumnado. 


 
Según el Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el Reglamento 
orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 
 


El Departamento de orientación estará compuesto por: 
 


a) El profesor/ra perteneciente a la especialidad de Orientación Educativa. 
b) Maestro/a especialista en Educación Especial. 
c) El profesorado responsable de los Programas de atención a la 


Diversidad, incluido el que imparta los PMAR. 
 
Funciones del Departamento de Orientación 
 
 Colaborará con el equipo directivo en la elaboración del Plan de Orientación y 
acción Tutorial y en el plan de convivencia para su inclusión en el proyecto 
educativo y contribuir al desarrollo y a la aplicación de los mismos, planificación y 
proponiendo actuaciones dirigidas a hacer efectiva la prevención de la violencia, la 
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mejora de la convivencia escolar, la mediación y la resolución práctica de los 
conflictos. 
 
 Colaborará y asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al 
profesorado, bajo la coordinación de la jefatura de estudios, en el desarrollo de las 
medidas y programas de atención a la diversidad del alumnado y en la prevención y 
detección temprana de problemas de aprendizaje. 


 
 Elaborará la programación didáctica de los PMAR, en sus aspectos generales, 
y coordinar la elaboración de la programación de los ámbitos, en cuya concreción 
deberán participar los departamentos de coordinación didáctica de las materias que 
los integran. 
 
 Asesorará al alumnado sobre las opciones que le ofrece el sistema educativo, 
con la finalidad de inculcarle la importancia de proseguir estudios para su 
proyección personal y profesional. Y cuando el alumno opte por finalizar sus 
estudios, se garantizará la orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral. 


 
 También el Departamento de Orientación formará parte el Equipo Técnico de 
Coordinación pedagógica 


 
 


Funciones del orientador/a 
 


 Realizará la evaluación Psicopedagógica del alumnado previsto en la 
normativa vigente. 


 Asistirá a las sesiones de evaluación. 
 Asesorará al profesorado en el ajuste del proceso de enseñanza y 


aprendizaje a las necesidades del alunado en el desarrollo del currículo. 
 Asesorará a la comunidad educativa en la aplicación de medidas 


relacionadas con la medición, resolución y regulación de conflictos. 
 Asesorará al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de 


medidas de atención a la diversidad. 
 Asesorará a los profesores tutores en el desarrollo del Plan de 


orientación y Acción Tutorial. 
 Asesorará a las familias de los aspectos que afecten a la orientación 


psicopedagógica. 
 Impartirá docencia de aquellas materias para las que tenga 


competencia docente. 
 
Justificación 
 


Entendemos la Acción Tutorial como una labor pedagógica encaminada a la 
tutela, guía y seguimiento del alumnado con la intención de que el proceso educativo 
de cada alumno se desarrolle en condiciones lo más favorables posible. La Acción 
Tutorial forma parte de la acción educativa y es inseparable del proceso de enseñanza 
aprendizaje. Concebimos la tutoría como un recurso educativo al servicio del 
aprendizaje y por ello nuestro Plan de Acción Tutorial trata de ser coherente con los 
principios y criterios educativos acordados en el Proyecto curricular de centro. 


 
Entendemos la orientación y la tutoría de los alumnos como tarea de todo el 


profesorado y, por ello, como algo que abarca tanto las actuaciones que, con carácter 
más específico, desarrolla el profesor tutor con su grupo o en la comunicación con las 
familias y el resto del profesorado como aquellas otras que cada profesor dentro de su 
área lleva a cabo para orientar, tutelar y apoyar el proceso de aprendizaje de cada uno 
de sus alumnos. 
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Aunque en el IES Castillo de Luna la orientación y la tutoría de los alumnos y 
alumnas sea una tarea compartida por el conjunto del profesorado, la figura del 
profesor tutor, es necesaria en la coordinación del equipo de profesores del grupo, en 
el contacto con las familias, y en el desarrollo de algunas funciones específicas. 


 
 


 
Objetivos generales de la Acción Tutorial para la ESO 


 
 
 Contribuir a la individualización de la educación. 
 
 Contribuir al carácter integral de la educación favoreciendo el desarrollo de 


todos los aspectos de la persona: cognitivos, afectivos y sociales. 
 


 Favorecer la adquisición de aprendizajes funcionales conectados con el 
entorno, de modo que la educación sea “educación para la vida”. 


 
 Favorecer los procesos de madurez personal, de desarrollo de la propia 


identidad y sistema de valores y de toma de decisiones respecto al futuro 
académico y profesional. 


 
 Prevenir las dificultades en el aprendizaje, anticipándose a ellas y evitando, en 


lo posible, fenómenos indeseables como los del abandono, el fracaso o la 
inadaptación escolar. 


 
 Contribuir a la adecuada relación e interacción entre los distintos integrantes de 


la comunidad educativa: profesorado, alumnado y familias, así como entre la 
comunidad educativa y el entorno social, facilitando el diálogo y la negociación 
ante los conflictos o problemas que puedan plantearse. 


 
 Facilitar la auto-orientación del propio alumnado a través del conocimiento de sí 


mismo, de los grupos a los que pertenece, así como de su entorno sociocultural 
más próximo. 


 
 Promover entre el alumnado el gusto por aprender y por ampliar los propios 


conocimientos, entendiendo este aprendizaje como un proceso de toma de 
decisiones autónomas y reflexivas. 


 
 Convertir el aula en un espacio de cultural dotado de un clima abierto, flexible e 


integrador con utilización del diálogo como soporte fundamental para entender y 
superar los distintos conflictos que se produzcan en el aula. 


 
 Integrar la Acción Tutorial en las diferentes áreas del currículum. Para ello la 


labor del tutor será apoyada por el equipo docente completo que interviene en el 
curso. 


 
 Mejorar el clima de convivencia en el IES mediante el conocimiento y puesta en 


práctica de estrategias de negociación, regulación y solución pacífica de los 
conflictos. 


 
 Disminuir, detener y prevenir las manifestaciones violentas en el IES 


promoviendo la búsqueda de soluciones creativas y pacíficas de los conflictos. 
 


 Promover entre el alumnado el desarrollo de actitudes autónomas, críticas y 
solidarias respecto al consumo de cualquier tipo de droga (natural, sintética, 
alcohol, tabaco...). 
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 Promover entre el alumnado el gusto por una vida equilibrada y sana en el que 


la amistad y el respeto a los demás sea la clave de las relaciones con los 
demás. 


 
 Sensibilizar sobre el significado y consecuencias de la violencia en la 


desigualdad de sexos. 
 Fomentar la participación del alumnado y de los padres en la vida del centro. 


 
 
Objetivos generales de la Acción Tutorial para Bachillerato 


 
 Acoger al alumno/a nuevo procedente de otros centros a principios de 


curso facilitando el conocimiento mutuo entre todos y la creación de un 
buen clima de convivencia y aprendizaje. 


 
 Fomentar la participación del alumnado en la dinámica del grupo y en la 


vida del Instituto. 
 


 Coordinar y seguir el proceso de evaluación realizado por el Equipo 
Educativo mediante el análisis periódico de la evolución del curso para 
introducir las modificaciones orientadas a la mejora. 


 
 Apoyar y guiar el aprendizaje para prevenir posibles dificultades que 


puedan surgir y para adoptar las medidas oportunas. 
 


 Proporcionar al alumnado información relevante sobre las opciones que 
se les puede plantear al finalizar el curso y la etapa. 


 
 Promover la cooperación de los padres y madres con el centro en la tarea 


educativa. 
 


 Guiar, asesorar y ayudar al alumnado a perfilar la elección de estudios 
superiores que mejor se adecue a sus expectativas, intereses y perfil 
académico. 


 
 Sensibilizar sobre el significado y consecuencias de la violencia en la 


desigualdad de sexos. 
 
 


Objetivos generales de la Acción Tutorial para los Ciclos Formativos de Grado 
Medio 
 


 Acoger al alumno/a nuevo a principios de curso en el grupo y en el 
Instituto facilitando el conocimiento mutuo entre todos y la creación de un 
buen clima de convivencia y aprendizaje. 


 
 Fomentar la participación del alumnado en la dinámica del grupo y en la 


vida del Instituto. 
 


 Coordinar y seguir el proceso de evaluación realizado por el Equipo 
Educativo mediante el análisis periódico de la evolución del curso para 
introducir las modificaciones orientadas a la mejora. 


 
 Apoyar y guiar el aprendizaje para prevenir posibles dificultades que 


puedan surgir y para adoptar las medidas oportunas. 
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 Proporcionar al alumnado información relevante sobre las opciones que 
se les puede plantear al finalizar el curso y la etapa. 


 
 Promover la cooperación de los padres y madres con el centro en la tarea 


educativa. 
 


 Sensibilizar sobre el significado y consecuencias de la violencia en la 
desigualdad de sexos. 


 
(Los contenidos y temporalización de la Acción Tutorial se desarrollarán anualmente 
por el tutor/a de cada grupo de alumnos, tanto de Secundaria como de Bachillerato y 
Ciclos, en colaboración con el Jefe/a del Departamento de Orientación). 
 
 
Planificación de las actuaciones del Departamento de orientación. 


 
Criterios generales para la selección de las intervenciones 
 
Pretendemos que el Plan de Acción Tutorial sea un marco abierto y flexible, ya que los 
objetivos del mismo pueden ser trabajados a través de actividades distintas en función 
de las necesidades específicas de cada tutor y de su estilo pedagógico y de las 
características particulares de cada grupo. 
 
Las líneas generales de actuación serán concretadas en el Plan anual de orientación 
dónde los tutores programarán las actividades más apropiadas bajo la coordinación y 
las propuestas que aporte el Departamento de Orientación en las reuniones 
semanales que se mantengan a este efecto. Y en las reuniones semanales que 
mantendremos con los tutores podremos articular los recursos personales y materiales 
y proporcionar el asesoramiento y apoyo necesario para que sea posible el desarrollo 
de las funciones tutoriales de una forma coordinada. 
 
El conjunto de las intervenciones a realizar con el grupo deberá garantizar al menos 
uno de estos aspectos: 
 


1. Ampliar el autoconocimiento del alumno 
2. Integrar el alumnado en el grupo clase 
3. Facilitar la Orientación Escolar y Personal. 
4. Facilitar la Orientación Vocacional y Profesional 
5. Promover la coordinación entre el tutor y el equipo docentes 
6. Ampliar las relaciones familia y tutor. 


 
 Los tutores asumirán la planificación, el desarrollo y la evaluación de las 
sesiones de tutoría que desarrollarán con sus clases contando con el apoyo, 
asesoramiento y colaboración del orientador sobre todo en aquellas sesiones 
dedicadas a la Orientación Vocacional y Profesional. 


 
 Igualmente asumirán las tareas de coordinación de los Equipos Educativos 


(Ver calendario de sesiones en el punto E.1 que aparece más adelante) y las tareas 
que permitan estrechar vínculos de interacción y cooperación con las familias. 


 
 La planificación de las actividades de tutorías quedará reflejada anualmente 


en la Programación de cada uno de los tutores. 
 


 El orientador del centro asumirá la tarea de coordinar, asesorar y apoyar la 
planificación, la elaboración, el desarrollo y la evaluación de las distintas actividades 
que conforman el Plan de Acción Tutorial. 
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 Así mismo llevará a cabo las siguientes funciones: 
 


• Coordinar la intervención de los agentes externos que participen en las 
actividades de orientación del centro. 
 


• Coordinar el desarrollo de diferentes programas que se lleven a cabo 
en el centro. 


 


• Colaborar activamente con el Coordinador/ra de Género del IES en el 
desarrollo de la planificación de las actividades propuestas para que estén 
incardinadas en las diferentes sesiones de tutoría. 


 


• Colaborar con los tutores/as de (4º) ESO en la elaboración del consejo 
orientador al término de la Educación Secundaria Obligatoria. 


 


• Colaborar con los tutores en la prevención, detección y valoración de 
problemas de aprendizaje de los alumnos y de otros problemas que pueden 
afectar al desarrollo del alumno. 


 


• Asesorar, ayudar y guiar a los tutores en la elaboración de las 
adaptaciones curriculares junto con la profesora de educación especial y 
con la información que del alumno exista del EOE y del centro de Primaria o 
Secundaria del que provenga. Toda esta información será recogida por el 
departamento de orientación en los Programas de Tránsito 


 
Guión o esquema de trabajo de estas reuniones de coordinación de Tutores. 


 
Las sesiones semanales de coordinación entre los tutores y el orientador se 
ajustarán, de una manera flexible, al siguiente esquema: 
 
 Análisis y evaluación de la sesión de tutoría desarrollada la semana anterior. 
 Preparación de las claves de la próxima sesión de tutoría 
 Aspectos relacionados con la convivencia en el aula: Detectar posibles causas 
y búsqueda de soluciones 
 Análisis del desarrollo de las medidas adoptadas para atender a la diversidad. 
 Aspectos relacionados con la coordinación de los equipos docentes. 
 Tratamiento de la Orientación Vocacional y Profesional. 
 Reuniones con los padres. 


 
 
DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES RESPECTO A LA 
ACCIÓN TUTORIAL 
 


SSeeggúúnn  eell  DDeeccrreettoo  332277//22001100,,  ddee  1133  ddee  jjuulliioo..  PPoorr  eell  qquuee  ssee  aapprruueebbaa  eell  RReeggllaammeennttoo  


oorrggáánniiccoo  ddee  llooss  IInnssttiittuuttooss  ddee  EEdduuccaacciióónn  SSeeccuunnddaarriiaa..  
 


FFuunncciioonneess  ddee  llooss  ttuuttoorreess  yy  ttuuttoorraass::  
 
 Desarrollar las actividades prevista en el plan de orientación y acción tutorial. 
 Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno, con el objeto de orientarle 
en su proceso de aprendizaje y toma de decisiones personales, académicas y 
profesionales. 
 Coordinar la intervención educativa del profesorado que compone el equipo 
docente del grupo de alumnos a su cargo. 
 Coordinar las adaptaciones no significativas propuestas y elaboradas por el 
equipo docente. 
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 Garantizar la coordinación de las actividades de E/A que se propongan al 
alumnado a su cargo. 
 Organizar y presidir las reuniones del equipo del equipo docente y las 
sesiones de evaluación de su grupo. 
 Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto 
con el equipo docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación, 
promoción y titulación del alumnado. 
 Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su 
cargo. 
 Recoger la opinión del alumno con respecto a su proceso de enseñanza de su 
aprendizaje en las distintas materias del currículo. 
 Informar tanto al alumnado como a sus padres sobre el desarrollo del 
aprendizaje. 
 Facilitar la comunicación y la cooperación entre el profesorado y los padres. 
Dicha cooperación incluirá la tutoría electrónica. 
 Mantener una relación permanente con los padres a través de              
entrevistas individualizadas. 
 Facilitar la integración y participación del alumno en el grupo. 
 Colaborar con la gestión del programa de gratuidad de libros de texto. 


 
 


Planificación de la coordinación entre todos los miembros del equipo educativo. 
 
La figura del tutor, como órgano de coordinación docente del profesorado del grupo 


contemplado en el Reglamento Orgánico de los IES, tiene como misión principal en 
este ámbito de competencia asegurar que todo el profesorado tenga en cuenta las 
necesidades específicas del alumnado que compone el grupo. Para ello, a partir del 
conocimiento de las condiciones sociales, educativas y personales de los alumnos y 
de la evolución académica en las distintas áreas, el tutor puede proponer al 
profesorado del grupo la adopción coordinada de medidas educativas para atender las 
necesidades planteadas de manera que los alumnos perciban coherencia en la 
actuación del profesorado y en la práctica docente del mismo. 
 
 
Estas reuniones se ajustarán en la medida de lo posible al siguiente guión: 
 


 Análisis de la evolución del rendimiento del alumnado 


 Propuestas para mejorar el rendimiento del alumnado que encuentra 
dificultades: ACIS, Grupos flexibles, horas de libre disposición, refuerzos 
educativos. 


 Valoraciones del nivel de integración, convivencia y respeto por las normas en 
el grupo clase 


 Propuestas y actuaciones para mejorar la convivencia dentro del aula 


 Coordinación, análisis y valoración del desarrollo de las programaciones 
didácticas, de las tutorías y de la orientación profesional 


 
 
Atención individualizada a los alumnos/as. 


 
 Para facilitar el seguimiento personalizado de la evolución académica y 
personal de los alumnos los tutores mantendrán regularmente entrevistas individuales 
especialmente en los casos de alumnos y alumnas necesitados de una orientación 
especial. 
 
Los alumnos y alumnas que se encuentren en situación de riesgo de no alcanzar los 
objetivos de la etapa a la vista de su rendimiento académico, que puedan encontrar 
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problemas de adaptación escolar al comienzo del curso o que tengan especiales 
dificultades para tomar una decisión sobre su futuro académico y profesional serán 
objeto de una atención preferente. 
 
Para facilitar la atención individualizada se podrán designar tutores de apoyo para 
estos alumnos con necesidades específicas de orientación. 
Para la atención y asesoramiento individual a los alumnos los tutores contarán con la 
colaboración del Departamento de orientación. 
 
En el asesoramiento individual se seguirá preferentemente un enfoque no directivo, 
facilitando que sea el propio alumno quien tome sus propias decisiones y adopte sus 
compromisos. 
 
 
 Acción Tutorial con el grupo de alumnos/as 
 


Contenidos de la tutoría grupal 


 
La hora semanal de tutoría no es una materia más del currículo. Es más bien un 


espacio para el análisis y la reflexión sobre los procesos de aprendizaje, sobre la 
dinámica del propio grupo, sobre el funcionamiento del Instituto, sobre la participación 
del alumnado en la dinámica escolar y sobre el futuro académico y profesional, 
precisamente por la importancia de estos contenidos debe estar concebida como un 
ámbito formal en el que la flexibilidad y la creatividad deben combinarse con el rigor en 
la programación de las actividades de que consta. 


 
Metodología 


 
La metodología a seguir en el aula habrá de procurar el favorecimiento del 


diálogo, la capacidad de escucha, el interés hacia los demás, la expresión de los 
sentimientos, etc. Por tanto, será imprescindible crear un compromiso en el alumnado, 
principalmente a lo largo de las primeras sesiones, que permita establecer la 
colaboración e implicación por parte del mismo. 


 
En este sentido, el papel del Departamento de Orientación será especialmente 


relevante de cara al asesoramiento al profesorado y la coordinación de la acción 
tutorial. 


 
Asimismo, el orientador/a habrá de incidir en la necesidad de un clima de 


respeto, afecto y entusiasmo para el adecuado desarrollo de los programas. Éstos 
necesitan de una implicación y participación positiva por parte del alumnado y, por 
tanto, no será posible llevarlos a cabo en un ambiente de tensiones y/o agresividad. 


 
Evaluación 


 
Si concebimos la evaluación como un proceso continuo, sistemático y flexible 


orientado a seguir la evolución de los procesos de desarrollo del alumnado y a la toma 
de decisiones necesarias para adecuar el diseño y desarrollo de nuestra acción tutorial 
a las necesidades y expectativas detectadas entre nuestro alumnado, consideramos 
que los procesos evaluativos estarán orientados a alcanzar los siguientes objetivos: 


 


 Conocer las concepciones iniciales del alumnado respecto a la temática a 
abordar en las sesiones de tutorías. 


 Detectar, de manera permanente, las dificultades surgidas en el desarrollo 
de la intervención. 
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 Regular el proceso de intervención para facilitar la consecución de las 
metas previstas. 


 Conocer los resultados obtenidos al final del proceso de intervención. 


 Valorar los resultados obtenidos. 


 Replantear el modelo de intervención de acuerdo con la información 
recogida y con su valoración. 


 
Esta evaluación se realizará en los diez últimos minutos de cada sesión 


apoyándonos en estos instrumentos de seguimiento y evaluación: 


 El Cuestionario 


 la Observación 


 la Auto-evaluación del alumnado y del docente. 
 


Igualmente realizaremos una puesta en común en la reunión semanal que el equipo 
de Tutores mantiene con el orientador del Centro. 


 
La Comunicación con las familias 


 
Conscientes de la importancia de establecer puentes y nexos de comunicación fluidos 
y eficaces entre la tutoría y resto del profesorado con los padres y madres del 
alumnado para mantenerlos informados puntualmente de diferentes aspectos 
relacionados con el proceso educativo de su hijo o hija (sobre todo, en aquellos 
aspectos relacionados con las faltas de asistencia, retrasos, calificaciones y cualquier 
otra circunstancia puntual surgida de improviso), se le entregara gratuitamente a cada 
alumno o alumna de la ESO una agenda escolar, de uso obligatorio por el alumnado, 
que contiene un apartado específico para ello: Comunicaciones del profesorado a los 
padres y madres del alumnado y Comunicaciones de la familia al profesorado. 
 
Otros medios o procedimientos para facilitar esta comunicación serán los siguientes: 
 
• Reuniones grupales con padres y madres de alumnos de un mismo grupo: se 
celebrará una obligatoria a comienzos de curso y otras cuando se considere 
necesario. Convocará la Jefatura de Estudios quien establecerá el contenido de las 
reuniones en coordinación con los tutores/ras. 
 
• Entrevistas individualizadas del tutor con las familias: se celebrarán después de 
las sesiones de evaluación, con prioridad para las familias del alumnado que no haya 
superado tres o más materias; cuando el tutor o tutora o la familia lo estimen 
necesario. El procedimiento a seguir será la comunicación escrita, telefónica o por vía 
informática. El horario será el establecido en el horario del tutor para atención 
individualizada a alumnos y familias y/o en el horario específicamente dirigido al 
contacto con las familias. De estos contactos quedará constancia a través de una ficha 
de registro preparada para tal fin. 
 
• Entrevistas individualizadas del orientador con las familias: se celebrarán en 
cualquier momento del curso para tratar temas y problemáticas relacionados con la 
orientación personal, académica y profesional del alumnado; cuando el orientador o la 
familia lo estime necesario. El procedimiento a seguir será la comunicación escrita, 
telefónica o por vía informática. El horario será el establecido en el horario del tutor 
orientador para la atención individualizada a las familias del alumnado y/o en el horario 
específicamente dirigido al contacto con las familias. De estos contactos quedará 
constancia a través de una ficha de registro preparada para tal fin. 
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Guión de las entrevistas 
 


- Evolución académica de su hijo e hija, haciendo especial hincapié tanto en los 
logros como en las posibles dificultades detectadas. 


- Posibles vías de solución a las dificultades detectadas. 
- Nivel de integración en la vida del centro y su grado de respeto a las normas de 


convivencia. 
- Recabar información, si fuese posible, sobre el contexto familiar del alumno o 


alumna. 
- Establecer compromisos o puentes de colaboración con las familias. 
- Otros. 


 
Seguimiento y evaluación del Plan de Acción Tutorial 
 
   El seguimiento y evaluación del PAT se realizará de manera continuada en las 


reuniones semanales con los distintos tutores con la finalidad de conocer como se 
desarrolla semana a semana el plan e introducir las modificaciones pertinentes, 
orientadas siempre a la mejora del mismo. Estas valoraciones y sugerencias de 
mejora se anotarán en el libro de Acta que se levanta después de cada reunión con los 
Tutores. 


  Este seguimiento del desarrollo de la Acción Tutorial permitirá introducir las 
correcciones oportunas al Plan así como prestar los apoyos y los recursos que los 
tutores y el alumnado requieran. 
 
 Al finalizar el curso escolar el Departamento de Orientación promoverá y 
coordinará la evaluación del PAT y la elaboración de una memoria final sobre el 
desarrollo y funcionamiento del PAT. Esta memoria consistirá en una síntesis de la 
reflexión realizada por los profesores implicados sobre los logros alcanzados, las 
dificultades encontradas, los factores que han podido influir en ambos y, en su caso, 
los aspectos que será necesario modificar en el Plan. 
 
 Para la elaboración de esta memoria los tutores aportarán su punto de vista 
tanto en las reuniones de coordinación en las que se aborde este aspecto como a 
través de memoria de cada grupo, para cuya elaboración se podrán servir, a su vez, 
de las aportaciones que realicen los alumnos y alumnas que se conocerán a través de 
la evaluación realizada al terminar cada sesión. 
 
 En la memoria de cada grupo el tutor expondrá las principales tareas 
desarrolladas, analizará y valorará el trabajo desarrollado, los objetivos conseguidos y 
las dificultades encontradas, así como el propio Plan de Acción Tutorial y los apoyos 
recibidos. 
Las conclusiones obtenidas de la evaluación serán tenidas en cuenta para introducir 
las modificaciones y ajustes necesarios en el Plan en cursos siguientes. 
 


De cara al desarrollo de la evaluación de la acción tutorial, los principales 
criterios que utilizaremos serán los que se exponen a continuación: 


 


 El grado de colaboración de los tutores/as en el desarrollo de las 
actividades. 


 El grado de implicación y participación del alumnado en cada sesión. 


 Los conocimientos, procedimientos y actitudes adquiridos en el 
alumnado. 


 
Para evaluar el grado de colaboración de los tutores/as en el desarrollo de las 


actividades usaremos como técnica fundamental el diálogo con ellos/as. 
 







I.E.S. “Castillo de Luna”                                          Plan Orientación y Acción Tutorial                                         Proyecto Educativo 


 


 Página 11/20 
 


Para evaluar el grado de implicación y participación del alumnado en cada sesión 
y las actitudes adquiridas por éste, recurriremos a la observación y la reflexión. En 
este sentido, al final de cada sesión de trabajo con los grupos se realizará, por parte 
del tutor/a, una valoración del desarrollo de la misma, comentándola posteriormente en 
las sesiones de coordinación desarrolladas en el Departamento de Orientación, con el 
fin de incorporar recursos o modificar actividades que así se consideren entre el grupo 
de tutores. 


 
Asimismo, también se recogerán las actividades realizadas por los grupos para 


su valoración en dichas reuniones. 
Con estos datos, permitiremos la evaluación formativa del programa y la posible 


modificación de algunos aspectos a lo largo de su desarrollo con los grupos. 
 


 
PROGRAMACIÓN DE LA TUTORÍA ESPECÍFICA DE LOS PROGRAMAS DE 
MEJORA DE LOS APRENDIZAJES Y LOS RENDIMIENTOS (PMAR). 
 


Introducción. 
 
Por la experiencia que disponemos de los últimos años, los alumnos y alumnas 


que se integran en este tipo de programas participan de las características comunes 
pertenecientes al resto del alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria; por lo 
que al igual que al resto de sus compañeros/as, debe ofrecérseles una intervención 
similar a cualquier otra tutoría en el grupo al que pertenecen de 2º y 3º de ESO. 


 
Pero estos alumnos/as, como sabemos, tienen dos tipos de tutoría: una 


compartida con su grupo de iguales en el curso ordinario en el que están integrados y 
cuyo tutor/a es el mismo para todos los alumnos/as, y una específica con los 
compañeros que componen el PMAR a cargo del orientador/a del centro. 


 
No obstante, los alumnos/as de este programa suelen poseer también 


características diferenciales frente al resto del alumnado del centro y que devienen del 
perfil por el que se les ha seleccionado previamente y que ha aconsejado su inclusión 
en el programa de mejora. 


 
En líneas generales, podemos destacar que todos manifiestan dificultades más o 


menos generalizadas de aprendizaje que obstaculizan la consecución de los objetivos 
de la etapa. 


 
En particular, y pese a la diversidad que incluso en este aspecto muestran los 


alumnos/as de este tipo de programas, suelen presentar bajos niveles de autoestima, 
peculiares patrones de atribución de los éxitos y fracasos, problemas de inhibición y 
merma de habilidades sociales, motivación principalmente de carácter extrínseco, 
deficiente uso de técnicas de trabajo intelectual, problemas de identidad personal, etc. 


 
Por todo ello, se aconseja complementar la acción tutorial que reciben en su 


grupo ordinario con una acción tutorial específica dirigida a promover aspectos 
peculiares propios del desarrollo de este tipo de alumnado. 


 
Como determina la legislación al respecto, el grupo de alumnos/as de PMAR 


tendrá una tutoría semanal con su grupo de 2º ó 3º de ESO ordinario, y otra, 
específica. 


 
La tutoría grupal ordinaria tendrá como finalidad principal favorecer la integración 


de los alumnos/as del programa en su grupo de referencia. La designación del tutor/a 
deberá procurar que recaiga sobre los profesores que impartan algún área o materia a 
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los alumnos/as de PMAR para facilitar el conocimiento del alumno/a y que pueda 
ejercer coherentemente la acción tutorial. Para ella se seguirá lo dispuesto en el Plan 
de Acción Tutorial establecido con carácter general para el nivel de 2º ó 3º de ESO. 


 
La segunda tutoría, la específica, será impartida por el orientador/a del centro. 


Las actividades de esta segunda tutoría deben desarrollar aspectos más concretos y 
ajustados a las características y la personalidad de estos alumnos/as, incluidas 
estrategias de estudios, potenciación del desarrollo cognitivo, incremento de la 
autoestima, etc. También se podrá dedicar tiempo para realizar entrevistas 
individuales de tutoría. 


 
No obstante, será necesaria la coordinación entre ambas tutorías para potenciar 


el desarrollo integral de los alumnos/as y, de manera especial, contribuir a solucionar 
las dificultades de aprendizaje detectadas. 


 
 
Pues bien, a continuación, vamos a establecer las líneas generales que deberá 


articular la acción tutorial específica, dirigida exclusivamente a los alumnos/as del 
PMAR y que será desarrollada por el orientador/a del instituto.) 


 
Objetivos. 


 
En virtud de lo expuesto anteriormente se establecen los siguientes objetivos 


específicos para la acción tutorial de estos alumnos/as, sin perjuicio de los que sean 
establecidos para la acción tutorial compartida con el resto de sus compañeros de 2º y 
3º de ESO: 


- Favorecer la integración y participación del alumnado en la vida del centro, así 
como promover actitudes positivas de respeto hacia los demás y el entorno del mismo. 


 
- Realizar un intenso seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje del 


alumnado con especial énfasis en lo relativo a la adquisición de hábitos y actitudes 
positivas hacia el estudio, la comprensión oral y escrita, el desarrollo del razonamiento 
y la capacidad para la resolución de problemas, potenciando de esta forma el trabajo 
de las áreas curriculares. 


 
- Analizar la marcha del grupo y las incidencias en el proceso de enseñanza-


aprendizaje. 
 
- Lograr coherencia en el desarrollo de las programaciones de los profesores/as 


del grupo, coordinando la evaluación y arbitrando medidas educativas para dar 
respuesta a las necesidades detectadas, especialmente las correspondientes a los 
profesores/as que imparten los ámbitos específicos del programa. 


 
- Contribuir a desarrollar los aspectos afectivos y sociales de la personalidad 


para fomentar el crecimiento y autorrealización personal así como para ayudar a 
planificar y potenciar la propia vida, la convivencia y la solidaridad. 


 
- Estimular y ayudar en los procesos de toma de decisiones del alumnado 


respecto a su futuro académico y profesional. 
 
- Establecer cauces estables de información y comunicación con las familias, 


especialmente necesarios en función de las características del alumnado. 
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Contenidos. 
 


 Estos objetivos se desarrollarán mediante la puesta en marcha de 
distintos programas de intervención que se articularán básicamente a 
través de los siguientes: 


 
 


Programa de Mejora de los Aprendizajes y Rendimiento (PMAR) 2º ESO 
 


 Programa de integración en el grupo de PMAR y en el centro. 
 


 Presentación y funcionamiento interno del grupo. 


 Reflexión sobre el pasado y futuro. 


 Autoconocimiento. 


 Autoestima. 


 Normas de convivencia. Elección de delegado/a. 
 
 


 Programa sobre sexismo y discriminación. 
 


 Programa de competencia social en el aula. 
 


 Habilidades cognitivas. 


 Crecimiento moral. 


 Habilidades sociales. 
 


 Programa Párate a pensar. 
 


 Programa de coordinación de la intervención educativa del equipo docente, 
especialmente del profesorado de ámbitos. 


 
- Coordinación de las programaciones. 
- Coordinación de las medidas de atención a la diversidad. 
- Coordinación de las sesiones de evaluación. 
- Coordinación de la evaluación de los procesos de enseñanza-aprendizaje. 


 
 Programa de intervención y asesoramiento de las familias del alumnado de 


PMAR. 
 


- Información sobre el desarrollo del programa. 
- Información de los procesos educativos de los alumnos/as. 
- Asesoramiento sobre la ayuda en casa. 
- Asesoramiento sobre la toma de decisiones vocacionales. 
- Asesoramiento sobre los hábitos de estudio. 
- Asesoramiento sobre la educación de sus hijos/as. 


 
 


Programa de Mejora de los Aprendizajes y Rendimiento (PMAR) 3ºESO 
 


 Programa de integración en el grupo PMAR y en el centro. 
 Programa sobre sexismo y discriminación. 
 Programa de competencia social en el aula. 


 
- Habilidades cognitivas. 
- Crecimiento moral. 
- Habilidades sociales. 
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 Programa para la búsqueda de empleo. 
 Programa de coordinación de la intervención educativa del equipo docente, 


especialmente del profesorado de ámbitos. 
 


 Programa de intervención y asesoramiento de las familias del alumnado del 
PMAR. 


 
Este conjunto de programas se desarrollará simultáneamente a lo largo de las 


distintas sesiones de tutoría específica, así como en intervenciones individuales o de 
grupo, tanto con los alumnos/as como con sus familias y profesorado, especialmente 
los tutores de los grupos ordinarios en los que se incluyen estos alumnos/as, y los 
profesores/as que imparten los ámbitos específicos del PMAR. Además de estos 
programas, se dejará un número determinado de sesiones imprevistas en las que se 
abordarán los problemas puntuales que surjan a lo largo del curso,  relativos a las 
relaciones entre iguales, con los profesores, con las familias… tanto a nivel de grupo 
como a nivel de orientación individualizada con los alumnos/as de diversificación. 
 
 
Actividades. 


 
Las actividades que desarrollaremos durante el horario de tutoría específica 


habrán de ser actividades de tipo tanto individual como grupal. Éstas tendrán un 
sentido esencialmente personalizado y procurarán la participación activa del 
alumnado. 


De esta forma las actividades tipo que realizaremos serán: 
 
- Cuestionarios y fichas individuales. 
- Trabajos en grupo. 
- Roll-playings. 
- Debates. 
- Puestas en común. 
- Estudio de casos. 
- Etc. 


 
 
Metodología. 


 
Se considerará que la intervención educativa en esta hora tutorial estará guiada 


siempre por una metodología activa que procure la participación de todos; además 
buscará la actividad divergente y creativa (y en cierto modo, lúdica) de cuantos temas 
se trabajen en la misma, presentándose de la forma más atractiva e interesante 
posible para los alumnos/as. 


 
En cuanto a las dimensiones más organizativas se seguirán los siguientes 


criterios específicos: 
 
a) Espacios: la tutoría lectiva se desarrollará en el aula ordinaria de PMAR y 


siempre que sea necesario en un aula que permita la movilidad y que pueda ser 
utilizada como clase convencional y como espacio de juegos y movimientos, 
audiciones, visionado de películas, etc. La diversidad de intervenciones y actividades 
tutoriales de este programa requerirá la utilización de todos estos instrumentos y 
estrategias didácticas, por lo que la disposición de un espacio capaz de ser modificado 
y utilizado con criterios diversos constituye la mejor opción posible. 


 
b) Tiempo: tal y como está establecido, la duración y periodicidad de esta tutoría 


específica será de una hora semanal para cada grupo. También se dispondrá de una 
hora semanal para la atención a familias, y la posibilidad de atender individualmente a 
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los alumnos/as a lo largo de la jornada escolar. 
 
c) Agrupamientos: se utilizarán agrupamientos flexibles, trabajando tanto en gran 


grupo como en pequeño grupo e incluso individualmente. La heterogeneidad de los 
alumnos/as en cuanto a capacidades, intereses y necesidades personales exigirá 
trabajar individualmente. Por otro lado, la necesidad de trabajar aspectos como el 
desarrollo de habilidades sociales, estrategias de trabajo en grupo…requerirá 
agrupamientos de grupos pequeños y de gran grupo. En todo momento se entenderá, 
pues, que la flexibilidad de agrupamientos de estos alumnos/as durante la hora de 
tutoría específica será un criterio organizativo preferente. 
 


 
Criterios de Evaluación. 


 
La evaluación de esta acción tutorial no se apartará de los criterios generales 


explicitados en el POAT general aplicado al conjunto de la acción tutorial desarrollada 
en el centro. En este sentido, será una evaluación compartida, procesual y orientada a 
la mejora de las situaciones personales de los alumnos/as. No obstante, para la acción 
tutorial de estos alumnos/as se propondrá, a la hora de valorar el grado de 
consecución de los objetivos propuestos, los siguientes aspectos a evaluar: 


 
- La integración de los alumnos de PMAR en la dinámica del centro y de sus 


aulas respectivas. 
- La coordinación del equipo de profesores que imparten docencia en PMAR, 


especialmente de los tutores/as y de los profesores/as que imparten los ámbitos 
curriculares. 


- La coordinación de la acción tutorial compartida y específica con estos 
alumnos/as. 


- La pertinencia de la organización y metodología adoptadas. 
- El progreso experimentado por cada uno de los alumnos/as en aspectos tales 


como: desarrollo y crecimiento personal, rendimiento académico, obtención del Título 
de Graduado en Educación Secundaria, elaboración de un proyecto personal de vida, 
grado de satisfacción personal, social y familiar, etc. 


- El nivel de relación y colaboración de las familias en la dinámica del centro y en 
los procesos de aprendizaje de sus hijos e hijas. 


- La pertinencia de los programas de intervención aplicados en la acción tutorial 
específica. 


 
Para realizar esta evaluación se utilizarán tanto instrumentos de carácter 


cuantitativo como, sobre todo, cualitativos: observación, debates, entrevistas, 
asambleas de clase, cuestionarios, análisis de documentación, registro de 
calificaciones, etc. Por otra parte, deberá ser una evaluación que respete la intimidad 
de los alumnos/as y de sus familias cuidando así de evitar aquellos aspectos que 
dificulten los procesos de desarrollo, relación y crecimiento de los mismos. 


En ella participarán tanto los propios alumnos/as, como los profesores/as, los 
tutores y el orientador/a del centro. Finalmente, en la Memoria Final de Curso del 
Departamento de Orientación se expondrán las valoraciones y resultados que se 
obtengan de dicho proceso evaluador con objeto de mejorar la acción tutorial futura 
con este alumnado. 
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H.3. ORIENTACIÓN ACADÉMICA, VOCACIONAL Y PROFESIONAL 
 


Objetivos  
 
Generales: 
 


 Impulsar el autoconocimiento ajustado y realista de las propias capacidades, 
motivaciones e intereses. 


 Ayudar al alumnado a tomar decisiones sobre su futuro académico y profesional 
ajustadas a sus intereses, necesidades y motivaciones. 


 Informar al alumnado y a sus familias de las enseñanzas que se imparten en el 
centro y especialmente de las opciones formativas que tienen  al terminar la 
ESO, CCFF y Bachillerato. 


 Facilitar al alumnado el acceso al conocimiento sobre el mundo del trabajo, las 
profesiones, los procesos de transición a la vida activa, la inserción laboral y la 
formación a lo largo de la vida. 


  
Específicos: 
 


 Favorecer el autoconocimiento del alumnado con instrumentos que ayuden a 
reflexionar sobre sus intereses, aptitudes, destrezas y motivaciones y ayuden a 
clarificar sus posibilidades y limitaciones. 


 Ayudar al alumnado a conocer sus intereses académicos y profesionales y a 
relacionar sus características personales con ellos.  


 Ayudar en el conocimiento de la diversidad de profesiones en el entorno más 
próximo, especialmente en los cursos primero y segundo de la ESO. 


 Informar al alumnado de 3º de ESO sobre las opciones académicas de 4º y su 
vinculación con estudios posteriores, de acuerdo con su proyecto personal. 


 Proporcionar al alumnado de 4º de ESO y a sus familias información sobre la 
oferta académica y de formación profesional que hay al terminar la enseñanza 
básica. 


 Ídem respecto del alumnado de curso terminales de CCFF y Bachillerato. 
 Conocer y ejercitarse en procedimientos y técnicas para buscar empleo. 
 Aprender de forma práctica las fases del modelo de toma de decisiones sobre la 


continuación de la carrera académica y profesional. 
 Atender individualizadamente al alumnado y sus familias en casos de 


incertidumbre e indecisión y en casos de necesidad de información más 
especializada. 


 Colaborar con las instituciones del entorno para mejorar el asesoramiento del 
alumnado: Ayuntamiento, Servicios Andalucía Orienta, SAE, etc. 


 Informar al alumnado y sus familias sobre los requisitos de estudio y  proceso 
de matriculación en las opciones existentes al término de la ESO, CCFF y 
Bachillerato. 
 


 
Criterios para la selección de los programas y actividades de orientación 
profesional  


 
Tanto los programas de orientación como las actividades que se programen 


deberán ser adaptados a nuestro centro y tener en cuenta su entorno y las 
características de nuestro alumnado. Hay que considerar también que dentro de ellos 
se hará una selección de las tareas más significativas para su implementación de un 
modo realista. Los criterios que consideramos más relevantes son los siguientes: 
 


 Adaptación al contexto local y zonal: oferta educativa obligatoria y post-
obligatoria, tejido económico y empresarial, etc. 
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 Utilidad para explicitar  intereses, motivaciones, capacidades,  expectativas, 
recursos y ajustarse a ellos. 


 Propuesta atractiva y motivadora que incite a la participación. Facilitación del 
trabajo autónomo y grupal del alumnado. 


 Contemplación de la transversalidad: posibilidad de desarrollo en las tutorías y a 
través de las diferentes áreas y materias, así como en las actividades 
complementarias y extraescolares. 


 Desarrollo procesual y continuo a lo largo de toda la etapa. 
 
 


Actuaciones para la consecución de los objetivos que se desarrollarán con el 
alumnado y sus familias 
 
Con el alumnado: 


 
 Actividades para la tutoría lectiva: autoconocimiento, conocimiento del sistema 


educativo y laboral, toma de decisiones. Métodos y técnicas de búsqueda de 
empleo. Itinerario académico y profesional personal. 


 Intervenciones del orientador con los grupos: información sobre el sistema 
educativo y  laboral, opciones al finalizar las etapas, asesoramiento sobre ciclos 
formativos y acercamiento a la universidad, enseñanzas artísticas, opciones 
formativas para alumnado sin titulación, acceso y requisitos para las 
enseñanzas post-obligatorias, recursos de las distintas administraciones,  


 Atención individualizada al alumnado por el orientador: (idem) 
 Actividades integradas en las programaciones de las materias: relación de los 


contenidos con las posibilidades académicas y profesionales del alumnado. 
 Actividades complementarias y extraescolares: visitas para el conocimiento del 


entorno académico y profesional. 
 Actividades desarrolladas con la colaboración de agentes externos. 


 
Con las familias: 


 
 Atención a las familias en grupos por los tutores/ras: información sobre 


actividades de orientación académica y profesional en el aula. 
 Atención a las familias en grupos  por el orientador: opciones académicas y 


profesionales, recursos, proyecto de vida del alumnado, etc.  
 Atención individualizada a las familias por los tutores/ras: información sobre 


características personales, intereses, expectativas de sus hijos e hijas.  
 Atención individualizada a las familias por el orientador: opciones académicas y 


profesionales, recursos que brinda la administración, proyecto de vida del 
alumnado,…  


 
Coordinación entre todos los profesionales para el desarrollo de la  
orientación vocacional y profesional. 


 
La coordinación es un requisito fundamental para dar continuidad y regularidad a 


las intervenciones. Se realizará del siguiente modo: 
 
Coordinación de tutores/ras de un mismo nivel: 


 
 Se llevará a cabo en las reuniones de coordinación con el orientador. 
 El calendario y temáticas se formalizarán por la Jefatura de Estudios en 


coordinación con el orientador. Los  temas serán los siguientes:  
 


- Materiales a desarrollar por los tutores en la tutoría lectiva. 
- Coordinación de intervenciones del orientador en la tutoría lectiva. 
- Actividades de atención individualizada realizadas por el  orientador. 
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- Actividades a desarrollar fuera del centro. Visitas a centros y entidades del 
entorno. 


- Visita a jornadas de puertas abiertas de las Universidades. 
- Semana de la Orientación Universitaria con sesiones infomrativas d ela 


Universidades en nuestro centro 
- Actuaciones grupales e individualizadas con las familias. 


 
Coordinación del Equipo Educativo: 


 
 Las reuniones serán mensuales. El calendario y temáticas se formalizarán por 


la Jefatura de Estudios en coordinación con el orientador. Entre los  temas que 
se podrán tratar están los siguientes:  


 
- Elaboración del consejo orientador con la finalidad de dar continuidad a la 


formación del alumnado de acuerdo con sus posibilidades, motivación e 
intereses. 
 


- Optatividad, con el objetivo de ajustar parte de la oferta educativa a los 
intereses, necesidades y motivaciones del alumnado.  


 
Coordinación del profesorado: 


 
 La coordinación del profesorado para la integración y el desarrollo de las 


actividades de orientación profesional en las programaciones didácticas se hará 
a través de las reuniones de los distintos departamentos y de las reuniones del 
Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 


 
Coordinación del Departamento de Orientación: 


 
 La coordinación y seguimiento de estas actividades se realizará en las 


reuniones que a tal fin realiza este departamento. 
 


Coordinación con agentes externos: 
 


 Se realizará en reuniones del orientador con estos servicios e instituciones. Las 
reuniones dentro del horario lectivo serán incluidas en el plan anual y serán 
autorizadas por el director del centro. 


 A ellas deberá asistir en la medida de lo posible algún miembro del E. Directivo.  
 Las reuniones tratarán sobre: calendario de actividades, tipo de actividades, 


profesionales implicados, horarios y destinatarios.  
 


Procedimientos para el seguimiento y evaluación de las actividades de 
orientación académica, vocacional y profesional 


 
La evaluación se realizará sobre el proceso y sobre los resultados con la 


finalidad de establecer propuestas de mejora. 
 


Se valorará: 
 


 Las actividades de orientación académica y profesional programadas para las 
tutorías. 


 Las que se hayan incorporado a las programaciones didácticas 
 Las intervenciones del orientador. 
 Las realizadas por agentes externos.  
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Con los siguientes procedimientos: 
 


 Análisis realizado en las diferentes reuniones. 
 Cuestionarios sencillos. 
 Aportaciones de los documentos de planificación.  
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I. PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR COMPROMISOS 
EDUCATIVOS Y DE CONVIVENCIA CON LAS FAMILIAS.  


 


 
I.1. COMPROMISOS EDUCATIVOS 
 
 Según lo dispuesto en el art. 12.g) del Decreto 327/2010, desarrollado en el art. 18 de la 
Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia 
en los centros docentes y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo, 
las familias tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso educativo para procurar un 
adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. 
 
 El compromiso educativo estará indicado para aquel alumnado que presente dificultades 
de aprendizaje y tiene por objeto estimular y apoyar el proceso educativo de este alumnado y 
estrechar la colaboración de sus familias con el profesorado que lo atiende. 
 
 SUSCRIPCIÓN DE COMPROMISOS EDUCATIVOS: 
 


- Todas las familias tienen derecho a suscribir un compromiso educativo para procurar un 
adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. 


- El Centro, ofrecerá la posibilidad de suscribir un compromiso educativo a las familias del 
alumnado que presente dificultades de aprendizaje, según los siguientes criterios: 


 Sea alumno/a que curse enseñanzas de carácter obligatorio. 


 Se observen dificultades significativas en las materias instrumentales que 
puedan impedir alcanzar la competencia lingüística y/o de razonamiento 
matemático.  


 Se observen modificaciones de conducta, en cuanto a hábitos de estudio 
y/o trabajo escolar. 


 Se encuentre en riesgo de no promocionar o titular. 


 Se observe cualquier otro aspecto que, a juicio del tutor/a, a propuesta del 
equipo docente o a propuesta de las familias, haga conveniente el 
establecimiento de dicho compromiso con el fin de mejorar proceso de 
educativo del alumno/a. 


 
- Los indicadores podrán tenerse en cuenta para ofrecer a las familias del alumnado la 


posibilidad de suscribir compromisos educativos según los criterios anteriores serán: 


 Cursa enseñanzas de ESO. 


 Tiene tres o más materias no superadas después de la primera o la 
segunda evaluación. 


 No supera dos de las tres materias instrumentales después de la primera o 
la segunda evaluación. (Lengua, Matemáticas o Inglés). 


 Cambia de manera significativa o repentina la conducta y los hábitos de 
estudio y/o trabajo escolar. 


 Cualquier otra circunstancia a criterio del tutor/a, equipo docente y/o 
familias. 
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- El procedimiento para suscribir compromisos educativos se hará teniendo en cuenta las 


siguientes consideraciones: 


 Se realizará cuando así lo soliciten las familias del alumno/a por considerar 
que favorece el proceso educativo de sus hijos/as, siempre con el acuerdo 
del tutor o tutora del alumno. 


 Será ofrecido a través del tutor/a cuando se observen algunos de los 
indicadores anteriormente descritos. 


 Se informará de esta posibilidad por escrito o realizando una entrevista 
personal dejando, en este caso, constancia de que se ha ofrecido la 
posibilidad de suscribir dicho compromiso. 


 A su vez, tendrá que informarse a las familias de que, en caso de 
suscribirse un compromiso educativo, el seguimiento del mismo 
corresponde al Consejo Escolar, pudiendo este Órgano proponer medidas 
para garantizar su efectividad. 


 En caso de firmarse un compromiso educativo, el tutor/a presentará una 
copia al Jefe/a de Estudios y al Jefe/a del Dpto. de Orientación, el director/a 
del Centro dará el visto bueno al documento firmado.  


 El Centro podrá diseñar un modelo de compromiso educativo propio que 
estará basado en el que figura en el Anexo V de la Orden de 20 de junio de 
2011 a la que se ha hecho referencia anteriormente. 


 El tutor/a informará a los miembros del equipo docente de que se ha 
producido la suscripción del compromiso educativo para facilitar el 
adecuado seguimiento del mismo. 


 El Dpto.de Orientación asesorará al tutor/a en el seguimiento de los 
compromisos suscritos y en la adopción de las medidas para su 
cumplimiento. 


 El Jefe/a de Estudios, por delegación del director/a, informará en las 
sesiones ordinarias del Consejo Escolar de aquellos compromisos 
educativos que se hubieren producido y facilitará la información necesaria 
para realizar el seguimiento que a éste Órgano compete según lo 
establecido en el Decreto 327/2010. 


 El Consejo Escolar podrá proponer la adopción de medidas e iniciativas en 
caso de incumplimiento, respetando siempre los derechos fundamentales 
de las partes.  


 La suscripción del compromiso y las observaciones pertinentes derivadas 
de su seguimiento se harán constar en el informe individualizado del 
alumno/a que cumplimenta el tutor/a al finalizar cada curso escolar. 
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I.2. COMPROMISOS DE CONVIVENCIA 
 
 Según lo dispuesto en el art. 12.k) del Decreto 327/2010, desarrollado en el art. 19 de la 
Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia 
en los centros docentes y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo, 
las familias tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso de convivencia. 
 El compromiso de convivencia está indicado para el alumnado que presente problemas de 
conducta o de aceptación de las normas escolares y tiene por objeto establecer mecanismos de 
coordinación entre las familias y el profesorado y otros profesionales que atienden al alumno, así 
como colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan tanto en el tiempo escolar 
como extraescolar para superar esta situación. 
 
 SUSCRIPCIÓN DE COMPROMISOS DE CONVIVENCIA: 
 


- Todas las familias tienen derecho a suscribir un compromiso de convivencia, si existen 
causas que lo justifiquen. 


- El Centro, ofrecerá la posibilidad de suscribir un compromiso educativo a las familias del 
alumnado que haya sido amonestado y/o sancionado en diversas ocasiones y que se 
estime, a criterio del tutor/a y del Jefe/a de Estudios, que esta medida puede resultar 
efectiva para la prevenir agravamiento de la conducta contraria a la convivencia.  


 
- El procedimiento para suscribir compromisos de convivencia se hará teniendo en cuenta 


las siguientes consideraciones: 


 Se realizará cuando así lo soliciten los padres del alumno por considerar 
que favorece el proceso educativo de sus hijos/as, contando con el acuerdo 
del tutor/a del alumno/a. 


 Será ofrecido a través del tutor/a cuando se prevea que con esta medida 
puedan minimizarse conductas contrarias a las normas de convivencia del 
Centro. 


 Se informará de esta posibilidad por escrito o realizando una entrevista 
personal dejando, en este caso, constancia de que se ha ofrecido la 
posibilidad de suscribir dicho compromiso. 


 A su vez, tendrá que informarse a las familias de que, en caso de 
suscribirse un compromiso de convivencia, el seguimiento del mismo 
corresponde al Consejo Escolar, pudiendo este Órgano proponer medidas 
para garantizar su efectividad. 


 En caso de firmarse un compromiso de convivencia, el tutor/a presentará 
una copia al Jefe/a de Estudios y al Jefe/a del Dpto. de Orientación, el 
director/a del Centro dará el visto bueno al documento firmado. 


 El modelo de compromiso de convivencia será aquel que figura en el Anexo 
VI de la Orden de 20 de junio de 2011 a la que se ha hecho referencia 
anteriormente, aunque puede realizarse un diseño distinto atendiéndose a lo 
que en el anterior se establece. 


 El tutor/a informará a los miembros del equipo docente de que se ha 
producido la suscripción del compromiso educativo para facilitar el 
adecuado seguimiento del mismo. 


 El Dpto.de Orientación asesorará al tutor/a en el seguimiento de los 
compromisos suscritos y en la adopción de las medidas para su 
cumplimiento. 
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 El Jefe/a de Estudios, por delegación del Director/a, informará en las 
sesiones ordinarias del Consejo Escolar de aquellos compromisos 
educativos que se hubieren producido y facilitará la información necesaria 
para realizar el seguimiento que a éste Órgano compete según lo 
establecido en el Decreto 327/2010. 


 El Consejo Escolar podrá proponer la adopción de medidas e iniciativas en 
caso de incumplimiento, siempre respetando los derechos fundamentales 
de las partes.  


 La suscripción del compromiso y las observaciones pertinentes derivadas 
de su seguimiento se harán constar en el informe individualizado del 
alumno/a que cumplimenta el tutor/a al finalizar cada curso escolar. 
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INTRODUCCIÓN


El respeto  es el  principio  básico de la convivencia.  La actitud de respeto es fundamental  para 
solucionar todos los conflictos. El clima de respeto favorece el cumplimiento de las normas y procedimientos 
establecidos  para  el  funcionamiento  del  Centro,  la  orientación  de  la  actividad  académica  hacia  un 
aprendizaje  significativo,  capaz  de  atender  la  diversidad  del  alumnado,  y  la  necesaria  participación  y 
cooperación de todos en la corrección de las conductas inadecuadas y en la resolución de conflictos. 


En nuestras relaciones interpersonales pueden presentarse dos tipos genéricos de problemas: la 
violencia y los conflictos. La violencia la ejercen quienes no respetan a los demás y, por la fuerza física u 
otros mecanismos, imponen o quieren imponer su voluntad. Los conflictos forman parte de la vida en una 
sociedad dinámica de personas críticas que defienden sus convicciones e interpretan las situaciones desde 
sus respectivos valores e intereses, por lo cual son inevitables.


Respecto  a  la  violencia  hemos  de  ser  absolutamente  intolerantes:  estableciendo  mecanismos 
eficaces de defensa de la libertad y de rechazo de la violencia.


En cuanto a los conflictos, antes de llegar a su erradicación por la fuerza de la norma, hay que 
intentar solucionarlos racionalmente mediante medidas preventivas en las que participen todos los agentes 
educadores, profesores, familias y el propio alumnado. 


La finalidad básica del  Instituto  es promover y  favorecer  en el  aprendizaje del  alumnado.  Este 
objetivo demanda un ambiente de convivencia, trabajo ordenado, coherente y coordinado que sólo se puede 
alcanzar con el esfuerzo de todos, la disciplina y la conciencia de perseguir objetivos comunes. En una 
sociedad  democrática,  la  convivencia  es  condición  previa  para  la  disciplina,  y  ambas  lo  son  para  el 
aprendizaje. 


En este sentido, el Plan de Convivencia es el instrumento que sirve para concretar la organización y 
el funcionamiento del Centro en relación con la convivencia y establecer las líneas generales del modelo de 
convivencia a adoptar en el Centro, los objetivos específicos a alcanzar, las normas que lo regularán y las 
actuaciones a realizar en este ámbito para la consecución de las metas planteadas. 


A) DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE CONVIVENCIA EN EL CENTRO 


a) Características del Centro y de su entorno


El I.E.S. “Castillo de Luna” es un centro público, ubicado en la localidad sevillana de La Puebla de 
Cazalla, a 67 kms., apróximadamente, de la Capital, entre la Campiña y la Sierra Sur; bien comunicada por 
carretera, al encontrarse junto al trazado de la autovía A-92.


La población es de 11.000 habitantes, aproximadamente, con contínuas oscilaciones consecuencia 
de los movimientos migratorios hacia las Islas Baleares y la Costa de Levante, en temporadas de verano.


La principal actividad económica es la agricultura, de la que depende la mayor parte de la población. 
En relación con ésta, existe una industria agroalimentaria dedicada, fundamentalmente, a la extracción de 
aceite de oliva y al encurtido de aceituna de mesa. La tasa de paro en el sector agrícola es elevada, lo que 
hace del subsidio agrario una fuente importante de ingresos para muchas familias.


En el sector secundario podemos destacar:


• Una importante industria metalúrgica, en fase de crecimiento.
• Una industria de fabricación de ladrillos, actualmente estabilizada.
• La construcción, en la que la mayoría de las  empresas son de pequeño tamaño y de ámbito local, 


aunque,  en  la  actualidad,  se  puede  observar  un  importante  crecimiento,  en  alguna  que  otra 
empresa, que les lleva a superar el ámbito de actuación local.


En el sector servicios, la principal nota característica son las migraciones temporales hacia zonas 
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donde el  turismo es la principal actividad,  especialmente  hacia Baleares.  Esto supone una importante 
inyección de recursos a la economía local.


Es importante, también, la existencia del pequeño comercio.


Dentro del sector público podemos destacar las siguientes iniciativas a nivel local: Prodepuebla, 
S.L., Proyecto Ribete, Casas de Oficios, Escuelas Taller,  Cursos de F.P.O., ...


En La Puebla de Cazalla existe, también, un importante movimiento asociativo, que organiza las 
actividades que propias, dentro de un marco eminentemente social.


El Centro se encuentra bien situado localmente, cuenta con sólo un acceso a sus instalaciones, las 
cuales no tienen un cerramiento propio, sino que está constituido por las viviendas que lo rodean.


El horario lectivo comprende desde la 8,00 a las 14,45 horas, con un recreo entre las 11,30 y las 12 
horas.  No  obstante,  el  Centro  permanece  abierto  hasta  las  20  horas,  en  horario  no  lectivo,  para  la 
realización de actividades extraescolares.


Actualmente las instalaciones son:


• Un edificio principal, donde se encuentra las aulas, laboratorio, biblioteca, salón de usos múltiples y 
despachos.


• Un segundo edificio, destinado a taller y aula del Ciclo Formativo de “Soldadura y Calderería”.
• Dos aularios prefabricados, en uno de los cuales contados con dos aulas y en otro con el taller de 


Tecnología.


b) Características de la Comunidad Educativa


Como se deduce de lo antes expuesto, la mayoría de nuestros alumnos y  proceden de familias con 
niveles de renta bajos o medios, aunque con un gran afán por superar el problema del paro, buscando 
trabajo fuera de la localidad.


En algunos  casos no conviven con sus  padres  durante  la  temporada en que éstos  emigran a 
trabajar (situación que ha ido generando en los últimos años). En otros, se ven obligados a desplazarse con 
ellos, lo que provoca “entradas” y “salidas” de las aulas durante el curso, con los consiguientes desfases en 
el proceso educativo.


El  I.E.S.  “Castillo  de  Luna”  tiene  alrededor  de  400  alumnos  distribuidos  en  las  siguientes 
enseñanzas:
- Eduación Secundaria Obligatoria.-  Formada por dos líneas de 1º a 4º.
- Bachillerato.- En las modalidades de Humanidades y Ciencias Sociales y de Ciencias e Ingeniería.
- Ciclos formativos de grado medio de “Gestión Administrativa” y de “Soldadura y Calderería”.


La procedencia del alumnado es distinta, dependiendo del tipo de enseñanza que cursan. Así:
- En 1º de E.S.O. los alumnos proceden en su totalidad de los dos Colegios Públicos existentes en la 


localidad.
- En Bachillerato la procedencia tiene, normalmente, tres orígenes: el propio Instituto, el I.E.S. “Federico 


García Lorca” y el Colegio “Sagrado Corazón”, lo que provoca una heterogeneidad en la procedencia 
del alumnado y en los hábitos de estudio, que, junto con el cambio de nivel educativo, exige un período 
de adaptación.


- En  los  Ciclos  Formativos  la  procedencia  es  más  diversa:  alumnos  del  propio  Instituto,  del  I.E.S. 
“Federico  García  Lorca”,  del  Colegio  “Sagrado  Corazón”,  Prueba  de  acceso,  etc.,  por  lo  que  la 
heterogeneidad es aún mayor.


En cuanto la profesorado, podemos decir que, aproximadamente, el 70% de la plantilla tiene destino 
definitivo en el Instituto y que la mayoría tiene su residencia en la localidad, poblaciones de los alrededores 
o en Sevilla., por lo que se trata de una plantilla bastante estable.
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El  personal  no  docente  está  formado  por  dos  ordenanzas,  una  administrativo  y  dos  personas 
dedicadas a servicio de limpieza.


Respecto  a  los  padres  y  madres  del  alumnado  del  I.E.S.  “Castillo  de  Luna”,  se  encuentra 
organizados en una única AMPA.


c) Situación de la convivencia en el Centro


Los objetivos y actuaciones planteadas para mejorar  la conviviencia parten de un conocimiento 
colectivo de la problemática específica del Centro en relación a la convivencia.


Desde hace años venimos analizando las principales causas que distorsionan la convivencia en el 
Centro. Éstas provienen de alumnos y alumnas que tienen una edad que obliga a su escolarización, carecen 
de interés  por los estudios y muestran un rechazo a permanecer en  el sistema educativo. Esto provoca un 
conjunto de situaciones conflictivas, fundamentalmente en la E.S.O., que se pueden clasificar como:


• Disrupción en el aula: hablar a destiempo, levantarse sin permiso, hablar con los compañeros... 
• Distracción y falta de atención.
• Olvido del material para el desarrollo de la clase.
• Faltas injustificadas de puntualidad o de asistencia a clase.
• Desconsideración a los compañeros.
• Se cuestiona la autoridad del proferor o profesora.
• Falta de respeto hacia el profesor o profesora.
• Y , en alguna ocasión, violencia física entre el alumnado  ( empujones y peleas). 


Estas  perturbaciones  de  los  procesos  de  enseñanza/aprendizaje  son  una  de  las  mayores 
preocupaciones del profesorado y  fuente del docente. Se trata de  situaciones de aula en que tres o cuatro 
alumnos o  alumnas (que no encajan bien en las actuales propuestas educativas),  no suelen ser  más, 
impiden con su comportamiento el desarrollo normal de la clase, obligando al profesorado a emplear cada 
vez más tiempo en controlar la disciplina y el orden, y quitándoselo al aprendizaje del resto, o sea, la gran 
mayoría del  alumnado.  Probablemente,  el  aspecto que más preocupa al  profesorado,  es cuando estas 
conductas  disruptivas  van  acompañadas  de  falta  de  respeto  hacia  el  profesor  o  profesora  y  de  un 
enfrentamiento público que puede implicar menoscabo de la autoridad del profesorado ante el resto del 
alumnado. 


Estas  conductas,  afortunadamente,  van  desapareciendo,  de  forma  progresiva,  en  los  cursos 
superiores.


d)  Actuaciones desarrolladas  por  el  centro  ante  situaciones  conflictivas  y  la  efectividad  de  las 
mismas,  así  como  la  participación  del  profesorado,  las  familias,  el  alumnado,  el  personal  de 
administración y servicios y otros profesionales externos al centro en dichas actuaciones


En general,  ante una situación de incumplimiento de las normas de convivencia se ha seguido, 
dependiendo de la menor o mayor importancia de la conducta,  el siguiente procedimiento:


a) Correción  de la conducta mediante la amonestación oral.
b) Realización de tareas que contribuyan a la mejora y el desarrollo de las actividades del Centro, así 


como a reparar el daño causado,dentro y fuera del horario lectivo.
c) Suspensión del derecho de asistencia a una clase determinada.
d) Suspensión del derechio de asistencia a determinadas clases, realizando las actividades formativas 


que se estimen oportunas en cada caso.
e) Suspensión de derecho de asistencia al Centro, durante un determinado tiempo.


Todas las medidas se han tomado contando con la participación del profesorado implicado (o que 
tiene conocimiento) en el incidente, tutores, Jefatura de Estudios, Jefe del departamento de orientación y 
Dirección, en los casos necesarios.
En todo caso, siempre, se ha comunicado y expuesto los hechos a los padres del alumnado, solicitando 
colaboración en la corrección.
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En general, la efectividad de las medidas ha estado directamente relacionada con la implicación de 
los padres y madres en la corrección de este tipo de conductas. Cuando los padres y padres asumen desde 
un principio la situación y actúan coherentemente, la efectividad es mucho mayor que cuando se duda de la 
actuación del Centro y se dejan pasar los incidentes de sus hijos sin darle la debida importancia. En estos 
últimos casos, el comportamiento de alumnado, en lo referente a convivencia, suele empeorar.


e) Relación con las familias y otras instituciones del entorno


La relación del Centro con las familias es globalmente buena. No obstante, nos encontramos, con 
algunos problemas a la hora de buscar el apoyo necesario de los padres.  A veces, nos cuesta que los 
padres acudan al  Centro  cuando ha ocurrido algún incidente  con su hijo  o  hija  y  cuando acuden,  en 
ocasiones, tratan de justificar conductas del todo injustificables.


Suele darse la circunstancia de que a mayor desmotivación y conflictividad del alumno menor es la 
implicación de los padres en la enseñanza y educación del mismo, como consecuencia de ello la situación 
se agrava, complicándose extremadamente la solución.


f) Experiencias y trabajos realizados en relación con la convivencia en el centro


• Hemos puesto en conocimiento de todos los miembros de la comunidad educativa nuestro R.O.F., 
especialmente aquellos artículos referidos a las normas internas de convivencia, a la disciplina, a la 
descripción y calificación de las faltas y los procedimientos de corrección de las conductas que las 
incumplen. Esta divulgación se ha realizado tanto a través de las sesiones de tutoría del profesor 
tutor con su grupo, la reunión de inicio de curso de los profesores tutores con los  padres y madres 
de los alumnos de su tutoría como a través de los distintos órganos colegiados del Centro.


  
• Se ha intentado concienciar a todos los miembros de la Comunidad Educativa de la necesidad de 


conocer y respetar los derechos y deberes de los alumnos y alumnas, los profesores, el personal de 
administración y servicios y los padres.


 
• En  todas  las  asignaturas  se  programan  actividades  y  tareas  que  requieren  de  la  ayuda  y 


colaboración  del resto del grupo para obtener el éxito, fomentando las actitudes de solidaridad y 
compañerismo.


       
• La  organización  de  eventos  y  actividades  complementarias  y/o  extraescolares  que  implique  y 


motiven las relaciones humanas entre los distintos miembros de la comunidad educativa del Centro.


• La acción tutorial desempeña un papel fundamental en la respuesta del Centro a los problemas de 
convivencia, en este sentido a través del Plan de Acción Tutorial de cada grupo de alumnos se 
contemplan actividades que tienen como objetivo promover el desarrollo de habilidades sociales, 
que fomentan la convivencia, la integración y la participación de los alumnos en la vida del Centro; 
y  que  analicen  y   comenten  con  los  alumnos  los  derechos  y  deberes  y  el  Reglamento  de 
Organización y Funcionamiento, entre otros. El equipo directivo, el departamento de orientación y 
los  tutores  suman  su  esfuerzo  para  llevar  a  cabo  este   cometido  y  conseguir  los  objetivos 
propuestos.


• Junto a toda esta labor, eminentemente formativa, también se responde con la aplicación de las 
normas  de  convivencia  establecidas  en  nuestro  Centro,  procurando  observar  las  normas  y 
corrigiendo las conductas contrarias a las mismas.
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B) OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN ALCANZAR


Con el presentre Plan se prenteden alcanzar los siguientes objetivos:
 
▪ Asegurar un contexto de convivencia adecuado para el desarrollo de nuestro modelo educativo 


plasmado en las Finalidades Educativas del Centro.
▪ Concienciar a todos lo miembros de la Comunidad Educativa de la necesidad de conocer y respetar 


los derechos y deberes del alumnado, profesorado, personal de administración y servicios y las 
familias. 


▪ Divulgar  y  lograr  la  aceptación,  entre  todos  los  miembros  de  la  Comunidad  Educativa,  de  las 
normas de convivencia. 


▪ Conseguir  la  integración de todo el  alumnado sin  discriminación étnica,  de género,  religiosa  o 
social.


▪ Prever una atención específica tanto para el alumnado que presente comportamientos disruptivos 
que  alteren  la  convivencia  en  el  centro  como  la  de  aquel  otro  alumnado  que  padece  sus 
consecuencias.


▪ Fomentar  una  mayor  implicación  de  las  familias  tanto  para  transmitir  a  sus  hijos  valores  que 
favorezcan  la  convivencia  en  la  familia,  en  el  centro  y  en  la  sociedad,  como  para  participar 
activamente en las actividades del centro colaborando con los profesores en la tarea educativa.


▪ Mejorar  las  relaciones  entre  todos  los  miembros  de  la  Comunidad  Educativa,  promoviendo  su 
implicación en el conjunto de actividades encaminadas a facilitar la convivencia en el centro.


▪ Colaborar con la AMPA del centro, en la organización de actividades dirigidas a la formación de sus 
miembros, mostrándoles las herramientas necesarias que contribuyan  a una mejor educación de 
sus hijos e hijas.


▪ Prevenir los conflictos entre los distintos sectores de la Comunidad Educativa.
▪ Desarrollar una coordinación adecuada entre el equipo docente para que se pueda dar una buena 


convivencia  en  el  aula,  que  deberá  establecerse  sobre  lo  esencial,  marcando  una  actuación 
coherente y una misma línea de trabajo.


▪ Fomentar la acción tutorial como instrumento para desarrollar la convivencia. 


C) NORMAS DE CONVIVENCIA


1º) NORMAS GENERALES DE CONVIVENCIA Y PROCEDIMIENTOS PARA SU APLICACIÓN


1. Asistencia y puntualidad
Los alumnos y profesores asistirán a todas las clases o actividades lectivas con regularidad y puntualidad. 
Los retrasos o inasistencia deben ser justificados. 


Alumnado: 
a) Si sabe que tiene que faltar a clase, comunicárselo al profesor previamente. 
b) Entregar al profesor el justificante de la falta o el retraso, firmado por los padres, en el momento de 
reicorporarse  a las clases. 


Profesorado:
a) Anotar las faltas o retrasos de los alumnos. 
b) Si no se permite entrar a un alumno por su injustificado o reiterado retraso, debemos seguir lo estipulado 
en el Reglamento de Organización y Funcionamiento.
c) Los tutores deben comunicarlo, con la mayor brevedad, a los padres cuando tengan conocimiento de que 
un  alumno  no  ha  asistido  a  alguna  clase  sin  justificación;  asimismo  deben  revisar  semanalmente  las 
anotaciones de faltas para comuniar las mismas a los padres con una periodicidad máxima de quince días.
d) Cuando un alumno tiene un número faltas o retrasos sin justificar, que pudiera dar a entender que se está 
produciendo una situación de absentismo, los tutores deben comunicarlo a la Jefatura de Estudios y seguir 
el protocolo establecido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento.


2. Permanecer en la instalaciones del Centro durante la jornada escolar
Durante la jornada escolar los alumnos y alumnas deben permanecer en las instalaciones del Centro bajo el 
control del profesor o profesora correspondiente.
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Alumnado:
a) Llegar al Centro con la antelación suficiente al comienzo de las clases.
b)  En  caso  de  restraso  en  la  entrada,  deben  comunicarlo  al  profesor  de  guardia,  quien  le  dará  las 
indicaciones oportunas.


Profesorado:
a)  Controlar  la  entrada y  salida de alumnos durante  la jornada escolar,  siguiendo los estipulado en el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento.


3. Trabajar ordenadamente en clase, bajo la dirección del profesor
Durante las clases los alumnos trabajarán y estudiarán bajo la dirección del profesor de la materia o área 
correspondiente o, en su caso,  del  profesor de guardia.  Es imprescindible que el  alumno disponga del 
material escolar necesario. 


Alumnado: 
a) Observar estrictamente las normas generales de convivencia y las establecidas por el profesor para el 
trabajo en la clase. 
b) Seguir con atención e interés el trabajo o actividad que se está realizando. 
c) Hay preguntas o peticiones procedentes de hacer en clase; en ese caso, se harán cuando el profesor dé 
su permiso; mientras que otras deben hacerse fuera de la clase, al profesor, al tutor, al Orientador o a la 
Jefatura de Estudios. 
d) El alumno está obligado a traer el material necesario para un desarrollo correcto de la clase. 


Profesorado:
a) Vigilar la atención de todos los alumnos y procurar que todos tengan algo que hacer para progresar en el 
aprendizaje de la materia o aprovechar el tiempo de estudio (guardias). 
b) Mantener el orden y silencio en la clase, corrigiendo con el diálogo y con propuestas de actividad positiva 
a quienes lo perturben. 
c) Amonestar verbalmente expresando la posibilidad de adoptar alguna medida restrictiva: no salir al recreo, 
realizar tareas específicas en casa, etc. 
d)  En  el  caso  de  que  lo  anterior  no  surtiera  efecto,  se  cumplimentará  el  correspondiente  “Parte  de 
incidencias” y se actuará de acuerdo con lo establecido en este Plan.


4. Trabajar en clase y en casa para alcanzar los niveles adecuados de formación
La actividad académica se desarrollará en perfecto orden y en las condiciones mínimas para favorecer la 
concentración en el estudio de todos los alumnos, centrándose en actividades relacionadas con la tarea 
didáctica y educativa propia de las materias que se imparten. 


Alumnado: 
a) Realizar, en clase y en casa, las actividades indicadas y sugeridas por el profesorado. 
b)  Elaborar  la  información  recibida,  reflexionar  y  anotar  los  progresos  y  las  dificultades,  buscar  nueva 
información y aplicaciones y preguntar o buscar la solución para las dudas. 


Profesorado:
a) Orientar el trabajo de los alumnos en clase y en casa, teniendo en cuenta las capacidades iniciales de 
cada uno, así como las que se demandan en cada nivel, de modo coordinado con los demás profesores del 
departamento y del equipo educativo.
b) Evaluar y controlar sus progresos y dificultade, estableciendo las medidas y actividades adecuadas para 
su aprendizaje. 
c) Abrir vías de coordinación con los demás profesores del equipo docente bajo la dirección del tutor, en la 
aplicación de las medidas educativas propuestas.


5. Permanecer en el aula siempre durante los periodos lectivos 
Durante los periodos lectivos ningún alumno debe permanecer fuera de las aulas.


Alumnado: 
a) Durante el tiempo de clase deben permanecer en el aula que les corresponda; no procediendo pedir 
permiso para abandonar el aula, salvo caso de fuerza mayor.
b) En ningún caso pueden permanecer en los pasillos, en aulas que no les correspondan, en los servicios, 
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en la entrada o en las pistas deportivas, etc. Todo alumno que esté fuera del aula debe tener permiso del 
profesor. 


Profesorado:
a)  Si  un  alumno pide permiso para abandonar  el  aula,  el  profesor  estimará  la  necesidad  y  el  tiempo 
necesario.
b) Recordar, al alumnado, que no deben permanecer en los pasillo y actuar en consecuencia en el caso de 
que los alumnos ignoren esta norma.


6. Orden en los recreos
Durante el recreo los alumnos no permanecerán en sus aulas, pasillos ni servicios de las plantas primera y 
segunda.


Alumnado: 
a) Con carácter general, durante el recreo los alumnos permanecerán en las pistas deportivas, biblioteca, 
cafetería, porche y especios habilitados al efecto, bajo la supervisión del profesorado de guardia. 


Profesorado:
a) El profesorado de guardia de recreo vigilarán a los alumnos para que éstos observen una conducta 
adecuada y actuarán ante cualquier incidencia que pueda alterar el orden establecido.


7. Cumplimiento de las indicaciones del Profesorado y del Personal de Administración y Servicios 
En el recinto del Instituto, cualquier profesor, profesora o miembro del personal de administración y servicios 
tiene autoridad para indicar a los alumnos la conducta que debe observar.
Los alumnos deben acatar estas indicaciones, sin perjuicio de que los órganos de resolución de conflictos 
puedan intervenir posteriormente en la rectificación, si procede, de la instrucción dada. 


Alumnado: 
a)  Los  alumnos y  alumnas  deben acatar  las  indicaciones  que  les  hagan los  profesores,  profesoras  o 
cualquier miembro del personal de administración y servicios, sin oponer resistencia o exigir justificaciones; 
es lógico que, en algún caso, el alumno pida alguna aclaración o intente justificar la conducta que motiva la 
indicación, pero lo hará, en cualquier caso, de modo educado y sin oponerse a cumplir lo que le mandan. 
b) Si considera que la medida correctora que le han impuesto o la conducta por la que se le impone es 
injusta o inadecuada, expondrá el incidente al tutor para aclarar lo ocurrido y actuar en consecuencia.


:
a) Todos los profesores y profesoras, han de velar, en los límites de sus obligaciones y competencias, por el 
cumplimiento de las normas de convivencia; por tanto, advertirán a los alumnos que no las cumplan y 
actuarán en consecuencia.
b) Si algún alumno se resiste a cumplir estas indicaciones lo pondrán en conocimiento del tutor y/o de la 
Jefatura de Estudios. 
c) Los tutores y tutoras plantearán estos incidentes ante el grupo, en la hora de tutoría, intentando llegar a 
soluciones de conciliación y constructivas.


8.  Observar  las  prohibiciones  de  consumir  tabaco  y  alcohol,  uso  de  móviles  y  las  normas 
elementales de educación y sentido común (limpieza, respeto, urbanidad, etc.)
Se observará un cumplimiento estricto de las prohibiciones de carácter general que establece la legislación, 
como  la  que  concierne  al  consumo de  bebidas  alcohólicas  o  tabaco.  Asimismo  se  han  de  evitar  las 
conductas externas que todos comprenden como inadecuadas y lesivas para la convivencia: las que afectan 
a la limpieza del Instituto; el uso teléfonos móviles u otros útiles tecnológicos en el Centro; comer en clase, 
hacer gestos o mantener actitudes o posturas inapropiadas; carreras o juegos que supongan un peligro 
físico para las personas o puedan provocar deterioro del material. En general habrá de evitarse cualquier 
conducta que suponga desprecio o falta de respeto a los miembros de la Comunidad Educativa. 


Alumnado: 
a) No fumar ni consumir bebidas alcohólicas ni otras sustancias prohibidas. 
b) Seguir  siempre las pautas de conducta que se consideran obvias en un modelo de comportamiento 
comúnmente admitido como cívico y de respeto a los demás: utilizar las papeleras; hablar en actitud, tono y 
vocabulario adecuado; desplazarse y jugar sin carreras, empujones o golpes, saltos o similares que puedan 
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resultar dañinos. No utilizar móviles, dispositivos electrónicos o similares, durante toda la jornada lectiva, 
incluidos los recreos, en el Centro.


Profesorado:
a) Todos los profesores corregirán en el acto estas conductas inadecuadas e impondrán, en su caso, el 
correspondiente “Parte de incidencias”.. En el caso de uso de móviles o de reproductores de música, estos 
podrán ser retenidos durante un cierto tiempo; si la conducta inadecuada ha consistido en arrojar papeles o 
desperdicios al suelo, se le indicará que los recoja o que recoja todos los del aula, pasillo, patio, pistas 
polideportivas, etc. 
b)  En todo caso,  estas conductas,  sobre todo si  son reiteradas,  pueden dar  motivo a la aplicación de 
medidas disciplinarias.
c)  Las  conductas  contrarias  a  las  prohibiciones  legales  de  consumo  serán  siempre  comunicadas 
explícitamente a la Jefatura de Estudios y sancionadas.


9. Respetar el mobiliario e instalaciones del Centro, así como las pertenencias de los demás
El mobiliario, instalaciones o material del Instituto se utilizarán sin producir en ellos deterioro, salvo el que 
lógicamente pueda derivarse de su uso. El deterioro intencionado o por negligencia debe ser reparado o 
abonado por quien lo causó o por el grupo responsable del aula o dependencia en que se produjo. Del 
mismo modo, se han de respetar las pertenencias personales y se exigirá reparación en caso de 
deterioro o sustracción. 


Alumnado: 
a) Utilizar el mobiliario o elementos decorativos sin producir desperfecto. 
b) No utilizar ni tocar, bajo ningún concepto, el material escolar o pertenencias de otros compañeros. 
c) No entrar en aulas que no sean la propia. 
d) El alumno que intencionada o negligentemente cause un deterioro, debe repararlo; si un alumno está 
causando un deterioro en el mobiliario, puede exigírsele que lo repare, aunque ya estuviera previamente 
deteriorado; el utilizar material escolar o pertenencias que no son propias o entrar en aulas de otros grupos, 
puede  comportar  la  sanción  de  abonar  pertenencias  sustraídas  o  desperfectos  causados,  aunque  se 
desconozca si ese alumno los causó. 
e) Si se desconoce quién ha causado un desperfecto o sustraído algo que no es suyo, podría repartirse la 
reparación entre todos los alumnos de un grupo. 


Profesorado:
a)  Todo  el  profesorado  vigilará  y  corregirá,  en  su  caso,  el  cumplimiento  de  esta  norma,  reforzando 
conductas positivas al respecto.
b)  Todos  los  profesores,  especialmente  los  tutores,  comunicarán al  Equipo  Directivo  los  incidentes  de 
desperfectos, deterioros o sustracciones de pertenencias de los que tengan noticia.


10.  No  ejercer  violencia  física,  psicológica  o  moral  sobre  ninguna  persona,  ni  conductas  de 
intimidación o amenazas
Se evitará toda violencia física, así como las agresiones y peleas, insultos, intimidaciones, amenazas y 
agresiones psicológicas o morales. Todo episodio de violencia será tratado inmediatamente y exigirá una 
cumplida reparación. Se considerarán circunstancias agravantes el que la agresión, amenaza o acoso no 
sea entre iguales o sea de un grupo hacia un individuo. 


Alumnado: 
a) Anteponer siempre el cumplimiento de la norma de convivencia en la propia conducta a la excusa o 
justificación de conductas inadecuadas como reacción a la de los demás: no responder a la agresión, al 
insulto, a la amenaza, con conductas del mismo tipo. 
b) Comunicar siempre al tutor cualquier agresión, intimidación o amenaza de la que seamos objeto o de la 
que tengamos noticia, aunque el agredido sea otro.


Profesorado:
a) Vigilar cualquier síntoma que pueda servir para detectar situaciones de agresión o intimidación. 
b) Comunicar, en todo caso, al tutor y a la Jefatura de Estudios cualquier sospecha o información referentes 
a este tipo de conductas. 
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11. Tratar con respeto a todas las personas
El respeto a todas las personas es una exigencia absoluta y sin paliativos. Este se manifestará en actitudes 
constructivas y dialogantes en la interrelación entre personas, así como en las formas externas del lenguaje 
y comportamiento. 


Alumnado: 
a) Aceptar las indicaciones del profesorado y poner en práctica las conductas y actividades de aprendizaje y 
educativas que se propongan, intentando siempre comprender el beneficio que ello supone para nuestra 
formación y para la convivencia. 
b) Dialogar razonada y pausadamente con los profesores y personal de administración y servicios para 
exponerles nuestras demandas, nuestros puntos de vista e intereses y para comprender los suyos. 
c) No intentar nunca por la fuerza de los hechos, por la fuerza física o por el énfasis o tono de voz con que 
lo defendemos, imponer a los demás nuestro punto de vista o nuestros caprichos arbitrarios. 
d) Intentar siempre cooperar con nuestra conducta para que los demás puedan alcanzar aquello a lo que 
tienen derecho. 


Profesorado:
a)  Vigilar  y  corregir  las  reacciones de los alumnos,  en sus relaciones con otros compañeros o  con el 
profesor mismo, indicándoles pautas positivas de conducta basadas en la consideración de los derechos de 
los demás y la correcta expresión de las emociones. 
b) Dialogar pausadamente con el alumno en la tarea educativa, razonando con él, propiciando el momento 
oportuno, para lograr reforzar conductas positivas. 
c) Intentar siempre cooperar con nuestra conducta para que los demás puedan alcanzar aquello a lo que 
tienen derecho. 
d) Comunicar al tutor y a la Jefatura de Estudios las incidencias de falta de respeto. Los tutores plantearán 
estos  incidentes  ante  el  grupo,  en  la  hora  de  tutoría,  intentando  llegar  a  soluciones  de  conciliación  y 
constructivas.


12. Resolver los conflictos de forma pacífica
Todo  problema  en  la  convivencia  será  tratado,  en  primera  instancia,  con  el  diálogo  entre  las  partes 
implicadas, procurando el cumplimiento de las normas de este Plan.


Alumnado: 
a) Aceptar el diálogo con los profesores, sin imponer el momento en que se ha de producir. Por su parte, los 
profesores indicarán a los alumnos cuándo procede aclarar las situaciones o los incidentes, puesto que en 
horario lectivo hay que respetar el derecho de los demás a utilizar el tiempo para el desarrollo de actividades 
educativas que incumben a todos. 
b) Todos los incidentes de cierta consideración serán tratados entre el alumno y el tutor y considerados en 
el grupo de clase para encontrar una salida constructiva. 


Profesorado:
a) Corregir al alumno que incumpla alguna norma o perturbe el orden de la clase, indicándole la conducta 
positiva o actividad que debe realizar. 
b) Posponer el diálogo con él para el final de la clase cuando no acate momentáneamente sus indicaciones, 
rebajando la tensión que se haya podido crear con el incidente; si esto no es posible, le enviará al profesor 
de guardia de conviviencia o a la Jefatura de Estudios (dependiendo de la gravedad de la situación), con el 
correspondiente “Parte de Incidencias”. 
c) Comunicar al tutor los incidentes para que los trate con el alumno y con el grupo. 


13. Comunicación de las incidencias disciplinarias a los órganos correspondientes
Se exigirá comunicación rápida y fehaciente de las incidencias disciplinarias que supongan un conflicto, a 
aquellos órganos que deban entender o participar en la solución de los mismos, en los términos que se fijan 
en este Plan de Convivencia. 


Alumnado: 
a) Presentarse en la Jefatura de Estudios cuando le envíe algún profesor con una amonestación y realizar 
las tareas que se le indiquen ya sea en la clase, en el Aula  de Convivencia o en la Biblioteca. 
b) Comentar el incidente con el tutor y participar activamente en el tratamiento que se haga del mismo en la 
hora de tutoría con el grupo, intentando encontrar salidas positivas y cumpliendo las medidas correctoras 
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que, en su caso, le fueren impuestas. 


Profesorado:
a) Cumplimentar el “Parte de Incidencias” y, en último extremo, enviarlo con el  profesor de guardia de 
convivencia,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  este  Plan,  en  caso  de  que  el  alumno  no  cumpla  las 
indicaciones del profesorado impidiendo el derecho de los demás a seguir la clase (una vez agotadas las 
medidas que se han expuesto en apartados anteriores: indicación de quedarse sin recreo, acudir por la 
tarde al entro, amonestación verbal, etc.). 
b) El profesor implicado comunicará esta incidencia al tutor y a la Jefatura de Estudios.
c) Estas situaciones comportarán la comunicación a los padres.


2º) NORMAS DE CONVIVENCIA EN EL AULA


• Los pupitres mantendrán siempre el orden establecido por el tutor o tutora. Los alumnos y alumnas 
tendrán asignado un pupitre que no podrán cambiar, salvo indicación del tutor.


• Alumnos y profesores se incorporarán sin dilación a  las clases. Las entradas  y salidas del aula hay 
que realizarlas tranquilamente, sin correr, ni empujar y en silencio. No se podrá salir de clase salvo 
que lo autorice, o lo indique,  el profesor o profesora correspondiente. 


• Los alumnos y alumnas siempre deben intentar terminar las tareas correctamente. El trabajo debe 
realizarse  en  silencio,  siguiendo  en  todo  momento  la  indicaciones  del  profesor  o  profesora 
correspondiente.


• Hay que sentarse en la silla manteniendo una postura correcta. Sin molestar a los compañeros. 
Para levantarse será preciso pedir permiso al profesor o profesora.


• Hay que respetar los turnos de palabra.Cuando queramos hablar deberemos levantar la mano sin 
dejar de escuchar a quien esté hablando.


• Traer el material y asistir a clase con los materiales adecuados.
• Cuidar  nuestros  materiales  y  respetar  el  de  los  compañeros.  Es  obligatorio  cuidar  de  las 


instalaciones  y el mobiliario del Centro en general y del aula en particular.
• En clase no se debe comer, ni  beber.
• Limpieza: debemos tirar los papeles a la papelera y mantener limpias las mesas, sillas y el aula en 


general.
• En el tablón de anuncios, únicamente “pincha la información” el profesorado y el delgado o delgada. 


Toda información ofrecida en el tablón de anuncios debe ser autorizada por el tutor o tutora.
• El grupo participará, coordinado por el tutor o tutora, en la decoración del aula, con motivos propios 


de un centro educativo.


3º) CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA Y SU CORRECCIÓN


3.1.1.-  Conductas contrarias a las normas de convivencia
Se  considerarán  faltas  leves,  de  los  alumnos  y  alumnas  del  I.E.S.  “Castillo  de  Luna”,  las  siguientes 
conductas contrarias a las normas de convivencia:


a) La perturbación del normal desarrollo de las actividades de clase.
b) La falta de colaboración sistemática en la realización de las actividades orientadas al desarrollo del 


currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del profesorado respecto a su educación 
y aprendizaje.


c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del deber 
de estudiar por sus compañeros.


d) No traer en material necesario para el desarrollo de las actividades escolares.
e) Las faltas injustificadas de puntualidad.
f) Las faltas injustificadas de asistencia a clase.
g) La desconsideración o actuación incorrecta hacia algún miembro de la comunidad educativa dentro 


o fuera de las instalaciones del Centro.
h) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del Centro, o en 


las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa.
i) Daños en pertenencias de algún miembro de la comunidad educativa.
j) Las conductas verbales o gestuales de carácter soez.
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k) No recoger o entregar cualquier documento o notificación al padre, madre o tutor legal.
l) El encubrimiento o incitación a cometer conductas contrarias a las normas de convivencia.
m) El uso de teléfonos móviles, dispositivos electrónicos o similares, durante toda la jornada lectiva, 


incluidos los recreos, en el recinto del Centro.
n) Consumir alimentos y bebidas en aulas, biblioteca, SUM o cualquier otra dependencia.
o) La reiterada actitud pública de rechazo a las normas de convivencia.
p) Lo juegos violentos.
q) Falta de aseo e higiene personal y desinterés por modificar esta conducta.
r) Traer objetos peligrosos al Centro.
s) Facilitar entrada y estancia en la instalaciones del Centro a personas no pertenecientes al mismo.
t) No seguir las indicaciones del profesorado y del PAS sobre el cumplimiento.
u) Arrojar papeles, plásticos o cualquier tipo de basura, fuera de las papeleras y cotenedores.
v) La salida de la instalaciones del Centro sin la correspondiente autorización.
w) La entrada en las instalaciones del Centro, una vez comenzada la jornada escolar, sin ponerlo en 


conocimiento del profesorado de guardia o de un miembro del Equipo directivo.
x) El retraso injustificado en el comienzo de la jornada escolar. En este caso, cada hora de retraso 


computará de forma individual.
y) Permanecer  fuera del aula en el que se encuentran sus compañeros de grupo, o intentar evitar el 


control del profesor correspondiente.
z) Ir o permanecer en la cafetería en el horario no permitido.


3.1.2.- Correcciones a las conductas contrarias a las normas
Las faltas leves por conductas contrarias a las normas de convivencia del Centro podrán ser corregidas con:


 1. Por  la  conducta  contemplada  en  al  apartado  3.1.1.a)  del  presente  Plan  se  podrá  imponer  la 
corrección  de  suspensión  del  derecho  de  asistencia  a  esa  clase  de  un  alumno o  alumna.  La 
aplicación de esta medida implicará:


 a) La atención educativa del alumno o alumna por parte del profesorado correspondiente, de acuerdo 
con lo establecido en este Plan.


 b) La previsión de las tareas a realizar por el alumno o la alumna, por parte del profesor o profesora 
que ha impuesto la corrección.


 c) Deberá informarse a quien ejerza la tutoría y la jefatura de estudios en el transcurso de la jornada 
escolar.


 d) La cumplimientación del correspondiente "parte de incidencias" y las puesta en conocimiento del 
padre, madre o tutor legal del alumno o alumna.


 2. Por la conductas recogidas en el apartado 3.1.1. del presente Plan, distintas a la prevista en  el 
punto anterior, podrán imponerse las siguientes correciones:


 a) Amonestación oral.
 b) Apercibimiento por escrito.
 c) Realización de las tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo 


de las actividades del Centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos 
materiales o documentos del Centro.


 d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres días 
lectivos.  Durante  el  tiempo  que  dure  la  suspensión,  el  alumno  o  alumna  deberá  realizar  las 
actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.


 e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al Centro por un período máximo de 
tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo.


3.1.3.-  Órganos  competentes  para  imponen  las  correcciones  de  las  conductas  contrarias  a  las 
normas de convivencia.


 1. Será competente para imponer la corrección prevista en el apartado 3.1.2.1. del presente Plan el 
profesor o profesora que esté impartiendo la clase.


 2. Serán competentes para imponer las correcciones previstas en el apartado 3.1.2.2. de este Plan:
 a) Para la prevista en la letra a), todos los profesores y profesoras del Centro.
 b) Para la prevista en la letra b), el tutor o tutora del alumno.
 c) Para las previstas en las letras c) y d), el jefe o jefa de estudios.
 d) Para la prevista en la letra e), el director o directora, que dará cuenta a la Comisión de Convivencia.
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3.2.1.-  Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia
Se considerarán faltas graves,  de los alumnos y  alumnas del  I.E.S.  “Castillo  de Luna”,  las  siguientes 
conductas gravemente perjudiciales para la convivencia:


a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa.
b) Las injurias y ofensas  contra cualquier miembro de la comunidad educativa
c) Las  actuaciones  perjudiciales  para  la  salud  y  la  integridad  personal  de  los  miembros  de  la 


comunidad educativa del Centro, o la incitación a las mismas.
d) Las vejaciones o humillaciones contra un miembro de la comunidad educativa.
e) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la  comunidad educativa.
f) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de 


documentos académicos.
g) El deterioro grave de las instalaciones,  recursos materiales o documentos del  Centro, o en las 


pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así como la sustracción de las 
mismas.


h) La reiteración en un mismo curso de conductas contrarias a las normas de convivencia. A estos 
efectos se considerará como una falta grave cada tres faltas leves.


i) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de la actividades del Centro.
j) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la Comisión de Convivencia considere 


que este incumplimiento sea debido a causas justificadas.


3.2.2.-.Medidas disciplinarias por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia
 1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en el apartado 3.2.1. del 


presente Plan, podrá imponerse la siguientes medidas disciplinarias:
 a) Realización de tareas fuera del  horario lectivo que contribuyan a  la mejora  y desarrollo de las 


actividades del Centro, así como a reparar el daño causado a las instalaciones, recursos materiales 
o documentos  del Centro.


 b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del Centro por un período 
máximo de un mes..


 c) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas  clases durante un período superior a tres 
días e inferior a dos semanas. Durante el  tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna 
deberá realizar los deberes o trabajos que se determinen, para evitar la interrupción en el proceso 
formativo.


 d) Suspensión del derecho de asistencia al Centro durante un período superior a tres días lectivos e 
inferior  a  un  mes.  Durante  el  tiempo que  dure  la  suspensión,  el  alumno/a  deberá  realizar  los 
deberes o trabajos que se determinen para evitar la interrupción en el proceso formativo.


 e) Cambio de centro docente.


3.2.3.  Órgano competente para imponer las medidas disciplinarias de las conductas gravemente 
perjudiciales para las normas de convivencia
Será competencia del director o directora del Centro la imposición de las medidas disciplinarias previstas en 
el apartado 3.2.2. del presente Plan, de lo que dará traslado a la Comisión de Convivencia.


3.3.- Procedimiento general a seguir en las faltas a las normas de convivencia
1. Toda falta  a  las  normas de  conviviencia  implicará  la  amonestación  del  alumno o  alumna y  la 


cumplimentación del correspondiente "parte de incidencias".
2. Cualquier profesor o profesora que observe, o tenga conocimiento, del incumplimiento de alguna de 


las normas de conviviencia por parte de un alumno o alumna, deberá actuar de acuerdo con lo 
indicado en el apartado anterior.


3. Cuando se produzca alguna falta a las normas convivencia, el profesor o profesora lo pondrá en 
conocimiento del Tutor de alumno amonestado, mediante el correspondiente “parte de incidencias”.


4. El Tutor le hará llegar a los padres o tutores legales del alumno la información relativa a los hechos, 
haciendolo  constar  mediante  la  firma  del  "parte  de  incidencias".  Asimismo les  informará  de  la 
sanción que pudiera recaer.


5. No  obstante,  de  lo  establecido  en  el  punto  anterior,  cuando  la  falta  se  produzca  durante  el 
transcurso de una clase, será el profesor o profesora responsable de dicha clase quien lo ponga en 
conocimiento de los padres o tutores legales de alumno, haciéndolo constar en el correspondiente 
"parte de incidencias". Dicho "parte de incidencias", debidamente firmado por los tutores legales del 
alumnos será trasladador al tutor docente del alumno o alumna.


6. El Tutor del alumno, el Jefe de Estudios y el Director del Centro analizarán los hechos y se iniciará 
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el procedimiento para imponer la corrección o medida disciplinaria, de acuerdo con la legislación 
vigente y con el presente Plan.


D) COMISIÓN DE CONVIVENCIA 


1. Composición: 
• El/la Director/a 
• El/la Jefe/a de Estudios 
• 2 representantes del profesorado 
• 2 representantes del alumnado 
• 2 representantes de los padres y madres (uno de ellos debe ser el miembro designado por 
• el AMPA) 


Cuando las reuniones estén relacionadas con el seguimiento y supervisión del Plan de Convivencia 
se incorporarán el  /la  Jefe/a  del  Departamento de Orientación y  la  persona designada por  el  Consejo 
Escolar para impulsar medidas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.


2. Funcionamiento: 
a) Será presidida por el Director o Directora, y en caso de ausencia de éste por el Jefe o Jefa de 


Estudios. El Secretario o la Secretaria (con voz pero sin voto) levantará acta de las sesiones. En 
ausencia  de  éste  o  esta  última  la  Presidencia  encargará  a  uno  de  los  representantes  del 
profesorado que levante el acta. 


b) Será convocada por el Director o Directora o por el Jefe o Jefa de Estudios, con al menos 24 horas 
de antelación. 


3. Funciones: 
a) Canalizar  las  iniciativas  de  todos  los  sectores  de  la  comunidad  educativa  para  mejorar  la 


convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los 
conflictos. 


b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los miembros de 
la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro. 


c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de acción 
positiva que posibiliten la integración de todo el alumnado. 


d) Mediar en los conflictos planteados. 
e) Conocer  y  valorar  el  cumplimiento  efectivo  de las  correcciones  y  medidas disciplinarias  en los 


términos que hayan sido impuestas. 
f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia del 


centro. 
g) Dar  cuenta  al  pleno  del  Consejo  Escolar,  al  menos  dos  veces  a  lo  largo  del  curso,  de  las 


actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 
h) Resolver las revisiones de las medidas disciplinarias adoptadas por el director/a solicitadas por los 


padres, madres o representantes legales del alumnado. 
i) Realizar el seguimiento del Plan de Convivencia. 
j) Coordinar las actuaciones y medidas contenidas en el Plan de Convivencia. 


4. Periodicidad de reuniones: 
a) La Comisión de Convivencia se reunirá trimestralmente.
b) Además, se reunirá cuando la ocasión lo requiera para ser informada, consultada o se precise para 


tomar una decisión. 


5. Información de las decisiones: 
De forma preceptiva, el Consejo Escolar, en sus reuniones trimestrales, recibirá toda la información 


que genere la Comisión de Convivencia. 


6. Coherencia en la aplicación de las normas: 
La Comisión  de Convivencia  garantizará  que las normas de convivencia  se apliquen de forma 


coherente por todos y con una finalidad esencialmente educativa. 
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E) NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL AULA DE CONVIVENCIA


Este apartado queda por determinar.


F) MEDIDAS A APLICAR EN EL CENTRO PARA PREVENIR, DETECTAR, REGULAR Y RESOLVER 
LOS CONFLICTOS QUE PUDIERAN PLANTEARSE


Como medidas destinadas a evitar y resolver situaciones problemáticas vinculadas a la convivencia 
escolar, el centro desarrollará las siguientes actuaciones.


1. Compromisos de Convivencia


El  enfoque  preventivo  de  este  Plan  nos  obliga  a  abordar  el  incumplimiento  de  las  normas  de 
convivencia  desde  el  mismo  momento  en  que  se  pone  de  manifiesto  cualquier  conducta  incorrecta, 
intentando  evitar  la  reincidencia  y  el  enquistamiento  de  este  tipo  de  conductas.  Es  por  ello,  que 
consideramos oportuno la suscripción del  Compromiso de Convivencia cuando concurran las siguientes 
circunstancias o situaciones:


• Que el alumno, hasta ese momento, nunca haya incurrido en incumplimiento de las normas de 
conviviencia.


• Que se trate, siempre, de conductas contrarias a las normas de convivencia y nunca de conductas 
gravemente perjudiciales.


• Que el tutor o tutora considere que esta medida influirá positivamente en la futura conducta del 
alumno implicado y en su desarrollo personal.


• Que previamente no haya incumplido algún otro compromiso.
• Que alumno o alumna se  comprometa, junto con sus padres, al cumplimiento de lo estipulado en el 


Compromiso.
La suscripción del Compromiso de Convivencia se iniciará a instancias del tutor o tutora, o por la 


mayoría de los miembros del Equipo educativo del alumno.
El tutor o tutora de alumnos realizará el seguimiento del cumplimiento del Compromiso y podrá, en 


cualquier momento, proponer la revocación del mismo en caso de incumplimiento o de que las medidas 
adoptadas no den el resultado esperado.


2. Actuaciones preventivas


A)  ACTIVIDADES  ENCAMINADAS  A  FACILITAR  LA  INTEGRACIÓN  Y  LA  PARTICIPACIÓN  DEL 
ALUMNADO
             


• En este apartado se desarrollará un Programa de Transición para el alumnado de nuevo ingreso en 
el centro mediante la realización de las siguientes actuaciones:
• Reunión entre el orientador del centro y los Equipos de Orientación para programar una visita 


al  centro  por  parte  del  alumnado  del  último  curso  de  Educación  Primaria  e  intercambiar 
información sobre el alumnado.


• Visita al  centro por  parte del  alumnado de sexto curso de Eduación Primaria que vayan a 
ingresar en el centro el próximo curso.


• Sesión de acogida y  presentación con la  presencia  del  director,  los  tutores  y  tutoras  y  el 
orientador.


• Presentación  del  tutor  o  tutora  que  ofrecerá  información  sobre  aspectos  relativos  a  la 
organización y funcionamiento del centro (calendario escolar, horario del grupo, profesorado 
etc.).


• Primera sesión de tutoría sobre información relativa a las normas de convivencia.
• Publicacación  en  los  tablones  de  anuncio  de  todas  las  aulas  de  las  normas  de  convivencia, 


haciendo mención especial a los cambios que se hayan producido respecto al curso anterior.
• Se planificarán espacios y tiempos para la celebración de la Junta de delegados.
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B)  ACTIVIDADES  DIRIGIDAS  A  FAVORECER  LA  RELACIÓN  DE  LAS  FAMILIAS  Y  EL  CENTRO 
EDUCATIVO
             


• Reunión inicial del tutor o tutora del grupo con los padres y madres o representantes legales del 
alumnado.


• Entrevistas  periódicas  del  profesorado  responsable  de  la  tutoría  con  los  padres  y  madres  del 
alumnado del grupo en el horario establecido.


• Entrevistas individuales entre la familia y el orientador para acordar decisiones relativas a prevenir y 
resolver situaciones problemáticas concretas.


C)  ACTIVIDADES  DIRIGIDAS  A  LA  SENSIBILIZACIÓN  FRENTE  A  LOS  CASOS  DE  ACOSO  E 
INTIMIDACIÓN ENTRE IGUALES
             


• Elaboración y difusión de información sobre el acoso escolar (concepción, causas, consecuencias, 
pautas de actuación etc.).


• Tratamiento del tema en sesiones específicas de tutoría
• Suministro de material específico a los tutores y tutoras para el tratamiento de temas vinculados a la 


convivencia.
• Entrevistas personales entre el tutor o tutora y/o el orientador y el alumnado implicado en episodios 


de  acoso  e  intimidación  con  el  fin  de  valorar  situaciones  concretas  y  establecer  las  medidas 
oportunas.


• Aplicación del régimen disciplinario establecido en este Plan.


D)  ACTIVIDADES  DIRIGIDAS  A  LA  SENSIBILIZACIÓN  DE  LA  COMUNIDAD  EDUCATIVA  EN  LA 
IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES


• Celebración del Día Contra la Violencia de Género para analizar la realidad actual a través de la 
recogida  de  información  en  los  medios  de  comunicación  y  la  reflexión  sobre  contenidos  de 
producciones musicales en los espacios de recreo, y cualquier otra actividad a propuesta de la 
tutoría de coeducación, o de cualquier otro departamento, o miembro de la comunidad educativa.


• Análisis de las aportaciones de la mujer en diferentes ámbitos (deportivo, técnico, científico, etc.) y 
elaboración de  trabajos de investigación y murales a partir de la información recogida. 


     
E) MEDIDAS DE CARÁCTER ORGANIZATIVO QUE POSIBILITEN LA VIGILANCIA DE LOS ESPACIOS 
DE RIESGO (RECREOS, ENTRADAS Y SALIDAS DEL CENTRO Y  CAMBIOS DE AULA)


Estas medidas tendrán en principio un carácter preventivo mediante la aplicación de las normas de 
convivencia incluidas en el presente plan y en el Reglamento de Organización y Funcionamiento donde se 
recogerán:


• Las funciones del profesorado de guardia.
• Las funciones del profesorado de guardia de recreo.
• Las funciones del profesorado de guardia de convivencia (en su caso).
• Las normas de entrada y salida del Centro, cambios de aula, puntualidad, etc.


G) PROGRAMACIÓN DE LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN 
ESTA MATERIA


Aunque la convivencia es una preocupación constante entre el profesorado, somos pocos los que 
hemos recibido una formación específica sobre este tema y, casi siempre, el tratamiento que cada uno hace 
ante un problema de comportamiento que se presenta en clase es consecuencia del sentido común y de la 
aplicación de las normas de convivencia. Por este motivo se hace necesario disponer de un conjunto de 
estrategias que permitan detectar qué situaciones podrían favorecer los conflictos entre los alumnos o entre 
alumnos y profesores para prevenirlos. También es imprescindible saber cómo intervenir en los casos que 
estos conflictos se presenten. 
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La formación debe contemplar que la reacción docente sea coherente en todo el profesorado para 
evitar confundir al alumnado y reforzar los mensajes constructivos sobre sus conductas. 


Aunque la plantilla de profesorado es muy estable, conviene articular los medios para que de forma 
permanente se lleven a cabo acciones de divulgación y de formación relacionadas con temas que tengan 
que ver con la convivencia en el Centro.  


Las necesidades se centran en : 


a) Orientar la formación del profesorado en la prevención y tratamiento de situaciones de conflicto 
escolar. 


b) Organización  de  campañas  específicas  en  el  Centro,  durante  el  primer  mes  de  cada  curso 
académico, con el asesoramiento de expertos en la problemática de la convivencia escolar. 


c) Escuela  de padres,  con el  fin  de mejorar  las  relaciones  de éstos con el  Centro  y  la  toma de 
conciencia ante determinados comportamientos de sus hijos e hijas. 


d) Materiales de apoyo para abordar situaciones de acoso, violencia y problemas de socialización. 
e) Asistencia técnica de expertos que colaboren y asesoren en la resolución de conflictos. 


H) ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR LA DIFUSIÓN,  EL SEGUIMIENTO Y LA 
EVALUACIÓN DEL PLAN


DIFUSIÓN: 


Entre las actuaciones previstas en este Plan de convivencia hay que señalar  las dirigidas a  la 
presentación del Plan a todos los sectores de la Comunidad Educativa. 


a) Profesorado a través de: 
• Consejo Escolar y Comisión de Convivencia 
• Claustro
• Sesiones de coordinación de tutores y tutoras con el Departamento de orientación. 
• Equipos Educativos 
• Departamentos Didácticos 


b) Alumnado a través de:
• Consejo Escolar y Comisión de Convivencia
• Tutoría (Plan de Acción Tutorial)
• Junta de Delegados y Delegadas
• Sus padres y madres


c) Familias a través de:
• Consejo Escolar y Comisión de Convivencia
• AMPA
• Escuela de padres


SEGUIMIENTO: 


Será  la  Comisión  de  Convivencia,  quien  en  primera  instancia  realizará  el  seguimiento  y  una 
evaluación  del  Plan  con  una periodicidad  trimestral, informando todo  lo  ocurrido  en  cada  trimestre  en 
materia de convivencia, las actividades y actuaciones realizadas, su valoración y las propuestas para el 
periodo siguiente. 


Asimismo, el  Consejo Escolar participará del seguimiento y evaluación del  Plan trimestralmente, 
pues analizará los informes que elabore la Comisión de Convivencia. 


EVALUACIÓN: 


El Centro elaborará al final de cada curso una memoria de este Plan de Convivencia, que contendrá 
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los siguientes aspectos:
a) Grado de implantación y nivel de consecución de los objetivos propuestos.
b) Actuaciones realizadas y grado de participación de los distintos sectores de la comunidad educativa.
c) Formación  y  asesoramiento  recibidos  en  esta  materia  por  la  comunidad  educativa  y  recursos 


utilizados.
d) Valoración de los resultados, conclusiones y propuestas de continuidad y de mejora para cursos 


sucesivos.
e) Evaluación del proceso y de los resultados.
f) Documentación elaborada.


I) PROCEDIMIENTO PARA LA RECOGIDA DE LA INCIDENCIAS EN MATERIA DE CONVIVENCIA


Todas las incidencias en materia de convivencia serán documentadas en el correspondiente “Parte 
de incidencias”, siendo tramitadas por el profesorado, tutores y Jefatura de Estudios, de acuerdo con lo 
estalbecido en este Plan. La persona que ostente la Jefatura de Estudios será la responsable de introducir 
mensualmente los datos en el Sistema  de Gestión de Centros Séneca.


J) FUNCIONES DE LOS DELEGADOS Y DE LAS DELEGADAS DEL ALUMNADO EN LA MEDIACIÓN 
PARA LA RESOLUCIÓN PACÍFICA DE LOS CONFLICTOS QUE SURJAN


Los delegados de grupo tendrán una serie funciones vinculadas a la convivencia: 
• Colaborar con el tutor y con el Equipo educativo en los temas que afecten al funcionamiento del 


grupo de alumnos. 
• Fomentar la convivencia entre los alumnos y alumnas de su grupo.
• Colaborar  con  el  profesorado  y  con  los  órganos  de  gobierno  del  Instituto  para  el  buen 


funcionamiento del mismo.
• Fomentar la adecuada utilización del material y de las instalaciones del instituto.


Para el desarrollo de la función mediadora, los delegados contribuirán al intercambio de información 
entre el Equipo Educativo y el grupo de alumnos. Esta comunicación se referirá a los diversos aspectos 
relacionados con la convivencia tales como: 


• Desarrollo de actuaciones relacionadas con la prevención, identificación y resolución de conflictos.
• Recogida de información sobre el clima del grupo clase.
• Episodios y casos concretos en los que se haya producido un deterioro de la convivencia. 
• Propuesta de modificación de las normas de organización y funcionamiento del grupo relativas a 


cuestiones organizativas (utilización de material, disposición de los alumnos en el aula, horario o 
espacio para el desarrollo de actividades concretas etc.).


K) FUNCIONES DEL DELGADO O DE LA DELEGADA DE LOS PADRES Y DE LAS MADRES, EN SU 
CASO


Este apartado queda por determinar.


L) ACTUACIONES PREVISTAS PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS


1. Actividades a nivel general
• Conocimiento de este Plan por todos los sectores de la Comunidad Educativa para su aplicación, 


seguimiento  y  evaluación,  a  través  de  las  distintas  reuniones  de  los  órganos colegiados  y  de 
coordinación docente, reuniones de padres y AMPA. 


• Colocación  de  un  buzón  para  que  los  alumnos  inseguros,  con  miedos  y  temores  a  posibles 
represalias  puedan  poner  en  conocimiento  del  Centro  las  presuntas  situaciones  de  maltrato, 
agresiones, acoso, intimidación, etc. 


• Incidir en la mejora de la vigilancia en los cambios de clase. 
• Realización de campañas y  programas de actividades  que  fomente  en  el  uso compartido  y  la 
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conservación de los bienes comunes (equipamiento, instalaciones, energía… ) 


2. Actividades de los Departamentos y del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica
• Análisis del estado de la situación de conviviencia.
• Formular,  en las reuniones del E.T.C.P.,  propuestas para la mejora de la convivencia en el Centro.
• Incluir en las programaciones de los departamentos y programaciones didácticas actividades para 


trabajar con los alumnos la formación en actitudes, valores y respeto a las normas de convivencia, 
facilitando, de esta forma, la consecución de los objetivos curriculares de las distintas asignaturas, 
áreas y materias.


• Contemplar  en las programaciones didácticas situaciones de trabajo en grupo. Estas situaciones 
mejoran la convivencia, ayudan a crear un clima positivo en el aula y dan respuesta a la diversidad 
de los alumnos. 


• Disponer, de manera sistemática, de materiales relacionados con la convivencia para que puedan 
ser  trabajados  por  el  alumnado  fuera  del  Instituto,  en  aquellas  situaciones  de  suspensión  del 
derecho de asistir al Centro. 


3. Actividades de Acción Tutorial
• Realizar las actividades de acogida e integración de los alumnos previstas en este Plan.
• Facilitar  el  conocimiento del  Centro,  Proyecto Educativo,  estructura  y  organización del  Instituto, 


funcionamiento  de  la  biblioteca,  funciones  del  departamento  de  orientación,  Reglamento  de 
Organización y Funcionamiento, Plan de Convivencia, etc.


• Revisar  continuamente  las  incidencias  de  convivencia  y  coordinar  el  diálogo  en  la  clase  para 
resolución de los conflictos. 


• Comunicar  a  la  Jefatura  de  Estudios,  según  el  procedimiento  establecido  en  este  Plan  de 
Convivencia, los incumplimientos de las normas de convivencia.


• Fomentar la colaboración de los padres y madres con el centro para prevenir y abordar las posibles 
situaciones contrarias a las normas de convivencia.


• Colaborar con el Departamento de Orientación cuando el caso y/o los procedimientos de actuación 
lo requieran. 


• Reflejar en la Memoria de Tutoría los problemas de convivencia surgidos a los largo del curso, con 
los alumnos del grupo, las actuaciones desarrolladas y la efectividad de las mismas, así como las 
propuestas de mejora para el curso siguiente.


4. Actividades de Equipos Educativos  y Profesorado en general
• En  las  distintas  reuniones  de  los  Equipos  educativos  detectar,  no  solamente  problemas  de 


aprendizaje, sino también posibles problemas de integración, adaptación, problemas de conducta, 
acoso e intimidación para poder abordarlos tanto a nivel individual como grupal. 


• Todos los profesores se implicarán en el desarrollo de las actuaciones y procedimientos previstos 
en este Plan.


• Los profesores actuarán de acuerdo con lo establecido en este Plan cuando observen cualquier 
incumplimiento de las normas de convivencia. 


5. Actividades del Departamento de Orientación
• Realizar propuestas para la mejora y aplicación de este Plan.
• Asesorar,  cuando  la  problemática  lo  requiera,  en  los  procedimientos  de  alteraciones  del 


comportamiento, acoso e intimidación. 
• Poner  a  disposición  de  los  tutores,  en  la  medida  de  lo  posible,  materiales,  cuestionarios, 


documentos, bibliografía, etc., para llevar a cabo las actividades de este Plan.
• Cooperar en la relación de los tutores con las familias. 


6. Actividades de las familias
• Conocer este Plan a través de: reuniones de padres, entrevistas con el tutor, reuniones del AMPA, 


etc.
• Estar informados de la existencia de un buzón de sugerencias a disposición de los alumnos para 


cuando las circunstancias lo requieran.
• Informar al tutor si sus hijos sufren alguna alteración del comportamiento o situaciones de acoso e 


intimidación para actuar rápidamente y evitar posibles daños en el desarrollo de la personalidad.


Página nº 18/20







I.E.S. “Castillo de Luna”                                                                                                                                                                      Plan de Convivencia


• Colaborar con el centro en la aplicación efectiva de las correcciones impuestas a sus hijos en el 
caso  de  incumplimiento  de  las  normas  de  convivencia,  con  la  finalidad  de  modificar  dichas 
conductas y favorecer un desarrollo positivo de su personalidad.


• Colaborar con el tutor de sus hijos y el centro en cuantas cuestiones se les soliciten. 


7. Actividades del personal no docente
• Conocer este Plan.
• Informar  al  Equipo  Directivo  de  cualquier  incumplimiento  de  las  normas  de  convivencia  que 


observen, para su inmediata intervención. 
• Colaborar, especialmente en las entradas y salidas del Instituto y en las horas de recreo, al ser 


momentos especialmente propicios para que se produzcan conductas contrarias a las normas de 
convivencia.


8. Actividades de la Asociación de padres y madres
• Dar a conocer a todos sus miembros el Plan de Convivencia.
• Potenciar la participación de los padres y madres en la vida del Centro. 
• Organizar,  si  es  posible,  charlas,  debates,  etc.  sobre  temas  educativos:  convivencia, 


responsabilidad, tolerancia, relaciones personales, aprender a controlarse, poner límites, acoso e 
intimidación y estrategias para abordarlo, adolescencia y juventud, resolución de conflictos, etc.


M) ACTUACIONES  CONJUNTAS DE LOS  ÓRGANOS DE GOBIERNO Y  DE COORDINACIÓN DEL 
CENTRO EN RELACIÓN CON EL TRATAMIENTO DE LA CONVIVIENCIA


Con el fin de favorecer la coherencia en los diferentes tipos de intervenciones realizadas en materia 
de convivencia, se establecerán los siguientes cauces de coordinación en función de las responsabilidades 
de los diferentes agentes implicados. 


• Reuniones  entre  el  Equipo  Directivo  y  el  Departamento  de  Orientación  para  la  evaluación  del 
desarrollo del Plan con el fin de valorar su adecuación y proponer modificaciones al mismo en las 
reuniones de los órganos colegiados correspondientes. 


• Reuniones  de  entre  Departamento  de  Orientación  y  los  Tutores/as  para  el  desarrollo  de  las 
actividades  previstas  en  el  ámbito  de  la  acción  tutorial  (entrevistas  personales,  desarrollo  de 
sesiones específicas de tutorías, decisiones sobre las medidas a aplicar en situaciones de riesgo o 
casos concretos de acoso y conflicto puedan surgir, desarrollo de programas de acogida, realización 
de actividades complementarias y extraescolares relacionadas con la convivencia, etc.). En el caso 
de aquellas  actuaciones  relacionadas con la  igualdad  por  razón  de género,  se contará  con la 
participación y el asesoramiento de la persona responsable de la coordinación de coeducación. 


• En las reuniones que se celebren entre los Equipos Educativos, con la asistencia del Departamento 
de  Orientación,  se  tratarán  los  problemas  y  conflictos  existentes  en  el  grupo  y  se  adoptarán 
decisiones destinadas a mejorar la situación, concediendo especial prioridad a la coherencia en la 
aplicación y desarrollo de las medidas acordadas.


• En  las  reuniones  del  Equipo  Técnico  de  Coordinación  Pedagógica,  se  elaborarán  propuestas 
relacionadas con las normas de funcionamiento del centro que puedan incidir en la convivencia.


 


N) ACTUACIONES CONJUNTAS DE LOS EQUIPOS DOCENTES DEL CENTRO, EN COORDINACIÓN 
CON QUIENES EJERCEN LA ORIENTACIÓN, PARA EL TRATAMIENTO DE LA CONVIVENCIA EN LOS 
GRUPOS DE ALUMNOS Y ALUMNAS


Partiendo de las siguientes premisas:
• La  escuela,  institución  eminentemente  educativa  y  nunca   coercitiva,  es  el  lugar  ideal   para 


promover entre el alumnado el aprendizaje de la convivencia.
• El conflicto, como parte consustancial de la vida social humana, precisa un adecuado diagnóstico y 


la toma de decisiones certeras: prevención, mediación, corrección…
• La participación es el eje de la convivencia.
• El mejor aprendizaje de convivencia es el ejemplo.


Por tanto, el aula es el ámbito más operativo para sentar las bases de una auténtica educación para 
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la  ciudadanía  democrática  y  los  derechos  humanos,  pilares  fundamentales  de  una  educación  para  la 
convivencia orientada a sentar las bases para superar el progresivo deterioro de la convivencia tanto en el 
ámbito académico como social. En este proceso educativo desempeña un papel primordial el tutor, como 
coordinador  del  trabajo  educativo  y  formativo  de  cada  grupo,  donde  la  prevención,  la  mediación  y  la 
corrección serán las estrategias didácticas a seguir. 


Prevención.  La prevención es una de las estrategias básicas para  desarrollar para una educación para la 
convivencia, entre las actividades de prevención proponemos:


• Desarrollo de actividades para aprender a resolver de conflictos
• Campañas de sensibilización e información
• Desarrollo de las habilidades comunicativas: el diálogo  y la escucha respetuosa.


Mediación La mediación es una recurso básico para resolver las situaciones conflictivas que surgen en el 
aula o centro educativo. Esta mediación se plasmará en acuerdos y compromisos  de convivencia.


Corrección.  Entendemos que  la  prevención  es  la  mejor  manera de  evitar  el  arraigo de  determinadas 
conductas disruptivas y violentas que tienden a socavar la convivencia entre iguales tanto en el aula como 
fuera de ella. No obstante, cuando la prevención y la mediación no funcionen debemos aplicar la correción 
oportuna a cada caso, de acuerdo con los establecido en este Plan.


O) ACTUACIONES DE LA TUTORA O EL TUTOR Y DEL EQUIPO DOCENTE DE CADA GRUPO DE 
ALUMNOS  Y  ALUMNAS  PARA  FAVORECER  LA  INTEGRACIÓN  DEL  AUMNADO  DE  NUEVO 
INGRESO, TANTO EN EL AULA COMO EN EL CENTRO


Si el aula es el ámbito más básico y operativo para sentar las bases de una auténtica educación 
para la convivencia, los tutores son la columna vertebral de esta educación, por el estrecho contacto que 
mantienen, tanto con el alumnado y sus familias como con los distintos profesores que imparte docencia en 
cada curso. Teniendo en cuenta lo anterior, la planificación de la acción tutorial deberá recoger actividades 
que favorezcan la integración del alumnado de nuevo ingreso, algunas de las cuales ya aparecen este Plan.


P)  ACTUACIONES  ESPECÍFICAS  PARA  LA  PREVENCIÓN  Y  TRATAMIENTO  DE  LA  VIOLENCIA 
SEXISTA, RACISTA Y CUALQUIER OTRA DE SUS MANIFESTACIONES


El tratamiento de la violencia sexista, racista y cualquier otra forma de manifestación se gestionará a través 
de actuaciones específicas y cuyo objetivo principal será concienciar a chicos y chicas que las relaciones 
han de ser  de igual  a igual,  horizontales,  donde prime la negociación y  el  respeto.  De esta forma se 
prevendrán otras más globales para lograr así la concienciación de todos en el trabajo y en la lucha a favor 
de las mujeres de todo el mundo.


Una forma frecuente que tienen los alumnos y alumnas de abordar los problemas es a través de la violencia, 
bien por falta de habilidades y recursos personales, bien por la creencia de que es la única y mejor forma de 
resolver  determinadas desavenencias.  Por  ello,  debemos enseñarles a  gestionar  de forma adecuada y 
constructiva los conflictos surgidos en sus relaciones interpersonales.


En  definitiva  una  gestión  adecuada  de  las  emociones  que  implican  hostilidad  evitaría  situaciones  de 
violencia. Para ello, es importante que todos los profesionales de los distintos ámbitos, incorporen todo esto 
a la práctica educativa y a la actitud cotidiana, para así avanzar en la práctica del respeto, de la tolerancia, 
de la igualdad y de la equidad.


Claves para la prevención


• Enseñar a los alumnos y las alumnas a ensayar roles diferentes a los tradicionalmente asignados a 
uno u otro género, así como que aprendan actividades domésticas que fomentan la autonomía, la 
independencia y el desarrollo personal.


• La expresión de emociones, afectos y de sentimientos es un campo importantísimo.
• Trabajar desde una orientación profesional no sexista y desde una educación afectivo-sexual desde 


la que poder establecer relaciones en igualdad.
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K. PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO. 
 
El Plan de Formación del Profesorado es el elemento del Proyecto Educativo en el que el 
propio profesorado planifica y articula las actuaciones que, en relación con su formación, 
considera necesarias para la atención a las necesidades detectadas en el contexto del 
propio Centro y para la elaboración y desarrollo de los proyectos curriculares.  
 
El Plan de Formación del Profesorado debe atender a las demandas del profesorado y 
hacer posible la ampliación de los conocimientos tanto de la propia especialidad, como de 
otros campos del saber que le puedan resultar de especial interés para la mejora de la 
práctica docente y de los procesos de enseñanza y aprendizaje.  
 
El Departamento de Formación, Evaluación e Innovación Educativa será el responsable 
de elaborar el plan de formación del profesorado, contando con la colaboración de los 
coordinadores de las áreas de competencias y bajo la supervisión de la dirección del 
Centro. 
 
Para elaborar el plan se tendrán en cuenta las propuestas recogidas en los informes 
finales de los departamentos didácticos y de tutoría, realizados al finalizar cada curso 
académico, así como, la información obtenida mediante cuestionarios específicos 
realizados al profesorado. También se tendrán en cuenta las necesidades detectadas tras 
el proceso anual de autoevaluación del Centro, la evaluación y valoración de las pruebas 
de diagnóstico, y aquellas otras que pudieran estar vinculadas a distintos Planes y 
Programas Educativos llevados a cabo en el Centro.   
 
El Plan de Formación del profesorado podrá contemplar tanto propuestas de actividades 
para llevar a cabo de forma colectiva como propuestas de interés individual o 
departamental.  
 
El Plan de Formación será aprobado por el Claustro antes de la finalización cada curso 
académico.    
 
Una vez aprobado por el Claustro se trasladarán las necesidades formativas 
contempladas en el Plan de Formación, al Centro del Profesorado para, de forma 
conjunta, concretar los posibles modos de organización. 
 
Desde este proyecto educativo se marcan como líneas de formación preferentes aquellas 
vinculadas a los siguientes ámbitos: 
 


- Tecnologías de la información y la comunicación. TICs 
- Uso didáctico de la pizarra digital. 
- Competencias clave. 
- Evaluación del alumnado. 
- Uso del cuaderno iSéneca y de iPasen. 
- Estrategias de atención a la diversidad. 
- Estrategias para la mejora de la convivencia. 
- Prevención de Riesgos Laborales y primeros auxilios. 
- Vinculadas a Planes y Programas Educativos. 
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Además, se establecen las siguientes modalidades de formación como preferentes: 
 


- Autoformación. 
- Formación a distancia. 
- Formación en el propio Centro (coordinadas por profesorado del centro). 


 
El Departamento de Formación, en coordinación con el CEP, el ETCP y el equipo 
directivo, será responsable de supervisar y valorar el seguimiento del Plan de Formación 
anualmente.  
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L. CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO 
ESCOLAR, ASÍ COMO LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE 
INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO EXTRAESCOLAR. 
 


- La jornada escolar comenzará  a las 8:30 h y finalizará a las 15:00 h. 
 


- Cada jornada escolar estará constituida de seis módulos horarios que tendrán 
una duración de una hora (1 a 6) y un módulo horario que tendrán una 
duración de media hora (3B). Además, un día a la semana en cada curso 
escolar se definirán dos módulos horarios (7 y 8) una vez finalizada la jornada 
escolar para las funciones que requieran disponibilidad en horario de tarde. 
Los módulos a los que se hace referencia se organizan siguiendo la siguiente 
distribución horaria: 


 
MÓDULO COMIENZO FINAL 


1 8:30 h 9:30 h 
2 9:30 h 10:30 h 
3 10:30 h 11:30 h 


3B 11:30 h 12:00 h 
4 12:00 h 13:00 h 
5 13:00 h 14:00 h 
6 14:00 h 15:00 h 
7 15:00 h 16:00 h 
8 16:00 h 17:00 h 


 
 
- Después de los tres primeros módulos horarios de clase, el alumnado 


dispondrá de un tiempo de recreo de treinta minutos de duración. 
 
- Los horarios del profesorado se elaborarán siguiendo lo establecido en la 


normativa vigente, dentro del marco de módulos horarios establecidos en el 
centro. 


 
- Las guardias de recreo serán realizadas por los distintos profesores que no 


tengan asignadas funciones de tutoría en cada curso académico. 
 
- En el tramo horario de media hora de duración, coincidente con el tiempo de 


recreo del alumnado, se organizarán actividades que posibiliten la 
participación del alumnado como talleres, biblioteca escolar, convivencia 
escolar, orientación académica y profesional, seguimiento de materias no 
superadas, juegos deportivos, control de usuarios de plataformas educativas 
digitales, etc.  


 
- Las horas de guardia que correspondan al orientador serán preferentemente 


guardias de convivencia, con el fin de desarrollar estrategias individualizadas y 
específicas con el alumnado que presenta problemas de convivencia. 


 
- Para la asignación de las horas de docencia correspondientes a cada materia 


se seguirán criterios de alternancia, de forma que las materias de dos y tres 
horas semanales no se impartan en días consecutivos. 


 







I.E.S. “Castillo de Luna”        Criterios organización del tiempo escolar y programas intervención extraescolar        Proyecto Educativo 


Página 2/3 


- Se establecerán criterios de escalonamiento para las materias de tres y cuatro 
horas semanales de forma que no se impartan más de uno o dos días 
respectivamente en el último módulo horario de la jornada. 


 
- Se procurará que las horas correspondientes a las sesiones de tutoría del 


alumnado del primer ciclo de la ESO coincidan en el mismo módulo horario 
con el fin de facilitar la realización de actividades relacionadas con la acción 
tutorial. 


 
- Siempre que las posibilidades organizativas lo permitan, se asignará una hora 


al aula Ágora que será simultánea a las horas de tutoría de cada nivel del 
primer ciclo de ESO. En este espacio se trabajará con pequeños grupos 
estrategias específicas de mejora de la convivencia y fomento de la 
adquisición de habilidades sociales del alumnado. El horario asignado al aula 
Ágora podrá tener carácter lectivo para el profesor, siempre que la 
disponibilidad organizativa del Centro lo permita. 


 
- En el primer ciclo de ESO, las horas de docencia que correspondan a las 


materias instrumentales se impartirán de manera preferente en los cuatro 
primeros tramos horarios de la jornada. 


 
- Las horas de docencia correspondientes a las materias optativas de un mismo 


nivel coincidirán en el mismo módulo horario. 
 
- Las horas de docencia de materias con agrupamientos flexibles coincidirán, 


siempre que sea necesario, para todos los agrupamientos existentes un 
mismo nivel. 


 
- Se podrán diseñar horarios específicos para agrupaciones flexibles de carácter 


interdisciplinar, independientes de los horarios de los agrupamientos 
ordinarios. 


 
- Se posibilitará la existencia de desdobles en materias de marcado carácter 


práctico o aplicado en los distintos niveles de ESO, siempre que las 
disponibilidades organizativas del Centro lo permitan. 


 
- El horario de atención a alumnos/as con N.E.E. se organizará de manera que 


coincidan el mayor número posible de las horas con las materias 
instrumentales básicas del grupo ordinario en el que se encuentre el alumno/a. 


 
- Las horas de docencia de las distintas materias de modalidad de Bachillerato 


coincidirán en la medida que sea necesario para garantizar la adecuada 
organización del Centro. 


 
- El horario de las enseñanzas de formación profesional se elaborará siguiendo 


los criterios detallados en el apartado m de este proyecto educativo y 
atendiendo a igualmente a lo contemplado en los proyectos de FP dual de 
cada uno de los ciclos formativos que se imparten en el centro. 


 
- Siempre que las posibilidades organizativas del centro lo permitan se 


asignarán horas de dedicación específicas a las distintas tareas, proyectos o 
programas desarrollados en el centro. Estas horas de dedicación podrán tener 
carácter lectivo o no lectivo en función de las actuaciones que se contemplen 
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para el desarrollo de las mismas y de la disponibilidad organizativa del centro.    
 
- Los objetivos y la ordenación de las actividades extraescolares se recogerán 


en la Programación del Departamento de Actividades Complementarias y 
Extraescolares donde, además, se detallarán las normas y condiciones para el 
desarrollo de las actividades extraescolares así como los márgenes de 
dedicación horaria de alumnos/as, grupos y profesores al desarrollo de dichas 
actividades. 


 
- La Programación del Departamento de Actividades Complementarias y 


Extraescolares será elaborada por el Jefe/a de dicho departamento, en 
coordinación con los Jefes de los demás Departamentos Didácticos y será 
presentada al Claustro para su aprobación.  


 
- Los aspectos generales de la Programación del Departamento de Actividades 


Complementarias y Extraescolares podrán tener carácter plurianual, en 
cambio la propuesta de actividades complementarias y extraescolares a 
realizar y su distribución debe concretarse cada curso académico y deberá ser 
aprobada al comenzar el mismo.   


 
- La concreción anual de la Programación del Departamento del Actividades 


Complementarias y Extraescolares se presentará a principios de cada curso 
escolar al Consejo Escolar, una vez oído el Claustro, para que proceda a la 
supervisión y aprobación, si procede, de las distintas actividades en las que 
participen los alumnos/as que impliquen su salida del Centro. 


 
- La organización de otros programas de intervención en horario extraescolar se 


ajustará a lo establecido en la normativa que los regula y los horarios se 
ajustarán a lo establecido en los convenios con las empresas o con el 
Ayuntamiento como responsables de la realización de las actividades.  
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M. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE HORARIOS EN LAS 
ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 En estas enseñanzas consideramos oportuno la distribución horaria semanal organizada 


en bloques diarios (un bloque al día) de distinta duración, en función del módulo y del número de 


horas que contempla la Orden que los regula. Entendiendo por bloque la impartición de una hora 


de docencia, o más de una de forma consecutiva. 


 


CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO DE SOLDADURA Y CALDERERÍA 


La distribución horaria de los módulos correspondientes al primer curso será la siguiente: 


- Trazado y conformado.- Las 9 horas semanales se organizarán en tres bloques de tres 


horas cada uno de ellos. 


- Soldadura en atmósfera natural.- Las 9 horas semanales se organizarán en tres bloques 


de tres horas cada uno de ellos. 


- Mecanizado.- Las 6 horas semanales se organizarán en dos bloques de tres horas cada 


uno de ellos. 


- Interpretación gráfica.- Las 3 horas semanales se organizarán en tres bloques de una hora 


cada uno de ellos. 


- Formación y orientación laboral.- Las  horas semanales se organizarán en tres bloques de 


una hora cada uno de ellos. 


 


La distribución horaria de los módulos de segundo curso será la siguiente: 


- Soldadura en atmósfera protegida.- Las 11 horas semanales se organizarán en cuatro 


bloques: tres de tres horas cada uno de ellos y uno de dos horas. 


- Montaje y proyecto.- Las 6 horas semanales se organizarán en dos bloques de tres horas 


cada uno de ellos. 


- Metrología.- Las 6 horas semanales se organizarán en tres bloques de dos horas cada uno 


de ellos. 


- INFAP.- Las 3 horas semanales se organizarán en tres bloques de una hora cada uno de 


ellos. 


- Empresa e iniciativa emprendedora.- Las 4 horas semanales se organizarán en cuatro 


bloques de una hora cada uno de ellos. 


 


CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 


La distribución horaria de los módulos correspondientes al primer curso será la siguiente: 


- Comunicación empresarial y atención al cliente.- Las 5 horas semanales se organizarán en 


cinco bloques de una hora cada uno de ellos. 
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- Operaciones administrativas de compraventa.- Las 4 horas semanales se organizarán en 


dos bloques de dos horas cada uno de ellos. 


- Empresa y administración.- Las 3 horas semanales se organizarán en tres bloques de una 


hora cada uno de ellos. 


- Tratamiento informático de la información.- Las 7 horas semanales se organizarán en 


cuatro bloques: tres  de dos horas cada uno de ellos y uno de una hora. 


- Técnica contable.- Las 3 horas semanales se organizarán en tres bloques de una hora. 


- Inglés.- Las 5 horas semanales se organizarán en cinco bloques de una hora cada uno de 


ellos. 


- Formación y orientación laboral.- Las 3 horas semanales se organizarán en tres bloques 


de una hora cada uno de ellos. 


 


La distribución horaria de los módulos de segundo curso será la siguiente: 


- Operaciones administrativas de recursos humanos.- Las 6 horas semanales se 


organizarán en tres bloques de dos horas cada uno de ellos. 


- Tratamiento de la documentación contable.- Las 6 horas semanales se organizarán en tres 


bloques de dos horas cada uno de ellos. 


- Empresa en el aula.- Las 8 horas semanales se organizarán en cuatro bloques de dos 


horas cada uno de ellos. 


- Operaciones auxiliares de gestión de tesorería.- Las 7 horas semanales se organizarán en 


cuatro bloques: tres de dos horas cada uno de ellos  y otro de una hora. 


- La organización de las 3 horas de libre configuración se establecerán por  el Departamento 


con carácter anual. 


 


 Todos los criterios de organización anteriores estarán sujetos a las necesidades 


organizativas del Centro y cualquier cambio que se produzca en este sentido deberá ser 


argumentado debidamente por la dirección del Centro. 


 


 FP DUAL 


 La distribución horaria semanal de los módulos incluidos en cada proyecto de FP dual 


podrá modificarse en función de las necesidades de implementación de los correspondientes 


proyectos. 
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N. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA. 
 
 La evaluación del centro se realizará mediante dos vertientes: la evaluación 
externa que podrá realizarla Agencia Andaluza de Evaluación Educativa u otra institución 
designada con ese objetivo y la evaluación interna, o autoevaluación, que el centro 
realizará con carácter anual para hacer una valoración de su propio funcionamiento, de 
los programas que desarrolla, de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los 
resultados del alumnado, así como de las medidas y actuaciones dirigidas al trabajo con 
el alumnado que presente dificultades de aprendizaje o necesidades educativas 
especiales. 
  


AUTOEVALUACIÓN 


 
Se realizará a través de indicadores, que serán de dos tipos: 


- Los diseñados por el centro sobre aspectos particulares. Será el departamento de 
Formación, Evaluación e Innovación el encargado de establecerlos. Ya existe un 
protocolo consensuado para los distintos departamentos. 


- Los establecidos por la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa a los efectos 
de realizar una evaluación objetiva y homologada en toda la Comunidad 
Autónoma. 


 
La valoración de los distintos indicadores corresponde al departamento de Formación, 
Evaluación e Innovación y al equipo de evaluación. 
Los resultados obtenidos tras la evaluación se plasmarán en una memoria de 
autoevaluación, que necesariamente incluirá: 
 


- Una valoración de logros alcanzados y dificultades presentadas. 
- Propuestas de mejora y un plan de seguimiento para su inclusión en el Plan de 


Centro. Las propuestas de mejora podrán ser de los tipos siguientes: 
 


-      Propuestas de configuración propia. 
 
-  Propuestas vinculadas a las dimensiones relacionadas con los   
indicadores de evaluación homologados:  
Las propuestas vinculadas las dimensiones relacionadas con los 
indicadores de evaluación homologados estarán centradas en mantener 
los valores si el Centro se encuentra en valores por encima de los valores 
medios que corresponden a los centros con ISC similar o mejorarlos si el 
Centro se encuentra en valores por debajo de los valores medios que 
corresponden a los centros de ISC similar.  


   
 - Propuestas  vinculadas a la mejora de los rendimientos escolares. 


 
La valoración de logros y dificultades, la relación de propuestas de mejora y sus 
indicadores de evaluación asociados se realizará para cada uno de los siguientes 
ámbitos de funcionamiento del centro, estructurándose la memoria de autoevaluación 
como sigue:  
 


1. La utilización del tiempo de planificación de la enseñanza y de desarrollo de los 
aprendizajes en el aula. 
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1.1. Criterios de asignación de enseñanzas, grupos y horarios. 
1.2. Cumplimiento del calendario laboral y escolar, y control de ausencias del 


personal del Centro. 
1.3. Utilización efectiva del tiempo de aprendizaje en el aula. 


 
2. La concreción del currículum que hay que desarrollar, adaptado al contexto, y la 


planificación efectiva de la práctica docente.  
 
2.1. Establecimiento de secuencias de contenidos por áreas o materias en 


cada curso para toda la etapa, o por cualquier otro procedimiento de 
ordenación del currículum (proyectos, tareas,…), de acuerdo con los 
objetivos. 


2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área o materia para 
abordar los procesos de enseñanza y aprendizaje, con especial atención 
a:  
 


 -  Leer, escribir, hablar y escuchar. 
 -  Aprendizaje de las matemáticas ligado a situaciones de la vida cotidiana. 
 - Desarrollo del conocimiento científico, la expresión artística y la actividad 
    física. 
 - Clima positivo de convivencia y promoción de valores de relación     
    interpersonal. 
 - Utilización de nuevas tecnologías de la información y comunicación. 
 


3. La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de mejora 
adaptadas a las necesidades de aprendizaje del alumnado.  
 
3.1. Criterios de evaluación, promoción y titulación. 
3.2. Evaluación del alumnado que realiza el centro y resultados de pruebas 


externas. 
 


4. La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como 
respuesta educativa a todo el alumnado y la consecución del éxito escolar para 
todos. 
4.1. Medidas de atención a la diversidad adaptadas a las necesidades 


específicas del alumnado. 
4.2. Programación adaptada. 
4.3. Tutorización del alumnado, relación con las familias y el entorno. 
 


5. Una dirección y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización 
en la consecución y mejora de los logros escolares de todo el alumnado. 
 


6. La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado 
clima escolar. 


 
7. Otras propuestas de mejora en relación con los objetivos para su inclusión en el 


Plan de Centro. 
 


 
Para la realización de la memoria de autoevaluación se creará un equipo de evaluación 
que, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 51 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de nuestro Centro, estará integrado por los siguientes 
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miembros. 
 


 El equipo directivo. 


 Jefe del Departamento de Formación, evaluación e innovación 
educativa. 


 Un representante de los distintos sectores del Consejo Escolar: 


Sector de padres y madres: habrá un miembro en el equipo de 
evaluación y será aquel que forme parte de la Comisión 
Permanente del Consejo Escolar. 


Sector del alumnado: será el alumno de mayor edad de entre los 
miembros del Consejo Escolar. 


Sector del Profesorado: se designarán un mínimo de dos 
profesores, garantizando que el profesorado nombrado imparte 
docencia en todas las modalidades de enseñanza del Centro. 
Serán propuestos por la Dirección del Centro y elegidos por los 
profesores miembros del Consejo. 


Sector PAS: formará parte del equipo de evaluación el único 
representante existente. 


 Los miembros del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.  


En el caso de que los profesores miembros del ETCP pertenezcan 
al Consejo Escolar, podrán coincidir éstos con los correspondientes 
al sector de profesorado anteriormente descrito. 


 


1. El equipo de evaluación se reunirá total o parcialmente tantas veces como sean 
necesarias para realizar la memoria de autoevaluación. 


2. En la memoria de autoevaluación se tendrán en cuenta las aportaciones que 
realice el Claustro a tal efecto. 


 


 
El equipo de evaluación se reunirá total o parcialmente tantas veces como sean 
necesarias para valorar los indicadores y realizar la memoria de autoevaluación. En todo 
caso, la memoria de autoevaluación  deberá ser aprobada por el Consejo Escolar, a la 
finalización del curso académico, y contará con las aportaciones realizadas por el 
Claustro del Profesorado. 
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Ñ. CRITERIOS PARA ESTABLECER LOS AGRUPAMIENTOS DEL 
ALUMNADO Y LA ASIGNACIÓN DE LAS TUTORÍAS. 


 
 


Los agrupamientos se harán teniendo en cuenta las disposiciones legales y los 
principios de igualdad y no discriminación por sexo, nacionalidad, nivel de competencias 
y situaciones peculiares de capacidades intelectuales o psicomotoras. Además,  habrá 
que considerar las necesidades y disponibilidades del Centro a la hora de organizar 
grupos y asignar profesores/as. 


 
En 1º, 2º y 3º de la ESO se procurará realizar un reparto proporcional entre los 


distintos grupos: 
- Los alumnos/as con necesidades educativas especiales, con disfuncionalidad 


motora o psicomotriz o con dificultades en el uso del idioma español. 
- La adscripción voluntaria de los alumnos/as a la asignatura de Religión o a la 


Atención Educativa. En este caso, la distribución del alumnado vendrá 
condicionada por la necesidad de optimizar los recursos humanos del Centro. 
Este hecho conllevará la reunión de los alumnos/as que cursen Valores Éticos 
en un solo grupo siempre y cuando estos no superen 60 % del total del 
alumnado del grupo.  


- La agrupación de los alumnos/as en otras materias optativas, con el fin de 
obtener grupos con números homogéneos en caso de que hubiera más de un 
grupo para cada optativa ofertada.  


 
En 1º de ESO se tendrá en cuenta, en la medida de lo posible, los centros de 


procedencia del alumnado, para facilitar el tránsito y la adaptación de los alumnos/as al 
grupo y al Centro.  


 
En 2º y 3º de ESO se tendrá en cuenta la existencia de los programas de mejora 


de los aprendizajes y rendimiento, procurándose que el alumnado que participe en el 
programa se encuentren divididos entre los distintos grupos, atendiendo a las 
posibilidades organizativas del Centro. 


 
Cuando sea posible contar con grupos de desdoble flexibles las distintas materias 


materia, el alumnado que asista al agrupamiento flexible lo hará teniendo en cuenta los 
criterios establecidos en el apartado f de este Proyecto Educativo donde quedan 
establecidos los criterios para la incorporación del alumnado a este tipo de 
agrupamientos. 


   
 En 4º de ESO se realizarán los agrupamientos en base a la organización de las 


materias opcionales que se vayan a impartir y de los distintos itinerarios existentes en el 
Centro, así como la tipología de la materia de Matemáticas (académicas o aplicadas) 
según elección del propio alumnado. 


 
En Bachillerato la distribución vendrá dada por las modalidades,  la organización 


de las asignaturas y grupos que se puedan ofertar. 
 
Asimismo para determinados casos,  cuando se crea conveniente asignar a uno o 


varios alumnos/as a un grupo concreto, se tendrán en cuenta la opinión de los tutores,  
equipos docentes y el Dpto. de Orientación, debiéndose justificar razonadamente la 
decisión. 
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Una vez se han configurado los agrupamientos se llevará a cabo la asignación de 
las tutorías teniendo en consideración los siguientes aspectos: 


 
Salvo en casos excepcionales, el tutor/a de cada grupo deberá impartir docencia a 


todo el alumnado del grupo, ya sea por impartir una o distintas materias a distintos 
alumnos/as del grupo. 


El tutor o tutora de cada grupo deberá impartir a dicho grupo un mínimo de dos 
horas lectivas semanales.  


Cuando los agrupamientos flexibles no coincidan en módulo horario con la materia 
del grupo ordinario, los profesores/as de materias instrumentales podrán ser tutores/as de 
los grupos y para ello un mismo profesor/a tendrá que impartir docencia al agrupamiento 
flexible y a uno de los agrupamientos ordinarios. 


Las tutorías de los grupos de 1º de ESO y de grupos con dificultades especiales 
se asignarán de manera preferente a profesorado estable en el centro o con experiencia 
docente previa. De esta forma, se evitará, en la medida de lo posible, que las tutorías de 
estos grupos recaigan en profesores sin experiencia docente previa, procurándose que el 
profesorado haya desarrollado labor docente con anterioridad en este Centro. 


Siempre que sea posible se procurará la continuidad de los tutores, especialmente 
en los cursos del primer ciclo de la ESO. 
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O. CRITERIOS PARA LA OFERTA DE OPTATIVAS Y 
ORGANIZACIÓN DE LOS BLOQUES DE MATERIAS EN LAS 
MODALIDADES DE BACHILLERATO. 
 


 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 
 


- En los distintos niveles de la ESO se ofertarán las materias que permiten 
opcionalidad tanto de libre configuración autonómica, troncales de opción 
como específicas de opción establecidas en la normativa vigente. La 
organización de las distintas materias optativas se ajustará a las posibilidades 
organizativas del Centro considerando lo establecido en la normativa en 
relación al número mínimo de alumnos, pudiendo no impartirse alguna de las 
materias optativas debido a cuestiones organizativas. 


- En 2º de ESO se ofertarán además de las establecidas en la normativa y 
contando con la autorización previa de la Delegación de Educación, dos 
materias optativas de configuración propia que contribuyan a potenciar la 
adquisición de las competencias clave lingüística y científico matemática para 
el alumnado con mayores dificultades de aprendizaje.  


Taller de habilidades lingüísticas. 
Taller de habilidades matemáticas. 
 


- En 3º de ESO se ofertará, contando con la autorización previa de la 
Delegación de Educación, una materia optativa de configuración propia 
orientada a la mejora de la adquisición de la competencia digital por parte del 
alumnado. 


Tecnología de la información y la comunicación. 
 


1º ESO 
• Cambios sociales y género 
• Segunda lengua extranjera 
• Tecnología aplicada 
• Ampliación de contenidos de la materia específica Educación Física 


2º ESO 
• Cambios sociales y género 
• Segunda lengua extranjera 
• Iniciación a la actividad emprendedora y empresarial 
• Taller de habilidades lingüísticas 
• Taller de habilidades matemáticas 


3º ESO 
• Cambios sociales y género 
• Segunda lengua extranjera 
• Cultura Clásica 
• Iniciación a la actividad emprendedora y empresarial 
• Tecnologías de la información y la comunicación 


4º ESO 
• Educación plástica, visual y audiovisual 
• Música 
• Segunda lengua extranjera 
• Tecnologías de la información y la comunicación 
• Programa de refuerzo de materias troncales generales 
• Materia troncal no cursada 


 


 
- En 1º, 2º y 3º de ESO las horas de libre disposición se dedicarán a las 


siguientes actividades que favorezcan el desarrollo de las competencias clave: 
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Hora adicional de la materia Inglés, considerando lo dispuesto en las 
instrucciones anuales que regulan el Bilingüismo. 
Fomento de la lectura y mejora de la comprensión en Inglés. 
Expresión oral y escrita de la Lengua española 
Fomento de la lectura en Lengua española  


Programas de Refuerzo de las materias instrumentales 
Orientación Académica y profesional 
 


- En 1º de ESO se organizarán Programas de Refuerzo de las materias 
instrumentales. Estos programas se impartirán en el horario de las materias de 
Libre disposición y/o en el horario correspondiente a la materia optativa para 
aquel alumnado que quede exento de cursarla. 
 


- En 3º de ESO, los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal del 
alumnado pueden escoger en el momento de la formalización de la matrícula 
cursar Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Académicas o Matemáticas 
Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas, para lo que podrán tomar en 
consideración la propuesta recogida por el equipo docente en el documento 
denominado consejo orientador entregado a la finalización del curso. 
 


- En 4º de ESO se ofrecerán un Programa de Refuerzo de las troncales 
generales. El alumnado de 4º curso algún programa de refuerzo quedará 
exento de cursar la materia específica correspondiente. El Programa de 
refuerzo de troncales buscará el seguimiento y el aprendizaje de los aspectos 
más relevantes del currículo en las materias que conforman el Bloque de 
asignaturas troncales comunes que el grupo presenta para la realización de 
las tareas propuestas en dichas materias, buscando una atención 
personalizada del aprendizaje.  
 


- En 4º de ESO se ofertarán las materias troncales de opción, específicas de 
opción y específicas obligatorias en cada uno de los itinerarios dirigidos a las 
enseñanzas académicas para la iniciación del Bachillerato y a las enseñanzas 
aplicadas para la iniciación a la formación profesional. Con el fin de orientar la 
elección del alumnado, se establecen agrupaciones de estas materias en las 
siguientes opciones: 


 
 


ORGANIZACIÓN 4º ESO IES “CASTILLO DE LUNA” 


OPCIÓN I OPCIÓN II 


Orientada a Ciclos Formativos y/o 
mundo laboral 


Orientado al Bachillerato de Ciencias y 
Tecnologías 


Tecnología 


Iniciación a la act. Emprendedora y 
empresarial o Ciencias Aplicadas a la 


Actividad profesional 


Matemáticas aplicadas 


Física y Química 


Biología y Geología 


Matemáticas académicas 


Francés 


TIC 
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Educación Plástica y Visual o Música 


TIC 


OPCIÓN III OPCIÓN IV 


Orientada al Bachillerato de 
Humanidades 


Orientada al Bachillerato de Sociales 


Latín 


Economía               


Matemáticas académicas 


Francés 


TIC 


Economía 


Latín o Biología y Geología 


Matemáticas académicas 


Francés 


TIC 


OPCIÓN V Observaciones 


Orientada a Bachillerato sin definir 
modalidad 


 


Física y Química 


Latín               


Matemáticas académicas 


Francés 


TIC 


En las opciones II, III, IV y V el alumnado 
cursará preferentemente la materia Francés 
siempre y cuando la haya cursado en el 
curso anterior. 


Por necesidades organizativas del Centro y, 
teniendo presente lo establecido en la 
normativa vigente podrá no impartirse 
alguna de estas materias opcionales. 


El alumnado de 4º de ESO elegirá una de 
las opciones anteriores según sus intereses 
académicos y profesionales y, teniendo 
presente las recomendaciones y 
orientaciones realizadas en el consejo 
orientador. 
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BACHILLERATO 
 
Teniendo como objetivo principal la formación completa e integral del alumnado 
de este Centro y considerando la relación entre los distintos estudios de 
Bachillerato con otros estudios superiores, se organizan los siguientes bloques de 
materias para las distintas modalidades de Bachillerato en cada uno de los cursos. 
 
  


1º BACHILLERATO DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS 


Matemáticas I 


Física y Química 


Biología y Geología o Dibujo Técnico I 


Anatomía Aplicada o Tecnología Industrial I 


1º BACHILLERATO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 


HUMANIDADES CIENCIAS SOCIALES 


Historia del Mundo Contemporáneo 


Latín I 


Griego I 


Cultura Emprendedora y TIC o Literatura 
Universal 


Historia del Mundo Contemporáneo 


Matemáticas CC.SS 


Economía de la Empresa 


Cultura Emprendedora y TIC o Literatura 
Universal 


Observaciones:  


- Por necesidades organizativas del Centro y, teniendo presente lo establecido 
en la normativa vigente podrá no impartirse alguna de estas materias de 
modalidad. 


 


 
 


2º BACHILLERATO DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS 


Matemáticas II 


Dibujo o Biología y Geología 


Física, Ciencias de la Tierra y del Medioambiente o Psicología  


Química o Tecnología Industrial II 


Francés o TIC 
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2º BACHILLERATO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES 


HUMANIDADES CIENCIAS SOCIALES 


Historia del Arte 


Latín II 


Griego II 


Francés 


Tratamiento Audiovisual y Digital del 
Patrimonio Histórico Artístico y Cultural o 


TIC  


 


Matemáticas aplicadas a las C. Sociales 


Geografía 


Economía de la Empresa 


Fundamentos de Administración y Gestión 


Francés o TIC 


Observaciones:  


- Por necesidades organizativas del Centro y, teniendo presente lo establecido 
en la normativa vigente podrá no impartirse algunas de estas materias. 
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P. CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN CURRICULAR Y LA 
PROGRAMACIÓN DEL MÓDULO PROFESIONAL DE FORMACIÓN EN 
CENTROS DE TRABAJO 
 
 
 CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE LOS CENTROS DE TRABAJO 


COLABORADORES 


  


 En los criterios aquí establecidos se ha tenido en cuenta la experiencia y el conocimiento 


de las empresas que durante años han venido colaborando con el Centro. Por ello el primer, y 


principal, criterio a considerar es la valoración que los distintos departamentos han de hacer de las 


empresas que ya han colaborado en cursos anteriores. Dicha valoración se realizará en relación a 


los objetivos del módulo de Formación en centros de trabajo. 


En el caso de empresas que no hayan colaborado previamente, el departamento del 


correspondiente Ciclo deberá asegurarse, antes del comienzo de módulo, de que se cumplen las 


condiciones mínimas exigidas para el adecuado desarrollo del mismo y que la actividad que se 


desarrolla en el centro de trabajo permite poner en práctica y completar un alto porcentaje de las 


competencias profesionales adquiridas en el resto de módulos profesionales de ciclo. 


También se tendrá en cuenta la posibilidad de contratación del alumnado por parte de la empresa 


colaboradora. 


En cuanto a lo localización de las empresas, en primer lugar se seleccionarán empresas locales. 


En casos, excepcionales, se podrá optar por empresas de otra localidad, siempre que exista algún 


profesor que voluntariamente decida realizar el seguimiento, no pudiéndose obligar a ningún 


miembro del correspondiente departamento, en ningún caso, a realizar los desplazamientos 


necesarios. 


 
 


PLANIFICACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO 


1) Criterios de distribución de alumnado entre los centros de trabajo. 


La asignación de empresas colaboradoras al alumnado, se realizará en una reunión del 


Departamento, tras la evaluación parcial previa al inicio del módulo de Formación en centros de 


trabajo, teniendo en cuenta: 


- La adecuación  del alumnado al perfil de puesto de trabajo. Para ello, el departamento 


tendrá en cuenta las capacidades profesionales, las habilidades y las características 


personales del alumno o alumna, puestas de manifiesto en los resultados de aprendizajes 


obtenidos en el resto  de los módulos lectivos que configuran el título; así como la las 


características de las empresas colaboradoras. 
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- También se tendrá en cuenta el proyecto formativo, profesional y personal futuro que tenga 


el alumno o alumna. 


- Las posibilidades de que, tras la finalización del módulo, la empresa tenga previsto 


contratar personal. 


 


2) Criterios para la asignación del profesorado responsable del seguimiento 


La asignación de los profesores responsables del seguimiento de cada alumno se decidirá en una 


reunión del Departamento, tras la evaluación parcial previa al inicio del módulo de Formación en 


centros de trabajo, teniendo en cuenta que: 


- Los profesores que realizarán el seguimiento serán aquellos que tengan atribución docente 


para ello y que hayan impartido algún módulo en segundo curso durante el 


correspondiente año académico. 


- El número de alumnos se asignará, a cada profesor, proporcionalmente al número de 


horas que haya impartido en segundo, teniendo en cuenta, también el número de alumnos 


que deba atender  porque no hayan podido comenzar el módulo de Formación en centros 


de trabajo por tener algún módulo no superado. 


- Se intentará, en la medida de lo posible, que el profesor haya impartido clases al alumno al 


que hace el seguimiento. 


- La voluntariedad del profesor para hacer el seguimiento a alumnado que realice el módulo 


en una localidad distinta a la del Centro. 


 


3) Criterios objetivos para la determinación de las horas necesarias para realizar el Plan de 


Seguimiento 


- Número de visitas a cada centro de trabajo: 


1ª. Toma de contacto, información a la empresa y recogida de datos 


2ª. Plan de formación y entrega del convenio para su firma 


3ª. Recogida del convenio y presentación del alumnado 


4ª. Primera vista (dentro de la segunda semana del comienzo del módulo) 


5ª. Segunda visita, una vez realizado el 25% de las jornadas previstas 


6ª. Tercera visita, tras el desarrollo del 50% de las jornadas previstas 


7ª. Cuarta visita, tras el desarrollo del 75% de las jornadas previstas 


8ª. Visita final: evaluación del programa 


- Tiempo estimado para cada visita: una hora. 


- Tiempo estimado para el desplazamiento (ida y vuelta) hasta el centro de trabajo: 


30 minutos para empresas locales 


A determinar, en función de la distancia, para empresas fuera de la localidad 
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4) Dedicación horaria total al seguimiento del módulo de FCT 


La dedicación horaria total se fijará al comienzo del período en el que se desarrollará el módulo. 


Para ello, el jefe de departamento de cada ciclo propondrá a la Jefatura de estudios del Centro el 


número de horas necesarias resultantes de aplicar los criterios objetivos establecidos en el 


apartado anterior, así como su asignación a cada profesor y su distribución diaria. La Jefatura de 


estudios tendrá en cuenta estos criterios en la elaboración de los horarios del profesorado, 


especialmente en aquellos casos en los que el módulo se desarrolle durante el primer y/o segundo 


trimestre del curso. 
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Q. CRITERIOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS 
PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS DE LAS ENSEÑANZAS.  


 
 Estos criterios tienen por objeto coordinar los trabajos de planificación y de programación 


de las enseñanzas así como facilitar que todas las programaciones respondan a unos criterios 


homogéneos y se ajusten a lo establecido en la normativa vigente. 


 Teniendo en consideración lo establecido en la normativa, las programaciones didácticas 


tendrán una estructura común en la que se detallarán los siguientes aspectos: 


 


ESTRUCTURA DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 


0. Introducción. 


1. Objetivos. 


2. Contenidos y su distribución temporal. 


3.  En el caso de la educación secundaria obligatoria, referencia explícita acerca de la 


contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas.  


En el caso de la formación profesional inicial, deberán incluir las competencias 


profesionales, personales y sociales que hayan de adquirirse. 


4. Forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo. 


5. Metodología: 


5.1. Pautas metodológicas generales. 


5.2. Integración de las TICs 


5.3. Tratamiento específico de la lectura, escritura y expresión oral. (ESO) 


5.4. Actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de 


expresarse de forma oral. (Bachillerato) 


5.5. Trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que 


impliquen a varios departamentos de coordinación didáctica. 


5.6. Materiales y recursos didácticos, incluyendo los libros para uso del 


alumnado. 


6. Evaluación: 


6.1. Procedimientos de evaluación. 


6.2. Instrumentos de evaluación. 


6.3. Criterios de evaluación. 


6.4. Criterios de calificación. 


 


7. Medidas de atención a la diversidad. 


7.1. Medidas específicas para el alumnado que tenga la materia no superada del 
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curso anterior. 


7.2.  Medidas específicas para el alumnado repetidor. 


7.3. Otras medidas de atención a la diversidad: refuerzo, ampliación, etc. 


8. Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo que 


se proponen realizar los departamentos de coordinación didáctica. 


 


CONSIDERACIONES COMUNES PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO CUMPLIMIENTO 


Y EVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS. 


 


Las Programaciones didácticas tendrán que cumplir los siguientes requisitos: 


- Garantizar la unidad y coherencia de las enseñanzas que los distintos profesores del área 


o materia imparten en un mismo curso, asegurando que su práctica educativa se sustente 


en unos principios metodológicos comunes. 


- Asegurar la continuidad de las enseñanzas correspondientes a una misma materia o área 


a lo largo de los distintos cursos. 


- Garantizar que los procesos de enseñanza y aprendizaje se efectúan bajo las líneas 


generales de actuación pedagógica del centro. 


- Garantizar la atención a la diversidad del alumnado. 


- Asegurar que los aspectos referidos a la evaluación del alumnado se ajustan, en todo 


caso, a los comunes del centro. 


- Contemplar el mismo tratamiento de la corrección ortográfica y expresión escrita en las 


pruebas escritas realizadas por el alumnado así como la misma forma de recuperación, 


según lo establecido en los criterios de calificación comunes. 


- Ser aprobadas por el Claustro de profesores antes de la finalización del mes de octubre 


siguiendo el procedimiento establecido. 


- Quedar a disposición de la comunidad educativa, una vez aprobadas, para que puedan ser 


consultadas por cualquiera de sus miembros que lo solicite por escrito. 


 


Respecto a las Programaciones, los Departamentos de coordinación didáctica tendrán que 


realizar las siguientes actuaciones: 


 


- Elaborar las programaciones correspondientes a las enseñanzas que tengan 


encomendadas cada curso académico. En el caso de que ya les hubieren sido 


encomendadas anteriormente tendrán que revisarlas y actualizarlas, incorporando las 


modificaciones oportunas. 


- En el caso de departamentos que impartan materias con agrupamientos flexibles y/o 
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programas de refuerzo pedagógico, elaborar una programación diferenciada para los 


mismos que garantice la adecuación de los contenidos y la metodología a las 


características específicas de este alumnado, contando con el asesoramiento del 


Departamento de Orientación. 


- Respecto a las programaciones de los ámbitos del Programa de Diversificación Curricular, 


será elaborada o revisada por el Departamento encargado de impartir el ámbito bajo la 


coordinación del Departamento de Orientación.  


- Elaborar o revisar y aprobar la propuesta de programación didáctica antes de la 


finalización de la primera quincena del mes de octubre. 


- Incorporar modificaciones oportunas tras los procesos de análisis de los resultados que se 


realizan de forma periódica. 


 


Los Jefes de los Departamentos de coordinación didáctica tendrán que realizar las siguientes 


actuaciones: 


 


- Coordinar la elaboración y aplicación de las programaciones didácticas de las materias, 


módulos o ámbitos que se integrarán en el departamento, según se establece en la 


normativa vigente. 


- Procurar que los distintos documentos elaborados tengan una estructura similar y un 


formato homogéneo. 


- Garantizar que los aspectos contemplados en las programaciones didácticas se ajustan a 


lo establecido en la normativa vigente, dejando constancia de manera expresa en un acta 


de reunión del Departamento. 


- Asegurar el cumplimiento de los plazos para la elaboración y/o revisión de las 


programaciones. 


- Entregar copia de las programaciones en formato digital al Coordinador de Área que 


corresponda y al Jefe de Estudios. 


- Supervisar que los procesos de enseñanza y aprendizaje así como los procesos de 


evaluación se ajusten a las correspondientes Programaciones didácticas y a las 


necesidades educativas de los alumnos y que se efectúen de manera similar en los 


mismos grupos de cada nivel.  


- Supervisar que se alcance un óptimo grado de cumplimiento de las Programaciones 


didácticas, entendiéndose que es necesario que la totalidad de los objetivos y contenidos 


mínimos programados se hayan trabajado. 


- Realizar seguimiento y revisión periódica de las programaciones de su Departamento, 


fomentando la reflexión sobre la adecuación de las mismas tras los análisis de los 
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resultados que se realicen. 


 


Los Coordinadores de Área tendrán que realizar las siguientes actuaciones respecto a las 


programaciones didácticas: 


 


- Coordinar las actuaciones para que las programaciones didácticas proporcionen una visión 


integrada y multidisciplinar de sus contenidos. 


- Impulsar la utilización de métodos pedagógicos y proponer actividades que contribuyan a 


la adquisición por el alumnado de las competencias básicas. 


- Favorecer el trabajo en equipo del profesorado para el desarrollo de las programaciones 


didácticas. 


- Impulsar y coordinar propuestas para  incluir en las programaciones actividades y trabajos 


monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios 


departamentos de coordinación didáctica. 


- Coordinar la elaboración, desarrollo y revisión de las programaciones de las materias de 


libre disposición. En el caso de que estén relacionadas con el fomento de la de lectura 


serán coordinadas por el responsable del área sociolingüística y, en ellas, se contemplará 


el trabajo de textos de carácter multidisciplinar, fomentándose la lectura comprensiva.  


 


El profesorado de cada materia tendrá que realizar las siguientes actuaciones: 


 


- Informar al alumnado de los aspectos más importantes de las programaciones didácticas, 


según la normativa sobre evaluación: objetivos, contenidos y criterios de evaluación del 


área o materia para el ciclo o curso correspondiente, procedimientos e instrumentos de 


evaluación de los aprendizajes y mínimos exigibles para obtener una valoración positiva. 


Para ello se publicará la programación en alguno de los medios digitales de los que 


dispone el centro. 


- Desarrollar su actividad docente de acuerdo con las programaciones didácticas de las 


enseñanzas que imparta. 


- Informar periódicamente al Jefe del Departamento sobre el desarrollo y cumplimiento de la 


programación. 


- Coordinarse con el resto del profesorado que imparta una materia en un mismo nivel para 


garantizar que el desarrollo de la programación, de los procesos de enseñanza y 


aprendizaje y la evaluación del alumnado se realiza de manera homogénea en todos los 


grupos de un mismo nivel. 


- Incorporar en su práctica docente las modificaciones o propuestas de mejora surgidas a 
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raíz de los análisis de los resultados que periódicamente se realizan.  


- Alcanzar un grado óptimo de cumplimiento de las Programaciones didácticas, 


entendiéndose que es necesario que la totalidad de los objetivos y contenidos mínimos 


programados se hayan trabajado con cada grupo. 








IES CASTILLO DE LUNA DE LA PUEBLA DE CAZALLA  CURSO 20____/ 20____ 


PROGRAMACIÓN DIDACTICA DEL DEPARTAMENTO DE  


COMPOSICIÓN: 


 


Reuniones de Departamento: 


 


0. Introducción. 


 


1. Objetivos. 


 


2. Contenidos y su distribución temporal. 


 


3. En el caso de la educación secundaria obligatoria, referencia explícita acerca de la 


contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas.  


En el caso de la formación profesional inicial, deberán incluir las competencias 


profesionales, personales y sociales que hayan de adquirirse. 


 


4. Forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo. 


 


5. Metodología: 


5.1. Pautas metodológicas generales. 


 


5.2. Integración de las TICs 


 


5.3. Tratamiento específico de la lectura, escritura y expresión oral. (ESO) 


 


5.4. Actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad 


de expresarse de forma oral. (Bachillerato) 


 


5.5. Trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que 


impliquen a varios departamentos de coordinación didáctica. 
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5.6. Materiales y recursos didácticos, incluyendo los libros para uso del 


alumnado. 


 


6. Evaluación: 


6.1. Procedimientos de evaluación. 


 


6.2. Instrumentos de evaluación. 


 


6.3. Criterios de evaluación. 


 


6.4. Criterios de calificación. 


 


7. Medidas de atención a la diversidad. 


7.1. Medidas específicas para el alumnado que tenga la materia no superada del 


curso anterior. 


 


7.2. Medidas específicas para el alumnado repetidor. 


 


7.3. Otras medidas de atención a la diversidad: refuerzo, ampliación, etc. 


 


8. Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo 


que se proponen realizar los departamentos de coordinación didáctica. 
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R. PLANES ESTRATÉGICOS QUE DESARROLLA EL CENTRO. 
 


Los Planes y Proyectos que se desarrollan en nuestro centro de forma 
permanente son: 


 
- Plan de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales 
- Plan de igualdad entre hombre y mujeres en la educación 
- Plan Escuela TIC 2.0 
- Escuelas Deportivas 
- Plan de Dinamización y funcionamiento de la Biblioteca 
- Red Andaluza Escuela: “Espacio de Paz” 
- Plan de apertura de centros docentes 
- Bilingüismo Inglés (Implantación progresiva a partir del curso 2019-2020) 
- Proyecto FP Dual Soldadura y Calderería 
- Proyecto FP Dual Gestión Administrativa 
 
Además de los anteriores, existirán planes, proyectos y programas en los que 


participe el centro por existencia de convocatorias específicas o bien que hayan sido 
diseñados en el propio centro y recogidos en el Proyecto Educativo o en las 
correspondientes propuestas de mejora de la memoria de autoevaluación, con el fin de 
potenciar la mejora del rendimiento escolar del alumnado, la mejora de la convivencia y la 
resolución pacífica de los conflictos, el uso de las plataformas educativas basadas en las 
tecnologías de la información, el seguimiento y superación de las materias no superadas 
del alumnado, la dinamización y organización de la biblioteca escolar, la coordinación y 
mejora de los procedimientos de evaluación del alumnado, la edición del boletín 
informativo de centro, el diseño de estrategias para la mejora de la comunicación entre el 
centro y las familias, etc. Todos estos planes, programas o estrategias de intervención a 
nivel de centro se encuentran sujetos, en su caso, a la publicación de las 
correspondientes convocatorias o, en su caso, a las posibilidades organizativas del centro 
para su desarrollo en cada curso escolar. 


 
- Programas de hábitos de vida saludable. 
- Aldea, Educación Ambiental para la Comunidad Educativa. 
- Trinity College. 
- Programa PARCES. 
- Innicia Cultura Emprendedora 
- Proyecto Erasmus + KA1 “Bridge to Europe II”  
- Proyecto Erasmus + KA2:  


 
2019-1-SE01-KA229-060570_5: “Live and learn together in a sustainable 
multicultural environment” 
 
2019-1-BG01-KA229-062289_4: “Learning through Cooperation, 
Collaboration and Innovation” 
 
2019-1-RS01-KA229-000909_4: “SOS - Soul of Science” 
 


- Recapacicla. 
- Parlamento Joven. 
- Aula de Jaque 
- Aula de Cine 
- Comunica 
- Prácticum.Máster Secundaria y CCE Psicología. 
- Programa de Prevención de la Violencia de Género. 
- Vivir y sentir el Patrimonio. 
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- Proyecto e-twinning. 
- Programa para la mejora de la convivencia y la prevención de conflictos. 
- Programa para impulsar la participación de la comunidad local en la vida del 


centro: 
 Taller 1: Conversación en inglés con nativa residente en nuestra localidad. 
- Prevención de la Violencia de Género (Sujeto a convocatoria oficial) 
- Rutas educativas por Andalucía. (Sujeto a convocatoria oficial) 
- Rutas Científicas y Literarias. (Sujeto a convocatoria oficial) 
 
 
Otros planes, programas y estrategias sujetas a convocatoria oficial o diseñados 
en el propio centro para la consecución de los objetivos marcados y el fomento de 
las finalidades educativas establecidas. 
 
Los distintos planes estratégicos que se desarrollan en el Centro se encuentran 
concretados en documentos anexos a este apartado y/o en el Sistema Informático 
Séneca cuando así procede. 
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PLAN DE GESTIÓN 
 
INDICE 
 
1- INTRODUCCIÓN. 
 
2- GESTIÓN ECONÓMICA DEL CENTRO 
 
2.1. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUSTO ANUAL. 
 
2.2. CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS ENTRE LAS DIFERENTES 
PARTIDAS DE GASTO. 
 2.2.1. Dotación económica para los Departamentos didácticos. 
 2.2.1.1. Ciclos Formativos. 
 2.2.1.2. Dotación para el Departamento de Actividades Extraescolares. 
 2.2.2. Criterios para la obtención de ingresos derivados de prestación de 
servicios, de fondos procedentes de entes públicos o privados. 
 
   3- MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES Y DEL EQUIPO ESCOLAR. 
   
3.1. MEDIDAS DE CONSERVACIÓN DEL EDIFICIO Y DE LOS MEDIOS 
MATERIALES.  
   3.1.1.  Espacios y recursos didácticos. 
   3.1.2. Instalaciones. 
   
3.2. RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y DEL EUIPO ESCOLAR. 
   3.2.1. Principios generales. 
   3.2.2. Procedimiento de renovación. 
 
 3.3. ÓRGANOS COMPETENTES EN MATERIA ECONÓMICA Y EN LA 
RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y DEL EQUIPO ESCOLAR. 
   3.3.1. Comisión económica del Consejo Escolar. 
   
 
 4- PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL INVENTARIO ANUAL 
GENERAL DEL CENTRO. 
  
 5- CRITERIOS PARA UNA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS DEL 
INSTITUTO Y DE LOS RESIDUOS QUE GENERE, COMPATIBLE CON LA 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 
   
5.1. Objetivos. 
   
5.2. Medidas. 
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1- INTRODUCCIÓN. 


 
Este proyecto de gestión perteneciente al Plan de Centro, pretende desarrollar y 
establecer las líneas de la Gestión Económica de modo que desde la autonomía 
propia de este Centro, podamos asignar las dotaciones económicas y materiales 
precisos para desarrollar y alcanzar los objetivos establecidos en el Plan de Centro 
bajo los principios de equilibrio entre ingresos y gastos así como los principios de 
eficacia y eficiencia en la utilización de los recursos.. Se pretende por lo tanto un uso 
coherente, eficiente y responsable de los recursos siendo éste un deber ineludible en 
un centro de carácter público como el I.E.S “Castillo de Luna”. 
 
Todo ello se hará en base a las siguientes normativas: 
ORDEN de 10-05-2006 (BOJA 25-05-2006), conjunta de las Consejerías de Economía 
y Hacienda y de Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión 
económica de los centros docentes públicos dependientes de la Consejería de 
educación y se delegan competencias en los Directores de los mismos. 
ORDEN de 11-05-2006 (BOJA 25-05-2006), conjunta de las Consejerías de economía 
y Hacienda y de educación, por la que se regula la gestión económica de los fondos 
con destino a inversiones que perciban con cargo al presupuesto de la Consejería de 
Educación los centros docentes públicos de la educación secundaria, de enseñanzas 
de régimen especial a excepción de los Conservatorios Elementales de Música, y las 
residencias Escolares, dependientes de la Consejería de Educación. 
Ley 2/2007, de 09-07-2007 (BOJA 20-07-2007), de gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental. 
DECRETO 327/2010, DE 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento Orgánico de 
los Institutos de Educación Secundaria. Artículo 51 Competencias del Consejo 
Escolar. 
 
 


2- GESTIÓN ECONÓMICA DEL CENTRO. 
 
2.1. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL. 
 
El presupuesto es un instrumento de planificación económica del centro, en orden a la 
prestación del servicio público en el que se prevé junto con sus ingresos, los gastos 
necesarios para alcanzar los objetivos y desarrollar las actuaciones en cada curso 
escolar. El presupuesto se compondrá de un estado de ingresos y gastos. Se 
elaborará en primer lugar, teniendo en cuenta los remanentes del año anterior y 
tomando como referencia los gastos del curso anterior. Estos gastos serán analizados 
por el secretario/a de forma que el presupuesto se elabore en coherencia con las 
necesidades del Centro.   
 
Para la elaboración y ejecución del Presupuesto anual se tendrán en cuenta los 
siguientes principios básicos: 
 
a/ El dinero liberado para el presupuesto es del Centro como institución. 
 
b/ La aprobación del presupuesto corresponderá al Consejo Escolar del Centro. 
 
c/ Las operaciones realizadas por el Centro en ejecución de su presupuesto, tanto de 
ingresos como de gastos, contarán con la oportuna justificación documental que 
acredite la legalidad de dichas operaciones. 
 
d/ Siempre se procurará cerrar el ejercicio sin deudas y cuando sea posible se 
finalizará con remanente para poder garantizar el pago de servicios y de proveedores 
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durante el periodo de tiempo de cada curso escolar que tarda en hacerse efectivas las 
cuantías para gastos provenientes de la Consejería de Educación.  La existencia de 
remanente permitiría realizar actuaciones e inversiones que no se podrían efectuar 
con la partida de Gastos de Funcionamiento de cada año. 
 
e/ Las partidas específicas recibidas desde la Consejería de Educación serán 
utilizadas para el fin al que vengan destinadas en cada caso. 
 
f/ El Centro mantendrá en custodia la documentación contable durante un período 
mínimo de cinco años, desde la aprobación de la cuenta de gestión. 
 
  
 
2.2. CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS ENTRE LAS DIFERENTES 
PARTIDAS DE GASTO. 
 
A la hora de establecer criterios de distribución de ingresos entre las diferentes 
partidas de gasto se tendrá como referencia los principales objetivos de un Centro 
Educativo con respecto a su Gestión: 
 


- Cubrir las necesidades educativas de toda la Comunidad para asegurar el 
normal funcionamiento del Centro. 


- Establecer buenas condiciones de trabajo para todos (alumnado, profesorado, 
personal administrativo, laboral y limpiadores) en cuanto a seguridad y 
comodidad. 


- Mejorar los recursos didácticos del Centro  y recursos materiales. 


- Adecuación y mejora de los espacios e instalaciones. 
 
 
La gestión económica del centro se realizará atendiendo a los objetivos anteriores 
siguiendo la estructura para su desarrollo y gestión contable del Plan de Cuentas que 
figura en el anexo 1 de este documento. La estructura del Plan de Cuentas será 
coherente con la facilitada por el programa Séneca de la Consejería de Educación 
para la gestión de los centros educativos, aunque será susceptible de ser modificado 
con la inclusión o eliminación de alguna subcuenta, en función de novedades que 
pudieran surgir en el futuro en relación a partidas de ingresos y gastos. 
 
 
2.2.1. ESTADO DE INGRESOS: 
 
El estado de ingresos estará constituido por las siguientes cuantías: 
 
1. El saldo final o remanente de la cuenta de gestión del ejercicio anterior. En cualquier 
caso, los remanentes que estén asociados a ingresos finalistas sólo se podrán 
presupuestar en el programa de gasto que los motiva. 
2. Los créditos que le sean asignados por la Consejería de Educación para los gastos 
de funcionamiento ordinarios del centro así como las partidas asignadas para los 
gastos de funcionamiento para ciclos formativos. 
3. Otras asignaciones procedentes de la Consejería de Educación, como las 
asignaciones del programa de gratuidad de libros de texto y material didáctico, 
Inversiones y Equipamiento y aquellas otras que la Consejería determine tales como 
Planes y Proyectos o procedentes del MEC o de la Unión Europea. 
4. Ingresos por recursos propios, como las fotocopias, las aportaciones para la 
realización de las Actividades Extraescolares, el AMPA, utilización de las instalaciones 
y equipamientos del Centro. 
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El proyecto de presupuesto de ingresos del Centro se realizará tomando como base 
los recursos económicos consolidados recibidos por el mismo en los cursos 
académicos anteriores. Una vez comunicadas por la Consejería de Educación las 
cantidades asignadas a cada centro para gastos de funcionamiento general y para 
inversiones, se procederá al ajuste del presupuesto.  
 
En la planificación y gestión del presupuesto de ingresos se tendrá en cuenta que los 
libramientos de las cantidades por parte de la Consejería se realizan en distintas 
movimientos (noviembre, febrero, mayo y julio). Dado que en los últimos años se ha 
venido suprimiendo el libramiento de noviembre la gestión de los ingresos incluyendo 
los remanentes se verá condicionada por este hecho con el fin de garantizar el pago a 
proveedores y de los servicios realizados por distintas empresas al Centro. 
 
El presupuesto de ingresos del centro se realizará atendiendo la siguiente estructura y  
atendiendo a los siguientes criterios de distribución de las distintas cuantías: 
 
 


 


Subcuenta 
% sobre 
el total 


% sobre la 
subcuenta 


Ingresos por Recursos Propios  3‐5  


Recaudación por utilización de teléfono  4‐7 


Recaudación servicio de fotocopias  60‐70 


Seguro Escolar  9‐12 


Aportaciones del alumnado  15‐25 


Ingresos por la Consejería de Educación  


94‐96 
 


Gastos de Funcionamiento Ordinarios  60‐70 


G.F. Extra. De Ciclos Formativos  5‐8 


Ropa de Trabajo  1‐1,5 


Programa de Gratuidad de Libros de 
Texto 
 
 
 


 


  


4‐7 
Este porcentaje aumentará sensiblemente en 


aquellos ejercicios económicos en los que se 


renueven  los  libros  de  texto.  Afectando,  


por  tanto,  a  los  porcentajes  de  las  


restantes dotaciones. 


 


 
Otros ingresos (Proyectos, Programas, ayudas, ) 
 
 


 


  


12‐20 
Este porcentaje podrá modificarse de manera 


importante de un curso a otro en función de si 


se contemplan para un ejercicio pagos de 


Proyectos y Programas de carácter 


plurianuales. Por ejemplo, Erasmus plus KA1 o 


KA2 
Ingresos por Otras Entidades 0‐2  


Aportación Asociación Padres de Alumnos   


0‐2 


Aportaciones de otras entidades  0‐2 


Retenciones de IRPF  0‐2 
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2.2.2. ESTADO DE GASTOS: 
 
El presupuesto anual de gastos comprenderá la totalidad de los créditos necesarios  
para atender las obligaciones y principios básicos que garanticen el buen 
funcionamiento del centro de conformidad con las siguientes prescripciones: 
 
1. La confección del estado de gastos con cargo a recursos propios, procedentes de 
otras entidades o procedentes del presupuesto de la Consejería de Educación para 
gastos de funcionamiento, se efectuará sin más limitaciones que su ajuste a los 
créditos disponibles, a su distribución entre las cuentas de gasto que sean necesarias 
para su normal funcionamiento, y a la consecución de los objetivos o finalidades para 
los que han sido librados tales fondos. 
2. El centro podrá efectuar adquisiciones de equipos y material inventariable, con 
cargo a los fondos percibidos de la Consejería de Educación para gastos de 
funcionamiento, siempre que concurran las circunstancias siguientes: 
a) Que queden cubiertas las necesidades prioritarias del normal funcionamiento el 
centro. 
b) Que dichas adquisiciones tengan un límite máximo que quedará cuantificado en el 
10% del crédito de los gastos de funcionamiento y se comuniquen a la Delegación 
Provincial para su supervisión y conocimiento. No estará sujeto a esta limitación el 
material bibliográfico que el centro adquiera. 
c) Que la propuesta de adquisición sea autorizada por el director/ra del Centro en 
virtud de las funciones que le son atribuidas en la normativa educativa vigente.  
 
La estructura del presupuesto de gastos y su distribución será la siguiente: 
 


 


Subcuenta 
% sobre el 


total 
% sobre la 
subcuenta 


Grupo de Cuentas de Gastos   


Bienes Corrientes y Servicios      75-80  


Arrendamientos  9-10 


Maquinaria, instalaciones y utillaje 


 


     100 


Reparación y Conservación     20-25 


Mantenimiento de edificios     45-50 


Mantenimiento de equipos y herramientas  4-6 


Mantenimiento de instalaciones  12-18 


Mantenimiento para procesos de información  30-40 


Material no inventariable  


 
4-12 


Material de oficina  48-52 


Consumibles de reprografía  35-45 


Consumibles informáticos   4-6 


Material didáctico  4-6 


Suministros  15-20 


Energía eléctrica  55-65 


Agua  6-9 


Combustible para calefacción   20-25 


Vestuario  0-2 


Productos farmacéuticos  0-1 
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Comunicaciones  4-6 


Servicios postales  2-5 


Servicio de telefonía  95-98 


Transportes  7-10 


Desplazamientos  100 


Gastos Diversos  25-30 


Pago de liquidación del IRPF  0-1 


Seguro Escolar  1-3 


Otros gastos  1-3 


Gastos de funcionamiento ordinarios  25-35 


Gastos derivados de proyectos y ayudas  45-55 
Este porcentaje podrá modificarse de 


manera importante de un curso a otro en 
función de si se contemplan para un 


ejercicio pagos de Proyectos y Programas de 
carácter plurianuales. Por ejemplo, Erasmus 


plus KA1 o KA2 
 


Programa de gratuidad de libros de texto  12-15 


Este porcentaje aumentará 


sensiblemente en aquellos ejercicios 


económicos en los que se renueven  los  


libros  de  texto.  Afectando,  por  tanto,  


a  los  porcentajes  de  las  restantes 


dotaciones. 


 
Adquisición de material inventariable 7-10  


Adquisición para uso general del Centro  70-75 


Material didáctico  7-10 


Mobiliario  45-55 


Libros  30-35 


Equipamiento tecnológico o informático  7-10 


Adquisiciones para uso específico  25-30 


Material para los departamentos didácticos  100 


Inversiones 12-18  


Cuenta de obras de reparación, mejora o 
adecuación de espacios/instalaciones 


 100 


Proyectos de obras de reparación y mejoras  70-100 


Cuenta de equipamiento  0-30 
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Todos los gastos realizados deben justificarse siempre y se debe cumplir los 
siguientes requisitos: 


a) Si la compra se hace a crédito, se solicitará al proveedor, en el momento de la 
adquisición, un albarán valorado, con detalle de lo adquirido y con el IVA 
incluido.  


b) Si la compra se hace al contado, se solicitará en el momento una factura con 
todos los requisitos legales oportunos: 
Factura a nombre del IES Castillo de Luna 
CIF: S-4111001-F 
Datos del proveedor: NIF/CIF del Proveedor. Nombre del proveedor. 
Datos imprescindibles: Fecha y número de la factura Firma y sello de la Empresa 
proveedora. El IVA debe venir desglosado. 
 
 
2.2.2.1. Gestión económica asociada a los departamentos didácticos. 
 
Su asignación presupuestaria estará sujeta a su confirmación por la Consejería o por 
la existencia de un remanente del curso anterior, previa aprobación del Consejo 
Escolar. 
 
- En relación a los departamentos didácticos se pueden considerar dos tipos de 
gastos: 
 
Gastos imprescindibles para los Departamentos: cantidad destinada a aquellos gastos 
fundamentales y necesarios para el desarrollo curricular de las enseñanzas 
respectivas de cada Departamento. 
Para la asignación de dichas cantidades se deberá justificar por parte de cada 
Departamento. 
 
Gastos extras para Departamentos: cantidad destinada a cubrir todo lo que no sea 
absolutamente imprescindible para el desarrollo de las enseñanzas adscritas  a cada 
Departamento: proyectos, mejoras, iniciativas,… 
 
Para la asignación de estas cantidades se deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 
Cada Departamento presentará en Secretaría y a comienzo de curso o tan pronto 
como surja la necesidad, un presupuesto de los gastos necesarios  para el 
desarrollo de su actividad docente. 
 
Además, incluirá  aquellas partidas que considere oportunas para mejorar la 
dotación del mismo, así como la propuesta de adquisición de material 
inventariable.  
 
La ejecución de dicho presupuesto se realizará después de haber aprobado el 
presupuesto general del Centro.  
 
Una vez aprobado el presupuesto, cuando se ejecuten gastos vinculados al mismo por 
parte del Jefe del Departamento, previa autorización del Secretario con el visto bueno 
de la Dirección, el Jefe de Departamento que realice una adquisición entregará el 
original del albarán o factura al Secretario/a quedando una copia si se necesita en 
poder del jefe/a de departamento correspondiente.  
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2.2.2.2. Dotación económica de los ciclos formativos.   
 
A/ Los Ciclos cuentan con una dotación económica específica ya que reciben una 
partida de gastos de funcionamiento para cada ciclo desde la Consejería de Educación 
cofinanciados a través del Programa Operativo Fondo Social Europeo de Andalucía 
2007-2013. 
En cualquier caso, los responsables de los Ciclos Formativos también presentarán en 
Secretaría y tan pronto como surja la necesidad, un presupuesto de los gastos 
necesarios  para el desarrollo de su actividad docente. 
Los gastos deben considerarse adecuados a la actividad desarrollada en cada Ciclo 
Formativo y justificarse debidamente. 
 
El remanente de cada curso, si lo hubiere, integrará la partida de los Gastos Generales 
del Centro. 
 
B/ Con respecto a las partidas destinadas al seguimiento de la Formación en Centros 
de Trabajo a los alumnos por parte de los tutores nombrados para tal fin, el Jefe de 
Departamento entregará, en la Secretaría del Centro, la propuesta acordada y 
aprobada por el Departamento y se abonará las partidas a los tutores 
correspondientes verificando que la información sea correcta. 
 
2.2.2.3. Gestión económica asociada al Departamento de Actividades 
Extraescolares.  
 
El Centro ofrece cada año una gran variedad de actividades para los alumnos ya que 
consideramos que les permite ampliar sus conocimientos generales y que favorece su 
formación tanto escolar como personal. El Centro suele participar en los gastos de 
desplazamiento para que todos los alumnos puedan disfrutar de ellas 
independientemente de los recursos de las familias. 
 
Tenemos que tener en cuenta que está recogido en el ROF (Artículo 29. Punto 3. 
Actividades complementarias y extraescolares) que “en aquellas actividades que 
requieran desplazamiento de alumnos y profesores a otras localidades o zonas 
geográficas el coste máximo aportado por el Centro será el 40% del total necesario 
para realizar la actividad. No obstante se fija un límite a la financiación de este tipo de 
actividades por parte del Centro, de 30€ por alumno y curso”. 
Igualmente en el artículo 30, referido al viaje fin de curso,  se contempla que “según 
las disponibilidades económicas del Centro, éste financiará como máximo, el coste de 
una plaza para un profesor acompañante y las correspondientes dietas de los 
profesores acompañantes”. 
 
 
2.2.2.4. Dotación económica par la Biblioteca.  
 
La cantidad asignada a la mejora de la Biblioteca del Centro se valorará según las 
necesidades de la misma tomando como referencia los gastos de cursos anteriores y 
teniendo en cuenta las disponibilidades económicas del Centro y la distribución 
asignada en la estructura del estado de gasto del plan de cuentas. 
Se destinará principalmente en la adquisición de libros, revistas, CD’s y DVD’s 
pudiendo utilizarlo también para la mejora de las condiciones de uso. 
Esta cantidad se podrá revisar cada año (preferentemente entre los meses de  
septiembre –octubre, para así, poder incluirlo en el Presupuesto inicial).  
El profesor responsable de la Biblioteca podrá proponer, a través del Secretario del 
Centro, la modificación de dicha partida presupuestaria, que en cualquier caso estará 
respetará el margen de porcentaje correspondiente que le ha sido asignado en el 
estado de gastos presentado anteriormente. 
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2.3. CRITERIOS PARA LA OBTENCIÓN DE INGRESOS DERIVADOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DE FONDOS PROCEDENTES DE ENTES 
PÚBLICOS O PRIVADOS. 
 


La normativa permite que los centros gestionen otras fuentes de financiación al 
margen de los ingresos provenientes de la Administración educativa. Estos 
ingresos están organizados en nuestro plan contable en dos tipos:  


  
 Ingresos por recursos propios: Son todos aquellos que se generan a partir de 
un servicio que presta el Centro generalmente al alumnado como son fotocopias, 
teléfono, agendas, etc., y a cualquier entidad que cumpla los requisitos para hacer uso 
de las instalaciones del Centro.  
 


Nuestro centro obtiene regularmente ingresos provenientes de: 
  
• Los derivados de la venta de fotocopias: 


- 0,05€ por cada fotocopia adquirida por el alumnado de enseñanzas 
postobligatorias para su uso académico y/o particular y por el alumnado de 
enseñanzas obligatorias para su uso particular. Las fotocopias de material 
didáctico complementario necesario para el desarrollo de las actividades 
propias del proceso de enseñanza y aprendizaje serán gratuitas para todo el 
alumnado de enseñanzas obligatoiras y se imputarán a la subcuenta de 
fotocopias en el estado de gastos. 


- 0,05€ por cada fotocopia adquirida por cualquier miembro de la comunidad 
educativa para su uso particular o para gestiones relacionadas con el centro 
(matrículas, becas, ayudas de transporte, etc) 


 comunidad educativa o gestiones relacionadas con el centro. 
  
• Las aportaciones del alumnado para sufragar parte de los gastos de las 
actividades complementarias y extraescolares: 
 
 Ingresos de otras entidades: Son entidades que por diferentes motivos es más 
o menos previsible que realicen algún ingreso al Centro. Ocasionalmente se podrán 
obtener otro tipo de ingresos, como: 
  
• Aportaciones procedentes del Estado, Comunidad Autónoma, Diputación, 
Ayuntamiento o cualquier otro Ente público o privado., y por cualesquiera otros que le 
pudiera corresponder. 
• Los ingresos procedentes de disposiciones testamentarias y donaciones efectuados 
al centro para finalidades docentes, previa aceptación de la Consejería. 
• Ingresos procedentes de convenios formalizados con asociaciones culturales o 
entidades sin ánimo de lucro, para el desarrollo de actividades extraescolares y 
complementarias. 
• Ingresos procedentes de convenios de colaboración con organismos y entidades en 
materia de formación de alumnos en centros de trabajo. 
• Los que procedan de la prestación de servicios y de la venta de bienes muebles, 
ambos producto de sus actividades educativas y formativas y distintos de los 
remunerados por la normativa específica de Tasas y Precios Públicos. 
• El importe de las ayudas o premios otorgados por instituciones, organismos y 
empresas privadas, como consecuencia del desarrollo de proyectos y experiencias de 
innovación e investigación educativas, o como resultado de la participación de 
profesores y alumnos en actividades didácticas, culturales o deportivas realizadas en 
el marco de la programación anual del centro. Este tipo de ingreso se presupuestará 
por el importe que se prevea efectivamente percibir en el ejercicio presupuestario. 
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• Los que se obtengan de la venta de material y de mobiliario obsoleto o deteriorado 
que deberá ser aprobada por el Consejo Escolar y con sujeción a lo estipulado en la 
Ley. 
• Ingresos derivados de la utilización ocasional de las instalaciones del centro para 
fines educativos. 
• Los fondos procedentes de fundaciones.  
• Cualquier otro ingreso, para el que deberá contar con la autorización de la 
Consejería. 
 
 


     3- MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN Y RENOVACIÓN DE 
LAS INSTALACIONES Y DEL EQUIPO ESCOLAR. 
   
3.1. MEDIDAS DE CONSERVACIÓN DEL EDIFICIO Y LOS MEDIOS MATERIALES. 
 
No hay que olvidar que en un Centro de Secundaria se realizan una gran cantidad de 
actividades educativas a lo largo del curso, las cuales no implican sólo las 
instalaciones y espacios del Centro sino también las personas que allí conviven.  
Por ello es necesario educar también al alumnado en el buen uso y respeto de todos 
los bienes, instalaciones del Centro siendo éste de carácter público. 
 
Por otra parte el aspecto educativo que debe imperar en todas las acciones que se 
lleven a cabo en el Centro, encaminado a educar al alumnado en el buen uso y 
respeto de todos los bienes y especialmente los de carácter público.  
 
Por todo ello, se detallan a continuación, un conjunto de medidas orientadas a la 
conservación del edificio, de sus exteriores y de todos los medios materiales del 
Centro; y que nacen con la intención de involucrar en dicho objetivo a todos los 
usuarios del mismo.  
Con carácter general se establecen las siguientes medidas:  


-Vigilancia permanente de todos los medios materiales y espacios del Centro 
con la doble intención de reparar y de educar, adoptando medidas hacia las personas 
responsables del deterioro, si fuese el caso.  
 -Organizar actividades tendentes a hacer participes al alumnado en la limpieza 
del Centro y en la elaboración de las normas de uso de todos los medios y espacios, y 
a  
 -Potenciar premiando y favoreciendo los buenos hábitos de uso y de higiene.  
 -Mantener el Centro en las mejores condiciones de habitabilidad, seguridad y 
confort.  
 


3.1.1. Espacios y recursos didácticos. 
 
 - Normas de uso.  
En el ROF se detallan las normas de uso general de todas las aulas y las de las aulas 
específicas, talleres, laboratorios y salas comunes.  


- Organización de los espacios: 
 


Cuando se precise la utilización de espacios especiales, se pondrá un cuadrante a 
disposición del profesorado ubicado en la sala de profesores a fin de que el 
profesorado lo pueda reservar 
Las llaves de dichas pertenencias se recogerán en la conserjería anotándose la 
persona responsable de las mismas en un registro destinado para tal fin. Dichos 
espacios son en la actualidad: 
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a. Aula TIC. Este aula cuenta con un número de ordenadores que requieren del buen 
uso y 
control del profesorado que lo utiliza. En caso de incidencia o de un mal 
funcionamiento 
de cualquier ordenador, se requerirá al profesor/a que rellene la hoja de incidencias 
que se encuentra en la misma aula tic. 
 
b. Biblioteca. Podrá ser utilizada en horario lectivo para el desarrollo de cualquier 
actividad que necesiten la consulta de manuales o el uso de la pantalla ubicada en 
este espacio o como aula normal por disponer de un espacio más amplio, siendo este 
uso de carácter excepcional. 
c. Sala Multiuso (SUM). Podrá ser utilizada en horario lectivo para el desarrollo de 
cualquier actividad. También se suele utilizar para los distintos actos que se celebran a 
lo largo del curso en este Centro (Apertura del curso, Día de Andalucía, el Pregón de 
Semana Santa, la Graduación de los alumnos de 2º de Bachillerato y de los  Ciclos 
Formativos, etc.).  Esta sala cuenta con una nueva instalación de sonido que requiere 
del buen uso y control del profesorado que lo utilice.  
d. Asimismo, se cuenta con medios móviles (dos televisiones) depositadas en la 
planta primera y segunda que pueden ser utilizadas por los profesores en el propio 
aula previa adscripción en su cuadrante correspondiente. 
También contamos con tres cañones, altavoces y ordenadores portátiles que se 
ubican en uno de los despachos del Equipo Directivo. En las aulas de Primero de ESO 
disponemos ahora de las pizarras digitales que también requieren del buen uso y 
cuidado de los alumnos y del control del profesorado.  
El profesor que reserve un aula o cualquier material será responsable de velar por el 
buen mantenimiento del mismo durante el tramo horario en el que la utilice. 
 


- Mantenimiento y mejoras:  
  
 Es competencia del Secretario/a adquirir e inventariar el material y el 
equipamiento del instituto, custodiar y gestionar la utilización del mismo y velar por su 
mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con la normativa vigente y con las 
indicaciones de la dirección. 


- El/la Secretario/a deberá custodiar e inventariar los manuales, certificados de 
garantía y demás documentación de los equipos informáticos.  


- Deberá controlar las máquinas averiadas y avisar al servicio técnico, o 
proveedor, para su reparación o renovación, cuando proceda. 
Por ello, y con el objetivo de poder llevar un control exhaustivo de los desperfectos 
ocasionados en las instalaciones así como de las averías propias del uso,  
Si los desperfectos ocasionados fueran realizados malintencionadamente, se 
comunicará a la Jefatura de Estudios que adoptará las medidas disciplinarias 
oportunas. 
 


- Medidas educativas.  
 - Elaboración y aplicación de las normas de aula.  
 - Informe trimestral sobre el estado del aula y al terminar el curso escolar.  
 - Campañas educativas para el uso de los puntos limpios y para la mejora de la 
limpieza del Centro. 
 - Actuaciones de concienciación del alumnado para el cuidado y la limpieza del 
Centro. (Medidas preventivas.) 
 Aplicación del Plan de Convivenvia, implicando al/la alumno/a en la realización 
de tareas de mantenimiento y limpieza.  
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 3.1.2. Instalaciones  
- Calefacción centralizada: Revisiones reglamentarias y puesta en marcha.  
- Aire Acondicionado: Limpieza de filtros 1 vez al año.  
- Iluminación: Revisiones periódicas.  Reposición de luminarias defectuosas.  
- Instalación eléctrica: Revisiones periódicas  Reposición de componentes 
defectuosos.  
-Ascensor: revisión periódica (mensual) por la empresa instaladora: OTIS-Zardoya 
- El mantenimiento de los extintores se realizará adecuándose a la normativa vigente. 
 
Mantenimiento de redes informáticas. 
La Dirección del Centro nombrará, siempre que sea posible, a un profesor responsable 
de la coordinación TIC y de la supervisión del mantenimiento de equipos y redes 
(ampliación de funciones Coordinación TIC.) 
Las funciones de la persona encargada del mantenimiento de las redes y equipos 
informáticos se encuentran especificadas en el Anexo D.2. del apartado D del 
Proyecto Educativo del Centro. 
 
 
Mantenimiento y gestión de la Biblioteca. 
Será responsabilidad del coordinador de la Biblioteca: 
1) Registrar, catalogar y clasificar los ejemplares que lleguen al centro, tanto por 
adquisición con los presupuestos propios, como los procedentes de donaciones o 
envíos de la Consejería. 
Los libros adquiridos por otros departamentos, también estarán en el registro de la 
Biblioteca aunque físicamente estén ubicados en otro local. 
2) Llevar el inventario actualizado indicando procedencia. 
3) Gestionar el control de los préstamos de libros, tanto para uso interior como 
exterior, a 
profesores y alumnos. 
4) Mantener, por si mismo o con la ayuda de los/las profesores/as de Guardia en 
Biblioteca el orden de los libros en las estanterías. 
5) Dar a conocer novedades y nuevos catálogos a profesores/as para que, dentro de 
lo posible, puedan renovarse las distintas materias. 
6) Canalizar las necesidades de los Departamentos y alumnado. 
7) Hacer las gestiones pertinentes para que el alumnado devuelvan los libros 
transcurridos el plazo de préstamo. Antes del final de curso procurar que tanto 
profesores/as como alumnos/as entreguen los libros que obren en su poder. 
8) Organizar la utilización de la Biblioteca en coordinación con la Jefa del Dto. de 
Actividades Complementarias y Extraescolares y con la Jefatura de Estudios. 
9) Redactar la memoria de fin de curso (actividades realizadas, material renovado, 
situación general de la biblioteca, etc.). 
10) Podrá proponer al Jefe de Estudios las normas que considere más adecuadas 
para el 
mejor uso de la misma. 
 
Exposición de publicidad. 
Sólo se podrá exponer la siguiente publicidad en el Centro: 
-De clases particulares, academias y demás servicios relacionados con la educación 
(en 
la entrada y con autorización de la Dirección). 
-De eventos culturales o lúdicos (en el vestíbulo y con autorización de la Dirección). 
-De pisos para alquilar (en la sala de profesores). 
 
Uso de los espacios y de los baños. 
- El intervalo de tiempo propio para que los alumnos que lo necesiten vayan al 
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servicio es en el recreo. Para ir al servicio durante la clase deberá solicitarlo al 
profesor/a, y siempre que se conceda el permiso se hará individualmente. Deberán 
pedir la llave en Conserjería y apuntarse en el registro de baños a través de la 
autorización que el profesor/a deberá proporcionarles. 
- Durante los cambios de clase, el alumnado permanecerá dentro del aula con la 
puerta abierta esperando al profesor/a correspondiente o, en caso de ausencia, al de 
guardia. 
- Los/las alumnos/as se abstendrán de salir del aula y entrar en otras dependencias 
sin 
permiso expreso del profesorado.  
- Durante el recreo ningún alumno/a podrá permanecer en su aula. 
 
 
3.2. RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y DEL EQUIPAMIENTO ESCOLAR. 
 
Principios generales. 
 
El Equipo Directivo, comunicará al organismo competente de la Delegación Provincial 
de Educación los problemas relevantes que se vayan presentando en la conservación 
de las instalaciones.  
 
3.2.1. Procedimiento de renovación. 
Cada curso escolar, se procederá en la medida de lo posible a la renovación, 
adecuación y mejora de las instalaciones y del equipamiento del Centro, asignando 
una  partida presupuestaria para tal fin. 
Los miembros de la comunidad educativa podrán realizar propuestas de renovación y 
mejora de las instalaciones y del equipo escolar a través de la Dirección del Centro 
para su traslado al Consejo Escolar.  
 
 
3.3 ÓRGANOS COMPETENTES EN LA GESTIÓN ECONÓMICA. 
 
La autonomía de Gestión Económica nos permite desarrollar los objetivos establecidos 
en el Proyecto Educativo, en orden a la mejor prestación del servicio educativo, 
mediante la administración de los recursos disponibles. 
Esta autonomía comporta una atribución de responsabilidad y su ejercicio está 
sometido a las disposiciones y normativas vigentes. 
Son órganos competentes en materia de gestión económica, el Consejo Escolar, el 
Equipo Directivo y el Director del Centro. Las funciones de cada órgano son las 
siguientes: 
 
El Consejo Escolar: 
a) Aprobar el Proyecto de Gestión y sus modificaciones. 
b) Establecer las directrices de funcionamiento del Centro. 
c) Efectuar el seguimiento del funcionamiento del Centro. 
d) Aprobar la cuenta de Gestión y el Presupuesto. 
 
El Equipo Directivo. 
a) Elabora el Proyecto de Gestión y el presupuesto a propuesta del Secretario. 
b) Realiza las modificaciones señaladas por la Delegación Provincial. 
 
El Director: Es el máximo responsable de la Gestión, dirige al Equipo Directivo en la 
elaboración del proyecto de presupuesto y en todos los demás procesos de gestión 
económica. 
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El Director presentará el Proyecto de Presupuesto al Consejo Escolar y, en su caso, 
autorizará los gastos siempre que no excedan de los ingresos previamente obtenidos, 
ni por un importe superior al crédito consignado. 
 
 


4- PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL 
INVENTARIO ANUAL GENERAL DEL CENTRO. 
 
En el art. 12 de la Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de 
Economía y Hacienda y de Educación, por la que se dictan instrucciones para la 
gestión económica de los centros docentes públicos dependientes de la Consejería de 
Educación y se delegan competencias en los Directores de los Centros se regula los 
registros de inventarios anuales:  
 A. El Registro de inventario recogerá los movimientos de material inventariable 
del centro incluyendo tanto las incorporaciones como las bajas que se produzcan. 
Tendrá carácter de material inventariable, entre otros, el siguiente: mobiliario, equipo 
de oficina, equipo informático, equipo audiovisual no fungible, copiadoras, material 
docente no fungible, máquinas y herramientas, material deportivo y, en general, todo 
aquel que no sea fungible.  
  
 B. El Registro de inventario se confeccionará conforme a los modelos que 
figuran como Anexos VIII y VIII (bis) de la citada Orden para las altas y bajas, 
respectivamente, que se produzcan durante el curso escolar, teniendo en cuenta lo 
siguiente:  
 a) Número de registro: Numeración correlativa de las adquisiciones de material 
inventariable.  
 b) Fecha de alta: Fecha en la que el material es puesto a disposición del 
centro.  
 c) Fecha de baja: Fecha en la que el material deja de formar parte del 
inventario del centro.  
 d) Número de unidades: Número de unidades que causan alta o baja.  
 e) Descripción del material: Se indicará el tipo de material adquirido, así como 
sus características técnicas.  
 f) Dependencia de adscripción: Departamentos o unidades organizativas a las 
que se adscribe el material de que se trate.  
 g) Localización: Lugar o dependencia física donde se encuentra ubicado el 
material de que se trate.  
 h) Procedencia de la entrada: Actuación económica o administrativa, origen de 
la incorporación al centro del material de que se trate.  
 i) Motivo de la baja: Causa que provoca la baja del material afectado.  
  
 C. Independientemente del Registro de inventario, podrán existir inventarios 
auxiliares por servicios, departamentos, talleres y otras unidades, cuando el volumen y 
diversidad de materiales existentes en dicha unidad así lo aconsejen.  
 
Por sus especiales características, existirá también un libro Registro de inventario de 
biblioteca, conforme al modelo que figura como Anexo IX de la Orden, que recoja los 
libros que pasen a formar parte de la biblioteca del centro, cualquiera que sea su 
procedencia.  
 
Procedimientos, responsables y plazos.  
 Es responsabilidad de cada jefe/a de departamento mantener al día el 
inventario de su departamento.  
 En el caso de la biblioteca, lo es el/la profesor/a responsable de biblioteca.  
 El/la Secretario/a para los equipos y materiales de uso general del Centro.  
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 A petición del Secretario, cada Jefe/a de Departamento deberá entregar los 
anexos indicados más arriba, debidamente firmados, con las altas y bajas en el 
inventario de su departamento en el curso que finaliza, incluso si no hay novedades, 
poniéndolo en conocimiento mediante esa afirmación.  
 El/la Secretario/a del Centro los recopilará junto con el resto de altas y bajas 
del inventario general del Centro. 
 De esta forma cada responsable pueda dar de alta o baja en el ámbito de sus 
competencias.  
   
 


 5- CRITERIOS PARA UNA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS 
RECURSOS DEL INSTITUTO Y DE LOS RESIDUOS QUE 
GENERE, COMPATIBLE CON LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE. 
   
5.1. Objetivos. 
 1. Realizar una gestión sostenible y eficiente de todos los recursos del Centro y 
de sus residuos, compatible con el medio ambiente.  
 
 2. Hacer partícipe a toda la comunidad en la reflexión, diseño y aplicación de 
medidas concretas para conseguir el objetivo fundamental anterior.  
   
5.2. Medidas. 
 Regular en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Centro el uso 
de los medios materiales del Centro, el consumo en general de cualquier bien, con 
especial atención al uso de las instalaciones energéticas.  
 Respetar medidas de ahorro y contención del gasto:   


- Posibilitar una recogida selectiva de todos los residuos del Centro.  


- Procurar un menor consumo energético y un uso lo más racional posible del 
agua. 


- Optimación del uso de las instalaciones. 


- La promoción de programas de sensibilización en las aulas para fomentar la 
cultura del ahorro energético (por ejemplo, apagar luces al abandonar las aulas 
o no dejar las ventanas abiertas mientras funciona el aire acondicionado), del 
reciclaje de la basura y de la protección del medio ambiente así como para 
garantizar un mejor uso de las instalaciones, equipamientos e infraestructuras 
del Centro. 
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ANEXO I 
 


GRUPO DE CUENTAS DE INGRESOS 
 
GRUPO DE CUENTAS DE GASTOS 
 
Ingresos 


Ingresos por Recursos Propios 
 
  Recaudación servicio de fotocopias 


Ingresos por el Servicio de Actividades Extraescolares 
Seguro Escolar 


 
 Ingresos por la Consejería de Educación 
 
  Gastos de Funcionamiento Ordinarios 


G.F. Extra. De Ciclos Formativos 
Ropa de Trabajo 
Dotación para Inversiones 
Escuelas Deportivas 
Gastos Funcionamiento Seguimiento de FCT 
Programa de Gratuidad de Libros de Texto 
 


Ingresos por Otras Entidades 
 
  Aportación Asociación Padres de Alumnos 


Aportaciones de otras entidades 
 ARCE – MEC 
 PROGRAMA COMENIUS 
Retenciones de IRPF 


 
 
Remanentes 
 Remanentes de Recursos Propios 
   


Remanentes de Recursos Propios 
 


Remanentes de la Consejería de Educación 
 
Remanente ejercicio anterior Inversiones 
Remanente Dotación gastos funcionamiento 


 
Remanentes de Otras Entidades 


Remanentes de Otras Entidades 
 
 ARCE – MEC 
 PROGRAMA COMENIUS 


 
Bienes Corrientes y Servicios 
 


Arrendamientos 
Edificios y otras construcciones 
Maquinaria, instalaciones y utillaje 
Material de transporte 
Mobiliario y enseres 
Equipos para procesos de información 







I.E.S. “Castillo de Luna Plan de Centro   Plan de Gestión 


 


Página 17/18 


 


Equipos de laboratorios 
Material deportivo 
Otro inmovilizado material 


Reparación y Conservación 
 


Mantenimiento de edificios 
Mantenimiento de equipos y herramientas 
Mantenimiento de instalaciones 
Mantenimiento de equipos para proceso de información 
Mantenimiento Alarmas, Extintores y material de autoprotección 
Mantenimiento Calefacción y equipos de Frío/Calor 
Mantenimiento de equipos informáticos 
Mantenimiento Equipos de Reprografía 
Mantenimiento de Jardines y patios 
Mantenimiento del Mobiliario y otros Enseres 


 
Material no inventariable 
 


Material de oficina 
Consumibles de reprografía 
Consumibles Informáticos 
Otro Material No Inventariable 


 
Suministros 
 


Energía eléctrica 
Agua 
Gas Combustible para calefacción 
Productos farmacéuticos 
Otros suministros 
Sistemas de Autoprotección y Seguridad 
Productos de limpieza, Aseo e Higiénico-Sanitarios 


 
Comunicaciones 


Servicios Postales 
Servicios Telegráficos 
Otros gastos de comunicaciones 
Servicios de Internet 
Servicios de Telefonía Fija de la Red Corporativa 
Servicios de Telefonía Móvil de la Red Corporativa 


 
Transporte 


Desplazamientos 
Portes 


 
Gastos Diversos 


Pagos de Liquidación del RPF 
Seguro Escolar 
Otros gastos- Actividades Extraescolares 
Gastos de Funcionamiento Ordinarios 
G.F. Extra. De Ciclos Formativos 
Ropa de Trabajo 
Programa Comenius 
Agrupación Centros Docentes 
Mejora Biblioteca Escolar 
Escuelas Deportivas 
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Ayudas Seguimiento Alumnado FCT 
Gastos Funcionamiento Seguimiento de FCT 
Programa de Gratuidad de Libros de Texto 


 
Trabajos realizados por otras empresas 


Servicio de limpieza 
Actividades extraescolares 
Otros servicios 
Servicio de Hostelería 
Servicios de Jardinería 
Servicios de Reparación y Conservación 
Adecuación y Mejora Espacios 
Servicios de Mantenimiento de Equipos y Herramientas 
Servicios de Mantenimientos de Sistemas de Calefacción y Aire 


Acondicionado 
Reparación y Ampliación uso General del Centro 


 
Adquisición de Material  Inventariable 
 


Adquisiciones para uso General del Centro 
Material didáctico 
Mobiliario 
Libros 
Material Deportivo 
Equipos para procesos de las Tecnologías de la Información y 


Comunicación 
 


Adquisiciones para uso específico 
 
Material para los departamentos 


 
Inversiones 


Cuenta de Obras de Reparación, Mejora o Adecuación de 
Espacios/Instalaciones 


Proyectos de Obras de reparación y mejoras 
Pinturas, Ornato, Rotulación y Señalización 
Adecuación y/o Mejoras de Espacios 
Adecuación y/o Mejoras de Instalaciones Eléctricas 
Adecuación y/o Mejoras de Instalaciones Sanitarias 
Adecuación y/o Mejora de Sistemas de Calefacción y Aire 


Acondicionado 
Accesos, Cerramientos Fachadas y Cubierta 


 
Cuenta de Equipamiento 


 
Ajuste Gastos de Justificaciones para el Años Siguiente 
 


Ajuste Gastos de Justificaciones para el Años Siguiente 
 
Caja 
Banco 
 
 








I.E.S. “Castillo de Luna”                                                                       Plan de Centro                                                                                                ROF 


Página 1/29 


REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
 


ÍNDICE  
 
 
1. Cauces de participación de los distintos sectores de la comunidad educativa en todos 
los aspectos recogidos en el Plan de Centro.  


 


2. Criterios y procedimientos que garanticen el rigor y la transparencia en la toma de 
decisiones por los distintos órganos de gobierno y de coordinación docente, 
especialmente los procesos relacionados con la escolarización y la evaluación del 
alumnado. 


  


3. Organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales del Centro, con 
especial referencia al uso de la biblioteca escolar, así como a las normas para su uso 
correcto.  


 


4. Normas organizativas y normas de funcionamiento del Centro, incluyendo la 
organización de la vigilancia de los tiempos de recreo y de los periodos de entrada y salida 
de clase. 


 


5. Colaboración de los tutores y tutoras en la gestión del programa de gratuidad de libros 
de texto.  


 


6. Adecuación de las normas organizativas y de funcionamiento a las características del 
alumnado de ciclo superior y a las enseñanzas que cursan. 


  


7. Procedimiento para la designación de los miembros del equipo de evaluación.  


 


8. Plan de autoprotección del Instituto. 


  


9. Normas sobre la utilización en el Instituto de teléfonos móviles, aparatos electrónicos y 
acceso seguro a Internet.  


 


10. Competencias y funciones relativas a la prevención de riesgos laborales.  
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INTRODUCCIÓN.  


 
  
 El Reglamento de Organización y Funcionamiento es el instrumento que debe facilitar la 
consecución del clima organizativo y funcional adecuado para alcanzar los objetivos marcados y el 
desarrollo y la aplicación del Proyecto Educativo del Centro.  
  
 El presente Reglamento de Organización y Funcionamiento ha sido elaborado con las 
aportaciones de los representantes de toda la comunidad educativa del I.E.S. Castillo de Luna. Ha 
sido aprobado por el Consejo Escolar y será de aplicación a la comunidad educativa del IES 
Castillo de Luna de La Puebla de Cazalla. Todos los miembros de esta Comunidad Educativa 
están obligados a conocerlo, respetarlo y cumplirlo.  
 
 El objetivo del presente Reglamento es la regulación de todos aquellos aspectos de la 
organización y funcionamiento de nuestro Centro que no están contemplados en la legislación 
vigente, a la que en todo caso queda supeditado. 
 
 Los fines que persigue la actividad educativa el I.E.S. Castillo de Luna, al amparo de lo 
declarado en nuestra Constitución y lo desarrollado en la legislación vigente, serán los siguientes: 
 a) El pleno desarrollo de la personalidad del alumno. 
 b) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio 
 de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos de la convivencia. 
 c) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así como de conocimientos 
 científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos. 
 d) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales. 
 e) La preparación para participar activamente en la vida social y cultural. 
 f) La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los pueblos. 
 
 
 La Comunidad Educativa del IES “Castillo de Luna” está integrada por Alumnos/as, 
Padres, Madres o Tutores legales, Personal de Administración y Servicios y Profesores/as. 
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1. CAUCES DE PARTICIPACIÓN DE LOS DISTINTOS SECTORES DE 
LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN TODOS LOS ASPECTOS 
RECOGIDOS EN EL PLAN DE CENTRO.  


  
 


ÓRGANOS COLEGIADOS 


 


 Los Órganos Colegiados de gobierno, el Consejo Escolar y el Claustro de Profesorado, son 
los órganos a través de los cuales participan los distintos sectores de la comunidad educativa en 
todos los aspectos recogidos en el Plan de Centro.  


 


CONSEJO ESCOLAR 
 


Art. 1. Consejo Escolar. 


1. El Consejo Escolar es el órgano colegiado de gobierno a través del cual participa la 
comunidad educativa en el gobierno de este centro. 


2. Todo lo relativo a las competencias, convocatorias, composición, régimen de 
funcionamiento,  sistema de elección de sus miembros y procedimiento para cubrir 
vacantes se regirá por la legislación vigente. (Decreto 327/2010) 


 


Art. 2. Comisiones del Consejo Escolar. 


3. Dada la composición del Consejo Escolar del I.E.S. "Castillo de Luna", las comisiones 
actuarán cuando el Consejo, o la legislación vigente, de forma expresa así lo indiquen. En 
caso contrario, las funciones corresponderán al Consejo Escolar en pleno. 


4. En el seno del Consejo Escolar existirán cuantas comisiones establezca la normativa 
vigente. No obstante, se podrán crear cuantas comisiones se crean oportunas. 


5. Para la creación de una comisión, la propuesta debe surgir en el seno del Consejo escolar, 
incluyendo, en todo, caso las funciones y la duración que tendrá dicha comisión. La 
propuesta se acordará por mayoría de dos tercios de sus miembros. 


6. Las convocatorias de las sesiones del Consejo Escolar tendrán que enviarse a todo el 
profesorado y personal de administración y servicios perteneciente al mismo, aunque se 
encuentre en situación de baja temporal, pudiendo asistir como miembro de pleno derecho 
a las sesiones ordinarias y extraordinarias que de éste órgano colegiado se celebren. 


 


 


CLAUSTRO DE PROFESORADO 


 


Art. 3. Claustro de Profesores. 


1. El Claustro de Profesores es el órgano propio de participación del profesorado en el 
gobierno del centro que tiene la responsabilidad de planificar, coordinar y, en su caso 
decidir o informar sobre todos los aspectos educativos del mismo, conforme a lo dispuesto 
en la normativa vigente. 


2. Todo lo relativo a composición, competencias convocatorias y régimen de funcionamiento 
se regirá por la legislación vigente. (Decreto 327/2010) 
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3. Si alguno de los miembros del Claustro solicita la constancia en acta del alguna 
manifestación, deberá formularla por escrito y entregarla firmada al Secretario en un plazo 
no superior a las 48 horas, para que éste la recoja en el libro de actas. En cualquier caso el 
asunto deberá estar dentro de las competencias de este órgano. 


4. En el caso de aprobación de escritos, la votación se realizará sobre una redacción 
previamente elaborada. En este caso será necesario una mayoría de dos tercios de los 
asistentes.  


5. Para aprobar el envío de escritos o cualquier comunicación, sin redacción previa, será 
necesario la unanimidad de los asistentes. El escrito será redactado por quien o quienes lo 
hayan propuesto. 


6. En todo caso, para que un escrito pueda ser aprobado por el Claustro de profesores, los 
asuntos en él tratados tienen que estar vinculados a las competencias de dicho órgano.  


7. Las convocatorias para las reuniones podrán realizarse utilizando el correo electrónico de 
cada miembro como forma de envío de la citación. En todos los casos, se pondrá además 
un anuncio en el tablón de la sala de profesores para subsanar cualquier posible error en 
el envío o recepción de la comunicación. 


8. Las convocatorias de las sesiones del Claustro de Profesores tendrán que enviarse a todo 
el profesorado del centro, aunque se encuentre en situación de permiso o baja temporal. 
En este caso podrá asistir como miembro de pleno derecho a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias que de éste órgano colegiado se celebren. 


 


 


PADRES Y MADRES 


 


Art. 4. Participación en el proceso educativo de sus hijos e hijas. 


1. Los padres, madres o tutores legales, como principales responsables de la educación de 
sus hijos/as o pupilos, tienen la obligación de colaborar con los centros docentes y con el 
profesorado.  


2. Los centros docentes tienen la obligación de informar de forma periódica a las familias 
sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. Los padres, madres y tutores legales 
recibirán al finalizar cada trimestre un boletín con las calificaciones obtenidas por sus hijos 
en las distintas materias del currículo, así como los informes individualizados de objetivos y 
contenidos no superados una vez realizada la evaluación ordinaria. 


 


Art. 5. Relaciones con los padres y madres. 


1. Cualquier asunto relacionado con el proceso educativo de sus hijos que los padres, 
madres o tutores legales quieran tratar, lo harán directamente con el tutor. 


2. Para que los padres, madres o representantes legales de los alumnos sean debidamente 
atendidos por cualquier tutor, profesor, jefe de departamento o cualquier miembro del 
equipo directivo, deberán pedir cita con la antelación suficiente, indicando el asunto objeto 
de la consulta, para que se pueda recabar la información necesaria en el tema a tratar. 


3. Durante los cursos escolares que permanezcan sus hijos/as en este centro los padres, 
madres o representantes legales de los alumnos deberán: 


a. Poner en conocimiento del Centro aquellas enfermedades que puedan tener alguna 
incidencia en las actividades, lectivas o no lectivas, de su hijo en el Instituto. Igualmente, 
deberán indicar cómo actuar en caso de que se presente algún episodio relacionado con 
las mismas. 
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b. Comunicar al Centro un número de teléfono en el que puedan ser localizados en los casos 
necesarios. 


c. Colaborar con el profesorado en la educación de su hijo/a, atendiendo a sus indicaciones y 
ayudando a la corrección de actitudes de indisciplina. 


d. Atender a las citaciones del Centro, y acudir al mismo, siempre que sea posible, cuando se 
le requiera, tanto individual como colectivamente. 


e. Presentar los justificantes de las ausencias y retrasos de su hijo/a a las clases, en el plazo 
máximo de cinco días lectivos desde su reincorporación al centro. 


f. Estimular en su hijo/a en el respeto a las normas que regulan el funcionamiento y la 
convivencia del Centro como elemento que contribuye a su formación. 


g. Facilitar y procurar el cumplimiento de las obligaciones de sus hijos/as con respecto al 
Centro: puntualidad, orden, aseo, indumentaria, respeto, etc. 


 


Art. 6. Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos 


1. Las relaciones del Consejo Escolar con las Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos 
se encauzarán a través de sus representantes en el mismo. 


2. Para facilitar las relaciones con el Centro, a comienzos de curso se acordarán reuniones 
entre la Directiva de las AMPA y el Equipo directivo. No obstante, cuando la importancia de 
asunto así lo requiera, se podrán acordar las reuniones que se estimen pertinentes. 


 


Art. 7. Delegados de padres y madres. 


1. Los delegados de padres de los distintos grupos del centro se elegirán por votación en la 
primera reunión de padres. 


2. Las funciones serán aquellas establecidas para esa figura en la normativa vigente. 


3. Desde el centro se acudirá a ellos de manera preferente cuando se necesite contar con la 
participación de los padres y madres en la organización y/o realización de una actividad 
que implique al alumnado del grupo de su hijo/a. 


 


Art. 8. Comunicaciones con los padres y madres. 


1. Las comunicaciones que se necesiten hacer a los padres se podrán realizar utilizando 
distintas vías: 


a. Comunicación por entrevista directa. 


b. Comunicación telefónica. 


c. Comunicación por carta. 


d. Mediante envío de papel informativo entregado en clase a sus hijos e hijas. 


e. A través de la agenda del alumno, que será de uso obligatorio para el alumnado de ESO. 


f. Mediante correo electrónico, previo acuerdo entre los padres y el profesorado responsable. 
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ALUMNADO 


Art. 9. Junta de delegados. 


1. Las competencias, composición y régimen de funcionamiento se ajustará a lo establecido 
en la normativa vigente. 


2. Cuando la Junta de delegados decida convocar una reunión lo pondrá en conocimiento del 
Equipo directivo del Centro, con anterioridad a la celebración de la misma. 


3. Los acuerdos o propuestas deberán ser comunicadas por escrito al Director del Centro. 


 


Art. 10. Delegados y delegadas de grupo. 


1. Cada grupo elegirá por sufragio directo y secreto durante el primer mes de curso un 
delegado o delegada de grupo que formará parte de la Junta de delegados. También se 
elegirá un subdelegado que sustituirá al delegado en ausencia de éste. 


2. En la elección de delegados de grupo cada tutor o tutora actuará como presidente de la 
mesa electoral, siendo secretario el alumno o alumna de menor edad. Del proceso se 
levantará acta, que recogerá una relación de todos aquellos alumnos que hubiesen 
obtenido votos, ordenados por el número de éstos. 


3. Los delegados y subdelegados podrán ser revocados, previo informe razonado dirigido al 
tutor, por la mayoría absoluta del alumnado del grupo. 


4. También podrán ser cesados por la Jefatura de Estudios, a propuesta del tutor, debido a la 
dejación manifiesta de sus funciones y obligaciones, o por motivos disciplinarios. 


5. En los casos de la revocación descrita en los apartados anteriores será nombrado 
delegado o delegada, el siguiente en la relación ordenada por votos obtenidos. De ser 
necesario, la Jefatura de Estudios podrá convocar una nueva elección. 


 


Art. 11. Funciones de los delegados y delegadas de grupo. 


Los delegados de grupo ejercerán, además de las que les reconozca la legislación vigente, las 
siguientes funciones: 


1. Recoger y custodiar los partes de asistencia del alumnado. 


2. Recoger y custodiar el mando del aire acondicionado en temporada de uso de los mismos. 


3. Hacer constar en documento del centro que el alumnado del grupo ha sido informado de 
los objetivos, competencias básicas, contenidos y criterios de evaluación de cada una de 
las materias. 


4. Participar en las sesiones de evaluación, de acuerdo con lo estipulado en este 
Reglamento. 


5. Poner en conocimiento del tutor o tutora cualquier problema que afecte al grupo. 


6. Aquellas, que les encomiende el tutor o tutora en aras de mejorar la convivencia y 
funcionamiento del grupo. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 







I.E.S. “Castillo de Luna”                                                                       Plan de Centro                                                                                                ROF 


Página 7/29 


 


2. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS QUE GARANTICEN EL RIGOR Y 
LA TRANSPARENCIA EN LA TOMA DE DECISIONES POR LOS 
DISTINTOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE COORDINACIÓN 
DOCENTE, ESPECIALMENTE LOS PROCESOS RELACIONADOS 
CON LA ESCOLARIZACIÓN Y LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO.  


 
 


PROCESOS RELACIONADOS CON LA ESCOLARIZACIÓN DEL ALUMNADO 


 


Art. 12. Información a la comunidad educativa del proceso de escolarización. 


1. El procedimiento de escolarización se realizará según lo establecido en la normativa 
vigente y siguiendo lo establecido en las instrucciones escritas que se desarrollen 
anualmente por parte de la Consejería.  


2. La información referida al proceso de escolarización en el Centro se publicará en el tablón 
de anuncios que se encuentra a la izquierda de la puerta principal de entrada. 


3. La información referente al proceso de escolarización estará expuesta en el tablón de 
anuncios y a disposición de los interesados hasta la finalización del plazo de presentación 
de recursos de alzada y reclamaciones fijado en la normativa que regula el proceso. 


4. Los padres y madres o el alumnado en caso de ser mayor de edad serán atendidos en la 
Secretaría del Centro en la franja horaria que se destine para ello a lo largo del proceso de 
escolarización. 


5. Para consultar con el equipo directivo algún aspecto relacionado con el proceso de 
escolarización, la persona interesada tendrá que pedir cita para poder ser atendido. 


6. Para atender las posibles consultas que pudieran surgir en torno al proceso y la 
documentación propios del proceso de escolarización, el equipo directivo habilitará una 
hora semanal de atención específica a las familias para asuntos relacionados con dicho 
procedimiento. 


 


 


PROCESOS RELACIONADOS CON LA EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DEL 
ALUMNADO 


 
 


Art. 13. Información a las familias sobre los procesos de evaluación del alumnado. 


1. La evaluación del alumnado del centro se realizará siguiendo lo dispuesto en la normativa 
que regula la evaluación de los aprendizajes de los alumnos en cada una de las etapas 
educativas y siguiendo los procedimientos y criterios de evaluación, promoción y titulación 
comunes recogidos en el Proyecto Educativo del Centro para cada una de las etapas. 


2. El tutor del alumnado coordinará el proceso de evaluación continua y adoptará, junto con el 
equipo docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación, promoción y 
titulación del alumnado, siguiendo lo establecido en el apartado anterior. 


3. El tutor del alumnado será el responsable de informar al alumnado sobre el desarrollo de 
su aprendizaje, así como a sus padres o madres o representantes legales. 
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Art. 14. Información sobre los procedimientos y elementos de evaluación del alumnado. 


 


1. A principios de cada curso escolar los profesores de las distintas materias informarán al 
alumnado acerca de los objetivos, competencias básicas, contenidos y criterios de 
evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos 
anteriores. 


2. El delegado o delegada del grupo firmará, si procede, un documento donde se haga 
constar que los profesores de las distintas materias han informado al alumnado del grupo 
de los distintos aspectos relacionados en el apartado anterior. Ese documento será 
entregado por el tutor al delegado del grupo y tras ser firmado lo entregará al jefe de 
estudios. (generar documento) 


3. Los criterios de evaluación comunes y los propios de cada materia que se aplicarán para la 
evaluación de los aprendizajes, la promoción del alumnado y la obtención de la titulación 
serán públicos una vez aprobados por el órgano de coordinación docente  u órgano 
colegiado competente y se encontraran a disposición de la comunidad educativa en el 
despacho del Jefe de Estudios de Centro. 


4. Para la consulta de la documentación a la que hace referencia el apartado anterior por 
parte de algún miembro de la comunidad educativa del Centro, el interesado tendrá que 
comunicarlo previamente a la Jefatura de Estudios con el fin de poder atender 
personalmente la consulta. 


5. Los criterios de evaluación propios de cada materia deberán ser entregados por cada uno 
de los departamentos responsables en la Jefatura de Estudios antes del 31 de octubre de 
cada curso escolar para que queden así a disposición de la comunidad educativa según lo 
establecido en los apartados anteriores. 


 


Art. 15. Información sobre los resultados de la evaluación del alumnado. 


 
1. Los resultados propios de los procesos de evaluación del alumnado se comunicarán por 


escrito a sus padres o tutores legales mediante el boletín de calificaciones que se generará 
de Séneca. 


2. Los boletines de calificaciones de los alumnos de la ESO se entregarán, en todo caso, a 
los padres y madres del alumnado para lo cual se convocará una reunión para la entrega 
de los boletines de calificaciones. Esta reunión tendrá carácter colectivo y servirá además 
para tratar asuntos de interés general y no asuntos de carácter particular. 


3. En el caso de que haya padres y madres que no acudan a la reunión de entrega de 
boletines, recibirán el boletín de calificaciones por correo ordinario.  


4. Los boletines de calificaciones de la primera y segunda evaluación de los alumnos de 
Bachillerato y CFGM se enviarán por correo ordinario al domicilio familiar.  


5. Los boletines de calificaciones de la evaluación ordinaria se entregarán en una reunión a 
los padres de los alumnos o a éstos si fuesen mayores de edad. En caso de no poder 
acudir a la citada reunión los boletines serán enviados por correo ordinario al domicilio 
familiar. 


6. Después de la sesión de evaluación ordinaria, el tutor hará también entrega junto con el 
boletín de calificaciones de los informes individualizados de las materias no superadas. 


7. En caso de que el boletín de calificaciones sea enviado por correo y el número hojas de los 
informes pueda superar el peso máximo del envío ordinario de correos (informes de más 
de cuatro folios), el tutor puede hacer constar en el boletín de calificaciones que los 
informes individualizados tendrán que ser recogidos por los padres de los alumnos o por 
los alumnos, si son mayores de edad, en el centro dentro del margen horario que se 
indique.  
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Art. 16. Trámites de audiencia. 


1. Los padres o madres o tutores legales del alumnado menor de edad y, el propio alumno en 
caso de ser mayor de edad podrán ser oídos antes de que el equipo docente adopte la 
correspondiente decisión sobre la promoción o titulación del alumnado, según se establece 
en la normativa vigente. 


2. Para realizar este trámite de audiencia los interesados tendrán de pedir cita al tutor del 
alumno, antes de que haya comenzado la última semana lectiva del curso escolar. 


3. En el procedimiento seguido por el Centro para la imposición de las correcciones y de las 
medidas disciplinarias, se dará, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno. 


4. Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer requiera, según la normativa 
correspondiente, dar audiencia a los padres, madres o representantes legales, se hará 
mediante requerimiento del Jefe de Estudios. 


5. El trámite de audiencia se hará preferentemente de forma personal, dejándose constancia 
de la existencia del mismo, pudiéndose realizar por vía telefónica en caso de que la 
Jefatura de Estudios así lo considere oportuno, dejándose constancia de la fecha y hora a 
la que se produce la audiencia. 


6. Cuando un padre o madre o tutor legal no atienda al requerimiento realizado por parte del 
centro para dar cumplimiento a un trámite de audiencia de carácter preceptivo, se le 
enviará la información por correo certificado con acuse de recibo, entendiéndose que si 
antes de 48 horas después de haber recibido la comunicación no se ha personado en el 
centro educativo, se dará por realizado el correspondiente trámite de audiencia. 


 


Art. 17. Preparación de las sesiones de evaluación. 


1. El tutor es el responsable de organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las 
sesiones de evaluación de su grupo de alumnos y alumnas. Por ello, previo a la 
celebración de la sesión de evaluación tendrá que: 


1. Asegurarse de que los profesores pertenecientes a su equipo docente han 
introducido las calificaciones en el sistema informático Séneca en el plazo fijado 
para ello. 


2. Comunicar a la Jefatura de Estudios cualquier incumplimiento del profesorado en la 
introducción de calificaciones para que se corrija lo antes posible. 


3. Sacar el correspondiente actilla de evaluación debidamente cumplimentada desde 
su perfil de tutor en Séneca. 


4. Analizar los resultados obtenidos por el grupo y por cada uno de los alumnos antes 
de celebrarse la sesión de evaluación para poder informar de la situación global del 
grupo y poder realizar el adecuado seguimiento de cada uno de los alumnos en la 
sesión de evaluación. 


5. Proporcionar al profesorado del equipo docente la documentación necesaria para el 
desarrollo de la sesión de evaluación. 


6. Llevar preparada copia del modelo de acta que para dicha sesión haya elaborado la 
Jefatura de Estudios donde, una vez finalizada la sesión, tendrán que figurar los 
asuntos tratados y los acuerdos adoptados 


 


Art. 18. Desarrollo de las sesiones de evaluación. 


1. Los alumnos tendrán derecho a participar en las sesiones de evaluación en los términos 
regulados en el artículo siguiente. 







I.E.S. “Castillo de Luna”                                                                       Plan de Centro                                                                                                ROF 


Página 10/29 


2. Una vez se haya producido la participación del alumnado, el tutor dirigirá la sesión 
centrando su atención en analizar: 


1. Los problemas detectados en el grupo. 


2. Problemas individuales de aprendizaje, comportamiento, personalidad, faltas de 
asistencia, actitud, etc. 


3. Problemas o dificultades específicas de un área. 


4. Acuerdos y propuestas para la mejora de los resultados. 


3. Tras el análisis se tomarán las decisiones y los acuerdos pertinentes que serán recogidos 
en el acta, que el tutor o tutora levantará, de la sesión.  


4. Los tutores supervisarán que las decisiones sobre la promoción o no promoción y titulación 
o no titulación del alumnado quedan reflejadas correctamente en el programa Séneca 
antes de finalizar la sesión de evaluación ordinaria y extraordinaria.  


5. Los tutores coordinarán la impresión de los boletines de calificaciones del alumnado de su 
grupo, esos boletines tendrán que ser firmados y sellados por el tutor antes de ser 
entregados a las familias. 


 


Art. 19. Participación del alumnado en las sesiones de evaluación. 


1. Los alumnos tendrán derecho a participar en las sesiones de evaluación a través de su 
delegado o delegada, quien les representará en las mismas. 


2. La intervención del delegado en una sesión de evaluación será comunicada previamente al 
tutor, quien preparará, junto con todo el grupo de alumnos de su tutoría dicha intervención, 
que en todo caso analizará: 


1. Los resultados académicos del grupo. 


2. El funcionamiento de grupo y sus relaciones con el equipo educativo. 


3. Las medidas a adoptar, respecto al grupo. 


3. Finalizada la participación del delegado del grupo, éste abandonará la sesión de 
evaluación. 


 
 


DECISIONES DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS Y ÓRGANOS DE COORD. DOCENTE 
 


Art. 20. Elaboración y custodia de actas de reuniones. 


1. Todos los órganos colegiados y de coordinación docente del centro reflejarán en un acta 
los asuntos tratados así como los acuerdos y decisiones tomadas.  


2. Todas las actas de reunión se ajustarán a un modelo unificado común para los distintos 
órganos existentes en el Centro y será el que sigue: 


 
 ACTA DE LA REUNION DE ÓRGANO COLEGIADO O DE COORDINACIÓN DOCENTE. 
 ASISTENTES (Relación nominal de todos los asistentes y mención a los no asistentes) 
 En el IES “Castillo de Luna” se reúne el (Órgano colegiado o de coordinación), el día___ de ____ de 20 __ a 
 las _____ horas para tratar los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día: 
 1. Lectura del acta anterior 
 2. (Tantos puntos como se requieran) 
 3. Ruegos y preguntas 
 Desarrollo de la sesión y acuerdos alcanzados: (Explicación de las actuaciones realizadas en la reunión y 
 resumen de los acuerdos tomados siguiendo el orden del los puntos anteriormente relacionados) 
 Y sin otros asuntos que tratar se da por terminada la reunión siendo las _____ horas del día arriba indicado. 
 Fdo. Secretario/a, Coordinador/a, Jefe de Departamento o Tutor 
 Fdo. Vº Bº La Directora (en actas de Órganos presididos por el Director) 
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3. Las actas de los distintos órganos serán paginadas y archivadas en orden, sin que existan 
páginas en blanco. 


4. Los libros de actas estarán diligenciados haciendo constar en la diligencia el número de 
páginas de las que consta. 


5. Durante el curso escolar serán responsables de la custodia de los libros de actas los 
coordinadores de áreas, los jefes de departamento o la Secretaria del Centro, según el 
carácter del órgano de que se trate.  


6. Al finalizar el curso escolar, se procederá a su encuadernación final y/o entrega en la 
Secretaría del Centro donde quedarán custodiados. 


7. Los libros de actas tendrán que estar siempre en el centro, disponibles y actualizados. 


8. Las actas correspondientes a las reuniones de los equipos docentes y las de las sesiones 
de evaluación serán elaboradas y firmadas por el tutor y custodiadas por el Jefe de 
Estudios. 


9. Las actas oficiales de calificaciones de las sesiones de evaluación ordinaria y 
extraordinaria de cada curso escolar serán firmadas por los profesores en el seno de las 
reuniones de evaluación, posteriormente será firmada por el tutor o tutora con el visto 
bueno el director o directora del centro. Una vez firmadas, el tutor las depositará en la 
Secretaría del Centro donde quedarán archivadas. 


 


Art. 21. Comunicación de los acuerdos adoptados. 


1. Los acuerdos y decisiones adoptados en el seno de un órgano colegiado o de coordinación 
docente se trasladarán a los miembros de la comunidad educativa implicados en dicho 
acuerdo. 


2. Si el acuerdo se produce en el seno del Consejo Escolar, la información será trasladada a 
cada uno de los sectores de la comunidad educativa a través de sus representantes en 
dicho Órgano, sin perjuicio de que las decisiones y acuerdos de interés general sean 
publicados en el tablón de anuncios del centro para su conocimiento por parte de toda la 
comunidad educativa. 
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3. ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS, INSTALACIONES Y 
RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO, CON ESPECIAL 
REFERENCIA AL USO DE LA BIBLIOTECA ESCOLAR, ASÍ COMO 
A LAS NORMAS PARA SU USO CORRECTO.  


 


Art. 22. Espacios y dependencias. 


1. El I.E.S. Castillo de Luna de La Puebla de Cazalla cuenta con una pista polideportiva y dos 
edificios: uno destinado exclusivamente al Ciclo formativo de Soldadura y Calderería y 
otro, principal, con las siguientes dependencias: aulas, laboratorio, taller de tecnología, 
dependencias para el uso de los docentes, SUM, Biblioteca, dependencias no docentes, 
servicios y zonas de utilización conjunta.  


2. Se observará un cuidado especial en la limpieza y conservación de todas las instalaciones 
y dependencias del Centro. 


3. Las dependencias del Centro se utilizarán solamente para las actividades a las que se 
destinan y por el personal del Centro. 


4. Para el uso de las instalaciones del Centro para actividades culturales, deportivas o con 
fines de interés social, por personal ajeno al Centro se atenderá a lo siguiente: 


a. Presentarán, por escrito, una solicitud detallando: persona responsable de la 
actividad, número de personas participantes, dependencia que solicitan, día y hora 
de la realización del evento. Presentarán, además, a una persona que conozca a la 
perfección las instalaciones de este Centro y pueda hacerse cargo de problemas 
eléctricos, de fontanería, manejo del sistema de alarma o de cualquier otro tipo. 


b. Se comprometerán por escrito a dejar las dependencias perfectamente limpias, 
ordenadas y sin deterioro alguno, a vigilar el edificio y sus instalaciones exteriores. 
La persona que se hace responsable de la actividad, lo será también de las 
consecuencias derivadas del ejercicio de dicha actividad, incluidas las 
responsabilidades penales o civiles a que pudiera dar lugar el ejercicio de dicha 
actividad. 


c. Para acceder a esta demanda, se tendrá en cuenta, fundamentalmente, el carácter 
cultural o social de la misma, su repercusión en la población escolar o su interés 
público, rechazando de plano cualquiera que contravenga los fines educativos 
recogidos en el presente Reglamento. 


d. En aquellos casos, en que el Equipo directivo del Centro los estime conveniente, se 
podrá exigir una determinada cantidad de dinero como fianza, que será reintegrada 
una vez comprobado el estado de las instalaciones, una vez finalizada la actividad. 


e. Las solicitudes que cumplan los requisitos anteriores podrán ser aprobadas por el 
Equipo Directivo. 


5. El uso de las instalaciones, dependencias o cualquier elemento patrimonial del Centro para 
fines distintos a los mencionados en el punto anterior, requerirá la autorización del Consejo 
Escolar. 


6. El alquiler de las instalaciones, dependencias o cualquier elemento patrimonial del Centro 
requerirá la autorización del Consejo Escolar, que fijará todas la condiciones de dicho 
alquiler, de acuerdo con la legislación vigente. 


Art. 23. Aulas. 


1. Las aulas son lugares destinados a impartir las clases. Los alumnos no permanecerán en 
ellas en tiempos no lectivos. 
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2. Entre el final de una clase y el comienzo de la siguiente, los alumnos permanecerán en sus 
aulas, no pudiendo encontrarse en los pasillos y se responsabilizarán del mantenimiento 
del orden, de la limpieza y cuidado de las mismas, así como del material que en ella se 
encuentra, especialmente en ausencia del profesor de la asignatura o del profesor de 
guardia. 


3. Cada grupo podrá decidir libremente la decoración de su aula, dentro de los límites del 
lógico respeto a las normas de convivencia democrática y contando siempre con el 
beneplácito del Tutor. 


 


Art. 24. Aula de informática. 


Para un buen uso del aula de informática deben respetarse las siguientes normas: 


1. No usar este aula en la horas de guardia. 


2. Cuando un profesor o profesora la utilice, al salir debe comprobar que todos los 
ordenadores quedan en perfecto estado y completamente apagados. 


3. No está permitido realizar ningún cambio en la configuración de los equipos. 


4. El profesor o profesora, no debe dejar en ningún momento a los alumnos solos, vigilando 
las páginas webs a las que acceden. 


5. No está permitida la descarga ni la instalación de programas. 


6. En el aula habrá disponible un impreso en el que se reflejarán los incidentes observados al 
comenzar la clase. 


7. Los alumnos deben utilizar, siempre que sea posible, los mismos equipos. 


8. Para el uso del aula de informática habrá que registrarse previamente en un formulario 
elaborado para este fin donde se haga constar el profesor responsable, la hora de uso y el 
curso con el que la ha utilizado 


 


Art. 25. Salón de Usos Múltiples. 


1. El salón de usos múltiples (SUM) se destina a actividades de interés general: conferencias, 
teatro, proyecciones, etc., así como a la realización de pruebas escritas y, según las 
necesidades del Centro, puede también usarse como aula y como gimnasio. 


2. La permanencia de alumnos en el SUM requerirá la supervisión de un profesor o 
profesora. 


3. Se establecerá un calendario para la utilización de esta dependencia. 


4. Dentro del SUM, se encuentra el taller de radio. Los alumnos usuarios, podrán emitir 
noticias y música, a través de la megafonía interior y exterior, durante el recreo. El uso de 
la radio será supervisada por un profesor o profesora, pudiendo establecer turnos y 
calendarios entre los alumnos participantes, cuando así sea necesario. 


 


Art. 26. Sala de trabajo de profesores. 


1. La utilización de esta sala queda reservada al uso exclusivo de los profesores y profesoras 
del Centro. 


2. En la Sala de trabajo de profesores se podrán realizar las reuniones en las que participen 
un número razonable de personas: Claustro, Consejo Escolar, Equipo Técnico de 
Coordinación Pedagógica, etc.  
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3. No está permitido el cambio de configuraciones de los equipos informáticos ni la 
instalación de programas sin la supervisión de la persona que, de acuerdo con lo indicado 
por el Equipo directivo, sea responsable de realizar dichas tareas. 


4. El profesor que se encuentre de guardia de convivencia o, en caso de ausencia de éste, el 
primer profesor que figure en el turno de guardia en los horarios del personal, será el 
encargado de revisar que todos los ordenadores de la sala de trabajo de profesores y de la 
sala principal de profesores queden apagados.  


 


Art. 27. Audiovisuales 


1. Existen cuatro equipos de vídeo, DVD y TV para su utilización como recurso pedagógico, a 
disposición del profesorado que necesite utilizarlos. Cada uno está ubicado en una planta y 
el último en la biblioteca, para evitar conflictos, se establecerá un cuadrante de solicitudes. 


2. Los equipos situados en las distintas plantas se pueden desplazar con los carros 
fabricados para ello, debiendo dejarlo después de su uso en el lugar donde se guardan. 


3. Cada equipo tiene una caja con llave donde se guardan los mandos, esa llave se pide en 
conserjería donde se queda apuntado el profesor que la ha solicitado, siendo éste el 
responsable de introducir los mandos nuevamente en la caja, cerrarla y devolver la llave a 
la conserjería.  


4. Otros recursos, como ordenadores portátiles, cañones de proyección, retroproyectores, 
radiocasetes, proyectores de diapositivas o de opacos, cámaras de vídeo o de fotografía, 
etc., se ubicarán en un armario del Aula de trabajo o de la Secretaría, debiendo ser cogido 
de esas dependencias por el profesor responsable y después dejado en el mismo sitio por 
dicho profesor sin que se puedan enviar a los alumnos a realizar dicha función. El profesor 
que requiera la utilización de estos equipos lo planificará con antelación de forma que no 
se requiera la implicación del profesorado de guardia o miembros del equipo directivo en 
esta labor. 


5. La utilización de estos recursos se realizará siempre bajo la supervisión de un profesor o 
profesora del centro. 


 


Art. 28. Fotocopiadoras. 


1. Nuestro Centro dispone de dos fotocopiadoras principales cuyo uso queda regulado de la 
siguiente manera: 


a. Su finalidad cubrir las necesidades docentes del profesorado. 


b. Se podrán realizar copias para pruebas escritas o ejercicios de clase.  


c. Cuando un profesor necesite que se realicen fotocopias complementarias a los 
libros de texto o como sustitución de éstos, los alumnos pagarán las copias al 
precio que estipule el Consejo Escolar, a través de su Comisión Económica. 


d. Para evitar retrasos es aconsejable solicitar las copias con 24 horas de antelación. 


e. Las fotocopias irán a cargo del presupuesto del Departamento. 


2. Se dispone, además, de una fotocopiadora auxiliar a disposición de las necesidades del 
alumnado. 


 


Art. 29. Sala de Profesores. 


1. Es el lugar reservado para que éstos realicen sus labores tales como preparación de 
clases, corrección de exámenes, etc. Los padres de los alumnos y los propios alumnos no 
deben ser atendidos en la Sala de Profesores, para ello se dispone de un despacho 
contiguo. No está permitida la entrada del alumnado a la sala de profesores y en caso de 
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que sea estrictamente necesario se solicitará permiso a los allí presentes para la entrada 
momentánea de algún alumno o alumna.  


2. En la Sala de Profesores se podrán realizar las reuniones en las que participen un número 
razonable de personas: Claustro, Consejo Escolar, Equipo Técnico de Coordinación 
Pedagógica, etc.  


3. El profesor que se encuentre de guardia de convivencia o, en caso de ausencia de éste, el 
primer profesor que figure en el turno de guardia en los horarios del personal, será el 
encargado de revisar que todos los ordenadores de la sala de trabajo de profesores y de la 
sala principal de profesores queden apagados.  


 


Art. 30. Sala de Tutoría y Espacio de convivencia. 


1. A disposición de la comunidad educativa se encuentra la Sala de Tutoría, situada junto a la 
de profesores. Fundamentalmente se empleará para recibir a Padres. Es, además, un sitio 
muy indicado para la entrevista con alumnos, enseñar correcciones, etc. 


2. Esta sala se utiliza también en las horas de clase como espacio de convivencia donde 
permanecerá el alumno que momentáneamente ha sido suspendido del derecho de 
asistencia a clase o sancionado con permanecer en él. En ese caso, estará siempre bajo la 
supervisión del profesor de guardia de convivencia, siendo el responsable de la atención 
académica individualizada del alumnado que se encuentre en la sala. 


3. En caso de ausencia del profesor de guardia de convivencia, el espacio de convivencia 
será atendido por el profesorado de guardia ordinaria. 


 


Art. 31. Dependencias para AMPA 


 De acuerdo con las disponibilidades de espacios del Centro, se habilitará un lugar para que 
la AMPA pueda colocar su material, archivar su documentación, etc. El espacio para la AMPA 
estará ubicado en un habitáculo con armario del SUM. 


 


Art. 32. Biblioteca. 


1. La Biblioteca del Centro se podrá utilizar para la consulta de libros y como sala de estudios 
y lectura. También podrá utilizarse para otros usos académicos (conferencias, 
proyecciones, exposiciones, aula, etc.). Para canalizar su utilización existirá un cuadrante 
en la sala de profesores. 


2. Dado que la biblioteca es un espacio amplio y dotado con medios audiovisuales se podrán 
realizar en ellas reuniones propias de la actividad docente. 


3. Su funcionamiento se ajustará a lo preceptuado en el art. 47 de este Reglamento. 


 


Art. 33. Cafetería. 


1. La Cafetería del Centro es de uso exclusivo para la comunidad educativa de este Instituto. 


2. El uso de los servicios de la cafetería, por parte de los alumnos, está delimitado a la hora 
del recreo. No se permite el acceso de alumnos a la cafetería durante las horas de clase, 
ni entre una clase y otra. 


3. El adjudicatario del servicio se comprometerá a: 


a. No instalar máquinas recreativas de ningún tipo. 


b. No vender ni distribuir bebidas alcohólicas ni tabaco. 


c. La limpieza y conservación de las instalaciones. Los locales estarán limpios y 
presentables, no permitiéndose humos ni malos olores. 
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d. Tomar las medidas de seguridad necesarias en las instalaciones propias de los 
servicios, especialmente en lo que respecta a gas y electricidad, y a cumplir la 
legislación vigente respecto a dichas instalaciones. 


e. Contratar un seguro de responsabilidad civil que cubra un riesgo suficiente para 
esta clase de servicios. 


f. Encontrarse de alta en la Seguridad Social, manteniendo las cuotas de autónomo 
que le correspondan. 


g. Presentar la factura que corresponda a servicios efectuados al Centro 
(relacionados con actividades contempladas en la Programación del Departamento 
de Actividades Complementarias y Extraescolares y/o Proyectos desarrollados en 
el Centro, contando con el visto bueno de la dirección del Centro) en el  en el plazo 
máximo de un mes después de la realización de los servicios. 


 


4. El adjudicatario indemnizará por todos los daños y perjuicios que se causen, tanto a la 
Administración contratante como a terceros, como consecuencia de las actuaciones que 
requieran la ejecución del contrato, salvo cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados 
como consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración. 


 


Art. 34. Aparcamientos. 


1. El uso de los aparcamientos del Instituto está reservado al profesorado y PAS del mismo.  


2. El uso de los aparcamientos por el personal del Instituto es voluntario. 


3. El Centro no está obligado a dar servicio de aparcamiento a los vehículos de los miembros 
de la comunidad educativa. Por tanto, el IES Castillo de Luna no se hace responsable de 
cualquier deterioro, desperfecto, robo o incidencia que se le ocasione a cualquier vehículo 
estacionado dentro del recinto escolar. 


4. No está permitido aparcar delante de las dos cancelas que dan acceso al patio del Centro. 


 


Art. 35. Comunicaciones. 


5. Teléfono: Se dispone de un teléfono en la sala de profesores, para el uso de profesores en 
temas oficiales. Está también a disposición de los alumnos, cuando sea estrictamente 
necesario, siempre en presencia de un profesor de guardia. 


6. Tablones de anuncio. Existen los siguientes tablones oficiales de anuncio: uno en cada 
clase y dos en la entrada del edificio, uno en el interior, otro en el exterior y otro en el 
pasillo de la segunda planta. 


7. Los alumnos dispondrán de un buzón de sugerencias y un tablón de anuncios. 


8. Existe un buzón de uso exclusivo de la AMPA. 


 


Art. 36. Botiquines  


1. Los botiquines del Centro sólo contendrán material de primeros auxilios, nunca 
medicamentos. 


2. No está permitido suministrar ningún medicamento a los alumnos. 


3. Existirá, como mínimo, un botiquín general en la conserjería del Centro. 


 


Art. 37. Llaves. 
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1. Para regular la entrega de llaves de las dependencias del Centro, los ordenanzas anotarán 
en unos modelos específicos el nombre de la persona que se lleva la llave. Hay que ser 
cuidadoso y devolver las llaves, una vez terminado el uso de la dependencia, lo antes 
posible. 


2. Los profesores que utilicen un aula específica podrán disponer de una llave de la citada 
dependencia que le será entregada a comienzo de curso y que deberán entregar una vez 
que éste haya finalizado.  
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4. NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y DE FUNCIONAMIENTO, 
INCLUYENDO LA ORGANIZACIÓN DE LA VIGILANCIA DE LOS 
TIEMPOS DE RECREO Y DE LOS PERIODOS DE ENTRADA Y 
SALIDA DE CLASE.  


 


Art. 38. Horario escolar. 


1. En los días lectivos, el horario docente estará comprendido entre las 8:30 a 15:00 horas. 
Existiendo un recreo entre las 11:30 y las 12:00 horas. 


2. Podrán organizarse actividades extraescolares, en días lectivos, entre las 15:00 y las 20:00 
horas. 


 


Art. 39. Funcionamiento general del Centro: 


1. No se permitirá el acceso de alumnos a las aulas pasados cinco minutos después de la 
hora de comienzo de las clases. Aquellos alumnos a los que no se les haya permitido el 
acceso a las aulas quedarán bajo la supervisión del profesorado de guardia. 


2. Durante la jornada escolar, los alumnos permanecerán en sus aulas, bajo el control del 
profesor o profesora que imparte la materia que corresponda o, en su defecto, del 
profesorado de guardia. 


3. Durante el recreo, a los alumnos no les está permitido permanecer en las aulas, ni en 
ninguna de las dependencias de las plantas primera y segunda. 


4. Durante el cambio de clases no está permitido permanecer en los pasillos, salvo que la 
actividad que un alumno vaya a realizar requiera que el alumnado se desplace o cambie 
de aula. 


5. Regulación de las salidas de alumnos durante la jornada escolar: 


1. Alumnado escolarizado en Enseñanza Secundaria Obligatoria: 


a. De forma general, no se permitirá la salida de alumnos menores de edad, 
escolarizados en Enseñanza Secundaria Obligatoria, durante la jornada escalar.  


b. Para que un alumno menor de edad pueda abandonar la instalaciones del Centro 
antes de la finalización de la jornada escolar, se requerirá que el padre, madre o 
tutor legal del mismo, o familiar mayor de edad de hasta el segundo grado de 
consanguineidad (abuelos o hermanos mayores de edad), se persone en el Centro, 
o lo ponga en conocimiento del profesor de guardia (o algún miembro del Equipo 
directivo) requiriéndose, siempre, la justificación de dicha salida. 


c. La salida del Centro de un alumno menor de edad escolarizado en Enseñanza 
Secundaria Obligatoria tiene que quedar registrada en el registro de entradas y 
salidas, situado en la puerta de la Secretaría, debiendo firmar el familiar en dicho 
cuadrante tras especificar el motivo que justifica la salida. 


 


2. Alumnado menor de edad escolarizado en Enseñanzas Postobligatorias: 


a. No se permitirá la salida durante la jornada escolar de alumnos menores de edad, 
escolarizados en enseñanzas postobligatorias salvo que se encuentren 
matriculados en modalidades de repetición contempladas en la normativa vigente 
que no impliquen la obligatoriedad de acudir a clase en todas las horas dentro de la 
jornada escolar y que además cuenten con una autorización firmada de los padres 
a principios de curso permitiendo las entradas y salidas de estos alumnos del 
Centro. 
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b. Para la identificación del alumnado que se encuentre en la situación establecida en 
el apartado anterior, los alumnos dispondrán de un carnet acreditativo que deberán 
mostrar al PAS o al profesorado de guardia cada vez que vayan a entrar o salir del 
centro. 


c. El alumnado que no proporcione esa acreditación al serle requerida no podrá 
abandonar las dependencias del centro a pesar de encontrarse en la situación 
descrita en el apartado a. 


d. Para que un alumno menor de edad, que no se encuentre en la situación descrita 
en el apartado a, pueda abandonar la instalaciones del Centro antes de la 
finalización de la jornada escolar, se requerirá que el padre, madre o tutor legal del 
mismo, o familiar mayor de edad de hasta el segundo grado de consanguineidad 
(abuelos o hermanos mayores de edad), se persone en el Centro, o lo ponga en 
conocimiento del profesor de guardia (o algún miembro del Equipo directivo) 
requiriéndose, siempre, la justificación de dicha salida. 


e. La salida del Centro de un alumno menor de edad escolarizado en enseñanzas 
postobligatorias que no se encuentre en la situación descrita en el apartado a, tiene 
que quedar registrada en el registro de entradas y salidas, situado en la puerta de 
la Secretaría, debiendo firmar el familiar en dicho cuadrante tras especificar el 
motivo que justifica la salida. 


 


3. Alumnado mayor de edad escolarizado en Enseñanzas Postobligatorias: 


a. Los alumnos mayores de edad matriculados en enseñanzas postobligatorias en 
horario completo que necesiten salir durante el horario de clases (8:30-11:30—
12:00-15:00), deberán: 


 Mostrar documentación que acredite la mayoría de edad, sea documento 
nacional de identidad o documento acreditativo del centro para la 
identificación del alumnado mayor de edad al PAS o al profesorado de 
guardia del Centro. 


 Justificar la necesidad de la salida al profesor de guardia, para que dicha 
salida sea autorizada en horario de clases. 


 Cumplimentar, una vez autorizada, el Registro de salida que se encuentra 
en la conserjería del Centro. 


 


b. Los alumnos mayores de edad matriculados en enseñanzas postobligatorias en 
modalidades de repetición que impliquen horario obligatorio de carácter parcial, que 
deseen abandonar el centro durante la jornada escolar en una hora que no tengan 
clase deberán: 


 Mostrar documentación que acredite la mayoría de edad, sea documento 
nacional de identidad o documento acreditativo del centro para la 
identificación del alumnado mayor de edad al PAS o al profesorado de 
guardia del Centro. 


 


c. El alumnado mayor de edad escolarizado en enseñanzas postobligatorias podrá 
salir de las dependencias del Centro durante el horario del recreo (11:30-12:00) 
siempre y cuando: 


 Las posibilidades organizativas del Centro permitan que personal del centro 
(PAS o profesorado de guardia de recreo) se encuentren en el hall de 
entrada para requerir la acreditación que demuestre la mayoría de edad de 
estos alumnos. 
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 Se muestre la documentación que acredite la mayoría de edad, sea 
documento nacional de identidad o documento acreditativo del centro para 
la identificación del alumnado mayor de edad. 


 Se efectúe la salida antes de las 11:40 horas. 


 Se efectúe la entrada antes de las 11:55 horas. 


 El centro también podrá elaborar listados de alumnos mayores de edad que 
podrán servir, si los hubiere, de acreditación de la mayoría de edad para las 
entradas y salidas del Centro. 


d. La Jefatura de Estudios también podrá elaborar listados de alumnos mayores de 
edad que podrán servir, si los hubiere, de acreditación de la mayoría de edad para 
las entradas y salidas del Centro. 


2. La puerta de salida no se abrirá hasta que el timbre indique la finalización de la jornada. 


3. Los tutores informarán de todo lo recogido en este artículo, a comienzos de curso, tanto a 
los alumnos como a sus padres o representantes legales. 


 


Art. 40. Asistencia del alumnado. 


1. El alumnado asistirá al Centro vistiendo de la forma más apropiada al entorno educativo de 
que se trata, por lo que queda prohibido la asistencia vistiendo bañadores, calzado de 
baño, gorras u otra indumentaria similar. 


2. Para controlar la asistencia del alumnado a las clases, los profesores pasarán lista y 
anotarán en el correspondiente parte de asistencia las ausencias y retrasos que se 
produzcan. También podrán anotar cualquier otra incidencia que se produzca y que 
estimen conveniente. Una vez que se ha pasado lista el profesor firmará el parte de 
asistencia. 


3. El control de entrada y salida del Centro corresponderá al profesorado de guardia. 


4. Los tutores comprobarán semanalmente las faltas de asistencia de los alumnos de su 
tutoría y lo podrán en conocimiento de los padres con una periodicidad máxima de quince 
días. No obstante, cuando se tenga conocimiento de que algún alumno ha faltado 
injustificadamente a clases se pondrá en conocimiento de los padres a la mayor brevedad 
posible. 


5. Será cada profesor el que dará por justificada, o no justificada, la falta de asistencia del 
alumno o alumna a su clase. 


6. Cuando un tutor detecte un caso de absentismo mantendrá una entrevista con los padres o 
representantes legales de alumno, con la finalidad de obtener un compromiso de 
asistencia regular al Centro y lo pondrá en conocimiento del Jefe de Estudios. 


7. En los casos en que los padres o representantes legales de alumno no acudan a la 
entrevista, no justifiquen las ausencias del alumno, no se comprometan al resolver el 
problema o incumplan el compromiso, el tutor o tutora lo pondrá en conocimiento del Jefe 
de Estudios. 


8. El Jefe de Estudios dará cuentas al Director con la finalidad de proseguir el protocolo de 
actuación en estos casos. 


9. Los tutores informarán de todo lo recogido en este artículo, a comienzos de curso, tanto a 
los alumnos como a sus padres o representantes legales. 


10. En las enseñanzas postobligatorias, la acumulación de faltas injustificadas puede dar lugar 
a la aplicación de un sistema de evaluación distinto al de los alumnos que asisten con 
regularidad. Este hecho, deberá quedar recogido en las programaciones de cada 
asignatura, indicando el número de faltas y que en todo caso deberá respectar el siguiente 
baremo mínimo: 







I.E.S. “Castillo de Luna”                                                                       Plan de Centro                                                                                                ROF 


Página 21/29 


- 20 faltas sin justificar en asignaturas de 5 horas semanales. 


- 16 faltas sin justificar en asignaturas de 4 horas semanales. 


- 12 faltas sin justificar en asignaturas de 3 horas semanales. 


- 8 faltas sin justificar en asignaturas de 2 horas semanales. 


- 4 faltas sin justificar en asignaturas de 1 hora semanal. 


 


Art. 41. Elementos cuya utilización no se permite en clase. 


1. Cada profesor comunicará a sus alumnos los elementos que podrán y los que no podrán 
utilizar para el desarrollo de las actividades de clase. 


2. En la Educación Secundaria Obligatoria no está permitida la utilización de correctores de 
escritura. 


 


Art. 42. Organización de los períodos de entrada y salida de clase (cambios de clase). 


1. Durante el cambio de clases no está permitido permanecer en los pasillos, salvo que la 
actividad que un alumno vaya a realizar requiera que el alumnado se desplace o cambie 
de aula. 


2. El profesorado intentará tardar el mínimo tiempo posible en incorporarse a la clase, por 
norma general, el período comprendido entre la salida de un profesor y la entrada del 
siguiente no deberá superar los cinco minutos. 


 


Art. 43. Funcionamiento de las guardias. 


1. Al comienzo de cada curso escolar se fijará el profesorado responsable de las guardias. 


2. Cuando, como consecuencia de la organización de una actividad complementaria o 
extraescolar, un profesor o profesora quede libre de impartir clases a un grupo de alumnos, 
éste profesor o profesora pasará a apoyar al profesorado de guardia. 


3. Cuando, como consecuencia de la finalización de las clases en determinados cursos de las 
enseñanzas postobligatorias un profesor quede sin impartir clase, éste profesor o 
profesora pasará a apoyar al profesorado de guardia. 


4. A los profesores y profesoras que impartan docencia en niveles de enseñanzas en los que 
se finalice el régimen ordinario de clases con los alumnos en el Centro antes de la 
finalización del segundo trimestre se les asignará el número de guardias correspondientes 
independientemente del número de horas lectivas que impartan.  


5. Los profesores pasarán la guardia lo antes posible, manteniendo el orden en los pasillos 
desde que suena el timbre. 


6. El servicio de guardias establecido vigilará el cumplimiento de los derechos y deberes de 
los alumnos en el Centro, especialmente en lo referente a salidas y entradas de alumnos 
de las instalaciones del Centro y la permanencia de alumnos fuera de sus 
correspondientes aulas. 


7. El profesorado de guardia controlará a los alumnos que se incorporan tarde al inicio de la 
jornada escolar, no permitiendo su acceso a las aulas hasta el comienzo de la siguiente 
clase, cumplimentando el “parte de incidencias” en los casos de retrasos injustificados. 


8. El profesorado de guardia será el encargado de que se queden debidamente registradas, 
en el correspondiente libro de registro, las entradas y salidas del alumnado menor de edad 
del Centro tanto de enseñanzas obligatorias como postobligatorias a lo largo de la jornada 
escolar. 
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9. Los profesores y profesoras de guardia deberán firmar la correspondiente Hoja de Guardia, 
una vez que los pasillos han quedado despejados y cada profesor está en su aula. 
Anotarán en dicha Hoja las incidencias ocurridas (faltas de profesores, accidentes, salidas 
de alumnos,...). En ningún caso un profesor que no sea de guardia puede escribir en el 
parte, salvo en las observaciones. 


10. Los profesores y profesoras de guardia que se encuentren atendiendo a un grupo por 
ausencia de su profesor velarán porque el alumnado realice las actividades previstas o, en 
su defecto, velarán porque se encuentren realizando actividades de desarrollo del 
currículo. 


11. No está permitido que los alumnos jueguen con juegos de mesa (incluyendo el ajedrez) 
durante el periodo de tiempo en el que se encuentren bajo la supervisión del profesorado 
de guardia. 


 


Art. 44. Organización de la vigilancia de los tiempos de recreo. 


1. Una vez haya tocado el timbre que indique el comienzo del recreo se producirá el desalojo 
del aula por parte del alumnado. 


2. El profesor que se encuentre en clase en ese momento deberá abandonar el aula una vez 
hayan salido todos los alumnos para evitar que algún alumno pueda quedarse 
indebidamente en el aula o en los pasillos. 


3. Los ordenanzas comprobarán que no quedan alumnos en las aulas ni en los servicios de 
las plantas primera y segunda del edificio principal. Además, cerrarán a su paso las 
puertas que dan acceso a las plantas superiores del edificio una vez se ha confirmado el 
desalojo.  


4. El alumnado deberá encontrarse en las dependencias autorizadas para su uso durante los 
tiempos de recreo, que en todo caso estarán situadas en la planta baja del edificio y son: 
patio de recreo, cafetería, servicios de la planta baja y biblioteca. 


5. El alumnado no podrá permanecer en las dependencias de las plantas primera y segunda 
por lo que ningún profesor podrá autorizar dicha situación. 


6. En el caso de que un profesor requiera que parte del alumnado permanezca en su aula 
durante parte del periodo de recreo, se hará siempre bajo su supervisión y 
responsabilidad, garantizando éste que el alumnado abandona debidamente las 
dependencias de las plantas superiores y cerrando las puertas de paso que pudieran 
utilizarse en estas circunstancias.  


7. Durante el recreo habrá un mínimo de tres profesores de guardia cuya organización y 
funciones se describen en el artículo siguiente. 


 


Art. 45. Funcionamiento de las guardias de recreo. 


1. Los profesores de guardia de recreo de cada jornada figurarán en el cuadrante de horarios 
que se encuentra en la sala de profesores, encontrándose esta actividad reflejada en su 
horario personal regular. 


2. Los profesores de guardia de recreo controlarán las entradas y salidas de alumnos de las 
instalaciones del Centro durante el tiempo que dure el recreo. 


3. Vigilarán los espacios en los que se encuentra en alumnado en el tiempo de recreo, 
situados siempre en la planta baja del edificio. 


4. Atenderán cualquier incidencia que se produzca entre los alumnos. 


5. Vigilarán que los alumnos no fumen, no arrojen basura al suelo, no practiquen juegos 
agresivos o peligrosos, se comporten de una forma cívica y ordenada y, en general, 
respeten las normas de funcionamiento del Centro. 
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6. Los profesores de guardia de recreo se denominarán y distribuirán de la siguiente forma: 
Profesor 1 (PGR1), Profesor 2 (PGR2), Profesor 3 (PGR3) y si lo hubiere Profesor 4 
(PGR4). El orden en que aparecen en el cuadrante de horarios especifica sus funciones 
que serán las que se detallan: 


a. El Profesor de guardia de recreo 1 (PGR1): se encontrará en el interior del edificio, 
situado en la zona de entrada y se encargará del control de las entradas y salidas 
de los alumnos y de que en caso de los menores de edad queden debidamente 
registradas en el libro de registro. Además, controlará la zona de los servicios, los 
alrededores de la conserjería y el pasillo interior de la planta baja donde no está 
permitido la presencia de alumnado, salvo causa debidamente justificada. 


b. El Profesor de guardia de recreo 2 (PGR2): se encontrará vigilando la zona exterior 
de la cafetería y parte lateral del patio.  


c. El Profesor de guardia de recreo 3 (PGR3): se encontrará en la zona exterior, 
vigilando el porche y la zona de las pistas y gradas. 


d. El Profesor de guardia de recreo 4 (PGR4): sustituirá a los anteriores en sus 
funciones en caso de ausencia. Si no se ha producido ausencia de ninguno de los 
anteriores, se encontrará en la zona exterior, vigilando el porche y la zona de las 
pistas y gradas, apoyando la vigilancia correspondiente al profesor de guardia de 
recreo 3. Por necesidades organizativas del centro también podrá ejercer sus 
funciones en alguno de los otros puestos anteriores o en otra parte del centro si así 
lo indicase el Jefe de Estudios o la Directora del centro. 


7. En el caso de que, por ausencia del profesorado responsable, no se encuentren presentes 
en el Centro tres profesores de guardia de recreo de un mismo turno, los profesores de 
guardia de recreo darán parte de esta circunstancia al Jefe de Estudios para que arbitre las 
medidas organizativas necesarias para garantizar la correcta vigilancia de los espacios. 


8. En cada curso escolar podrá designarse profesorado encargado de la supervisión del 
espacio de convivencia y de la Biblioteca del Centro durante los períodos de recreo. 


 


Art. 46.Guardias de convivencia. 


1. Al comienzo de cada curso escolar se asignará profesorado suficiente para atender las 
guardias de convivencia. 


2. En los casos de ausencia del profesorado de guardia de convivencia, esta tarea será 
realizada por el profesorado de guardia ordinaria y/o de apoyo a las guardias. 


3. El profesor de guardia de convivencia deberá permanecer en la sala de tutoría atendiendo 
directamente al alumnado que se encuentre a su cargo. 


4. La función del profesorado de guardia de convivencia será la atención educativa del 
alumno o alumna al que se le haya impuesto la corrección de suspensión de asistencia a 
una determinada clase, debiendo permanecer en la citada sala junto a dicho alumnado. 


 


Art. 47. Funcionamiento de la biblioteca. 


1. Cuando la disponibilidad del profesorado, así lo permita se nombrará un coordinador de 
biblioteca, que se encargará del funcionamiento de la misma. 


2. Los alumnos presentes en la biblioteca deben contribuir a crear un clima de lectura y 
estudio. 


3. La Biblioteca del Centro se podrá utilizar para la consulta de libros y como sala de estudio 
y lectura. Para la correcta utilización y conservación del material bibliográfico, se seguirán 
rigurosamente las normas por las que se rige el funcionamiento de la misma, las cuales se 
detallan a continuación: 







I.E.S. “Castillo de Luna”                                                                       Plan de Centro                                                                                                ROF 


Página 24/29 


a. La Biblioteca es un servicio que ofrece el Centro a los alumnos para facilitarles su 
formación, desarrollando el trabajo en equipo y personal, fomentando el hábito a la 
lectura. En ella se debe mantener silencio para no molestar el trabajo de los demás. 


b. El horario previsto para la Biblioteca figurará en la puerta de entrada y a él deberán 
atenerse los alumnos para su utilización. 


c. El profesor encargado de la Biblioteca tiene como misiones fundamentales las de 
atender dicho servicio, tanto en su buen funcionamiento como para atender las 
solicitudes de consulta y préstamo. 


d. Para evitar molestias y desperfectos, no se comerá ni beberá en la biblioteca. 


e. La sala de la biblioteca tiene como uso prioritario la lectura y el estudio a nivel 
individual, en un clima de silencio y respeto mutuo. Los alumnos podrán tener 
acceso a la misma siempre y cuando haya un encargado de biblioteca. 


f. Siempre que un profesor utilice la biblioteca como lugar de trabajo con el grupo 
clase, al finalizar procurará dejar la sala con los estores recogidos, la distribución 
de mesas y sillas en sus lugares correspondientes y los ordenadores apagados.  


g. Existe en el tablón de anuncios de la sala de profesores un cuadrante de 
distribución horaria para el uso de la biblioteca como aula o lugar de trabajo 
extraordinario. 


h. La biblioteca dispone de ordenadores conectados en red y con acceso a Internet. El 
uso de los mismos se atendrá a la siguiente normativa: 


 No podrá haber más de dos personas por ordenador. 


 El uso de los ordenadores será exclusivamente académico (búsqueda de 
información o elaboración de trabajos). 


 Se deberán utilizar los equipos con el debido cuidado.  


 En caso de que varios alumnos necesiten el ordenador, el profesor de 
biblioteca organizará sus turnos.  


 El encargado de biblioteca podrá tomar las medidas oportunas en caso de 
incumplimiento de las normas. Estas medidas pueden consistir, entre otras, 
en la prohibición temporal o permanente de acceso a la sala. 


i. Todo material existente en la biblioteca podrá ser consultado y utilizado por 
cualquier miembro de la comunidad educativa así como por los padres del 
alumnado. 


j. El alumnado deberá solicitar al profesor de la biblioteca los libros que quiera utilizar. 
Éste será el encargado de proporcionárselo y devolverlo después a su lugar 
correspondiente. Un alumno sólo podrá acceder al depósito de libros en compañía 
del profesor. 


 


4. El servicio de préstamos funcionará de la siguiente manera: 


a. La solicitud de préstamo se hará a la persona encargada de la Biblioteca, quien 
recogerá los datos del alumno y libro en el libro-registro de préstamos. 


b. Ningún miembro de la comunidad educativa podrá retirar un libro, vídeo o CD sin 
que éste quede convenientemente anotado en el registro correspondiente. 


c. El período inicial de préstamos (dos obras como máximo) será de diez días, 
pudiéndose pedir prórrogas sucesivas siempre que se solicite en la fecha en que 
expire cada plazo, y teniendo en cuenta que otro alumno no haya pedido dicho 
libro.  
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d. En los períodos de vacaciones de Navidad y Semana Santa, el plazo de préstamos 
se amplía a toda su duración.  


e. Los préstamos se realizarán por la mañana en la hora del RECREO. 


f. El usuario que no haya devuelto la obra prestada en el período correspondiente 
para su devolución, recibirá notificación de la demora y quedará excluido del 
Servicio de Préstamo hasta que no devuelva dicha obra. Caso de persistir en la 
demora, podrá ser sancionado con la exclusión para todo el curso de dicho Sistema 
de Préstamo. 


g. El usuario que deteriore o pierda una obra deberá reponer otra igual o de similares 
características.  


h. Existe un material exclusivamente de consulta en la sala de la biblioteca 
(diccionarios, enciclopedias, atlas, revistas y manuales)  y que no está disponible 
para el servicio de préstamo. 


 


Art. 48. Actividades complementarias y extraescolares. 


1. Para el desarrollo de estas actividades, se procurará que no se concentren un número 
excesivo de ellas en los mismos grupos de alumnos, profesores o departamentos. 


2. La realización de cualquier actividad requerirá la asistencia de un número mínimo de 
alumnos que la hagan viable, tanto desde el punto de vista organizativo como económico. 


3. Para la realización de las actividades que requieran montaje o desplazamiento de 
mobiliario se tendrá que contar con un grupo de alumnos y profesores participantes que se 
comprometan a montar y desmontar el material, quedando constancia al Jefe de 
Actividades Complementarias y Extraescolares las personas encargadas y el tiempo y 
modo en el que lo realizarán. 


4. En aquellas actividades que requieran desplazamiento de alumnos y profesores a otras 
localidades o zonas geográficas el coste máximo aportado por el Centro será el 40% del 
total necesario para realizar la actividad. No obstante se fija un límite a la financiación de 
este tipo de actividades, por parte del Centro, de 30 euros por alumno y curso. 


5. A los alumnos que haya sido sancionados se les podrá privar de participar en estas 
actividades. 


 


Art. 49. Viajes fin de estudios. 


1. En los viajes de fin de estudios, serán los alumnos los que elegirán a los profesores 
acompañantes y serán éstos los encargados de coordinar todo lo relacionado con el viaje. 


2. Según las disponibilidades económicas del Centro, éste financiará como máximo, el coste 
de una plaza para un profesor acompañante y las correspondientes dietas de los 
profesores acompañantes. 


3. La fecha para la realización de este tipo de actividades será propuestas por el Claustro y 
aprobada por el Consejo Escolar. 


4. El destino será elegido por los alumnos intentando, siempre, que el coste de realización se 
ajuste a las disponibilidades económicas de los alumnos participantes. 


5. Los profesores acompañantes informarán por escrito y con la suficiente antelación a los 
padres de alumnos de todos los detalles del viaje. 


6. A los alumnos que haya sido sancionados se les podrá privar de la asistencia a estos 
viajes. 
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7. Cualquier alumno o alumna que participe en este tipo de viajes está obligado a cumplir, en 
todo momento, las sugerencias, recomendaciones e instrucciones de los profesores 
acompañantes. 


8. No podrán asistir alumnos o alumnas matriculados en cursos distintos de aquellos para los 
que se organiza el viaje. 


9. Podrá existir una comisión de padres que colabore y participe en la organización de este 
tipo de viajes. 


 


 
5. COLABORACIÓN DE LOS TUTORES Y TUTORAS EN LA GESTIÓN 


DEL PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO.  
 


Art. 50. Recogida y entrega de los libros de texto del Programa de Gratuidad. 


1. La recogida de libros se realizará al final del tercer trimestre, en la última sesión de tutoría 
de cada respectivo grupo de la E.S.O. y de los libros entregados se dejará constancia en 
un registro. 


2. Se recogerán todos los libros de todas las materias, incluidas aquellas no superadas 


3. Después de haber entregado los boletines de las calificaciones correspondientes a la 
evaluación ordinaria, los tutores procederán a entregar a los padres o madres del 
alumnado con materias no superadas los libros que corresponden a estas materias. 


4. De los libros entregados para la recuperación de las materias no superadas se dejará 
constancia en el correspondiente registro.  


5. La recogida de los libros entregados de las diferentes asignaturas no superadas por el 
alumnado, la realizarán los profesores de las diferentes materias, tras realizar por parte del 
alumno o alumna, la prueba extraordinaria de Septiembre. 


6. Si un alumno no se presenta a la prueba extraordinaria de Septiembre de alguna materia y 
dispone del correspondiente libro de texto, lo entregará el día que se establezca para ello 
en el periodo comprendido entre el 7 y el 10 de septiembre.  


7. No se entregará el lote de libros correspondiente al curso siguiente a aquel alumnado que 
no haya entregado todos los libros del curso anterior. 


8. La entrega de libros en Septiembre, para el comienzo del nuevo curso escolar, se realiza 
por parte de los tutores de los diferentes cursos, en los primeros días de clase. 


9. Los alumnos y alumnas que hayan recibido libros nuevos procederán al sellado de los 
mismos. El sellado se llevará a cabo el primer día de tutoría bajo la coordinación y 
supervisión de los respectivos tutores. El tutor o tutora avisará previamente a los alumnos 
para que lleven todos los libros y le explicará cómo poner sus datos en el sello 
correspondiente. 


10. Al alumnado también se le dará información sobre el cuidado y posterior recogida de libros 
al finalizar el curso académico, siendo la información facilitada la siguiente: 


 Todos los libros deben estar sellados y con los datos correspondientes 
correctamente escritos, por parte de cada alumno. 


 Todos los libros deben estar forrados, ya sean nuevos o usados en otros 
cursos escolares. 


 Aquellos libros perdidos, deteriorados deben ser repuestos según se 
establezca en la normativa vigente del Programa de Gratuidad.   
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 La responsabilidad del cuidado del material escolar, recae en cada uno de 
los alumnos y alumnas, ya  que la gratuidad de los libros, no exime del 
cuidado de ellos.  


 


11. Para colaborar en los procesos de entrega y recogida de los libros de textos del programa 
de gratuidad se podrá contar por parte del Centro con la participación de los padres y 
madres delegados del grupo. 


 


 


6. PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS 
DEL EQUIPO DE EVALUACIÓN.  


 


Art. 51. Equipo de Evaluación. 


1. El equipo de evaluación estará integrado en el Centro por: 


 El equipo directivo. 


 Jefe del Departamento de Formación, evaluación e innovación educativa. 


 Un representante de los distintos sectores del Consejo Escolar: 


Sector de padres y madres: habrá un miembro en el equipo de evaluación y 
será aquel que forme parte de la Comisión Permanente del Consejo 
Escolar. 


Sector del alumnado: será el alumno de mayor edad de entre los miembros 
del Consejo Escolar. 


Sector del Profesorado: se designarán un mínimo de dos profesores, 
garantizando que el profesorado nombrado imparte docencia en todas las 
modalidades de enseñanza del Centro. Serán propuestos por la Dirección 
del Centro y elegidos por los profesores miembros del Consejo. 


Sector PAS: formará parte del equipo de evaluación el único representante 
existente. 


 Los miembros del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.  


En el caso de que los profesores miembros del ETCP pertenezcan al 
Consejo Escolar, podrán coincidir éstos con los correspondientes al sector 
de profesorado anteriormente descrito. 


2. El equipo de evaluación se reunirá total o parcialmente tantas veces como sean necesarias 
para realizar la memoria de autoevaluación. 


3. En la memoria de autoevaluación se tendrán en cuenta las aportaciones que realice el 
Claustro a tal efecto. 


 
 


 


7. PLAN DE AUTOPROTECCIÓN DEL CENTRO.  


 Ver Documento Anexo 
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8. NORMAS SOBRE LA UTILIZACIÓN EN EL INSTITUTO DE 
TELÉFONOS MÓVILES, APARATOS ELECTRÓNICOS Y ACCESO 
SEGURO A INTERNET.  


 


Art. 52. Utilización de teléfonos móviles y aparatos electrónicos. 


1. Queda expresamente prohibida la utilización o incluso la mera exhibición de teléfonos 
móviles por parte del alumnado del Centro. 


2. En todo el recinto escolar está prohibido utilizar el teléfono móvil como cámara fotográfica 
o grabadora de imágenes o sonidos. 


3. Salvo los dispositivos de memoria externa, el alumnado no podrá utilizar ni mostrar ningún 
dispositivo electrónico que no sea previa y expresamente autorizado por el profesor o 
profesora. 


4. El profesorado del Centro se encargará de retirar temporalmente el móvil u otro aparato 
electrónico al alumnado para entregarlo posteriormente en la Jefatura de Estudios. 


5. Se deja a criterio del Jefe de Estudios el tiempo de su retención. 


6. El alumnado acogido al programa “Escuela 2.0” traerá el ordenador del que dispone al 
Centro únicamente cuando se lo indique el profesorado. 


 


Art. 52. Acceso a Internet. 


1. El alumnado del Centro dispone de acceso a internet en el aula de informática, biblioteca y 
en algunos casos en las aulas ordinarias. 


2. El Centro utiliza los sistemas de filtrado, proporcionados por la Conserjería competente a 
través de Guadalinex, que bloquean, zonifican o discriminan los contenidos inapropiados 
para menores. 


3. El alumnado no deberá introducirse en páginas de internet que no hayan sido 
expresamente autorizadas por el profesorado y si lo hace será sancionado por ello. 


 
 


 


9. COMPETENCIAS Y FUNCIONES RELATIVAS A LA PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES.  
 


Art. 53. Coordinación la Prevención de Riesgos Laborales. 
 


El coordinador o coordinadora del Plan de Salud Laboral y Prevención de Riesgos 
Laborales será designado por la dirección del centro y atendiendo a lo dispuesto en la 
normativa reguladora deberá mantener la necesaria colaboración con los recursos 
preventivos establecidos por la Consejería competente en materia de Educación y, en este 
sentido, serán los encargados de las medidas de emergencia y autoprotección, según lo 
dispuesto en los artículos 20 y 33 1c. de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y 
tendrá las siguientes funciones: 


 


1. Elaborar y coordinar la implantación, actualización, difusión y seguimiento del Plan de 
Autoprotección. 
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2. Anotar, en la aplicación informática Séneca, las fechas de las revisiones de las diferentes 
instalaciones del centro. Comprobar y actualizar los datos relativos a las mismas para el 
control y mantenimiento preventivo. Velar por el cumplimiento de la normativa vigente. 


 


3. Coordinar la planificación de las líneas de actuación para hacer frente a las situaciones de 
emergencia y cuantas medidas se desarrollen en el centro en materia de seguridad. 


 


4. Facilitar, a la Administración educativa, la información relativa a los accidentes e incidentes 
que afecten al profesorado, al alumnado y al personal de administración y servicio. 


 


5. Comunicar, a la Administración educativa, la presencia en el centro de factores, agentes o 
situaciones que puedan suponer riesgo relevante para la seguridad y la salud en el trabajo. 


 


6. Colaborar con el personal técnico en la evaluación de los riesgos laborales del centro, 
haciendo el seguimiento de la aplicación de las medidas preventivas planificadas. 


 


7. Colaborar con los delegados y delegadas de prevención y con el Comité de Seguridad y 
Salud de la Delegación Provincial de Educación, en aquellos aspectos relativos al propio 
centro. 


 


8. Facilitar la intermediación entre el equipo directivo y el Claustro de Profesorado para hacer 
efectivas las medidas preventivas prescritas. 


 


9. Difundir las funciones y actuaciones que los equipos de emergencia y cada miembro de la 
comunidad educativa deben conocer en caso de emergencia. Programar los simulacros de 
emergencia del centro, coordinando las actuaciones de las ayudas externas. 


 


10. Participar en la difusión de los valores, las actitudes y las prácticas de la cultura de la 
prevención de riesgos. 


 


11. Coordinar las actividades relativas a la seguridad, la promoción de la salud en el lugar de 
trabajo y la implantación de las medidas correspondientes y cuantas actuaciones se 
desarrollen en el centro en estas materias transversales. En este sentido, solicitará la 
formación necesaria a su Centro de Profesorado correspondiente. 
 


12. Hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas y su incidencia en la mejora de las 
condiciones de seguridad y salud del profesorado, mediante la cumplimentación de los 
cuestionarios proporcionados por la Consejería de Educación. Dichos cuestionarios 
estarán disponibles en la aplicación informática Séneca, durante el mes de junio de cada 
curso escolar. 


 


13. Cuantas otras funciones se deriven de la aplicación Plan Andaluz de Salud Laboral y 
Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos 
dependientes de la Consejería de Educación que se encuentre en vigor. 


 


  
 








 


 


1 CAPÍTULO 1  


IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO  


1. IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO  
1.1 Nombre, titularidad y emplazamiento del centro 


FICHA 1.1  
Datos generales de identificación  


Nombre del 
centro 


Castillo de Luna


Código del centro  41700907


Dirección  Calle San Ignacio, s/n


Localidad  La Puebla de Cazalla Provincia  Sevilla


C.P.  41540 Teléfono 
1  955967824 Teléfono 2  955967819


E-mail  41700907averroes@juntadeandalucia.es Fax  955967825


Titularidad del 
edificio  Consejería de Educación Tipo  Público


Denominación de la 
actividad del Centro 
(1)  


Instituto de Educación Secundaria


Centros y servicios educativos exentos de elaborar un Plan de 
Autoprotección propio, siempre que exista otro Plan General 
de Autoprotección del edificio donde estén ubicados, 
debiendo estar integrados en él . Si no fuera así, en 
cualquier caso, deberán disponer de un Plan de Actuación 
ante Emergencias.  


Centro de Educación permanente
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IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO  


1. IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO  
1.2. Dirección del Plan  
FICHA 1.2.  
Responsable del Plan de Autoprotección  
La persona titular de la Dirección del centro o servicio educativo, es el máximo responsable del Plan de 
Autoprotección, y es igualmente el Jefe o Jefa de Emergencia (Director o Directora del Plan de 
actuación en emergencia).  
 
En ausencia de la persona titular de la Dirección del centro, como suplente se nombran a las personas 
que ostenten cargos directivos o sus equivalentes en los servicios educativos.  


Nombre  
Personas responsables ante una emergencia o alarma  


Teléfono  


Responsable:  Díaz Pérez, Paula 955967824


Suplente 1:  Pachón Martos, Pilar Remedios. 955967824


Suplente 2:  Barroso Carrasco, Jorge 955967824


Observaciones:  
Responsable: Díaz Pérez Paula. Directora. 
Suplente 1:Pachón Martos, Pilar Remedios. Jefe de Estudios 
Suplente 2: . Barroso Carrasco, Jorge. Coordinador PAE
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IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO  


1. IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO  


1.3. Definición, objetivos, elaboración y aprobación del Plan de 
Autoprotección  
FICHA 1.3.1.  
Definición del Plan de Autoprotección  
El Plan de Autoprotección del centro es el sistema de acciones y medidas adoptadas por los titulares o 
responsables de las actividades educativas públicas o privadas, con sus propios medios y recursos, 
dentro de su ámbito de competencias, encaminadas a prevenir y controlar los riesgos sobre las 
personas y los bienes, a dar respuestas adecuadas a las posibles situaciones de emergencias y a 
garantizar la integración de estas actuaciones en el sistema público de Protección Civil. Por tanto debe 
ser entendido como el conjunto de medidas organizativas que el centro diseña y pone en práctica, para 
planificar las actuaciones de seguridad tendentes a neutralizar accidentes y sus posibles 
consecuencias, hasta la llegada de las ayudas externas.  
*Medios de emergencias externos: Conjunto del operativo de protección civil, movilizado para la emergencia  
El presente Plan de Autoprotección quedará integrado en la aplicación SÉNECA de la Consejería de 
Educación, sin perjuicio de que se integre en el futuro registro de los Planes de Autoprotección 
dependiente de la Consejería con competencias en materia de Política Interior.  
Aportaciones del centro (o servicio): 


Un Plan de Autoprotección es un instrumento "vivo", es decir, permanentemente conocido y 
actualizado por todos los usuarios del Centro que nos permite: 
 
a) PREVER una emergencia antes de que ocurra. 
 
b) PREVENIR la emergencia, disponiendo de los medios materiales y humanos disponibles, dentro de 
un límite de tiempo razonable, para que no llegue a desarrollarse o para que sus consecuencias 
negativas sean mínimas. 
 
c) ACTUAR ante la emergencia cuando, pese a lo anterior, ésta aparezca, usando para ello los medios 
de los que nos hemos dotado anteriormente para su neutralización. 


3







 


  


1 CAPÍTULO 1  


IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO  


1. IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO  


1.3. definición, objetivos, elaboración y aprobación del Plan de  
Autoprotección  
FICHA 1.3.2.  
Objetivos del Plan de Autoprotección del centro o servicio educativo  


 El objetivo fundamental del Plan de Autoprotección del centro es la protección de las personas y 
los usuarios del centro, así como los bienes, estableciendo una estructura y unos 
procedimientos que aseguren las respuestas más adecuadas ante las posibles emergencias. 
Facilitar, a la estructura organizativa del centro, los instrumentos y recursos en relación con la 
seguridad y control de las posibles situaciones de emergencia.  


 Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de establecer 
protocolos de actuación y hábitos de entrenamiento para solventar situaciones de emergencia 
de diversa índole.  


 Conocer el centro y su entorno (edificio e instalaciones), los focos de peligro reales, los medios 
disponibles y las normas de actuación en el caso de que ocurra un siniestro, estudiar las vías de 
evacuación y las formas de confinamiento, y adoptar las medidas preventivas necesarias.  


 Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y disponer de un equipo de personas 
informadas, organizadas, formadas y adiestradas que garanticen rapidez y eficacia en las 
acciones a emprender ante las emergencias.  


 Facilitar el mantenimiento preventivo, la detección y eliminación de los riesgos, definiendo una 
organización que mantenga y actualice el Plan de Autoprotección.  


 Posibilitar la coordinación entre los medios de emergencias externos y el centro, para optimizar 
los procedimientos de prevención, protección e intervención, garantizando la conexión con los 
procedimientos y planificación de ámbito superior, planes de autoprotección locales, 
supramunicipales, regionales o autonómicos y nacionales.  


Otros a determinar por el centro (o servicio): 
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IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO  


1. IDENTIFICACIÓN, TITULARIDAD Y EMPLAZAMIENTO  


1.3. definición, objetivos, elaboración y aprobación del Plan de 
Autoprotección  
FICHA 1.3.3.  
Proceso de elaboración y aprobación del plan de autoprotección  
DESCRIPCIÓN:  
El proceso está descrito en la Orden de 16 de abril de 2008, (BOJA 91, de 8 mayo de 2008) que regula 
el Plan de Autoprotección, y tiene por objeto poder facilitar la planificación y prevención ante una 
emergencia, a grandes rasgos el proceso es el siguiente: 


 El equipo directivo colaborará con el coordinador o coordinadora de centro del I Plan Andaluz de 
Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del Profesorado, en la elaboración del Plan 
de Autoprotección y arbitrará el procedimiento para que el documento elaborado sea conocido 
por todos los sectores de la comunidad educativa y/o por las personas que integran el servicio 
educativo.  


 l Plan de Autoprotección es un documento vivo, por tanto se revisará periódicamente para 
adaptarlo a los posibles cambios que puedan producirse, especialmente cada vez que haya 
alguna reforma o modificación en las condiciones del edificio (o edificios) y de los medios de 
protección disponibles, y para incorporar las mejoras que resulten de la experiencia acumulada.  


 Deberá estar siempre actualizado y el responsable de ello será el Director o Directora del 
Centro, junto con el coordinador o coordinadora de centro.  


 En los centros docentes de Educación Infantil, Primaria y Secundaria, el Consejo Escolar emitirá 
un acta de aprobación del Plan de Autoprotección del Centro, a propuesta de la Comisión de 
Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. Los equivalentes en los servicios educativos 
realizarán este procedimiento según sus estructuras organizativas.  


Particularidades del centro o servicio educativo en el proceso de elaboración y aprobación del Plan:  
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2 CAPÍTULO 2 


DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 


2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 
2.1. Actividades y usos 
FICHA 2.1.1. 
El centro, actividades y usos 
Se adjunta en Anexo III planos o croquis de la situación de los edificios en el emplazamiento. 
(1) Ciclos formativos y cualquiera de las actividades específicas que se realizan en el edificio. 


Nº Edificios 2 m2 de solar del 
centro


8000


Nombre del edificio Número Superficie m2 Actividad general (1) 


Principal 1 3900 Docencia, Administración, Cafetería, 
Actividades Deportivas


Año real de 
construcción del 
edificio 


1990 Año 
estimado 
(si no se 
conoce)


 
Año de la última 
reforma 


2013


Nombre del edificio Número Superficie m2 Actividad general(1) 


Ciclo Soldadura 2 350 Docencia, Trabajo talleres soldadura


Año real de construcción 
del edificio 2005 Año estimado (si 


no se conoce)  Año de la 
última reforma  
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2 CAPÍTULO 2 


DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 


2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 
2.1. Actividades y usos 
FICHA 2.1.2. 
El centro, actividades y usos 
Se describen cada una de las aulas y dependencias de cada edificio y planta indicando sus actividades 
y usos específicos (laboratorios, talleres, etc. y actividad de los mismos). 
 
(1) Otras plantas: castillete, terraza, etc. 


(Para cada uno de los edificios del 
Centro) Número Nombre 


Edificio 1 Principal


Dependencias Actividad específica en su 
caso Superficie m2 


Planta P-2    


Planta P-1 Sala máquina 
ascensor


 30


Planta P0 


Salón de Usos 
Múltiples, Ciclo 
Formativo de 
Gestión 
Administrativa, Aula 
de Trabajo, 
Laboratorio, 
Biblioteca, 
Secretaría, 
Conserjería, 
cafetería, servicios, 
sala de caldera, sala 
de profesores, 
cuarto de 
mecanismos 
eléctrico, despachos 
de la Dirección y 
aula de desdoble


Salón de usos múltiples 
(celebración de actos), 
laboratorio de Ciencias, 
Cafetería (restauración y 
bar), sala de caldera 
(funcionamiento de la 
caldera)


1500


Planta P1 


7 aulas ordinarias, 2 
aulas de pequeño 
grupo, aula de 
informática, aula de 
Pedagogía 
Terapéutica, 
Departamento de 
Inglés 


 1300


Planta P2 


6 aulas ordinarias, 2 
aulas de pequeño 
grupo, un aula de 
Dibujo, taller de 
Tecnología y 
Departamento de 
Orientación


Taller de Tecnología, Aula de 
Dibujo


1300


Planta P3    


Planta P4    
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Otras (1) 
Azotea Maquinaria de aire 


acondicionado, castillete del 
ascensor


1100


 Número Nombre 


Edificio 2 Ciclo Soldadura


Dependencias Actividad específica en su 
caso Superficie m2 


Planta P-2    


Planta P-1    


Planta P0 


Taller de soldadura, 
porche taller de 
soldadura, servicios, 
almacén, despachos 
del Dpto de 
Soldadura, Dpto de 
Educación Física


Taller de Soldadura 262


Planta P1 
Taller de Soldadura, 
aula de soldadura, 
despacho de 
soldadura


Taller de soldadura 98


Planta P2    


Planta P3    


Planta P4    


Otras (1)    


2 CAPÍTULO 2 


DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 


2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 
2.1. Actividades y usos 


FICHA 2.1.3. 
Actividades y horarios 
Se debe especificar el horario en el que son ocupadas las instalaciones con actividades extraescolares 
y complementarias (según los planes que tenga el Centro y la jornada laboral), así como la ocupación 
en el horario de vacaciones o festivo. 


Descripción de la actividad del 
centro


La actividad que se desarrolla en el Centro es actividad 
docente, se trata de un centro de enseñanza secundaria en el 
que la mayor parte de las actividades se desarrollan en el 
interior de las aulas. Existe una franja horaria en la que las 
clases cesan y los alumnos bajan a la zona de recreo (planta 
baja, zona exterior, cafetería y pistas deportivas). También 
forman parte de la actividad propia del centro la realización de 
actividades complementarias y extraescolares recogidas en el 
Plan Anual de Centro, que se desarrollan en las dependencias 
del Centro o fuera de ellas dependiendo de las características 
de la actividad. En algunas ocasiones también se pueden 
realizar actividades deportivas en horario de tarde dentro del 
Programa "Escuelas Deportivas", actividad recogida en el 
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Plan de Centro y llevada a cabo en colaboración con el 
Ayuntamiento de la localidad.


HORARIO DE ACTIVIDADES DOCENTES (PERIODO LECTIVO)


Mañana 
 especificar 


franja 
horaria: 


desde 


8:30
hasta 


15:00


Tarde 
 especificar 


franja 
horaria: 


desde 


16:30
hasta 


18:30


Noche 
 especificar 


franja 
horaria: 


desde 


 
hasta 


 


Observaciones La actividad que se realiza de tarde solo es lunes y miércoles.


HORARIO DE ACTIVIDADES DOCENTES (PERIODO NO LECTIVO) 


Dispone del Plan de apoyo a las familias  


Dispone del Plan de Deporte escolar  


Otros Planes  


Mañana  especificar franja horaria: desde 8:00 hasta 15:00


Tarde  especificar franja horaria: desde 15:00 hasta 20:00


Noche  especificar franja horaria: desde  hasta  


Observaciones 
(Breve descripción 


de la actividad) 


Edificio: Principal


Planta: Baja y primera


Lugar de ubicación: Biblioteca, Salón de Usos 
Múltiples.


Número de personas afectadas: 50


HORARIO DE ACTIVIDADES EN PERIODO VACACIONAL Y FESTIVO 
Reguladas por el 
BOJA nº 137 de 
12 de julio de 
2007, Decreto 
195/2007 de 26 de 
junio. Especificar 
el tipo de 
actividad: 
Administrativa, 
deportiva, 
colonia, etc. 


Número de actividades 


0


Indicar si hay algún plan de los que recoge el Decreto, la entidad organizadora y su duración: 


 


CAPÍTULO 2 
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2 DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 


2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 
2.2. dependencias e instalaciones 


FICHA 2.2.1. 
Clasificación de los edificios del centro 
La finalidad de esta clasificación es la de saber a qué categoría pertenece nuestro centro. Si los 
edificios pertenecen a los grupos II y III, además de los contenidos específicos de este Plan de 
Autoprotección, será de aplicación los contenidos del anexo I del Real Decreto de 393/2007 de 23 de 
marzo, por el que se establece la Norma Básica de Autoprotección. 
Clasificación de los edificios de uso docente: 


-Grupo 0: Edificios cuya altura no sea superior a 7 metros y cuya capacidad no sea superior 
a 200 personas. 
-Grupo I: Edificios cuya altura no sea superior a 14 metros y cuya capacidad no sea 
superior a 1000 personas. 
-Grupo II: Edificios cuya altura no sea superior a 28 metros y cuya capacidad no sea 
superior a 2000 personas. 
-Grupo III: Edificios cuya altura sea superior a 28 metros o cuya capacidad sea superior a 
2000 personas. 


 Número Nombre Clasificación 


Edificio 1 Principal Grupo I


 Número Nombre Clasificación 


Edificio 2 Ciclo de Soldadura Grupo 0
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2 CAPÍTULO 2 


DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 


2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 
2.2. dependencias e instalaciones 


FICHA 2.2.2. 
Espacios de uso común 
Los datos sobre los espacios de uso común del Centro que pueden ser útiles en caso de emergencia, o 
bien, que pueden ser especialmente sensibles son: 
Dispone el Centro de cocina Número de cocinas 1


Dispone el Centro de Taller Número de talleres 2


Dispone el Centro de Comedor Número de comedores  


Dispone el Centro de Biblioteca Número de bibliotecas 1


Dispone el Centro de Laboratorio Número de laboratorios 1


Dispone el Centro de Aula ordinaria Número de aulas ordinarias 21


Dispone el Centro de Sala de Espera Número de salas de espera  


Dispone el Centro de Otros Despachos Número de otros despachos  


Dispone el Centro de Aula de Tecnología Número de aulas de tecnología 1


Dispone el Centro de Sala de profesores Número de salas de profesores 2


Dispone el Centro de Aula de Informática Número de aulas de informática 1


Dispone el Centro de Pista polideportiva Número de pistas polideportivas 1


Dispone el Centro de Secretaría y archivo Número de secretarías y archivos 1


Dispone el Centro de Despacho de 
dirección Número de despachos de dirección 3


Dispone el Centro de Aulas de pequeño 
grupo Número de aulas de pequeño grupo 6


Dispone el Centro de Laboratorio de 
idiomas Número de laboratorio de idiomas  


Dispone el Centro de Aula de plástica o 
dibujo Número de aulas de plástica o dibujo 1


Dispone el Centro de Tutoría, 
departamento o seminario 


Número de tutorías, departamentos o 
seminarios 


4


Dispone el Centro de Sala de APA o 
asociaciones de alumnos 


Número de salas de APA o asociaciones 
de alumnos 


 


Dispone el Centro de gimnasio cubierto Número de vestuarios 0


Dispone de vestuarios   Número de duchas  


Dispone de aseos Número de aseos 12
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Superficie aproximada del mismo en m2 25


Capacidad aproximada de personas 10


Dispone de salón de actos o de usos múltiples Número de duchas  


Dispone el salón de aseos cercanos Número de aseos 2


Superficie aproximada del 
mismo en m2 


25


Capacidad aproximada de 
personas 10


Dispone de aula específica de música 


Está insonorizada 


Dispone de señal luminosa de alarma 


Si es residencial, número de habitaciones  


Dispone de otros locales de reunión o espacios de uso común 
(biblioteca, comedor, cafetería, etc .) con capacidad para más de 50 
personas 


Número locales: 
3


Tipo de Local CAPILLA 
Aforo  


Disponen de señales luminosas 


Tienen puerta de salida de emergencia 


Tipo de Local CAFETERÍA 
Aforo 80


Disponen de señales luminosas 


Tienen puerta de salida de emergencia 


Tipo de Local OTROS 
Aforo 400


Disponen de señales luminosas 


Tienen puerta de salida de emergencia 


Observaciones adicionales sobre locales 
Como otros se hace referencia al Salón de Usos Múltiples en el que se pueden realizar actividades 
complementarias en la que se pueden congregar en torno a 400 personas
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2 CAPÍTULO 2 


DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 


2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 
2.2. dependencias e instalaciones 


FICHA 2.2.3. 
Estructura (1), cerramiento (2), cubierta(3) y características  
Los datos constructivos (características constructivas) del centro son: 
(1) Estructura: elemento que sirve de sustentación a un edificio, es el esqueleto del edificio. 
(2) Cerramiento: vertical que cierra y termina el edificio por la parte exterior. 
(3) Cubierta: es el elemento exterior que delimita y aísla el edificio por su parte superior (es el tejado 
azotea). 
(Para cada uno de los edificios 


del Centro) Número Nombre 


Edificio 1 Principal


Tipo de 
estructura 


Hormigón armado 


Metálica 


Mixta 
Otro 
(especificar) 


 


Tipo de cerramiento 
De fábrica de ladrillo 


Otro (especificar) grandes cristaleras


Tipo de cubierta 
Cubierta no transitable 


Cubierta transitable u horizontal 


CARACTERÍSTICAS Número 
Dispone de escaleras que discurren por 
el exterior del edificio 


 


Indicar si estas escaleras son de uso 
exclusivo en caso de emergencia 


 


El edificio permite el acceso y el tránsito 
de personas discapacitadas 


 


El alumnado con discapacidad está en 
la planta rasante (planta baja) 


 


Si dispone de parking en sótano o 
semisótano, indicar número de plazas 


 


Si dispone de salón de actos, número 
de asientos 


400
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2 CAPÍTULO 2 


DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 


 Número Nombre 


Edificio 2 Ciclo Soldadura


Tipo de 
estructura 


Hormigón armado 


Metálica 


Mixta 
Otro 
(especificar) 


 


Tipo de cerramiento 
De fábrica de ladrillo 


Otro (especificar)  


Tipo de cubierta 
Cubierta no transitable 


Cubierta transitable u horizontal 


CARACTERÍSTICAS Número 
Dispone de escaleras que discurren por el 
exterior del edificio 


 


Indicar si estas escaleras son de uso exclusivo 
en caso de emergencia 


 


El edificio permite el acceso y el tránsito de 
personas discapacitadas 


 


El alumnado con discapacidad está en la planta 
rasante (planta baja) 


 


Si dispone de parking en sótano o semisótano, 
indicar número de plazas 


 


Si dispone de salón de actos, número de 
asientos 
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2 CAPÍTULO 2 


DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 


2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 
2.2. dependencias e instalaciones 


FICHA 2.2.4. 
Altura y huecos verticales del edificio 
Las plantas, ascensores, montacargas y huecos verticales del centro son: 
(1) Rasante: el nivel de la calle donde se encuentra la planta de acceso 
(2) Huecos Verticales. Son los espacios de comunicación interna para instalaciones de servicio 
(ascensores, aire acondicionado, fontanería, saneamiento y electricidad). La importancia de estos 
espacios radica en la posibilidad de propagación vertical de humos en caso de incendio. 


(Para cada uno de los edificios del Centro) Nombre Numero 


Edificio Principal 1


Nº de plantas sobre rasante(1)
 


(Indicar el número de plantas sobre la rasante incluida la planta de acceso. 
Si hay más de una planta de acceso se tomará la de la entrada principal 
como referencia). 


3


Nº de plantas bajo rasante 
(Indicar el número de plantas por debajo de la planta de acceso principal) 


0


El edificio dispone de ascensores Indicar número de 
ascensores 


1


Los ascensores están en uso 


Los ascensores tienen candado o llave 


Indicar número de ascensores con teléfono interno y línea independiente 1


Concretar el 
recorrido de los 


ascensores / 
montacargas 


A/M1 va de la 
planta 


0 a la 2


A/M2 va de la 
planta 


 a la  


A/M3 va de la 
planta 


 a la  


A/M4 va de la 
planta 


 a la  


M5 va de la 
planta 


 a la  


Huecos verticales de instalaciones (lugares por los que discurren el cableado, tuberías, etc.)(2) 


Indicar Nº de huecos verticales del edificio 1


Huecos verticales 
de las 


instalaciones 


H1 va de la planta 0 a la 2


H2 va de la planta  a la  


H3 va de la planta  a la  


H4 va de la planta  a la  


H5 va de la planta  a la  
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2 CAPÍTULO 2 


DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 


 Nombre Numero 


Edificio Ciclo Soldadura 2


Nº de plantas sobre rasante(1)
 


(Indicar el número de plantas sobre la rasante incluida la planta de acceso. 
Si hay más de una planta de acceso se tomará la de la entrada principal 
como referencia). 


2


Nº de plantas bajo rasante 
(Indicar el número de plantas por debajo de la planta de acceso principal) 


0


El edificio dispone de ascensores Indicar número de 
ascensores 


0


Los ascensores están en uso 


Los ascensores tienen candado o llave 


Indicar número de ascensores con teléfono interno y línea independiente  


Concretar el 
recorrido de los 


ascensores / 
montacargas 


A/M1 va de la 
planta 


 a la  


A/M2 va de la 
planta 


 a la  


A/M3 va de la 
planta 


 a la  


A/M4 va de la 
planta 


 a la  


M5 va de la 
planta 


 a la  


Huecos verticales de instalaciones (lugares por los que discurren el cableado, tuberías, etc.)(2)
 


Indicar Nº de huecos verticales del edificio 0


Huecos verticales 
de las 


instalaciones 


H1 va de la planta  a la  


H2 va de la planta  a la  


H3 va de la planta  a la  


H4 va de la planta  a la  


H5 va de la planta  a la  
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2 CAPÍTULO 2 


DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 


2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 
2.2. Dependencias e instalaciones 


FICHA 2.2.5. 
Escaleras 
Nunca se utilizarán los ascensores para la evacuación. 
Las escaleras del centro y su recorrido son las siguientes: 
(1)Banda antideslizante. Cinta que sirve para evitar el deslizamiento sobre superficies resbaladizas. 
(2)Contrahuella. Plano vertical del escalón o peldaño. 
(3)Tabica. Contrahuella de un peldaño o escalón. 
(4)Escaleras protegidas. Escalera de trazado continuo desde su inicio hasta su desembarco en planta 
de salida del edificio que, en caso de incendio, constituye un recinto suficientemente seguro para que 
permitir que los ocupantes puedan permanecer en el mismo un determinado tiempo.  
(*)Si el edificio tiene más de 5 escaleras rellene la información pertinente en el campo "Resto de 
Escaleras" 


(Para cada uno de los 
edificios del Centro) Número Nombre 


Edificio 1 Principal


Indicar número de 
escaleras del edificio 3  Dimensiones / Información 


Escalera 1 va de la 
planta a la planta  


Ancho útil  
Altura 


0
2


1,40
6.50


Discurre por el interior del edificio  


Son protegidas(4)
  


Tiene banda antideslizante(1)
  


Tiene barandilla  


Tiene tabica(3) o contrahuella(2)
  


Escalera 2 va de la 
planta a la planta  


Ancho útil  
Altura 


0
2


1,40
6.50


Discurre por el interior del edificio  


Son protegidas(4)
  


Tiene banda antideslizante(1)
  


Tiene barandilla  


Tiene tabica(3) o contrahuella(2)
  


Escalera 3 va de la 
planta a la planta  


Ancho útil  
Altura 


0
2


1,48
6.50


Discurre por el interior del edificio  


Son protegidas(4)
  


Tiene banda antideslizante(1)
  


Tiene barandilla  


Tiene tabica(3) o contrahuella(2)
  


Escalera 4 va de la 
planta a la planta  


Ancho útil  
Altura 


Discurre por el interior del edificio  


Son protegidas(4)
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Tiene banda antideslizante(1)
  


Tiene barandilla  


Tiene tabica(3) o contrahuella(2)
  


Escalera 5 va de la 
planta a la planta  


Ancho útil  
Altura 


 
 
 
 


Discurre por el interior del edificio  


Son protegidas(4)
  


Tiene banda antideslizante(1)
  


Tiene barandilla  


Tiene tabica(3) o contrahuella(2)
  


Resto de escaleras 
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2 CAPÍTULO 2 


DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 


 Número Nombre 


Edificio 2 Ciclo Soldadura


Indicar número de 
escaleras del edificio 1  Dimensiones / Información 


Escalera 1 va de la 
planta a la planta  


Ancho útil  
Altura 


0
1


1,02
2,57


Discurre por el interior del 
edificio  


Son protegidas(4)
  


Tiene banda antideslizante


(1) 
 


Tiene barandilla  


Tiene tabica(3) o 


contrahuella(2) 
 


Escalera 2 va de la 
planta a la planta  


Ancho útil  
Altura 


 
 
 
 


Discurre por el interior del 
edificio  


Son protegidas(4)
  


Tiene banda antideslizante


(1) 
 


Tiene barandilla  


Tiene tabica(3) o 


contrahuella(2) 
 


Escalera 3 va de la 
planta a la planta  


Ancho útil  
Altura 


 
 
 
 


Discurre por el interior del 
edificio  


Son protegidas(4)
  


Tiene banda antideslizante


(1) 
 


Tiene barandilla  


Tiene tabica(3) o 


contrahuella(2) 
 


Escalera 4 va de la 
planta a la planta  


Ancho útil  
Altura 


 
 
 
 


Discurre por el interior del 
edificio  


Son protegidas(4)
  


Tiene banda antideslizante


(1) 
 


Tiene barandilla  


Tiene tabica(3) o 


contrahuella(2) 
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Escalera 5 va de la 
planta a la planta  


Ancho útil  
Altura 


 
 
 
 


Discurre por el interior del 
edificio  


Son protegidas(4)
  


Tiene banda antideslizante


(1) 
 


Tiene barandilla  


Tiene tabica(3) o 


contrahuella(2) 
 


Resto de escaleras 
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2 CAPÍTULO 2 
DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 


2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 
2.2. dependencias e instalaciones 


FICHA 2.2.6. 
Instalaciones y acometidas 
Las características de algunos elementos de las instalaciones que dispone el centro son: 
 
(1) Acometida. Instalación por la que se deriva hacia un edificio u otro lugar parte del fluido que circula 
por una conducción principal. 
Edificio 
Nombre Principal Número 1


Punto de acometida(1) eléctrica 
Ubicación de la 
acometida Muro exterior frente a salida cafetería 


Potencia 
contratada 35 kW


Interruptor de 
corte general Ubicación Varios interruptores en conserjería


Punto de acometida de agua 


Ubicación de la acometida Acceso principal


Caudal N/A Diámetro de 
la acometida 25 mm


Llave de corte general Ubicación Acceso principal


Punto de acometida de gas canalizado (gas ciudad) 


Ubicación de la acometida  


Llave de corte general Ubicación  


Otras 
acometidas N/A Ubicación  


Edificio 
Nombre Ciclo Soldadura Número 2


Punto de acometida(1) eléctrica 
Ubicación 
de la 
acometida 


Puerta de entrada a la derecha


Potencia 
contratada El suministro del propio Centro


Interruptor 
de corte 
general 


Ubicación Cuadro puerta entrada a la derecha


Punto de acometida de agua 
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Ubicación de la 
acometida N/A


Caudal  Diámetro de la acometida  


Llave de corte general Ubicación  


Punto de acometida de gas canalizado (gas ciudad)  


Ubicación de la acometida  


Llave de corte general Ubicación  


Otras acometidas N/A Ubicación  
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2 CAPÍTULO 2 


DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 


2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 
2.3. Clasificación de usuarios 


FICHA 2.3. 
Identificación de las personas usuarias 
Las características de las personas usuarias del centro ante una emergencia son: 


Aportaciones del centro 


El centro tiene alumnado con nee (DIS) sin presentar falta de movilidad. 
En ocasiones puede haber algún alumno o alumna con una lesión temporal (por ejemplo fractura de 
pierna) en las plantas primera o segunda, donde se encuentran las aulas ordinarias.
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2 CAPÍTULO 2 


DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 


2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 
2.4. Entorno del centro 


FICHA 2.4.1. 
Ubicación urbanística del centro 
El centro con respecto a su entorno tiene la siguiente configuración: 
Ubicación urbanística del Centro (pueden cumplirse varias opciones ya sea por ser un Centro con 
varios edificios o por cualquier otra circunstancia) 


1 Edificio fuera del casco urbano, aislado y de uso exclusivo 


2 Edificio dentro del casco urbano, de uso exclusivo y sin edificaciones colindantes 


3 Edificio dentro del casco urbano, de uso exclusivo pero con edificaciones colindantes 


4 Edificio compartido con otros centros de trabajo de uso y actividad similar 


5 Edificio compartido con otros centros de trabajo de uso y actividad distinto 


6 Edificio integrado en bloque de viviendas, con acceso independiente y exclusivo 


7 Edificio integrado en bloque de viviendas, con acceso compartido 


8 En varios edificios, en diferentes solares o manzanas


9 En varios edificios pero en el mismo solar o manzana


10 Otros  
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2 CAPÍTULO 2 


DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 


2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 
2.4. Entorno del centro 


FICHA 2.4.2. 
Características del entorno 


Geología Zona con acuífero subterráneo sin extracción por pozo.Ver mapas adjuntos sobre el 
entorno del centro.


Hidrología 
Localidad situada en la cuenca del río Corbones. 
Entorno del centro sin riesgo de inundabilidad por crecimiento del río. 
Ver mapas adjuntos.


Ecología 
Situado en zona urbana, rodeado de calles y viviendas que colindan con el centro. En 
la entrada del edificio hay un pequeño jardín con plantas aromáticas y árboles de 
tamaño medio-alto cuyas copas alcanzan la altura de las ventanas de la primera 
planta del edificio. También hay palmeras en el patio de recreo.


Meteorología  
Clima mediterráneo, sin riesgos especiales.


Sismicidad  
Depresión del Guadalquivir.- Corresponde a un área de sismicidad moderada-baja.


Otros 
 
El edificio se encuentra cimentado sobre arcillas expansivas, lo cual está acarreando 
importantes grientas en los edificios.
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2 CAPÍTULO 2 


DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 


2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 
2.5. Accesos al centro 


FICHA 2.5.1. 
Accesibilidad al centro 
Los accesos al centro tienen las siguientes características: 
(Si es una puerta de acceso sin dintel se dejará la altura en blanco) 
Los accesos al centro se encuentran reflejados en el plano nº 1


La aproximación de los vehículos de emergencia al centro puede realizarse por 
total de calles: 1


En función del número introducido se deben incluir los datos correspondientes 
Nombre calle San Ignacion s/n


Nº de puertas de 
acceso: 


Puerta 1 Ancho  5 Alto  


1 Puerta 2 Ancho   Alto  


Puerta 3 Ancho   Alto  


Dispone de huecos/ventanas practicables 


Tienen reja 


Alguna observación 
 
Se indican las características del acceso al recinto del Centro. La altura del 
acceso está limitada a 4.5 m por un cable eléctrico.
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2 CAPÍTULO 2 


DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 


2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 
2.5. Accesos al centro 


FICHA 2.5.2. 
Accesos a los edificios 
Las características de los accesos a cada uno de los edificios, diferenciando los accesos de uso 
exclusivo de emergencia son: 
Se cumplimentará una FICHA para cada uno de los edificios del centro. 


Edificio 
Número Nombre 
1 Principal


Número de puertas de acceso o salida del edificio (sin contar las de uso exclusivo de emergencia) 


Salida 1 Ancho 
útil (m.) 1.80 Sentido de apertura a favor de la evacuación 


Salida 2 Ancho 
útil (m.)  Sentido de apertura a favor de la evacuación 


Salida 3 Ancho 
útil (m.)  Sentido de apertura a favor de la evacuación 


Número de salidas de uso exclusivo de emergencia: 


Salida 1 Ancho 
útil (m.)  Sentido de apertura a favor de la evacuación 


Salida 2 Ancho 
útil (m.)  Sentido de apertura a favor de la evacuación 


Salida 3 Ancho 
útil (m.)  Sentido de apertura a favor de la evacuación 


Información sobre otras salidas: 
Adicionamente existen las siguientes salidas secundarias: 
-De la entrada al patio. 
-De la biblioteca al aparcamiento. 
-Del salón de usos múltiples al aparcamiento. 
-De la cafetería al patio.


OTRAS SALIDAS DISPONIBLES EN EL CENTRO


Edificio 
Número Nombre 
2 Ciclo Soldadura


Número de puertas de acceso o salida del edificio (sin contar las de uso exclusivo de emergencia) 


Salida 1 
Ancho 
útil 
(m.) 


1.80
Sentido de apertura a favor de la evacuación 


Salida 2 
Ancho 
útil 
(m.) 


2.87
Sentido de apertura a favor de la evacuación 


Salida 3 
Ancho 
útil 
(m.) 


 
Sentido de apertura a favor de la evacuación 


Número de salidas de uso exclusivo de emergencia: 
Ancho 
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Salida 1 útil 
(m.)  Sentido de apertura a favor de la evacuación 


Salida 2 
Ancho 
útil 
(m.) 


 
Sentido de apertura a favor de la evacuación 


Salida 3 
Ancho 
útil 
(m.) 


 
Sentido de apertura a favor de la evacuación 


Información sobre otras salidas: 
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2 CAPÍTULO 2 


DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 


2. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO Y SU ENTORNO 
2.6.Planos de información general 
FICHA 2.6. 
Relación de planos y sus emplazamientos 
Se relacionan los planos de situación y los planos descriptivos por plantas de todos los edificios así 
como una breve descripción de los mismos. 
En los planos descriptivos están señalados los talleres, aulas, laboratorios, cocinas, almacenes de 
productos, dependencias, etc. en que tiene lugar las actividades específicas. 


Número TíTULO 


Breve descripción del plano y la actividad (plano de 
situación, plano de edificio con aulas de..., laboratorios 
de..., talleres de..., almacenes de productos de..., 
cocinas, etc.) 


1 y 2 Situación Indica la situación del centro con respecto a las calles 
que le rodean.


3, 4 y 5 Vías de Evacuación plantas 
y Medios de extinción


Se encuentran marcados los itinerarios a seguir desde 
las aulas y otras dependencias en caso de evacuación 
y los medios de extinción de incendios existentes.


Otros planos, indicando otros edificios o sedes al que pertenecen (escriba la información con los 
mismos items indicados en la fila anterior): 
Plano 6: Plano de actividades específicas.
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CAPÍTULO 3 


IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 


3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 
3.1. Elementos, instalaciones y procesos de riesgo. Localización 


FICHA 3.1.1. 
Zonas o dependencias de mayor riesgo y/o vulnerabilidad 
Las zonas o dependencias de riesgo del centro son: 
Riesgo o vulnerabilidad 


Gas ciudad 


Depósito de gasoil Está 
enterrado 


Se revisa 
periódicamente 


Capacidad 
m3 


5000


Depósito de gas Está 
enterrado 


Se revisa 
periódicamente 


Capacidad 
m3 


 


Calderas a presión Se revisa 
periódicamente 


Compresores (aire 
comprimido) 


Se revisa 
periódicamente 


Botellas de gas 
comprimido 


Se revisa 
periódicamente 


Cuarto eléctrico Se revisa 
periódicamente 


Pararrayos Se revisa 
periódicamente 


Productos de limpieza 
en un cuarto 
específico 


Se revisa 
periódicamente 


Cocina Se revisa 
periódicamente 


Cuarto específico para 
almacén de productos 
de cocina 


Se revisa 
periódicamente 


Almacén productos 
químicos 


Se revisa 
periódicamente 


Equipos de radio-
diagnóstico y/o 
medicina nuclear 


Indicar 
tipo/tipos 


 Se revisa 
periódicamente 


Talleres y/o 
laboratorios 
específicos 


Indicar 
tipo/tipos 


 Se revisa 
periódicamente 


Zona de recogida y 
almacenamiento de 
residuos 


Se gestiona correctamente la eliminación de residuos 
peligrosos, contaminantes, tóxicos o radiactivos. 


Otro no considerado 
anteriormente y no sea 
específico de un taller 


Especificar 
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o laboratorio 
Observaciones (nº de calderas, depósitos, volúmenes de estos) 
 


Las aulas, talleres, laboratorios, dependencias, etc., de riesgo, deben quedar reflejados en el Plano de 
mapa de riesgos, como se describe en el apartado correspondiente. 
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CAPÍTULO 3 


IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 


3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 
3.1. Elementos, instalaciones y procesos de riesgo. Localización 


FICHA 3.1.2. 
Zonas o dependencias, instalaciones y elementos de mayor riesgo y/o vulnerabilidad 
 
 
(1) Amplie la información de las diferentes localizaciones en el campo Ampliación 
Localizaciones 


Localización en el centro (1) 
Instalación de gas ciudad Ej: Según el plano 7 del ANEXO III


depósito de gasoil 
Ej: Junto al cuarto de calderas, en planta 
baja, en local junto a puerta auxiliar que da 
a la C/............


Depósito gas Ej: Enterrado junto a la verja del centro, 
junto a la puerta que da a la C/.........


Calderas a presión Ej: Según Plano Ej: nº 5 del anexo III, 
Zonificación y vías de evacuación.


Compresores (aire comprimido) Ej: En taller de soldadura, planta baja 
edificio 2.


Botellas de gas comprimido Ej: En taller de Soldadura, edificio 2, planta 
baja


Cuadro electrico General Ej: Planta 2º, junto a la escalera


Cuadros electricos Secundarios Ej: En los edificios 2 y 3 en Conserjería


Pararrayos Ej: En la terraza principal del edificio 1, 
esquina norte.


Cuarto de los productos de limpieza Ej: nº 5 del anexo III, Zonificación y vías de 
evacuación.


Cocina Ej: En la Planta baja del edificio 2, junto al 
salón de usos múltiples.


Cuarto específico para almacén de 
productos de cocina 


Ej: En el interior de la cocina.


Almacén de productos químicos Ej: nº 5 del anexo III, Zonificación y vías de 
evacuación.


Zona de recogida y almacenamiento de 
residuos 


Ej: Junto a puerta de servicio 2, en la C/ 
San Ignacio.


Equipos de radio-diagnóstico y/o medicina 
nuclear 


Ej: En taller 3, planta 1ª edificio 2


Otro no considerado anteriormente y no 
sea específico de un taller o laboratorio 
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Ampliación Localizaciones 


 


Talleres, aulas y/o laboratorios específicos: Número  0
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CAPÍTULO 3 


IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 


3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 
3.2. Riesgos propios y externos del centro 


FICHA 3.2.2. 
Riesgos propios y externos del centro 


 Consecuencias 
Instalación de 
gas ciudad Ej: Explosión e incendio


Depósito de 
gasoil Ej: Explosión e incendio


Ddepósito gas Ej: Explosión e incendio


Calderas a 
presión 


Ej: Explosión, incendio e inundación.


Compresores 
(aire comprimido) 


Ej: Explosión


Botellas de gas 
comprimido Ej: Explosión e incendio


Cuadros eléctricos: 
Cuadro General Ej: Explosión e incendio


Cuadros 
Secundarios Ej: Explosión e incendio


Pararrayos Ej: Radiación


Cuarto de los 
productos de 
limpieza 


Ej: Intoxicación e incendio.


Cocina Ej: Caídas, incendios, explosiones y golpes.


Cuarto específico 
para almacén de 
productos de 
cocina 


Ej: Caídas y golpes.


Almacén de 
productos 
químicos 


Ej: Explosiones, incendios e intoxicaciones.


Zona de recogida 
y 
almacenamiento 
de residuos 


Ej: Intoxicaciones e incendios


Equipos de radio-
diagnóstico y/o 
medicina nuclear 


Ej: Radiación y electrocución.


Otro no 
considerado 
anteriormente y 
no sea específico 
de un taller o 
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laboratorio 


Talleres, aulas y/o laboratorios específicos: Número  0
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CAPÍTULO 3 


IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 


3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 
3.2. Riesgos propios y externos del centro 


FICHA 3.2.4. 
Identificación de otros riesgos potenciales 


RIESGO  CONSECUENCIAS 
RIESGOS NATURALES: Su desencadenante son fenómenos naturales, no directamente provocados 
por la presencia o actividad humana 


Inundaciones Ej: Ahogamientos y golpes.


Geológicos Ej: Atrapamientos, golpes y caídas.


Sísmicos Ej: Atrapamientos, golpes y caídas.


Meteorológicos (o climáticos) Ej: Aislamiento, golpes, caídas, hipo e 
hipertermias, deshidratación, etc.


RIESGOS TECNOLÓGICOS: Derivan de la aplicación y uso de tecnologías. 
Industriales Ej: Golpes, caídas e intoxicaciones.


Transporte de Mercancías Peligrosas 
(T.M.P.) 


Ej: Intoxicaciones e incendios, químicos y 
biológicos.


Nuclear Ej: Físicas (radiación), químicas y biológicas.


RIESGOS ANTRÓPICOS: Se relacionan directamente con la actividad y comportamientos de las 
personas. 
Incendios (y hundimientos) Ej: Quemaduras, asfixias, golpes y caídas.


Transportes Ej: Golpes, atrapamientos, quemaduras, asfixias, 
etc.


Grandes Concentraciones Ej: Atrapamientos y golpes.


Anomalías en suministros básicos Ej: Biólogicas y químicas (Falta de higiene), 
golpes y caídas.


Contaminación (no tecnológica) Ej. Asfixias e intoxicaciones.


Actividades deportivas Ej. Golpes y caídas


Epidemias y Plagas Ej: Biológicas (Enfermedades).


Atentados Ej: Explosiones, incendios, golpes, caídas, 
asfixias, etc.


Accidentes y desaparecidos Ej: Golpes, atrapamientos, 


Otros 
Grietas en la estructura del instintuto causadas 
por el movimiento de cimientos , sin riesgo de 
derrumbes según informes técnicos de la Junta 
de Andalucía


Se identificarán los riesgos basándose para ello en criterios objetivos, tales como los datos recopilados 
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sobre la información general de los edificios (tanto exterior como interior), los análisis históricos de 
accidentes ocurridos (tanto en los propios edificios como en otros de características similares), y las 
revisiones e inspecciones de mantenimiento preventivo de las instalaciones. 
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CAPÍTULO 3 


IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 


3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 
3.2. Riesgos propios y externos del centro 


FICHA 3.2.5. 
Estimación y consecuencia del riesgo 


Riesgo Natural: Inundaciones 
Estimación y consecuencia del riesgo. Descripción según la experiencia: 
 


Cumplimentar tantas fichas como ésta para todos los riesgos naturales. 


Riesgo Natural: Geológicos 
Estimación y consecuencia del riesgo. Descripción según la experiencia: 
 


Riesgo Natural: Sísmicos 
Estimación y consecuencia del riesgo. Descripción según la experiencia: 
 


Riesgo Natural: Climático 
Estimación y consecuencia del riesgo. Descripción según la experiencia: 
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CAPÍTULO 3 


IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 


3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 
3.2. Riesgos propios y externos del centro 


FICHA 3.2.6. 
Estimación y consecuencia del riesgo 


Riesgo 
Tecnológico: 


Industriales 


Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia: 
 


Cumplimentar tantas fichas como ésta para todos los riesgos técnológicos. 


Riesgo 
Tecnológico: 


Transporte de Mercancías Peligrosas 


Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia: 
 


Riesgo 
Tecnológico: 


Nuclear 


Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia: 
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CAPÍTULO 3 


IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 


3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 
3.2. Riesgos propios y externos del centro 


FICHA 3.2.7. 
Estimación y consecuencia del riesgo 


Riesgo Antrópico: Incendios y hundimientos 
Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia: 
 


Cumplimentar tantas fichas como ésta para todos los riesgos antrópicos. 


Riesgo Antrópico: Transportes 
Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia: 
 


Riesgo Antrópico: Grandes Concentraciones 
Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia: 
 


Riesgo Antrópico: Anomalías en suministros básicos 
Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia: 
 


Riesgo Antrópico: Contaminación (no tecnológica) 
Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia: 
 


Riesgo Antrópico: Actividades deportivas 
Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia: 
 


Riesgo Antrópico: Epidemias y Plagas 
Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia: 
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Riesgo Antrópico: Atentados 
Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia: 
 


Riesgo Antrópico: Accidentes y desaparecidos 
Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia: 
 


Riesgo Antrópico: (Otros) Grietas en el edificio.


Estimación y consecuencia del riesgo descripción según la experiencia: 
Grietas en la estructura del instintuto causadas por el movimiento de cimientos, con riesgo de 
derrumbes según informes técnicos de la Junta de Andalucía y clausura de parte del edificio.
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CAPÍTULO 3 


IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 


3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 
3.3. Identificación, cuantificación y tipología de las personas del 
centro 


FICHA 3.3.1. 
Identificación de personas usuarias 


N de edificios del centro 2


(Para cada 
uno de los 
edificios del 
Centro) 


Número Nombre 


Edificio 1 Principal


Nº Docentes 42 Nº Alumnado 450


Nº Personal 
no docente 6 Nº de Visitantes 30


Nº Personal 
de 
Administración 
y Servicios 


5
Nº Personas 
discapacitadas 


5


Otros  Número  


Identificación de las personas discapacitadas (alumnado, profesorado, visitantes, etc) y descripción de 
la tipología de discapacidades (física, psíquica, sensorial, motórica, etc) 
 


Observaciones 
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CAPÍTULO 3 


IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 


Número Nombre 
Edificio 2 Ciclo Soldadura


Nº Docentes 4 Nº Alumnado 30


Nº Personal no docente 2 Nº de Visitantes 10


Nº Personal de Administración 
y Servicios 


2 Nº Personas 
discapacitadas 


0


Otros  Número  


Identificación de las personas discapacitadas (alumnado, profesorado, visitantes, etc) y descripción de 
la tipología de discapacidades (física, psíquica, sensorial, motórica, etc) 
 


Observaciones 
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CAPÍTULO 3 


IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 


3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 
3.3. Identificación, cuantificación y tipología de las personas del 
centro 


FICHA 3.3.2. 
Ocupación 
La ocupación total de cada planta se calcula sumando la ocupación de cada dependencia de dicha 
planta (aulas, departamentos, talleres, etc. suponiéndolas ocupadas al máximo). En caso de que el 
alumnado o personas que la ocupan se desplacen de una dependencia a otra a lo largo de la jornada, 
siempre se utiliza la ocupación máxima. 
La densidad de ocupación se obtiene dividiendo el número de usuarios entre la superficie de cada 
planta (usuarios/m2). 
Se cumplimenta una FICHA como ésta para cada uno de los edificios del Centro. 
(Para cada uno 
de los edificios 
del Centro) 


Número Nombre 


Edificio 1 Principal


En su uso cotidiano, número máximo de personas 
que pueden presentarse por planta del edificio Superficie de la planta densidad de ocupación 


Planta -2    


Planta -1    


Planta 0 200 1300 0.15384615384615385


Planta 1 120 1300 0.09230769230769231


Planta 2 120 1300 0.09230769230769231


Planta 3 0   


Planta 4    


44







 


3 


CAPÍTULO 3 


IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 


  Número Nombre 


Edificio 2 Ciclo Soldadura


En su uso cotidiano, número máximo de personas que 
pueden presentarse por planta del edificio 


Superficie de la 
planta densidad de ocupación 


Planta -2    


Planta -1    


Planta 0 15 98 0.15306122448979592


Planta>1    


Planta 2    


Planta 3    


Planta 4    
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CAPÍTULO 3 


IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 


3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 
3.3. Identificación, cuantificación y tipología de las personas del 
centro 


FICHA 3.3.3. 
Ocupación total 


Nº Docentes 42 Nº Alumnado 412


Nº Personal de Administración y Servicios 4 Nº personas discapacitadas 5


Nº Personal no docente 4


*Otras personas que pueden estar en el centro. 10


*Se debe hacer una estimación, ya que se trata de un dato muy cambiante en función de la estructura y 
organización del centro, y de la época en la que se produjera la emergencia. El Jefe de Emergencias, 
será el que traslade el dato real a los equipos de apoyo externo, en la interfase, cuyo procedimiento se 
detalla en su correspondiente apartado. 
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CAPÍTULO 3 


IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 


3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 
3.3. Identificación, cuantificación y tipología de las personas del 
centro 


FICHA 3.3.4. 
Estimación de las personas de riesgo del centro 
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CAPÍTULO 3 


IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 


3. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE RIESGOS 
3.4. Mapas de riesgos 


FICHA 3.4. 
Relación de Planos del mapa de riesgos del Anexo III de planimetría 
En el Anexo III de planos se incluye el Mapa de Riesgos coloreando sobre un plano general las zonas 
de peligrosidad y vulnerabilidad con distintos colores. 
Se realizará un plano del mapa de riesgos por cada planta de cada edificio, preferentemente en formato 
A3, tanto impreso en papel, como en un "archivo.pdf" para poderlo insertar en la aplicación informática 
Séneca. 


Número TíTULO  Breve descripción 
Ej: MR1 Ej: Edificio 1 Ej: Las zonas de riesgos señaladas en el plano son de  
Planta baja la cocina,en rojo, el cuarto de limpieza en naranja, la  
biblioteca, sombreada. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ej: MR2 Ej: Edificio 1 Ej: Las zonas de riesgos señalada en el plano son el  
Planta baja laboratorio de Química y el cuarto de la limpieza, en rojo.
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CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro 
Operativo. Servicios externos de emergencia


FICHA 4.1.1. 
Comisión de salud y prevención de riesgos laborales
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CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro 
Operativo. Servicios externos de emergencia 
FICHA 4.1.2. 
Comisión de salud y prevención de riesgos laborales
La Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales es el órgano colegiado que en el seno 
del Consejo Escolar impulsará, desarrollará y planificará toda la acción preventiva del centro. 


Nombre Función Teléfono 


Director o Directora Díaz Pérez, Paula Jefe o Jefa de 
Emergencia 


955967824


Coordinador o coordinadora 
de centro del I Plan Andaluz 
de Salud Laboral y 
Prevención de Riesgos 
Laborales 


Barroso Carrasco, Jorge Jefe o Jefa de 
Intervención 


955967654


Secretario o Secretaria 
(profesorado del Consejo 
Escolar) 


Olías Álvarez, Juan antonio Secretario o 
Secretaria de la 
comisión 


955967819


Profesor o Profesora, 
miembro del Consejo Escolar 


Montes Gómez, Andrés 955967824


Personal de Administración y 
Servicios, miembro del 
Consejo Escolar 


 955967824


Profesorado de N.E.A.E y/o 
personal de atención 
educativa complementaria 


 
Rodríguez Guerrero, María 
Esperanza
 


 
955967824
 


Representante del alumnado 
del Consejo Escolar 


  


Padre o Madre del Consejo 
Escolar 


Aranda Vega, Gema  


Continúa... 


50







 


4 


CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro 
Operativo. Servicios externos de emergencia 
FICHA 4.1.2. 
Comisión de salud y prevención de riesgos laborales 
...continuación 


Funciones 
a. Promover las acciones que fuesen necesarias para facilitar el desarrollo y seguimiento del I Plan 


Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales.  
b. Participar en el proceso de elaboración del Plan de Autoprotección, supervisar el desarrollo del 


mismo y su implantación, proponiendo la realización de actividades formativas ajustadas a las 
necesidades detectadas.  


c. Hacer un diagnóstico de las necesidades formativas en materia de autoprotección, primeros 
auxilios, promoción de la salud en lugar de trabajo y prevención de riesgos laborales, así como 
proponer el plan de formación que se considere necesario para atender al desarrollo de dichas 
necesidades y solicitar, al Centro de Profesorado que le corresponda, la formación necesaria.  


d. Determinar los riesgos previsibles que puedan afectar al Centro, en función de sus condiciones 
específicas de emplazamiento, entorno, estructuras, instalaciones, capacidad, actividades y uso, 
utilizando la información facilitada por la Consejería de Gobernación y el Servicio de Protección 
Civil, atendiendo a los criterios establecidos por el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía.  


e. Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipos, y de los medios de 
protección. Impulsar la obtención de los recursos necesarios.  


f. Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la seguridad y 
la salud en el Centro, garantizando el cumplimiento de las normas de autoprotección y 
canalizando las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa.  


g. Cuantas acciones se deriven de la implantación del I Plan de Salud Laboral y Prevención de 
Riesgos Laborales del Personal Docente de los Centros Públicos, y le sean encomendadas por 
la Administración educativa.  
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MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro 
Operativo. Servicios externos de emergencia 
FICHA 4.1.3. 
Unidad de Autoprotección, en periodo lectivo 
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CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro 
Operativo. Servicios externos de emergencia 
FICHA 4.1.4. 
Equipo operativo del centro (Periodo lectivo y horario de clase de mañana) 
La Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales es el órgano colegiado que en el seno del 
Consejo Escolar impulsará, desarrollará y planificará toda la acción preventiva del centro. 


Responsabilidad Nombre Cargo 


Jefe o Jefa de Emergencia Díaz Pérez, Paula Director o Directora 


Suplente Pachón Martos, Pilar Remedios. Jefe de Estudios


Jefe o Jefa de Intervención Barroso Carrasco, Jorge Coordinador o Coordinadora de 
centro del I Plan Andaluz de Salud 
Laboral y Prevención de Riesgos 
Laborales


Suplente Cordero Vargas, María de las 
Nieves


Vicedirectora


Responsable del Control de 
Comunicaciones 


Olías Álvarez, Juan Antonio Secretario o Secretaria 
Subdirector o Subdirectora


Suplente Jiménez Gómez, Josefa Auxiliar Administrativa


Responsable de desconectar 
instalaciones 


Baco Rodríguez, Trinidad Ordenanza


Suplente   


Responsable de abrir y cerrar 
las puertas 


  


Suplente   


Otros   


Indique si se utiliza el centro 
en otros horarios 


Tarde  Noche 
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CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro 
Operativo. Servicios externos de emergencia 
FICHA 4.1.5. 
Control de Comunicaciones (Periodo lectivo y horario de clase de mañana) 
Responsabilidad Nombre Cargo 


Responsable del Control de 
Comunicaciones


Olías Álvarez, Juan Antonio Secretario o Secretaria 
Subdirector o Subdirectora del centro


Suplente Jiménez Gómez, Josefa Auxiliar Administrativa


Otros   


Funciones específica del Responsable de Control de Comunicaciones: 
 Comunicar con los equipos de apoyo externo (Protección Civil 112) las incidencias que le 


indique el Jefe o Jefa de Emergencia.  
 Comunicar al Jefe o Jefa de Emergencia las instrucciones, recomendaciones e incidencias que 


reciba del equipo de apoyo externo (bomberos, policía o protección civil).  
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CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro 
Operativo. Servicios externos de emergencia 
FICHA 4.1.6. 
Responsable de desconectar instalaciones y abrir y cerrar las puertas 
(Periodo lectivo y horario de clase de mañana)
Responsabilidad Nombre Cargo 


Responsable o responsables 
de desconectar las 
instalaciones (gas, electricidad, 
agua, etc.) 


Baco Rodríguez, Trinidad Ordenanza


Suplente   


Responsable o responsables 
de abrir y cerrar las puertas del 
edificio o edificios 


  


Suplente   


Otros   


Funciones 
El Jefe o Jefa de Emergencias designará a una o varias personas, que se responsabilizarán de abrir y 
cerrar las puertas de acceso del edificio y desconectar las instalaciones generales. 


 Responsabilidad de desconectar las instalaciones. Preferiblemente ha de ser una persona que 
no sea responsable directamente de algún grupo de alumnado. Se recomienda que sea la 
persona que desempeñe funciones de mantenimiento, que tendrá acceso a las llaves y 
conocimiento de las instalaciones. La desconexión de las instalaciones se hará en el orden: 


1. Gas.  
2. Electricidad.  
3. Suministro de gasóleo.  
4. Agua, pero sólo en el caso de que el suministro a los hidrantes sea independiente de la 


red general.  
5. Otras.  


 Responsabilidad de abrir y cerrar las puertas de acceso del edificio o edificios, en caso de 
evacuación y de confinamiento.  
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CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro 
Operativo. Servicios externos de emergencia 
FICHA 4.1.7. 
Equipos de Emergencia (Periodo lectivo y horario habitual de clase) 
La Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales es el órgano colegiado que en el seno 
del Consejo Escolar impulsará, desarrollará y planificará toda la acción preventiva del centro. 


Equipo Nombre Cargo 


Equipo de 
Primera 


Intervención 
(EPI) 


Jefe o Jefa de 
Intervención Barroso Carrasco, Jorge Coordinador o 


coordinadora de centro del 
I Plan Andaluz de Salud 
Laboral y Prevención de 
Riesgos Laborales del 
Profesorado


Suplente Cordero Vargas, María de las 
Nieves


Vicedirectora


Profesorado de 
aula 


Profesores en aula o zona 
afectada


Profesorado


Profesorado de 
guardia 


Profesorado de guardia de turno Profesorado


Suplentes Profesorado de guardia de turno Profesorado


Equipo de 
Primeros 


Auxilios (EPA) 


Persona 
designada 


Díaz Pérez, Paula Profesor 


Persona 
designada 


Barroso Carrasco, Jorge Profesor


Suplentes Servicios externos  


Equipo de Ayuda a Personas con Discapacidad (EAPD) 
Edificio Planta * Persona designada Nombre 


 
Se especificará el personal de ayuda a Personas con Discapacidad por plantas: los alumnos con 
discapacidad serán ayudados dos alumnos designados por el profesor responsable de la clase en la 
que se encuentren.  
Además, relacionamos en este apartado un equipo de ayuda por plantas 
Principal, planta baja, designada Jefa de Dpto de Orientación: Jaime Rodríguez Moreno.  
Principal, planta primera, designada profesora de Pedagogía Terapéutica: Reyes López 
Principal, planta segunda, designado el profesor responsable del grupo en el que se encuentre el 
alumno con discapacidad.


Equipo de Alarma y Evacuación (EAE) 


 
Equipo de Evacuación por planta: profesores de las aulas, siendo los jefes de planta los profesores 
que se encuentren en las aulas 13 y 15 (en la primera planta), los de las aulas 23 y 25 (en la segunda 
planta) y en el caso de la planta baja el jefe de planta será el profesor que se encuentre de guardia de 
convivencia en cada turno horario. 
Los jefes de planta serán los encargados de verificar durante su propio recorrido de evacuación que 
todas las dependencias de la planta han sido desalojadas sin abandonar por ello a los alumnos de su 
grupo-clase  
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Equipo de Alarma: profesorado de guardia y ordenanzas


*La designación de estos equipos se puede hacer de forma nominativa o indicando que se encargará 
de estas funciones el profesorado del aula, tutor o tutora, el profesorado de guardia, el profesorado que 
ocupe un aula determinada en esa planta, o el responsable de un servicio determinado (secretaría, 
conserjería, etc.) 


Continúa... 
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CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro 
Operativo. Servicios externos de emergencia 
FICHA 4.1.7. 
Equipos de Emergencia (Periodo lectivo y horario habitual de clase) 
...continuación 


FUNCIONES GENERALES DE LOS EQUIPOS DE EMERGENCIA: 


 Estar informados del riesgo general y particular correspondiente a las distintas zonas del 
edificio.  


 Comunicar las anomalías que observen y verificar que sean subsanadas.  
 Conocer las instalaciones, los medios de protección, los primeros auxilios y sus normas de 


empleo y uso.  
 Cumplir las funciones específicas asignadas a cada uno de los equipos.  


FUNCIONES ESPECÍFICAS: 
Equipo de Primera Intervención (EPI) 
Este equipo tiene una importante labor preventiva, ya que conocerán las normas fundamentales de la 
prevención de incendios. Combatirán los conatos de incendio con extintores portátiles u otros sistemas 
de extinción disponibles en su zona de actuación, sin correr riesgos innecesarios, para lo cual deben 
estar adecuadamente formados en conocimiento del fuego, métodos de extinción, agentes extintores, 
extintores portátiles, prácticas de extinción con extintores portátiles, operaciones en sistemas fijos de 
extinción BIEs (Boca de Incendio Equipada) y Plan de Actuación ante Emergencias. Actuarán siguiendo 
las instrucciones del Jefe o Jefa de Intervención al que informarán debidamente. 
 
Funciones  


 Prevenir los siniestros e intervenir de forma inmediata.  
 Acudir inmediatamente al lugar donde se ha producido la emergencia para controlarla.  
 Tomar las decisiones ajustadas al problema y adoptar las medidas para reducir sus 


consecuencias.  
 Una vez detectado el siniestro, se dirigirán al punto de alarma y evaluarán sus condiciones. En 


caso de conato de incendio, lo sofocarán o tomarán las medidas de prevención necesarias con 
los medios manuales de extinción a su alcance.  


Equipo de Alarma y Evacuación (EAE) 
Los miembros del Equipo de Alarma y Evacuación actuarán como responsable de planta, 
preferentemente, el que esté situado en el aula más próxima a la salida o escalera de evacuación, en el 
momento de la emergencia. 
 
Funciones  


 Garantizar el funcionamiento de la alarma.  
 Ocuparse de la evacuación, o bien del confinamiento, completo o parcial, (dependerá de la 


situación) de todo el personal, de forma ordenada y controlada.  
 El responsable de planta preparará la evacuación, entendiendo como tal la comprobación de 


que las vías de evacuación están expeditas. Designará la vía o vías de evacuación según la 
emergencia y las órdenes del Jefe o Jefa de Intervención. Dará las órdenes para el turno de 
salida. Verificará que no queda nadie en ninguna de las aulas, servicios, laboratorios, y demás 
dependencias de la planta. Evacuará la planta en último lugar. Una vez terminada la evacuación 
de la planta, dará parte al Jefe o Jefa de Intervención y al Jefe o Jefa de Emergencia.  


Continúa... 
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MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro 
Operativo. Servicios externos de emergencia 
FICHA 4.1.7. 
Equipos de Emergencia (Periodo lectivo y horario habitual de clase) 
...continuación 


Equipo de Ayuda a Personas con Discapacidad (EAPD) 


Tendrá como función evacuar a las personas con discapacidad (temporal o definitiva). Deberán conocer 
el lugar donde se encuentra el alumnado con NEE (Necesidades Educativas Especiales), durante la 
jornada escolar y evacuarán a estas personas, actuando de forma coordinada con el Equipo de Alarma 
y Evacuación. Una vez finalizada la evacuación se dará parte al Jefe o Jefa de Intervención y de 
Emergencia. 
Equipo de Primeros Auxilios (EPA) 
Su misión es prestar los primeros auxilios a las personas accidentadas durante una emergencia, para lo 
cual deberán estar adecuadamente formados y adiestrados. 
 
Funciones 


 Prestar los primeros auxilios a las personas lesionadas que hubiera en situación de emergencia.  
 Valorar si la persona está gravemente herida y requiere su traslado.  
 Informar de las posibles personas lesionadas en la evacuación y de la localización de los 


heridos (si los hubiera), informando de ello al responsable del control de las comunicaciones, 
para que sean atendidos por el personal especializado de los servicios externos de emergencia.  
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CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro 
Operativo. Servicios externos de emergencia 
FICHA 4.1.8. 
Equipo Operativo del centro (en horario no lectivo) 
La Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales es el órgano colegiado que en el seno del 
Consejo Escolar impulsará, desarrollará y planificará toda la acción preventiva del centro. 
Responsabilidad Nombre Cargo 


Jefe o Jefa de Emergencia Díaz Pérez, Paula Director o Directora 


Suplente Pachón Martos, Pilar Remedios. Jefa de Estudios


Jefe o Jefa de Intervención García Diaz, Francisca PAS limpieza


Suplente Santos Garcia, Inmaculada PAS limpieza


Responsable del Control de 
Comunicaciones 


Barroso Carrasco, Jorge Profesor


Suplente Pachón Martos, Pilar Remedios. Jefa de Estudios


Responsable de desconectar 
instalaciones y abrir y cerrar 
las puertas 


García Diaz, Francisca Limpiador


Suplente Santos Garcia, Inmaculada Limpiadora
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MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro 
Operativo. Servicios externos de emergencia 
FICHA 4.1.9. 
Equipos de Emergencia (en horario no lectivo) 
La Comisión de Salud y Prevención de Riesgos Laborales es el órgano colegiado que en el seno 
del Consejo Escolar impulsará, desarrollará y planificará toda la acción preventiva del centro. 


Equipo Nombre Cargo 


Equipo de 
Primera 


Intervención 
(EPI) 


Jefe o Jefa de 
Intervención 


Barroso Carrasco, Jorge Profesor


Suplente Cordero Vargas, María de las 
Nieves


Vicedirectora


Profesorado de aula N/A N/A


Profesorado de guardia N/A N/A


Suplentes N/A N/A


Equipo de 
Primeros 


Auxilios (EPA) 


Persona designada Servicios externos Servicios externos


Persona designada Servicios externos Servicios externos


Suplentes Servicios externos Servicios externos


Edificio Planta * Persona designada Nombre 


Equipo de 
Ayuda a 


Personas con 
Discapacidad 


(EAPD) 


N/A


Equipo de 
Alarma y 


Evacuación 
(EAE) 


PAS limpieza/ Monitor Municipal


*Se designarán personas que se responsabilicen de estas funciones. 
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MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro 
Operativo. Servicios externos de emergencia 
FICHA 4.1.10. 
Equipo Operativo del centro (periodo vacacional o festivo) 
Responsabilidad Nombre Cargo 


Jefe o Jefa de Emergencia Díaz Pérez, Paula Director o Directora 


Suplente Pachón Martos, Pilar Remedios. Jefa de Estudios


Toda actividad que se realice en periodo vacacional estará sujeta al Decreto 195/2007 de 26 de junio, 
BOJA nº 137 de 12 de julio de 2007. 
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MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro 
Operativo. Servicios externos de emergencia 
FICHA 4.1.11. 
Centro operativo. Componentes 
Responsabilidad Nombre Cargo 


Jefe o Jefa de Emergencia Díaz Pérez, Paula Director o Directora 


Suplente Pachón Martos, Pilar Remedios. Jefa de Estudios


Jefe o Jefa de Intervención Barroso Carrasco, Jorge Coordinador o Coordinadora de 
centro del I Plan Andaluz de Salud 
Laboral y Prevención de Riesgos 
Laborales 


Suplente Cordero Vargas, María de las 
Nieves


Vicedirectora


Responsable del Control de 
Comunicaciones 


Olías Álvarez, Juan Antonio Secretario o Secretaria 
Subdirector o Subdirectora 


Suplente Jiménez Gómez, Josefa Auxiliar Administrativa
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4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.1. Medidas y medios humanos: Estructuras organizativa y operativa. Centro 
Operativo. Servicios externos de emergencia 
FICHA 4.1.12. 
Servicios externos de emergencia 
Servicios Teléfono Persona de contacto 


Emergencias 112 112  


Protección Civil 954234040 P.Civil Sevilla


Policía Local 954846320 Agente de Guardia


Bomberos 080  


Guardia Civil 062 G. Civil central/ G. Civil Puebla 
Cazalla


Cruz Roja 902222292  


Hospital 955077311 Urgencias H. de Osuna


Centro de Salud 955967834/35  


Ayuntamiento 954847023/ 954847077 Concejala de Educación


Otros 
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CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.2. Medidas y medios materiales: Información preventiva, avisos y señalización. 
Catálogo de medios y recursos 
FICHA 4.2.1. 
Sistemas de alarma y aviso del centro 
En esta FICHA se enumeran los medios de alarma y aviso para cada uno de los colectivos que se 
encuentran implicados en una emergencia. 
 
Los sistemas de aviso e información son, entre otros, los siguientes: tablón de anuncios, megafonía, 
sirena, timbre, periódico del centro, folletos, campanas, silbatos y otros. 
 
Los sistemas de alarma son, entre otros, los siguientes: megafonía, sirena, timbre, campanas, silbatos, 
señalización luminosa, sistemas de alarma específico para personas con discapacidad, teléfono (para 
conato de emergencia o fase de alerta) y otros. 
 
En el centro se utilizan los siguientes sistemas de alarmas y avisos:


Alarma y aviso e información propia del centro 
Sirena de alarma.
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4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.2. Medidas y medios materiales: Información preventiva, avisos y señalización. 
Catálogo de medios y recursos 
FICHA 4.2.2.a. 
Información preventiva. Ubicación de la señalización 
Las señales de seguridad son el sistema de protección colectiva utilizado para preservar a las 
personas, de determinados riesgos, que no han podido ser eliminados por completo, y que permite 
identificar y localizar los mismos, así como los mecanismos e instalaciones de protección y de auxilio, 
en caso de emergencia. La Señalización de seguridad proporciona una indicación o una obligación, 
relativa a la seguridad o a la salud en el trabajo, mediante una señal en forma de panel, un color, una 
señal luminosa, acústica, una comunicación verbal o una señal gestual, etc., según proceda. 
 
 


 Señal de Advertencia. Símbolo gráfico que avisa de la existencia de un peligro. Tiene forma 
triangular, con el pictograma negro sobre fondo amarillo y bordes negros.  


 Señal de Obligación. Símbolo gráfico que impone la observancia de un comportamiento 
determinado. Tiene forma redonda, con el pictograma blanco sobre fondo azul.  


 Señal de Prohibición. Símbolo gráfico que no permite un comportamiento susceptible de 
provocar un peligro. Tiene forma redonda, con el pictograma negro sobre fondo blanco,bordes y 
banda (transversal descendente de izquierda a derecha) rojos.  


 Señal de Salvamento o Socorro. Indicación relativa a salidas de socorro o primeros auxilios o los 
dispositivos de salvamento. Están concebidas para advertirnos del lugar donde se encuentran 
las salidas de emergencia, lugares de primeros auxilios o de llamadas de socorro, 
emplazamiento para lavabos o luchas de descontaminación. Tienen forma rectangular o 
cuadrada y pictograma blanco sobre fondo verde.  


 Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios. Están concebidas para indicarnos la 
ubicación donde se encuentran los dispositivos o instrumentos de lucha contra incendios, como 
extintores, mangueras, etc. Su característica es forma rectangular o cuadrada. Pictograma 
blanco sobre fondo rojo.  


 
 
Se señalizarán convenientemente los lugares o espacios que pudieran ser escenarios de riesgo 
(ubicación de deposito de gas, gasoil y canalizaciones de los mismos, instalaciones que conlleven 
riesgos potencial). 
 
Se señalizarán los medios de protección contra incendio de utilización manual, que no sean fácilmente 
localizables desde algún punto de la zona protegida por dicho medio. De tal forma que desde dicho 
punto la señal resulte fácilmente visible. 
 
Se señalizarán con las señales de seguridad: obligación, advertencia, prohibición, salvamento y 
extinción de incendios, las zonas o lugares que luego vayan a contemplarse en la planimetría, al objeto 
que puedan servir de aviso e información a todos los miembros de la comunidad educativa. 
 
Se señalizará de forma coherente y homologada, en cuanto a su color, tamaño y forma, conforme a la 
norma UNE 23-034 y UNE 23-033, y en cuanto a su tamaño se sigue los criterios de la norma UNE 81-
501. La normativa que afecta a la señalización así como los archivos de las imágenes y simbología de 
las mismas están disponibles en la documentación informática que incluye el CDROM de la carpeta. 
 
En los pasillos se colocarán señales de incendio que indicarán la ubicación o lugar donde se 
encuentran los dispositivos o instrumentos de lucha contra incendio, como extintores, mangueras, etc. 
También se colocarán las señales de salvamento y socorro, concebidas para advertir del lugar donde 
se encuentran las señales de emergencia y lugares de primeros auxilios o de llamadas de socorro. 
 
En todos los casos, los pictogramas de señalización se colocarán perpendicularmente a la pared y a 
una altura superior a 1,70 m. para que puedan ser visualizadas con facilidad en caso de emergencia, 
sin perjuício de la colocación de otros, además, sobre salidas de emergencia, etc. 
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CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.2. Medidas y medios materiales: Información preventiva, avisos y señalización. 
Catálogo de medios y recursos 
FICHA 4.2.2.b. 
Información preventiva. Ubicación de la señalización 
Señalización de evacuación:  


 Se señalizarán las salidas de recinto, planta y edificio, los tipos de acceso, los dispositivos, las 
instalaciones y dependencias.  


 Se dispondrá de señales indicativas de dirección de los recorridos que deben seguirse desde 
todo origen de evacuación hasta un punto desde el que sea directamente visible la salida o la 
señal que la indica y, en particular, frente a toda salida de un recinto con ocupación mayor que 
50 personas.  


Tipo de acceso, 
dispositivo, instrumento, 
instalación o 
dependencia 


Señalización de seguridad 
Tipo de señal (advertencia, 
obligación, prohibición, 
salvamento, contra incendios) 


Nº Ubicación Edificio Planta 


Señales de seguridad específicas del centro (escriba la información con los mismos items indicados en 
la fila anterior): 
 
El Instituto dispone de señal retroluminiscente y señalización en los medios de extinción de incendios.
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CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.2. Medidas y medios materiales: Información preventiva, avisos y señalización. 
Catálogo de medios y recursos 
FICHA 4.2.2.c. 
Información preventiva. Ubicación de la señalización 
Es útil elaborar notas informativas preventivas sobre las normas y recomendaciones, así como las 
instrucciones a seguir para los distintos riesgos detectados por el centro. Estos anuncios, carteles, 
pictogramas, mapas conceptuales, señal de "Usted está aquí", etc., se colocarán en sitios visibles para 
que puedan ser seguidos por todas las personas usuarias del centro y las posibles visitas, en caso de 
producirse una emergencia. 
Tipo de acceso, 
dispositivo, instrumento, 
instalación o 
dependencia 


Señalización de seguridad 


Tipo de señal Nº Ubicación Edificio Planta 


Señales de seguridad específicas del centro (escriba la información con los mismos items indicados en 
la fila anterior): 
Carteles con la señalización "Usted está aquí" en todas las dependencias del centro.
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CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.2. Medidas y medios materiales: Información preventiva, avisos y señalización. 
Catálogo de medios y recursos 
FICHA 4.2.3. 
Medios de protección 


Número 
Extintores  42


BIEs (Boca de Incendio 
Equipada) 


BIEs  8


Con reserva de agua  
Con grupo de presión  


Columna seca  
Sistema de detección (detectores)  
Rociadores de agua  
Alarma general  


Dispone de otro tipo de sistema de alarma no eléctrica (bocina, 
campana, etc.) 


 Indicar tipo 
 


Pulsadores  


Alumbrado de emergencia  


Disponen de señalización de emergencia en forma de panel  
Las vías de evacuación están debidamente señalizadas  


Relacionar los medios 
existentes disponibles 


Sala de primeros auxilios  


Material y herramientas de rescate  


Llavero de emergencias o llave maestra 
 Ubicación 


Conserjería caja 
llavero


Medios de protección externos 


Hidrantes en las proximidades del Centro educativo  Plano nº 
 


Otros medios de Protección ajenos al centro (balsas de agua, cubas, 
etc.) 


 Calle 
 


Otros 
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CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.2. Medidas y medios materiales: Información preventiva, avisos y señalización. 
Catálogo de medios y recursos 
FICHA 4.2.4. 
Extintores 


Número de edificios del centro 2


(Para cada uno de los edificios del 
Centro) 


Número Nombre 


Edificio 1 Principal


Tipo Planta Nº dependencia Capacidad del 
extintor 


Próxima revisión 


Polvo ABC 


-2  


Consultar plano 


  


-1    


0 13 6 15/09/2020


1 6 6 15/09/2020


2 6 6 15/09/2020


 
3   


 4   


Nieve Carbónica 
(CO2) 


-2  


Consultar plano 


  


-1    


0 4 5 15/09/2020


1 3 5 15/09/2020


2 2 5 15/09/2020


3    


4    


Otros 


-2  


Consultar plano 


  


-1    


0    


1    


2    


3    
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CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


  Número Nombre 


Edificio 2 Ciclo Soldadura


Tipo Planta Nº dependencia Capacidad del 
extintor 


Próxima revisión 


Polvo ABC 


-2  


Consultar plano 


  


-1    


0 3 6 15/09/2020


1 2 6 15/09/2020


2    


 
3   


 4   


Nieve Carbónica 
(CO2) 


-2  


Consultar plano 


  


-1    


0 1 5 15/09/2020


1 1 5 15/09/2020


2    


3    


4    


Otros 


-2  


Consultar plano 


  


-1    


0 1 25 15/09/2020


1    


2    


3    


4    


72







 


4 


CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.2. Medidas y medios materiales: Información preventiva, avisos y 
señalización. Catálogo de medios y recursos 
FICHA 4.2.5. 
BIES (Boca de Incendio Equipada) 
(Para cada uno de los edificios del 
Centro) 


Número Nombre 


Edificio 1 Principal


Tipo Planta Nº dependencia Estado Próxima revisión 


BIE 


-2  


Consultar plano 


  


-1    


0 2 Revisadas 15/09/2020


1 3 Revisadas 15/09/2020


2 3 Revisadas 15/09/2020


3    


4    


Edificio 2 Ciclo Soldadura


Tipo Planta Nº dependencia Estado Próxima revisión 


BIE 


-2  


Consultar plano 


  


-1    


0    


1    


2    


3    


4    
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CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.2. Medidas y medios materiales: Información preventiva, avisos y 
señalización. Catálogo de medios y recursos 


FICHA 4.2.6. 
Botiquines 


Botiquín Nº Edificio Planta Contenido Revisado con fecha 
Botiquín 1 Principal-Conserj 0 Estándar Oct 2011 
Botiquín 2 Principal-Laborat 0 Estándar Oct 2011 
Botiquín 3 Ciclo Soldadura 0 Estándar Oct 2011


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.2. Medidas y medios materiales: Información preventiva, avisos y 
señalización. Catálogo de medios y recursos 


FICHA 4.2.7. 
Centro operativo. Medios 
Teléfono fijo


Teléfono Móvil


Fax <
Ordenador (Correo electrónico)


Emisora de radio


Walkie-talkie


Interfonos


Megafonía


Otros
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CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.3. Zonificación 


FICHA 4.3.1. 
Vías de evacuación. Salidas de emergencia 
Se eligen y describen las vías o recorridos de evacuación y las salidas de emergencia por plantas y 
dependencias de cada edificio, así como el orden que se debe seguir en la evacuación de cada uno de 
los espacios a evacuar. 
Se aportan fotos que faciliten el proceso descriptivo de las vías de evacuación. 


Edificio Principal Número 1


Planos nº 
(uno por planta) 3, 4 y 5 Densidad de ocupación 0,14 


Se describen las vías de evacuación y las salidas de emergencia para cada edificio y planta del mismo. 
SALIDAS DE EVACUACIÓN 


Las salidas del edificio en caso de emergencia serán aquellas situadas al final de las tres escaleras 
(escaleras 1, 2, y 3) y que dan al patio de recreo, lugar donde se encuentra el punto de encuentro. En 
la planta baja también se evacuará por la puerta situada junto a la cafeteria. Los usuarios se 
incorporarán en fila y de manera ordenada a las vías de evacuación (pasillos, escaleras y patio) y 
descenderán por la parte derecha de las escaleras. En los planos 3, 4 y 5 se encuentran detalladas las 
vías y las salidas de evacuación para cada dependencia del centro. 


Edificio Ciclo Soldadura Número 2


Plano nº  Densidad de ocupación  


Se describen las vías de evacuación y las salidas de emergencia para cada edificio y planta del mismo. 
SALIDAS de EVACUACIÓN 
VIAS de EVACUACIÓN 
La salida de emergencia será la situada a la izquierda del edificio vista desde el interior.
Ciclo de soldadura evacúa directamente al patio de recreo situándose en el punto de encuentro. 
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CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.3. Zonificación 


FICHA 4.3.2. 
Punto de concentración exterior e interior. Ubicación 
Puntos de concentración 
Evacuación. Ubicación en el exterior del centro 


Punto de concentración exterior en 
caso de evacuación 


Se encuentra en el plano de Zonificación, 
Plano nº ____ del Anexo III 
Patio de recreo. Zona situada junto al taller de soldadura, zona 
lateral.


Segunda Ubicación 
Se encuentra en el plano de Zonificación, 
Plano nº ____ del Anexo III 
N/A


Confinamiento. Ubicación en el interior del centro 


Punto de concentración interior 
en caso de confinamiento. 


Se encuentra en el plano de Zonificación, 
Plano nº ____ del Anexo III 
Aulas de grupo-clase
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CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.3. Zonificación 


FICHA 4.3.3. 
Zonas de concentración, recepción de ayuda externa y primeros auxilios 
Se indican en el plano correspondiente los puntos de reunión, recepción de ayuda externa y primeros 
auxilios, en el plano de situación o emplazamiento del centro, con todos sus edificios y las zonas más 
próximas, ya que pueden estar situados en el exterior del centro. 
Igualmente se indican posibles zonas de intervención, base y de socorro, que puedan servir a las 
ayudas externas. Se debe especificar si hay más de una zona de recepción de las ayudas externas, y 
su elección en función de la zona en que ocurra una emergencia (ZONA DE INTERVENCIÓN) 
Zona de intervención en la que se produce la emergencia Para todo el centro


Nº de Plano Breve descripción Color 


1


En plano de situación o plano en planta del 
Centro, con su entorno más próximo, se 
encuentran marcados con los colores 
siguientes: 
 
- Punto o puntos de concentración exterior al 
centro en color: 
 
- Punto o puntos de concentración interior del 
centro en color: 
 
- Lugar de recepción de los servicios operativos 
(zona base) marcado con el color: 
 
- Zona de primeros auxilios marcado con el 
color:


 
 
 
 
 
 
rojo
verde
azul
aulas


77







 


4 


CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.3. Zonificación 


FICHA 4.3.4. 
Centro operativo y de comunicaciones. Ubicación en el centro 


Secretaría 
Está en el edificio nº _____ en Planta ______ según se indica en el plano 
nº ____ de Anexo III. 


Edif principal nº 1, planta 0, plano 3.


Segunda ubicación 
Está en el edificio nº _____ en Planta ______ según se indica en el plano 
nº ____ de Anexo III. 


Edif principal nº 1, planta 0, plano 3.
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CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


ANEXO III PLANOS 
Plano nº Breve descripción 


Carpeta de Planos de Situación 


1 Plano obtenido en internet, donde se encuentra el entorno próximo al Centro Educativo, 
donde figuran: industrias, instalaciones, accidentes y parajes naturales, accesos, etc. 


2 
Plano obtenido en internet, donde se encuentra el entorno próximo al Centro Educativo, 
donde figuran: los accesos y se han colocado industrias, instalaciones, accidentes y 
parajes naturales, etc. 


3 
Plano obtenido en internet, donde se encuentra el entorno próximo al Centro Educativo, 
donde figuran: los accesos y sus sentidos, la localización de los puntos de concentración 
internos y externos, la recepción de ayuda, los hidrantes y puesto deprimeros auxilios. 


4 Plano obtenido del catastro donde se marca solo la situación del centro con respecto 
alNorte geográfico. 


5 
Plano obtenido del catastro donde se marca la situación del centro con respecto al Norte 
geográfico. Donde se explicitan los nombres de las calles y las instalaciones, industrias, 
accidentes y parajes naturales, accesos, etc. 


Carpeta Planos de Emplazamiento 


6 descripción del centro en planta con las calles que le rodean, accesos e instalaciones del 
mismo. 


7 descripción del centro en planta con las calles que le rodean, accesos e instalaciones del 
mismo. Incluyendo curvas de nivel. 


8 descripción del centro en planta con las calles que le rodean, accesos e instalaciones del 
mismo. Incluyendo puertas principales de evacuación y zonas de seguridad. 


Carpeta de Medios de Emergencias 


9 Localización de los medios de emergencias (extintores, BIEs, señalización, alumbrado, 
etc.), de las zonas de riesgo y centro de mando. 


10 Localización de los medios de emergencias (extintores, BIEs, señalización, alumbrado, 
etc.), de las zonas de riesgo y centro de mando. 


11 Localización de los medios de emergencias (extintores, BIEs, señalización, alumbrado, 
etc.) 


12 Localización de los medios de emergencias y cuadros eléctricos. 
13 Localización de los medios de emergencias y cuadros eléctricos. 
14 Señalización de evacuación. 
15 Señalización de evacuación. 


Carpeta de Planos de Evacuación y Zonificación 


16 descripción de las vías de evacuación y las zonas de riesgo. Situación del centro de 
comunicaciones. 


17 descripción de las vías de evacuación y las zonas de riesgo. Situación del centro de 
comunicaciones. 


18 descripción de las vías de evacuación por señalización y las zonas de riesgo. Situación 
del centro de comunicaciones. 


19 descripción de las vías de evacuación y las zonas de riesgo. 
Otros planos 
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20 descripción de la instalación de agua y saneamiento. 
21 descripción de la instalación de agua y saneamiento. 
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CAPÍTULO 4 


MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 


4. MEDIDAS Y MEDIOS DE AUTOPROTECCIÓN 
4.4. Planimetría 


FICHA 4.4. 
Relación de planos 
Los planos están depositados en la carpeta que contiene el Plan de Autoprotección para que puedan 
ser consultados en caso de emergencia. Se recomienda que estén plastificados para evitar su deterioro. 
Igualmente, los planos están insertados en la aplicación informática Séneca, preferentemente en A3 y 
en formato pdf. 
La planimetría, consta de un número mínimo de planos, (con la simbología según las normas UNE o de 
forma que sean fácilmente interpretados los usuarios o los servicios de apoyo externo), en los que se 
especifican claramente los datos y elementos siguientes: 


a. Situación del centro con el entorno próximo, donde figuren los accesos y principales vías de 
comunicación, acometidas y los hidrantes si los hubiera en los alrededores del centro; y los 
puntos de concentración, puesto de primeros auxilios y lugar de recepción de la ayuda externa.  


b. Un plano en planta de cada edificio del centro, con las acometidas, accesos y salidas de 
emergencias y número de personas a evacuar o confinar por áreas (máxima ocupación).  


c. Sistemas de alerta, alarma y detección (pulsadores de alarma).  
d. Interruptores generales de electricidad y llaves de corte, de agua, gas, gas-oil, etc.  
e. Vías de evacuación por planta y edificio.  
f. Medios de extinción (extintores, bocas de incendio equipadas, columnas secas, hidrantes, etc.) 


y el alumbrado de emergencia y señalización por planta y edificio.  
g. Zonas de riesgos si las hubiere (Mapa de riesgo) por planta y edificio.  
h. Situación del centro de operativo o de mando y comunicación.  


Los planos tienen, al menos, los siguientes datos: las vías de evacuación, los medios de autoprotección 
y extinción, sistema de alarmas y detección si los hubiere, áreas de concentración y confinamiento, 
reflejando el número de personas a evacuar o confinar por área, cuadros de instalaciones y zonas de 
especial peligrosidad (compartimentación de sectores de riesgo). 


*En caso de no disponer de los planos del centro se pueden solicitar al Servicio de Planificación de su 
Delegación Provincial de Educación, o al Ayuntamiento correspondiente. 
*Para el plano o planos de situación se puede utilizar los recursos de mapas en Internet, o un plano de 
la localidad. 
Relación de Planos 


Nº de 
Plano Edificio Planta Concepto Breve descripción 


Personas a 
evacuar o 


confinar por 
sectores 


1 y 2 1 y 2 planta centro a Situación centro entorno , acceso,  
acometidas, pto concentración,  
lugar recepción ayuda externa 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3, 4 y 5 1 y 2 0, 1ª y 2ª b, c, e, f Planos por planta con vías evacuación planos 
respectivamente en verde, medios extición y detección 
incendios en rojo, máxima ocupación 
por dependencia (p. ej. 33p rodeado  
con circulo, salidas. 
6 1 y 2 0, 1ª y 2ª d, g, h Zonas riesgo, interruptores generales, 
respectivamente situación centro operativo y comunic 
 
Otros de las características del entorno: Hidrología, ecología, edafología, etc 
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE INSTALACIONES 


5. MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE INSTALACIONES 
5.1. Mantenimiento preventivo de instalaciones de riesgo 


FICHA 5.1. 
Mantenimiento preventivo de instalaciones de riesgo
El programa de mantenimiento se cumplimentará en el capíTULO 9 
Tipo de instalación descripción de las acciones de mantenimiento preventivo 
Productos peligrosos que se 
almacenan o procesan  


Instalación eléctrica y de los diferentes 
equipos eléctricos Revisar su buen funcionamiento cada 5 años


Grupo o grupos electrógenos y SAI  


Gas ciudad Cada 5 años, empresa acreditada. Cambio de conducciones 
cuando caduquen.


Propano  


Gasoil  


Otros depósitos de combustibles  


Sala de calderas Revisar periódicamente, según fabricante.


Centro de transformación eléctrico 
propio del centro educativo  


Sistema contra incendios de la 
campana o campanas extractoras de la 
cocina 


 


Equipo de bombeo y aljibe o depósito 
de agua  


Contenedores para depositar residuos 
químicos  


Contenedores para depositar residuos 
biológicos  


Contenedores de pilas y acumuladores  


Contenedores para depositar otro tipo 
de residuos del Centro  


Conductos de ventilación artificial, y los 
utilizados en instalaciones de interior: 
cabinas de pintura, almacenamientos 
interiores, zonas de barnizado, secado, 
etc) 


 


Ascensores, montacargas y elevadores Revisar cada 2 años, por empresa acreditada.


desinfección, desratización y 
desinsectación  


Campanas extractoras de gases  


declaración de pozo de agua 
subterráneo  
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CAPÍTULO 5 


MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE INSTALACIONES 


5. MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE INSTALACIONES 
5.1. Mantenimiento preventivo de instalaciones de riesgo 


FICHA 5.1. 
Mantenimiento preventivo de instalaciones de riesgo 
...continuación 
Tipo de instalación descripción de las acciones de mantenimiento preventivo 
Cerramiento de seguridad del pozo 
subterráneo  


Energía solar térmica  


Energía solar fotovoltaica  


Revisión de cubierta del edificio o 
edificios  


Otras instalaciones que requieran 
supervisión periódica  


Observaciones 
 


84







5 


CAPÍTULO 5 


MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE INSTALACIONES 


5. MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE INSTALACIONES 
5.2. Mantenimiento preventivo de instalaciones de protección 


FICHA 5.2. 
Mantenimiento preventivo de instalaciones de protección 
El programa de mantenimiento se cumplimentará en el capíTULO 9 
Tipo de instalación descripción de las acciones de mantenimiento preventivo 


Extintores de incendios Cada 3 meses (el director o directora): comprobar precinto y 
presión. Cada año y quinquenio empresa acreditada


detectores de humo  


Presión de las bocas de incendio 
equipadas (BIEs). Hidrantes  


Sistema contra incendios (equipos de 
mangueras, rociadores, etc)  


Extinción automática de incendios  


Alumbrado de emergencia, 
señalización y pulsadores de alarma 


Cada 3 meses (el Director o Directora): comprobará la 
adherencia de la señal con la superficie, el estado de 
limpieza de las señales, la falta de alguna señal. Cada año o 
quinquenio se hará por una empresa acreditada.


Sistemas de seguridad y alarmas  


Sistemas de alarma antirrobo  


Otras instalaciones que requieran 
supervisión periódica  


Aportaciones del centro 
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.1. Clasificación de las emergencias 


FICHA 6.1.1. 
Tipo de riesgo 
EVACUACIÓN ¿Cuándo se debe evacuar el centro? 
Para evacuar el centro tiene que haber un riesgo que provenga del interior del mismo: 


 Incendio  
 Explosión  
 Amenaza de bomba  
 Fuga de gas  


Otros propios del centro 
 


CONFINAMIENTO. Confinarse significa encerrarse en un lugar seguro en el interior del centro, cuando 
hay riesgos que proceden del exterior del mismo, como: 


 Inundaciones  
 Tempestad  
 Accidente químico  
 Incendio forestal  


Otros propios del centro 
En el análisis de riesgos no se han indentificado como probables situaciones de riesgos en las que se 
requiera el confinamiento de los usuarios de los edificios. No obstante, en caso de que fuera necesario 
el confinamiento se realizaría en las propias aulas del centro, evacuando en su caso las zonas de 
mayor riesgo.
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.1. Clasificación de las emergencias 


FICHA 6.1.2. 
Gravedad
Se clasificarán en función de las dificultades existentes para su control y sus posibles consecuencias: 
Conato de emergencia: Equipo de Primera Intervención. Si controlan el accidente, se recupera la 
actividad normal y se hace el informe (completar en FICHA correspondiente) 
Emergencia parcial: El accidente no puede ser controlado. Requiere la actuación de todos los equipos y 
medios del centro, si bien sus efectos están limitados a un sector del centro y no afectan a otros 
sectores o personas. Puede ser necesaria la evacuación parcial. En este caso se avisará al TELÉFONO 
DE EMERGENCIA 112. 
Emergencia general: Requiere el apoyo de todos los equipos y medios de protección del centro y la 
ayuda de medios externos y lleva acarreada la evacuación (o confinamiento) total del centro. En este 
caso se avisará al TELÉFONO DE EMERGENCIA 112. 


Procedimiento propio del centro 
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CAPÍTULO 6 


PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.1. Clasificación de las emergencias 


FICHA 6.1.3. 
Ocupación y medios humanos 
Por las disponibilidades de 
medios humanos, de planes de 
actuación y de ocupación, las 
emergencias, se clasificarán en: 


Ocupación Medios humanos 


Diurno o a turno completo y en 
condiciones normales de 
funcionamiento con la máxima 
ocupación 


500 25


Nocturno   


Extraescolar 50 De 1 a 3


Vacacional / Festivo   


Otros propios del centro 
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CAPÍTULO 6 


PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.1. Clasificación de las emergencias 


FICHA 6.1.4. 
Fases de la emergencia 
Las fases de la emergencia se pueden clasificar en: 


 Alerta: Ante una posible emergencia, se moviliza al Equipo de Primera Intervención y se informa 
de ello al resto de los equipos de Emergencia.  


 Intervención: Cuando efectivamente se comprueba la existencia de una emergencia parcial y 
ésta puede ser controlada, sencilla y rápidamente, por los equipos de intervención del centro.  


 Alarma: Cuando la emergencia es de tal índole que ha de procederse a evacuar el centro, de 
forma parcial o total.  


 Apoyo: Es la situación más grave, en la que se solicita y se recibe a los servicios de apoyo 
externo, informándoles de la situación y evolución del incidente, haciéndose éstos cargo de la 
emergencia.  


 
La fase de apoyo es la más compleja, dado que requiere la intervención de los servicios externos de 
apoyo (bomberos, policía, ambulancias, protección civil, etc.), que sólo deben ser llamados en caso de 
EMERGENCIA PARCIAL Y TOTAL.


Procedimiento propio del centro 
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CAPÍTULO 6 


PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.1. 
detección, alerta y activación del Plan 
La existencia de una emergencia dentro del ámbito del centro puede ser detectada por cualquier 
persona del centro y dará pie a la activación del Plan de Autoprotección. La decisión de activar el Plan 
será tomada por el Jefe o Jefa de Emergencia, o por su suplente, en caso de su ausencia. Los equipos 
de la Unidad de Autoprotección, asumirá sus funciones, en las diferentes fases. Una vez tomada la 
decisión de activar el Plan de Autoprotección, dicha activación puede ser parcial o total: 


 Parcial: En los niveles de Conato de Emergencia y Emergencia Parcial.  
 Total: En el nivel de Emergencia General.  


 
La desactivación del Plan se producirá una vez desaparecidas las circunstancias que provocaron su 
activación y así lo decida el Jefe o Jefa de la Emergencia (o suplente en caso de ausencia de éste).


Procedimiento propio del centro 
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CAPÍTULO 6 


PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.2. 
Mecanismo de alarma 
La señal de alarma ante los distintos tipos de emergencia o fases de la misma será la establecida, en 
cada caso, por el centro. Las señales en las distintas fases deben ser claras y conocidas por toda la 
comunidad. Dichas señales deben diferenciarse claramente del resto de sonidos habituales del centro o 
servicio educativo (timbre de cambio de clase, etc.). Se pueden hacer mediante un sonido distinto al del 
timbre, como por ejemplo: sirena, silbato, campana o bocina. Por lo general, la señal de alarma será la 
sirena o timbre de recreo y cambio de clases, pero con intervalos cortos de tiempo y una cadencia 
regular. 
Los sistemas de alarma son, entre otros, los siguientes: megafonía, sirena, timbre, campanas, silbatos, 
señalización luminosa, sistemas de alarma específico para personas con discapacidad, teléfono (para 
conato de emergencia o fase de alerta) y otros. 


Persona 
encargada de dar 


la alarma 


Nombre, cargo o situación Situación de la alarma 


Ordenanza Conserjería


Sistemas 
de alarma 


Tipo de señal (indicar evacuación o confinamiento cuando proceda) 
Alerta Intervención Alarma Apoyo 


Señal de alarma específica del centro (escriba la información con los mismos items indicados en la fila 
anterior): 


Timbre del EVACUACIÓN 
recreo y Pulsación durante 3 
cambio de segundos y pausas 
clase de 1 segundo. 
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CAPÍTULO 6 


PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.3. 
Centro operativo. Componentes 


Responsabilidad Nombre Cargo 


Jefe o Jefa de Emergencia Díaz Pérez, Paula Director o Directora 
Suplente del Jefe o Jefa de 
Emergencia Pachón Martos, Pilar Remedios. Jefe de Estudios


Jefe o Jefa de Intervención Barroso Carrasco, Jorge


Coordinador o coordinadora de 
centro del I Plan Andaluz de 
Salud Laboral y Prevención de 
Riesgos Laborales del 
Profesorado 


Suplente del Jefe o Jefa de 
Intervención 


Cordero Vargas, María de las 
Nieves Vicedirectora


Encargado o Encargada de 
Comunicaciones Olías Álvarez, Juan Antonio Secretario o Secretaria 


Subdirector o Subdirectora Otros 
Suplente del Encargado o 
Encargada de 
Comunicaciones 


Jiménez Gómez, Josefa Auxiliar Administrativa
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CAPÍTULO 6 


PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.4. 
Centro operativo y de comunicaciones. Ubicación en el centro 


Secretaría 
Está en el edificio nº ____ en Planta ______ según se indica en el plano 
nº ____ del Anexo I de Planimetría 


Edif principal nº 1, planta 0, plano 3.


Segunda Ubicación 
Está en el edificio nº ____ en Planta ______ según se indica en el plano 
nº ____ del Anexo I de Planimetría


Edif principal nº 1, planta 0, plano 3.


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.5. 
Mecanismo de respuesta frente a emergencia colectiva 


Riesgo Emergencia colectiva 
Plan de actuación 


Procedimiento propio del centro 
PLAN EN CASO DE EMERGENCIA COLECTIVA 
 
ALERTA 
 
1. Ante una emergencia colectiva, cualquier persona puede detectarlo y lo comunicará a los miembros 
del centro. Se avisará al Jefe o Jefa de Emergencias, o suplente en su caso, el cual valora la 
emergencia. 
 
INTERVENCIÓN 
 
2. Si es un conato de emergencia, el Equipo de Primera Intervención se encargará de la situación. 
 
ALARMA 
 
3. Si el Jefe o Jefa de Intervención no puede controlar la situación, dará lugar a una emergencia 
parcial o general, por lo que avisará la voz de alarma y avisa al Jefe o Jefa de Emergencias para que 
se pongan en marcha los Equipos de Emergencia. 
 
APOYO 
 
4. Si el Jefe o Jefa de Emergencia considera que no puede ser dominada la emergencia avisará a la 
ayuda externa (protocolo de emergencia 112) y pondrá en marcha la Evacuación (o confinamiento). 
 
FIN de LA EMERGENCIA 
 
5. El Jefe o Jefa de Emergencia es la persona encargada de la finalización de la emergencia. 
Notificará a toda la comunidad educativa el final de la situación de emergencia, restablecerá la 
actvidad normal del centro y elaborará los correspondientes informes y notificaciones. Entre otros 
contenidos incluirá, el orden cronológico de lo sucedido, actuaciones llevadas a cabo, equipos que han 
intervenido, daños materiales y personales, investigación del accidente, posibles causas y medidas 
correctoras, análisis del plan de emergencia con propuesta de mejora.
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PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.6. 
Protocolo ante una emergencia colectiva 
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PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.7. 
Mecanismo de respuesta frente a emergencia individual 


Riesgo Emergencia por accidente o enfermedad de personas en el centro 
Plan de actuación 


ALERTA 
 
1. Ante un accidente individual, cualquier persona puede detectarlo y lo comunicará a los miembros del 
centro. Atiende el profesorado del aula o el personal del centro. Se asiste y se cura. Se comunica o no 
a la familia en función de su gravedad. 
 
INTERVENCIÓN 
 
2. Si la persona que atiende no controla la situación, alerta al Equipo de Primera Intervención 
(profesorado de guardia o personas designadas) y al Jefe o Jefa de Emergencias, o suplente, en caso 
de ser necesario. Se asiste y se cura y se comunica a los familiares. 
 
ALARMA 
 
2. Si es necesario, el profesor de guardia o el Jefe o Jefa de Emergencias, o suplente en su caso, 
alerta al Equipo de primeros Auxilios (con formación en primeros auxilios) para que asista a la persona 
accidentada o enferma, y se avisará a la familia para que la traslade al Centro de Salud. 
 
APOYO 
3. Si es de mayor gravedad, el profesor de guardia o el Jefe o Jefa de Emergencias, o suplente en su 
caso, avisará a la ambulancia (061), informará y recibirá a la ayuda externa (protocolo de emergencia 
112) y avisará a los familiares indicándole la situación. 
4. Finalmente, el Jefe o Jefa de Emergencia realizará el informe de registro en SÉNECA de 
comunicación de accidente correspondiente. 
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PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.8. 
Protocolo o proceso operativo. Accidente o enfermedad de personas 
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CAPÍTULO 6 


PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.9. 
Mecanismo de respuesta frente a emergencia 


Riesgo Incendios 
Plan de actuación 


Con vista a prevenir el riesgo de incendio en los Centros, se tendrán en cuenta las 
siguientesmedidaspreventivas: 


 Respetar la prohibición de no fumar en el Centro.  
 Retirada de elementos combustibles carentes de uso actual y futuro.  
 Retirada de mobiliario y otros objetos combustibles situados en elementos y vías de evacuación.  
 No situar libros y papeleras próximos o encima de los radiadores.  
 Se prohíbe expresamente la utilización de la sala de calderas como almacén.  
 No es admisible utilizar o almacenar gas en zonas de sótanos y semisótanos.  
 Mantener el orden y la limpieza, por ejemplo vaciar las papeleras frecuentemente.  
 Verificación de las condiciones de ventilación donde se almacenen productos que desprendan 


gases o vapores inflamables.  
 Si se detectase olor a gas no deben utilizarse los interruptores de las zonas afectadas y si las 


luces están ya encendidas no deben ser apagadas, procediendo a cortar de inmediato el 
suministro eléctrico.  


 Sustitución de elementos combustibles tales como cortinas, toldos... por otros con menor grado 
de combustión.  


 Control y/o eliminación de posibles focos de ignición.  
 Se prohíbe cualquier sistema de calefacción no autorizado.  
 Los materiales inflamables deben mantenerse permanentemente alejados de focos de calor y de 


enchufes y conexiones eléctricas.  
 Cualquier modificación de la instalación eléctrica o de combustible debe de ser realizada por 


instaladores autorizados.  
 No sobrecargar las bases de enchufes.  
 Desconectar todos los aparatos al final de la jornada.  
 No utilizar aparatos eléctricos en mal estado.  
 Las máquinas que se utilicen en los Centros Educativos, especialmente los que imparten FP, 


estarán diseñadas y fabricadas para evitar cualquier peligro de incendio, sobrecalentamiento o 
explosión, provocado por la propia máquina o por sustancias producidas o utilizadas por la 
propia máquina.  


 Las zonas donde se sitúen medios de protección contra incendios de utilización manual 
(extintores, pulsadores...) deben mantenerse continuamente despejadas de obstáculos.  


 Los extintores disponibles deberán estar correctamente señalizados para permitir su rápida 
localización, para su empleo.  


 Un extintor manual tiene poca capacidad de extinción, por lo que solamente es adecuado para 
apagar pequeños conatos de incendio.  


 Los ocupantes del Centro Educativo deben conocer el significado de las distintas señales y el 
comportamiento que debe adoptarse con respecto a las mismas.  


 Las cocinas, con independencia de su superficie, deben estar ubicadas en la planta baja.  
 Los laboratorios y talleres de Centros de Formación Profesional, atendiendo a la cantidad y 


peligrosidad de los productos utilizados, estarán clasificados como locales de riesgo especial, si 
así fuese procedente.  


 Las salidas de emergencia que no sean de uso normal dispondrán de cierres especiales 
antipánico.  


continúa... 


CAPÍTULO 6 
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PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.9. 
Mecanismo de respuesta frente a emergencia 


...continuación 


 Incendios 
Plan de actuación 


 Deben evaluarse las condiciones de accesibilidad al contexto docente de los distintos servicios 
de emergencia (bomberos, ambulancias...), suprimiéndose los obstáculos fijos existentes.  


 No es admisible clausurar o cerrar con llave, aún con carácter provisional, las puertas de paso 
de ocupantes, durante el periodo de funcionamiento del Centro.  


 Disponer de un llavero de emergencia, en lugar seguro y accesible.  
 Los ocupantes del edificio deben ser conocedores de las condiciones de evacuación del mismo.  
 Se deberán colocar detectores de humos en las aulas, pasillos y dependencias del centro  


 
Recomendaciones en caso de incendio: 
Tras la detección de la emergencia y la alerta al profesorado de guardia, el equipo de primera 
intervención con el Jefe o Jefa de intervención, valorará el intentar apagar el incendio (en caso de 
tratarse de un conato) mediante el empleo de los medios de extinción disponibles (sin exponerse). Si 
ello no es posible (en caso de que el fuego supere la fase de conato) se avisará de inmediato a las 
ayudas externas, y se evacuará la zona (Plan de Actuación ante Emergencias) teniendo en cuenta 
estas indicaciones: 


 Procure mantener la calma.  
 No se entretenga recogiendo objetos personales pues ello puede suponer una pérdida de 


tiempo importante.  
 Proceda a cerrar puertas y ventanas para evitar el avivamiento del fuego y la propagación del 


humo a otras dependencias, cerciorándose antes de que no quedan más personas en la zona.  
 Si se encuentra con una nube de humo salga a ras de suelo.  
 Todos los ocupantes (el alumnado, profesorado y personal del Centro) se concentrarán en el 


punto o puntos de reunión a fin de realizar recuento y comprobar si falta alguien.  
 Si se encuentra atrapado intente avisar de su situación y envolverse con ropa mojada 


procurando permanecer en las zonas más ventiladas.  


Descripción del proceso operativo en caso de un conato de incendio 


Fase de Alerta 
Se detecta por cualquier persona y avisa a profesorado de aula, que a su vez 
dará instrucciones para el aviso al profesorado de guardia (si el conato se 
produce en aula) y a profesorado de guardia (si se produce en cualquier otra 
dependencia)


Fase de 
intervención 


 
El profesorado de aula y/o guardia valorará el intentar apagar el incendio (en 
caso de tratarse de un conato) mediante el empleo de los medios de extinción 
disponibles (sin exponerse) 


descripción del proceso operativo en caso de emergencia parcial 


Alerta 


 
Se detecta por cualquier persona y avisa a profesorado de aula, que a su vez 
dará instrucciones para el aviso al profesorado de guardia (si el conato se 
produce en aula) y a profesorado de guardia (si se produce en cualquier otra 
dependencia)


Intervención  
El profesorado de aula y/o guardia valorará el intentar apagar el incendio (en 
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caso de tratarse de un conato) mediante el empleo de los medios de extinción 
disponibles (sin exponerse) 


Alarma 
 
En caso de superar fase de conato, un profesor de guardia avisará a los 
servicios de ayuda externos y a miembro del equipo directivo que actuará como 
Jefe de la Emergencia. Se evacuará la zona.


Apoyo 
 
Se recibira la ayuda externa y se les informará de la situación y se recibirán y 
trasladarán las instrucciones marcadas por los servicios de ayuda externos.


Descripción del proceso operativo en caso de emergencia total 


Alerta 


 
Se detecta por cualquier persona y avisa a profesorado de aula, que a su vez 
dará instrucciones para el aviso al profesorado de guardia (si el conato se 
produce en aula) y a profesorado de guardia (si se produce en cualquier otra 
dependencia)


Intervención 
 
El profesorado de aula y/o guardia valorará el intentar apagar el incendio (en 
caso de tratarse de un conato) mediante el empleo de los medios de extinción 
disponibles (sin exponerse) 


Alarma 
 
En caso de superar fase de conato y emergencia parcial, un profesor de 
guardia avisará a los servicios de ayuda externos y a miembro del equipo 
directivo que actuará como Jefe de la Emergencia. Se evacuará todo el edificio


Apoyo 
 
Se recibira la ayuda externa y se les informará de la situación y se recibirán y 
trasladarán las instrucciones marcadas por los servicios de ayuda externos.
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PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.10. 
Protocolo o proceso operativo. Incendio 


100







6 


CAPÍTULO 6 


PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.11. 
Planes de actuación 


Riesgo Inundaciones 
Plan de actuación 


Normas generales: 
 Entrar al Centro si se está fuera.  
 Cerrar puertas y ventanas.  
 Confinarse en las aulas o en los espacios previamente establecidos (los más resguardados del 


exterior y si puede ser que no tengan ventanas).  
 Si hay que trasladarse a otra zona del Centro, el alumnado se pondrá en fila india y el 


profesorado hará de guía, tal y como se hace en la evacuación.  
 No salir del Centro hasta que lo indiquen las autoridades.  


 
Recomendaciones específicas: 


 El Jefe o Jefa de Emergencias y el Responsable del control de las comunicaciones, si es posible 
deben mantenerse informados por la radio u otros medios. En función de lo indicado por 
Protección Civil se valorará la necesidad de realizar un confinamiento o evacuación.  


 Retirar del exterior del Centro (patio o recinto) aquellos objetos que pueden ser arrastrados por 
el agua.  


 Revisar cada cierto tiempo el estado del tejado, la bajada de aguas y los desagües próximos.  
 Colocar la documentación importante y los productos peligrosos en las zonas de menor riesgo 


de inundación.  
 Tener preparadas las plantas superiores por si hay que hacer un confinamiento.  


 
Si llegara a inundarse el Centro: Abandonar los sótanos y planta baja, desconectar la energía eléctrica.


Otras actuaciones específicas del centro: 
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PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.12. 
Planes de actuación 


Riesgo Geológico 
Plan de actuación 


Señales de advertencia: 
 Los volcanes suelen mostrar un incremento en su actividad antes de que se produzca una gran 


erupción, con temblores y escapes de vapor y gases.  
 Otras señales de advertencia son:  
 Olor a azufre en los ríos.  
 Lluvia ácida o irritante.  
 Sonidos retumbantes.  
 Chorros de vapor en el volcán.  
 Plan de actuación  


 
Recomendaciones generales: 


 No se acerque al volcán en erupción. El viento puede arrastrar escorias calientes y existe la 
posibilidad de que se arrojen súbitamente productos sólidos.  


 Evite las hondonadas, donde puedan acumularse gases nocivos, incluso despué s de finalizada 
la erupción.  


 Si le sorprende una nube de gas, protéjase las vías respiratorias con un pañuelo húmedo.  
 Si llegara a inundarse el Centro: Abandonar los sótanos y planta baja, desconectar la energía 


eléctrica.  


 
Recomendaciones en caso de evacuación: 


 Prepare una radio y una linterna con pilas de repuesto en el centro operativo.  
 Permanezca atento a las instrucciones que dicten las autoridades.  
 Evite las rutas que discurran por valles.  
 Recuerde que las cenizas pueden tornar las carreteras resbaladizas.  
 Respete las normas de prohibición de acceso a los sectores declarados peligrosos.  


Otras actuaciones específicas del centro: 
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PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.13. 
Planes de actuación 


Riesgo Sísmico 
Plan de actuación 


Terremotos.Recomendacionespreviasalterremoto: 
 Tener preparado un botiquín de primeros auxilios, linternas, radio a pilas, pilas, etc. en el centro 


operativo. Saber cómo se desconecta el agua, la luz y el gas.  
 Fijar los muebles a las paredes y sujetar aquellos objetos que puedan dañar al caerse como 


cuadros, espejos, lámparas y productos tóxicos o inflamables.  
 Revisar la estructura de tu centro y, sobre todo, asegurar que los aleros, revestimientos, 


balcones, etc. tengan una buena fijación a los elementos estructurales (plan de mantenimiento).  


 
Recomendaciones durante el terremoto: 


 Mantenga la calma. La actitud y comportamiento de los adultos será interpretada por los niños y 
niñas.  


 Si está dentro de un edificio, quédese dentro. Si está fuera, permanezca fuera.  
 Utilice el teléfono sólo en casos extremos.  
 Dentro de un edificio busque estructuras fuertes: bajo una mesa o cama, bajo el dintel de una 


puerta, junto a un pilar, pared maestra o en un rincón, y proteja su cabeza.  
 No utilice el ascensor y nunca huya rápidamente hacia la salida.  
 Fuera de un edificio aléjese de cables elé ctricos, cornisas o balcones.  
 No se acerque ni entre en los edificios para evitar ser alcanzado por la caída de objetos 


peligrosos.  


 
Tsunamis: Se entiende por tsunami (del japonés, "tsu": puerto o bahía y "nami": ola) una ola o serie de 
olas que se producen en una masa de agua al ser empujada violentamente por una fuerza que se 
desplaza verticalmente. Las causas que lo originan son: terremotos, volcanes, meteoritos, derrumbes 
costeros o subterráneos e incluso explosiones de gran magnitud. De todas las causas enumeradas, la 
más frecuente es el terremoto. 
 
Recomendaciones: 


 Tenga siempre presente que un tsunami puede penetrar por ríos, ramblas o marismas tierra 
adentro, por lo tanto, alé jese de é stos.  


 Si el centro está en la costa y sienten un terremoto fuerte es posible que posteriormente pueda 
producirse un maremoto o tsunami.  


 Si es alertado de la posibilidad de un maremoto o tsunami sitúese en una zona alta de, al 
menos, 30 metros sobre el nivel del mar, en terreno natural.  


 Un tsunami puede tener varias olas destructivas.  
 En el centro de operaciones debe haber una radio, linterna y pilas.  


Otras actuaciones específicas del centro: 
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PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.14. 
Planes de actuación 


Riesgo Meteorológico 
Plan de actuación 


Tormentas fuertes. Recomendaciones: 
 En el exterior del centro: sitúese al abrigo de los edificios para que le protejan del riesgo de 


descargas.  
 Dentro del centro, cuide que no se produzcan corrientes de aire, cierre puertas y ventanas en 


caso de tormenta.  
 Conviene proteger los aparatos elé ctricos desconectándolos de la red para evitar que sean 


dañados o que ocasionen descargas elé ctricas.  
 Evite permanecer en los puntos altos del centro y no se refugie debajo de los árboles.  
 Aléjese de las alambradas, verjas y otros objetos metálicos.  
 El Jefe o Jefa de Emergencias y el Responsable del control de las comunicaciones, si es posible 


deben mantenerse informados por la radio u otros medios. En función de lo indicado por 
Protección Civil se valorará la necesidad de realizar un confinamiento o evacuación.  


 
Fuertes vientos. Recomendaciones: 


 En el centro: cierre y asegure puertas, ventanas y toldos, especialmente los exteriores.  
 Procure no salir del centro durante el vendaval por el peligro de desprendimiento de cornisas u 


otros materiales.  
 Retire macetas y todos aquellos objetos que puedan caer a la calle y provocar un accidente.  
 No suba a los andamios.  
 Aléjese de cornisas, muros o árboles, que puedan llegar a desprenderse y toma medidas de 


precaución ante edificaciones en construcción o mal estado.  
 No toque cables o postes del tendido elé ctrico.  
 Si el centro está cerca de las playas y de otros lugares bajos que puedan ser afectados por las 


elevadas mareas y oleajes que pueden generarse ante la intensidad del fuerte viento, actúe 
como en el caso de inundación.  


 El Jefe o Jefa de Emergencias y el Responsable del control de las comunicaciones, deberán 
mantenerse informados por la radio u otros medios. En función de lo indicado por Protección 
Civil se valorará la necesidad de realizar un confinamiento o evacuación.  


 
Olas de calor. Recomendaciones: 


 No haga esfuerzos desacostumbrados o continuados, especialmente en olas de calor extremo.  
 Evite salir en esas horas desde el mediodía hasta el atardecer. Si tiene que hacerlo, proté jase 


la cabeza con una gorra o sombrilla, camine por la sombra, use ropa holgada y de colores 
claros.  


 Preste especial atención a niños y niñas y profesorado con enfermedades crónicas para evitar 
problemas de deshidratación.  


 Permanezca en los lugares más frescos del centro. Durante el día, cierre ventanas y cortinas o 
persianas, especialmente las de las fachadas expuestas al sol.  


 
Sequía.Recomendaciones: 


 Planifique y optimice racionalmente los usos del agua en el centro.  
 Conciencie al alumnado y profesorado para un uso racional de los recursos hídricos.  
 Ahorre agua.  
 Revise el estado de las cañerías y los grifos para evitar pé rdidas.  
 Cierre ligeramente las llaves de paso para disminuir el caudal de agua que sale por los grifos.  


Continúa... 
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.14. 
Planes de actuación 


...continuación 
Riesgo Meteorológico 


Plan de actuación 
Olas de frío. Recomendaciones: 


 desconecte los aparatos elé ctricos que no sean necesarios.  
 U tilice adecuadamente la calefacción.  
 Procure que las estufas de carbón o leña, elé ctricas y de gas esté n alejadas de materiales 


inflamables, telas, libros, visillos, etc.  
 Asegure una buena ventilación cuando utilice estufas de carbón, leña o gas.  
 Mantenga alejado al alumnado de las estufas.  
 No conviene que el alumnado, especialmente de educación infantil, salga al exterior, si no es 


necesario.  
 Si está en el exterior, proté jase el rostro y la cabeza.  


 
Nevadas y heladas. Recomendaciones: 


 Tenga siempre disponibles linternas, radio a pilas y pilas en el centro operativo. El Jefe o Jefa de 
Emergencias y el Responsable del control de las comunicaciones, si es posible deben 
mantenerse informados por la radio u otros medios. En función de lo indicado por Protección 
Civil se valorará la necesidad de realizar un confinamiento o evacuación.  


 Abra con frecuencia la llave de paso para que no se congele el agua en las tuberías.  
 Si sale al exterior del centro hágalo bien abrigado.  


Otras actuaciones específicas del centro: 
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PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.15. 
Planes de actuación 


Riesgo Industriales 
Plan de actuación 


Los tipos de accidentes que se pueden producir en una industria son fugas (escapes de gases, vapores 
y derrames de líquidos), incendios y explosiones. 


 Recomendaciones si está en el interior del centro:  
 Cierre las ventanas y puertas exteriores, baja las persianas y alé jese de la fachada del edificio.  
 Cierre la llave de paso del gas y desconecte la electricidad.  
 No encienda aparatos elé ctricos ni de ventilación exterior hasta que el Jefe o Jefa de 


Emergencia lo indique.  
 El alumnado no debe salir al exterior del centro ni a sus domicilios.  
 El Jefe o Jefa de Emergencias y el Responsable del control de las comunicaciones, si es posible 


deben mantenerse informados por la radio u otros medios. En función de lo indicado por 
Protección Civil se valorará la necesidad de realizar un confinamiento.  


 
Recomendaciones si está en el exterior del centro: 


 Protéjase las vías respiratorias y acuda al interior del centro.  
 Siga las instrucciones que te indique el Jefe o Jefa de Emergencia o el profesorado encargado.  
 Evite situarse en la dirección del aire, por si hubiera algún elemento en suspensión que pudiera 


afectar a tu salud  


Otras actuaciones específicas del centro: 
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.16. 
Planes de actuación 


Riesgo Transporte de Mercancías Peligrosas 
Plan de actuación 


Recomendaciones si está en el interior del centro: 
 Cierre las ventanas y puertas exteriores, baje las persianas y alé jese de la fachada del edificio.  
 Cierre la llave de paso del gas y desconecte la electricidad.  
 Evite llamar por telé fono.  
 No beba agua del grifo hasta que el Jefe o Jefa de Emergencia o Profesorado responsable lo 


indique.  
 Preste atención a los posibles avisos que puedan dar los Servicios de Emergencia.  


 
Recomendaciones si está en el exterior del centro: 


 Evite situarse en la dirección del aire, por si hubiera algún elemento en suspensión que pudiera 
afectar a su salud.  


Otras actuaciones específicas del centro: 
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.17. 
Planes de actuación 


Riesgo Nuclear 
Plan de actuación 


N/A
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.18. 
Planes de actuación 


Riesgo Transporte 
Plan de actuación 


Solicitar a la empresa que realice el transporte escolar o de actividades extraescolares, el plan de 
actuación en caso de accidente y añadirlo en esta FICHA , adaptándolo a las particularidades del 
centro. 
Otras actuaciones específicas del centro: 
Ver documentación aportada por la empresa de transporte habitual que se adjunta como anexo.
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PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.19. 
Planes de actuación 


Riesgo Grandes concentraciones 
Plan de actuación 


Las concentraciones que se realicen en el centro y no estén contempladas en el Plan de Centro se 
regirán por el decreto 195/2007 de 26 de junio de 2007, publicado en el BOJA nº 137 de 12 de julio de 
2007. 
 
Las concentraciones que se realicen en el centro y sí esté n contempladas en el Plan de Centro como 
semanas culturales, competiciones deportivas, obras de teatro, fiestas del centro, romerías, etc., 
tendrán en cuenta las medidas preventivas y recomendaciones que a continuación se detallan. 
 
Medidas preventivas: 


 Previsión del comportamiento de las personas.  
 Información al público o usuario sobre las medidas de autoprotección o cualquier otra.  


Recomendaciones generales: 
 No correr.  
 Prestar especial atención al alumnado con necesidades educativas especiales y a los más 


pequeños y pequeñas en caso de educación infantil.  


Otras actuaciones específicas del centro: 
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.20. 
Planes de actuación 


Riesgo Anomalías en Suministros básicos 
Plan de actuación 


En caso de anomalías graves: El Jefe o Jefa de emergencias (Director o Directora) del centro, recabará 
información de la empresa suministradora o prestataria del servicio. 
 
La información recabada será comunicada por los centros de Educación Infantil y Primaria a la 
Delegación Provincial, al Servicio de Inspección y al Ayuntamiento. Los centros de Secundaria y los 
Servicios Educativos lo comunicarán a la Delegación Provincial al Servicio de Inspección. 
 
La delegación Provincial, valorará, actuará y resolverá, y comunicará al Centro las medidas a tomar.


Otras actuaciones específicas del centro: 
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PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias
FICHA 6.2.21. 
Planes de actuación


Riesgo Contaminación (no tecnológica) 
Plan de actuación 


Los tipos de accidentes que se pueden producir en una industria son fugas (escapes de gases, vapores 
y derrames de líquidos), incendios y explosiones. 
 
Recomendaciones si estás en el interior del centro: 


 Cierra las ventanas y puertas exteriores, baja las persianas y alé jate de la fachada del edificio.  
 Cierra la llave de paso del gas y desconecta la electricidad.  
 No enciendas aparatos elé ctricos ni de ventilación exterior hasta que el Jefe o Jefa de 


Emergencia lo indique.  
 El alumnado no debe salir al exterior del centro ni a sus domicilios.  
 El Jefe o Jefa de Emergencias y el Responsable del control de las comunicaciones, si es posible 


deben mantenerse informados por la radio u otros medios. En función de lo indicado por 
Protección Civil se valorará la necesidad de realizar un confinamiento.  


 
Recomendaciones si estás en el exterior del centro: 


 Protégete las vías respiratorias y acude al interior del centro.  
 Sigue las instrucciones que te indique el Jefe o Jefa de Emergencia o el profesorado encargado.  
 Evita situarte en la dirección del aire, por si hubiera algún elemento en suspensión que pudiera 


afectar a tu salud.  


Otras actuaciones específicas del centro: 
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.22. 
Planes de actuación


Riesgo Actividades deportivas 
Plan de actuación 


En caso de que hubiera un accidente en la actividad deportiva, se tratará como en un accidente escolar.


Otras actuaciones específicas del centro: 
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.23. 
Planes de actuación 


Riesgo Epidemias y plagas 
Plan de actuación 


Epidemias: 
En caso de epidemias, el Jefe o Jefa de emergencias (Director o Directora del centro) se pondrá en 
contacto con el centro de Salud al cual está adscrito el centro, y seguirá los protocolos marcados por el 
personal sanitario. 
 
Plagas: 
Los centros de Educación Infantil y Primaria, dependientes de los Ayuntamientos, se pondrán en 
contacto con el mismo, y serán ellos los encargados de determinar la actuación a seguir. 
 
Los centros de Educación Secundaria y los Servicios Educativos, se pondrán en contacto con una 
empresa del ramo que está autorizada, y ella realizará la actuación. 
 
Tanto para los centros de Educación Infantil, Primaria y Secundaria y para los Servicios Educativos, si 
existiese riesgo sanitario (ratas, piojos, etc.) se procederá como en una epidemia.


Otras actuaciones específicas del centro: 
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.24. 
Planes de actuación 


Riesgo Amenaza de bomba 
Plan de actuación 


Ante una amenaza de bomba, se seguirá el formulario correspondiente del Anexo II, y es imprescindible 
comunicarse con el TELÉFONO DE EMERGENCIA 112, cuyo protocolo de notificación de la 
emergencia tambié n está en el Anexo II de formularios. 
Recomendaciones en caso de recepción de amenazade bomba: 
Existe poca información fiable que nos permita diferenciar entre lo que es en realidad una amenaza de 
bomba verdadera o una amenaza falsa.Por experiencias acumuladas, una verdadera amenaza tiende a 
ser más detallada que una llamada de engaño, pero esta información es puramente especulativa. 
 
En todo caso, una vez que la amenaza de bomba ha sido recibida, debe ser evaluada inmediatamente, 
para ello se recogerán los datos según el formulario del Anexo II.Este formulario debe ponerse a 
disposición de todo el personal encargado de la recepción de llamadas, debiendo ser instruidos 
específicamente en su utilización. 
 
Objetivos a Alcanzar 


 Conocer el procedimiento a seguir cuando se recibe una amenaza de bomba.  
 Evitar la creación del sentimiento de pánico.  
 Mantener la alerta de seguridad como instrumento de reacción ante una amenaza.  


 
Recomendaciones en la Recepción de la Amenaza 


 Todas las llamadas telefónicas recibidas serán consideradas seriamente, hasta que se lleve a 
cabo la comprobación de la veracidad de las mismas.  


 La recepción de una llamada de amenaza en telé fonos independientes de la centralita o que 
tengan línea directa o reservada, particulariza la amenaza.  


 La persona que reciba la notificación, deberá estar advertida de cómo proceder a la obtención 
del máximo número de datos, siguiendo las instrucciones que a continuación se describen:  


1. Conserve la calma, sea corté s y escuche con atención.  
2. Fíjese en su acento, entonación y frases que usa y anote literalmente todo lo que diga en la 


FICHA 92.  
3. Mantenga en la línea telefónica a la persona que llama, el mayor tiempo posible.  
4. Se avisará inmediatamente a la Policía y se tomarán las decisiones oportunas según las 


orientaciones que indique ésta. La persona que recibió la llamada y el Jefe o Jefa de 
Emergencia, recibirán a la Policía y le informarán sobre todo lo que necesite.  


 
Nunca manipular paquetes que puedan resultar sospechosos de contener un artefactoexplosivo,esperar 
a que llegue la Policía.


Otras actuaciones específicas del centro: 
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.25. 
Planes de actuación 


Riesgo Accidentes y desaparecidos 
Plan de actuación 


En caso de producirse un accidente individual se procederá según protocolo descrito en ficha 6.2.7. 
para actuación en caso de emergencia individual. 
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PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.26. 
Planes de actuación 


Riesgo Otros riesgos no descritos anteriormente


Plan de actuación 
N/A


6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.27. 
Evacuación 
Para planificar la evacuación debe fijarse las características de cada edificio (anchura de las salidas, 
situación, edades del alumnado por clase, etc.) con toda esta información se determinarán los puntos 
críticos del edificio, las salidas que se han de utilizar y las zonas de concentración del alumnado. 
 
RECOMENDACIONES PREVENTIVAS PARA LA EVACUACIÓN 
- Comprobar diariamente, y a primera hora de la jornada, que los sistemas de alarma y las puertas que 
intervienen en la evacuación funcionan correctamente. 
- El Jefe o Jefa de Emergencia, comprobará diariamente a primera hora de la jornada, que las vías de 
evacuación están despejadas.


Espacio o espacios exteriores seguros (punto o puntos de concentración) 


Según plano nº 1, 2


Breve descripción: 
Planos en los que se muestran los entornos del centro, señalándose el acceso exterior y el punto de 
concentración exterior en la zona lateral del patio de recreo.


Vía de evacuación. Diseño de las vías de evacuación. 


Según plano nº 3,4 y 5


Breve descripción: 
En general, las vías de evacuación discurren hacia las salidas al patio de recreo situadas al final de 
cada una de las escaleras y hacia la salida al patio situada junto a la cafetería, identificandas con trazo 
verde discontinuo en los planos 3, 4 y 5 del anexo III


Cuándo se debe evacuar el centro: 
Para evacuar el centro tiene que haber un riesgo que provenga del interior del mismo: 


 Incendio  
 Explosión  
 Amenaza de bomba  
 Fuga de gas  
 Otros  


Continúa... 
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.27. 
Evacuación 
...continuación 
Instrucciones en caso de evacuación: 
En general: 


 Mantener la calma  
 No correr.  
 No utilizar los ascensores o montacargas.  
 Las vías de evacuación estarán en todo momento libres de obstáculos.  
 En general, el orden de desalojo deberá ser el siguiente: desde las plantas inferiores hasta las 


superiores, y desde las estancias más cercanas a la escalera hasta las más alejadas 
preferentemente, o bien atendiendo a que el flujo de personal sea canalizado proporcionalmente 
entre el número de escaleras y salidas de evacuación existentes.  


 Se verificará que no queda nadie en ninguna de las aulas, servicios, laboratorios y todas las 
dependencias de la planta.  


 Prestar especial atención a los alumnos con Necesidades Educativas Especiales.  
 Atender siempre las indicaciones del Jefe o Jefa de Emergencia.  
 Nunca deberá volverse atrás.  
 No se tomarán iniciativas personales.  
 Se bajará en orden, al lado de la pared, rápido pero sin correr ni atropellarse, y sin gritar.  
 Permaneciendo en todo momento junto al grupo.  
 Dirigirse siempre al punto de reunión, permanecer en el mismo junto al responsable del grupo.  


 
En caso de incendio, atentado o amenaza de bomba y otros riesgos que necesiten evacuación: 


 Cerrar puertas y ventanas, para evitar corrientes de aire.  
 Si se encuentra una nube de humo, salir a ras del suelo.  
 Taparse la boca con un paño humedecido y mojarse la ropa, si es posible, en caso de pasar 


durante la evacuación por una zona de llamas o de altas temperaturas.  


 
En caso de terremotos o cualquier riesgo sísmico: 


 Si se está dentro de un edificio, quedarse dentro. Si se está fuera, permanecer fuera.  
 Dentro de un edificio buscar estructuras fuertes: bajo una mesa o cama, bajo el dintel de una 


puerta, junto a un pilar, pared maestra o en un rincón, y proteger la cabeza.  
 Fuera de un edificio alejarse de cables elé ctricos, cornisas o balcones.  
 No colocarse entre los edificios para evitar ser alcanzado por la caída de objetos peligrosos.  


Normas y recomendaciones: 
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.28. 
Confinamiento 
Espacios más protegidos del Centro (punto de confinamiento) 
Según plano nº N/A


Breve descripción: 
En el análisis de riesgos no se han indentificado como probables situaciones de riesgos en las que se 
requiera el confinamiento de los usuarios de los edificios. No obstante, en caso de que fuera necesario 
el confinamiento se realizaría en las propias aulas del centro, evacuando en su caso las zonas de 
mayor riesgo.


Confinarse significa encerrarse en un lugar seguro en el interior del centro, cuando hay riesgos que 
proceden del exterior del centro, como: 


 Inundaciones  
 Tempestad  
 Accidente químico  
 Incendio forestal  
 Otros  


Instrucciones en caso de confinamiento 
 
En general: 


 Mantener la calma.  
 Entrar al Centro si se está fuera.  
 Cerrar puertas y ventanas.  
 Prestar especial atención al alumnado con Necesidades Educativas Especiales.  
 Confinarse en la aulas lo más alejado de las ventanas, o en los espacios previamente 


establecidos (los más resguardados del exterior y si puede ser que no tengan ventanas).  
 Si hay que trasladarse a otra zona del Centro, el alumnado se pondrá en fila india y el 


profesorado hará de guía, tal y como se hace en la evacuación.  
 No salir del Centro hasta que lo indique el Jefe o Jefa de Emergencia.  


 
En caso de incendio externo: 


 Ir siempre al lugar contrario donde se produce el incendio.  
 El lugar debe estar situado, a ser posible, en contra del aire.  
 Tapar las aperturas de las puertas. Si se tienen trapos, y es posible humedecerlos tapar las 


aperturas de las puertas.  
 Hacerse visible al exterior a travé s de las ventanas para poder ser localizados por los equipos 


de emergencias.  
 Si en el desplazamiento hacia el lugar de confinamiento nos encontramos con una nube de 


humo, desplazarse al nivel del suelo.  


continúa... 
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.28. 
Confinamiento 
...continuación 
En caso de tormentas, fuertes vientos o vendavales, ola de frío y nevadas (riesgos meteorológicos): 


 Conviene proteger los aparatos elé ctricos desconectándolos de la red para evitar que sean 
dañados o que ocasionen descargas elé ctricas.  


 En caso de inundación abandonar los lugares bajos(Sótanos y Planta baja si fuera necesario).  
 Utilizar adecuadamente la calefacción.  
 Procurar que las estufas de carbón o leña, elé ctricas y de gas estén alejadas de materiales 


inflamables, telas, libros, visillos, etc.  
 Asegurar una buena ventilación cuando utilices estufas de carbón, leña o gas.  
 Mantener alejado al alumnado de las estufas.  
 No conviene que el alumnado, especialmente, los más sensibles (E. Infantil, necesidades 


educativas especiales, etc.), salga al exterior si no es necesario.  


 
En caso de contaminación (riesgos industriales, contaminación y transporte de mercancías): 


 Recomendaciones si estás en el interior del centro:  
 Cerrar la llave de paso del gas y desconectar la electricidad.  
 No encender aparatos elé ctricos ni de ventilación exterior hasta que el Jefe o Jefa de 


Emergencia lo indique.  
 Recomendaciones si estás en el exterior del centro:  
 Proteger las vías respiratorias y acudir al interior del centro.  
 Evitar situarse en la dirección del aire, por si hubiera algún elemento en suspensión que pudiera 


afectar a tu salud.  


Normas y recomendaciones: 
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.29. 
Instrucciones en caso de emergencia colectiva y 
para la realización de simulacros 
Instrucciones al profesorado 
El profesorado seguirá las indicaciones, establecidas en las reuniones previas a los simulacros, del Jefe 
o Jefa de Emergencia y del Coordinador o coordinadora de centro del I Plan Andaluz de Salud Laboral y 
Prevención de Riesgos Laborales del Profesorado 
En caso de evacuación: 


 El profesorado no incurrirá en comportamientos que puedan detonar precipitación o 
nerviosismo, evitando que esta actitud pudiera transmitirse al alumnado, con las consecuencias 
negativas que ello llevaría aparejadas.  


 El profesor o profesora de cada aula será el único responsable de conducir y tranquilizar al 
alumnado en la dirección de salida prevista, manteniendo el orden, eliminando obstáculos si los 
hubiere, y evitando que el grupo se disgregue, incluso en el punto de encuentro.  


 Cada profesor o profesora evacuará al alumnado y verificará que las ventanas y puertas estén 
cerradas. Siempre que sea posible, organizará la estrategia de su grupo, encargando a algunos 
alumnos y alumnas la realización de las funciones concretas como cerrar ventanas, contar al 
alumnado, controlar que no lleven objetos personales, apagar las luces, cerrar la puerta una vez 
que hayan salido todos y todas de clase, etc.  


 El profesorado seguirá las instrucciones en cuanto a orden de salida y se dirigirá a al punto de 
concentración, previamente establecido en la reunión preparatoria del simulacro, y contarán a 
los alumnos y alumnas para confirmar la correcta evacuación del aula.  


 Se designarán a una o varias personas que se encarguen de evacuar a las personas con 
discapacidad o dificultades motrices permanentes y/o transitorias (pierna escayolada, esguince 
de tobillo, etc) si las hubiera. El profesor esperará la llegada del equipo de apoyo a personas 
con necesidades educativas especiales.  


 
En caso de confinamiento: 


 Para realizar el confinamiento hay que conocer las zonas más protegidas del Centro (punto de 
confinamiento) en cada caso.  


 La señal de alarma será distinta de la de evacuación.  
 Entrar dentro del edificio si nos encontramos fuera.  
 Trasladarse a las aulas y confinarse en ellas y en el espacio más resguardado del exterior 


(alejado de ventanas y puertas).  
 En el caso de que las aulas no sean seguras, el alumnado se desplazará en fila india hasta otra 


ubicación en el edificio que sea considerada segura (punto de confinamiento) que previamente 
haya sido indicada.  


Normas y recomendaciones: 
 


continúa... 
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.29. 
Instrucciones en caso de emergencia colectiva y para la realización de simulacros 
...continuación 
Instrucciones al alumnado 
En caso de evacuación: 


 El alumnado dejará de hacer la tarea que le ocupaba y se centrará en la nueva situación de 
emergencia.  


 Actuarán siempre de acuerdo con las indicaciones de su profesor o profesora, y en ningún caso 
deberá seguir iniciativas propias.  


 Aquellos alumnos o alumnas que tengan encomendada unas funciones concretas por su 
profesor o profesora, se responsabilizarán de cumplirlas (cerrar ventanas, cerrar la puerta del 
aula, comprobar que no queda nadie, etc.) y de colaborar con el profesorado en mantener el 
orden.  


 Los alumnos y alumnas no recogerán sus objetos personales, con el fin de evitar demoras.  
 El alumnado, que al sonar la señal de alarma se encuentre fuera del aula a la que pertenezca, 


en los aseos o en otros locales anexos, deberá incorporarse al grupo más cercano, según su 
localización, en el momento de la emisión de la señal de alarma, y en el exterior buscarán a sus 
grupo y se incorporan al mismo comunicándoselo a su profesor.  


 Todos los movimientos deberán realizarse de prisa, pero sin correr, sin atropellar, ni empujar a 
los demás.  


 Ningún alumno ni alumna deberá detenerse junto a las puertas de salida.  
 El alumnado deberá realizar este ejercicio en silencio y con sentido del orden y ayuda mutua, 


para evitar atropellos y lesiones, ayudando a los que tengan dificultades o sufran caídas.  
 Los alumnos y alumnas deberán realizar esta práctica de evacuación respetando el mobiliario y 


equipamiento escolar y utilizando las puertas con el sentido de giro para el que están previstas.  
 En el caso de que en las vías de evacuación exista algún obstáculo que durante el ejercicio 


dificulte la salida, será apartado por el alumnado, si fuera posible, de forma que no provoque 
caídas de las personas o deterioro del objeto.  


 En ningún caso ningún alumno ni alumna deberá volver atrás con el pretexto de buscar a 
hermanos o hermanas menores, amigos o amigas, objetos personales, etc.  


 En todo caso los grupos permanecerán siempre unidos sin disgregarse ni adelantar a otros, 
incluso cuando se encuentren en los lugares exteriores (en las zonas de seguridad) de 
concentración previamente establecidos, con objeto de facilitar al profesorado el control de los 
alumnos y alumnas.  


continúa... 
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.29. 
Instrucciones en caso de emergencia colectiva y para la realización de simulacros
...continuación 
Instrucciones al alumnado 
En caso de confinamiento:  


 Para realizar el confinamiento hay que conocer las zonas más protegidas del Centro (punto de 
confinamiento) en cada caso.  


 La señal de alarma será distinta de la de evacuación.  
 El alumnado dejará de hacer la tarea que les ocupaba y se centrará en la nueva situación de 


emergencia.  
 Actuarán siempre de acuerdo con las indicaciones de su profesor o profesora, y en ningún caso 


deberá seguir iniciativas propias.  
 Aquellos alumnos o alumnas que tengan encomendada unas funciones concretas por su 


profesor o profesora, se responsabilizarán de cumplirlas (cerrar ventanas, cerrar la puerta del 
aula, comprobar que no queda nadie, etc.) y de colaborar con el profesorado en mantener el 
orden.Los alumnos y alumnas no recogerán sus objetos personales, con el fin de evitar 
demoras.  


 Entrar dentro del edificio si nos encontramos fuera.  
 El alumnado, que al sonar la señal de alarma se encuentre fuera del aula a la que pertenezca, 


en los aseos o en otros locales anexos, deberán incorporarse al aula más cercano, según su 
localización, en el momento de la emisión de la señal de alarma, confinarse en ella y en el 
espacio más resguardado del exterior (alejado de ventanas y puertas).  


 En el caso de que las aulas no sean seguras, el alumnado, siguiendo las indicaciones del 
profesor o profesora, se desplazará en fila india hasta otra ubicación en el edificio que sea 
considerada segura (punto de confinamiento) que previamente haya sido indicada. Si no se 
encontraban en su aula, buscarán a su grupo y se incorporan al mismo comunicándoselo al 
profesorado  


Normas y recomendaciones: 
En el análisis de riesgos no se han indentificado como probables situaciones de riesgos en las que se 
requiera el confinamiento de los usuarios de los edificios. No obstante, en caso de que fuera necesario 
el confinamiento se realizaría en las propias aulas del centro, evacuando en su caso las zonas de 
mayor riesgo.
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.30. 
Prestación de Primeras Ayudas 
  
ALERTA 


1. Ante un accidente individual, cualquier persona puede detectarlo y lo comunicará a los 
miembros del centro. Atiende el profesorado del aula o el personal del centro. Se asiste y se 
cura. Se comunica o no a la familia en función de su gravedad.  


INTERVENCIÓN 
2. Si la persona que atiende no controla la situación, alerta al Equipo de Primera Intervención 


(profesorado de guardia o personas designadas) y al Jefe o Jefa de Emergencias, o suplente en 
su caso. Se asiste y se cura y se comunica a los familiares.  


ALARMA 
2. Si es necesario, el Jefe o Jefa de Emergencias, o suplente en su caso, alerta al Equipo de 


primeros Auxilios (con formación en primeros auxilios) para que asista a la persona accidentada 
o enferma, y se avisará a la familia para que la traslade al Centro de Salud. 
APOYO 


3. Si es de mayor gravedad, el Jefe o Jefa de Emergencias, o suplente en su caso, avisará a la 
ambulancia (061), informará y recibirá a la ayuda externa (protocolo de emergencia 112) y 
avisará a los familiares indicándole la situación.  


4. Finalmente, el Jefe o Jefa de Emergencia realizará el informe de registro en SÉNECA de 
comunicación de accidente correspondiente.  
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.31. 
Protocolo o proceso operativo. Incendio 
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.2. Procedimiento de actuación ante emergencias 


FICHA 6.2.32. 
Modo de recepción de las Ayudas Externas 
Ante una emergencia general o total es imprescindible comunicarse con el TELÉFONO DE 
EMERGENCIA 112, cuyo protocolo de notificación de la emergencia está en el Anexo II de formulario. 


QUIÉN: 
Jefe o Jefa de Emergencia, 
(Director o Directora) o suplente 


QUIÉN EFECTÚA LA LLAMADA: 
Jefe o Jefa de Emergencia o persona responsable del 
control de comunicaciones (Jefe o Jefa de Estudios o 
Secretario o Secretaria) por orden del Jefe de Emergencia 


DÓNDE SE RECIBE: 
Se recibe en el lugar_ _ _ _ _ indicado 
en el plano nº_ _ _ _ _ 


Acceso principal, plano 1


QUÉ vías de comunicación: por teléfono, 
fax, radio, etc. Teléfono


CÓMO se establece la conexión y la 
recepción Teléfono


Equipos previstos durante el periodo de 
transferencia a los equipos de apoyo 
externos 


Equipo de intervención


Modo en que el Jefe o Jefa de 
Emergencia estará informado sobre el 
desarrollo de la emergencia 


Teléfono móvil


Información que comunicará al 112 o a los servicios de apoyo externo. 
 Dónde están situados los planos  
 Qué personas están en el interior del centro  
 Qué tipo de evacuación (parcial o total)  
 Cómo se ha producido la emergencia  
 Dónde se ha producido  
 Qué evolución ha seguido  
 Cuál es la zona en la que se recibe (área base).  
 Cuáles son los puntos o escenarios de riesgo principal (laboratorio o taller, depósitos de 


combustibles, cuartos de caldera, etc).  
 Cuáles son las zonas que puede utilizar como área base y área de socorro  
 Cuáles son los puntos de concentración y confinamiento  
 Otra información adicional específica.  


Protocolo propio del centro 
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
 
6.3. Identificación y funciones de la Unidad de Autoprotección. 
Equipos de emergencia
FICHA 6.3.1. 
Componentes del Equipo Operativo del centro (Periodo lectivo y horario habitual de 
clase) 
Responsabilidad Nombre Cargo 


Jefe o Jefa de Emergencia Díaz Pérez, Paula Director o Directora


Suplente Pachón Martos, Pilar Remedios. Jefa de Estudios


Jefe o Jefa de Intervención Barroso Carrasco, Jorge


Coordinador o Coordinadora de 
centro del I Plan Andaluz de 
Salud Laboral y Prevención de 
Riesgos Laborales


Suplente Cordero Vargas, María de las Nieves Vicedirectora


Responsable del Control de 
Comunicaciones Olías Álvarez, Juan Antonio Secretario o Secretaria 


Subdirector o Subdirectora 


Suplente Jiménez Gómez, Josefa Auxiliar Administrativa
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.3. Identificación y funciones de la Unidad de Autoprotección. 
Equipos de emergencia 


FICHA 6.3.2. 
Control de Comunicaciones (Periodo lectivo y horario habitual de clase) 
Responsabilidad Nombre Cargo 
Responsable de Control de 
Comunicaciones Olías Álvarez, Juan Antonio Secretario o Secretaria


Suplente Jiménez Gómez, Josefa Auxiliar Administrativa


Otros   


Funciones específicas del Responsable de Control de Comunicaciones:  
 Comunicar con los equipos de apoyo externo (Protección Civil 112) las incidencias que le 


indique el Jefe o Jefa de Emergencia.  
 Comunicar al Jefe o Jefa de Emergencia las instrucciones, recomendaciones e incidencias que 


reciba del equipo de apoyo externo (bomberos, policía o protección civil).  
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.3. Identificación y funciones de la Unidad de Autoprotección. 
Equipos de emergencia 


FICHA 6.3.3. 
Responsable de desconectar instalaciones y abrir y cerrar las puertas 
(Periodo lectivo y horario habitual de clase) 
Responsabilidad Nombre Cargo 
Responsable o responsables de 
desconectar las instalaciones (gas, 
electricidad, agua, etc.) 


Baco Rodríguez, Trinidad Ordenanza


Responsable o responsables de 
abrir y cerrar las puertas del edificio 
o edificios 


  


Funciones 
El Jefe o Jefa de Emergencias designará a una o varias personas, que se responsabilizarán de abrir y 
cerrar las puertas de acceso del edificio y desconectar las instalaciones generales. 


 Responsabilidad de desconectar las instalaciones. Preferiblemente ha de ser una persona que 
no sea responsable directamente de algún grupo de alumnado. Se recomienda que sea la 
persona que desempeñe funciones de mantenimiento, que tendrá acceso a las llaves y 
conocimiento de las instalaciones. La desconexión de las instalaciones se hará en el orden: 


 Gas.  
 Electricidad.  
 Suministro de gasóleo.  
 Agua, pero sólo en el caso de que el suministro a los hidrantes sea independiente de la 


red general.  
 Otras.  


 Responsabilidad de abrir y cerrar las puertas de acceso del edificio o edificios, en caso de 
evacuación y de confinamiento.  
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.3. Identificación y funciones de la Unidad de Autoprotección. 
Equipos de emergencia 


FICHA 6.3.4. 
Equipos de Emergencia (Periodo lectivo y horario habitual de clase) 


Equipo Nombre Cargo 


Equipo de 
Primera 


Intervención 
(EPI) 


Jefe o Jefa de 
Intervención 


Barroso Carrasco, 
Jorge


Coordinador o coordinadora de 
centro del I Plan Andaluz de Salud 
Laboral y Prevención de Riesgos 
Laborales del Profesorado 


Profesorado de 
aula 


Profesores en aula o 
zona afectada Profesorado


Profesorado de 
guardia


Profesorado de 
guardia de turno Profesorado


Equipo de 
Primeros 


Auxilios (EPA) 


Persona 
designada Díaz Pérez, Paula Profesor 


Persona 
designada


Barroso Carrasco, 
Jorge Profesor


Equipo de Ayuda a Personas con Discapacidad (EAPD) 
Edificio Planta * Persona designada Nombre


Se especificará el personal de ayuda a Personas con Discapacidad por plantas: los alumnos con 
discapacidad serán ayudados dos alumnos designados por el profesor responsable de la clase en la 
que se encuentren.  
Además, relacionamos en este apartado un equipo de ayuda por plantas 
Principal, planta baja, designada Jefa de Dpto de Orientación: Jaime Rodríguez Moreno.  
Principal, planta primera, designada profesora de Pedagogía Terapéutica: Reyes López 
Principal, planta segunda, designado el profesor responsable del grupo en el que se encuentre el 
alumno con discapacidad.


Equipo de Alarma y Evacuación (EAE) 


Equipo de Evacuación por planta: profesores de las aulas, siendo los jefes de planta los profesores 
que se encuentren en las aulas 13 y 15 (en la primera planta), los de las aulas 23 y 25 (en la segunda 
planta) y en el caso de la planta baja el jefe de planta será el profesor que se encuentre de guardia de 
convivencia en cada turno horario. 
Los jefes de planta serán los encargados de verificar durante su propio recorrido de evacuación que 
todas las dependencias de la planta han sido desalojadas sin abandonar por ello a los alumnos de su 
grupo-clase  
Equipo de Alarma: profesorado de guardia y ordenanzas


* La designación de estos equipos se puede hacer de forma nominativa o indicando que se encargará 
de estas funciones el profesorado del aula, tutor o tutora, el profesorado de guardia, el profesorado que 
ocupe un aula determinada en esa planta, o el responsable de un servicio determinado (secretaría, 
conserjería, etc.) 


continúa... 
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.3. Identificación y funciones de la Unidad de Autoprotección. 
Equipos de emergencia 


FICHA 6.3.4. 
Equipos de Emergencia (Periodo lectivo y horario habitual de clase) 


...continuación 
FUNCIONES GENERALES DE LOS EQUIPOS DE EMERGENCIA: 


 Estar informados del riesgo general y particular correspondiente a las distintas zonas del 
edificio.  


 Comunicar las anomalías que observen y verificar que sean subsanadas.  
 Conocer las instalaciones, los medios de protección, los primeros auxilios y sus normas de 


empleo y uso.  
 Cumplir las funciones específicas asignadas a cada uno de los equipos.  


FUNCIONES ESPECÍFICAS: 
Equipo de Primera Intervención (EPI) 
Este equipo tiene una importante labor preventiva, ya que conocerán las normas fundamentales de la 
prevención de incendios. Combatirán los conatos de incendio con extintores portátiles u otros sistemas 
de extinción disponibles en su zona de actuación, sin correr riesgos innecesarios, para lo cual deben 
estar adecuadamente formados en conocimiento del fuego, métodos de extinción, agentes extintores, 
extintores portátiles, prácticas de extinción con extintores portátiles, operaciones en sistemas fijos de 
extinción BIEs (Boca de Incendio Equipada) y Plan de Actuación ante Emergencias. Actuarán siguiendo 
las instrucciones del Jefe o Jefa de Intervención al que informarán debidamente. 
Funciones 


 Prevenir los siniestros e intervenir de forma inmediata.  
 Acudir inmediatamente al lugar donde se ha producido la emergencia para controlarla.  
 Tomar las decisiones ajustadas al problema y adoptar las medidas para reducir sus 


consecuencias.  
 Una vez detectado el siniestro, se dirigirán al punto de alarma y evaluarán sus condiciones. En 


caso de conato de incendio, lo sofocarán o tomarán las medidas de prevención necesarias con 
los medios manuales de extinción a su alcance.  


 
Equipo de Alarma y Evacuación (EAE) Los miembros del Equipo de Alarma y Evacuación actuarán 
como responsable de planta, preferentemente, el que esté situado en el aula más próxima a la salida o 
escalera de evacuación, en el momento de la emergencia. 
Funciones 


 Garantizar el funcionamiento de la alarma.  
 Ocuparse de la evacuación, o bien del confinamiento, completo o parcial, (dependerá de la 


situación) de todo el personal, de forma ordenada y controlada.  
 El responsable de planta preparará la evacuación, entendiendo como tal la comprobación de 


que las vías de evacuación están expeditas. Designará la vía o vías de evacuación según la 
emergencia y las órdenes del Jefe o Jefa de Intervención. Dará las órdenes para el turno de 
salida. V erificará que no queda nadie en ninguna de las aulas, servicios, laboratorios, y demás 
dependencias de la planta. Evacuará la planta en último lugar. Una vez terminada la evacuación 
de la planta, dará parte al Jefe o Jefa de Intervención y al Jefe o Jefa de Emergencia.  


 
Equipo de Ayuda a Personas con Discapacidad (EAPD) 
Tendrá como función evacuar a las personas con discapacidad (temporal o definitiva). Deberán conocer 
el lugar donde se encuentra el alumnado con NEE (Necesidades Educativas Especiales), durante la 
jornada escolar y evacuarán a estas personas, actuando de forma coordinada con el Equipo de Alarma 
y Evacuación. Una vez finalizada la evacuación se dará parte al Jefe o Jefa de Intervención y de 
Emergencia.


continúa... 
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.3. Identificación y funciones de la Unidad de Autoprotección. 
Equipos de emergencia 


FICHA 6.3.4. 
Equipos de Emergencia (Periodo lectivo y horario habitual de clase) 
...continuación


Equipo de Primeros Auxilios (EPA) 
Su misión es prestar los primeros auxilios a las personas accidentadas durante una emergencia, para lo 
cual deberán estar adecuadamente formados y adiestrados. 
Funciones  


 Prestar los primeros auxilios a las personas lesionadas que hubiera en situación de emergencia.  
 Valorar si la persona está gravemente herida y requiere su traslado.  
 Informar de las posibles personas lesionadas en la evacuación y de la localización de los 


heridos (si los hubiera), informando de ello al responsable del control de las comunicaciones, 
para que sean atendidos por el personal especializado de los servicios externos de emergencia.  
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 
6.4. Responsable de la puesta en marcha del Plan de 
Autoprotección 


FICHA 6.4. 
detección, alerta y activación del Plan 
La decisión de activar el Plan será tomada por el Jefe o Jefa de Emergencia, o por su suplente, en caso 
de su ausencia. Jefe o Jefa de la Emergencia (o suplente en caso de ausencia de éste). 
Responsabilidad Nombre Cargo Teléfono 
Jefe o Jefa de Emergencia Díaz Pérez, Paula Director o Directora 955967824


Suplente Pachón Martos, Pilar 
Remedios. Jefa de Estudios 955967824
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CAPÍTULO 7 


INTEGRACIÓN EN NIVEL SUPERIOR 


7. INTERFASE 
7.1. Protocolo de notificación de emergencias 
FICHA 7.1. 
Protocolo de comunicación entre el centro ylos servicios 
operativos externos 
Ante una emergencia general o total es imprescindible comunicarse con el TELÉFONO DE 
EMERGENCIA 112, cuyo protocolo de notificación de la emergencia está en el Anexo II de formulario. 


Protocolo propio del centro 


Se seguirá el protocolo general establecido.
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CAPÍTULO 7 


INTEGRACIÓN EN NIVEL SUPERIOR 


7. INTERFASE 
7.2. Protocolo de coordinación entre la dirección del Plan y 
Protección Civil 
FICHA 7.2. 
Coordinación entre el centro y los servicios externos 
Todos los centros docentes, a excepción de los universitarios, y los servicios educativos sostenidos con 
fondos públicos, deberán enviar una copia del Plan de Autoprotección al Servicio competente en 
materia de Protección Civil y Emergencias del Ayuntamiento correspondiente, así como las 
modificaciones que cada año se produzcan en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 13 de octubre de 1999, por el que se determina la entrada en 
vigor del Plan Territorial de Emergencia de Andalucía, y en cumplimiento del Decreto 195/2007, de 26 
de junio, por le que se establecen las condiciones generales para la celebración de espectáculos 
públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario que se celebren en Andalucía. 


Protocolo propio del centro 


La coordinación con el Plan de Emergencias Municipal se realizará a través del Concejal de Educación 
o de los servicios municipales del Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla.
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CAPÍTULO 7 


INTEGRACIÓN EN NIVEL SUPERIOR 


7. INTERFASE 
7.3.Forma de colaboración entre la dirección del Plan y Protección 
Civil 
FICHA 7.3. 
Forma de colaboración entre el centro y los servicios operativos externos 
Cuando una situación de emergencia pueda generar un riesgo de ámbito superior al propio de la 
actividad, el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía establece para los distintos órganos que 
componen su estructura, las actuaciones que deben ejecutar en función de la gravedad, el ámbito 
territorial, los medios y los recursos a movilizar. Las fases que se contemplan en el PTE-A son: 
   


1. Preemergencia: Se procede a la alerta de los Servicios Operativos Municipales y medios 
provinciales, ante un riesgo previsible, que podrían desencadenar una situación de emergencia. 


2. Emergencia local: Se procede a la movilización de los Servicios Operativos Municipales que 
actúan de forma coordinada. La dirección de esta fase corresponde a la persona titular de la 
alcaldía. 


3. Fase de emergencia provincial: Se requiere la movilización de alguno o todos los Grupos de 
Acción, pudiendo estar implicados medios Supraprovinciales de forma puntual. La dirección de 
esta fase corresponde a la persona responsable de la Delegación Provincial del Gobierno de la 
Junta de Andalucía. 


4. Fase de emergencia regional: Habiéndose superado los medios y recursos de una provincia, se 
requiere para el control de la emergencia, la activación total del Plan Territorial de Emergencias 
de Andalucía. La dirección de esta fase corresponde a la persona titular de la Consejería de 
Gobernación. 


5. declaración de interés nacional: Cuando la evolución o gravedad de la emergencia así lo 
requiera, la dirección del Plan podrá proponer al Gabinete de Crisis la solicitud de Declaración 
de Interés Nacional, ésta corresponde al titular del Ministerio del Interior. La dirección y 
coordinación corresponderá a la Administración General del Estado. 


En cualquier caso, una vez que se ha realizado la transferencia de mando a los equipos de apoyo 
externos, la colaboración se puede centrar en: 
Equipos previstos y ayuda que se puede 
prestar a los equipos de apoyo externos Equipo de intervención


Modo en que el Jefe o Jefa de Emergencia 
estará informado sobre el desarrollo de la 
emergencia 


Teléfono móvil


Protocolo propio del centro 
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CAPÍTULO 8 


IMPLANTACIÓN 


8. IMPLANTACIÓN 
8.1.Responsable de la implantación del Plan 


FICHA 8.1. 
Responsable de la implantación del Plan 
Son necesarias una serie de acciones encaminadas a garantizar que los procedimientos de actuación 
previstos en el Plan de Autoprotección sean plenamente operativos, asegurando su actualización y 
adaptación a posibles modificaciones. 
Es responsabilidad del titular de la actividad la implantación y mantenimiento del Plan de Actuación ante 
Emergencias, según los criterios establecidos en el Plan. 
El titular de la actividad podrá ejercer la coordinación de las acciones necesarias para la implantación y 
mantenimiento del Plan de Autoprotección, delegando estas funciones en el coordinador o coordinadora 
de centro del Plan de Salud Laboral y Prevención de RiesgosLaborales. 


Responsabilidad Nombre Cargo 
Jefe o Jefa de Emergencia Díaz Pérez, Paula Director o Directora 


Suplente Pachón Martos, Pilar Remedios. Jefe de Estudios


Jefe o Jefa de Intervención Barroso Carrasco, Jorge


Coordinador o Coordinadora de 
centro del I Plan Andaluz de 
Salud Laboral y Prevención de 
Riesgos Laborales 


Suplente Cordero Vargas, María de las Nieves Vicedirectora


137







8 


CAPÍTULO 8 


IMPLANTACIÓN 


8. IMPLANTACIÓN 
8.2. Programa de formación y capacitación de la Unidad de 
Autoprotección 


FICHA 8.2. 
Plan de formación 


La base de la eficacia del Plan de Autoprotección está en la organización y preparación de los 
equipos que tienen que intervenir en la emergencia. Para ello se establece el siguiente programa de 
formación y capacitación para el personal con participación activa en este Plan. Es necesario, a 
principio de curso, dar formación a: 


 A los miembros del equipo directivo.  
 Al coordinador o coordinadora de centro Plan de Salud Laboral y PRL.  
 A los equipos de emergencia.  


Formación que se propone 


Formación del equipo directivo: 
Sesión de difusión del Plan de Autoprotección y aquella que por Orden o Instrucciones determine 
como obligatorias la Consejería de Educación.


Formación del coordinador o coordinadora: 
Sesión de difusión del Plan de Autoprotección y aquella que por Orden o Instrucciones determine 
como obligatorias la Consejería de Educación. 


Formación del equipo de primeros auxilios: 
Sesión de difusión del Plan de Autoprotección y aquella que por Orden o Instrucciones determine 
como obligatorias la Consejería de Educación.


Formación a los equipos de emergencia: 
Sesión de difusión del Plan de Autoprotección y aquella que por Orden o Instrucciones determine 
como obligatorias la Consejería de Educación.


Calendario previsto A la implantación del Plan y refresco anual


Curso solicitado N/A Fecha  


Se deberá formular la solicitud de actividad formativa al Centro de Profesorado correspondiente, para 
todas y cada una de las necesidades formativas detectadas e incluirlas en el Plan de Centro y en el 
Plan de Formación. 
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Centro de Profesorado al que se solicita  
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CAPÍTULO 8 


IMPLANTACIÓN 


8. IMPLANTACIÓN 
8.3. Programa de formación e información a las personas del centro 
FICHA 8.3. 
Formación e información a las personas del centro
La base de la eficacia del Plan de Autoprotección está en la organización y preparación. Para ello es 
conveniente que todas las personas del centro tenga la formación e información necesaria para llevar 
a cabo el proceso descrito en este Plan de Autoprotección. A principio de curso se dará la formación 
e información con los temas siguientes y en las fechas: 


Actuación Fechas 
Redacción y entrega de consignas de prevención y actuación en caso de 
emergencia para el personal del centro (alumnado, profesorado y P.A.S.) o servicio 
educativo. 


28/10/2019


Redacción y entrega de consignas de prevención y actuación en caso de 
emergencia para los componentes de los Equipos de Emergencia. 28/10/2019


Reuniones informativas para todo el personal del centro. 28/10/2019


Actuación Fechas 
Primera reunión con el claustro del centro. Tema a tratar "Plan de autoprotección: 
Pautas a seguir en caso de emergencia" 28/10/2019


Reunión con el claustro del centro. Tema a tratar "Plan de formación. Calendario de 
actividades formativas y reparto de responsabilidades"  


Reunión con los Equipos de Emergencia. Tema a tratar "Realización del simulacro" 28/10/2019


Otros 
  


Orientaciones: 
Los tutores a principipio de curso explicarán a los alumnos el contenido del Plan que les afecta, 
informando sobre las vías de evacuación en caso de emergencia. Esta información se refrescará en 
la quincena anterior a la realización de un simulacro. 
Las actuaciones señaladas en este apartado se podrán modificar convenientemente en función de 
las necesidades organizativas del centro.
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CAPÍTULO 8 


IMPLANTACIÓN 


8. IMPLANTACIÓN 
8.4. Programa de formación de información general a los visitantes 
del centro 


FICHA 8.4. 
Información a las personas visitantes y usuarios 
Para que todas las personas visitantes del centro dispongan de la información necesaria en prevención 
y Autoprotección para la actuación ante una emergencia, a principio de curso se dará información con la 
confección y colocación de: 


Actuación Fechas 
Redacción y colocación de consignas de prevención y actuación en caso de 
emergencia para los visitantes y usuarios del centro 30/11/2011


Confección y colocación de carteles "usted está aquí" 01/09/2011


Reuniones informativas para todo el personal del centro. 28/10/2019


Otros 
  


Orientaciones: 
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CAPÍTULO 8 


IMPLANTACIÓN 


8. IMPLANTACIÓN 
8.5. Señalización y normas para la actuación de visitantes 


FICHA 8.5.1. 
Información preventiva 
Las señales de seguridad son el sistema de protección colectiva utilizado para preservar a las 
personas, de determinados riesgos, que no han podido ser eliminados por completo, y que permite 
identificar y localizar los mismos, así como los mecanismos e instalaciones de protección y de auxilio, 
en caso de emergencia. La Señalización de seguridad proporciona una indicación o una obligación, 
relativa a la seguridad o a la salud en el trabajo, mediante una señal en forma de panel, un color, una 
señal luminosa, acústica, una comunicación verbal o una señal gestual, etc., según proceda. 


 Señal de Advertencia. Símbolo gráfico que avisa de la existencia de un peligro. Tiene forma 
triangular, con el pictograma negro sobre fondo amarillo y bordes negros.  


 Señal de Obligación. Símbolo gráfico que impone la observancia de un comportamiento 
determinado. Tiene forma redonda, con el pictograma blanco sobre fondo azul.  


 Señal de Prohibición. Símbolo gráfico que no permite un comportamiento susceptible de 
provocar un peligro. Tiene forma redonda, con el pictograma negro sobre fondo blanco,bordes 
y banda (transversal descendente de izquierda a derecha) rojos.  


 Señal de Salvamento o Socorro. Indicación relativa a salidas de socorro o primeros auxilios o 
los dispositivos de salvamento. Están concebidas para advertirnos del lugar donde se 
encuentran las salidas de emergencia, lugares de primeros auxilios o de llamadas de socorro, 
emplazamiento para lavabos o luchas de descontaminación. Tienen forma rectangular o 
cuadrada y pictograma blanco sobre fondo verde.  


 Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios. Están concebidas para indicarnos 
la ubicación donde se encuentran los dispositivos o instrumentos de lucha contra incendios, 
como extintores, mangueras, etc. Su característica es forma rectangular o cuadrada. 
Pictograma blanco sobre fondo rojo.  


 Se señalizarán convenientemente los lugares o espacios que pusieran ser escenarios de 
riesgo (ubicación de deposito de gas, gasoil y canalizaciones de los mismos, instalaciones 
que conlleven riesgos potencial, las cuales deberán estar convenientemente señalizadas.  


Es preceptivo señalizar con las señales de seguridad: obligación , advertencia, prohibición, 
salvamento y extinción de incendios, las zonas o lugares que luego vayan a contemplarse en la 
planimetría, al objeto que puedan servir de aviso e información a todos los miembros de la comunidad 
educativa. 


Esta se cumplimentará por cada planta y edificio del centro. 
Número total de 
edificios del centro 2


Edificio Principal Número 1


PLANTA 
Señalización de seguridad 


Tipo de instalación o 
dependencia 


Tipo de señal (obligación, advertencia,...) 


Señales de seguridad específicas del centro por plantas (escriba la información con los mismos items 
indicados en la fila anterior): 
El Centro dispone de señalización de las vías de evacuación y medios contraincendios.


Edificio Ciclo Soldadura Número 2
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PLANTA 
Señalización de seguridad 


Tipo de instalación o 
dependencia 


Tipo de señal (obligación, advertencia,...) 


Señales de seguridad específicas del centro por plantas (escriba la información con los mismos items 
indicados en la fila anterior): 
El Centro dispone de señalización de las vías de evacuación y medios contraincendios.
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CAPÍTULO 8 


IMPLANTACIÓN 


8. IMPLANTACIÓN 
8.5. Señalización y normas para la actuación de visitantes 
FICHA 8.5.2. 
Información preventiva 
Es útil elaborar notas informativas preventivas sobre las normas y recomendaciones, así como las 
instrucciones a seguir para los distintos riesgos detectados por el centro. Estos anuncios, carteles, 
pictogramas, mapas conceptuales, señal de "Usted está aquí", etc., están colocados en sitios visibles 
para que puedan ser seguidos por todas las personas usuarias del centro, en caso de producirse una 
emergencia. La situación de las señales es: 


Esta se cumplimentará por cada planta y edificio del centro. 


Edificio Principal Número 1


Señalización de seguridad Tipo de señal 
Señales de seguridad específicas del centro (escriba la información con los mismos items indicados en la 
fila anterior): 
CARTEL ---]) Normas y recomendaciones generales en caso de incendio 
CARTEL ----]) Cartel de "Usted está aquí"


Edificio Ciclo Soldadura Número 2


Señalización de seguridad Tipo de señal 
Señales de seguridad específicas del centro (escriba la información con los mismos items indicados en la 
fila anterior): 
CARTEL ---]) Normas y recomendaciones generales en caso de incendio 
CARTEL ----]) Cartel de "Usted está aquí"
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CAPÍTULO 8 


IMPLANTACIÓN 


8. IMPLANTACIÓN 
8.6. Programa de dotación y adecuación 


FICHA 8.6. 
Programa de dotación y adecuación de medios y recursos 
Una vez identificados los peligros del centro y efectuada la valoración de los diferentes riesgos que 
éstos puedan ocasionar, y habiendo tenido en cuenta la información general disponible sobre el centro, 
el análisis histórico de incidentes y las revisiones e inspecciones de seguridad sobre las instalaciones, 
se está en condiciones de programar la adecuación y dotación de medios materiales y recursos 
insuficientes en materia de seguridad y protección para las personas, bienes y/o medio ambiente que el 
centro pueda presentar. 
Con ello habrá que elaborar un Programa de dotación y adecuación de medios materiales y recursos. 
Será importante establecer unas prioridades según la importancia de las carencias encontradas. 
Es importante recordar que el Plan de Autoprotección del edificio debe hacerse con los medios técnicos 
y humanos de que se disponen en ese momento, e ir revisándolo progresivamente, para dotar o 
adecuar, los medios y recursos que presenten deficiencias. 
El registro informático del Plan de carencias no es un informe de situación o de diagnóstico que sirva 
para solicitar medidas correctoras necesarias para la adecuación del centro a la reglamentación en 
vigor. 


Carencia detectada Dotación o adecuación Calendario previsto 
Observaciones del centro (Especificar edificios y plantas y escriba la información con los mismos items 
indicados en la fila anterior): 
A finales del curso 2008/2009 se realizó una importante inversión en medios contraincendios. 
A finales del curso 2010/2011 se realizó una inversión en cartelería de señalización. 
A día de hoy, en el presente curso, no se han detectado deficiencias en los medios de actuación de los 
que se dispone.
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CAPÍTULO 9 


MANTENIMIENTO 


9. MANTENIMIENTO 
9.1. Programa de reciclaje de formación e información 


FICHA 9.1. 
Programa de reciclaje 
Los centros y servicios educativos suelen tener movilidad y cambios de las personas en cada curso 
escolar. Para que el Plan de Autoprotección sea eficaz y esté siempre vivo, es conveniente contemplar 
un programa de reciclaje, incluido en el plan de formación del centro para todas las personas que 
formen parte del centro. Es necesario, a principio de curso, dar formación a: 
 


 A los miembros del equipo directivo.  
 Los equipos de emergencia.  
 Alumnado, profesorado y P.A.S.  


Necesidad detectada Calendario previsto 
Aportaciones del centro (escriba la información con los mismos items indicados en la fila anterior): 
 


 
Anualmente se informará al profesorado, PAS y alumnado. 
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CAPÍTULO 9 


MANTENIMIENTO 


9. MANTENIMIENTO 
9.2. Programa de sustitución de medios y recursos 


FICHA 9.2.2. 
Programa de mantenimiento de instalaciones de riesgo 
El Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, obliga al establecimiento de un Programa de mantenimiento 
preventivo de las instalaciones de riesgo, que garantice el control de las mismas, así como la 
recopilación de la documentación escrita donde queden reflejadas las medidas de seguridad y las 
inspecciones realizadas. Este Informe se cumplimentará a través de la aplicación informática Séneca, 
respecto de los datos que la normativa vigente exige, e incluirá la fecha de la última revisión, la empresa 
acreditada que la realizó, en su caso, y el informe favorable (o desfavorable) emitido por la misma. 
 
En el apartado del Anexo IV, se incluyen numeradas, a modo de informe, copias de estas fichas. 
 
(1) La información ampliada sobre las empresas (incluido el nombre) se introducirá en el campo de 
Observaciones Empresas de este mismo formulario 
Fecha de licencia de apertura y ocupación del 
centro 01/01/1990


Productos peligrosos 
que se almacenan o 
procesan 


Tipo Cantidad anual Empresa autorizada para la 
retirada de residuos (1) 


    


Informe de la empresa que 
revisa la instalación 


Tipo de instalación 
Fecha de 
instalación 
reforma o 
modificación 


Fecha de la 
última 
revisión / 
inspección 


Fecha de la 
siguiente 
revisión / 
inspección 


Empresa 
acreditada (1) 


Informe 
favorable 


Eléctrica y de los 
diferentes equipos 
eléctricos 


 30/09/2011 30/09/2012
Morisca de 
Electricidad 
S.L.U.


Grupo o grupos 
electrógenos y SAI     


Línea de media tensión     


Gas ciudad     


Propano     


Gasoil  04/10/2018 04/10/2019


Heliosur. 
antonio Román 
Marín y Otros. 
Reparaciones y 
Mantenimiento. 
Asistencia 
Técnica. 
Certifica 
construcciones 
Metálicas 
Peñarrubia S.L. 
Empresa 
Instaladora de 
PPL.
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Otros depósitos de 
combustibles     


Sala de calderas     


Sistema contra 
incendios de la 
campana o campanas 
extractoras de la cocina 


    


Centro de 
transformación eléctrico 
propio del centro 
educativo 


    


Equipo de bombeo y 
aljibe o 
depósito de agua 


    


Contenedores para 
depositar residuos 
químicos 


    


Contenedores para 
depositar residuos 
biológicos 


    


Contenedores de pilas 
y acumuladores     


continúa... 
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CAPÍTULO 9 


MANTENIMIENTO 


9. MANTENIMIENTO 
9.2. Programa de sustitución de medios y recursos 


FICHA 9.2.2. 
Programa de mantenimiento de instalaciones de riesgo 
...continuación 


Informe de la empresa que 
revisa la instalación 


Tipo de instalación 
Fecha de 
instalación 
reforma o 
modificación 


Fecha de la 
última 
revisión / 
inspección 


Fecha de la 
siguiente 
revisión / 
inspección 


Empresa 
acreditada (1) 


Informe 
favorable 


Contenedores para 
depositar otro tipo de 
residuos del Centro 


    


Conductos de ventilación 
artificial, y los utilizados en 
instalaciones de interior: 
cabinas de pintura, 
almacenamientos 
interiores, zonas de 
barnizado, secado, etc) 


    


Ascensores, montacargas y 
elevadores     


desinfección, desratización 
y desinsección  07/09/2019 07/04/2020


ICP 
Investigación 
and Control de 
Plagas S.L.


Campanas extractoras de 
gases     


declaración de pozo de 
agua subterráneo     


Cerramiento de seguridad 
del 
pozo subterráneo 


    


Otras instalaciones que 
requiera supervisión 
periódica 


    


Energía solar térmica     


Energía solar fotovoltaica     


Revisión de cubierta del 
edificio o edificios     


Observaciones sobre las empresas 


 
 


Aportaciones del centro 
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CAPÍTULO 9 


MANTENIMIENTO 


9. MANTENIMIENTO 
9.2. Programa de sustitución de medios y recursos 


FICHA 9.2.3. 
Programa de mantenimiento de instalaciones de protección 
En el apartado del Anexo IV, se incluyen numeradas, a modo de informe, 
copias de estas fichas. 
(1) La información ampliada sobre las empresas (incluido el nombre) se 
introducirá en el campo de Observaciones Empresas de este mismo 
formulario 


Informe de la empresa que 
revisa la instalación 


Tipo de instalación 
Fecha de 
instalación 
reforma o 
modificación 


Fecha de la 
última 
revisión / 
inspección 


Fecha de la 
siguiente 
revisión / 
inspección 


Empresa 
acreditada (1) 


Informe 
favorable 


Extintores de incendios  15/09/2019 15/09/2020 A2J


detectores de humo     


Presión de las bocas de 
incendio equipadas (BIEs). 
Hidrantes 


 15/09/2019 15/09/2020 A2J


Sistema contra incendios 
(equipos de mangueras, 
rociadores, etc) 


    


Extinción automática de 
incendios     


Alumbrado de emergencia, 
señalización y pulsadores 
de alarma 


    


Sistemas de seguridad y 
alarmas     


Sistemas de alarma 
antirrobo     


Otras instalaciones que 
requiera supervisión 
periódica 


    


Observaciones Empresas 
 


 
 


Aportaciones del centro 
 


 


El mantenimiento del sistema de alumbrado, señalización y pulsadores de alarma, lo realiza personal 
del centro en aquel momento que se vea conveniente.


CAPÍTULO 9 
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MANTENIMIENTO 


9. MANTENIMIENTO 
9.3. Programa de ejercicios de simulacros 


FICHA 9.3.1. 
Realización de simulacros. Guía de simulacro 
Realización de simulacros de evacuación (o de confinamiento) de emergencia. 
 


1. El informe del simulacro de evacuación o de confinamiento, se cumplimentará, según el modelo 
del Anexo IV, y se anotará en la aplicación informática Séneca. Asimismo, se incluirá en la 
Memoria final del Centro. La participación en los simulacros es obligatoria para todo el personal 
que esté presente en el centro, o en el servicio educativo, en el momento de su realización.  


2. Los simulacros de evacuación, o de confinamiento, deberán realizarse obligatoriamente, al 
menos, uno cada curso escolar en horario lectivo y/o máxima ocupación y, por regla general, sin 
contar con ayuda externa de los Servicios de Protección Civil o de Extinción de Incendios, sin 
perjuicio de que el personal dependiente de los citados servicios pueda asistir como observador 
durante la realización de los simulacros.  


3. Los simulacros de evacuación, o de confinamiento, no deben hacerse simulando situaciones 
reales de emergencia que impliquen el uso de elementos peligrosos, tales como botes de humo, 
bengalas u otros, salvo que el ejercicio sea una iniciativa de los Servicios Locales de Protección 
Civil o Extinción de Incendios, o bien haya sido diseñado y preparado por aquellos, se realice 
bajo su total supervisión y control, y el Centro cuente con la previa autorización de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación, cumplimentando el correspondiente informe del 
Anexo IV.  


4. Con antelación suficiente a la realización de un simulacro de evacuación, o de confinamiento, la 
dirección del centro debe comunicarlo a los Servicios Locales de Protección Civil, Extinción de 
Incendios y Policía Local, a fin de evitar alarmas innecesarias entre la ciudadanía.  


5. En la semana previa a la realización de un simulacro de evacuación, o de confinamiento, la 
dirección del centro informará a la comunidad educativa acerca del mismo, a fin de evitar 
alarmas innecesarias, sin indicar el día ni la hora previstos.  


6. Con posterioridad a la realización del simulacro, el profesorado y todo el personal del centro, 
deberá volver a la normalidad de sus clases y tareas. Los centros docentes y los servicios 
educativos, elaborarán un informe donde se recojan las incidencias del mismo. La dirección del 
centro deberá comunicar a los Servicios de Protección Civil y Extinción de Incendios las 
incidencias graves observadas durante el simulacro que puedan afectar al normal desempeño 
de sus funciones en caso de emergencia, asimismo, y en ese caso, se remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería Educación.  


7. Todos los centros docentes y servicios educativos revisarán periódicamente los medios 
disponibles para intervenir en caso de emergencia (extintores, alarmas, BIEs, lámparas de 
emergencia, sistemas automáticos de detección, aviso y extinción de incendios, etc.). Dichas 
revisiones se efectuarán por empresas homologadas y acreditadas según la normativa vigente.  


8. Conocerán la fecha y hora del simulacro la dirección del centro, el Jefe o Jefa de Intervención , 
el de Control de comunicaciones y el controlador u observador del simulacro, y se garantizará 
que son atendidas debidamente todas las personas con discapacidad.  


Realización de simulacros de Fecha de la última realización Calendario previsto 
Aportaciones del centro a la planificación del simulacro (escriba la información con los mismos items 
indicados en la fila anterior): 
 


 


Evacuación Junio 2018  
Evacuación Mayo 2019 
Evacuación Junio 2019 
 
Previsto Evacuación Febrero 2020 
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CAPÍTULO 9 


MANTENIMIENTO 


9. MANTENIMIENTO 
9.3. Programa de ejercicios de simulacros 


FICHA 9.3.2. 
Instrucciones en caso de emergencia colectiva y para la realización de simulacros
El profesorado seguirá las indicaciones, establecidas en las reuniones previas a los simulacros, del Jefe 
o Jefa de Emergencia y del Coordinador o coordinadora de centro del I Plan Andaluz de Salud Laboral y 
Prevención de Riesgos Laborales del Profesorado 
En caso de evacuación: 


 El profesorado no incurrirá en comportamientos que puedan detonar precipitación o 
nerviosismo, evitando que esta actitud pudiera transmitirse al alumnado, con las consecuencias 
negativas que ello llevaría aparejadas.  


 El profesor o profesora de cada aula será el único responsable de conducir y tranquilizar al 
alumnado en la dirección de salida prevista, manteniendo el orden, eliminando obstáculos si los 
hubiere, y evitando que el grupo se disgregue, incluso en el punto de encuentro.  


 Cada profesor o profesora, en su aula, organizará la estrategia de su grupo, encargando a 
algunos alumnos y alumnas la realización de funciones concretas como cerrar ventanas, contar 
al alumnado, controlar que no lleven objetos personales, apagar las luces, cerrar la puerta una 
vez que hayan salido todos y todas de clase, etc.  


 El profesorado seguirá las instrucciones en cuanto a orden de salida y se dirigirá a al punto de 
concentración, previamente establecido en la reunión preparatoria del simulacro, y contarán a 
los alumnos y alumnas para confirmar la correcta evacuación del aula.  


 Se designarán a una o varias personas que se encarguen de evacuar a las personas con 
discapacidad o dificultades motrices permanentes y/o transitorias (pierna escayolada, esguince 
de tobillo, etc) si las hubiera. El profesor esperará la llegada del equipo de apoyo a personas 
con necesidades educativas especiales.  


 
En caso de confinamiento: 


 Para realizar el confinamiento hay que conocer las zonas más protegidas del Centro (punto de 
confinamiento) en cada caso.  


 La señal de alarma será distinta de la de evacuación.  
 Entrar dentro del edificio si nos encontramos fuera.  
 Trasladarse a las aulas y confinarse en ellas y en el espacio más resguardado del exterior 


(alejado de ventanas y puertas).  
 En el caso de que las aulas no sean seguras, el alumnado se desplazará en fila india hasta otra 


ubicación en el edificio que sea considerada segura (punto de confinamiento) que previamente 
haya sido indicada.  


Normas y recomendaciones: 
 


continúa... 
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CAPÍTULO 9 


MANTENIMIENTO 


9. MANTENIMIENTO 
9.3. Programa de ejercicios de simulacros 


FICHA 9.3.2. 
Instrucciones en caso de emergencia colectiva y para la realización de simulacros
...continuación 
Instrucciones al alumnado 
En caso de evacuación: 


 El alumnado dejará de hacer la tarea que les ocupaba y se centrará en la nueva situación de 
emergencia.  


 Actuarán siempre de acuerdo con las indicaciones de su profesor o profesora, y en ningún caso 
deberá seguir iniciativas propias.  


 Aquellos alumnos o alumnas que tengan encomendada unas funciones concretas por su 
profesor o profesora, se responsabilizarán de cumplirlas (cerrar ventanas, cerrar la puerta del 
aula, comprobar que no queda nadie, etc.) y de colaborar con el profesorado en mantener el 
orden.  


 Los alumnos y alumnas no recogerán sus objetos personales, con el fin de evitar demoras.  
 El alumnado, que al sonar la señal de alarma se encuentre fuera del aula a la que pertenezca, 


en los aseos o en otros locales anexos, deberán incorporarse al grupo más cercano, según su 
localización, en el momento de la emisión de la señal de alarma, y en el exterior buscarán a sus 
grupo y se incorporan al mismo comunicándoselo a su profesor.  


 Todos los movimientos deberán realizarse de prisa, pero sin correr, sin atropellar, ni empujar a 
los demás.  


 Ningún alumno ni alumna deberá detenerse junto a las puertas de salida.  
 El alumnado deberá realizar este ejercicio en silencio y con sentido del orden y ayuda mutua, 


para evitar atropellos y lesiones, ayudando a los que tengan dificultades o sufran caídas.  
 Los alumnos y alumnas deberán realizar esta práctica de evacuación respetando el mobiliario y 


equipamiento escolar y utilizando las puertas con el sentido de giro para el que están previstas.  
 En el caso de que en las vías de evacuación exista algún obstáculo que durante el ejercicio 


dificulte la salida, será apartado por el alumnado, si fuera posible, de forma que no provoque 
caídas de las personas o deterioro del objeto.  


 En ningún caso ningún alumno ni alumna deberá volver atrás con el pretexto de buscar a 
hermanos o hermanas menores, amigos o amigas, objetos personales, etc.  


 En todo caso los grupos permanecerán siempre unidos sin disgregarse ni adelantar a otros, 
incluso cuando se encuentren en los lugares exteriores (en las zonas de seguridad) de 
concentración previamente establecidos, con objeto de facilitar al profesorado el control de los 
alumnos y alumnas.  


Normas y recomendaciones: 
El Centro dispone de instrucciones para el alumnado


continúa... 
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CAPÍTULO 9 


MANTENIMIENTO 


9. MANTENIMIENTO 
9.3. Programa de ejercicios de simulacros 


FICHA 9.3.2. 
Instrucciones en caso de emergencia colectiva y 
para la realización de simulacros 
...continuación 
Instrucciones al alumnado 
En caso de confinamiento: 


 Para realizar el confinamiento hay que conocer las zonas más protegidas del Centro (punto de 
confinamiento) en cada caso.  


 La señal de alarma será distinta de la de evacuación.  
 El alumnado dejará de hacer la tarea que les ocupaba y se centrará en la nueva situación de 


emergencia.  
 Actuarán siempre de acuerdo con las indicaciones de su profesor o profesora, y en ningún caso 


deberá seguir iniciativas propias.  
 Aquellos alumnos o alumnas que tengan encomendada unas funciones concretas por su 


profesor o profesora, se responsabilizarán de cumplirlas (cerrar ventanas, cerrar la puerta del 
aula, comprobar que no queda nadie, etc.) y de colaborar con el profesorado en mantener el 
orden.  


 Los alumnos y alumnas no recogerán sus objetos personales, con el fin de evitar demoras.  
 Entrar dentro del edificio si nos encontramos fuera.  
 El alumnado, que al sonar la señal de alarma se encuentre fuera del aula a la que pertenezca, 


en los aseos o en otros locales anexos, deberán incorporarse al aula más cercano, según su 
localización, en el momento de la emisión de la señal de alarma, confinarse en ella y en el 
espacio más resguardado del exterior (alejado de ventanas y puertas).  


 En el caso de que las aulas no sean seguras, el alumnado, siguiendo las indicaciones del 
profesor o profesora, se desplazará en fila india hasta otra ubicación en el edificio que sea 
considerada segura (punto de confinamiento) que previamente haya sido indicada. Si no se 
encontraban en su aula, buscarán a su grupo y se incorporan al mismo comunicándoselo al 
profesorado  


Normas y recomendaciones: 
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CAPÍTULO 9 


MANTENIMIENTO 


9. MANTENIMIENTO 
9.4. Programa de revisión y actualización de documentación 
FICHA 9.4.1. 
Mantenimiento y actualización del Plan


Fecha 


Actuación Efectuada con fecha Fecha de la 
próxima revisión 


Reunión de constitución de la Comisión de Salud Laboral 
y Prevención de Riesgos Laborales   


Reunión de la Comisión de Salud Laboral y Prevención de 
Riesgos Laborales (trimestral, etc)   


Revisión del nombramiento del coordinador o 
coordinadora del I Plan de Salud Laboral y PRL 30/09/2019 30/09/2020


EL PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
Aprobación por el Consejo Escolar   


Envío a los Servicios Locales de Protección Civil   


Actividades formativa realizada relacionada con el Plan de 
Autoprotección 26/10/2019  


Modificación del Plan   


Aportaciones del centro: 
Los datos correspondientes a este apartado hacen referencia a actuaciones posteriores a la 
implantación del Plan. 
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CAPÍTULO 9 


MANTENIMIENTO 


9. MANTENIMIENTO 
9.4. Programa de revisión y actualización de documentación
FICHA 9.4.2. 
Mantenimiento de la documentación 


Fecha 


Actuación Efectuada con fecha Fecha de la 
próxima revisión 


Inventario de los factores que influyen sobre el riesgo 
potencial 30/09/2019 31/10/2020


Inventario de los medios técnicos de protección 30/09/2019 31/10/2020


Confección de planos 30/09/2019 31/10/2020


Elaboración del Plan de Autoprotección y planes de 
actuación 30/09/2019 31/10/2020


Incorporación de los medios técnicos previstos para ser 
utilizados en los planes de actuación (alarmas, 
señalización, etc.) 


30/09/2019 31/10/2020


Redacción y entrega de consignas de prevención y 
actuación en caso de emergencia para el personal del 
centro (alumnado, profesorado y P.A.S.) y los usuarios del 
mismo 


  


Redacción y entrega de consignas de prevención y 
actuación en caso de emergencia para los componentes 
de los Equipos de Emergencia 


  


Reuniones informativas para todo el personal del centro   


Selección, formación y adiestramiento de los componentes 
de los Equipos de Emergencia   


Actuación Efectuada con fecha Fecha de la 
ptróxima revisión 


Primera reunión con el Claustro del centro. Tema a tratar 
"Plan de autoprotección: Pautas a seguir en caso de 
emergencia" 


  


Reunión con el Claustro del centro. Tema a tratar "Plan de 
formación. Calendario de actividades formativas y reparto 
de responsabilidades" 


  


Reunión con los Equipos de Emergencia. Tema a tratar 
"Realización del simulacro"   


Aportaciones del centro: 
 


Orientaciones 
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CAPÍTULO 9 


MANTENIMIENTO 


9. MANTENIMIENTO 
9.5. Programa auditorias e inspecciones 


FICHA 9.5. 
Auditorías e inspecciones 
En el apartado del Anexo IV, se incluyen numeradas, a modo de informe, copias de estas fichas 
Auditorías e inspecciones técnicas realizadas Informe de la empresa acreditada 
Aportaciones del centro (escriba la información con los mismos items indicados en la fila anterior): 
El Centro se encuentra a disposición de la Consejería de Educación responsable para cuantas 
actuaciones de control sean ordenadas con el fin de supervisar y mejorar las actuaciones realizadas 
en el centro a cargo de personal docente no especialista en prevención.
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A1 


ANEXO 1 


DIRECTORIO DE COMUNICACIONES 


ANEXO I. DIRECTORIO DE COMUNICACIONES 


Directorio telefónico 
Teléfono de Emergencias 112 
Urgencias Sanitarias 061 
Protección Civil 954234040


Policía Local 092 
Policía nacional 091 
Bomberos 080 
Guardia Civil 062 


Cruz Roja 902 22 22 92 


Hospital 955077311


Centro de Salud 955967834-35


Urgencia toxicológica 915 62 04 20 


Equipo Operativo 


Jefe o Jefa de Emergencias Díaz Pérez, Paula


Suplente Pachón Martos, Pilar Remedios.


Jefe o Jefa de Intervención Barroso Carrasco, Jorge


Suplente Cordero Vargas, María de las Nieves


Encargado o Encargada de 
Comunicaciones Olías Álvarez, Juan Antonio


Suplente Jiménez Gómez, Josefa


Teléfonos de interés 
Empresa responsable del sistema la alarma  


Ambulancias 955030170


Ayuntamiento 954847023-77


Compañía eléctrica 902516516


Compañía de agua 955843025


Compañía de gas N/A


Otros teléfonos de interés N/A
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A2 


ANEXO 2 


FORMULARIOS 


ANEXO II. FORMULARIOS 


FORMULARIO PARA LA RECEPCIÓN DE AMENAZA DE BOMBA 
Recomendaciones: 


 Permanezca con tranquilidad  
 Intente alargar, lo máximo posible la conversación, con el fin de recibir el mayor número 


de datos posibles de la persona con la que habla.  


TEXTO ÍNTEGRO DEL MENSAJE RECIBIDO 


 
¿Cuándo hará explosión? 
¿Dónde está colocado el explosivo? 
¿Puso usted la bomba? 
¿Por qué la puso? 
¿Por qué llama? 
¿Contra qué va la bomba? 
Nº de teléfono en el que se recibe la 
llamada Duración 


DATOS de LA PERSONA QUE LLAMA 
Sexo Edad 
Nacionalidad 
Acento regional Tartamudez 
Modo de hablar 
Ebriedad 
RUIDOS AMBIENTALES 


Bar Tráfico callejero 


Música Conversaciones 


Cabina telefónica Animales 


Máquinas Megafonías 


Otros ruidos Observaciones 
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A2 ANEXO 2 


FORMULARIOS 


ANEXO II. FORMULARIOS 


FORMULARIO PARA LA NOTIFICACIÓN DE EMERGENCIAS 
Solicitud deayuda exterior. 
Para la comunicación con el 112, el protocolo habitual de preguntas y respuestas es el siguiente.


Está llamando el centro o servicio educativo.....................situado en la C/............. En ................ 
desde el teléfono ............ (*) 
 
(*)(Indicar otro número si se llama por ejemplo desde un móvil)


SE HA PRODUCIDO 


Un incendio 
Un accidente o enfermedad súbita 
del profesora 
Un accidente o enfermedad súbita 
del profesorado 


EN 


Sótano 
Planta baja 
Planta primera 
Planta segunda 
Patio 
Comedor 
Otros 


Afecta a 


Instalación eléctrica 
Maquinaria (especificar cuál) 
Calderas 
Otros 


HAY / NO HAY 
ATRAPADOS / HERIDOS 
(CUÁNTOS) 


Atrapados 
Quemados 
Intoxicados 
Fallecidos 
Otros 


HA TENIDO LUGAR A LA 
HORA 
LOS ESCENARIOS DE 
RIESGO SON 


PUEDE AFECTAR A 
Edificios del entorno 


Otros 


EN EL CENTRO ESTÁN 


Nombre del Jefe de Emergencia 
(Director o Directora) Díaz Pérez, Paula


Nº total de personas en el centro 


Nº total de personas discapacitadas 


EVACUACIÓN PARCIAL O TOTAL 
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Actuaciones que se han realizado, 
en su caso 
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A2 


ANEXO 2 


FORMULARIOS 


ANEXO II. FORMULARIOS 


FORMULARIO de COORDINACIÓN DE LA INTERFASE 
QUIÉN: 
Jefe o Jefa de Emergencia, 
(Director o Directora) o suplente 


Díaz Pérez, Paula.


DÓNDE: 
Se recibe (área base) el apoyo 
externo en el lugar_____ indicado 
en el plano nº_____ 


Planta centro. Planos 1 y 2.


Los planos están 
Los planos son enviados a las autoridades pertinente, como son 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, Protección 
Civil y los planos que pernmanecen en nuestro instituto en 
conserjería.


Los puntos de concentración o 
confinamiento Planos 1 y 2.


Zona donde establecer el socorro Planos 1 y 2.


Protocolo propio del centro Vías de evacuación por plantas. Planos 3, 4 y 5.
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A2 


ANEXO 2 


FORMULARIOS 


ANEXO II. FORMULARIOS 


FORMULARIO de COLABORACIÓN DE LA INTERFASE 
Los equipos externos informan ¿qué 
puede hacer el centro para ayudar?  


Equipos durante el periodo de 
transferencia a los equipos de 
apoyo externos 


 


Modo en que el Jefe o Jefa de 
Emergencia informa y es informado 
sobre el desarrollo de la emergencia 


 


Protocolo propio del centro  
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A3 


ANEXO 3 


PLANOS 


ANEXO III. PLANOS 


PLANOS 
Los planos están depositados en la carpeta que contiene el Plan de Autoprotección para que puedan 
ser consultados en caso de emergencia. Se recomienda que estén plastificados para evitar su deterioro. 
 
Igualmente, los planos están insertados en la aplicación informática Séneca, preferentemente en A3 y 
en formato pdf. 
 
La planimetría, consta de un número mínimo de planos, (con la simbología según las normas UNE o de 
forma que sean fácilmente interpretados los usuarios o los servicios de apoyo externo), en los que se 
especifican claramente los datos y elementos siguientes: 


a. Situación del centro con el entorno próximo, donde figuren los accesos y principales vías de 
comunicación, acometidas y los hidrantes si los hubiera en los alrededores del centro; y los 
puntos de concentración, puesto de primeros auxilios y lugar de recepción de la ayuda externa.  


b. Un plano en planta de cada edificio del centro, con las acometidas, accesos y salidas de 
emergencias y número de personas a evacuar o confinar por áreas (máxima ocupación).  


c. Sistemas de alerta, alarma y detección (pulsadores de alarma).  
d. Interruptores generales de electricidad y llaves de corte, de agua, gas, gas-oil, etc.  
e. Vías de evacuación por planta y edificio.  
f. Medios de extinción (extintores, bocas de incendio equipadas, columnas secas, hidrantes, etc.) 


y el alumbrado de emergencia y señalización por planta y edificio.  
g. Zonas de riesgos si las hubiere (Mapa de riesgo) por planta y edificio.  
h. Situación del centro de operativo o de mando y comunicación.  


Los planos tienen, al menos, los siguientes datos: las vías de evacuación, los medios de autoprotección 
y extinción, sistema de alarmas y detección si los hubiere, áreas de concentración y confinamiento, 
reflejando el número de personas a evacuar o confinar por área, cuadros de instalaciones y zonas de 
especial peligrosidad (compartimentación de sectores de riesgo). 
*En caso de no disponer de los planos del centro se pueden solicitar al Servicio de Planificación de su 
Delegación Provincial de Educación, o al Ayuntamiento correspondiente. 
*Para el plano o planos de situación se puede utilizar los recursos de mapas en Internet, o un 
plano de la localidad. 


Relación de Planos 


Nº Plano Edificio Planta Concepto Breve descripción 
Personas a 
evacuar o 
confinar por 
sectores 


Escriba la información con los mismos items del ejemplo: 
1 y 2 1 y 2 planta centro a Situación centro entorno , acceso,  
acometidas, pto concentración,  
lugar recepción ayuda externa 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
3, 4 y 5 1 y 2 0, 1ª y 2ª b, c, e, f Planos por planta con vías evacuación planos 
respectivamente en verde, medios extición y detección 
incendios en rojo, máxima ocupación 
por dependencia (p. ej. 33p rodeado  
con circulo, salidas. 
6 1 y 2 0, 1ª y 2ª d, g, h Zonas riesgo, interruptores generales, 
respectivamente situación centro operativo y comunic 
 
Otros de las características del entorno: Hidrología, ecología, edafología, etc 
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CFGMGA DUAL IES CASTILLO DE LUNA


Datos básicos:


Año:


Tipo de proyecto:


Etapa:


Modalidad:


2018


Nuevo


Formación Profesional Inicial de Grado Medio


Gestión administrativa


Código Centro: 41700907


Localidad: La Puebla de Cazalla


Centro: I.E.S. Castillo de Luna


Provincia: Sevilla


Renovación: NO


Proyecto de tres cursos en el marco de contratos de formación y aprendizaje: NO


Nº de alumnos/as: 8


El proyecto contempla la participación de todo el grupo: No


Nº de empresas: 7


Puestos disponibles /
 empresa


Trabajadores Alumnado
recibe beca


- Cobano & del Río Asesores Sl


- El Termino Pueblamar, Sl


- Nuestra Señora de las Virtudes S Coop And


- Riofrío Asesores y Técnicos 2016


- Talleres Mecánicos la Concepción Sl


- Todopersianas Pueblaper S.L.U.


- Zynder Consultoria Slu


1


1


2


1


1


1


1


5


8


75


3


14


30


4


No


No


No


No


No


No


No


Nº Total de puestos disponibles: 8


Empresa


- 1º Comunicación empresarial y atención al cliente


- 1º Empresa y Administración


- 1º Formación y Orientación Laboral


- 1º Operaciones administrativas de compra-venta


88:00


22:00


22:00


44:00


160:00


96:00


96:00


128:00


Horas en 
Alternancia


Horas 
Anuales


Módulos alternancia


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.


FIRMADO POR DÍAZ PÉREZ, PAULA  Coord. 7B, 6G Nº.Ref: 0021829 FECHA Y HORA 09/05/2018 12:10:38


FIRMADO POR APARICIO CERVANTES, MARÍA FRANCISCA FECHA Y HORA


ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j PÁGINA 1/89
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- 1º Tratamiento informático de la información


- 2º Empresa en el aula


- 2º Horas de Libre Configuración


- 2º Operaciones administrativas de recursos humanos


- 2º Operaciones auxiliares de gestión de tesorería


- 2º Tratamiento de la documentación contable


88:00


92:00


46:00


46:00


46:00


46:00


224:00


168:00


63:00


126:00


147:00


126:00


Total horas: 540:00


Profesorado implicado


Díaz Pérez, Paula


Díaz Pérez, Paula


Montes Gómez, Andrés


 Profesor/a


 Profesor/a


 Profesor/a


Actividades de planificación:


Actividades de planificación:


Actividades de planificación:


Grabación en Séneca


Grabación en Séneca.
Elaboración de horarios




Elaboración de actividades.
Contacto con las empresas colaboradoras.


Actividades de seguimiento:


Actividades de seguimiento:


Actividades de docencia:


Actividades de docencia:


Actividades de evaluación:


Actividades de evaluación:


Valoración del proyecto.
Propuestas de mejora.
Memoria final del proyecto.


Valoración del proyecto.
Propuestas de mejora.
Memoria final del proyecto.


Responsable/Coordinación del proyecto: Olivares Vera, José 
Nº Profesores/as que componen el equipo educativo del ciclo: 5
Nº Profesores/as que componen el departamento de la familia profesional:   4 
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Montes Gómez, Andrés


Olivares Vera, José


 Profesor/a


 Profesor/a


Actividades de planificación:


Actividades de planificación:


Elaboración de actividades.
Contacto con las empresas colaboradoras.


Planificación y coordinación del proyecto.
Elaboración de actividades.
Contacto con las empresas colaboradoras.
Asignación de tareas al profesorado.
Grabación en Séneca.


Actividades de seguimiento:


Actividades de seguimiento:


Actividades de seguimiento:


Seguimiento del alumnado.
Cumplimentación de la documentación del seguimiento.
Contacto con el tutor laboral.
Preparar información al resto del equipo docente.


Seguimiento del alumnado.
Cumplimentación de la documentación del seguimiento.
Contacto con el tutor laboral.
Preparar información al resto del equipo docente.


Seguimiento del alumnado.
Cumplimentación de la documentación del seguimiento.


Actividades de docencia:


Actividades de docencia:


Impartir formación inicial.
Impartir módulos profesionales en alternancia.
Evaluar alumnos y alumnas del proyecto.


Impartir formación inicial.
Impartir módulos profesionales en alternancia.
Evaluar alumnos y alumnas del proyecto.


Actividades de evaluación:


Actividades de evaluación:


Valoración del proyecto.
Realizar propuestas de mejora.
Colabora en la elaboración de la memoria final del proyecto.


Valoración del proyecto.
Realizar propuestas de mejora.
Colabora en la elaboración de la memoria final del proyecto.
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Olivares Vera, José Profesor/a
Actividades de planificación: Planificación y coordinación del proyecto.


Elaboración de actividades.
Contacto con la empresas colaboradoras.
Asignación de tareas al profesorado.
Grabación en Séneca.


Actividades de seguimiento:


Contacto con el tutor laboral.
Preparar información al resto del equipo docente.



Seguimiento del alumnado.
Cumplimentación de la documentación del seguimiento.
Contacto con el tutor laboral.
Preparar información al resto del equipo docente.


Actividades de docencia:


Actividades de docencia:


Impartir formación inicial.
Impartir módulos profesionales en alternancia.
Evaluar alumnos y alumnas del proyecto


Impartir formación inicial.
Impartir módulos profesionales en alternancia.
Evaluar alumnos y alumnas del proyecto.


Actividades de evaluación:


Actividades de evaluación:


Valoración del proyecto.
Propuestas de mejora.
Memoria final del proyecto.


Valoración del proyecto.
Propuestas de mejora.
Memoria final del proyecto.


1º F.P.I.G.M. (Gestión 
Administrativa)
2º F.P.I.G.M. (Gestión 
Administrativa)


  07/01/19 - 
21/06/19


  04/10/19 - 
30/03/20


  8:00 - 20:00


  8:00 - 20:00


 48


 52


 576:00


 624:00


Lu-Ma


Lu-Ma


Curso Días de la semana 
en la empresa


Periodo
(desde - hasta)


Horario
(desde - hasta


Nº Jornadas
 totales


Nº Horas
Totales
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El proyecto de FP dual del Ciclo de Grado Medio de Gestión Administrativa estará organizado de la siguiente 
forma:
El alumnado que participa en el proyecto será seleccionado al finalizar el primer trimestre del curso, aplicando los
criterios fijados en este proyecto.  
Una vez seleccionado se procederá a la asignación de alumnos y alumnas a cada una de las empresas, 
aplicando los criterios fijados en este proyecto.
En principio, tras analizar en el departamento  las ventajas e inconvenientes  que conlleva la rotación del 
alumnado entre las empresas participantes, no se contempla rotación.
Los alumnos desarrollaran su formación en alternancia asistiendo dos días a la empresa colaboradora y tres días
al Centro.
El período de formación en alternancia previsto es de 22 semanas en el primer curso y 23 semanas en segundo 
curso. Comenzado en primero el día 7 de enero de 2019 y finalizando el 21 de junio de 2019 (los alumnos que 
cursen la modalidad dual se comprometen a cumplir este calendario). En segundo curso la formación en 
alternancia comenzará el 4 de octubre de 2019 (hasta esta fecha el alumno o alumna solo asistirá al Centro para 
completar su formación inicial previa)  y finalizará el 30 de marzo de 2020.
En principio (aunque no es algo definitivo), se contempla que los alumnos y alumnas realicen el módulo de 
Formación en Centros de Trabajo en la misma empresa que la formación en alternancia.
El horario de cada alumno se adaptará al horario de la empresa y será fijado antes del comienzo de su fase en 
alternancia. Se contempla una asistencia a la empresa  6 horas efectivas diarias.
A cada alumno se le asignará un profesor o profesora responsable de su seguimiento, intentando que sea 
siempre el mismo profesor o profesora el que lo realice durante toda la duración del proyecto, incluido el módulo 
de Formación en Centros de Trabajo.
Aunque los alumnos desarrollarán actividades relacionadas con el módulo de Técnica contable de primer curso, 
no se han contemplado tiempo alguno en la modalidad dual, puesto que el departamento considera 
imprescindible que el alumno o alumna curse todas las horas del módulo en el Centro.


Ejecución, organización del proyecto y rotaciones en su caso:


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.


FIRMADO POR DÍAZ PÉREZ, PAULA  Coord. 7B, 6G Nº.Ref: 0021829 FECHA Y HORA 09/05/2018 12:10:38


FIRMADO POR APARICIO CERVANTES, MARÍA FRANCISCA FECHA Y HORA


ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j PÁGINA 5/89


6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j







R
ef


.D
oc


.: 
R


el
P


ro
C


en


CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN


C
ód


.C
en


tr
o:


 4
17


00
90


7
F


ec
ha


 G
en


er
ac


ió
n:


 0
9/


05
/2


01
8 


12
:0


8:
35


Pág.:6 / 89


Datos organización:


Presentamos a continuación algunos de los motivos que justifican la presentación del proyecto para ofertar el 
Ciclo de Gestión Administrativa en la modalidad dual:
- Tradicionalmente, una gran parte del alumnado que se ha matriculado en este Ciclo en nuestro Centro habían 
abandonado los estudios o lo hacían tras finalizar estudios superiores a la ESO. Son alumnos mayores de edad 
que buscan una salida profesional próxima en el tiempo y, sobre todo, un contacto con las empresas que vienen 
colaborando con el Centro en el módulo de Formación en Centros de Trabajo. La oferta del ciclo en la modalidad 
dual ayudaría a cubrir las expectativas de las personas que buscan este tipo de formación.
- El  porcentaje de alumnado procedente de la ESO  que cursa estudios de FP en la localidad ha sido siempre 
muy bajo. La decisión de los alumnos y alumnas se ve influida por el consejo de sus padres y madres que no 
otorgan a estos estudios el mismo prestigio que al Bachillerato. La oferta de la modalidad dual produciría un 
mayor acercamiento con el entorno empresarial y social de la localidad, incrementándose su compromiso con la 
Formación Profesional, lo que ayudaría a cambiar la visión y la opinión que se tiene de este tipo de enseñanzas, 
confiriéndole el prestigio que les corresponde.
- Muchos alumnos y alumnas de la ESO consideran este Ciclo tan teórico como el Bachillerato, sólo se 
matriculan tras haber fracasado intentando estudiar Bachillerato. Ofertar el Ciclo en la modalidad dual ofrecería a 
los alumnos y alumnas  de la ESO una visión más práctica y cercana a la realidad de este Ciclo.
- El contexto socioeconómico en que se encuentra el Centro, marcado por un elevado índice de desempleo, nos 
lleva a promover proyectos que favorezcan la empleabilidad de los titulados y la inserción laboral, contribuyendo 
a la mejora económica y social de esta comarca.
- La Puebla de Cazalla está rodeada de localidades de mayor tamaño y población (Osuna, Arahal, Marchena). 
Todas ellas contemplan este Ciclo en su oferta educativa pública, pero ninguna de ellas contempla en la 
modalidad dual ni éste ni ningún otro ciclo de la Familia Profesional. Tan solo un Centro Privado Concertado de la
localidad de Morón de la Frontera lo oferta en modalidad dual. Creemos que la oferta pública de este Ciclo en la 
modalidad dual es necesaria en esta comarca y que la situación geográfica de La Puebla de Cazalla es la idónea 
para ello.


Justificación del proyecto:


El proyecto de FP dual comenzó a gestarse a principios del presente curso 2017/2018, aunque era algo que ya 
se había planteado en los órganos de coordinación docente durante el curso pasado debido a la firme creencia 
de que las enseñanzas de FP Dual contribuyen a la mejora del rendimiento académico, a la disminución del 
abandono y al aumento de la inserción laboral. Además, también fueron considerados algunos de los problemas 
(sobre todo de motivación en el aprendizaje de algunos alumnos y alumnas de los Ciclos formativos que 
conllevaban bajo rendimiento, aumento del número de ausencias y finalmente abonado de los estudios) que 
habíamos detectado en sesiones de evaluación y reuniones de equipos educativos.
Durante el presente curso, por parte de la Dirección del Centro y de los departamentos de  las dos 
especialidades de FP, se ha recabado información  respecto a la FP dual llegando al convencimiento de que 
ofertar la modalidad dual para los Ciclos Formativos que se imparte en el Centro podría contribuir a la 
consecución de los objetivos establecidos en el Plan de Centro y, por otra parte, ayudar a solucionar parte de los 
problemas analizados, así como mejorar ciertas necesidades y demandas de los potenciales alumnos y alumnas 
de nuestro Ciclo.
Ante esta situación la Directora  y un miembro de cada uno de los departamento de las familias profesionales de 
los Ciclos de nuestro centro participamos en la activad formativa "TALLER DE PROYECTOS DE FP DUAL" 
organizado el CEP  Castilleja de la Cuesta.


Planificación del proyecto e implicación de la empresa en la misma:
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Además hemos mantenido diversas reuniones con empresas de nuestro entorno. En la primera de las reuniones 
se le comentó que estábamos preparando el proyecto y se les explicó en qué consistía la FP dual, la diferencia 
con el módulo de Formación en Centros de Trabajo y qué es lo que esperábamos de ellas si decidían participar 
en el proyecto. 
Después de esta primera reunión se les dejó varios días para que analizaran la posibilidad de colaborar con el 
Centro. Trascurrido el tiempo algunas aceptaron participar y  otras no reunían los requisitos (número de 
empleados, espacios,...) a pesar de que todas mostraron gran interés.
Una vez que tuvimos el compromiso verbal se recabó la información sobre las actividades que realizarían 
nuestros alumnos  y alumnas. Para ello, mantuvimos otra reunión, en la que les entregamos un documento con 
ejemplos de actividades generales para que detallasen las mismas o incluyeran aquellas que no habíamos 
contemplado.
Finalmente se redactó el compromiso, en el que se incluyeron las actividades, y se les presentó para su firma.


El seguimiento del aprendizaje se realizará basándose en la información ofrecida por el  propio alumno o alumna,
la persona responsable del seguimiento en la empresa y el profesorado encargado del seguimiento. Para ello:
- El alumnado llevará un registro diario de las actividades que realiza en la empresa. Este registro se subirá 
semanalmente a la plataforma Moodle del centro, para que el profesorado responsable del seguimiento disponga 
de la información necesaria antes de visitar al alumno.
- El profesorado responsable del seguimiento de cada alumno o alumna realizará una visita quincenalmente, 
recogiendo y registrando  información procedente tanto del alumno o alumna como del responsable del 
seguimiento en la empresa. Esta información estará disponible (en Google Drive o Dropbox) para todo el 
profesorado del Ciclo, con el objetivo de ir ajustando el desarrollo de las programaciones del aula a las 
necesidades,  no previstas, que vayan surgiendo.


La mayoría de las empresas incluidas en el proyecto han venido colaborando desde hace tiempo con el Centro 
en el desarrollo del módulo de Formación en Centro de Trabajo, por lo que su compromiso en la formación de 
nuestros alumnos y alumnas no es una novedad.
Las empresas colaboradoras se comprometen al cumplimiento de las directrices del Centro en lo referente a la 
valoración del aprendizaje del alumnado. Para ello, se elaborarán los registros necesarios, adaptados a cada 
empresa.
Para cada empresa se confeccionará una ficha de valoración del desempeño de cada actividad. 
En esta valoración se tendrán en cuenta no sólo las competencias profesionales, sino que también se incluirán 
las competencias personales y sociales,  como:  la capacidad de trabajar en equipo; de adaptarse a las distintas 
situaciones que se presenten; el interés en el desempeño del trabajo; la motivación por el aprendizaje; aceptar la 
dirección y orientación  de otras personas;  la autonomía en la realización de tareas; la adaptación a la 
organización de la empresa;  la capacidad para resolver problemas y aportar ideas; el orden; la asistencia y la 
puntualidad.
Se llegará a un acuerdo con responsable del seguimiento del alumno o alumna en la empresa para aplicar una 
valoración de la evolución del aprendizaje basada en rúbricas (con la siguiente escala de valoración cualitativa: 
inadecuado, adecuado, bien y muy bien)  o mediante una  escala numérica (agrupadas en rangos: 1-4; 5-7; 8-
10). La intención que es cada responsable elija el sistema de valoración que crea más conveniente o  que mejor 


Mecanismos de coordinación con la empresa, seguimiento y valoración del alumnado:


Implicación de las empresas en la valoración del aprendizaje del alumnado:
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se adapta a su forma de valorar el progreso del alumno o alumna.


Procedimiento e instrumentos de evaluación y criterios de calificación del alumnado que desarrolla el 
proyecto. Protocolos en caso de abandonos o renuncias.


La evaluación del alumnado cursa el Ciclo, tanto en su modalidad dual como presencial, se realiza, 
fundamentalmente, mediante el desarrollo actividades, asociadas a unos criterios de evaluación y unos 
resultados de aprendizajes. En este punto destacamos una diferencia importante en el proceso de evaluación del
alumnado que curse el  Ciclo en la modalidad dual o presencial. En todos los casos la evaluación la realizará el 
profesor o profesora que imparta el correspondiente módulo. En el caso de los alumnos/nas que cursen la 
modalidad dual dicho profesorado deberá contar con la valoración que realice la persona encargada en la 
empresa colaboradora. Para ello, el profesor responsable del seguimiento de cada alumno/na deberá trasladar la 
información recabada, en la forma prevista en este proyecto, a cada profesor.
En cualquier caso, las actividades que realicen los alumnos/nas en las empresas tendrán la misma ponderación  
en la calificación, de cada uno de los módulos asociados, que las que realicen los demás alumnos/nas  en el 
aula. La diferencia entre ambos procesos vendrá dada por el hecho de que la valoración, evaluación y calificación
de las actividades desarrolladas en el aula las realizará el profesorado del Centro, mientras que las actividades 
desarrolladas en la empresa serán valoradas previamente por el tutor de la empresa, que trasladará dicha 
valoración al profesor encargado del seguimiento, para que el alumno/na pueda ser evaluado/a y calificado/a por 
el profesorado que imparte los distintos módulos.
En todo momento se aplicarán criterios de equidad en la evaluación del alumnado, por lo que en caso de que 
algún alumno/na renuncie a seguir participando en el  proyecto de FP dual continuará su formación en la 
modalidad presencial, convalidando las actividades realizadas en la empresa con las equivalentes realizadas por 
sus compañeros/as en el aula.


Mecanismos e intrumentos de seguimiento del aprendizaje del por parte del propio alumnado:


Para que los alumnos y alumnas que cursen el Ciclo en la modalidad dual sean conscientes de su aprendizaje:
- Expondrán periódicamente ante sus compañeros las actividades que ha realizado en la empresa,  explicando: 
cómo las ha realizado, las dificultades que ha tenido y cómo las ha solucionado.
- Comentarán la evolución en el progreso, o nivel de destreza alcanzado, en la realización de las actividades.
En estas exposiciones se relacionarán, de forma directa y expresa, las actividades que los alumnos y alumnas 
realizan en la empresa con los módulos profesionales y resultados de aprendizaje del Ciclo
De esta forma, tanto ellos como sus compañeros y compañeras que no cursan el Ciclo en la modalidad dual, 
verificarán y  conocerán qué actividades son más asequibles y en cuales han encontrado, o están encontrando, 
más dificultades. 
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Criterios de asignación del alumnado a las empresas:


El equipo educativo, en el mes de diciembre,  asesorado por el Orientador del Centro, asignará el alumnado a las
empresas teniendo en cuenta los siguientes criterios:
- Interés del alumno o de la alumna por cursar el Ciclo en la modalidad dual. Para valorar este criterio se le 
pasará al alumnado un cuestionario.
- Motivos que justifican el interés por cursar el Ciclo en la modalidad dual. Este apartado se contemplará en el 
cuestionario antes mencionado.
- Madurez del alumno o de la alumna. Para la valoración de este criterio se contará con el asesoramiento del 
Orientador del Centro, que elaborará un informe tras haber mantenido reuniones con el alumno y con el 
profesorado.
- Responsabilidad  en el cumplimiento de sus obligaciones respecto a los estudios, durante el primer trimestre 
del primer curso. Para valorar este criterio se tendrán en cuenta la actitud del alumno o alumna en clase, así 
como su rendimiento académico.
- Asistencia y formalidad en la justificación de ausencias, en su caso. Este criterio se valorará tras analizar los 
motivos por los que el alumno o alumna no ha asistido a alguna clase.
- Personalidad del alumno o alumna. Este apartado se valorará en el informe elaborado por el Orientador.
- Intención del alumno/na de continuar otros estudios. Este punto se incluirá en el cuestionario que se le pasará 
al alumnado.
- Perfil de la empresa. El departamento tendrá en cuenta el ambiente de trabajo de la empresa colaboradora 
(tamaño, número de personas con las que se relacionará el alumno, edad de las mismas, personalidad ¿)
- Posibilidad o imposibilidad de desplazamiento hasta la empresa, en su caso. Se tendrá en cuenta si es 
necesario algún tipo de medio de locomoción para desplazarse hasta la empresa.
- Expectativas de las empresas respecto al alumnado, una vez finalizados los estudios. Alguna empresa nos ha 
comentado el interés de contar con una base de datos de candidatos para futuras necesidades de personal 
(suyas o de empresas clientes)


Utilización de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación


- La relación del alumnado con el centro se realizará mediante:
a) La plataforma Moodle del Centro. Para ello, se creará un curso de uso obligatorio para todos los alumnos y 
alumnas que cursen el Ciclo en la modalidad dual.
b) El correo electrónico
- El profesorado utilizará como herramienta de coordinación Google Drive o Dropbox, que contará con toda la 
información  que se vaya recabando en las distintas visitas a la empresa necesaria para el adecuado desarrollo 
del Ciclo formativo.
- En las comunicaciones con los responsables del seguimiento en las empesas empresas se utilizará el correo 
electrónico y el teléfono.


Descripción de la formación complementaria:
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Propuesta de modificaciones:


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.


FIRMADO POR DÍAZ PÉREZ, PAULA  Coord. 7B, 6G Nº.Ref: 0021829 FECHA Y HORA 09/05/2018 12:10:38


FIRMADO POR APARICIO CERVANTES, MARÍA FRANCISCA FECHA Y HORA


ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j PÁGINA 10/89


6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j







R
ef


.D
oc


.: 
R


el
P


ro
C


en


CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN


C
ód


.C
en


tr
o:


 4
17


00
90


7
F


ec
ha


 G
en


er
ac


ió
n:


 0
9/


05
/2


01
8 


12
:0


8:
35


Pág.:11 / 89


ACTIVIDADES QUE REALIZA LA EMPRESA:


10.1.-  Cotejar y actualizar información relativa a los proveedores y sus 
productos o servicios
10.2.- Cumplimentar pedidos utilizando las aplicaciones informáticas 
disponibles en la empresa, siguiendo las instrucciones recibidas
10.3.- Comprobar los pedidos cumplimentados corrigiendo los errores 
detectados, en su caso.
10.4.- Respetar la normas establecidas en la tramitación de los pedidos
10.5.- Cumplir las normas de confidencialidad y seguridad de la información 
de la empresa.


1.1.- Recibir a las visitas siguiendo el protocolo establecido por la empresa
1.2- Identificar a las personas, la razón y  la procedencia de las visitas
1.3- Orientar e informar a las visitas según el protocolo establecido por la 
empresa
1.4.- Cumplir las normas de registro y confidencialidad de la empresa


11.1.- Revisar y actualizar referencias, precios, características técnicas u 
otros datos de los productos y servicios ofertados, utilizando las aplicaciones
informáticas disponibles
11.2.- Revisar y actualizar información relativa a clientes actuales o 
potenciales, utilizando las aplicaciones informáticas disponibles
11.3.- Revisar y actualizar datos de ventas, utilizando las aplicaciones 
informáticas disponibles
11.4.- Obtener información requerida relacionada con la ventas, utilizando 
las aplicaciones informáticas disponibles
11.5.- Realizar copias de seguridad de los archivos informáticos


12.1.- Organizar y ordenar adecuadamente los documentos que contienen 
los datos a introducir o grabar
12.2.- Situar correctamente los documentos que contienen la información a 
grabar
12.3.- Grabar textos y datos con rapidez y exactitud
12.4.- Respetar reglas ortográficas
12.5.- Respetar la estructura de los datos
12.6.- Verificar los textos o datos, comparándolos con el origen, corrigiendo 
los errores con inmediatez
12.7.- Realizar copias de seguridad
12.8.- Adoptar posiciones del cuerpo cumpliendo normas de ergonomía
12.9.- Respetar las normas de confidencialidad establecidas por la empresa


-(1º) 10.- GESTIÓN DE VENTAS 
COMPRAS


-(1º) 01.- ATENCIÓN PERSONAL


-(1º) 11.- GESTIÓN DE VENTAS


-(1º) 12.- INTRODUCCIÓN Y 
GRABACIÓN DE DATOS UTILIZANDO 
APLICACIONES INFORMÁTICAS
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13.1.- Acceder a la información disponible en los archivos digitales de la 
empresa
13.2.- Buscar la información requerida en internet
13.3.- Verificar la información obtenida 
13.4.- Crear documentos digitales con la información obtenida
13.5.- Clasificar y organizar la documentación generada de acuerdo con las 
instrucciones recibidas
13.6.- Respetar las normas de seguridad y privacidad  en el acceso y 
búsqueda de información


14.1.- Elaborar documentos utilizando procesadores de texto, guardándose 
en el formato adecuado
14.2.- Elaborar presentaciones utilizando aplicaciones informáticas
14.3.- Obtener datos y generar documentos utilizando hojas de cálculo
14.4.- Operar con bases de datos para obtener información y generar 
documentos.
14.5.- Imprimir documentos
14.6.- Guardar los documentos elaborados respetando las normas de 
clasificación y archivo recibidas
14.7.- Mover, copiar o eliminar documentos previamente guardados
14.8.- Respetar las normas de seguridad y confidencialidad establecidas en 
la empresa


15.1.- Comprobar la dirección y el asunto de los correos recibidos
15.2.- Identificar los correos no deseados, siguiendo con ellos el 
procedimiento establecido por la empresa
15.3.- Comprobar la dirección y demás datos de los correos a emitir
15.4.- Clasificar la correspondencia recibida y emitida por medios 
informáticos de acuerdo con el procedimiento establecido por la empresa
15.5.- Actualizar los contactos de la agenda de las aplicaciones de correo 
electrónico
15.6.- Realizar copias de seguridad siguiendo el procedimiento establecido 
por la empresa
15.7.- Reenviar correspondencia y/o documentación adjunta
15.8.- Eliminar correos electrónicos siguiendo el procedimiento establecido 
por la empresa
15.9.- Respetar las normas de confidencialidad establecidas por la empresa


-(1º)13.- OBTENER Y ORGANIZAR 
INFORMACIÓN UTILIZANDO MEDIOS 
DIGITALES


-(1º)14.- CONFECCIÓN Y 
PREPARACIÓN DE DOCUMENTOS 
UTILIZANDO APLICACIONES 
INFORMÁTICAS


-(1º)15.- GESTIÓN DEL CORREO 
ELECTRÓNICO
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16.1.- Verificar y comprobar órdenes de pago
16.2.- Cumplimentar la documentación correspondiente a la orden de pago 
o cobro
16.3.- Cotejar los documentos de cobros o pagos con la documentación de 
base
16.4.- Comprobar y revisar los importes que figuran en los documentos de 
cobro o pago
16.5.- Respetar las normas de seguridad y confidencialidad establecidas por
la empresa


17.1.- Revisar y comprobar los documentos de cobros y pagos
17.2.- Entregar la documentación de cobros o pagos entregado o recibiendo
los justificantes correspondientes
17.3.- Presentar  liquidaciones fiscales o laborales en forma y plazo
17.4.- Archivar la documentación relacionada con los cobros o los pagos
17.5.- Cumplir las normas de seguridad y confidencialidad establecidas por 
la empresa


18.1.- Abrir la caja comprobando el efectivo disponible
18.2.- Realizar cobros comprobando la coincidencia entre importe del 
documento y el dinero recibido
18.3.- Emitir el recibo correspondiente al cobro
18.4.- Realizar pagos comprobando la coincidencia entre importe del 
documento y el dinero entregado
18.5.- Cotejar el recibo del pago con el  importe entregado
18.6.- Registrar los cobros y los pagos en la aplicación informática 
específica o en correspondiente libro de caja
18.7.- Archivar los justificantes de los cobros y los pagos siguiendo las 
instrucciones recibidas
18.8.- Respetar las normas de confidencialidad y seguridad establecidas por
la empresa


19.1.- Cerrar la caja y contar el dinero en efectivo
19.2.- Cotejar del saldo del registro de las operaciones de caja con el 
efectivo del recuento
19.3.- Revisar los registros en caso de encontrarse diferencias en el arqueo
19.4.- Corregir de los posibles errores en los registros
19.5.- Comunicar al responsables las incidencias detectadas
19.6.- Cumplir las normas de seguridad y confidencialidad establecidas por 
la empresa


-(2º)16.- CUMPLIMENTAR 
DOCUMENTOS DE COBROS Y 
PAGOS


-(2º)17.- PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS DE COBROS Y 
PAGOS


-(2º)18.- REALIZAR PAGOS Y 
COBROS EN EFECTIVO


-(2º)19.- ARQUEO DE CAJA
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20.1.- Puntear las anotaciones de los extractos bancarios con los registros 
contables
20.2.- Cuantificar las anotaciones de los extractos que no coincidan con los 
registros contables
20.3.- Detectar los registros contables que no aparecen en los extractos
20.4.- Detectar las anotaciones que aparecen en los extractos pero no en 
los registros contables
20.5.- Informar de las diferencias, de acuerdo con el protocolo establecido, 
a la persona responsable
20.6.- Respetar las normas de confidencialidad establecidas por la empresa


2.1.- Atender las llamadas telefónicas identificando al emisor
2.2.-  Identificar el motivo de la llamada recibida
2.3.- Trasladar la llamada al destinatario, en su caso
2.4.- En caso de ausencia del destinatario, tomar nota de la llamada y de su
contenido, de acuerdo con las normas de la empresa
2.5.- Realizar llamadas siguiendo las instrucciones recibidas
2.6.- Informar al interlocutor de acuerdo con las instrucciones recibidas
2.7.- Respetar las normas de confidencialidad y seguridad establecidas por 
la empresa


21.1.-  Revisar la información  requerida usando las aplicaciones 
informáticas o los medios disponibles en la empresa
21.2.- Actualizar la información atendiendo a las instrucciones recibidas, 
usando las aplicaciones informáticas o los medios disponibles en la empresa
21.3.- Archivar la información siguiendo los protocolos de seguridad 
establecidos
21.4.- Respetar la normas de confidencialidad de la empresa


-(2º)20.- CONCILIACIÓN BANCARIA


-(1º) 02.- ATENCIÓN TELEFÓNICA


-(2º)21.- ACTUALIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN RELATIVA AL 
PERSONAL DE LA EMPRESA
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22.1.- Consultar los datos necesarios para realizar los cálculos de las 
retribuciones del personal, utilizando los medios informáticos disponibles en 
la empresa
22.2.- Actualizar los datos necesarios para realizar los cálculos de las 
retribuciones del personal, utilizando los medios informáticos disponibles en 
la empresa
22.3.- Introducir los datos necesarios para realizar los cálculos de las 
retribuciones del personal, utilizando los medios informáticos disponibles en 
la empresa
22.4.- Imprimir las nóminas de los trabajadores
22.5.- Tramitar los importes resultantes de las liquidaciones de la nóminas 
de acuerdo con el protocolo establecido en la empresa
22.6.- Hacer llegar los justificantes de las retribuciones a los destinatarios 
usando los medios establecidos
22.7.- Transmitir a los interesados la información fiscal necesaria para el 
cumplimiento de sus obligaciones
22.8.- Respetar las normas de seguridad y confidencialidad establecidas por
la empresa


23.1.- Recopilar información sobre la asistencia del personal siguiendo los 
procedimientos establecidos en la empresa
23.2.- Actualizar datos de asistencia del personal siguiendo los 
procedimientos establecidos en la empresa
23.3.- Utilizar las aplicaciones informáticas disponibles para la emisión de 
informes y certificados relativos al personal
23.4.- Tramitar los informes y los certificados, en tiempo y forma, siguiendo 
los procedimientos establecidos en la empresa
23.5.- Respetar las normas de seguridad y confidencialidad establecidas por
la empresa


24.1.- Organizar los documentos necesarios para cumplimentar la afiliación 
y alta de trabajadores en la Seguridad social
24.2.- Cumplimentar los datos necesarios para el alta, y afiliación en su 
caso, de trabajadores en la Seguridad Social,  en el sistema o aplicación 
disponible  en la empresa, siguiendo las instrucciones recibidas
24.3.- Organizar los documentos necesarios para cumplimentar los 
contratos de trabajo
24.4.- Cumplimentar contratos de trabajo, utilizando la aplicación o medios 
informáticos disponibles, siguiendo las instrucciones recibidas
24.5.- Registrar  los contratos de trabajo en los Servicios Públicos de 
Empleo en tiempo y forma, de acuerdo con las instrucciones recibidas
24.6.- Respetar las normas de seguridad y confidencialidad establecidas por
la empresa


-(2º)22.- GESTIÓN DE NÓMINAS


-(2º)23.- CONFECCIÓN DE 
CERTIFICADOS  E INFORMES DEL 
PERSONAL


-(2º)24.- TRÁMITES DE 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL
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25.1.- Recoger los documentos para su contabilización
25.2.- Identificar y organizar los documentos de acuerdo con las normas de 
la empresa
25.3.- Comprobar que la documentación contiene la información necesaria 
para su contabilización, de acuerdo con las instrucciones recibidas
25.4.- Completar la información necesaria que no aparezca en los 
documentos 
25.6.- Revisar, verificar y clasificar la documentación  para su 
contabilización, siguiendo la codificación establecida en la empresa
25.7.- Respetar las normas de seguridad y confidencialidad establecidas por
la empresa


26.1.- Codificar cuentas, subcuentas y conceptos, en la aplicación 
informática contable, siguiendo las instrucciones recibidas
26.2.- Dar de baja cuentas, subcuentas y conceptos, en la aplicación 
informática contable, siguiendo las instrucciones recibidas
26.3.- Hacer las modificaciones permitidas por la aplicación en el plan de 
cuentas de la empresa, respectando el sistema de codificación y siguiendo 
la instrucciones recibidas
26.4.- Cumplir las normas de seguridad establecidas por la empresa


27.1.- Comprobar que la documentación cumple todos los requisitos para 
ser contabilizada
27.2.- Introducir los datos en los campos que componen cada apunte 
contable
27.3.- Cotejar el asiento contable con el documento correspondiente
27.4.- Grabar el asiento
27.5.- Cumplimentar las notas necesarias tras la contabilización del asiento
27.6.- Clasificar la documentación  contabilizada para su posterior archivo
27.7.- Realizar copias de seguridad siguiendo las instrucciones recibidas
27.8.- Respetar la normas de confidencialidad establecidas por la empresa


-(2º)25.- ORGANIZAR Y PREPARAR 
DOCUMENTOS PARA SU 
CONTABILIZACIÓN


-(2º)26.- ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 
DE CUENTAS


-(2º)27.- INTRODUCIR ASIENTOS 
CONTABLES
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28.1.- Comprobar que los documentos a contabilizar contienen todos los 
datos necesarios para su registro en los libros auxiliares del IVA
28.2.- Cumplimentar los datos en los asientos en los que aparezcan 
operaciones relacionas con el IVA
28.3.- Verificar los datos registrados en los libros de IVA antes de proceder 
a realizar la correspondiente liquidación
28.4.- Corregir errores detectados o, en su caso, comunicar las incidencias 
a la persona responsable
28.5.- Realizar la liquidación, siguiendo las instrucciones recibidas
28.6.- Respetar las normas de seguridad y confidencialidad establecidas por
la empresa


29.1.- Organizar la documentación previamente contabilizada
29.2.- Cotejar la documentación con su correspondiente asiento, 
comprobando la ausencia de errores
29.3.- Corregir errores detectado o, en su caso, comunicarlo a la persona 
responsable
29.4.-  Comprobar saldos de cuentas de proveedores, clientes o bancos con
la documentación recibida o que vaya a ser remitida
29.5.- Respetar las normas de seguridad y confidencialidad establecidas por
la empresa


30.1.- Obtener datos fiscales telemáticamente
30.2.- Obtener el borrador de la declaración del IRPF telemáticamente
30.3.- Cotejar los datos fiscales y  el borrador con sus correspondientes 
documentos justificantes
30.4.- Comunicar a la persona responsable las incidencias detectadas
30.5.- Modificar el borrador telemáticamente siguiendo las instrucciones 
recibidas
30.6.- Confirmar el borrador telemáticamente siguiendo las instrucciones 
recibidas
30.7.- Respetar las normas de seguridad y confidencialidad establecidas por
la empresa


-(2º)28.- INTRODUCIR DATOS DE 
LIBROS AUXILIARES (IVA)


-(2º)29.- PUNTEAR REGISTROS 
CONTABLES


-(2º)30.- ACTIVADES DE APOYO EN 
LA GESTIÓN DEL IRPF
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3.1.-  Comprobar la comunicación recibida identificándola con el 
departamento o cargo de la empresa al que va dirigida
3.2- Verificar de los datos del destinatario de la información
3.3.- Cotejar los documentos originales con las reproducciones de los 
mismos.
3.4.- Registrar la correspondencia recibida y emitida, teniendo en cuenta las
normas internas de la empresa.
3.5.-  Distribuir la correspondencia recibida entre los destinatarios de la 
empresa.
3.6.- Tramitar y expedir la correspondencia emitida.
3.7.-  Respetar las normas de confidencialidad y seguridad establecidas en 
la empresa.


31.1.- Imprimir los documentos correspondientes a las liquidaciones y 
resúmenes, previamente contabilizados
31.2.- Cotejar los datos que aparecen en la liquidaciones y resúmenes con 
las información soporte de los mismos
31.3.- Comunicar a la persona responsable las incidencias detectadas, en 
su caso
31.4.- Corregir las incidencias detectadas, siguiendo las instrucciones 
recibidas
31.5.- Imprimir los documentos una vez revisados
31.6.- Tramitar las liquidaciones y resúmenes de acuerdo con el 
procedimiento habitual de la empresa
31.7.- Respetar la normas de seguridad y confidencialidad establecidas por 
la empresa


32.1.- Acceder utilizando internet a la página de la Agencia Tributaria
32.2.- Consultar la información requerida en cada caso
32.3.- Descargar programas, modelos y manuales
32.4.- Solicitar certificados
32.5.- Modificar datos telemáticamente
32.6.- Presentar telemáticamente comunicaciones y liquidaciones
32.7.- Respetar la normas de seguridad y confidencialidad establecidas por 
la empresa


-(1º) 03.- RECEPCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y 
EMITIDA


-(2º)31.- ACTIVIDADES DE APOYO 
EN LA GESTIÓN DEL IVA


-(2º)32.- ACCESO A LA SEDE 
ELECTRÓNICA DE LA AGENCIA 
TRIBUTARIA
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33.1.- Imprimir el documento correspondiente utilizando la aplicación 
informática disponible en la empresa
33.2.- Cotejar los datos del documento con la información soporte del 
mismo
33.3.- Comunicar a la persona responsable las incidencias detectadas, en 
su caso
33.4.- Corregir las incidencias detectadas, siguiendo las instrucciones 
recibidas
33.5.- Imprimir el documento revisado
33.6.- Tramitar el documento siguiendo el procedimiento de la empresa
33.7.- Respetar las normas de seguridad y confidencialidad establecidas por
la empresa


34.1.-   Consultar datos para gestionar ayudas de la PAC
34.2.- Comprobar y verificar datos en solicitudes  ayudas y subvenciones 
PAC
34.3.- Organizar expedientes PAC
34.4.- Tramitar expedientes siguiendo las instrucciones recibidas
35.5.- Respetar la normas de seguridad y confidencialidad establecidas en 
la empresa


35.1.- Conocer la existencia de la implantación del sistema de control de 
calidad en la empresa
35.2.- Cumplir las normas de calidad establecidas en la empresa
35.3.- Seguir la instrucciones del responsable de calidad en la empresa
35.4.- Poner en conocimiento del responsable de calidad cualquier 
incidencia que se detecte al respecto al sistema de calidad establecido
35.5.- Respetar las normas de confidencialidad establecidas por la empresa


4.1.- Seleccionar el documento adecuado
4.2.- Seleccionar la información necesaria para su cumplimentación
4.3.- Cumplimentar el documento observando las instrucciones recibidas
4.4.- Cumplir los plazos de tiempo en la cumplimentación del documento
4.5.- Revisar el documento cumplimentado, subsanando los posibles 
errores
4.6.- Cumplir con la normas de registro, seguridad y confidencialidad 
establecidas por la empresa


-(2º)33.- ACTIVIDADES DE APOYO 
EN LA GESTIÓN DE RETENCIONES  
Y DECLARACIONES INFORMATIVAS


-(2º)34.- ACTIVIDADES DE APOYO 
EN LA GESTIÓN DE LA POLÍTICA 
AGRARIA COMÚN


-(2º)35.- ACTIVIDADES DE APOYO 
EN EL CONTROL DE CALIDAD. 
NORMAS ISO


-(1º) 04.- CUMPLIMENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS PROPIOS DE LA 
EMPRESA
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5.1.- Reproducción  de documentos en papel
5.2.- Reproducción de documentos en formato digital
5.3.- Destrucción de documentos de papel previamente digitalizados
5.4.- Uso herramientas informáticas para guardar documentos en archivos 
informáticos
5.5.- Realización copias de seguridad de los archivos informáticos
5.6.- Cumplir con la normas de seguridad y confidencialidad establecidas 
por la empresa


6.1.- Examinar la documentación
6.2.- Clasificar la documentación de acuerdo con el sistema establecido por 
el empresa
6.3.- Organizar los documentos en las carpetas adecuadas siguiendo las 
instrucciones de clasificación recibidas
6.4.- Acceder a documentos previamente archivados
6.5.- Cumplir con la normas de registro, seguridad y confidencialidad 
establecidas por la empresa


7.1.- Utilizar los equipos y programas adecuados para la redacción y 
confección de documentos
7.2.- Redactar los documentos con corrección ortográfica y gramática
7.3.- Usar la terminología, fórmulas y expresiones administrativas 
adecuadas
7.4.- Usar los elementos de imagen corporativa de la empresa
7.5.- Verificar el documento elaborado, subsanando los errores detectados
7.6.- Cumplir con los plazos y tiempos en la redacción o confección del 
documento
7.7.- Respetar y cumplir la normas de registro, seguridad y confidencialidad 
establecidas por la empresa


8.1.- Comprobar los datos de registro de los productos en almacén 
8.2.- Comprobar el estado de productos almacenados
8.3.- Recuento de productos almacenados
8.4.- Actualización de datos registrados de los productos en almacén



-(1º) 05.- REPRODUCCIÓN, 
DIGITALIZACIÓN, CUSTODIA Y 
DESTRUCCIÓN DE DOCUMENTOS


-(1º) 06.- CLASIFICACIÓN Y 
ARCHIVO DE DOCUMENTACIÓN


-(1º) 07.- REDACCIÓN Y 
CONFECCIÓN DE DOCUMENTOS 
BÁSICOS


-(1º) 08.- CONTROL DE PRODUCTOS
EN ALMACÉN
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9.1.-  Atender al cliente, de acuerdo con el protocolo establecido por la 
empresa
9.2.- Recoger la información necesaria para la tramitación del pedido
9.3.- Recabar la información necesaria para la gestión del pedido, utilizando
los medios disponibles (páginas web, catálogos, publicaciones ¿)
9.4.- Informar adecuadamente al cliente sobre todo lo relacionado con el 
pedido
9.5.- Tramitar el pedido de acuerdo con las instrucciones recibidas, 
utilizando las aplicaciones informáticas disponibles en la empresa.
9.6.- Respetar las normas de confidencialidad establecidas por la empresa


-(1º) 09.- RECEPCIÓN Y GESTIÓN DE
PEDIDOS
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Módulo Profesional: Comunicación empresarial y atención al cliente


- Formación inicial:


RA1. Selecciona técnicas de comunicación, relacionándolas con la estructura e imagen de la empresa y los flujos 
de información existentes en ella.
RA3. Transmite información escrita, aplicando las técnicas de estilo a diferentes tipos de documentos propios de 
la empresa y de la Administración Pública.
RA4. Archiva información en soporte papel e informático, reconociendo los criterios de eficiencia y ahorro en los 
trámites administrativos.


- Formación en alternancia en la empresa:


RA1. Selecciona técnicas de 
comunicación, relacionándolas 
con la estructura e imagen de 
la empresa y los flujos de 
información existentes en ella.
RA2. Transmite información de 
forma oral, vinculándola a los 
usos y costumbres 
socioprofesionales habituales 
en la empresa.


(1º) 03.- RECEPCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y
EMITIDA


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
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RA1. Selecciona técnicas de 
comunicación, relacionándolas 
con la estructura e imagen de 
la empresa y los flujos de 
información existentes en ella.
RA2. Transmite información de 
forma oral, vinculándola a los 
usos y costumbres 
socioprofesionales habituales 
en la empresa.
RA3. Transmite información 
escrita, aplicando las técnicas 
de estilo a diferentes tipos de 
documentos propios de la 
empresa y de la Administración
Pública.
RA4. Archiva información en 
soporte papel e informático, 
reconociendo los criterios de 
eficiencia y ahorro en los 
trámites administrativos.
RA5. Reconoce necesidades 
de posibles clientes aplicando 
técnicas de comunicación.
RA6. Atiende consultas, quejas 
y reclamaciones de posibles 
clientes aplicando la normativa 
vigente en materia de 
consumo.
RA7. Potencia la imagen de 
empresa reconociendo y 
aplicando los elementos y 
herramientas del marketing.
RA8. Aplica procedimientos de 
calidad en la atención al cliente 
identificando los estándares 
establecidos.


(1º) 09.- RECEPCIÓN Y GESTIÓN 
DE PEDIDOS


-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
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RA1. Selecciona técnicas de 
comunicación, relacionándolas 
con la estructura e imagen de 
la empresa y los flujos de 
información existentes en ella.
RA2. Transmite información de 
forma oral, vinculándola a los 
usos y costumbres 
socioprofesionales habituales 
en la empresa.
RA3. Transmite información 
escrita, aplicando las técnicas 
de estilo a diferentes tipos de 
documentos propios de la 
empresa y de la Administración
Pública.
RA5. Reconoce necesidades 
de posibles clientes aplicando 
técnicas de comunicación.
RA6. Atiende consultas, quejas 
y reclamaciones de posibles 
clientes aplicando la normativa 
vigente en materia de 
consumo.
RA7. Potencia la imagen de 
empresa reconociendo y 
aplicando los elementos y 
herramientas del marketing.
RA8. Aplica procedimientos de 
calidad en la atención al cliente 
identificando los estándares 
establecidos.


(1º) 02.- ATENCIÓN TELEFÓNICA -Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
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RA1. Selecciona técnicas de 
comunicación, relacionándolas 
con la estructura e imagen de 
la empresa y los flujos de 
información existentes en ella.
RA2. Transmite información de 
forma oral, vinculándola a los 
usos y costumbres 
socioprofesionales habituales 
en la empresa.
RA5. Reconoce necesidades 
de posibles clientes aplicando 
técnicas de comunicación.
RA6. Atiende consultas, quejas 
y reclamaciones de posibles 
clientes aplicando la normativa 
vigente en materia de 
consumo.
RA7. Potencia la imagen de 
empresa reconociendo y 
aplicando los elementos y 
herramientas del marketing.


(1º) 01.- ATENCIÓN PERSONAL -Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Riofrío Asesores y Técnicos 2016 
(Avda. Moreno Galván, 15,  41540 La 
Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
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RA1. Selecciona técnicas de 
comunicación, relacionándolas 
con la estructura e imagen de 
la empresa y los flujos de 
información existentes en ella.
RA3. Transmite información 
escrita, aplicando las técnicas 
de estilo a diferentes tipos de 
documentos propios de la 
empresa y de la Administración
Pública.
RA4. Archiva información en 
soporte papel e informático, 
reconociendo los criterios de 
eficiencia y ahorro en los 
trámites administrativos.


(1º) 04.- CUMPLIMENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS PROPIOS DE LA 
EMPRESA


(2º)26.- ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN DE CUENTAS


(2º)28.- INTRODUCIR DATOS DE 
LIBROS AUXILIARES (IVA)


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
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Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.


FIRMADO POR DÍAZ PÉREZ, PAULA  Coord. 7B, 6G Nº.Ref: 0021829 FECHA Y HORA 09/05/2018 12:10:38


FIRMADO POR APARICIO CERVANTES, MARÍA FRANCISCA FECHA Y HORA


ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j PÁGINA 26/89


6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j







R
ef


.D
oc


.: 
R


el
P


ro
C


en


CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN


C
ód


.C
en


tr
o:


 4
17


00
90


7
F


ec
ha


 G
en


er
ac


ió
n:


 0
9/


05
/2


01
8 


12
:0


8:
35


Pág.:27 / 89


RA2. Transmite información de 
forma oral, vinculándola a los 
usos y costumbres 
socioprofesionales habituales 
en la empresa.
RA3. Transmite información 
escrita, aplicando las técnicas 
de estilo a diferentes tipos de 
documentos propios de la 
empresa y de la Administración
Pública.


(2º)19.- ARQUEO DE CAJA


(2º)29.- PUNTEAR REGISTROS 
CONTABLES


-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/
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RA2. Transmite información de 
forma oral, vinculándola a los 
usos y costumbres 
socioprofesionales habituales 
en la empresa.
RA3. Transmite información 
escrita, aplicando las técnicas 
de estilo a diferentes tipos de 
documentos propios de la 
empresa y de la Administración
Pública.
RA4. Archiva información en 
soporte papel e informático, 
reconociendo los criterios de 
eficiencia y ahorro en los 
trámites administrativos.


(2º)18.- REALIZAR PAGOS Y 
COBROS EN EFECTIVO
(2º)25.- ORGANIZAR Y 
PREPARAR DOCUMENTOS PARA 
SU CONTABILIZACIÓN


(2º)33.- ACTIVIDADES DE APOYO 
EN LA GESTIÓN DE 
RETENCIONES  Y 
DECLARACIONES 
INFORMATIVAS


-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
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RA2. Transmite información de 
forma oral, vinculándola a los 
usos y costumbres 
socioprofesionales habituales 
en la empresa.
RA3. Transmite información 
escrita, aplicando las técnicas 
de estilo a diferentes tipos de 
documentos propios de la 
empresa y de la Administración
Pública.
RA4. Archiva información en 
soporte papel e informático, 
reconociendo los criterios de 
eficiencia y ahorro en los 
trámites administrativos.
RA5. Reconoce necesidades 
de posibles clientes aplicando 
técnicas de comunicación.
RA2. Transmite información de 
forma oral, vinculándola a los 
usos y costumbres 
socioprofesionales habituales 
en la empresa.
RA3. Transmite información 
escrita, aplicando las técnicas 
de estilo a diferentes tipos de 
documentos propios de la 
empresa y de la Administración
Pública.
RA4. Archiva información en 
soporte papel e informático, 
reconociendo los criterios de 
eficiencia y ahorro en los 
trámites administrativos.
RA5. Reconoce necesidades 
de posibles clientes aplicando 
técnicas de comunicación.


(2º)20.- CONCILIACIÓN 
BANCARIA


(2º)16.- CUMPLIMENTAR 
DOCUMENTOS DE COBROS Y 
PAGOS


-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)


-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
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RA2. Transmite información de 
forma oral, vinculándola a los 
usos y costumbres 
socioprofesionales habituales 
en la empresa.
RA3. Transmite información 
escrita, aplicando las técnicas 
de estilo a diferentes tipos de 
documentos propios de la 
empresa y de la Administración
Pública.
RA4. Archiva información en 
soporte papel e informático, 
reconociendo los criterios de 
eficiencia y ahorro en los 
trámites administrativos.
RA6. Atiende consultas, quejas 
y reclamaciones de posibles 
clientes aplicando la normativa 
vigente en materia de 
consumo.


RA3. Transmite información 
escrita, aplicando las técnicas 
de estilo a diferentes tipos de 
documentos propios de la 
empresa y de la Administración
Pública.


(1º) 10.- GESTIÓN DE VENTAS 
COMPRAS


(1º) 12.- INTRODUCCIÓN Y 
GRABACIÓN DE DATOS 
UTILIZANDO APLICACIONES 
INFORMÁTICAS


-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)


-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
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RA3. Transmite información 
escrita, aplicando las técnicas 
de estilo a diferentes tipos de 
documentos propios de la 
empresa y de la Administración
Pública.
RA4. Archiva información en 
soporte papel e informático, 
reconociendo los criterios de 
eficiencia y ahorro en los 
trámites administrativos.


RA3. Transmite información 
escrita, aplicando las técnicas 
de estilo a diferentes tipos de 
documentos propios de la 
empresa y de la Administración
Pública.
RA4. Archiva información en 
soporte papel e informático, 
reconociendo los criterios de 
eficiencia y ahorro en los 
trámites administrativos


(1º)14.- CONFECCIÓN Y 
PREPARACIÓN DE 
DOCUMENTOS UTILIZANDO 
APLICACIONES INFORMÁTICAS


(1º)15.- GESTIÓN DEL CORREO 
ELECTRÓNICO


(2º)17.- PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS DE COBROS Y 
PAGOS


-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
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RA3. Transmite información 
escrita, aplicando las técnicas 
de estilo a diferentes tipos de 
documentos propios de la 
empresa y de la Administración
Pública.
RA4. Archiva información en 
soporte papel e informático, 
reconociendo los criterios de 
eficiencia y ahorro en los 
trámites administrativos.


(1º) 05.- REPRODUCCIÓN, 
DIGITALIZACIÓN, CUSTODIA Y 
DESTRUCCIÓN DE 
DOCUMENTOS


(1º) 06.- CLASIFICACIÓN Y 
ARCHIVO DE DOCUMENTACIÓN


(1º) 07.- REDACCIÓN Y 
CONFECCIÓN DE DOCUMENTOS 
BÁSICOS


-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
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(1º)13.- OBTENER Y ORGANIZAR 
INFORMACIÓN UTILIZANDO 
MEDIOS DIGITALES


(2º)21.- ACTUALIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN RELATIVA AL 
PERSONAL DE LA EMPRESA


(2º)27.- INTRODUCIR ASIENTOS 
CONTABLES


(2º)32.- ACCESO A LA SEDE 
ELECTRÓNICA DE LA AGENCIA 
TRIBUTARIA


-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
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RA3. Transmite información 
escrita, aplicando las técnicas 
de estilo a diferentes tipos de 
documentos propios de la 
empresa y de la Administración
Pública.
RA4. Archiva información en 
soporte papel e informático, 
reconociendo los criterios de 
eficiencia y ahorro en los 
trámites administrativos.
RA8. Aplica procedimientos de 
calidad en la atención al cliente 
identificando los estándares 
establecidos.
RA4. Archiva información en 
soporte papel e informático, 
reconociendo los criterios de 
eficiencia y ahorro en los 
trámites administrativos.
RA5. Reconoce necesidades 
de posibles clientes aplicando 
técnicas de comunicación.


(2º)34.- ACTIVIDADES DE APOYO 
EN LA GESTIÓN DE LA POLÍTICA 
AGRARIA COMÚN
(2º)35.- ACTIVIDADES DE APOYO 
EN EL CONTROL DE CALIDAD. 
NORMAS ISO


(1º) 11.- GESTIÓN DE VENTAS


-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)


-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)


- Formación en alternancia en el centro educativo:


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
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RA1. Selecciona técnicas de comunicación, relacionándolas con la estructura e imagen de la empresa y los flujos 
de información existentes en ella.
RA2. Transmite información de forma oral, vinculándola a los usos y costumbres socioprofesionales habituales en
la empresa.
RA3. Transmite información escrita, aplicando las técnicas de estilo a diferentes tipos de documentos propios de 
la empresa y de la Administración Pública.
RA4. Archiva información en soporte papel e informático, reconociendo los criterios de eficiencia y ahorro en los 
trámites administrativos.
RA5. Reconoce necesidades de posibles clientes aplicando técnicas de comunicación.
RA6. Atiende consultas, quejas y reclamaciones de posibles clientes aplicando la normativa vigente en materia de
consumo.
RA7. Potencia la imagen de empresa reconociendo y aplicando los elementos y herramientas del marketing.
RA8. Aplica procedimientos de calidad en la atención al cliente identificando los estándares establecidos


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
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Módulo Profesional: Operaciones administrativas de compra-venta


- Formación inicial:


RA1. Calcula precios de venta y compra y descuentos aplicando las normas y usos mercantiles y la legislación 
fiscal vigente.
RA2. Confecciona documentos administrativos de las operaciones de compraventa, relacionándolos con las 
transacciones comerciales de la empresa.


- Formación en alternancia en la empresa:


RA1. Calcula precios de venta 
y compra y descuentos 
aplicando las normas y usos 
mercantiles y la legislación 
fiscal vigente.
RA2. Confecciona documentos 
administrativos de las 
operaciones de compraventa, 
relacionándolos con las 
transacciones comerciales de 
la empresa.
RA4. Controla existencias 
reconociendo y aplicando 
sistemas de gestión de 
almacén.
RA1. Calcula precios de venta 
y compra y descuentos 
aplicando las normas y usos 
mercantiles y la legislación 
fiscal vigente.
RA2. Confecciona documentos 
administrativos de las 
operaciones de compraventa, 
relacionándolos con las 
transacciones comerciales de 
la empresa.
RA4. Controla existencias 
reconociendo y aplicando 
sistemas de gestión de 
almacén.


(1º) 11.- GESTIÓN DE VENTAS


(1º) 09.- RECEPCIÓN Y GESTIÓN 
DE PEDIDOS


-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
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RA2. Confecciona documentos 
administrativos de las 
operaciones de compraventa, 
relacionándolos con las 
transacciones comerciales de 
la empresa.


RA2. Confecciona documentos 
administrativos de las 
operaciones de compraventa, 
relacionándolos con las 
transacciones comerciales de 
la empresa.
RA3. Liquida obligaciones 
fiscales ligadas a las 
operaciones de compra- venta 
aplicando la normativa fiscal 
vigente.


(1º) 10.- GESTIÓN DE VENTAS 
COMPRAS


(1º)15.- GESTIÓN DEL CORREO 
ELECTRÓNICO


(2º)21.- ACTUALIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN RELATIVA AL 
PERSONAL DE LA EMPRESA


(2º)28.- INTRODUCIR DATOS DE 
LIBROS AUXILIARES (IVA)


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
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RA2. Confecciona documentos 
administrativos de las 
operaciones de compraventa, 
relacionándolos con las 
transacciones comerciales de 
la empresa.
RA3. Liquida obligaciones 
fiscales ligadas a las 
operaciones de compra- venta 
aplicando la normativa fiscal 
vigente.
RA4. Controla existencias 
reconociendo y aplicando 
sistemas de gestión de 
almacén.
RA5. Tramita pagos y cobros 
reconociendo la documentación
asociada y su flujo dentro de la 
empresa.


RA2. Confecciona documentos 
administrativos de las 
operaciones de compraventa, 
relacionándolos con las 
transacciones comerciales de 
la empresa.
RA4. Controla existencias 
reconociendo y aplicando 
sistemas de gestión de 
almacén.


(1º) 12.- INTRODUCCIÓN Y 
GRABACIÓN DE DATOS 
UTILIZANDO APLICACIONES 
INFORMÁTICAS


(1º)13.- OBTENER Y ORGANIZAR 
INFORMACIÓN UTILIZANDO 
MEDIOS DIGITALES


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)


-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
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RA3. Liquida obligaciones 
fiscales ligadas a las 
operaciones de compra- venta 
aplicando la normativa fiscal 
vigente.


RA4. Controla existencias 
reconociendo y aplicando 
sistemas de gestión de 
almacén.


(1º)14.- CONFECCIÓN Y 
PREPARACIÓN DE 
DOCUMENTOS UTILIZANDO 
APLICACIONES INFORMÁTICAS


(2º)31.- ACTIVIDADES DE APOYO 
EN LA GESTIÓN DEL IVA


(1º) 08.- CONTROL DE 
PRODUCTOS EN ALMACÉN


-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)


-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
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RA5. Tramita pagos y cobros 
reconociendo la documentación
asociada y su flujo dentro de la 
empresa.


RA5. Tramita pagos y cobros 
reconociendo la documentación
asociada y su flujo dentro de la 
empresa.


(2º)16.- CUMPLIMENTAR 
DOCUMENTOS DE COBROS Y 
PAGOS


(2º)17.- PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS DE COBROS Y 
PAGOS


(2º)18.- REALIZAR PAGOS Y 
COBROS EN EFECTIVO
(2º)19.- ARQUEO DE CAJA


(2º)25.- ORGANIZAR Y 
PREPARAR DOCUMENTOS PARA 
SU CONTABILIZACIÓN


-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)


- Formación en alternancia en el centro educativo:
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RA1. Calcula precios de venta y compra y descuentos aplicando las normas y usos mercantiles y la legislación 
fiscal vigente.
RA2. Confecciona documentos administrativos de las operaciones de compraventa, relacionándolos con las 
transacciones comerciales de la empresa.
RA3. Liquida obligaciones fiscales ligadas a las operaciones de compra- venta aplicando la normativa fiscal 
vigente.
RA4. Controla existencias reconociendo y aplicando sistemas de gestión de almacén.
RA5. Tramita pagos y cobros reconociendo la documentación asociada y su flujo dentro de la empresa.
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Módulo Profesional: Empresa y Administración


- Formación inicial:


RA1. Describe las características inherentes a la innovación empresarial relacionándolas con la actividad de 
creación de empresas.
RA2. Identifica el concepto de empresa y empresario analizando su forma jurídica y la normativa a la que está 
sujeto.
RA3. Analiza el sistema tributario español reconociendo sus finalidades básicas así como las de los principales 
tributos.
RA5. Identifica la estructura funcional y jurídica de la Administración Pública, reconociendo los diferentes 
organismos y personas que la integran.


- Formación en alternancia en la empresa:


RA3. Analiza el sistema 
tributario español reconociendo
sus finalidades básicas así 
como las de los principales 
tributos.
RA5. Identifica la estructura 
funcional y jurídica de la 
Administración Pública, 
reconociendo los diferentes 
organismos y personas que la 
integran.
RA7. Realiza gestiones de 
obtención de información y 
presentación de documentos 
ante las Administraciones 
Públicas identificando los 
distintos tipos de registros 
públicos.


RA3. Analiza el sistema 
tributario español reconociendo
sus finalidades básicas así 
como las de los principales 
tributos.
RA7. Realiza gestiones de 
obtención de información y 
presentación de documentos 
ante las Administraciones 
Públicas identificando los 
distintos tipos de registros 
públicos.


(1º)13.- OBTENER Y ORGANIZAR 
INFORMACIÓN UTILIZANDO 
MEDIOS DIGITALES


(2º)32.- ACCESO A LA SEDE 
ELECTRÓNICA DE LA AGENCIA 
TRIBUTARIA


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)


-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
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RA4. Identifica las obligaciones 
fiscales de la empresa 
diferenciando los tributos a los 
que está sujeta.


(2º)17.- PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS DE COBROS Y 
PAGOS


(2º)30.- ACTIVADES DE APOYO 
EN LA GESTIÓN DEL IRPF


(2º)31.- ACTIVIDADES DE APOYO 
EN LA GESTIÓN DEL IVA


-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
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RA5. Identifica la estructura 
funcional y jurídica de la 
Administración Pública, 
reconociendo los diferentes 
organismos y personas que la 
integran.
RA6. Describe los diferentes 
tipos de relaciones entre los 
administrados y la 
Administración y sus 
características completando 
documentación que de estas 
surge.
RA7. Realiza gestiones de 
obtención de información y 
presentación de documentos 
ante las Administraciones 
Públicas identificando los 
distintos tipos de registros 
públicos.


RA6. Describe los diferentes 
tipos de relaciones entre los 
administrados y la 
Administración y sus 
características completando 
documentación que de estas 
surge.
RA7. Realiza gestiones de 
obtención de información y 
presentación de documentos 
ante las Administraciones 
Públicas identificando los 
distintos tipos de registros 
públicos.


(2º)34.- ACTIVIDADES DE APOYO 
EN LA GESTIÓN DE LA POLÍTICA 
AGRARIA COMÚN


(2º)33.- ACTIVIDADES DE APOYO 
EN LA GESTIÓN DE 
RETENCIONES  Y 
DECLARACIONES 
INFORMATIVAS


-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)


-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
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RA7. Realiza gestiones de 
obtención de información y 
presentación de documentos 
ante las Administraciones 
Públicas identificando los 
distintos tipos de registros 
públicos.


(1º)14.- CONFECCIÓN Y 
PREPARACIÓN DE 
DOCUMENTOS UTILIZANDO 
APLICACIONES INFORMÁTICAS


-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)


- Formación en alternancia en el centro educativo:


RA1. Describe las características inherentes a la innovación empresarial relacionándolas con la actividad de 
creación de empresas.
RA2. Identifica el concepto de empresa y empresario analizando su forma jurídica y la normativa a la que está 
sujeto.
RA3. Analiza el sistema tributario español reconociendo sus finalidades básicas así como las de los principales 
tributos.
RA4. Identifica las obligaciones fiscales de la empresa diferenciando los tributos a los que está sujeta.
RA5. Identifica la estructura funcional y jurídica de la Administración Pública, reconociendo los diferentes 
organismos y personas que la integran.
RA6. Describe los diferentes tipos de relaciones entre los administrados y la Administración y sus características 
completando documentación que de estas surge.
RA7. Realiza gestiones de obtención de información y presentación de documentos ante las Administraciones 
Públicas identificando los distintos tipos de registros públicos.
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Módulo Profesional: Tratamiento informático de la información


- Formación inicial:


RA1. Procesa textos alfanuméricos en un teclado extendido aplicando las técnicas mecanográficas.
RA2. Instala y actualiza aplicaciones informáticas relacionadas con la tarea administrativa razonando los pasos a 
seguir en el proceso.
RA4. Elabora documentos de textos utilizando las opciones de un procesador de textos tipo.
RA6. Integra imágenes digitales y secuencias de vídeo, utilizando aplicaciones tipo y periféricos en documentos 
de la empresa.


- Formación en alternancia en la empresa:


RA1. Procesa textos 
alfanuméricos en un teclado 
extendido aplicando las 
técnicas mecanográficas.
RA2. Instala y actualiza 
aplicaciones informáticas 
relacionadas con la tarea 
administrativa razonando los 
pasos a seguir en el proceso.
RA3. Elabora documentos y 
plantillas manejando opciones 
de la hoja de cálculo tipo.
RA4. Elabora documentos de 
textos utilizando las opciones 
de un procesador de textos 
tipo.
RA5. Realiza operaciones de 
manipulación de datos en 
bases de datos ofimáticas tipo.
RA6. Integra imágenes digitales
y secuencias de vídeo, 
utilizando aplicaciones tipo y 
periféricos en documentos de la
empresa.
RA7. Elabora presentaciones 
multimedia utilizando 
aplicaciones específicas.
RA8. Gestiona el correo y la 
agenda electrónica manejando 
aplicaciones especificas.


(1º)13.- OBTENER Y ORGANIZAR 
INFORMACIÓN UTILIZANDO 
MEDIOS DIGITALES


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
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RA1. Procesa textos 
alfanuméricos en un teclado 
extendido aplicando las 
técnicas mecanográficas.
RA3. Elabora documentos y 
plantillas manejando opciones 
de la hoja de cálculo tipo.
RA4. Elabora documentos de 
textos utilizando las opciones 
de un procesador de textos 
tipo.
RA5. Realiza operaciones de 
manipulación de datos en 
bases de datos ofimáticas tipo.


RA1. Procesa textos 
alfanuméricos en un teclado 
extendido aplicando las 
técnicas mecanográficas.
RA3. Elabora documentos y 
plantillas manejando opciones 
de la hoja de cálculo tipo.
RA4. Elabora documentos de 
textos utilizando las opciones 
de un procesador de textos 
tipo.
RA5. Realiza operaciones de 
manipulación de datos en 
bases de datos ofimáticas tipo.
RA6. Integra imágenes digitales
y secuencias de vídeo, 
utilizando aplicaciones tipo y 
periféricos en documentos de la
empresa.
RA7. Elabora presentaciones 
multimedia utilizando 
aplicaciones específicas.


(1º) 12.- INTRODUCCIÓN Y 
GRABACIÓN DE DATOS 
UTILIZANDO APLICACIONES 
INFORMÁTICAS


(1º)14.- CONFECCIÓN Y 
PREPARACIÓN DE 
DOCUMENTOS UTILIZANDO 
APLICACIONES INFORMÁTICAS


-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
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RA1. Procesa textos 
alfanuméricos en un teclado 
extendido aplicando las 
técnicas mecanográficas.
RA3. Elabora documentos y 
plantillas manejando opciones 
de la hoja de cálculo tipo.
RA4. Elabora documentos de 
textos utilizando las opciones 
de un procesador de textos 
tipo.
RA8. Gestiona el correo y la 
agenda electrónica manejando 
aplicaciones especificas.
RA1. Procesa textos 
alfanuméricos en un teclado 
extendido aplicando las 
técnicas mecanográficas.
RA4. Elabora documentos de 
textos utilizando las opciones 
de un procesador de textos 
tipo.
RA6. Integra imágenes digitales
y secuencias de vídeo, 
utilizando aplicaciones tipo y 
periféricos en documentos de la
empresa.


RA2. Instala y actualiza 
aplicaciones informáticas 
relacionadas con la tarea 
administrativa razonando los 
pasos a seguir en el proceso.
RA3. Elabora documentos y 
plantillas manejando opciones 
de la hoja de cálculo tipo.
RA4. Elabora documentos de 
textos utilizando las opciones 
de un procesador de textos 
tipo.


(2º)20.- CONCILIACIÓN 
BANCARIA


(1º) 07.- REDACCIÓN Y 
CONFECCIÓN DE DOCUMENTOS 
BÁSICOS


(2º)18.- REALIZAR PAGOS Y 
COBROS EN EFECTIVO


-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)


-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
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RA2. Instala y actualiza 
aplicaciones informáticas 
relacionadas con la tarea 
administrativa razonando los 
pasos a seguir en el proceso.
RA4. Elabora documentos de 
textos utilizando las opciones 
de un procesador de textos 
tipo.
RA5. Realiza operaciones de 
manipulación de datos en 
bases de datos ofimáticas tipo.


RA3. Elabora documentos y 
plantillas manejando opciones 
de la hoja de cálculo tipo.


(2º)32.- ACCESO A LA SEDE 
ELECTRÓNICA DE LA AGENCIA 
TRIBUTARIA


(2º)19.- ARQUEO DE CAJA


-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)


-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
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RA3. Elabora documentos y 
plantillas manejando opciones 
de la hoja de cálculo tipo.
RA4. Elabora documentos de 
textos utilizando las opciones 
de un procesador de textos 
tipo.


(1º) 09.- RECEPCIÓN Y GESTIÓN 
DE PEDIDOS


(2º)16.- CUMPLIMENTAR 
DOCUMENTOS DE COBROS Y 
PAGOS


(2º)17.- PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS DE COBROS Y 
PAGOS


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
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RA3. Elabora documentos y 
plantillas manejando opciones 
de la hoja de cálculo tipo.
RA4. Elabora documentos de 
textos utilizando las opciones 
de un procesador de textos 
tipo.
RA5. Realiza operaciones de 
manipulación de datos en 
bases de datos ofimáticas tipo.


RA3. Elabora documentos y 
plantillas manejando opciones 
de la hoja de cálculo tipo.
RA4. Elabora documentos de 
textos utilizando las opciones 
de un procesador de textos 
tipo.
RA8. Gestiona el correo y la 
agenda electrónica manejando 
aplicaciones especificas.


(2º)25.- ORGANIZAR Y 
PREPARAR DOCUMENTOS PARA 
SU CONTABILIZACIÓN


(2º)33.- ACTIVIDADES DE APOYO 
EN LA GESTIÓN DE 
RETENCIONES  Y 
DECLARACIONES 
INFORMATIVAS


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
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RA4. Elabora documentos de 
textos utilizando las opciones 
de un procesador de textos 
tipo.


(1º) 10.- GESTIÓN DE VENTAS 
COMPRAS


(2º)21.- ACTUALIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN RELATIVA AL 
PERSONAL DE LA EMPRESA


(2º)23.- CONFECCIÓN DE 
CERTIFICADOS  E INFORMES 
DEL PERSONAL


(2º)26.- ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN DE CUENTAS


(2º)29.- PUNTEAR REGISTROS 
CONTABLES


-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
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RA4. Elabora documentos de 
textos utilizando las opciones 
de un procesador de textos 
tipo.
RA5. Realiza operaciones de 
manipulación de datos en 
bases de datos ofimáticas tipo.


(2º)27.- INTRODUCIR ASIENTOS 
CONTABLES


(2º)28.- INTRODUCIR DATOS DE 
LIBROS AUXILIARES (IVA)


-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
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RA4. Elabora documentos de 
textos utilizando las opciones 
de un procesador de textos 
tipo.
RA6. Integra imágenes digitales
y secuencias de vídeo, 
utilizando aplicaciones tipo y 
periféricos en documentos de la
empresa.


RA4. Elabora documentos de 
textos utilizando las opciones 
de un procesador de textos 
tipo.
RA8. Gestiona el correo y la 
agenda electrónica manejando 
aplicaciones especificas.


(1º) 05.- REPRODUCCIÓN, 
DIGITALIZACIÓN, CUSTODIA Y 
DESTRUCCIÓN DE 
DOCUMENTOS


(1º)15.- GESTIÓN DEL CORREO 
ELECTRÓNICO


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)


- Formación en alternancia en el centro educativo:


RA1. Procesa textos alfanuméricos en un teclado extendido aplicando las técnicas mecanográficas.
RA2. Instala y actualiza aplicaciones informáticas relacionadas con la tarea administrativa razonando los pasos a 
seguir en el proceso.
RA3. Elabora documentos y plantillas manejando opciones de la hoja de cálculo tipo.
RA4. Elabora documentos de textos utilizando las opciones de un procesador de textos tipo.
RA5. Realiza operaciones de manipulación de datos en bases de datos ofimáticas tipo.
RA6. Integra imágenes digitales y secuencias de vídeo, utilizando aplicaciones tipo y periféricos en documentos 
de la empresa.
RA7. Elabora presentaciones multimedia utilizando aplicaciones específicas.
RA8. Gestiona el correo y la agenda electrónica manejando aplicaciones especificas.
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Módulo Profesional: Formación y Orientación Laboral


- Formación inicial:


RA1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción, y las 
alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida.
RA5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo 
presentes en su entorno laboral.


- Formación en alternancia en la empresa:


RA2. Aplica las estrategias del 
trabajo en equipo, valorando su
eficacia y eficiencia para la 
consecución de los objetivos de
la organización.
RA5. Evalúa los riesgos 
derivados de su actividad, 
analizando las condiciones de 
trabajo y los factores de riesgo 
presentes en su entorno 
laboral.
RA7. Aplica las medidas de 
prevención y protección, 
analizando las situaciones de 
riesgo en el entorno laboral del 
Técnico en Gestión 
Administrativa.


(1º) 08.- CONTROL DE 
PRODUCTOS EN ALMACÉN


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
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RA2. Aplica las estrategias del 
trabajo en equipo, valorando su
eficacia y eficiencia para la 
consecución de los objetivos de
la organización.
RA7. Aplica las medidas de 
prevención y protección, 
analizando las situaciones de 
riesgo en el entorno laboral del 
Técnico en Gestión 
Administrativa.


(2º)27.- INTRODUCIR ASIENTOS 
CONTABLES


(2º)28.- INTRODUCIR DATOS DE 
LIBROS AUXILIARES (IVA)


(2º)29.- PUNTEAR REGISTROS 
CONTABLES


(2º)30.- ACTIVADES DE APOYO 
EN LA GESTIÓN DEL IRPF


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
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(2º)31.- ACTIVIDADES DE APOYO 
EN LA GESTIÓN DEL IVA


(2º)33.- ACTIVIDADES DE APOYO 
EN LA GESTIÓN DE 
RETENCIONES  Y 
DECLARACIONES 
INFORMATIVAS


(2º)34.- ACTIVIDADES DE APOYO 
EN LA GESTIÓN DE LA POLÍTICA 
AGRARIA COMÚN
(2º)35.- ACTIVIDADES DE APOYO 
EN EL CONTROL DE CALIDAD. 
NORMAS ISO


-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
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RA7. Aplica las medidas de 
prevención y protección, 
analizando las situaciones de 
riesgo en el entorno laboral del 
Técnico en Gestión 
Administrativa.


(1º) 01.- ATENCIÓN PERSONAL


(1º) 02.- ATENCIÓN TELEFÓNICA


(1º) 03.- RECEPCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y
EMITIDA


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Riofrío Asesores y Técnicos 2016 
(Avda. Moreno Galván, 15,  41540 La 
Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
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(1º) 04.- CUMPLIMENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS PROPIOS DE LA 
EMPRESA


(1º) 05.- REPRODUCCIÓN, 
DIGITALIZACIÓN, CUSTODIA Y 
DESTRUCCIÓN DE 
DOCUMENTOS


(1º) 06.- CLASIFICACIÓN Y 
ARCHIVO DE DOCUMENTACIÓN


-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
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(1º) 07.- REDACCIÓN Y 
CONFECCIÓN DE DOCUMENTOS 
BÁSICOS


(1º) 09.- RECEPCIÓN Y GESTIÓN 
DE PEDIDOS


(1º) 10.- GESTIÓN DE VENTAS 
COMPRAS


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
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(1º) 11.- GESTIÓN DE VENTAS


(1º) 12.- INTRODUCCIÓN Y 
GRABACIÓN DE DATOS 
UTILIZANDO APLICACIONES 
INFORMÁTICAS


(1º)13.- OBTENER Y ORGANIZAR 
INFORMACIÓN UTILIZANDO 
MEDIOS DIGITALES


Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
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(1º)14.- CONFECCIÓN Y 
PREPARACIÓN DE 
DOCUMENTOS UTILIZANDO 
APLICACIONES INFORMÁTICAS


(1º)15.- GESTIÓN DEL CORREO 
ELECTRÓNICO


(2º)16.- CUMPLIMENTAR 
DOCUMENTOS DE COBROS Y 
PAGOS


(2º)17.- PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS DE COBROS Y 
PAGOS


-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/
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(2º)18.- REALIZAR PAGOS Y 
COBROS EN EFECTIVO
(2º)19.- ARQUEO DE CAJA


(2º)20.- CONCILIACIÓN 
BANCARIA


(2º)21.- ACTUALIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN RELATIVA AL 
PERSONAL DE LA EMPRESA


(2º)22.- GESTIÓN DE NÓMINAS


(2º)23.- CONFECCIÓN DE 
CERTIFICADOS  E INFORMES 


-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/
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DEL PERSONAL


(2º)24.- TRÁMITES DE 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL


(2º)25.- ORGANIZAR Y 
PREPARAR DOCUMENTOS PARA 
SU CONTABILIZACIÓN


(2º)26.- ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN DE CUENTAS


(2º)32.- ACCESO A LA SEDE 
ELECTRÓNICA DE LA AGENCIA 
TRIBUTARIA


Cazalla)


-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
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4  41540 La Puebla de Cazalla)


- Formación en alternancia en el centro educativo:


RA1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción, y las 
alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida.
RA2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la consecución de los 
objetivos de la organización.
RA3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas 
en los diferentes contratos de trabajo.
RA4. Determina la acción protectora del sistema de la seguridad social ante las distintas contingencias cubiertas, 
identificando las distintas clases de prestaciones.
RA5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo 
presentes en su entorno laboral.
RA6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en la empresa, identificando las 
responsabilidades de todos los agentes implicados.
RA7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando as situaciones de riesgo en el entorno laboral del
Técnico en Gestión Administrativa.


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
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Módulo Profesional: Empresa en el aula


- Formación inicial:


RA1. Identifica las características del proyecto de empresa creada en el aula tomando parte en la actividad que 
esta desarrolla.
RA2. Transmite información entre las distintas áreas y a clientes internos y externos de la empresa creada en el 
aula reconociendo y aplicando técnicas de comunicación.


- Formación en alternancia en la empresa:


RA2. Transmite información 
entre las distintas áreas y a 
clientes internos y externos de 
la empresa creada en el aula 
reconociendo y aplicando 
técnicas de comunicación.


RA2. Transmite información 
entre las distintas áreas y a 
clientes internos y externos de 
la empresa creada en el aula 
reconociendo y aplicando 
técnicas de comunicación.
RA3. Organiza información 
explicando los diferentes 
métodos manuales y sistemas 
informáticos previstos.


(2º)22.- GESTIÓN DE NÓMINAS


(1º) 03.- RECEPCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y
EMITIDA


-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)


-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
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RA2. Transmite información 
entre las distintas áreas y a 
clientes internos y externos de 
la empresa creada en el aula 
reconociendo y aplicando 
técnicas de comunicación.
RA3. Organiza información 
explicando los diferentes 
métodos manuales y sistemas 
informáticos previstos.
RA4. Elabora documentación 
administrativa, distinguiendo y 
aplicando las tareas 
administrativas de cada uno de 
los departamentos de la 
empresa.


(1º) 04.- CUMPLIMENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS PROPIOS DE LA 
EMPRESA


(1º)13.- OBTENER Y ORGANIZAR 
INFORMACIÓN UTILIZANDO 
MEDIOS DIGITALES


(2º)18.- REALIZAR PAGOS Y 
COBROS EN EFECTIVO
(2º)33.- ACTIVIDADES DE APOYO 
EN LA GESTIÓN DE 
RETENCIONES  Y 
DECLARACIONES 
INFORMATIVAS


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
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RA2. Transmite información 
entre las distintas áreas y a 
clientes internos y externos de 
la empresa creada en el aula 
reconociendo y aplicando 
técnicas de comunicación.
RA3. Organiza información 
explicando los diferentes 
métodos manuales y sistemas 
informáticos previstos.
RA4. Elabora documentación 
administrativa, distinguiendo y 
aplicando las tareas 
administrativas de cada uno de 
los departamentos de la 
empresa.
RA5. Realiza las actividades 
derivadas de la política 
comercial, identificando las 
funciones del departamento de 
ventas y compras.


(2º)17.- PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS DE COBROS Y 
PAGOS


(2º)25.- ORGANIZAR Y 
PREPARAR DOCUMENTOS PARA 
SU CONTABILIZACIÓN


(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
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RA2. Transmite información 
entre las distintas áreas y a 
clientes internos y externos de 
la empresa creada en el aula 
reconociendo y aplicando 
técnicas de comunicación.
RA3. Organiza información 
explicando los diferentes 
métodos manuales y sistemas 
informáticos previstos.
RA4. Elabora documentación 
administrativa, distinguiendo y 
aplicando las tareas 
administrativas de cada uno de 
los departamentos de la 
empresa.
RA5. Realiza las actividades 
derivadas de la política 
comercial, identificando las 
funciones del departamento de 
ventas y compras.
RA6. Atiende incidencias 
identificando criterios y 
procedimientos de resolución 
de problemas y reclamaciones.


(1º) 09.- RECEPCIÓN Y GESTIÓN 
DE PEDIDOS


-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
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RA2. Transmite información 
entre las distintas áreas y a 
clientes internos y externos de 
la empresa creada en el aula 
reconociendo y aplicando 
técnicas de comunicación.
RA3. Organiza información 
explicando los diferentes 
métodos manuales y sistemas 
informáticos previstos.
RA4. Elabora documentación 
administrativa, distinguiendo y 
aplicando las tareas 
administrativas de cada uno de 
los departamentos de la 
empresa.
RA6. Atiende incidencias 
identificando criterios y 
procedimientos de resolución 
de problemas y reclamaciones.
RA2. Transmite información 
entre las distintas áreas y a 
clientes internos y externos de 
la empresa creada en el aula 
reconociendo y aplicando 
técnicas de comunicación.
RA3. Organiza información 
explicando los diferentes 
métodos manuales y sistemas 
informáticos previstos.
RA6. Atiende incidencias 
identificando criterios y 
procedimientos de resolución 
de problemas y reclamaciones.


(2º)29.- PUNTEAR REGISTROS 
CONTABLES


(1º) 01.- ATENCIÓN PERSONAL


(2º)19.- ARQUEO DE CAJA


-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)


-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Riofrío Asesores y Técnicos 2016 
(Avda. Moreno Galván, 15,  41540 La 
Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
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RA2. Transmite información 
entre las distintas áreas y a 
clientes internos y externos de 
la empresa creada en el aula 
reconociendo y aplicando 
técnicas de comunicación.
RA3. Organiza información 
explicando los diferentes 
métodos manuales y sistemas 
informáticos previstos.
RA6. Atiende incidencias 
identificando criterios y 
procedimientos de resolución 
de problemas y reclamaciones.


(1º) 02.- ATENCIÓN TELEFÓNICA -Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
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RA3. Organiza información 
explicando los diferentes 
métodos manuales y sistemas 
informáticos previstos.


RA3. Organiza información 
explicando los diferentes 
métodos manuales y sistemas 
informáticos previstos.
RA4. Elabora documentación 
administrativa, distinguiendo y 
aplicando las tareas 
administrativas de cada uno de 
los departamentos de la 
empresa.


(1º) 06.- CLASIFICACIÓN Y 
ARCHIVO DE DOCUMENTACIÓN


(1º) 12.- INTRODUCCIÓN Y 
GRABACIÓN DE DATOS 
UTILIZANDO APLICACIONES 
INFORMÁTICAS


(2º)16.- CUMPLIMENTAR 
DOCUMENTOS DE COBROS Y 
PAGOS


-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)


-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/
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RA3. Organiza información 
explicando los diferentes 
métodos manuales y sistemas 
informáticos previstos.
RA4. Elabora documentación 
administrativa, distinguiendo y 
aplicando las tareas 
administrativas de cada uno de 
los departamentos de la 
empresa.


(1º) 05.- REPRODUCCIÓN, 
DIGITALIZACIÓN, CUSTODIA Y 
DESTRUCCIÓN DE 
DOCUMENTOS


(1º) 07.- REDACCIÓN Y 
CONFECCIÓN DE DOCUMENTOS 
BÁSICOS


(2º)20.- CONCILIACIÓN 
BANCARIA


-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
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(2º)27.- INTRODUCIR ASIENTOS 
CONTABLES


(2º)28.- INTRODUCIR DATOS DE 
LIBROS AUXILIARES (IVA)


(2º)32.- ACCESO A LA SEDE 
ELECTRÓNICA DE LA AGENCIA 
TRIBUTARIA


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
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RA3. Organiza información 
explicando los diferentes 
métodos manuales y sistemas 
informáticos previstos.
RA4. Elabora documentación 
administrativa, distinguiendo y 
aplicando las tareas 
administrativas de cada uno de 
los departamentos de la 
empresa.
RA5. Realiza las actividades 
derivadas de la política 
comercial, identificando las 
funciones del departamento de 
ventas y compras.


RA3. Organiza información 
explicando los diferentes 
métodos manuales y sistemas 
informáticos previstos.
RA5. Realiza las actividades 
derivadas de la política 
comercial, identificando las 
funciones del departamento de 
ventas y compras.


(1º) 10.- GESTIÓN DE VENTAS 
COMPRAS


(1º) 11.- GESTIÓN DE VENTAS


(1º)14.- CONFECCIÓN Y 
PREPARACIÓN DE 
DOCUMENTOS UTILIZANDO 
APLICACIONES INFORMÁTICAS


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)


-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)


- Formación en alternancia en el centro educativo:
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RA1. Identifica las características del proyecto de empresa creada en el aula tomando parte en la actividad que 
esta desarrolla.
RA2. Transmite información entre las distintas áreas y a clientes internos y externos de la empresa creada en el 
aula reconociendo y aplicando técnicas de comunicación.
RA3. Organiza información explicando los diferentes métodos manuales y sistemas informáticos previstos.
RA4. Elabora documentación administrativa, distinguiendo y aplicando las tareas administrativas de cada uno de 
los departamentos de la empresa.
RA5. Realiza las actividades derivadas de la política comercial, identificando las funciones del departamento de 
ventas y compras.
RA6. Atiende incidencias identificando criterios y procedimientos de resolución de problemas y reclamaciones.
RA7. Trabaja en equipo reconociendo y valorando las diferentes aportaciones de cada uno de los miembros del 
grupo.
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Módulo Profesional: Operaciones administrativas de recursos humanos


- Formación inicial:


RA1. Realiza la tramitación administrativa de los procesos de captación y selección del personal describiendo la 
documentación asociada.
RA2. Realiza la tramitación administrativa de los procesos de formación, desarrollo, compensación y beneficios 
de los trabajadores reconociendo la documentación que en ella se genera.
RA3. Confecciona la documentación relativa al proceso de contratación, variaciones de la situación laboral y 
finalización de contrato, identificando y aplicando la normativa laboral en vigor.
RA6. Aplica procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental en las 
operaciones administrativas de recursos humanos reconociendo su incidencia en un sistema integrado de gestión
administrativa.


- Formación en alternancia en la empresa:
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RA1. Realiza la tramitación 
administrativa de los procesos 
de captación y selección del 
personal describiendo la 
documentación asociada.
RA2. Realiza la tramitación 
administrativa de los procesos 
de formación, desarrollo, 
compensación y beneficios de 
los trabajadores reconociendo 
la documentación que en ella 
se genera.
RA3. Confecciona la 
documentación relativa al 
proceso de contratación, 
variaciones de la situación 
laboral y finalización de 
contrato, identificando y 
aplicando la normativa laboral 
en vigor.
RA4. Elabora la documentación
correspondiente al pago de 
retribuciones del personal, de 
cotización a la Seguridad Social
e impuestos inherentes, 
reconociendo y aplicando la 
normativa en vigor.
RA5. Elabora la documentación
relativa a las incidencias 
derivadas de la actividad 
laboral de los trabajadores, 
describiendo y aplicando las 
normas establecidas.


(2º)22.- GESTIÓN DE NÓMINAS


(2º)23.- CONFECCIÓN DE 
CERTIFICADOS  E INFORMES 
DEL PERSONAL


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
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RA1. Realiza la tramitación 
administrativa de los procesos 
de captación y selección del 
personal describiendo la 
documentación asociada.
RA2. Realiza la tramitación 
administrativa de los procesos 
de formación, desarrollo, 
compensación y beneficios de 
los trabajadores reconociendo 
la documentación que en ella 
se genera.
RA4. Elabora la documentación
correspondiente al pago de 
retribuciones del personal, de 
cotización a la Seguridad Social
e impuestos inherentes, 
reconociendo y aplicando la 
normativa en vigor.
RA5. Elabora la documentación
relativa a las incidencias 
derivadas de la actividad 
laboral de los trabajadores, 
describiendo y aplicando las 
normas establecidas.


RA3. Confecciona la 
documentación relativa al 
proceso de contratación, 
variaciones de la situación 
laboral y finalización de 
contrato, identificando y 
aplicando la normativa laboral 
en vigor.


(2º)21.- ACTUALIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN RELATIVA AL 
PERSONAL DE LA EMPRESA


(2º)24.- TRÁMITES DE 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL


-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
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RA4. Elabora la documentación
correspondiente al pago de 
retribuciones del personal, de 
cotización a la Seguridad Social
e impuestos inherentes, 
reconociendo y aplicando la 
normativa en vigor.


(2º)30.- ACTIVADES DE APOYO 
EN LA GESTIÓN DEL IRPF


-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)


- Formación en alternancia en el centro educativo:


RA1. Realiza la tramitación administrativa de los procesos de captación y selección del personal describiendo la 
documentación asociada.
RA2. Realiza la tramitación administrativa de los procesos de formación, desarrollo, compensación y beneficios 
de los trabajadores reconociendo la documentación que en ella se genera.
RA3. Confecciona la documentación relativa al proceso de contratación, variaciones de la situación laboral y 
finalización de contrato, identificando y aplicando la normativa laboral en vigor.
RA4. Elabora la documentación correspondiente al pago de retribuciones del personal, de cotización a la 
Seguridad Social e impuestos inherentes, reconociendo y aplicando la normativa en vigor.
RA5. Elabora la documentación relativa a las incidencias derivadas de la actividad laboral de los trabajadores, 
describiendo y aplicando las normas establecidas.
RA6. Aplica procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y protección ambiental en las 
operaciones administrativas de recursos humanos reconociendo su incidencia en un sistema integrado de gestión
administrativa.
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Módulo Profesional: Tratamiento de la documentación contable


- Formación inicial:


RA2. Reconoce la metodología contable analizando la terminología y los instrumentos contables utilizados en la 
empresa.
RA3. Identifica el contenido básico del Plan General de Contabilidad PYME (PGC- PYME) interpretando su 
estructura.


- Formación en alternancia en la empresa:


RA1. Prepara la documentación
soporte de los hechos 
contables interpretando la 
información que contiene.


(2º)25.- ORGANIZAR Y 
PREPARAR DOCUMENTOS PARA 
SU CONTABILIZACIÓN


-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
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RA1. Prepara la documentación
soporte de los hechos 
contables interpretando la 
información que contiene.
RA2. Registra contablemente 
hechos económicos habituales 
reconociendo y aplicando la 
metodología contable y los 
criterios del Plan General de 
Contabilidad PYME.
RA3. Contabiliza operaciones 
económicas habituales 
correspondientes a un ejercicio 
económico completo, 
reconociendo y aplicando la 
metodología contable y los 
criterios del Plan de 
Contabilidad
RA4. Comprueba las cuentas 
relacionando cada registro 
contable con los datos de los 
documentos soporte.


RA1. Prepara la documentación
soporte de los hechos 
contables interpretando la 
información que contiene.
RA2. Registra contablemente 
hechos económicos habituales 
reconociendo y aplicando la 
metodología contable y los 
criterios del Plan General de 
Contabilidad PYME.
RA4. Comprueba las cuentas 
relacionando cada registro 
contable con los datos de los 
documentos soporte.


(2º)19.- ARQUEO DE CAJA


(2º)27.- INTRODUCIR ASIENTOS 
CONTABLES


(2º)28.- INTRODUCIR DATOS DE 
LIBROS AUXILIARES (IVA)


(2º)29.- PUNTEAR REGISTROS 
CONTABLES


-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)


-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
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RA1. Prepara la documentación
soporte de los hechos 
contables interpretando la 
información que contiene.
RA2. Registra contablemente 
hechos económicos habituales 
reconociendo y aplicando la 
metodología contable y los 
criterios del Plan General de 
Contabilidad PYME.
RA4. Comprueba las cuentas 
relacionando cada registro 
contable con los datos de los 
documentos soporte.


RA1. Prepara la documentación
soporte de los hechos 
contables interpretando la 
información que contiene.
RA3. Contabiliza operaciones 
económicas habituales 
correspondientes a un ejercicio 
económico completo, 
reconociendo y aplicando la 
metodología contable y los 
criterios del Plan de 
Contabilidad
RA4. Comprueba las cuentas 
relacionando cada registro 
contable con los datos de los 
documentos soporte.


RA1. Prepara la documentación
soporte de los hechos 
contables interpretando la 
información que contiene.
RA4. Comprueba las cuentas 
relacionando cada registro 
contable con los datos de los 
documentos soporte.


(2º)17.- PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS DE COBROS Y 
PAGOS


(2º)18.- REALIZAR PAGOS Y 
COBROS EN EFECTIVO


(2º)20.- CONCILIACIÓN 
BANCARIA


-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)


-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)


-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
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RA2. Registra contablemente 
hechos económicos habituales 
reconociendo y aplicando la 
metodología contable y los 
criterios del Plan General de 
Contabilidad PYME.
RA3. Contabiliza operaciones 
económicas habituales 
correspondientes a un ejercicio 
económico completo, 
reconociendo y aplicando la 
metodología contable y los 
criterios del Plan de 
Contabilidad
RA4. Comprueba las cuentas 
relacionando cada registro 
contable con los datos de los 
documentos soporte.


(2º)26.- ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN DE CUENTAS


-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)


- Formación en alternancia en el centro educativo:


RA1. Prepara la documentación soporte de los hechos contables interpretando la información que contiene.
RA2. Registra contablemente hechos económicos habituales reconociendo y aplicando la metodología contable y 
los criterios del Plan General de Contabilidad PYME.
RA3. Contabiliza operaciones económicas habituales correspondientes a un ejercicio económico completo, 
reconociendo y aplicando la metodología contable y los criterios del Plan de Contabilidad
RA4. Comprueba las cuentas relacionando cada registro contable con los datos de los documentos soporte.
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Módulo Profesional: Operaciones auxiliares de gestión de tesorería


- Formación inicial:


RA2. Realiza los trámites de contratación, renovación y cancelación correspondientes a instrumentos financieros 
básicos de financiación, inversión y servicios de esta índole que se utilizan en la empresa, describiendo la 
finalidad de cada uno ellos.
RA3. Efectúa cálculos financieros básicos identificando y aplicando las leyes financieras correspondientes.


- Formación en alternancia en la empresa:


RA1. Aplica métodos de control
de tesorería describiendo las 
fases del mismo.


RA1. Aplica métodos de control
de tesorería describiendo las 
fases del mismo.


(2º)16.- CUMPLIMENTAR 
DOCUMENTOS DE COBROS Y 
PAGOS


(2º)17.- PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS DE COBROS Y 
PAGOS


(2º)18.- REALIZAR PAGOS Y 
COBROS EN EFECTIVO
(2º)19.- ARQUEO DE CAJA


(2º)20.- CONCILIACIÓN 
BANCARIA


-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)


-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
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- Formación en alternancia en el centro educativo:


RA1. Aplica métodos de control de tesorería describiendo las fases del mismo.
RA2. Realiza los trámites de contratación, renovación y cancelación correspondientes a instrumentos financieros 
básicos de financiación, inversión y servicios de esta índole que se utilizan en la empresa, describiendo la 
finalidad de cada uno ellos.
RA3. Efectúa cálculos financieros básicos identificando y aplicando las leyes financieras correspondientes.
RA4. Efectúa las operaciones bancarias básicas interpretando la documentación asociada.


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
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Módulo Profesional: Horas de Libre Configuración


- Formación inicial:


RA2. Reconoce la metodología contable analizando la terminología y los instrumentos contables utilizados en la 
empresa.
RA3. Identifica el contenido básico del Plan General de Contabilidad PYME (PGC- PYME) interpretando su 
estructura.


- Formación en alternancia en la empresa:


RA1. Prepara la documentación
soporte de los hechos 
contables interpretando la 
información que contiene.


(2º)25.- ORGANIZAR Y 
PREPARAR DOCUMENTOS PARA 
SU CONTABILIZACIÓN


-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
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RA1. Prepara la documentación
soporte de los hechos 
contables interpretando la 
información que contiene.
RA2. Registra contablemente 
hechos económicos habituales 
reconociendo y aplicando la 
metodología contable y los 
criterios del Plan General de 
Contabilidad PYME.
RA3. Contabiliza operaciones 
económicas habituales 
correspondientes a un ejercicio 
económico completo, 
reconociendo y aplicando la 
metodología contable y los 
criterios del Plan de 
Contabilidad
RA4. Comprueba las cuentas 
relacionando cada registro 
contable con los datos de los 
documentos soporte.
RA1. Prepara la documentación
soporte de los hechos 
contables interpretando la 
información que contiene.
RA2. Registra contablemente 
hechos económicos habituales 
reconociendo y aplicando la 
metodología contable y los 
criterios del Plan General de 
Contabilidad PYME.
RA4. Comprueba las cuentas 
relacionando cada registro 
contable con los datos de los 
documentos soporte.


(2º)27.- INTRODUCIR ASIENTOS 
CONTABLES


(2º)28.- INTRODUCIR DATOS DE 
LIBROS AUXILIARES (IVA)


(2º)29.- PUNTEAR REGISTROS 
CONTABLES


-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)


-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)
-Talleres Mecánicos la Concepción Sl 
(A-92 Km. 69, 41540 La Puebla de 
Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Todopersianas Pueblaper S.L.U. (C/ 
Mesones, 24.  41540 La Puebla de 
Cazalla)
-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Nuestra Señora de las Virtudes S Coop
And (CTRA. A92 KM 66 V SERV. AP 21 
, 41540 La Puebal de Cazalla)


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/
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RA2. Registra contablemente 
hechos económicos habituales 
reconociendo y aplicando la 
metodología contable y los 
criterios del Plan General de 
Contabilidad PYME.
RA3. Contabiliza operaciones 
económicas habituales 
correspondientes a un ejercicio 
económico completo, 
reconociendo y aplicando la 
metodología contable y los 
criterios del Plan de 
Contabilidad
RA4. Comprueba las cuentas 
relacionando cada registro 
contable con los datos de los 
documentos soporte.


(2º)26.- ACTUALIZACIÓN DEL 
PLAN DE CUENTAS


-El Termino Pueblamar, Sl (Polg. El 
Jardal. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Zynder Consultoria Slu (C/ Estacadillas,
45. 41540 La Puebla de Cazalla)
-Cobano & del Río Asesores Sl (C/ Sol, 
4  41540 La Puebla de Cazalla)


- Formación en alternancia en el centro educativo:


RA1. Prepara la documentación soporte de los hechos contables interpretando la información que contiene.
RA2. Registra contablemente hechos económicos habituales reconociendo y aplicando la metodología contable y 
los criterios del Plan General de Contabilidad PYME.
RA3. Contabiliza operaciones económicas habituales correspondientes a un ejercicio económico completo, 
reconociendo y aplicando la metodología contable y los criterios del Plan de Contabilidad
RA4. Comprueba las cuentas relacionando cada registro contable con los datos de los documentos soporte.


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuzKj4Bkne3P1jJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
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CFGM/SOLDADURA DUAL CASTILLO DE LUNA


Datos básicos:


Año:


Tipo de proyecto:


Etapa:


Modalidad:


2018


Nuevo


Formación Profesional Inicial de Grado Medio


Soldadura y calderería


Código Centro: 41700907


Localidad: La Puebla de Cazalla


Centro: I.E.S. Castillo de Luna


Provincia: Sevilla


Renovación: NO


Proyecto de tres cursos en el marco de contratos de formación y aprendizaje: NO


Nº de alumnos/as: 8


El proyecto contempla la participación de todo el grupo: No


Nº de empresas: 5


Puestos disponibles /
 empresa


Trabajadores Alumnado
recibe beca


- Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla


- Mecanizado Virtual Sl


- Metálica Dumar, Sl


- Metálicas Sierra Sur Sll


- Talleres Moreno y Madrigales Sl


1


2


2


2


2


4


25


50


18


12


No


No


No


No


No


Nº Total de puestos disponibles: 9


Empresa


- 1º Interpretación Gráfica


- 1º Mecanizado


- 1º Soldadura en Atmósfera Natural


- 1º Trazado, Corte y Conformado


- 2º Horas de Libre Configuración


- 2º Metrología y Ensayos


22:00


68:00


90:00


90:00


23:00


40:00


96:00


192:00


288:00


288:00


63:00


126:00


Horas en 
Alternancia


Horas 
Anuales


Módulos alternancia
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- 2º Montaje


- 2º Soldadura en Atmósfera Protegida


70:00


141:00


126:00


231:00


Total horas: 544:00


Profesorado implicado


Chichurri Rodríguez, José Antonio


Chincolla Becerra, Rafael


 Profesor/a


 Profesor/a


Actividades de planificación:


Actividades de planificación:


Elaboración de actividades.
Contacto con las empresas colaboradoras.
Asignación de tareas al profesorado.
Grabación en Séneca.


Colabora en la elaboración de actividades.
Contacto con las empresas colaboradoras.


Actividades de seguimiento:


Actividades de seguimiento:


Seguimiento del alumnado.
Cumplimentación de la documentación del seguimiento.
Contacto con el tutor laboral.
Preparar información al resto del equipo docente


Seguimiento del alumnado.
Cumplimentación de la documentación del seguimiento.
Contacto con el tutor laboral.
Preparar información al resto del equipo docente.


Actividades de docencia:


Actividades de docencia:


Impartir formación inicial.
Impartir módulos profesionales en alternancia.
Evaluar alumnos y alumnas del proyecto


Impartir formación inicial.
Impartir módulos profesionales en alternancia.
Evaluar alumnos y alumnas del proyecto.


Actividades de evaluación:


Actividades de evaluación:


Valoración del proyecto.
Propuestas de mejora.
Memoria final del proyecto


Valoración del proyecto.


Responsable/Coordinación del proyecto: Chichurri Rodríguez, José Antonio 
Nº Profesores/as que componen el equipo educativo del ciclo: 4
Nº Profesores/as que componen el departamento de la familia profesional:   3 
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Díaz Pérez, Paula Profesor/a
Actividades de planificación: Grabación en Séneca


Elaboración de horarios


Actividades de seguimiento:
Actividades de docencia:
Actividades de evaluación:


Propuestas de mejora.
Colabora Memoria final del proyecto


Valoración del proyecto.
Propuestas de mejora.
Memoria final del proyecto


1º F.P.I.G.M. (Soldadura y 
Calderería)
2º F.P.I.G.M. (Soldadura y 
Calderería)


  10/01/19 - 
21/06/19


  30/09/19 - 
24/03/20


  8:00 - 14:00


  8:00 - 14:00


 48


 52


 288:00


 312:00


Ju-Vi


Lu-Ma


Curso Días de la semana 
en la empresa


Periodo
(desde - hasta)


Horario
(desde - hasta


Nº Jornadas
 totales


Nº Horas
Totales
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Las empresas participantes en el proyecto pertenecen a distintos tipos de sectores de la familia profesional. Dos 
empresas trabajan la carpintería metálica, otra la calderería pesada, una cuarta la construcción metálica pesada 
y la quinta el mecanizado industrial. Estableceremos un sistema de rotación para que todos los alumnos pasen 
por todas la empresas de los distintos sectores. Cada alumno permanecerá un trimestre en una empresa de cada
sector, de esta manera el alumno podrá trabajar todos los resultados de aprendizaje de los distintos módulos 
profesionales asociados a la fase de alternancia.
El alumnado que participa en el proyecto será seleccionado al finalizar el primer trimestre del curso, aplicando los
criterios fijados en este proyecto.  
Los alumnos desarrollaran su formación en alternancia asistiendo dos días a la empresa colaboradora y tres días
al Centro.
El período de formación en alternancia previsto es de 22 semanas en el primer curso y 23 semanas en segundo 
curso. Comenzado en primero el día 10 de enero de 2019 y finalizando el 21 de junio de 2019 (los alumnos que 
cursen la modalidad dual se comprometen a cumplir este calendario). En segundo curso la formación en 
alternancia comenzará el 30 de Septiembre de 2019 (hasta esta fecha los alumnos solo asistirán al Centro para 
completar su formación inicial previa)  y finalizará el 24 de marzo de 2020.
El horario de cada alumno se adaptará al horario de la empresa y será fijado antes del comienzo de su fase en 
alternancia. Se contempla una asistencia a la empresa  6 horas efectivas diarias.
A cada alumno se le asignará un profesor responsable de su seguimiento.


Ejecución, organización del proyecto y rotaciones en su caso:
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Datos organización:


Los centros de formación profesional tenemos que ejercer un importante papel dinamizador social y económico. 
Ofrecemos a nuestro entorno profesionales formados y ese objetivo requiere de una fuerte implicación entre el 
centro docente y su entorno empresarial.
La relación que hasta ahora mantenemos con las empresas locales del sector de metal en la realización del 
módulo de Formación en Centros de Trabajo puede verse intensificada de manera sustancial con la formación 
dual, ya que el alumno tendrá una mayor participación en la actividad de la empresa y a nosotros como docentes 
su experiencia nos permitirá adaptar la formación que ofrecemos más aun a las necesidades reales de las 
empresas, mejorando así las expectativas laborales de todos los alumnos, y no sólo de aquellos que participan 
en la formación dual.
En La Puebla de Cazalla, la actividad en el sector productivo secundario tiene uno de sus pilares las actividades 
industriales dedicadas a la construcción metálica, que además se ve impulsada por la evolución positiva de la 
economía local. El desarrollo de esta actividad se encuentra entre los objetivos definidos en el reciente Plan 
Estratégico de Desarrollo Local realizado, por lo que las autoridades locales están adoptando medidas en el 
marco de varias líneas de actuación que aseguren el crecimiento futuro de la actividad industrial del ya 
importante sector del metal, mejorando así el tejido empresarial local en el sector productivo relacionado con el 
Ciclo Formatico de Soldadura y Calderería.
En la actualidad, los talleres locales y de la comarca han salido de esa situación de parálisis productiva creada 
por la crisis de la construcción, y se encuentran realizando nuevos proyectos de trabajo muchos de ellos en el 
extranjero. Este hecho se traduce en una mayor contratación de trabajadores cualificados. 
La opción de la formación dual ha sido muy bien acogida por las empresas del sector en esta nueva etapa 
productiva, que han mostrado su compromiso para impulsar la formación profesional de los que serán sus futuros
trabajadores.
Esta modalidad de formación dual nos ayudará a satisfacer la demanda de profesionales con una formación 
específica que las empresas han manifestado tener en distintos foros.
Las empresas del sector comprometidas en este proyecto disponen de una tecnología avanza al que no tenemos
acceso en este centro educativo, por lo que la formación dual contribuye a una formación tecnológico de 
vanguardia, como procesos de corte por control numérico, corte laser, procesos automáticos de soldeo, entre 
otros.
Además, la formación dual sería muy atractiva para los alumnos de una edad más avanzada a los que lo opción 
realizar parte de la formación en una empresa les puede dar una motivación extra para formarse.


Justificación del proyecto:


El proyecto comienza gracias a la información recibida por un miembro del departamento en un curso de 
formación. La información recibida es trasladada al departamento en una reunión de dicho departamento. Todos 
los miembros de este departamento ven la iniciativa positiva y se traslada a la dirección del centro la posibilidad 
de solicitar el proyecto. La dirección del centro muestra también gran interés en esta posibilidad y comenzamos 
entonces a establecer contactos con algunas empresas e incluso con el Ayuntamiento de la localidad para así 
favorecer la receptividad de las empresas con el proyecto.
La Directora  y un miembro de cada uno de los departamento de las familias profesionales de los Ciclos de 
nuestro centro participamos en la activad formativa ¿TALLER DE PROYECTOS DE FP DUAL¿ organizado el 
CEP  Castilleja de la Cuesta.
Una vez recibida la formación los miembros del departamento comienzan realizar visitas a las distintas empresas 
para obtener la información necesaria para poder realizar el proyecto, más concretamente para la descripción de 


Planificación del proyecto e implicación de la empresa en la misma:
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las distintas actividades que los alumnos podrán realizar en cada empresa así como las rotaciones que 
podríamos llevar a cabo.
Una vez elaboradas las actividades que el alumno podrá realizar en cada empresa se presentaron a cada de una
de ellas y se estableció cómo organizar las rotaciones de los alumnos.
Una vez publicada la Orden correspondiente, se aprueba la solicitud de la modalidad dual para el CFGM de 
Soldadura y Calderería y se procede a la presentación  del proyecto.
Finalmente se redactaron los  compromisos con las empresas, en el que se incluyeron las actividades, y se les 
presentó para su firma, adjuntándose a este proyecto.


El seguimiento que se realizará tanto al alumno como a la empresa tiene para nosotros una gran relevancia, por 
ello se realizará de manera muy exhaustiva utilizado las siguientes herramientas:
¿ El alumno rellenará las fichas de trabajo diario de cada actividad y las subirá a la plataforma Moodle del centro 
semanalmente para su seguimiento por parte del profesora. De esta forma el profesorado responsable del 
seguimiento dispondrá de la información necesaria antes de visitar al alumno.
¿ Semanalmente se mantendrán contactos tanto con el alumno como con los tutores laborales de las empresas 
implicados, utilizando la plataforma Moodle del centro, mediante correo electrónico y de forma telefónica.
¿ El profesor responsable del seguimiento realizará una visita cada dos semanas de manera presencial a cada 
alumno. En estas visitas el profesor se apoyará en una hoja de visitas donde se anotarán los datos más 
relevantes recabados en las visitas así como las observaciones que considere necesarias. Estas hojas de visitas 
serán archivadas en el departamento.


Todas las empresas incluidas en el proyecto son empresas que vienen participando de manera continuada en el 
módulo de formación en centros de trabajo, por lo tanto ya tienen experiencia en la formación de nuestros 
alumnos.
Para facilitar al máximo esta tarea de valoración del aprendizaje de alumno a los tutores laborales se les 
proporcionará una herramienta de evaluación donde puedan expresar el grado de consecución de las actividades
y de las competencias personales y sociales,  como:  la capacidad de trabajar en equipo; de adaptarse a las 
distintas situaciones que se presenten; el interés en el desempeño del trabajo; la motivación por el aprendizaje; 
aceptar la dirección y orientación  de otras personas;  la autonomía en la realización de tareas; la adaptación a la 
organización de la empresa;  la capacidad para resolver problemas y aportar ideas; el orden; la asistencia y la 
puntualidad.
Esta herramienta será elaborada por el Departamento teniendo en cuenta las actividades y las empresas donde 
el alumno desarrolla la formación.
En esta herramienta el tutor laboral valorará los ítems en términos cualitativos de: Deficiente - Aceptable - Bien 
¿ Óptimo


Mecanismos de coordinación con la empresa, seguimiento y valoración del alumnado:


Implicación de las empresas en la valoración del aprendizaje del alumnado:
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Procedimiento e instrumentos de evaluación y criterios de calificación del alumnado que desarrolla el 
proyecto. Protocolos en caso de abandonos o renuncias.


La Calificación de los alumnos que realicen el ciclo en modalidad dual la realizará el profesor responsable de 
cada módulo de igual forma que para los alumnos que la cursan en la modalidad no dual.
Habrá que tener en cuenta que los alumnos en formación dual adquieren una serie de resultados de aprendizaje 
en la empresa y por tanto articularemos los medios necesarios para que las valoraciones del tutor laboral en 
cuanto a la consecución de dichos resultados de aprendizaje lleguen al profesor de cada módulo que será quien 
califique al alumno. 
Esto lo haremos mediante unas fichas que el tutor laboral rellenará valorando las actividades que el alumno 
desarrolla en la empresa. Estas actividades estan asociadas a unos criterios de evaluación y a unos resultados 
de aprendizaje. El responsable del seguimiento será el encargado de transmitir dicha información al resto de 
profesores del ciclo. Además también se valorará el diario de trabajo que deberá realizar el alumno.  
Las actividades que realicen los alumnos en las empresas tendrán la misma ponderación  en la calificación, de 
cada uno de los módulos asociados, que las que realicen los demás alumnos en el aula.
El alumno que renuncie a seguir participando en el  proyecto de FP dual continuará su formación en la modalidad
no dual, convalidando las actividades realizadas en la empresa con las equivalentes realizadas por sus 
compañeros en el aula.


Mecanismos e intrumentos de seguimiento del aprendizaje del por parte del propio alumnado:


Para que los alumnos que cursen el ciclo en la modalidad dual sean conscientes de su aprendizaje, rellenarán un
diario de aprendizaje que subirán a la Moodle. En este diario el propio alumno recogerá los avances en su 
aprendizaje durante la realización de las actividades en la empresa. 
En este diario que elaborará el departamento quedarán registrados los resultados de aprendizaje relacionados 
con la actividad que realizará el alumno para favorecer así su propia reflexión sobre los progresos realizados.


Criterios de asignación del alumnado a las empresas:


Los instrumentos que utilizaremos para la selección de los alumnos participantes en este proyecto de FP dual 
son los siguientes:
¿ Sólo podrán participar aquellos alumnos con todos los módulos superados en la 1º evaluación, es decir  que 
hayan superado la formación inicial.
¿ Entrevista personal con el alumnado que muestre interés por esta modalidad. (de 1 a 10 Puntos)
¿ Expediente Académico. (de 1 a 10 Puntos)
¿ Valoración del currículum y perfil del alumno por parte del Departamento de Fabricación Mecánica. ( de 1 a 10 
Puntos)
¿ Entrevistas y/o test con el orientador del centro. (de 1 a 10 puntos).
La puntuación total de cada alumno será el resultado de sumar la valoración obtenida en cada uno de los ítems.
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Utilización de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación


¿ Se utilizará la plataforma Moodle para enviar documentación, formularios, fichas de trabajo y comunicaciones 
con el alumnado y empresas participantes.
¿  En la plataforma Moodle los alumnos podrán rellenar las fichas con los trabajos diarios, por lo que el 
profesorado tendrá información diaria y sincronizada de las actividades del alumno.
¿ También nos apoyaremos en la utilización de mensajería whatsapp y sus aplicaciones, creando un grupo con 
los alumnos participantes en la formación dual. En el caso de alumnos menores de utilizará el número de teléfono
de su padre/madre o tutor legal.


Descripción de la formación complementaria:
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Propuesta de modificaciones:
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ACTIVIDADES QUE REALIZA LA EMPRESA:


10.1 Establece las etapas para la realización de actividad. 
10.2 Selecciona, Preparación y Pone a punto de los equipos, herramientas, 
materiales y espacios.
10.3 Realiza el trazado de las figuras necesarias según planos e 
instrucciones en distintos tipos de materiales y perfiles

10.4 Cumplimiento de las medidas de prevención adecuadas para cada 
actividad
10.5 Verificación y comprobación
10.6 Limpieza ordenado del puesto de trabajo y Reciclado de Residuos


1.1 Selección, Preparación y Puesta a punto de los equipos y herramientas
1.2 Cumplimiento de las medidas de prevención adecuadas para cada 
actividad
1.3 Trazado de los taladros según planos
1.4 Realización de taladros
1.5 Verificación y comprobación
1.6 Limpieza ordenado del puesto de trabajo
1.7 Reciclado de residuos


11.1 Organización del trabajo en la ejecución de la soldadura, según  la hoja
de procesos o el procedimiento correspondiente.
11.2 Preparación de  los equipos de soldeo, introducción de los parámetros 
y elección de los consumibles necesarios.
11.3 Preparación de bordes, punteado y montaje de piezas según el 
procedimiento de soldeo.
11.4 Ejecución de soldaduras sobre piezas o estructuras con procedimiento 
SMAW.
11.5 Cumplimiento de las medidas de prevención adecuadas para cada 
actividad
11.6 Verificación y comprobación
11.7 Limpieza ordenado del puesto de trabajo y Reciclado de Residuos


-10.- Trazado de piezas sobre chapas.


-1.- Taladrado de Placas


-11.- Soldadura de perfiles 
normalizados con procedimientos 
SMAW
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12.1 Organización del trabajo en la ejecución de la soldadura, según  la hoja
de procesos o el procedimiento correspondiente.
12.2 Preparación de  los equipos de soldeo, introducción de los parámetros 
y elección de los consumibles necesarios.
12.3 Preparación de bordes, punteado y montaje de piezas según el 
procedimiento de soldeo.
12.4 Ejecución de soldaduras sobre piezas o estructuras con procedimiento 
SMAW.
12.5 Cumplimiento de las medidas de prevención adecuadas para cada 
actividad
12.6 Verificación y comprobación
12.7 Limpieza ordenado del puesto de trabajo y Reciclado de Residuos


13.1 Organización del trabajo en la ejecución de la soldadura, según  la hoja
de procesos o el procedimiento correspondiente.
13.2 Preparación de  los equipos de soldeo, introducción de los parámetros 
y elección de los consumibles necesarios.
13.3 Preparación de bordes, punteado y montaje de piezas según el 
procedimiento de soldeo.
13.4 Ejecución de soldaduras sobre piezas o estructuras con procedimiento 
SMAW.
13.5 Cumplimiento de las medidas de prevención adecuadas para cada 
actividad
13.6 Verificación y comprobación
13.7 Limpieza ordenado del puesto de trabajo y Reciclado de Residuos


14.1 Organización del trabajo en la ejecución de la soldadura, según  la hoja
de procesos o el procedimiento correspondiente.
14.2 Preparación de  los equipos de soldeo, introducción de los parámetros 
y elección de los consumibles necesarios.
14.3 Preparación de bordes, punteado y montaje de piezas según el 
procedimiento de soldeo.
14.4 Ejecución de soldaduras sobre piezas o estructuras con procedimiento 
SMAW.
14.5 Cumplimiento de las medidas de prevención adecuadas para cada 
actividad
14.6 Verificación y comprobación
14.7 Limpieza ordenado del puesto de trabajo y Reciclado de Residuos


-12.- Soldadura de perfiles 
normalizados con procedimientos MAG


-13.- Soldadura de perfiles 
normalizados con procedimientos MIG


-14.- Soldadura de perfiles 
normalizados con procedimientos TIG
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15.1 Acondicionamiento del área de trabajo, y selección de los materiales, y 
equipos de trabajo y protección.
15.2 Preparación de las superficies a pintar, según información técnica
15.3 Aplicación de pintura con pistola.
15.4 Cumplimiento de las medidas de prevención adecuadas para cada 
actividad
15.5 Limpieza ordenado del puesto de trabajo y Reciclado de Residuos


16.1 Establece las etapas para la realización de actividad. 
16.2 Selecciona, Preparación y Pone a punto de los equipos, herramientas, 
materiales y espacios.
16.3 Realiza el desarrollo y trazado en chapa de las figuras necesarias 
según planos e instrucciones en distintos tipos de materiales y perfiles
16.4 Fabrica y monta los distintos elementos que componen la instalación 
según los planos e instrucciones técnicas

16.5 Cumplimiento de las medidas de prevención adecuadas para cada 
actividad
16.6 Verificación y comprobación
16.7 Limpieza ordenado del puesto de trabajo y Reciclado de Residuos


16.1 Establece las etapas para la realización de actividad. 
16.2 Selecciona, Preparación y Pone a punto de los equipos, herramientas, 
materiales y espacios.
16.3 Realiza el desarrollo y trazado en chapa de las figuras necesarias 
según planos e instrucciones en distintos tipos de materiales y perfiles
16.4 Fabrica y monta los distintos elementos que componen la instalación 
según los planos e instrucciones técnicas

16.5 Cumplimiento de las medidas de prevención adecuadas para cada 
actividad
16.6 Verificación y comprobación
16.7 Limpieza ordenado del puesto de trabajo y Reciclado de Residuos


-15.- Aplicación tratamientos de 
acabado (Pintura)


-17.- Mantenimiento de equipos de 1º 
nivel


-16.- Trazado y montaje de elementos 
de calderería
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18.1 Establece las etapas para la realización de actividad. 
18.2 Selecciona, Preparación y Pone a punto de los equipos, herramientas, 
materiales y espacios.
18.3 Realiza el montaje de tuberías  y elementos auxiliares así como se 
nivelado según planos e instrucciones técnicas.
18.4 Cumplimiento de las medidas de prevención adecuadas para cada 
actividad
18.5 Verificación y comprobación
18.6 Limpieza ordenado del puesto de trabajo y Reciclado de Residuos


19.1 Establece las etapas para la realización de actividad. 
19.2 Selecciona, Preparación y Pone a punto de los equipos, herramientas, 
materiales y espacios.
19.3 Corte de bisel de chapa o perfil según dimensiones determinadas en 
los planos o instrucciones técnicas.
19.4 Limpieza y acabado de bisel con proceso de mecanizado
19.5 Cumplimiento de las medidas de prevención adecuadas para cada 
actividad
19.6 Verificación y comprobación
19.7 Limpieza ordenado del puesto de trabajo y Reciclado de Residuos


20.1 Establece las etapas para la realización de actividad. 
20.2 Selecciona, Preparación y Pone a punto de los equipos, herramientas, 
materiales y espacios.
20.3 Examina la unión detectando las zonas limpiar y/o resanar
20.4 Ejecuta la actividad de limpieza y/o resanado utilizando los medios y 
equipos necesarios
20.5 Cumplimiento de las medidas de prevención adecuadas para cada 
actividad
20.6 Verificación y comprobación
20.7 Limpieza ordenado del puesto de trabajo y Reciclado de Residuos


2.1 Selección, Preparación y Puesta a punto de los equipos y herramientas
2.2 Cumplimiento de las medidas de prevención adecuadas para cada 
actividad
2.3 Desarrollo y elaboración de plantillas.
2.4 Realización de curvado
2.5 Verificación y comprobación
2.6 Limpieza ordenado del puesto de trabajo
2.7 Reciclado de residuos


-18.- Montaje de Tuberías


-19.- Preparación de biselados


-20.-Limpieza  y resanado de uniones 
soldadas


-2.- Cilindrado de chapa
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3.1 Selección, Preparación y Puesta a punto de los equipos y herramientas
3.2 Cumplimiento de las medidas de prevención adecuadas para cada 
actividad
3.3 Identifica las características de la preparación según plano
3.4 Mecanizado de Bordes
3.5 Verificación y comprobación
3.6 Limpieza ordenado del puesto de trabajo
3.7 Reciclado de residuos


4.1 Elaboración de plan de montaje, estableciendo las etapas necesarias. 
4.2 Selección, Preparación y Puesta a punto de los equipos, herramientas, 
materiales y espacios.
4.3 Cumplimiento de las medidas de prevención adecuadas para cada 
actividad
4.4 Traza, alinea y monta elementos según planos e instrucciones



4.5 Verificación y comprobación
4.6 Limpieza ordenado del puesto de trabajo
4.7 Reciclado de residuos


5.1 Establece las etapas para la realización de actividad. 
5.2 Selecciona, Preparación y Pone a punto de los equipos, herramientas, 
materiales y espacios.
5.3 Realiza trazado de las líneas de plegado según planos e instrucciones

5.5 Realiza el plegado operando los equipos adecuados
5.6 Cumplimiento de las medidas de prevención adecuadas para cada 
actividad

5.7 Verificación y comprobación
5.8 Limpieza ordenado del puesto de trabajo
5.9 Reciclado de residuos


-3.- Mecanizado de juntas para 
uniones soldadas


-4.- Montaje y alineación de elementos 
simples de una estructura metálica.


-5.- Plegado de Chapa.
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6.1 Establece las etapas para la realización de actividad. 
6.2 Selecciona, Preparación y Pone a punto de los equipos, herramientas, 
materiales y espacios.
6.3 Realiza la operación de refrentado con los equipos de mecanizado 
convencionales, siguiendo las indicaciones de los planos 
6.4 Cumplimiento de las medidas de prevención adecuadas para cada 
actividad
6.5 Verificación y comprobación
6.6 Limpieza ordenado del puesto de trabajo y Reciclado de Residuos


7.1 Establece las etapas para la realización de actividad. 
7.2 Selecciona, Preparación y Pone a punto de los equipos, herramientas, 
materiales y espacios.
7.3 Realiza el trazado de las líneas  necesarias según planos e instrucciones
7.4 Realiza el corte operando los equipos adecuados
7.5 Cumplimiento de las medidas de prevención adecuadas para cada 
actividad
7.6 Verificación y comprobación
7.7 Limpieza ordenado del puesto de trabajo y Reciclado de Residuos


8.1 Establece las etapas para la realización de actividad. 
8.2 Selecciona, Preparación y Pone a punto de los equipos, herramientas, 
materiales y espacios.
8.3 Realiza el trazado de las líneas  necesarias según planos e instrucciones

8.4 Realiza el corte operando los equipos y técnica adecuados
8.5 Cumplimiento de las medidas de prevención adecuadas para cada 
actividad
8.6 Verificación y comprobación
8.7 Limpieza ordenado del puesto de trabajo y Reciclado de Residuos


9.1 Establece las etapas para la realización de actividad. 
9.2 Selecciona, Preparación y Pone a punto de los equipos, herramientas, 
materiales y espacios.
9.3 Realiza el trazado de las líneas  necesarias según planos e instrucciones

9.4 Realiza el corte operando los equipos y técnica adecuados
9.5 Cumplimiento de las medidas de prevención adecuadas para cada 
actividad
9.6 Verificación y comprobación
9.7 Limpieza ordenado del puesto de trabajo y Reciclado de Residuos


-6.-Refrentado pieza cilíndrica.


-7.- Cortes mediante procesos 
Mecánicos.


-8.- Cortes mediante equipos de 
oxicorte.


-9.- Cortes mediante equipos de 
plasma.
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Módulo Profesional: Interpretación Gráfica


- Formación inicial:


Determina la forma y dimensiones de productos a construir interpretando la simbología representada en los 
planos de fabricación.
Realiza croquis de utillajes y herramientas para la ejecución de los procesos, definiendo las soluciones 
constructivas en cada caso


- Formación en alternancia en la empresa:


RA1 Determina la forma y 
dimensiones de productos a 
construir interpretando la 
simbología representada en los
planos de fabricación.
RA2 Identifica tolerancias de 
formas y dimensiones y otras 
características de los productos
que se quieren fabricar, 
analizando e interpretando la 
información técnica contenida 
en los planos de fabricación.


16.- Trazado y montaje de 
elementos de calderería


17.- Mantenimiento de equipos de 
1º nivel


19.- Preparación de biselados


-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
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RA1
Determina la forma y 
dimensiones de productos a 
construir interpretando la 
simbología representada en los
planos de fabricación.
RA2
Identifica tolerancias de formas 
y dimensiones y otras 
características de los productos
que se quieren fabricar, 
analizando e interpretando la 
información técnica contenida 
en los planos de fabricación.
RA4
Interpreta esquemas de 
automatización de máquinas y 
equipos identificando los 
elementos representados en 
instalaciones neumáticas, 
hidráulicas, eléctricas, 
programables y no 
programables.


18.- Montaje de Tuberías -Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
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RA2 Identifica tolerancias de 
formas y dimensiones y otras 
características de los productos
que se quieren fabricar, 
analizando e interpretando la 
información técnica contenida 
en los planos de fabricación.


1.- Taladrado de Placas


2.- Cilindrado de chapa


20.-Limpieza  y resanado de 
uniones soldadas


-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
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RA2 Identifica tolerancias de 
formas y dimensiones y otras 
características de los productos
que se quieren fabricar, 
analizando e interpretando la 
información técnica contenida 
en los planos de fabricación.
RA3 Realiza croquis de utillajes
y herramientas para la 
ejecución de los procesos, 
definiendo las soluciones 
constructivas en cada caso.
RA4 Interpreta esquemas de 
automatización de máquinas y 
equipos identificando los 
elementos representados en 
instalaciones neumáticas, 
hidráulicas, eléctricas, 
programables y no 
programables.


3.- Mecanizado de juntas para 
uniones soldadas


11.- Soldadura de perfiles 
normalizados con procedimientos 
SMAW


-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)


-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
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RA2 Identifica tolerancias de 
formas y dimensiones y otras 
características de los productos
que se quieren fabricar, 
analizando e interpretando la 
información técnica contenida 
en los planos de fabricación.
RA4 Interpreta esquemas de 
automatización de máquinas y 
equipos identificando los 
elementos representados en 
instalaciones neumáticas, 
hidráulicas, eléctricas, 
programables y no 
programables.


12.- Soldadura de perfiles 
normalizados con procedimientos 
MAG


13.- Soldadura de perfiles 
normalizados con procedimientos 
MIG


14.- Soldadura de perfiles 
normalizados con procedimientos 
TIG


-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
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RA2
Identifica tolerancias de formas 
y dimensiones y otras 
características de los productos
que se quieren fabricar, 
analizando e interpretando la 
información técnica contenida 
en los planos de fabricación.
RA4
Interpreta esquemas de 
automatización de máquinas y 
equipos identificando los 
elementos representados en 
instalaciones neumáticas, 
hidráulicas, eléctricas, 
programables y no 
programables.


10.- Trazado de piezas sobre 
chapas.


15.- Aplicación tratamientos de 
acabado (Pintura)


4.- Montaje y alineación de 
elementos simples de una 
estructura metálica.


-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
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5.- Plegado de Chapa.


6.-Refrentado pieza cilíndrica.


7.- Cortes mediante procesos 
Mecánicos.


-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
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8.- Cortes mediante equipos de 
oxicorte.


9.- Cortes mediante equipos de 
plasma.


CAZALLA)


-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)


- Formación en alternancia en el centro educativo:


RA1 Determina la forma y dimensiones de productos a construir interpretando la simbología representada en los 
planos de fabricación.
RA2 Identifica tolerancias de formas y dimensiones y otras características de los productos que se quieren 
fabricar, analizando e interpretando la información técnica contenida en los planos de fabricación.
RA3 Realiza croquis de utillajes y herramientas para la ejecución de los procesos, definiendo las soluciones 
constructivas en cada caso.
RA4 Interpreta esquemas de automatización de máquinas y equipos identificando los elementos representados 
en instalaciones neumáticas, hidráulicas, eléctricas, programables y no programables.
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Módulo Profesional: Trazado, Corte y Conformado


- Formación inicial:


RA7
Realiza el mantenimiento de primer nivel de las máquinas herramientas y su utillaje relacionándolo con su 
funcionalidad.
RA8
Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos 
asociados y las medidas y equipos para prevenirlos.
RA1
Organiza su trabajo en la ejecución del trazado, corte y conformado, describiendo la secuencia de las 
operaciones a realizar.
RA2
Prepara materiales, equipos y máquinas para trazar, cortar y conformar chapas, perfiles y tuberías, definiendo sus
funciones y relacionándolas con las formas o piezas a obtener.


- Formación en alternancia en la empresa:
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RA1
Organiza su trabajo en la 
ejecución del trazado, corte y 
conformado, describiendo la 
secuencia de las operaciones a
realizar.
RA2
Prepara materiales, equipos y 
máquinas para trazar, cortar y 
conformar chapas, perfiles y 
tuberías, definiendo sus 
funciones y relacionándolas 
con las formas o piezas a 
obtener.
RA3
Traza desarrollos de formas 
geométricas e intersecciones 
sobre chapas, perfiles 
comerciales y tubos, 
determinando las formas que 
se pueden construir y aplicando
las técnicas de trazado.
RA4
Opera equipos y máquinas de 
corte térmico, tanto 
convencionales como de 
control numérico (CNC), 
identificando los parámetros a 
controlar y relacionándolos con 
el producto a obtener.
RA6
Opera equipos y máquinas de 
conformado mecánico, tanto 
convencionales como CNC, 
identificando los parámetros a 
controlar y relacionándolos con 
el producto a obtener.


16.- Trazado y montaje de 
elementos de calderería


-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
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RA1
Organiza su trabajo en la 
ejecución del trazado, corte y 
conformado, describiendo la 
secuencia de las operaciones a
realizar.
RA2
Prepara materiales, equipos y 
máquinas para trazar, cortar y 
conformar chapas, perfiles y 
tuberías, definiendo sus 
funciones y relacionándolas 
con las formas o piezas a 
obtener.
RA3
Traza desarrollos de formas 
geométricas e intersecciones 
sobre chapas, perfiles 
comerciales y tubos, 
determinando las formas que 
se pueden construir y aplicando
las técnicas de trazado.
RA4
Opera equipos y máquinas de 
corte térmico, tanto 
convencionales como de 
control numérico (CNC), 
identificando los parámetros a 
controlar y relacionándolos con 
el producto a obtener.
RA8 Cumple las normas de 
prevención de riesgos laborales
y de protección ambiental, 
identificando los riesgos 
asociados y las medidas y 
equipos para prevenirlos.


17.- Mantenimiento de equipos de 
1º nivel


-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
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RA1
Organiza su trabajo en la 
ejecución del trazado, corte y 
conformado, describiendo la 
secuencia de las operaciones a
realizar.
RA2
Prepara materiales, equipos y 
máquinas para trazar, cortar y 
conformar chapas, perfiles y 
tuberías, definiendo sus 
funciones y relacionándolas 
con las formas o piezas a 
obtener.
RA3
Traza desarrollos de formas 
geométricas e intersecciones 
sobre chapas, perfiles 
comerciales y tubos, 
determinando las formas que 
se pueden construir y aplicando
las técnicas de trazado.
RA4
Opera equipos y máquinas de 
corte térmico, tanto 
convencionales como de 
control numérico (CNC), 
identificando los parámetros a 
controlar y relacionándolos con 
el producto a obtener.
RA8
Cumple las normas de 
prevención de riesgos laborales
y de protección ambiental, 
identificando los riesgos 
asociados y las medidas y 
equipos para prevenirlos.


8.- Cortes mediante equipos de 
oxicorte.


9.- Cortes mediante equipos de 
plasma.


-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
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RA1
Organiza su trabajo en la 
ejecución del trazado, corte y 
conformado, describiendo la 
secuencia de las operaciones a
realizar.
RA2
Prepara materiales, equipos y 
máquinas para trazar, cortar y 
conformar chapas, perfiles y 
tuberías, definiendo sus 
funciones y relacionándolas 
con las formas o piezas a 
obtener.
RA3
Traza desarrollos de formas 
geométricas e intersecciones 
sobre chapas, perfiles 
comerciales y tubos, 
determinando las formas que 
se pueden construir y aplicando
las técnicas de trazado.
RA6
Opera equipos y máquinas de 
conformado mecánico, tanto 
convencionales como CNC, 
identificando los parámetros a 
controlar y relacionándolos con 
el producto a obtener.
RA8
Cumple las normas de 
prevención de riesgos laborales
y de protección ambiental, 
identificando los riesgos 
asociados y las medidas y 
equipos para prevenirlos.


5.- Plegado de Chapa. -Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
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RA1
Organiza su trabajo en la 
ejecución del trazado, corte y 
conformado, describiendo la 
secuencia de las operaciones a
realizar.
RA2
Prepara materiales, equipos y 
máquinas para trazar, cortar y 
conformar chapas, perfiles y 
tuberías, definiendo sus 
funciones y relacionándolas 
con las formas o piezas a 
obtener.
RA3
Traza desarrollos de formas 
geométricas e intersecciones 
sobre chapas, perfiles 
comerciales y tubos, 
determinando las formas que 
se pueden construir y aplicando
las técnicas de trazado.
RA8
Cumple las normas de 
prevención de riesgos laborales
y de protección ambiental, 
identificando los riesgos 
asociados y las medidas y 
equipos para prevenirlos.


1.- Taladrado de Placas


10.- Trazado de piezas sobre 
chapas.


2.- Cilindrado de chapa


-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
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RA1
Organiza su trabajo en la 
ejecución del trazado, corte y 
conformado, describiendo la 
secuencia de las operaciones a
realizar.
RA2
Prepara materiales, equipos y 
máquinas para trazar, cortar y 
conformar chapas, perfiles y 
tuberías, definiendo sus 
funciones y relacionándolas 
con las formas o piezas a 
obtener.
RA4
Opera equipos y máquinas de 
corte térmico, tanto 
convencionales como de 
control numérico (CNC), 
identificando los parámetros a 
controlar y relacionándolos con 
el producto a obtener.
RA8
Cumple las normas de 
prevención de riesgos laborales
y de protección ambiental, 
identificando los riesgos 
asociados y las medidas y 
equipos para prevenirlos.


19.- Preparación de biselados -Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
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RA1
Organiza su trabajo en la 
ejecución del trazado, corte y 
conformado, describiendo la 
secuencia de las operaciones a
realizar.
RA2
Prepara materiales, equipos y 
máquinas para trazar, cortar y 
conformar chapas, perfiles y 
tuberías, definiendo sus 
funciones y relacionándolas 
con las formas o piezas a 
obtener.
RA8
Cumple las normas de 
prevención de riesgos laborales
y de protección ambiental, 
identificando los riesgos 
asociados y las medidas y 
equipos para prevenirlos.


RA2
Prepara materiales, equipos y 
máquinas para trazar, cortar y 
conformar chapas, perfiles y 
tuberías, definiendo sus 
funciones y relacionándolas 
con las formas o piezas a 
obtener.
RA8
Cumple las normas de 
prevención de riesgos laborales
y de protección ambiental, 
identificando los riesgos 
asociados y las medidas y 
equipos para prevenirlos.


4.- Montaje y alineación de 
elementos simples de una 
estructura metálica.


18.- Montaje de Tuberías


-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)


-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
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RA3 Traza desarrollos de 
formas geométricas e 
intersecciones sobre chapas, 
perfiles comerciales y tubos, 
determinando las formas que 
se pueden construir y aplicando
las técnicas de trazado.


7.- Cortes mediante procesos 
Mecánicos.


-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)


- Formación en alternancia en el centro educativo:


Realiza el mantenimiento de primer nivel de las máquinas herramientas y su utillaje relacionándolo con su 
funcionalidad.
Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos 
asociados y las medidas y equipos para prevenirlos.
RA1
Organiza su trabajo en la ejecución del trazado, corte y conformado, describiendo la secuencia de las 
operaciones a realizar.
RA2
Prepara materiales, equipos y máquinas para trazar, cortar y conformar chapas, perfiles y tuberías, definiendo sus
funciones y relacionándolas con las formas o piezas a obtener.
RA3
Traza desarrollos de formas geométricas e intersecciones sobre chapas, perfiles comerciales y tubos, 
determinando las formas que se pueden construir y aplicando las técnicas de trazado.
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Módulo Profesional: Mecanizado


- Formación inicial:


RA5
Realiza el mantenimiento de primer nivel de las máquinas, equipos y herramientas, relacionándolo con su 
funcionalidad.
RA6
Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos 
asociados y las medidas y equipos para prevenirlos.
RA1
Organiza su trabajo en la ejecución del mecanizado, describiendo la secuencia de las operaciones a realizar.
RA2
Prepara materiales, equipos, herramientas y elementos de protección, identificando los parámetros que se han de
ajustar y su relación con las características del producto a obtener.


- Formación en alternancia en la empresa:


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuyMTaFq8FX3uDJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
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RA1
Organiza su trabajo en la 
ejecución del mecanizado, 
describiendo la secuencia de 
las operaciones a realizar.
RA2
Prepara materiales, equipos, 
herramientas y elementos de 
protección, identificando los 
parámetros que se han de 
ajustar y su relación con las 
características del producto a 
obtener.
RA3
Realiza operaciones manuales 
de mecanizado, relacionando 
los procedimientos con el 
producto a obtener y aplicando 
las técnicas operativas.
RA4
Opera máquinas 
convencionales y de control 
numérico para el mecanizado, 
relacionando su funcionamiento
y las instrucciones de 
programación con las 
condiciones del proceso y las 
características del producto a 
obtener.
RA6
Cumple las normas de 
prevención de riesgos laborales
y de protección ambiental, 
identificando los riesgos 
asociados y las medidas y 
equipos para prevenirlos.


19.- Preparación de biselados -Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuyMTaFq8FX3uDJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.


FIRMADO POR DÍAZ PÉREZ, PAULA  Coord. 7B, 8C Nº.Ref: 0021829 FECHA Y HORA 09/05/2018 12:11:26


FIRMADO POR APARICIO CERVANTES, MARÍA FRANCISCA FECHA Y HORA


ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es 6WCDCyWIFuyMTaFq8FX3uDJLYdAU3n8j PÁGINA 35/60


6WCDCyWIFuyMTaFq8FX3uDJLYdAU3n8j







R
ef


.D
oc


.: 
R


el
P


ro
C


en


CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN


C
ód


.C
en


tr
o:


 4
17


00
90


7
F


ec
ha


 G
en


er
ac


ió
n:


 0
9/


05
/2


01
8 


12
:0


9:
05


Pág.:36 / 60


RA1
Organiza su trabajo en la 
ejecución del mecanizado, 
describiendo la secuencia de 
las operaciones a realizar.
RA2
Prepara materiales, equipos, 
herramientas y elementos de 
protección, identificando los 
parámetros que se han de 
ajustar y su relación con las 
características del producto a 
obtener.
RA3
Realiza operaciones manuales 
de mecanizado, relacionando 
los procedimientos con el 
producto a obtener y aplicando 
las técnicas operativas.
RA6
Cumple las normas de 
prevención de riesgos laborales
y de protección ambiental, 
identificando los riesgos 
asociados y las medidas y 
equipos para prevenirlos.


1.- Taladrado de Placas


20.-Limpieza  y resanado de 
uniones soldadas


3.- Mecanizado de juntas para 
uniones soldadas


-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
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7.- Cortes mediante procesos 
Mecánicos.


CAZALLA)


-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)


Código Seguro de Verificación: 6WCDCyWIFuyMTaFq8FX3uDJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este
documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.


FIRMADO POR DÍAZ PÉREZ, PAULA  Coord. 7B, 8C Nº.Ref: 0021829 FECHA Y HORA 09/05/2018 12:11:26


FIRMADO POR APARICIO CERVANTES, MARÍA FRANCISCA FECHA Y HORA


ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es 6WCDCyWIFuyMTaFq8FX3uDJLYdAU3n8j PÁGINA 37/60


6WCDCyWIFuyMTaFq8FX3uDJLYdAU3n8j







R
ef


.D
oc


.: 
R


el
P


ro
C


en


CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN


C
ód


.C
en


tr
o:


 4
17


00
90


7
F


ec
ha


 G
en


er
ac


ió
n:


 0
9/


05
/2


01
8 


12
:0


9:
05


Pág.:38 / 60


RA1
Organiza su trabajo en la 
ejecución del mecanizado, 
describiendo la secuencia de 
las operaciones a realizar.
RA2
Prepara materiales, equipos, 
herramientas y elementos de 
protección, identificando los 
parámetros que se han de 
ajustar y su relación con las 
características del producto a 
obtener.
RA4
Opera máquinas 
convencionales y de control 
numérico para el mecanizado, 
relacionando su funcionamiento
y las instrucciones de 
programación con las 
condiciones del proceso y las 
características del producto a 
obtener.
RA6
Cumple las normas de 
prevención de riesgos laborales
y de protección ambiental, 
identificando los riesgos 
asociados y las medidas y 
equipos para prevenirlos.


6.-Refrentado pieza cilíndrica. -Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
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RA2
Prepara materiales, equipos, 
herramientas y elementos de 
protección, identificando los 
parámetros que se han de 
ajustar y su relación con las 
características del producto a 
obtener.
RA3
Realiza operaciones manuales 
de mecanizado, relacionando 
los procedimientos con el 
producto a obtener y aplicando 
las técnicas operativas.
RA6
Cumple las normas de 
prevención de riesgos laborales
y de protección ambiental, 
identificando los riesgos 
asociados y las medidas y 
equipos para prevenirlos.


11.- Soldadura de perfiles 
normalizados con procedimientos 
SMAW


12.- Soldadura de perfiles 
normalizados con procedimientos 
MAG


13.- Soldadura de perfiles 
normalizados con procedimientos 
MIG


14.- Soldadura de perfiles 
normalizados con procedimientos 
TIG


-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)


- Formación en alternancia en el centro educativo:
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Realiza el mantenimiento de primer nivel de las máquinas herramientas y su utillaje relacionándolo con su 
funcionalidad.
Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos 
asociados y las medidas y equipos para prevenirlos.
RA1
Organiza su trabajo en la ejecución del trazado, corte y conformado, describiendo la secuencia de las 
operaciones a realizar.
RA2
Prepara materiales, equipos y máquinas para trazar, cortar y conformar chapas, perfiles y tuberías, definiendo sus
funciones y relacionándolas con las formas o piezas a obtener.
RA3
Traza desarrollos de formas geométricas e intersecciones sobre chapas, perfiles comerciales y tubos, 
determinando las formas que se pueden construir y aplicando las técnicas de trazado.
Realiza el mantenimiento de primer nivel de las máquinas, equipos y herramientas, relacionándolo con su 
funcionalidad.
Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos 
asociados y las medidas y equipos para prevenirlos.
RA1
Organiza su trabajo en la ejecución del mecanizado, describiendo la secuencia de las operaciones a realizar.
RA2
Prepara materiales, equipos, herramientas y elementos de protección, identificando los parámetros que se han de
ajustar y su relación con las características del producto a obtener.
RA3
Realiza operaciones manuales de mecanizado, relacionando los procedimientos con el producto a obtener y 
aplicando las técnicas operativas.
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Módulo Profesional: Soldadura en Atmósfera Natural


- Formación inicial:


RA1
Organiza su trabajo en la ejecución de la soldadura, recargue y proyección analizando la hoja de procesos o el 
procedimiento correspondiente y elaborando la documentación necesaria.
RA2
Prepara los equipos de soldeo por oxigás, electrodo y resistencia así como los de proyección por oxigás, 
identificando los parámetros, gases y combustibles que se han de regular y su relación con las características del 
producto a obtener.
RA4
Realiza el mantenimiento de primer nivel de los equipos de soldeo, recargue y sus accesorios, relacionándolo con
su funcionalidad.
RA5
Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos 
asociados y las medidas y equipos para prevenirlos.


- Formación en alternancia en la empresa:
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RA1
Organiza su trabajo en la 
ejecución de la soldadura, 
recargue y proyección 
analizando la hoja de procesos 
o el procedimiento 
correspondiente y elaborando 
la documentación necesaria.
RA2
Prepara los equipos de soldeo 
por oxigás, electrodo y 
resistencia así como los de 
proyección por oxigás, 
identificando los parámetros, 
gases y combustibles que se 
han de regular y su relación 
con las características del 
producto a obtener.
RA3
Opera con equipos de soldeo 
por oxigás, electrodo y 
resistencia así como los de 
proyección por oxigás de forma
manual, relacionando su 
funcionamiento con las 
condiciones del proceso y las 
características del producto 
final.
RA5
Cumple las normas de 
prevención de riesgos laborales
y de protección ambiental, 
identificando los riesgos 
asociados y las medidas y 
equipos para prevenirlos.


11.- Soldadura de perfiles 
normalizados con procedimientos 
SMAW


20.-Limpieza  y resanado de 
uniones soldadas


-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)


- Formación en alternancia en el centro educativo:
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RA4
Realiza el mantenimiento de primer nivel de los equipos de soldeo, recargue y sus accesorios, relacionándolo con
su funcionalidad.
RA5
Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos 
asociados y las medidas y equipos para prevenirlos.
RA1
Organiza su trabajo en la ejecución de la soldadura, recargue y proyección analizando la hoja de procesos o el 
procedimiento correspondiente y elaborando la documentación necesaria.
RA2
Prepara los equipos de soldeo por oxigás, electrodo y resistencia así como los de proyección por oxigás, 
identificando los parámetros, gases y combustibles que se han de regular y su relación con las características del 
producto a obtener.
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Módulo Profesional: Metrología y Ensayos


- Formación inicial:


Prepara instrumentos, equipos de verificación y de ensayos destructivos y no destructivos, seleccionando los 
útiles y aplicando las técnicas o procedimientos requeridos.
Controla dimensiones, geometrías y superficies de productos, calculando las medidas y comparándolas con las 
especificaciones del producto.


- Formación en alternancia en la empresa:
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RA2 Controla dimensiones, 
geometrías y superficies de 
productos, calculando las 
medidas y comparándolas con 
las especificaciones del 
producto.


1.- Taladrado de Placas


10.- Trazado de piezas sobre 
chapas.


11.- Soldadura de perfiles 
normalizados con procedimientos 
SMAW


-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
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12.- Soldadura de perfiles 
normalizados con procedimientos 
MAG


13.- Soldadura de perfiles 
normalizados con procedimientos 
MIG


14.- Soldadura de perfiles 
normalizados con procedimientos 
TIG
16.- Trazado y montaje de 
elementos de calderería


17.- Mantenimiento de equipos de 
1º nivel


DE CAZALLA SEVILLA)


-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
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18.- Montaje de Tuberías


19.- Preparación de biselados


2.- Cilindrado de chapa


3.- Mecanizado de juntas para 
uniones soldadas


-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
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4.- Montaje y alineación de 
elementos simples de una 
estructura metálica.


5.- Plegado de Chapa.


6.-Refrentado pieza cilíndrica.


7.- Cortes mediante procesos 
Mecánicos.


-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
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8.- Cortes mediante equipos de 
oxicorte.


9.- Cortes mediante equipos de 
plasma.


-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
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RA2 Controla dimensiones, 
geometrías y superficies de 
productos, calculando las 
medidas y comparándolas con 
las especificaciones del 
producto.
RA5 Actúa de acuerdo con 
procedimientos y normas de 
calidad asociadas a las 
competencias del perfil 
profesional, relacionándolas 
con los sistemas y modelos de 
calidad.


20.-Limpieza  y resanado de 
uniones soldadas


-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)


- Formación en alternancia en el centro educativo:


RA1 Prepara instrumentos, equipos de verificación y de ensayos destructivos y no destructivos, seleccionando los
útiles y aplicando las técnicas o procedimientos requeridos.
RA2 Controla dimensiones, geometrías y superficies de productos, calculando las medidas y comparándolas con 
las especificaciones del producto.
RA3 Controla características y propiedades del producto fabricado, calculando el valor del parámetro y 
comparando los resultados con las especificaciones del producto.
RA4 Detecta desviaciones en procesos automáticos, analizando e interpretando los gráficos de control de 
procesos.
RA5 Actúa de acuerdo con procedimientos y normas de calidad asociadas a las competencias del perfil 
profesional, relacionándolas con los sistemas y modelos de calidad.
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Módulo Profesional: Soldadura en Atmósfera Protegida


- Formación inicial:


RA1
Organiza su trabajo en la ejecución de la soldadura, recargue y proyección analizando la hoja de procesos o el 
procedimiento correspondiente y elaborando la documentación necesaria.
RA2
Prepara los equipos de soldeo por TIG, MAG/MIG, así como los de proyección por arco, identificando los 
parámetros y gases que se han de regular y su relación con las características del producto a obtener.
RA6
Realiza el mantenimiento de primer nivel de los equipos de soldeo, robot, recargue, proyección y sus accesorios, 
relacionándolo con su funcionalidad
RA7
Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos 
asociados y las medidas y equipos para prevenirlos.



- Formación en alternancia en la empresa:
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RA1
Organiza su trabajo en la 
ejecución de la soldadura, 
recargue y proyección 
analizando la hoja de procesos 
o el procedimiento 
correspondiente y elaborando 
la documentación necesaria.
RA2
Prepara los equipos de soldeo 
por TIG, MAG/MIG, así como 
los de proyección por arco, 
identificando los parámetros y 
gases que se han de regular y 
su relación con las 
características del producto a 
obtener.
RA3
Programa robots de soldadura, 
analizando las especificaciones
del proceso y los 
requerimientos del producto.
RA7
Cumple las normas de 
prevención de riesgos laborales
y de protección ambiental, 
identificando los riesgos 
asociados y las medidas y 
equipos para prevenirlos.


17.- Mantenimiento de equipos de 
1º nivel


20.-Limpieza  y resanado de 
uniones soldadas


-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
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RA1
Organiza su trabajo en la 
ejecución de la soldadura, 
recargue y proyección 
analizando la hoja de procesos 
o el procedimiento 
correspondiente y elaborando 
la documentación necesaria.
RA2
Prepara los equipos de soldeo 
por TIG, MAG/MIG, así como 
los de proyección por arco, 
identificando los parámetros y 
gases que se han de regular y 
su relación con las 
características del producto a 
obtener.
RA4
Opera con equipos de soldeo 
por TIG, MAG/MIG, así como 
con los de proyección por arco 
de forma manual, relacionando 
su funcionamiento con las 
condiciones del proceso y las 
características del producto 
final.
RA7
Cumple las normas de 
prevención de riesgos laborales
y de protección ambiental, 
identificando los riesgos 
asociados y las medidas y 
equipos para prevenirlos.


12.- Soldadura de perfiles 
normalizados con procedimientos 
MAG


13.- Soldadura de perfiles 
normalizados con procedimientos 
MIG


14.- Soldadura de perfiles 
normalizados con procedimientos 
TIG
16.- Trazado y montaje de 
elementos de calderería


18.- Montaje de Tuberías


-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
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RA1
Organiza su trabajo en la 
ejecución de la soldadura, 
recargue y proyección 
analizando la hoja de procesos 
o el procedimiento 
correspondiente y elaborando 
la documentación necesaria.
RA4
Opera con equipos de soldeo 
por TIG, MAG/MIG, así como 
con los de proyección por arco 
de forma manual, relacionando 
su funcionamiento con las 
condiciones del proceso y las 
características del producto 
final.
RA7
Cumple las normas de 
prevención de riesgos laborales
y de protección ambiental, 
identificando los riesgos 
asociados y las medidas y 
equipos para prevenirlos.


4.- Montaje y alineación de 
elementos simples de una 
estructura metálica.


-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)


- Formación en alternancia en el centro educativo:
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RA5
Opera con equipos de soldeo por arco sumergido (SAW) relacionando su funcionamiento con las condiciones del 
proceso y las características del producto final.
RA6
Realiza el mantenimiento de primer nivel de los equipos de soldeo, robot, recargue, proyección y sus accesorios, 
relacionándolo con su funcionalidad
RA7
Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos 
asociados y las medidas y equipos para prevenirlos.
RA1
Organiza su trabajo en la ejecución de la soldadura, recargue y proyección analizando la hoja de procesos o el 
procedimiento correspondiente y elaborando la documentación necesaria.
RA2
Prepara los equipos de soldeo por TIG, MAG/MIG, así como los de proyección por arco, identificando los 
parámetros y gases que se han de regular y su relación con las características del producto a obtener.
RA3
Programa robots de soldadura, analizando las especificaciones del proceso y los requerimientos del producto.
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Módulo Profesional: Montaje


- Formación inicial:


Acondiciona el área de trabajo, analizando el proceso de montaje y seleccionando los materiales, equipos, 
herramientas, medios auxiliares y de protección.
Elabora el plan de montaje, identificando y caracterizando las distintas fases del mismo.
Realiza el mantenimiento de primer nivel de los equipos y herramientas, relacionándolo con su funcionalidad.
Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos 
asociados y las medidas y equipos para prevenirlos.


- Formación en alternancia en la empresa:


RA1
Acondiciona el área de trabajo, 
analizando el proceso de 
montaje y seleccionando los 
materiales, equipos, 
herramientas, medios auxiliares
y de protección.
RA2
Elabora el plan de montaje, 
identificando y caracterizando 
las distintas fases del mismo.
RA3
Monta instalaciones de 
tuberías, construcciones y 
carpintería metálicas, 
analizando los procedimientos 
de montaje y aplicando las 
técnicas operativas de 
posicionado, alineación y unión.
RA4
Aplica tratamientos de 
acabado, relacionando las 
características de los mismos, 
con los requerimientos de la 
instalación.
RA6
Cumple las normas de 
prevención de riesgos laborales
y de protección ambiental, 
identificando los riesgos 
asociados y las medidas y 
equipos para prevenirlos.


17.- Mantenimiento de equipos de 
1º nivel


18.- Montaje de Tuberías


-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
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RA1
Acondiciona el área de trabajo, 
analizando el proceso de 
montaje y seleccionando los 
materiales, equipos, 
herramientas, medios auxiliares
y de protección.
RA2
Elabora el plan de montaje, 
identificando y caracterizando 
las distintas fases del mismo.
RA6
Cumple las normas de 
prevención de riesgos laborales
y de protección ambiental, 
identificando los riesgos 
asociados y las medidas y 
equipos para prevenirlos.


4.- Montaje y alineación de 
elementos simples de una 
estructura metálica.


-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
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RA1
Acondiciona el área de trabajo, 
analizando el proceso de 
montaje y seleccionando los 
materiales, equipos, 
herramientas, medios auxiliares
y de protección.
RA3
Monta instalaciones de 
tuberías, construcciones y 
carpintería metálicas, 
analizando los procedimientos 
de montaje y aplicando las 
técnicas operativas de 
posicionado, alineación y unión.
RA4
Aplica tratamientos de 
acabado, relacionando las 
características de los mismos, 
con los requerimientos de la 
instalación.
RA6
Cumple las normas de 
prevención de riesgos laborales
y de protección ambiental, 
identificando los riesgos 
asociados y las medidas y 
equipos para prevenirlos.


16.- Trazado y montaje de 
elementos de calderería


-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)
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RA1
Acondiciona el área de trabajo, 
analizando el proceso de 
montaje y seleccionando los 
materiales, equipos, 
herramientas, medios auxiliares
y de protección.
RA4
Aplica tratamientos de 
acabado, relacionando las 
características de los mismos, 
con los requerimientos de la 
instalación.
RA6
Cumple las normas de 
prevención de riesgos laborales
y de protección ambiental, 
identificando los riesgos 
asociados y las medidas y 
equipos para prevenirlos.


15.- Aplicación tratamientos de 
acabado (Pintura)


-Metálica Dumar, Sl (POLÍGONO 
PARAJE DE LA FABRICA Nº 3 41540 
LA PUEBLA DE CAZALLA SEVILLA)
-Mecanizado Virtual Sl (POLIGONO 
INDUSTRIAL CORBONES 132 CL A 
41540 LA PUEBLA DE CAZALLA 
SEVILLA)
-Talleres Moreno y Madrigales Sl 
(POLIGONO INDUSTRIAL EL JARDAL 
CALLE A Nº 1 41540 LA PUEBLA DE 
CAZALLA)
-Ayuntamiento de la Puebla de Cazalla 
(POLIGONO INDUSTRIAL LOS 
POLLITOS Nº 21, 41540 LA PUEBLA 
DE CAZALLA SEVILLA)
-Metálicas Sierra Sur Sll (POLIGONO 
INDUSTRIAL EL JARDAL CALLE C/B 
PARCELA 42-43 41540 LA PUEBLA DE
CAZALLA)


- Formación en alternancia en el centro educativo:


RA5
Realiza el mantenimiento de primer nivel de los equipos y herramientas, relacionándolo con su funcionalidad.
RA6
Cumple las normas de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, identificando los riesgos 
asociados y las medidas y equipos para prevenirlos.
RA1
Acondiciona el área de trabajo, analizando el proceso de montaje y seleccionando los materiales, equipos, 
herramientas, medios auxiliares y de protección.
RA2
Elabora el plan de montaje, identificando y caracterizando las distintas fases del mismo.
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Módulo Profesional: Horas de Libre Configuración


- Formación inicial:


RA5 Realiza el mantenimiento de primer nivel de los equipos y herramientas, relacionándolo con su funcionalidad.


- Formación en alternancia en la empresa:


- Formación en alternancia en el centro educativo:


RA5
Realiza el mantenimiento de primer nivel de los equipos y herramientas, relacionándolo con su funcionalidad.
RA2
Elabora el plan de montaje, identificando y caracterizando las distintas fases del mismo.
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1. INTRODUCCIÓN 


1.1. NUESTRO PROYECTO BILINGÜE 


El presente curso escolar 2019-20 es el año de inicio del programa de bilingüismo para 


el I.E.S. Castillo de Luna. El plan de bilingüismo se va a implantar de forma progresiva 


en nuestro centro a lo largo del tiempo. Este curso se ha implantado en todas las líneas 


de 1ºESO, es decir, en 1ºA,  1ºB y 1º Flexible. 


Los alumnos pertenecientes a los grupos bilingües proceden de los CEIPs adscritos a 


nuestro centro: CEIP Santa Ana, CEIP San José y CEIP Inspectora Isabel Álvarez. El 


porcentaje del alumnado procedente de cada uno de los centros es el siguiente: 


- CEIP San José: 25% 


- CEIP Santa Ana: 25% 


- CEIP Inspectora Isabel Álvarez: 50% 


Las materias impartidas en lengua inglesa en 1º ESO son Biología y Geología y 


Geografía e Historia, contando cada una de ellas con un total de 3 horas semanales. Por 


otro lado,en cada uno de los grupos de 1º ESO se imparten 5 horas semanales de inglés, 


además de la hora de libre disposición dedicada también a la lengua inglesa. Todo ello 


hace que se imparta más del 30% del horario lectivo semanal en inglés. 


 


1.2. PROFESORADO PARTICIPANTE 


Forman parte de nuestro proyecto bilingüe los profesores de las áreas no lingüísticas de 


1º ESO que imparten su materia en inglés y todos los profesores de las áreas lingüísticas 


que imparten docencia en 1º ESO, así pues los departamentos implicados son los 


Departamentos de Lengua Española, Francés e Inglés, además de los Departamentos de 


Biología e Historia. 


Como ya se ha mencionado anteriormente, las materias impartidas en lengua inglesa son 


Biología y Geología y Geografía e Historia. En el curso actual el proyecto bilingüe 


cuenta con los siguientes profesoresANL, que acreditan nivel B2 en inglés: 


- Alberto Suárez Carrasco para Biología y Geología. 


-Miriam Gordón Peral para Geografía e Historia. 


 


Por otro lado, los profesores de áreas lingüísticas (AL) que forman parte del proyecto 


bilingüe son los siguientes: 


 







 


Lengua (L1) 


 


 


Pantaleón Andrade Navarrete 


 


 


José Mª Gutiérrez Mármol 


 


Francés (L3) 


 


Laura Moreno Fernández 


 


 


Mª Rosario Moreno Hernández 


 


Inglés (L2) 


 


Mª Rosario Rodríguez Ponce 


 


 


Inmaculada Lavado Bermudo 


 


Desgraciadamente, este curso escolar no podemos contar con la inestimable ayuda de un 


auxiliar de conversación dado que el auxiliar nombrado renunció en julio y no se ha 


podido cubrir esa baja.  


 


1.2.1. FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL PROFESORADO. 


Según la orden de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los 


centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su artículo 11 indica lo 


siguiente: 


 


1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 91 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 


mayo, de Educación, y demás normativa de aplicación, el profesorado de la L1,  de la 


L2 y, en su caso, de la L3, realizará las siguientes funciones: 


a) Abordar el aprendizaje de las lenguas como un instrumento para la comunicación, 


promoviendo el desarrollo de las destrezas básicas que contribuyen a la adquisición de 


la competencia lingüística. 


b) Elaborar de manera coordinada el currículo integrado de las lenguas (CIL). 


c) Participar en la elaboración o adaptación de materiales para el aprendizaje integrado 


de contenidos y lenguas extranjeras. 


d) Promover progresivamente el uso del Portfolio Europeo de las Lenguas de 


conformidad con lo establecido en el artículo 9.3.b). 


 


2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 91 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 


mayo, de Educación, y demás normativa de aplicación, el profesorado que imparte las 


áreas, materias no lingüísticas en la L2 realizará las siguientes funciones: 


a) Adaptar el currículo del área, materia o módulo profesional, incorporando aspectos 


relativos a la cultura del idioma de que se trate de acuerdo con lo que a tales efectos se 


recoja en las correspondientes programaciones didácticas. 


b) Participar en la elaboración del currículo integrado de las lenguas. 


c) Elaborar o adaptar materiales didácticos necesarios para el aprendizaje integrado de 


contenidos y lenguas extranjeras, en coordinación con el resto del profesorado, 


especialmente el de la L2. 


 


 


 


 







 


2. OBJETIVOS 


2.1. OBJETIVOS GENERALES 


El objetivo general básico de nuestro proyecto bilingüe de centro es que nuestros 


alumnos adquieran un buen nivel competencial en lengua inglesa al término de la 


Educación Secundaria Obligatoria, de manera que les permita comunicarse con 


personas de otros países así como conocer, entender y respetar otras culturas.  


 


Además, queremos promover la formación de una actitudabierta, tolerante y respetuosa 


hacia los demás, fomentar el trabajo individual y en equipo, formando al alumnado en la 


disciplina, esfuerzo y cooperación. 


 


Aunque estamos en nuestro primer año, otro de nuestros objetivos es conseguir que 


progresivamente la comunidad escolar que no participa directamente en el proyecto 


bilingüe pueda colaborar y sentirse parte de él en todas aquellas actividades que se 


lleven a cabo en el centro. 


 


 


2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


a) Para el alumnado 


1. Ámbito Lingüístico: 


- Mejorar su competencia en L1, L2 y posteriormente en L3. 


- Propiciar la comparación entre las distintas lenguas para incrementar lascapacidades 


metalingüísticas del alumnado. 


- Incrementar su valoración crítica al disponer de distintas fuentes de información 


(escritas y sonoras). 


- Desarrollar nuevas habilidades comunicativas mediante el uso de la L2para el 


aprendizaje de contenidos curriculares no lingüísticos. 


 


2. Ámbito cognitivo: 


- Reflexionar sobre el funcionamiento de su lengua materna, de la primeray de la 


segunda extranjera que aprende. 


- Desarrollar flexibilidad cognitiva que favorezca el análisis y laobservación de sus 


propios procesos de aprendizaje. 


- Mejorar la capacidad de aprendizaje y la competencia en laconceptualización y la 


abstracción. 


- Fomentar el intercambio de experiencias didácticas, de alumnos y demétodos de 


trabajo entre países. 


 


3. Ámbito cultural: 


- El alumno debe ser plurilingüe y pluricultural. Entrará en contacto conotras realidades 


para compararlas con su propio entorno, despertándoseasí su interés por conocer otras 


culturas diferentes, distintas creencias,costumbres, instituciones y técnicas. 


- Fomentar la libertad, tolerancia, solidaridad y el respeto al pluralismocomo los valores 


fundamentales de la Educación. 


- Propiciar el conocimiento de la cultura e historia de los países cuyaslenguas se van a 


usar. 


- Afianzar su sistema de valores, reflexionar sobre los tópicos adquiridosy ampliar sus 


horizontes culturales. 







 


b) Para el profesorado. 


- Abordar el aprendizaje de las lenguas como instrumento decomunicación, 


promoviendo el desarrollo de las destrezas básicas quecontribuyen a la adquisición de la 


competencia lingüística. 


- Elaborar de manera integrada el currículo integrado de las lenguas.  


- Participar en la elaboración o adaptación de materiales para elaprendizaje integrado de 


contenidos y lenguas extranjeras. (AICLE) 


- Promover el uso del Portfolio Europeo de las Lenguas. 


- Elaborar la mayor cantidad posible de actividades secuenciadas ycontextualizadas. Las 


actividades estarán insertas en castellano e inglés. 


- Equipar al centro de un currículo integrado de las lenguas y contenidossuficientemente 


consensuado y equipado, de manera que puedafuncionar autónomamente a lo largo de 


los cursos. Las ANL debenapoyarse y servirse de las asignaturas lingüísticas para 


avanzarconjuntamente contenidos específicos de las mismas así comocapacidades 


lingüísticas del alumnado. 


- Dotar al alumno de competencia lingüística en inglés suficiente parapoder manejarse 


tanto a nivel oral como escrito, en situaciones reales dela vida cotidiana, que le permitan 


analizar, valorar, expresar puntos devista y desarrollar un pensamiento autónomo. 


 


3. COORDINACIÓN DEL PROYECTO BILINGÜE 


Según la orden de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los 


centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía en su artículo 20, indica que 


el coordinador deberá desempeñar las siguientes funciones: 


a) Velar por la correcta implantación del modelo metodológico, curricular y 


organizativo establecido en la presente Orden. 


b) Convocar, por delegación de la persona titular de la dirección, las reuniones del 


profesorado para coordinar la elaboración del currículo integrado de las lenguas en el 


marco del proyecto educativo del centro. 


c) Proponer y coordinar las actividades del profesorado y, en su caso, de los 


departamentos con relación al desarrollo de la enseñanza bilingüe. 


d) Proponer a la persona titular de la jefatura de estudios el horario de las personas que 


ejercen como auxiliares de conversación. 


e) Establecer la coordinación con los centros adscritos bilingües y con los servicios 


responsables de plurilingüismo de las correspondientes Delegaciones provinciales de la 


Consejería competente en materia de educación. 


f) Coordinar las distintas acciones que se desarrollen en el centro docente en relación 


con la enseñanza bilingüe. 


g) Aquellas otras que le sean asignadas por la Consejería competente en materia de 


educación. 


 


En nuestro centro la profesora responsable de la coordinación bilingüe dedica 


semanalmente 5 horas lectivas. Además, cuenta con una hora semanal de reunión con 


los profesores ANL. 


 


 


La coordinadora organizará este plan de coordinación en torno a las siguientes 


actuaciones: 







 


- Contribución al desarrollo del trabajo coordinado y consensuado con el profesorado 


ANL y AL, gracias al intercambio de ideas y propuestas. 


- Detección permanente de necesidades materiales, problemas en el desarrollo de las 


clases, necesidades de atención específica, elaboración de materiales para NEAE o de 


autoformación. 


- Asistencia a reuniones periódicas con el Coordinador Provincial de Centros Bilingües. 


- Asistencia a formación referente al proyecto: coordinación, evaluación según el PEL, 


elaboración de materiales bilingües y  metodología y mejora de la competencia 


lingüística. 


- Mantenimiento de reuniones de coordinación con los coordinadores de los centros de 


primaria adscritos, con la finalidad de hacer un seguimiento del nivel de inglés y 


contenidos adquiridos en primaria. 


- Desarrollar las tareas trimestrales diseñadas con los profesores ANL y AL y hacer una 


valoración y mejora de su puesta en marcha.Las tareas propuestas son: 


 


o Celebración de “Halloween” (31st October) – Decoración de 


clases. 


o Celebración de la Navidad – Elaboración de tarjetas de Navidad. 


o Viaje a Gibraltar (Ghymkana) 


o Concurso de “EasterCakes”. 


o Representación de “Robin Hood”. 


o Asistencia a una obra de teatro en inglés. 


o Semana de “English-speaking countries”. 


o Creación de actividades comunes trilingües: instrucciones de la 


clase y tarjetas de Navidad. 


 


 


4. CONTENIDOS 


En lo que respecta a los contenidos, siempre tendremos como punto de partida la lengua 


materna e iremos enlazando los contenidosseleccionados con los de las demás materias 


implicadas en el proyecto,teniendo en cuenta que dichos contenidos serán reforzados 


desde las mismascon el fin de alcanzar los objetivos anteriormente mencionados. 


 


Partiendo de los desarrollos curriculares existentes en las materias implicadas, los 


contenidos a impartir se ajustan a los señalados en la programación de cada 


departamento. No obstante, a continuación se introduce un índice de las unidades 


didácticas que se van a estudiar en GeHy ByGpara 1º ESO a lo largo de este curso. 


 


GEOGRAFÍA E HISTORIA – 1º ESO 


 


U.D. 1   La Tierra TheEarth 


U.D. 2   El relieve terrestre TheEarth’s  relief 


U.D. 3   El agua en la Tierra WateronEarth 


U.D. 4   Tiempo atmosférico y clima Weather and climate 


U.D. 5   Los medios naturales de la Tierra Natural enviromentsonEarth 







U.D. 6   La intervención humana sobre el 


medio 


Human intervention over the 


enviroment 


U.D. 7   Los medios naturales de España Natural enviroments of Spain 


U.D. 8   La Prehistoria Prehistory 


U.D. 9   Las primeras civilizaciones urbanas Thefirsturbancivilizations 


U.D. 10 España en la Prehistoria Prehistory in Spain 


U.D. 11 La Antigua Grecia AncientGreece 


U.D. 12 La Antigua Roma Ancient Rome 


U.D. 13 La cultura y el arte clásico Culture and classic art 


U.D. 14 El fin de la Antigüedad Theend of Antiquity 


U.D. 15 España en la Antigüedad AncientSpain 


 


 


 


BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA – 1º ESO 


 


FIRST TERM 


Unit 1: Living beings. Why are we alive? 


Unit 2: Moneras, protists and funges, do we have clean hands? 


Unit 3: The plants. Why should we save the amazon? 


Unit 4: Animals. Vital functions. What makes us animals? 


 


SECOND TERM 


Unit 5: Invertebrated animals. What is the importance of insects? 


Unit 6: Vertebrated animals. What is your favorite animal? 


Unit 7: The universe. Look at heaven, what do we have around? 


 


THIRD TERM 


Unit 8: The atmosphere and the hydrosphere. Why do we need clean water and air? 


Unit 9: The geosphere. The rocks and the minerals. What is it in the deep-earth? 


Unit 10: The ecosystems. What do we have our surroundings? 


 


 


 


5. METODOLOGÍA 


Según lo establecido en el artículo 9 de la Orden de 28 de junio de 2011, los centros 


bilingües deberán impartir la enseñanza bilingüe desde el enfoque de Aprendizaje 


Integrado deContenidos y Lengua Extranjera (AICLE), con sus propios materiales o los 


elaborados por la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, que aparecen en el Portal 


de Plurilingüismo. 


 


En la programación didáctica de las ANL se atenderán a los siguientes aspectos 


metodológicos: 


• Elaboración y adaptación de materiales didácticos para el aprendizaje integrado de 


contenidos y lenguasextranjeras.  


• Contenidos que se van a impartir en L2 y que dichas unidades/contenidos aparezcan 


en la programación en las dos lenguas. 


• Inclusión de tareas comunicativas de aprendizaje tanto orales como escritas, prestando 


especial énfasis ala habilidad comunicativa. 







• En relación con la atención al Alumnado con Necesidades Específicas de Apoyo 


Educativo, se debecontemplar el uso de adaptaciones significativas o no significativas. 


• Se impartirá entre el cincuenta y el cien por cien del área no lingüística haciendo uso 


de laL2. Ello deberá quedar recogido y tenido en cuenta a la hora de diseñar las pruebas 


de evaluación, quedeberán adecuarse a la lengua en la que se imparten esos contenidos. 


 


 


En clase se impone un enfoque ecléctico que tome lo mejor de todas y cada una de las 


propuestas metodológicas que han existido para adaptarlas según la realidad educativa 


en la que nos encontremos. En todo caso, la metodología estará basada en la 


comunicación, la interacción y en la priorización del método oral, sin obviar en ningún 


momento el código escrito.Se procurará siempre la exposición directa del alumnado a 


enunciados orales mediante la interacción con el hablante (otros alumnos o profesores), 


la escucha y participación en conversaciones, y la audición de documentos sonoros. 


 


El enfoque del aprendizaje integrado de contenidos y lengua extranjera favorece una 


mayor exposición del alumnado a la L2 y consigue una mayor autenticidad en el 


proceso de aprendizaje. El profesor usa la lengua extranjera en la clase para explicar los 


contenidos junto con recursos tecnológicos, textos escritos, imágenes u otros materiales. 


Por ello, el alumnado se podrá enfrentar a actividades de diferentes tipos, como textos 


con respuestas a elegir, ejercicios enfocados en el vocabulario, fichas con imágenes a 


rotular o describir, presentaciones, etc. 


 


 


Atención a la diversidad 


Teniendo en cuenta que en el aula hay una diversidad de alumnado, contemplamos la 


atención a aquellos alumnos que necesitan una adaptación significativa o no-


significativa,proponiendo alternativas metodológicas y de evaluación acordes con las 


necesidades de dicho alumnado. Para ello usamos actividades, tareas y exámenes de 


distinta tipología, con distintos niveles de resolución, con distintos ritmos de trabajo y 


secuencias progresivas. Hacemos un seguimiento y valoración del desarrollo de las 


actividades y fomentamos el trabajo colaborativo y las distintas formas de agrupamiento 


en el aula.  


 


 
6. EVALUACIÓN 


El uso de la lengua será organizado según los criterios de cada profesor o departamento, 


aunque, como anteriormente hemos expuesto y como queda recogido en las diferentes 


órdenes e instrucciones para centros de enseñanza bilingüe y plurilingüe, el profesorado 


de lengua extranjera evaluará la competencia lingüística según los descriptores del 


M.C.E.R. y el profesorado de ANL dará prioridad al desarrollo de los objetivos propios 


del área  sobre la producción lingüística, teniendo en cuenta que las pruebas de 


evaluación deberán adecuarse a la lengua en que son impartidos los contenidos.  


 


La evaluación de las áreas no lingüísticas se llevará a cabo teniendo en cuenta los 


siguientes criterios: 


- Los contenidos del área no lingüística primarán sobre los resultados lingüísticos, 


aunque el alumno deberá asimilar al menos el léxico específico de los temas estudiados 







en lengua extranjera. Los contenidos impartidos en L2 serán evaluados en esa lengua y 


el profesor tendrá en cuenta el porcentaje de uso de la L2 como lengua vehicular para 


diseñar las pruebas de evaluación, por tanto, las pruebas de evaluación deben adecuarse 


a la lengua en que son impartidos los contenidos.  


- La competencia lingüística en el idioma será siempre recompensada.La producción 


lingüística no debe influir negativamente en la valoración final de la materia.  


- No se penalizará la falta de fluidez en la lengua extranjera. 


 


 


Los criterios de evaluación se basarán en:  


- Participación y actitud en clase ante la lengua extranjera. Interés por aprender la 


lengua extranjera.  


- Trabajo en el aula.  


- Trabajo en casa.  


- Proyectos. 


- Pruebas escritas que podrán ser de diferentes tipos y con distintas valoraciones. En 


este apartado la valoración del examen podrá tener más peso si la redacción es excelente 


(con puntos extras) o se valorarán más, aquellas preguntas en las que los contenidos han 


sido trabajados en clase en lengua extranjera.  


 


Además, se tendrán en cuenta los distintos ritmos de aprendizaje de los alumnos, si han 


necesitado o no adaptaciones de la programación en algún área, y el progreso que hayan 


realizado desde su nivel inicial hasta el nivel alcanzado en la evaluación final. 


 


 


7. SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN BILINGÜE 


 


El profesorado implicado en el proyecto se reunirá una vez por trimestre para hacer una 


evaluación integral del proyecto. En dicha evaluación se hará balance de la progresión 


del proyecto, avances conseguidos, detección de errores y análisis de sus posibles 


causas, así como propuestas de mejora. 


 


Para este tipo de evaluación del proyecto, tendremos en cuenta los siguientes factores: 


 Es fundamental que el paso previo a cualquier actuación sea efectuar una 


evaluación inicial del alumnado, partiendo desde el informe que traigan desde el 


colegio, y aplicando las pruebas que se consideren necesarias para determinar su 


nivel cognitivo, su grado de madurez, su capacidad de adquisición de 


conocimientos, sus habilidades lingüísticas, etc. 


 Aplicación efectiva durante todo el proceso de una evaluación continua. 


 Análisis de resultados académicos. 


 Cantidad de actuaciones llevadas a cabo. Realización de proyectos. 


 Cantidad de material elaborado. 


 Evaluación final. 
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Context
Main objective of the project Exchange of Good Practices


Project Title Live and learn together in a sustainable
multicultural environment


Project Acronym MAST


Project Start Date (dd-mm-yyyy) 10-09-2019


Project Total Duration 24 months


Project End Date (dd-mm-yyyy) 09-09-2021


National Agency of the Applicant Organisation SE01 Swedish Council for Higher Education


Language used to fill in the form English


For further details about the available Erasmus+ National Agencies, please consult the following
page:


https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/contact



https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/contact
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Project Summary
Please provide a short summary of your project. Please recall that this section (or part of it) may be
used by the European Commission, Executive Agency or National Agencies in their publications. It
will also feed the Erasmus+ Project Results Platform.


Be concise and clear and mention at least the following elements: context/background of project;
objectives of your project; number and profile of participants; description of activities; methodology to
be used in carrying out the project; a short description of the results and impact envisaged and finally
the potential longer term benefits. The summary will be publicly available in case your project is
awarded.


In view of further publication on the Erasmus+ Project Results Platform, please also be aware that a
comprehensive public summary of project results will be requested at report stage(s). Final payment
provisions in the contract will be linked to the availability of such summary.


Our municipality is receiving a large number of immigrants and refugees. Many of these newly
arrived foreigners, due to their age, start up their social activity in our upper secondary school. The
local government implements a series of measures for their everyday life in school and in the
community. School stuff is also offered participation at conferences, courses, meetings related to
refugees and immigrants situation. Through this project we struggle to focus on the ordinary
students, either native, already integrated immigrants or second generation ones. What we are
focusing to achieve through this project will lead to a better encounter between these ones and the
newly arrived. Having in view the environmental, economic, political, humanitarian crises and wars,
ongoing in the world, we need to focus on the maintenance and further development of our
democratic societies. The situation is furthermore compounded by a crisis of vision and values. We
need to educate our students to the democratic values, promoting equity, social cohesion and active
citizenship. The teachers involved in the project have been selected according to their linguistic
competences, cultural background, coordination skills and curricula. We all have to be aware of our
European citizenship and to be sensitive to the above issues.
The fundamental idea of the project is for students and teachers to experimentally and
interdisciplinary approach the identity of the immigrant and refugee and to realize that we all
potentially are refugees or immigrants. The objective is to welcome cultural diversity and to remove
discrimination and segregation within the school and the wider social environment.There are six
teachers, one headmaster and six groups of students involved in the mobilities. We intend to use
different methodologies for carrying out the planned activities, like making documentary podcast,
having exhibitions, creating games, writing note-books, having oral presentations on the thematic
topics.
Students will get a valuable management experience in the project and will require transverse
competence such as planning, problem solving, creativity, critical thinking and innovation. They will
also use and improve their knowledge of foreign languages as well as information and
communication technologies. When it comes to long-terms benefits we can mention that the mobility
results will be integrated in the curriculum so that all students in school will approach them, the
concrete material will be published on the website to everybody's access. The school
representatives, both adults and youngsters will continue the cooperation with other schools, local
organisation but also national and international ones.
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Participating Organisations
Please note that the PIC code is a unique identifier for the organisation within the whole Erasmus+
Programme. It should be requested only once per organisation and used in all applications for all
Erasmus+ actions and calls. Organisations that have previously registered for a PIC should not register
again. If an organisation needs to change some of the information linked to the PIC, this can be done
through (http://ec.europa.eu/education/participants/portal/desktop/en/home.html)


Applicant Organisation
PIC Legal name Country


930466390 Vägga Gymnasieskola Sweden


Partner Organisations
No PIC Legal name Country


1 943020518 IES Castillo de Luna Spain


2 945675990 I.I.S."Luigi Sturzo" Italy


3 943776148 3o GENIKO LYKEIO KERKYRAS Greece


4 913401665 Agrupamento de Escolas Marcelino Mesquita
do Cartaxo Portugal


5 943647138 Lüttfeld-Berufskolleg des Kreises Lippe Germany







Call 2019 Round 1 KA2 - Cooperation for innovation and the exchange of good practices
KA229 - School Exchange Partnerships


FormId KA229-A3378EDF Deadline (Brussels Time) 26 Mar 2019 12:00:00


4 / 100EN


 


 
 


 


Project Budget Summary
This section summarises the budget you have requested and provides a breakdown per participating school. In case your project is approved, each
of the participating schools will be offered a separate contract with their own budget.


Note on budget capping: According to the Programme Guide, the project budget for School Exchange Partnerships is limited to 16 500 EUR per
school and per year of project duration (Special Needs Support and Exceptional Costs for Expensive Travel do not count for this cap). For your
project, the current budget cap is 198,000 EUR. Please note that this cap applies to the partnership as a whole, while there is no limitation on how
these funds can be divided between the schools participating in the project.


Budget Items Grant


Project Management and Implementation 42000.00 EUR


Learning, Teaching, Training Activities 148170.00 EUR


Total Grant 190170.00 EUR


Learning, Teaching, Training Activities
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ID Activity Type Travel Grant
Grant for
Exceptional
Costs for
Expensive Travel


Individual
Support Grant


Linguistic
Support Grant Grant


C1 Short-term exchanges of
groups of pupils 9270.00 EUR 0.00 EUR 15540.00 EUR 0.00 EUR 24810.00 EUR


C2 Short-term exchanges of
groups of pupils 9210.00 EUR 0.00 EUR 15540.00 EUR 0.00 EUR 24750.00 EUR


C3 Short-term exchanges of
groups of pupils 8250.00 EUR 0.00 EUR 15540.00 EUR 0.00 EUR 23790.00 EUR


C4 Short-term exchanges of
groups of pupils 9210.00 EUR 0.00 EUR 15540.00 EUR 0.00 EUR 24750.00 EUR


C5 Short-term exchanges of
groups of pupils 8700.00 EUR 0.00 EUR 15540.00 EUR 0.00 EUR 24240.00 EUR


C6 Short-term exchanges of
groups of pupils 10290.00 EUR 0.00 EUR 15540.00 EUR 0.00 EUR 25830.00 EUR


Total   54930.00 EUR 0.00 EUR 93240.00 EUR 0.00 EUR 148170.00 EUR


Budget per Participating Organisation
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Organisation Country of Organisation Grant


Vägga Gymnasieskola (930466390) Sweden 37320.00 EUR


IES Castillo de Luna (943020518) Spain 29670.00 EUR


I.I.S."Luigi Sturzo" (945675990) Italy 30810.00 EUR


3o GENIKO LYKEIO KERKYRAS (943776148) Greece 31320.00 EUR


Agrupamento de Escolas Marcelino Mesquita do Cartaxo (913401665) Portugal 30750.00 EUR


Lüttfeld-Berufskolleg des Kreises Lippe (943647138) Germany 30300.00 EUR


Vägga Gymnasieskola


Budget Items Grant


Project Management and Implementation 12000.00 EUR


Learning, Teaching, Training Activities 25320.00 EUR


Special Needs Support 0.00 EUR


Exceptional Costs 0.00 EUR


Total 37320.00 EUR


IES Castillo de Luna
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Budget Items Grant


Project Management and Implementation 6000.00 EUR


Learning, Teaching, Training Activities 23670.00 EUR


Special Needs Support 0.00 EUR


Exceptional Costs 0.00 EUR


Total 29670.00 EUR


I.I.S."Luigi Sturzo"


Budget Items Grant


Project Management and Implementation 6000.00 EUR


Learning, Teaching, Training Activities 24810.00 EUR


Special Needs Support 0.00 EUR


Exceptional Costs 0.00 EUR


Total 30810.00 EUR


3o GENIKO LYKEIO KERKYRAS
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Budget Items Grant


Project Management and Implementation 6000.00 EUR


Learning, Teaching, Training Activities 25320.00 EUR


Special Needs Support 0.00 EUR


Exceptional Costs 0.00 EUR


Total 31320.00 EUR


Agrupamento de Escolas Marcelino Mesquita do Cartaxo


Budget Items Grant


Project Management and Implementation 6000.00 EUR


Learning, Teaching, Training Activities 24750.00 EUR


Special Needs Support 0.00 EUR


Exceptional Costs 0.00 EUR


Total 30750.00 EUR


Lüttfeld-Berufskolleg des Kreises Lippe
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Budget Items Grant


Project Management and Implementation 6000.00 EUR


Learning, Teaching, Training Activities 24300.00 EUR


Special Needs Support 0.00 EUR


Exceptional Costs 0.00 EUR


Total 30300.00 EUR
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Timetable
Please list and describe all project activities and indicate an approximate timing when they will start. In
particular, you should include project activities other than the Learning, Teaching, Training activities,
for example: project management meetings, dissemination activities and other local activities and
events in each school. Learning, Teaching, Training Activities


Id Activity Type Starting
Period Description


P1 Other Project Events 09-2019 Transnational meeting for the contact persons
representing every participant school


C1 Short-term exchanges
of groups of pupils 10-2019 Creating and working with podcast


C2 Short-term exchanges
of groups of pupils 06-2020 Writing a note-book about our migration history


C3 Short-term exchanges
of groups of pupils 09-2020 Powerpoint presentation about sustainability in our


societies


C4 Short-term exchanges
of groups of pupils 11-2020 Creation of a cultural agenda


C5 Short-term exchanges
of groups of pupils 04-2021 Trivia games on cultural diversity


C6 Short-term exchanges
of groups of pupils 05-2021 Multicultural festival
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Participating Organisations


Applicant Organisation
PIC 930466390


Legal name Vägga Gymnasieskola


Legal name (national language) Vägga Gymnasieskola


National ID (if applicable) 212000-0845


Department (if applicable)


Acronym


Address Vaggav.2


Country Sweden


P.O. Box


Postal Code 37430


CEDEX


City karlshamn


Website www.vaggagymnasieskolan.se


Email


Telephone +4645481501


Fax


Profile


Type of Organisation School/Institute/Educational centre – General
education (secondary level)


Is your organisation a public body? Yes


Is your organisation a non-profit? Yes


Associated Persons
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Legal Representative
Title


Gender Male


First Name Nils


Family Name Andersson


Department


Position headmaster


Email nils.andersson@utb.karlshamn.se


Telephone +4645481501


Preferred Contact No


If the address is different from the one of the
organisation Yes


Address väggav.2


Country Sweden


P.O. Box


Postal Code 37430


CEDEX


City karlshamn


Contact Person
Title


Gender Female


First Name Christina


Family Name Bartalis


Department


Position teacher
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Email christina.bartalis@utb.karlshamn.se


Telephone +46454574122


Preferred Contact Yes


If the address is different from the one of the
organisation No


Address Vaggav.2


Country Sweden


P.O. Box


Postal Code 37430


CEDEX


City karlshamn


Background and Experience
Please briefly present the school and include the following information:


● General information (e.g. the covered programmes/levels of education, number of staff and
learners in the school)


● What is the school's motivation to join this project?


● Who will be the key people in charge of running the project in your school? In case these
persons leave their post in the future, who will take over their role?


● Is there any specific experience or expertise that this school and its staff can contribute to the
project?
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Municipal upper secondary school with 13 national programs, eight of which are vocational programs
and five are university preparatory. In addition, there are several introductory programs that are
constantly growing due to the social and political changes of the outside world. This situation is
strongly reflected on our school. Two years ago there came more than 100 foreign students, of 16
and 20 years old. Most of them originate from Syrian and Afghanistan. Their daily school activities
have been placed in the same building where the ordinary students are. The social contact is an
everyday issue.Totally there are 1200 students and 120 teachers. Out of them 30 persons teaching
and helping the newly arrived learners. We work intensively to increase the number of students
choosing to study in our school and we aim for all of them to succeed in getting a high school
diploma. The unemployment rate in Blekinge county is higher than in the rest of the country. We have
as a priority goal to integrate students with a foreign background in school and in society, thus
preparing them for a future in our town or county. We want to intensify the work against racism,
discrimination and xenophobia. We need to educate our students to these values, promoting equity,
social cohesion and active citizenship. Both our ordinary students and the newly coming ones need
to approach the identity of the immigrant and refugee and to realize that we are all potentially
refugees or immigrants. The objective is to eliminate discrimination and segregation within the school
environment, but also at higher social levels. The project participants are highly motivated, targeted
and work interdisciplinary with common themes. Besides, their teaching covers many programs, both
preparatory and vocational. Ulf Andersson, the program coordinator for the Economics program,
teaches Swedish, History, Geography within EK,BA, EE, FT, HT och VF programs. He has
experience with international projects. Henrik Settergren, coordinator of the Electricity and Energy
Program and the VF program, teaches Religion and History. Niclas Wahlgren certified teacher in
chemistry, biology, natural science and sustainable development, is today a lecturer with focus on
scientific didactics and subject development. Has previous Comenius and Erasmus experience.
Christina Bartalis, English and French teacher, with refugee background, works interdisciplinary with
sustainability, inclusion, multiculturalism. Has experience from previous Erasmus project and
exchange projects. Maria Borras, Spanish origin, coordinator for Social Sciences program, has large
experience with exchanges. Christina Karlsson, coordinator of the Natural Sciences program, has a
Master of Art in Swedish, Swedish as a Second Language and German. Large experience in school
internationalization. Johan Burman, musik and media teacher. Large experience of Comenius
projects.


Does this school have a valid eTwinning school label?


No


Various labels exist for successful eTwinning projects and schools. Before answering this question,
please make sure that you are familiar with the concept of the eTwinning school label. You can find
more information about the eTwinning school label here:
https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm


Have you participated in a European Union granted project in the 3 years preceding this application?


Yes


Please indicate:


EU Programme Eramus +


Year 2016



https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm
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Project Identification or Contract Number 2016-1-SE01-KA101-022033


Applicant/Beneficiary Name Vägga Gymnasieskolan


Partner Organisations
IES Castillo de Luna
PIC 943020518


Legal name IES Castillo de Luna


Legal name (national language) IES Castillo de Luna


National ID (if applicable) 41700907


Department (if applicable)


Acronym


Address San Ignacio sn


Country Spain


P.O. Box


Postal Code 41540


CEDEX


City La Puebla de Cazalla


Website www.castillodeluna.es


Email


Telephone +34955967824, +34671538215


Fax +34955967825


Profile


Type of Organisation School/Institute/Educational centre – General
education (secondary level)


Is the organisation a public body? Yes


Is the organisation a non-profit? Yes
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Associated Persons


Legal Representative
Title


Gender Female


First Name Paula


Family Name Diaz Perez


Department


Position headmistress


Email 41700907.edu@juantadeandalucia.es


Telephone +34955967824


Preferred Contact No


If the address is different from the one of the
organisation No


Address San Ignacio sn


Country Spain


P.O. Box


Postal Code 41540


CEDEX


City La Puebla de Cazalla


Contact Person
Title


Gender Male


First Name Juan Gabriel


Family Name Moreno Catena
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Department


Position head of the Art Department


Email juang.moreno@hotmail.com


Telephone +34620082385


Preferred Contact Yes


If the address is different from the one of the
organisation No


Address San Ignacio sn


Country Spain


P.O. Box


Postal Code 41540


CEDEX


City La Puebla de Cazalla


Background and Experience
Please briefly present the school and include the following information:


● General information (e.g. the covered programmes/levels of education, number of staff and
learners in the school)


● What is the school's motivation to join this project?


● Who will be the key people in charge of running the project in your school? In case these
persons leave their post in the future, who will take over their role?


● Is there any specific experience or expertise that this school and its staff can contribute to the
project?
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The school is situated in the south of Spain in the village of La Puebla de Cazalla. It has 375 pupils
and 42 teachers.The economical level of the village is not very high and the most important
production is the olive oil. There are some Moroccan, Eastern Europe and South American emigrant
pupils who attend classes in our school. The school's motivation to take part in the project is mainly
focused on our students’ narrow views of other cultures and expressions, too isolated in a rural
society: they need to broaden their points of view to diversity. Besides, our students are not very fond
of learning languages, so we try to make them feel part of a bigger world with these projects, and
also to make them be aware that there's a lot to learn beyond the limits of their village. Our school
teaches Obligatory Secondary Education but we also have two A-levels with four different
specializations: Science, Engineering, Social Studies and Languages. We also have vocational
education with two different Middle Grade Training Professional Courses. There are 42 specialists in
different subjects to teach not only obligatory secondary education, but also higher education. The
teachers who will be involved in this project are mainly specialists in Art, Graphic Design, History of
Art, Linguistics, Literature, photo and video processing and English Language. These people
involved in the project have a tight cooperation with the other teachers in the school. We help each
other and replace each other, if necessary. So, it is obvious that the activities and experience of our
school are relevant for this project. The key persons involved in this project have always worked
together in all the projects of the school and they are veterans in leading different projects. Juan G.
Moreno Catena, the Head of the Art Department and, apart from his expertise in Art and History of
Art, he teaches Design and Technical Drawing to the A-level pupils and digital art. He has worked in
many exhibitions in Seville and has organized and taught many workshops dealing with arts and
crafts and photography, some of them searching for new ways to make young people feel tolerant to
different cultures and its varied artistic and cultural traditions. Mª Dolores is the Head of the English
Department and has also taught different courses dealing with the language of films and publicity, as
well as with the history of cinema. For many years she has also organised different courses about
“Cinema and Ethical and Moral Values”. They have also taken part in other projects in our country,
most of them dealing with sustainable development, education for peace, literary routes, multicultural
tolerance, equality between men and women, etc. Besides, the same teachers involved in these
projects have carried out yearly cultural trips to many parts of Europe, whose impact has always
been positive for our students and their complementary education beyond the classrooms.


Does this school have a valid eTwinning school label?


No


Various labels exist for successful eTwinning projects and schools. Before answering this question,
please make sure that you are familiar with the concept of the eTwinning school label. You can find
more information about the eTwinning school label here:
https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm


Have you participated in a European Union granted project in the 3 years preceding this application?


Yes


Please indicate:


EU Programme Erasmus KA2


Year 2018


Project Identification or Contract Number 2016-1-El01-KA219-023437



https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm
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Applicant/Beneficiary Name IES Castillo de Luna


I.I.S."Luigi Sturzo"
PIC 945675990


Legal name I.I.S."Luigi Sturzo"


Legal name (national language) I.I.S."Luigi Sturzo"


National ID (if applicable) 82002650859


Department (if applicable)


Acronym


Address Via Ettore Romagnoli, 78


Country Italy


P.O. Box


Postal Code 93012


CEDEX


City Gela


Website www.sturzo-gela.gov.it


Email


Telephone +39933930069


Fax +39933930157


Profile


Type of Organisation School/Institute/Educational centre – General
education (secondary level)


Is the organisation a public body? Yes


Is the organisation a non-profit? Yes


Associated Persons
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Legal Representative
Title


Gender Male


First Name Grazio


Family Name Di Bartolo


Department


Position headmaster


Email clis00300x@istruzione.it


Telephone +39933930069


Preferred Contact No


If the address is different from the one of the
organisation No


Address Via Ettore Romagnoli, 78


Country Italy


P.O. Box


Postal Code 93012


CEDEX


City Gela


Contact Person
Title


Gender Female


First Name Maria Grazia


Family Name Raimondi


Department


Position teacher
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Email mariagrazia.raimondi@tiscali.it


Telephone +39933930069


Preferred Contact Yes


If the address is different from the one of the
organisation No


Address Via Ettore Romagnoli, 78


Country Italy


P.O. Box


Postal Code 93012


CEDEX


City Gela


Background and Experience
Please briefly present the school and include the following information:


● General information (e.g. the covered programmes/levels of education, number of staff and
learners in the school)


● What is the school's motivation to join this project?


● Who will be the key people in charge of running the project in your school? In case these
persons leave their post in the future, who will take over their role?


● Is there any specific experience or expertise that this school and its staff can contribute to the
project?
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The school is located in Gela, in the South coast of Sicily, Italy . Our students can choose to
specialise in Administration, Finance and Marketing, Business Information Systems, Marketing and
International relations Tourism, and Hotel and Restaurant Management services.There are about
130 teachers, 900 students and 31 people belonging to the non-educational staff. The school has
always been opened to new developments in innovative teaching, focusing on human resources and
on motivation of both staff and students. Social environment is friendly and relaxed, there are no acts
of vandalism or bullying.The priority of our school is to educate open-minded, educated people who
will actively take part in the European job market. We chose to participate in this project whose
theme is Multiculture and Sustainability in school environment because we have immigrant students
and we would like to analyse the situation of their families and the causing of their moving to a foreign
country, along with the problems they had to face to live in a different country with different habits,
religion and culture. Through the project teachers and students aim to acquire the skills necessary to
achieve the following objectives: -enhancement of the school as an active community open to the
territory; - preventing and combating early school leaving and all forms of discrimination; -promotion
of student – centered education and students involvement; -improvement of language skills; We think
that education and training can help prevent and tackle poverty and social exclusion, promote mutual
respect and build a foundation for an open and democratic society on which active citizenship
rests.By promoting civic, inter cultural, and social competences, mutual understanding and respect,
and ownership of democratic values and fundamental rights at all levels of education and training
,through this project efficient interactive education and training strategies will be developed by
experienced teachers.The aim is reviving humanitarian values such as non discrimination,tolerance,
empathy, unprejudiceness that are basic European citizenship values and needs of human
rights.There will be different teachers involved in the project: English, ITC,Law and Economics
Geography teachers. Thanks to their school subjects these persons have the possibility to work with
the project's theme within their teaching with different students groups, thus helping with the
implementation and spreading of the project's steps.


Does this school have a valid eTwinning school label?


No


Various labels exist for successful eTwinning projects and schools. Before answering this question,
please make sure that you are familiar with the concept of the eTwinning school label. You can find
more information about the eTwinning school label here:
https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm


Have you participated in a European Union granted project in the 3 years preceding this application?


Yes


Please indicate:


EU Programme Erasmus+ KA209


Year 2017


Project Identification or Contract Number 2017-R=01-KA219-037428


Applicant/Beneficiary Name I.I.S. Luigi Sturzo



https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm
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3o GENIKO LYKEIO KERKYRAS
PIC 943776148


Legal name 3o GENIKO LYKEIO KERKYRAS


Legal name (national language) 3ο ΓΕΝΙΚΟ ΛΥΚΕΙΟ ΚΕΡΚΥΡΑΣ


National ID (if applicable) ΦΕΚ 100 ΤΕΥΧΟΣ Α


Department (if applicable)


Acronym


Address Spirou Xynda 2


Country Greece


P.O. Box


Postal Code 491 00


CEDEX


City KERKYRA


Website http://blogs.sch.gr/3lykkerk/


Email


Telephone +302661039713


Fax +302661039713


Profile


Type of Organisation School/Institute/Educational centre – General
education (secondary level)


Is the organisation a public body? Yes


Is the organisation a non-profit? Yes


Associated Persons


Legal Representative
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Title


Gender Female


First Name Ifigenia


Family Name Rakopoulou


Department


Position headmistress


Email 3lykkerk@sch.gr


Telephone +302661039713


Preferred Contact No


If the address is different from the one of the
organisation No


Address Spirou Xynda 2


Country Greece


P.O. Box


Postal Code 491 00


CEDEX


City KERKYRA


Contact Person
Title


Gender Male


First Name Spiros


Family Name Kontostanos


Department


Position teacher


Email 4kinder1@gmail.com


Telephone +3026611039713
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Preferred Contact Yes


If the address is different from the one of the
organisation No


Address Spirou Xynda 2


Country Greece


P.O. Box


Postal Code 491 00


CEDEX


City KERKYRA


Background and Experience
Please briefly present the school and include the following information:


● General information (e.g. the covered programmes/levels of education, number of staff and
learners in the school)


● What is the school's motivation to join this project?


● Who will be the key people in charge of running the project in your school? In case these
persons leave their post in the future, who will take over their role?


● Is there any specific experience or expertise that this school and its staff can contribute to the
project?
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The 3rd General Lyceum of Corfu is a public school of secondary education . Our school has 381
students, aged from 15 to 18 years old and 32 teachers. Among our students, there are 50-60 foreign
students. Furthermore 15% of our student community, comes from second generation immigrant
families. Moreover, a small percentage of our students faces learning difficulties or requires special
care and support due to various personal, family or socioeconomic problems. The teachers of our
school are specifically sensitized and familiar with solving bullying issues, regarding all its forms and
causes, such as racism and xenophobia. Our school has already participated in European and
international programs during the last five years, such as student exchange, Commenius, Euroscola
eTwinning . We have worked with issues like Immigration, Racism, Stereotypes .We participated as
a school-partner in another Erasmus+ program, Interpretation of cultural heritage for the integration
of immigrants in the school environment . We are a particularly democratic school, which is
characterized by pluralism and a collective way of decision making and task sharing. The ensuring of
equal chances to all students in learning and the elimination of differences between them that reside
firstly in the social background and secondly in students' personal profile, is a highly important
priority. In this context, groups of students of every class structure and of various national origins that
probably face difficulties in the regular style of learning , will be formed. We want to give them the
chance to improving their personal skills through collective work that will effectively change attitude
affecting certainly the usual learning process and its results. Following the project's activities, basic
and transversal skills such as digital skills and linguistic abilities will be developed. Without being a
prior purpose, progress in using English language, but also in other languages will be made.
Communication and collaboration between students of different countries, help not only in the
improvement of using English language but also in the substantial acquaintance with culture, lifestyle
and the way of thinking of the other European countries. Inevitably, students will discover and use
digital tools of communication and tools that transmit the results of their work.


Does this school have a valid eTwinning school label?


No


Various labels exist for successful eTwinning projects and schools. Before answering this question,
please make sure that you are familiar with the concept of the eTwinning school label. You can find
more information about the eTwinning school label here:
https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm


Have you participated in a European Union granted project in the 3 years preceding this application?


Yes


Please indicate:


EU Programme Erasmus KA2


Year 2015


Project Identification or Contract Number EL01 (ΕΛΛΑΔΑ (ELLADA)


Applicant/Beneficiary Name 3o GENIKO LYKEIO KERKYRAS


Agrupamento de Escolas Marcelino Mesquita do Cartaxo



https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm
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PIC 913401665


Legal name Agrupamento de Escolas Marcelino Mesquita do
Cartaxo


Legal name (national language) Agrupamento de Escolas Marcelino Mesquita do
Cartaxo


National ID (if applicable) 600079791


Department (if applicable)


Acronym


Address R. José Ribeiro da Costa


Country Portugal


P.O. Box


Postal Code 2070-099


CEDEX


City Cartaxo


Website nonio.ese.ipsantarem.pt/aectx/


Email


Telephone +351243779280, +351934255768


Fax +351243779280


Profile


Type of Organisation School/Institute/Educational centre – General
education (secondary level)


Is the organisation a public body? Yes


Is the organisation a non-profit? Yes


Associated Persons


Legal Representative
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Title


Gender Male


First Name Jorge


Family Name Manuel da Luz Tavares


Department


Position headmaster


Email jorgetavares@aescolasmmcartaxo.pt


Telephone +351243701010


Preferred Contact No


If the address is different from the one of the
organisation No


Address R. José Ribeiro da Costa


Country Portugal


P.O. Box


Postal Code 2070-099


CEDEX


City Cartaxo


Contact Person
Title


Gender Female


First Name Carla


Family Name Mano Simões


Department


Position teacher


Email carlasimoes@aescolasmmcartaxo.ptt


Telephone +351967559319
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Preferred Contact Yes


If the address is different from the one of the
organisation No


Address R. José Ribeiro da Costa


Country Portugal


P.O. Box


Postal Code 2070-099


CEDEX


City Cartaxo


Contact Person
Title


Gender Male


First Name José Manuel


Family Name Rodrigues


Department


Position teacher and librarian


Email josemanuelrodrigues@aescolasmmcartaxo.pt


Telephone +351914185662


Preferred Contact No


If the address is different from the one of the
organisation No


Address R. José Ribeiro da Costa


Country Portugal


P.O. Box


Postal Code 2070-099


CEDEX
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City Cartaxo


Background and Experience
Please briefly present the school and include the following information:


● General information (e.g. the covered programmes/levels of education, number of staff and
learners in the school)


● What is the school's motivation to join this project?


● Who will be the key people in charge of running the project in your school? In case these
persons leave their post in the future, who will take over their role?


● Is there any specific experience or expertise that this school and its staff can contribute to the
project?


Our cluster of schools named "Agrupamento de Escolas Marcelino Mesquita do Cartaxo(AEMMC)"
ranges from pre-school and kindergarten, Primary school to middle school and junior / senior high
school with a total number of 2105 students aged between 3 and 20 years old and integrated in 100
different classes. Our school employs 200 teachers and it offers regular courses involving study
areas, like science and technology, economy, arts and humanities and also vocational courses in the
areas of Trade and Commerce, Management, wine production, Computer Science, Sports, Lab,
hotel industry, bar service, catering and cookery. We also have a department for students with
special needs and we are a reference school in guiding and integrating autistic pupils. We also have
a variety of school clubs and projects: sports, theater and visual arts, pottery, philosophy, languages,
science and lab, crafts, choir, ICT, computer programming and languages in an early age and many
others. We have students who come from various cultural and economic backgrounds, from urban
and rural areas but most of all with great skills, dreams, ambitions and aspirations. The key persons
are skilled and expert in History, European Studies and languages (English and German). Both
teachers with a large experience in teaching and international and collaborative projects with other
schools and organisations. Célia Morgado has a European Specialization by the Economic Institute
of Santarém. She worked for 4 years at the Ministry of Foreign Affairs, for the European
Administration (CIEJD and SOLVIT), and developed and participated in several international
programmes/projects and training with Sweden, Greece, Finland, Italy, Norway and Ireland, Youth
Parliament, etwinning, Elos-Education Stretching Borders. She is also an Ambassador for the
European Parliament Ambassador School Programm and a Duke of Edinburgh's Award School
coach and member. Carla Simões is the school etwinning coordinator. She has been involved in
etwinning projects for 8 years in Portugal and in Luxembourg where she taught for 8 years. Regular
and vocational students between 12 and 20 years old have been involved in these projects and some
of them were awarded the European label. We work in a multi-cultural environment, host students
from different countries and nationalities. We have special classes, a lab for special students and are
a reference school regarding inclusion and reintegration of all students in the labour market. We are
highly motivated to share our experience and good practices with other schools in Europe, take part
in further innovative projects and also learn from what is being done abroad. I think we have
improved a lot in important future areas but we still feel the need to improve other important aspects
and internationalize our school.
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Does this school have a valid eTwinning school label?


Yes


Various labels exist for successful eTwinning projects and schools. Before answering this question,
please make sure that you are familiar with the concept of the eTwinning school label. You can find
more information about the eTwinning school label here:
https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm


Have you participated in a European Union granted project in the 3 years preceding this application?


Yes


Please indicate:


EU Programme Erasmus +


Year 2018


Project Identification or Contract Number 2018-1-TR01-KA229-058635_2


Applicant/Beneficiary Name Faith High School Afynkaratisar -Turkey


EU Programme Erasmus +


Year 2018


Project Identification or Contract Number 2018 2018-1-AT01-KA229-039246_2


Applicant/Beneficiary Name Bundeshandelsakade mie- Korneuburg Austria


Lüttfeld-Berufskolleg des Kreises Lippe
PIC 943647138


Legal name Lüttfeld-Berufskolleg des Kreises Lippe


Legal name (national language) Lüttfeld-Berufskolleg des Kreises Lippe


National ID (if applicable) 179048


Department (if applicable)


Acronym


Address Lüttfeld 1


Country Germany



https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm
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P.O. Box


Postal Code 32657


CEDEX


City Lemgo


Website www.lbk.lippe.de


Email


Telephone +49526180701


Fax +495261807100


Profile


Type of Organisation School/Institute/Educational centre – General
education (secondary level)


Is the organisation a public body? Yes


Is the organisation a non-profit? Yes


Associated Persons


Legal Representative
Title


Gender Male


First Name Manfred


Family Name Kreisel


Department


Position headmaster


Email manfred.kreisel@lbk.lippe.de


Telephone +49526180701


Preferred Contact No
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If the address is different from the one of the
organisation No


Address Lüttfeld 1


Country Germany


P.O. Box


Postal Code 32657


CEDEX


City Lemgo


Contact Person
Title


Gender Male


First Name Tobias


Family Name Luttig


Department


Position teacher


Email tobias.luettig@lbk.lippe.de


Telephone +49526180701


Preferred Contact Yes


If the address is different from the one of the
organisation No


Address Lüttfeld 1


Country Germany


P.O. Box


Postal Code 32657


CEDEX


City Lemgo
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Background and Experience
Please briefly present the school and include the following information:


● General information (e.g. the covered programmes/levels of education, number of staff and
learners in the school)


● What is the school's motivation to join this project?


● Who will be the key people in charge of running the project in your school? In case these
persons leave their post in the future, who will take over their role?


● Is there any specific experience or expertise that this school and its staff can contribute to the
project?


The Lüttfeld Vocational College is located in a rural area and and about 2500 students aged
between16 and 24 and staff of 125. The large catchment area necessitates a wide range in various
education courses (e.g. mechanical and electrical engineering, civil and environmental engineering,
media design, social and health care, etc.) and at very different levels of education (e.g. vocational
preparation and education, O-level, A-level, advanced technical/social education, etc.). The
socioeconomic conditions of the majority of students are rather inconspicuous. 25% of students
comes from a socially deprived family background. About 20% of the students need special
education/extra tuition and socio-educational support, and ca. 20% of them have an Eastern
European immigrant background. The language skills of the above mentioned "problematic" student
groups need special help/tuition, especially with English language teaching. Most of the students
tend to a specific vocational education after they have passed their final exams. The school has a lot
of experience with a variety of Comenius and Erasmus+ projects and has worked successfully with
many different schools from across Europe. We have of a number of staff members with special
qualifications who have fully engaged in each project that was being implemented . We chose to
participate in this project because its topics are very relevant for our school environment. Our school
has about 100 students refugees aged between 15 and 20 from the Middle East, e.g. Syria,
Afghanistan, Iran and Iraq and from some parts of Africa, e.g. Guinea, Nigeria.The teachers are
supported by integration coaches and the school‘s social services. In addition to the lessons, we
carry out various projects in order to promote and facilitate integration into the school and German
society as a whole. There are additional classes dealing with the German constitution and democracy
(including visits to the State Parliament in Düsseldorf and the Federal Parliament in Berlin), rights of
women in our society and the role of the German police.There are art projects in which students of
the international and mainstream classes work together on art objects. The school council has
successfully implemented a buddy programme.


Does this school have a valid eTwinning school label?


Yes


Various labels exist for successful eTwinning projects and schools. Before answering this question,
please make sure that you are familiar with the concept of the eTwinning school label. You can find
more information about the eTwinning school label here:
https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm



https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm
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Have you participated in a European Union granted project in the 3 years preceding this application?


Yes


Please indicate:


EU Programme Erasmus+ KA2


Year 2015


Project Identification or Contract Number 2015-1-DE03-KA219-013789_1


Applicant/Beneficiary Name Lüttfeld-Berufskolleg


EU Programme Erasmus KA2


Year 2016


Project Identification or Contract Number 2016-1-FI01-KA201-022772


Applicant/Beneficiary Name Suonenjoen Lukio
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Project Description


Priorities and Topics
Please select the most relevant horizontal or sectoral priority according to the objectives of your
project.


HORIZONTAL: Social and educational value of European cultural heritage, its contribution to job
creation, economic growth and social cohesion


If relevant, please select up to two additional priorities according to the objectives of your project.


HORIZONTAL: Supporting educators


SCHOOL EDUCATION: Increasing access to affordable and high quality early childhood education
and care


Please select up to three topics addressed by your project.


Intercultural/intergenerational education and (lifelong)learning


EU Citizenship, EU awareness and Democracy


Inclusion - equity


Description
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Please describe the motivation for your project and explain why it should be funded.


We face a difficult social situation due to the massif arriving of refugees and immigrants. Immigrants
need huge support in the beginning of their new life whose language and culture they do not know.
Their gradual integration and their mental and cultural development constitute a necessity in every
European country that receives immigrants or refugees. This necessity cannot be fulfilled only
through a strict school curriculum but also through actions and programs which enable all
participants to actually communicate, and be aware of the differences and similarities between them.
In addition, we do need to focus on the ordinary students, Swedish or older immigrant generation and
their approach on what this social phenomenon is and how it has occurred. Our project will address
to the latest category of students.
In a Europe where nationalist movements constantly rise, we need to prepare and educate our native
students and second generation immigrants students as well.
The aim of the project is for students and teachers to approach the identity of the immigrant and
refugee by working theoretically and practically within as many subjects as possible as history
,languages, literature, religion, social sciences, psychology, media, etc.
Sweden is a multicultural country and the number of new students in the Swedish education system
is increasing. Today, a large procent of students are born abroad or have foreign parents.This
development brings new challenges and changing conditions for everyone who works or studies in
school.
Having in view the environmental, economic, political, humanitarian crises and wars, we need to
focus on the maintenance and further development of our democratic society. The situation is
furthermore compounded by a crisis of vision and values. We need to keep clear the vision we are
aiming to, that is a democratic society which is sustainable both environmentally, economically and
societally. We need to educate our young generation to be open-minded, critical, self-confident,
ready to cooperate, responsible and with a judgement and behavior capacity related to the values of
human rights and equity.


What are the objectives you would like to achieve and concrete results you would like to produce?
How are these objectives linked to the priorities you have selected?


The fundamental objectives of the program are:
Students to approach the meaning of discrimination, xenophobia and multiculturalism. To learn by
experiencing the multiculturalism in other Eu countries within the school environment and the
emergent need to cope with this new reality.
To understand that all humans are equal and therefore every human should have access to the
goods a society offers.
To have a better knowledge of the forms of support by organized activity of citizens at a local,
national and international level, within a framework of cooperation with institutions (UNICEF,
UNHCR, International Amnesty, global organisation for children's rights).
To realize the necessity of a personal activation and to adopt a responsible attitude, mainly
concerning teenagers.
To broaden their knowledge and understand the political and social problems which affect modern
world.
To develop their critical thinking and know how to be active European Citizens.
To strengthen digital and linguistic skills.
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How are the planned activities going to lead to achievement of the project's objectives?


This project should be carried out transnationally, since immigration constitutes a social phenomenon
which preoccupies every country participating in the program. These countries, due to their
geopolitical position, constitute passages for and reception of immigrants. In the same time, because
of the financial crisis, they also act as countries of external immigration.
Through the planned activities we will bring up the positive aspects of the immigration that can
contribute to the financial and cultural development of every country. In an experiential way we will
present the causes and the consequences of immigration, political, financial, social, environmental, in
order to make our students understand the reason why people immigrate, estimate positively the
presence of immigrants in their country and get rid of stereotypes and pejorative mentalities.
Therefore, through the activities of this projects, every country will report ways in which they welcome
and integrate immigrants and also exchange suggestions for the more suitable approach of this
social phenomenon. The consideration of this topic in a transnational level will contribute to cohesion,
within the framework of EU, since social groups from different countries will become better
acquainted and will develop a common code of communication for the resolution of common
problems. After all, a commonly agreed solution, respecting human rights, resulting from young
people, will be potentially adopted by the EU instruments and may gradually, contribute to the
resolution of this problem in every European country.
Each of these countries will present its own experience about their official immigration policy but also
the way the country treats immigrants in everyday life. Each country will provide ways to assimilate
immigrants with respect and integrate them smoothly into the communities, but also the reasons why
young people mostly choose to migrate.


eTwinning and Erasmus+ platforms
Have you used or do you plan to use eTwinning, School Education Gateway or the Erasmus+ Project
Results Platform for preparation, implementation or follow-up of your project? If yes, please describe
how.


We intend to use e-twinning both for preparation and implementation of the project. The detailed
planning of e-twinning using will start as soon as the school partners will meet at the transnational
meeting, hosted by the coordinating organisation, one and a half month before the first mobility. Then
we will divide the responsibilities among the representatives of the partner schools which we are
going to carry on during the project period and follow-up activities.
Two of the participants schools (Portugal and Germany) have a large experience about working with
e-twinning within their other projects and they will help the other participant schools. One of their task
will be to guide us and to lead the coming e-twinning activities. The Greek and Spanish schools are
also familiar with e-twinning as a working tool, although they do not have a label.
As the project beneficiary, we know that we can have access to a beneficiary’s dashboard, after the
signature of the grant agreement. We will create a website and will also put the project results on
Erasmus+ Project Results Platform. These tasks will be divided among the project partners so that
every school will give its contribution to the website and to the Erasmus platform.


If your project proposal is building on previous or ongoing eTwinning project(s), please explain how
you plan to achieve this. Please clearly identify the relevant eTwinning project(s) by including the
project title and project ID. In addition to the information provided here, do not forget to provide
further information about the eTwinning aspect of your proposal in all other relevant parts of the
application form.
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Please keep in mind that experts will evaluate your application exclusively on the basis of the
information provided in the application form. Therefore, when answering this question make sure to
describe the eTwinning project(s) you plan to build on. Likewise, please be aware that independently
of the experts' evaluation of the quality of your application, the National Agency may verify the
provided information about your eTwinning project(s). In case the information is not correct, your
application may be disqualified.


Please explain if and how you plan to create opportunities for the school(s) having the eTwinning
school label to share best practices in eTwinning and to provide mentorship to other participating
schools that are less experienced in using eTwinning.


The contacts with the partner schools have been developed via e-Twinning. As mentioned before
there a two schools that had successfully worked with e Twinning but the other schools are not totally
unfamiliar with this tool either.
The eTwinning learning platform has been actively used in the Portuguese school and as positive
outcomes of using this collaborative tool, their school was awarded the National and European
quality label 2018. Yet, they haven´t applied for e-twinning school label yet. The Portuguese school is
willing to try to involve us, all school partners, in e-twinning collaboration.
The German school also won a national and European e-twinning label in 2017. They are used to
working on eTwinning with other schools . They are going to have a big responsibility in building the
e-twinning collaboration among the partner schools.
In their previous project, which they coordinated, they used the online platform especially the forums
between two mobilities, where the students answered and discussed questions in international
groups as a preparation for the following mobility. The results of the forums were presented at the
following mobility. But they also used it as a tool to share and disseminate best practices and results
of our project. In this project we will do the same.
Thus, there will be the possibility for the other schools to get familiar with this platform and the world
of possibilities it offers, teacher´s training, contact network of European teachers and implementation
and management of Erasmus projects.


Teachers and students can benefit from the eTwinning as it is a fundamental communication,
collaborative and sharing tool in many ways. In the preparation of the project, eTwinning will be used
to ensure that important planning steps and stages are accomplished and time agreements are
made. As soon as the projects starts, all students will be asked to register in e Twinning.


This will provide students the chance to establish their first contacts, get to know each other( padlet,
portefolios, voicethread) and exchange ideas in a safe and private space. The platform will also be
useful to upload all work assignments and results, surveys, discussion forums, chat room, and video-
conferences can also be organized from there. eTwinning is easy to use and manage and a safe
platform where personal data is not exploited commercially. In the follow-up to the project, the results
and evaluation will also be monitored via eTwinning.


Participants
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Please briefly describe who will take part in the project, including:


● Who are the different groups that will take part in the project activities (e.g. pupils, teachers,
other school staff, parents, etc.)? Please also include information on local participants (those
who will participate in project activities, but will not travel as part of the project).


● How are these groups going to participate?


● If pupils are involved in the project, please specify their age groups.


Note that specific details on selection of participants in Learning, teaching and training activities do
not need to be repeated here if they are described in the dedicated section of the form: Learning
Teaching Training


The target groups consist of students, teachers and headmaster. The students are aged between 16
and 19.The teaching cover a large rang of subjects (languages, literature, history, geography,
religion, media, social sciences, natural sciences, etc) within many programs, both vocational and
university preparatory.
The project will open up the participant schools to the outside world and increase their
internationalization. The benefits of the project will prolong the school impacts which will lead to what
is being done in the project, becoming a part of everyday activities at school. The need for
multicultural skills will not disappear after the project is over. A globalized world poses continued
multicultural demands on us in school and as citizens of society.
Several themes within the project goal are well suited for comparative studies between schools and
different countries. They are often well defined and often engage students. They can be implemented
by using different methods, such as on-site studies, but also through digital exchanges.
Another target group is going to be the wider local society, the closest and direct environment of our
students, their family, friends, institutions, public services and businesses. Furthermore, through
interaction with our partner schools, there will be inevitably mutual and reciprocal influence at
European level.
Apart from those who will directly be involved in the project by playing a leading role in a variety of
activities that will take place, there are also those , who will benefit from the program indirectly.
Specifically, in a systemic way the results will affect the entire schools.
By analogy, there will also be an indirect influence in the schools in other European countries
participating in the program. Moreover, the impact of our work will certainly overcome the narrow
framework of our school community and reach the wider local society. On one hand through
students, messages and experiences will be transmitted to their closest and direct environment i.e.
their family, friends and their friends outside school, and teachers alike will transfuse the effects and
the benefits gained by their families and closest environment. On the other hand, aiming at the wider
local community, since we plan on organizing events for the communication and presentation of the
results of our work, we should conduct visits to institutions, public services and businesses of interest
to our subject, etc.
Finally, through interaction with our partner schools, there will be inevitably mutual and reciprocal
influence at European level, as in fact this is the ultimate goal of the program Erasmus +.


Participants with fewer opportunities: does your
project involve participants facing situations that
make their participation more difficult?


Yes


How many participants would fall into this
category? 6







Call 2019 Round 1 KA2 - Cooperation for innovation and the exchange of good practices
KA229 - School Exchange Partnerships


FormId KA229-A3378EDF Deadline (Brussels Time) 26 Mar 2019 12:00:00


41 / 100EN


Which types of situations are these participants facing?


Cultural differences


Economic obstacles


Social obstacles


How will you support these participants so that they will fully engage in the planned activities?


Our priority is to ensure equal learning opportunities for all students and to eliminate differences,
whether these are due to social background or to their personal profile. In this context, the working
groups in each school will be set up with children of all social strata and from different ethnic
backgrounds. It is very important to engage students with poor social and economic background as
usually they prove resistance to democratic values in the community. That is why we plan to involve
also students whose parents do not have standard economical or intellectual possibilities. All this will
take place through the elaboration of various activities that we have integrated into our program.
Particularly, events will be organized in each school, during which we are given the chance of
acquaintance of cultures and exchange of cultural elements in order to strengthen relations and
acceptance of differences. By using different pedagogical methods, instead of these in everyday
learning process, all students will be able to develop and improve their skills in foreign languages and
digital media . Participation in mobilities will be a unique experience for everyone but especially for
disadvantaged students through the program since the economic and geographical barriers are
minimized. All participants will have a sense of equality, the satisfaction of not feeling alienated.
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Management


Funds for Project Management and Implementation
Funds for 'Project Management and Implementation' are provided to all Strategic Partnerships based
on the number of participating organisations and duration of the project. The purpose of these funds
is to cover diverse expenses that any project may incur, such as planning, communication and
project management meetings between partners, small scale project materials, virtual cooperation,
local project activities, promotion, dissemination and other similar activities not covered by other
types of funding.


Organisation Role
Grant per


organisation and per
month


Number of
Organisations Grant


Applicant Organisation 500.00 EUR 1 12000.00 EUR


Partner Organisation 250.00 EUR 5 30000.00 EUR


Total 6 42000.00 EUR


Project Management and Implementation
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Please describe the tasks and responsibilities of each partner school. Explain how you will ensure
sound management of the project and good cooperation and communication between partners
during project implementation.


All the partner schools have already experience from numerous international projects and
cooperation involving topics on refugees, immigrants, democracy and inclusion. Still these issues are
an updating challenge. We will share democratically the tasks and responsibilities of the activities we
decide to carry on. We start with a transnational, contact persons meeting, continue with virtual
meetings and agree on a training schedule.The co-operation will be achieved through constant
communication among the partners in various ways.The transnational meeting of the contact persons
will take place at the beginning of the program, in the month of September. The coming activities will
be discussed and planned. We will decide together every school's responsibility within the project,
during the two coming years. We are going to create, in the first meeting in Sweden, a Plan of
Implementation, where we will write down an agreement of every partner to take certain
responsibilities: one would write the minutes, one would take care of the logo contest, one will open a
website, one will take care of the evaluation quiz of every mobility and its report and finally one school
will deal with the newsletters. In the second year of the program, key persons will have a skype
conference for evaluating the proceedings of the first year as well as for discussing the oncoming
ones. Eventual ambiguities or misunderstandings will be solve with the help of digital visual means. In
addition, students and teachers together will meet (apart from the mobilities) in virtual mobilities in
order to plan and to follow up the activities. In this way, we will prevent any difficulties that might
occur. The cooperation of the partners will be on an equal basis, since we will together set up the
targets of the program.The role of the coordinator will be to organize and supervise, ensuring the
program course according to the planning. All the participant schools will contribute as equally as
possible to carry on the project.
During the mobilities, when all the partners representatives will meet, we will appoint together time for
planing and/or evaluation of the agreed activities.


Please make sure to include all project management meetings, events and local activities of each
school in the section: Timetable
How did you choose the project partners? Does your project involve schools that have never
participated in a Strategic Partnership? If yes, please explain how more experienced schools can
support less experienced partners during the project.


We took contact with the partners school via e-twinning platform. The criterion for getting together
into a project was the theme we all were interested in and the social, cultural and political situation
we are affected by. We all have as objective to fight discrimination and segregation within the school
and the wider social environment.
Every country has an immigration history but the project partners represent countries which still are
receiving immigrants at a large extend, as they are under particular geographical or political
circumstances. Each of these countries will present its own experience about their official
immigration policy but also the way its country contribute to the social inclusion of immigrants in
everyday life. Each country will provide ways to assimilate with respect immigrants and integrate
them in the community, but also the reasons why young people mostly choose to migrate. All the
partner school have large experience in international project and we hope we have a lot to learn from
them. At the transnational meeting we will discuss how our experienced partners can help us. They
will shortly present their own previous projects and will come with ideas and suggestions regarding
ours.
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List of Activities
Do you plan to include transnational learning, teaching or training activities in your project?


Yes


Please describe the practical arrangements for the planned Learning, Teaching and Training activities. How will you select, prepare and support the
participants, and ensure their safety?


During the preparation phase, the students from the participating schools will take contact with each others through e-twinning platform. These ones
will also be the target group for the implementation of the project .The students will work together on several topics within the theme we choose. The
students will be selected by groups depending on what courses they attend. The project teachers teach different subjects, covering several school
programs. Thus they have the possibility to activate many students at a time, within the classrooms, both during the preparatory activities but also in
the spreading of the mobilitis results.The students must have the possibilities to prepare themselves for the planned activities, that is why they need
to belong to the same class group. After the mobilities, the students will work with the results and make sure to spread them at the school level, local
and national level.
Beside the knowledge sharing they will improve their ability to work in team, to develop intercultural social relationships. In addition, the students will
practice foreign languages. The main language will be English, but they have the opportunity to use German and Spanish, as two of the parners
schools have these native languages.
Due to digital media to which students have access, the participants will exchange knowledge and will bring in personal experiences on social
sustainability, multiculturalism in school environment and outside school, ethnic discrimination and racism aspects.
The results of the preparation phase will be assessed by the school coordinator in collaboration with the other partners, and will served as material
from the first mobility, during all the exchanges. We plan to realize four- students mobilities, (we wished to involve more, but due to the limit of the
budget, there is no room to more than four) supported by two teachers, during the project and one transnational teachers meeting, in addition to the
virtual ones.
It is of great importance for all participants to have come up with concrete results during the preparatory phase. These results will be presented to the
other partners and re- evaluated, as there will be an actual meeting of school representatives in every country.
In addition, we will arrange meetings with the parents of the students who will be involved in the exchanges, as well as with the host families, in case
there will be other families involved than the participants' families.
The students' groups will be accompanied and supervised by adults, in every mobility. The adults' task is also to prepare the students for the planned
activities, to encourage and to support their learning process and to make sure that it will be carried on successfully.
Finally, we intend to plant a tree in every participant country, as a symbol of peace and understanding between our young and future generations.
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Please specify each of the planned learning, teaching and training activities in the table below.


ID Activity Title Leading
Organisation Activity Type Starting


Period
No. of
Participant
s


No. of
Accompany
ing
Persons


Grant


C1 Creating and working with
podcast


3o GENIKO
LYKEIO
KERKYRAS
(943776148)


Short-term
exchanges of
groups of pupils


10-2019 20 10 24810.00 EUR


C2 Writing a note-book about
our migration history


Agrupamento de
Escolas Marcelino
Mesquita do
Cartaxo
(913401665)


Short-term
exchanges of
groups of pupils


06-2020 20 10 24750.00 EUR


C3
Powerpoint presentation
about sustainability in our
societies


Lüttfeld-
Berufskolleg des
Kreises Lippe
(943647138)


Short-term
exchanges of
groups of pupils


09-2020 20 10 23790.00 EUR


C4 Creation of a cultural
agenda


IES Castillo de
Luna (943020518)


Short-term
exchanges of
groups of pupils


11-2020 20 10 24750.00 EUR


C5 Trivia games on cultural
diversity


I.I.S."Luigi Sturzo"
(945675990)


Short-term
exchanges of
groups of pupils


04-2021 20 10 24240.00 EUR


C6 Multicultural festival
Vägga
Gymnasieskola
(930466390)


Short-term
exchanges of
groups of pupils


05-2021 20 10 25830.00 EUR
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Activity Details (C1)
Field Activity Type


SCHOOLS Short-term exchanges of groups of pupils


Activity Title


Creating and working with podcast


Leading Organisation Participating Organisations


3o GENIKO LYKEIO KERKYRAS


Vägga Gymnasieskola
IES Castillo de Luna
I.I.S."Luigi Sturzo"
Agrupamento de Escolas Marcelino Mesquita do Cartaxo
Lüttfeld-Berufskolleg des Kreises Lippe


Starting Period Duration (days) Country of Venue


10-2019 5 Greece
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Description of the activity:
● Describe the content, methodology and expected results of the activity.
● How is it going to be related to or integrated with the normal activities of the involved schools?


In this mobility there will be an interaction among students in the concepts of migration, discrimination and inclusion.
The activities will introduce students to issues of racism, discrimination, xenophobia, linking these issues with personal values.
Personal values and beliefs will be examined which requires that teachers and learners question their attitudes and practices. In search for a
common ground, the reflections remain respectful of each individual perspective and the respect for all types of diversity will come up as a center
value.
Students will exchange the data they have collected for the legislative framework of migration policy at national and European level.
Through the exchange of data, students will end up in the points of convergence and divergence of the premises required by the EU legislation. In
this way students will be sufficiently informed on the subject and will begin to cultivate the consciousness of European citizens.
This mobilty will result in students creating podcast, in sections, as way to subscribe to audio or video files over the web. Via a program or an app,
the students in all the participants schools will have the possibility to listen or watch the sections created by the project students, but not only. As this
activity could easily be integrated in the ordinary teaching classes, in different subjects, more students who do not participate directly to the mobilitiy
could be involved in its preparation and implementation.


Does this activity combine physical mobility with virtual exchanges through eTwinning?


No


How is participation in this activity going to benefit the involved participants?


The created material will be inspired and related to our topic during students mobility, and will be available on our website. An album of pod will be
included in this activity which will express the students' knowledge and reflections about the topic. Through their work, the authentic and real
perspectives of the topic will be brought to prominence.
During the mobility the students will also receive better use of digital tools.


Groups of Participants
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Travel 


ID Sending Organisation /
Country Distance Band Duration


(days)
No. of
Participants


No. of
Accompanying
Persons


Grant


1 I.I.S."Luigi Sturzo" / Italy 500-1999 km 7 4 2 4758.00 EUR


2
Agrupamento de Escolas
Marcelino Mesquita do Cartaxo /
Portugal


2000-2999 km 7 4 2 5268.00 EUR


3 Vägga Gymnasieskola / Sweden 500-1999 km 7 4 2 4758.00 EUR


4 IES Castillo de Luna / Spain 2000-2999 km 7 4 2 5268.00 EUR


5 Lüttfeld-Berufskolleg des
Kreises Lippe / Germany 500-1999 km 7 4 2 4758.00 EUR


Group 1, Activity (C1 - Creating and working with podcast)
Sending Organisation Country of Venue


I.I.S."Luigi Sturzo" / Italy Greece


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6


Group of Participants - Budget
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Individual Support 


 


 


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 6 275.00 EUR 1650.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 2, Activity (C1 - Creating and working with podcast)
Sending Organisation Country of Venue


Agrupamento de Escolas Marcelino Mesquita do Cartaxo / Portugal Greece


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6


Group of Participants - Budget
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Travel 


 
Individual Support 


 


 


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


2000-2999 km 6 360.00 EUR 2160.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 3, Activity (C1 - Creating and working with podcast)
Sending Organisation Country of Venue


Vägga Gymnasieskola / Sweden Greece


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6
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Travel 


 
Individual Support 


 


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 6 275.00 EUR 1650.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 4, Activity (C1 - Creating and working with podcast)
Sending Organisation Country of Venue


IES Castillo de Luna / Spain Greece


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6
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Travel 


 
Individual Support 


 


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


2000-2999 km 6 360.00 EUR 2160.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 5, Activity (C1 - Creating and working with podcast)
Sending Organisation Country of Venue


Lüttfeld-Berufskolleg des Kreises Lippe / Germany Greece
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Travel 


 
Individual Support 


 
 


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 6 275.00 EUR 1650.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Activity Budget
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Budget Items Grant


Travel 9270.00 EUR


Individual Support 15540.00 EUR


Total Grant 24810.00 EUR


Activity Details (C2)
Field Activity Type


SCHOOLS Short-term exchanges of groups of pupils


Activity Title


Writing a note-book about our migration history


Leading Organisation Participating Organisations


Agrupamento de Escolas Marcelino Mesquita do Cartaxo


Vägga Gymnasieskola
IES Castillo de Luna
I.I.S."Luigi Sturzo"
3o GENIKO LYKEIO KERKYRAS
Lüttfeld-Berufskolleg des Kreises Lippe


Starting Period Duration (days) Country of Venue


06-2020 5 Portugal
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Description of the activity:
● Describe the content, methodology and expected results of the activity.
● How is it going to be related to or integrated with the normal activities of the involved schools?


Every partner school will gather information about own country's history, in relation to the migration phenomenon, during centuries. They will collect
facts and they will analyse the causes of the historical, political and social process. Sustainability in our communities means also to know one's own
history, to understand the circumstances, to accept the changes and to learn to live together in diversity and good cooperation. The students will
share knowledge of history and will discuss similarities and differences among the countries.A great focus will be put on the concept of democracy.
They can organize interviews, visits, seminars, workshops with persons (from families, friends, neighbors ) who had been emigrants.
The students will write a note-book but also show pictures and video clips to support their documents. All the participants working results will come
together in the form of a note-book which will be publicized on the website.


Does this activity combine physical mobility with virtual exchanges through eTwinning?


No


How is participation in this activity going to benefit the involved participants?


During this mobility, students will have an intercultural dialog which will lead to more understanding for the young generations needs to participate
actively to a culture of democracy and live peacefully together with others in diverse democratic societies. They will become more aware of different
approaches to migration and ethical discrimination, they will become more critical thinkers and attitudes will change. They will understand that
knowledge and education prepare them for life as competent democratic citizens. The concrete result in the shape of a note-book will serve as
pedagogical school material in the teaching.


Groups of Participants
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Travel 


ID Sending Organisation /
Country Distance Band Duration


(days)
No. of
Participants


No. of
Accompanying
Persons


Grant


1 3o GENIKO LYKEIO
KERKYRAS / Greece 2000-2999 km 7 4 2 5268.00 EUR


2 I.I.S."Luigi Sturzo" / Italy 2000-2999 km 7 4 2 5268.00 EUR


3 IES Castillo de Luna / Spain 100-499 km 7 4 2 4188.00 EUR


4 Lüttfeld-Berufskolleg des
Kreises Lippe / Germany 500-1999 km 7 4 2 4758.00 EUR


5 Vägga Gymnasieskola / Sweden 2000-2999 km 7 4 2 5268.00 EUR


Group 1, Activity (C2 - Writing a note-book about our migration history)
Sending Organisation Country of Venue


3o GENIKO LYKEIO KERKYRAS / Greece Portugal


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6


Group of Participants - Budget
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Individual Support 


 


 


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


2000-2999 km 6 360.00 EUR 2160.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 2, Activity (C2 - Writing a note-book about our migration history)
Sending Organisation Country of Venue


I.I.S."Luigi Sturzo" / Italy Portugal


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6


Group of Participants - Budget
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Travel 


 
Individual Support 


 


 


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


2000-2999 km 6 360.00 EUR 2160.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 3, Activity (C2 - Writing a note-book about our migration history)
Sending Organisation Country of Venue


IES Castillo de Luna / Spain Portugal


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6
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Travel 


 
Individual Support 


 


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


100-499 km 6 180.00 EUR 1080.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 4, Activity (C2 - Writing a note-book about our migration history)
Sending Organisation Country of Venue


Lüttfeld-Berufskolleg des Kreises Lippe / Germany Portugal


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6







Call 2019 Round 1 KA2 - Cooperation for innovation and the exchange of good practices
KA229 - School Exchange Partnerships


FormId KA229-A3378EDF Deadline (Brussels Time) 26 Mar 2019 12:00:00


60 / 100EN


 


 
Travel 


 
Individual Support 


 


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 6 275.00 EUR 1650.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 5, Activity (C2 - Writing a note-book about our migration history)
Sending Organisation Country of Venue


Vägga Gymnasieskola / Sweden Portugal
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Travel 


 
Individual Support 


 
 


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


2000-2999 km 6 360.00 EUR 2160.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Activity Budget
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Budget Items Grant


Travel 9210.00 EUR


Individual Support 15540.00 EUR


Total Grant 24750.00 EUR


Activity Details (C3)
Field Activity Type


SCHOOLS Short-term exchanges of groups of pupils


Activity Title


Powerpoint presentation about sustainability in our societies


Leading Organisation Participating Organisations


Lüttfeld-Berufskolleg des Kreises Lippe


Vägga Gymnasieskola
IES Castillo de Luna
I.I.S."Luigi Sturzo"
3o GENIKO LYKEIO KERKYRAS
Agrupamento de Escolas Marcelino Mesquita do Cartaxo


Starting Period Duration (days) Country of Venue


09-2020 5 Germany
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Description of the activity:
● Describe the content, methodology and expected results of the activity.
● How is it going to be related to or integrated with the normal activities of the involved schools?


The students will prepare themselves in advance, during the ordinary courses, in line with curriculum, on issues like what means sustainability for
their school, for their town, country and planet. They will take up both natural and social elements and they will focus on the multicultural aspect. As
sustainability is evident throughout the school curriculum, it is integral to the vision, principles, values, and key competencies, and provides relevant
and authentic contexts across the learning areas. Sustainability as an activity topic provides opportunities for students to make connections between
learning areas, competencies, and values. It requires teaching and learning approaches that draw on all elements of effective pedagogy and focuses
on empowering students to take action for a sustainable future. We find it very important to make students understand that sustainability does not
mean only natural environment, water, electricity, etc. but also the society as a whole, with all its social, political and cultural dimensions. Teachers
can introduce students to attitudes and values towards the environment, and create opportunities to explore their own. Students will also have
opportunities to take action on issues that are meaningful to them, explore why an issue is important, and develop the skills they need to create
change. Central concepts that students can develop understanding for will be analysed: respect for all life, social justice, social equity, community,
cultural diversity, democracy, globalization.


Does this activity combine physical mobility with virtual exchanges through eTwinning?


No


How is participation in this activity going to benefit the involved participants?


The mobility participants will share knowledge and information. They will learn from each other and will be encouraged to take action. Students need
to be given multiple opportunities to plan, implement, and carry out actions in response to what they know, learn and understand about the
sustainability issues and possibilities for change.They will connect things and get together their ideas, for a future project that can apply to all
participants. This project will be carried on after the mobility comes to an end, in order to continue working on sustainability. It will open up for
individual or group projects on sustainability which can lead to diploma projects as well. The result will be shown on the website.


Groups of Participants
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Travel 


ID Sending Organisation /
Country Distance Band Duration


(days)
No. of
Participants


No. of
Accompanying
Persons


Grant


1 3o GENIKO LYKEIO
KERKYRAS / Greece 500-1999 km 7 4 2 4758.00 EUR


2
Agrupamento de Escolas
Marcelino Mesquita do Cartaxo /
Portugal


500-1999 km 7 4 2 4758.00 EUR


3 I.I.S."Luigi Sturzo" / Italy 500-1999 km 7 4 2 4758.00 EUR


4 IES Castillo de Luna / Spain 500-1999 km 7 4 2 4758.00 EUR


5 Vägga Gymnasieskola / Sweden 500-1999 km 7 4 2 4758.00 EUR


Group 1, Activity (C3 - Powerpoint presentation about sustainability in our societies )
Sending Organisation Country of Venue


3o GENIKO LYKEIO KERKYRAS / Greece Germany


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6


Group of Participants - Budget
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Individual Support 


 


 


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 6 275.00 EUR 1650.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 2, Activity (C3 - Powerpoint presentation about sustainability in our societies )
Sending Organisation Country of Venue


Agrupamento de Escolas Marcelino Mesquita do Cartaxo / Portugal Germany


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6


Group of Participants - Budget
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Travel 


 
Individual Support 


 


 


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 6 275.00 EUR 1650.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 3, Activity (C3 - Powerpoint presentation about sustainability in our societies )
Sending Organisation Country of Venue


I.I.S."Luigi Sturzo" / Italy Germany


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6
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Travel 


 
Individual Support 


 


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 6 275.00 EUR 1650.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 4, Activity (C3 - Powerpoint presentation about sustainability in our societies )
Sending Organisation Country of Venue


IES Castillo de Luna / Spain Germany


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6
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Travel 


 
Individual Support 


 


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 6 275.00 EUR 1650.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 5, Activity (C3 - Powerpoint presentation about sustainability in our societies )
Sending Organisation Country of Venue


Vägga Gymnasieskola / Sweden Germany
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Travel 


 
Individual Support 


 
 


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 6 275.00 EUR 1650.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Activity Budget
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Budget Items Grant


Travel 8250.00 EUR


Individual Support 15540.00 EUR


Total Grant 23790.00 EUR


Activity Details (C4)
Field Activity Type


SCHOOLS Short-term exchanges of groups of pupils


Activity Title


Creation of a cultural agenda


Leading Organisation Participating Organisations


IES Castillo de Luna


Vägga Gymnasieskola
I.I.S."Luigi Sturzo"
3o GENIKO LYKEIO KERKYRAS
Agrupamento de Escolas Marcelino Mesquita do Cartaxo
Lüttfeld-Berufskolleg des Kreises Lippe


Starting Period Duration (days) Country of Venue


11-2020 5 Spain
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Description of the activity:
● Describe the content, methodology and expected results of the activity.
● How is it going to be related to or integrated with the normal activities of the involved schools?


The activity will consist of the creation of a cultural agenda. Before the meeting, there will be a brainstorming with the group of the Spanish students
that will work as trainers in the activity in Spain. There will be some lessons to learn how to work with digital edition and different patterns or
possibilities will be assessed with the team to be included in
this production.
The idea is to create an artistic and original agenda about cultural diversity and positive values in our society, as well as a testimony against the
attitudes that create social rejection to what looks different to our status. Every student in this mobility will investigate a topic related to our project
before the meeting in Spain and he will create and edit two pages of the agenda with images (photos or illustrations) and texts (original or based on
his/her investigation). With this material, the students will get a reminder of
the project and its purpose and besides, this outcome will be a strong tool of dissemination of the project itself.


Does this activity combine physical mobility with virtual exchanges through eTwinning?


No


How is participation in this activity going to benefit the involved participants?


This model for teaching and learning works particularly well in multi-cultural, multi-ethnic groups. It achieves the aim of being both safe and
challenging, with potential for reflexivity at individual and group levels. That helps students to develop their understanding by face to face meeting,
discussion and oral exercises on attitudes, values, etc
The collection of the on- carried take stands-situations will serve as extra school material in school along with the obligatory equal-treatment plan,
which we take up and follow up regularly. It will be available for the whole school population


Groups of Participants
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ID Sending Organisation /
Country Distance Band Duration


(days)
No. of
Participants


No. of
Accompanying
Persons


Grant


1 3o GENIKO LYKEIO
KERKYRAS / Greece 2000-2999 km 7 4 2 5268.00 EUR


2
Agrupamento de Escolas
Marcelino Mesquita do Cartaxo /
Portugal


100-499 km 7 4 2 4188.00 EUR


3 I.I.S."Luigi Sturzo" / Italy 500-1999 km 7 4 2 4758.00 EUR


4 Lüttfeld-Berufskolleg des
Kreises Lippe / Germany 2000-2999 km 7 4 2 5268.00 EUR


5 Vägga Gymnasieskola / Sweden 2000-2999 km 7 4 2 5268.00 EUR


Group 1, Activity (C4 - Creation of a cultural agenda)
Sending Organisation Country of Venue


3o GENIKO LYKEIO KERKYRAS / Greece Spain


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6


Group of Participants - Budget
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Travel 


 
Individual Support 


 


 


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


2000-2999 km 6 360.00 EUR 2160.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 2, Activity (C4 - Creation of a cultural agenda)
Sending Organisation Country of Venue


Agrupamento de Escolas Marcelino Mesquita do Cartaxo / Portugal Spain


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6
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Travel 


 
Individual Support 


 


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


100-499 km 6 180.00 EUR 1080.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 3, Activity (C4 - Creation of a cultural agenda)
Sending Organisation Country of Venue


I.I.S."Luigi Sturzo" / Italy Spain


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6
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Travel 


 
Individual Support 


 


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 6 275.00 EUR 1650.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 4, Activity (C4 - Creation of a cultural agenda)
Sending Organisation Country of Venue


Lüttfeld-Berufskolleg des Kreises Lippe / Germany Spain
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Travel 


 
Individual Support 


 


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


2000-2999 km 6 360.00 EUR 2160.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 5, Activity (C4 - Creation of a cultural agenda)
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Travel 


 
Individual Support 


 
 


Sending Organisation Country of Venue


Vägga Gymnasieskola / Sweden Spain


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


2000-2999 km 6 360.00 EUR 2160.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR
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Activity Budget
Budget Items Grant


Travel 9210.00 EUR


Individual Support 15540.00 EUR


Total Grant 24750.00 EUR


Activity Details (C5)
Field Activity Type


SCHOOLS Short-term exchanges of groups of pupils


Activity Title


Trivia games on cultural diversity


Leading Organisation Participating Organisations


I.I.S."Luigi Sturzo"


Vägga Gymnasieskola
IES Castillo de Luna
3o GENIKO LYKEIO KERKYRAS
Agrupamento de Escolas Marcelino Mesquita do Cartaxo
Lüttfeld-Berufskolleg des Kreises Lippe


Starting Period Duration (days) Country of Venue


04-2021 5 Italy
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Description of the activity:
● Describe the content, methodology and expected results of the activity.
● How is it going to be related to or integrated with the normal activities of the involved schools?


Students participating in this mobility will deal with national features, similarities and differences, diversity and multicultural issues. In previous
meetings, virtual and real, we will work out the data that the students have collected . Every school will have its own presentation, in form of cards.
One card for one stereotype national characteristic. Both for their own but also for the other nationalities implied in the project. It is known that there
are differences in how people behave and in their views on different things. These differences are, to a certain extent, due to the country people are
born and raised in. The differences could be small but, some are significant and can create both wonder and misunderstandings.
These games will open up for social interaction, challenging values and inspiring attitude change. It will contribute to create an effective learning
experience.
The final product of this mobility could be used in different activities with students outside the project in all the participant schools.


Does this activity combine physical mobility with virtual exchanges through eTwinning?


No
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How is participation in this activity going to benefit the involved participants?


This pedagogical activity contributes to better peer relationships and to a positive atmosphere. It enables students to assess their own knowledge
and find areas for personal improvement. Games provide a useful means for students to assess their comprehension of course concepts.
This activity encourages critical thoughts and helps develop students’ reasoning and decision-making skills. Students will think more critically while
using information they have learned in the activity
Through this activity, the students will be aware of their own way of living and thinking and would be able to compare with the other students'
selfreflections and conclusions. It would make interactions between students from different countries easier. The students would also have a dialog
about the way they perceive each others as people with different nationalities.
One point of discussion is to examine our attitudes, beliefs, and values. We learn about our values and beliefs, we become aware of our own
attitudes through interaction with others. These are all interrelated. It is an appropriate way of getting self insight.
In order for students to succeed in their assignment, they must be able to cooperate and get along with their peers. This activity contributes a lot to
strengthen the language skills and competences, as it demands continuously dialogues. That is why the positive atmosphere in the participants
encounter is very important.
After the mobility, the students will use the gathered results at school, when we will have "theme days", "class days" or other activities which focus on
ethical topics and equal treatment school plan.


Groups of Participants
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ID Sending Organisation /
Country Distance Band Duration


(days)
No. of
Participants


No. of
Accompanying
Persons


Grant


1 3o GENIKO LYKEIO
KERKYRAS / Greece 500-1999 km 7 4 2 4758.00 EUR


2
Agrupamento de Escolas
Marcelino Mesquita do Cartaxo /
Portugal


2000-2999 km 7 4 2 5268.00 EUR


3 IES Castillo de Luna / Spain 100-499 km 7 4 2 4188.00 EUR


4 Lüttfeld-Berufskolleg des
Kreises Lippe / Germany 500-1999 km 7 4 2 4758.00 EUR


5 Vägga Gymnasieskola / Sweden 2000-2999 km 7 4 2 5268.00 EUR


Group 1, Activity (C5 - Trivia games on cultural diversity)
Sending Organisation Country of Venue


3o GENIKO LYKEIO KERKYRAS / Greece Italy


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6


Group of Participants - Budget







Call 2019 Round 1 KA2 - Cooperation for innovation and the exchange of good practices
KA229 - School Exchange Partnerships


FormId KA229-A3378EDF Deadline (Brussels Time) 26 Mar 2019 12:00:00


82 / 100EN


 
Travel 


 
Individual Support 


 


 


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 6 275.00 EUR 1650.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 2, Activity (C5 - Trivia games on cultural diversity)
Sending Organisation Country of Venue


Agrupamento de Escolas Marcelino Mesquita do Cartaxo / Portugal Italy


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6
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Travel 


 
Individual Support 


 


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


2000-2999 km 6 360.00 EUR 2160.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 3, Activity (C5 - Trivia games on cultural diversity)
Sending Organisation Country of Venue


IES Castillo de Luna / Spain Italy


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6
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Travel 


 
Individual Support 


 


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


100-499 km 6 180.00 EUR 1080.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 4, Activity (C5 - Trivia games on cultural diversity)
Sending Organisation Country of Venue


Lüttfeld-Berufskolleg des Kreises Lippe / Germany Italy
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Travel 


 
Individual Support 


 


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 6 275.00 EUR 1650.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 5, Activity (C5 - Trivia games on cultural diversity)
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Travel 


 
Individual Support 


 
 


Sending Organisation Country of Venue


Vägga Gymnasieskola / Sweden Italy


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


2000-2999 km 6 360.00 EUR 2160.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR
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Activity Budget
Budget Items Grant


Travel 8700.00 EUR


Individual Support 15540.00 EUR


Total Grant 24240.00 EUR


Activity Details (C6)
Field Activity Type


SCHOOLS Short-term exchanges of groups of pupils


Activity Title


Multicultural festival


Leading Organisation Participating Organisations


Vägga Gymnasieskola


IES Castillo de Luna
I.I.S."Luigi Sturzo"
3o GENIKO LYKEIO KERKYRAS
Agrupamento de Escolas Marcelino Mesquita do Cartaxo
Lüttfeld-Berufskolleg des Kreises Lippe


Starting Period Duration (days) Country of Venue


05-2021 5 Sweden
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Description of the activity:
● Describe the content, methodology and expected results of the activity.
● How is it going to be related to or integrated with the normal activities of the involved schools?


During this last mobility we tend to summarize the results of our operations and activities and seal students’ exchanges with a cultural festival, which
is the antidote to any intolerance of contemporary social and political system.
Every partner-school will promote their country , through history , music, traditions , culinary tastes , photography , etc. , placing emphasis on
promoting immigration policy and civilisations' state of ferment. Our objective is for every school to present their country , incorporating immigrants
and the alterations they caused through their integration in the “ new homeland “. Thus , some additional common characteristics among nations will
arise , which will constitute their common European background. Conditions have matured that students will achieve to solutions which they will have
to promote to the competent national bodies and to European institutions.
We hope that students will understand that for every problem there is a solution and that they themselves have the right and the responsibility, as
European citizens, to think and envision this solution.


Does this activity combine physical mobility with virtual exchanges through eTwinning?


No


How is participation in this activity going to benefit the involved participants?


The project activities will be integrated into the history curriculum, foreign languages, literature and ICT, as well as in the course of civil education
and sociology.and statistics. The project focuses on the development of European integration of all participants, on the cooperation and practice
among all schools participating in the program, focusing on learning how to learn, how to accept the different, the new, in order to enhance lifelong
learning.
Teachers will have at their disposal a range of teaching materials through the website set up by the coordinating school ,which will be accessible to
all students in every partner countries, and will come in contact with the teaching techniques and methodologies used by the partner schools,
promoting education on immigration, discrimination and stereotypes removing. The activities which will take place , will improve the quality of
teaching in subjects, which our program addresses. Teamwork and pedagogical practices that will be used during the program, will promote the
integration of students in European multicultural society. At an institutional level, this program will bring in each partner school, profit in the
educational mission and the development of skills and knowledge of staff, in helping to shape the learning community.
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Groups of Participants


ID Sending Organisation /
Country Distance Band Duration


(days)
No. of
Participants


No. of
Accompanying
Persons


Grant


1 3o GENIKO LYKEIO
KERKYRAS / Greece 2000-2999 km 7 4 2 5268.00 EUR


2
Agrupamento de Escolas
Marcelino Mesquita do Cartaxo /
Portugal


2000-2999 km 7 4 2 5268.00 EUR


3 I.I.S."Luigi Sturzo" / Italy 2000-2999 km 7 4 2 5268.00 EUR


4 IES Castillo de Luna / Spain 2000-2999 km 7 4 2 5268.00 EUR


5 Lüttfeld-Berufskolleg des
Kreises Lippe / Germany 500-1999 km 7 4 2 4758.00 EUR


Group 1, Activity (C6 - Multicultural festival)
Sending Organisation Country of Venue


3o GENIKO LYKEIO KERKYRAS / Greece Sweden


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6
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Travel 


 
Individual Support 


 


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


2000-2999 km 6 360.00 EUR 2160.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 2, Activity (C6 - Multicultural festival)
Sending Organisation Country of Venue


Agrupamento de Escolas Marcelino Mesquita do Cartaxo / Portugal Sweden
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Travel 


 
Individual Support 


 


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


2000-2999 km 6 360.00 EUR 2160.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Group 3, Activity (C6 - Multicultural festival)
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Travel 


 
Individual Support 


 


Sending Organisation Country of Venue


I.I.S."Luigi Sturzo" / Italy Sweden


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


2000-2999 km 6 360.00 EUR 2160.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR
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Travel 


 
Individual Support 


Group 4, Activity (C6 - Multicultural festival)
Sending Organisation Country of Venue


IES Castillo de Luna / Spain Sweden


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


2000-2999 km 6 360.00 EUR 2160.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR
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Travel 


 
Individual Support 


Group 5, Activity (C6 - Multicultural festival)
Sending Organisation Country of Venue


Lüttfeld-Berufskolleg des Kreises Lippe / Germany Sweden


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


4 2 6


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 6 275.00 EUR 1650.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


4 7 406.00 EUR 1624.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


2 7 742.00 EUR 1484.00 EUR







Call 2019 Round 1 KA2 - Cooperation for innovation and the exchange of good practices
KA229 - School Exchange Partnerships


FormId KA229-A3378EDF Deadline (Brussels Time) 26 Mar 2019 12:00:00


95 / 100EN


 
 


 
 


Total Individual Support Grant 3108.00 EUR


Activity Budget
Budget Items Grant


Travel 10290.00 EUR


Individual Support 15540.00 EUR


Total Grant 25830.00 EUR
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Special Costs


Special Needs Support


ID Organisation Country of the
Organisation


No. of
Particip
ants
With
Special
Needs


Description and
Justification


Grant
(EUR)


Total         0.00
EUR


Exceptional Costs


ID Organisation Country of the
Organisation


Description and
Justification


Grant
(EUR)


Total       0.00
EUR
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Follow Up
How are you going to assess if the project's objectives have been met?


We will use questionnaires on the program with teachers and students involved in the project in order
to evaluate the learning process but also the degree of students satisfaction through their
participation.
Students who have taken part in reports may answer questions about how they perceived the
project's goals, its implementation and goal fulfillment.
The uptaken questions will refer to participants attitudes towards immigrants, refugees, ethnic
discrimination, the understanding of multiculturalism and the promotion of the European dimension,
both at a national but also at a European level. The effects of the project can be evaluated by the
number of visits to the website that the group of students will make. In general , during the
assessment phase, there will be evaluation of the project in any mobility, in the form of diagnostic
questionnaire and assessment. The coordinating school will cover the course of the program with an
interim report which will be adapted to the requirements of the national body, after the first year of the
program, the school coordinator oversees all stages of the project, along with the partner schools. At
the end of the project, the coordinating school will hold a final report, to the National Agency.


How will the participation in this project contribute to the development of the involved schools in the
long-term? Do you have plans to continue using the results of the project or continue to implement
some of the activities after the project's end?


We definitively need to continue working with different activities based on what we have learned from
the project.Otherwise, our struggle remains partially achieved because issues like migration,
discrimination, inclusion demand efforts and time to be dealt with. Every singel action in this direction
is necessary for our youngster and future generation to build a sustainable society, where we can live
side by side, in harmony.
We want our students to be competitive, innovative and creative, so we urge them to create new
projects and ideas. Our main aim is to enable our students to put into practice what they learn from
the mobilities with the help of the projects.
Working on the project results will be a natural and recurring part of the school's daily work, after the
project. The project's theme is easy to be integrated in many teaching subjects, but also to use in
different school activities, outside the classroom, like UN -day, EU-day, etc. The students'
commitment and the staff groups in the school will have a deeper understanding of the school's
value-based work and equal treatment plan.
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Please describe your plans for dissemination and use of project results.


● How will you make the results of your project known within your partnership, in your local
communities and in the wider public? Who are the main target groups you would like to share
your results with?


● Are there other groups or organisations that will benefit from your project? Please explain how.


The best way to spread knowledge at school and outside the school is through the network. We put
our material on a blog so that everyone can share goals, activities, implementation and results. At
school there will be also oral presentations for the school's students and teachers. Everyone in and
outside the school has access to the blog.
Part of the material from collaboration with the visited schools will consist of movies and picture that
will serve as inspirational entrances for all students in different topics, groups and projects. In the
school lounge and on the corridors we will be able to see an interesting and inspiring pictures
compilations.
The inclusion is a goal that is part of local political work in every part of the EU. Our students can
interact with different communities at different levels through different projects, high school work,
young entrepreneurship companies etc. Students can initiate work with younger children, carry out
various ordering jobs towards other parts of local communities and businesses.
After every mobility meeting, we will write the" minutes of the mobility" that is a report which will be
put on the website. But we will also enforce a newsletter addressed mainly to the parents, friends and
classmates to inform them what we have achieved during and after te mobility.
The dissemination of the project results will be held throughout the partner schools, including both
teachers and students. A website of the project will be an appropriate means to gather and spred
information. The program will have to be explained and analyzed to all teachers and students of
partner schools, directly involved in the project. Apart from the groups (of students and teachers)
carrying on the mobilities in the other countries all teaching staff and students (from the partner
schools) will be implicitly involved. They all will have as reference the project website, which
contains, besides the program of activities, summary of the program, information on the mobilities,
final products, as well as information that appeal to the whole school community. Besides, a logo-
contest will be necessary as it would involve other students than the project's participants.
Through the eTwinning platform , the greatest promotion of the program will be achieved. This will be
a primary tool for the dissemination of this program for teachers from all over Europe. The fact that all
teachers participating in the program must register on this platform is emphasized and make use of it
throughout the program.
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Annexes
 
The maximum number of all attachments is 10 and the maximum total size is 10240 KB.


 
Please download the Declaration on Honour, print it, have it signed by the legal representative and
attach.


File Name File Size
(kB)


declaration of honour 2019.pdf 259


 
Please attach any other relevant documents.


File Name File Size
(kB)


Total Size (kB) 259
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PROTECTION OF PERSONAL DATA 


Checklist
 
Before submitting your application form to the National Agency, please make sure that:


It fulfils the eligibility criteria listed in the Programme Guide.
All relevant fields in the application form have been completed. 
You have chosen the correct National Agency of the country in which your organisation is


established. Currently selected NA is:  SE01 Swedish Council for Higher Education


Please also keep in mind the following:
 
Only the coordinating school needs to submit the application to its National Agency. Partner schools
need to be listed in this application and must not submit the same application to their own National
Agencies. If similar or identical applications are submitted by different schools to different National
Agencies, all applications may be rejected.
 
Only schools are eligible to participate in School Exchange Partnerships. Depending on the country
where the school is registered, a specific definition of eligible schools applies. The definition or a list of
eligible schools is published on the website of each National Agency. Before submitting your
application, make sure that all participating schools are eligible in their respective countries.
The documents proving the legal status of the applicant and each partner must be uploaded in the
Participant Portal (for more details, see Part C of the Programme Guide - 'Information for applicants').


Data Protection Notice


 
The application form will be processed electronically. All personal data (such as names, addresses,
CVs, etc.) will be processed pursuant to Regulation (EC) No 45/2001 on the protection of individuals
with regard to the processing of personal data by the EU institutions and bodies and on the free
movement of such data. Any personal data requested will only be used for the intended purpose, i.e.
the processing of your application in accordance with the specifications of the call for proposals, the
management of the administrative and financial aspects of the project if eligible and the dissemination
of results through appropriate Erasmus+ IT tools. For the latter, as regards the details of the projects'
contact persons, an unambiguous consent will be requested.
 
For the full description of the collected personal data, the purpose of the collection and the description
of the processing, please refer to the Specific Privacy Statement (see link below) associated with this
form.
 http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/documents/epluslink-eforms-privacy_en.htm


I agree with the Specific Privacy Statement on Data Protection



http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/documents/epluslink-eforms-privacy_en.htm






PLANES ESTRATÉGICOS 


0. TÍTULO: LEARNING THROUG COLLABORATION, COOPERATION AND INNOVATION 


1. JUSTIFICACIÓN/PRESENTACIÓN: 


 


En el proyecto “Learning through Collaboration, Cooperation and Innovation” participamos seis institutos de seis 
países europeos: Bulgaria, Portugal, Rumania, Suecia, Grecia y España.  


En el proyecto están implicados directamente más de 300 estudiantes y unos 60 profesores e indirectamente más 
de 4000 personas entre las que se encuentran, además de los estudiantes y los profesores, el personal del centro 
y representantes de las instituciones de cada una de las ciudades participantes. 


En un primer encuentro representantes del profesorado de los países participantes compartirán experiencias de 
aprendizaje y se familiarizarán con la creación de clases virtuales y flipped classrooms. Además aprenderán a 
crear audios, videos y cuestionarios para enriquecer su práctica docente con el uso de las nuevas tecnologías. 


Los principales temas que se tratarán en los intercambios en los que participe el alumnado serán historia, religión, 
geografía, patrimonio cultural y oral de los países del proyecto, matemáticas, equipos base de aprendizaje y 
adolescentes y las nuevas tecnologías. 


 


 


 


 


 


 
 


2. OBJETIVOS: 


 


1. Se pretende conseguir la internacionalización de la educación a través de la construcción de una base de 
datos sobre innovación en diferentes materias como Matemáticas, Historia, Literatura, Geografía, Lenguas 
de los países participantes, Inglés, TIC o Filosofía que podrá ser usada no sólo por los países 
participantes ya que se subirán los recursos a diferentes plataformas como e-twinning, Office 365, 
YouTube o Facebook. 


2. El uso de las mismas unidades didácticas, los mismos cuestionarios y otros materiales evaluativos, tiene 
como objetivo intentar nivelar los estándares educativos de las escuelas asociadas y, por lo tanto, el logro 
de las competencias y las calificaciones sean similares dentro y fuera de las fronteras nacionales. 


3. A través de la cooperación, colaborando y buscando en Internet como fuente de información nuestros 
alumnos/as utilizarán los materiales que se vayan desarrollando durante el proyecto para producir gran 
variedad de REA basados en el currículo como clases invertidas, presentaciones audiovisuales, 
infografías, cuestionarios y pruebas que harán que el aprendizaje sea más visual, atractivo y comprensible 
para ellos y también pueda utilizarse para aquellos estudiantes con bajo rendimiento en las competencias 
básicas. 


4. Los estudiantes colaborarán y cooperarán en equipos transnacionales trabajando en actividades 
centradas en ellos y basadas en tareas que les permitan actuar como guías, conferenciantes, hacer 
películas, presentar sus productos, debatir, resumir y analizar lo que les conducirá a una mayor capacidad 
para trabajar a nivel internacional, mejorar su sentido de la iniciativa y el emprendimiento, hacerlos más 
independientes en su estudio, reforzar la cooperación y colaboración con los socios de los países 
participantes, hacerlos más tolerantes, ayudarlos a superar los estereotipos, valorar y desarrollar 
confianza y amistad más allá de las fronteras. 


5. El profesorado tendrá nuevos recursos preparados mediante una colaboración internacional, 
experimentará crecimiento profesional y el proyecto contribuirá al desarrollo de nuestro centro. 


6. Los participantes tendrán una gran oportunidad de conocer algunas de los maravillas de los sitios 
Patrimonio Mundial de la UNESCO de los países socios, su patrimonio histórico, oral y cultural lo que 
enriquecerá su conocimiento en Historia, Literatura, Geografía, Arte, fomentará su conciencia intercultural, 
los hará más abiertos al mundo, les ayudará a superar las diferencias culturales, a comunicarse de 
manera efectiva a través de las diferentes fronteras e idiomas y actuar para hacer que  nuestra sociedad 
sea diferente. 


7. Cada institución participante tiene sus propias peculiaridades por lo que los participantes pueden aprender 







mucho de los demás e integrar lo que han aprendido en su práctica docente: nuevos métodos de 
enseñanza-aprendizaje, nuevos caminos para hacer que los estudiantes sean más creativos y estén más 
motivados para el aprendizaje. 


8. Hay también importantes beneficios lingüísticos para todos los participantes ya que el trabajo cooperativo 
y las actividades relacionadas requieren un uso intensivo del inglés. 


9. Los productos de este proyecto tendrán una fuerte dimensión europea porque serán creados a través de 
la cooperación entre estudiantes de diferentes edades, nacionalidades, géneros y son reflejo del pasado y 
el presente pero también de futuras aspiraciones, siendo el punto de partida de futuras colaboraciones y 
promoviendo la movilidad alrededor de Europa. 


10. Esperamos que el proyecto tenga gran impacto en nuestro centro y en nuestra comunidad. Los resultados 
esperados se han diseñado para que sean recurso abierto y sostenible que seguirán siendo accesibles en 
Internet y que pueden ser fácilmente explotados por otras escuelas e instituciones educativas en todo el 
mundo. 


 


 


 


3. ASPECTOS ORGANIZATIVOS: 


 


El nivel educativo implicado es el de 3º ESO. 


El proyecto prevé un encuentro de corta duración de los profesores para su formación en las principales 
herramientas que se trabajarán durante el proyecto y seis intercambios de corta duración en cada uno de los 
países participantes con grupos de alumnos. 


 


 


 


 


 


 


 


4. PROPUESTAS PARA INCLUIR EN EL PLAN DE MEJORA: 


 


Con nuestro proyecto intentamos enriquecer la vida de nuestro centro abriendo las mentes hacia nuevos 
planteamientos del proceso de enseñanza- aprendizaje. Conociendo las experiencias de aprendizaje de otros 
países podemos mejorar las nuestras. 


En el plan de mejora de nuestro  es necesario no perder de vista el horizonte europeo e intentar internacionalizar 
nuestras enseñanzas para que el aprendizaje del alumnado sea más integral.  


Mejorar en competencia lingüística es otro de los beneficios de este proyecto. 


Intensificación del uso de las nuevas tecnologías en el aula. 


Desarrollo de proyectos interdisciplinares. 
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I.E.S. “Castillo de Luna”                                                                    Análisis del contexto                                                                   Proyecto Educativo 


Página 1/10 


 


ANÁLISIS DEL CONTEXTO DEL IES CASTILLO DE LUNA 
 


1. CONOCIMIENTO DEL CENTRO Y DE SU ENTORNO. 


1.1 ANÁLISIS DEL CONTEXTO SOCIOECONÓMICO Y CULTURAL 


 


 El análisis y la consideración del contexto socioeconómico y cultural, en cuyo seno se 
desarrollan los procesos de enseñanza y aprendizaje, resulta especialmente importante para 
asegurar la coherencia y adecuada contextualización de los mismos. Es necesario conocer y 
comprender el contexto para seleccionar y potenciar los objetivos y las finalidades educativas que 
sean más urgentes y relevantes, teniendo presente que los procesos educativos tienen que 
adecuarse al contexto pero sin convertirse en prisioneros del mismo. Es necesario adaptar los 
objetivos y finalidades a la realidad sociocultural pero a su vez abriendo caminos que logren que, 
con los años y junto a los esfuerzos de otras instituciones locales, el contexto sociocultural de la 
localidad y el bienestar de las familias vaya evolucionando y que, en cualquier caso, se garanticen 
iguales oportunidades a nuestros jóvenes respecto a otros que viven en otros contextos más 
favorables.  
  
 No se pretende realizar en este apartado un estudio sumamente minucioso de las 
características del entorno económico, social y cultural, donde se ofrezcan datos de actividad 
económica demasiado extensos, porque este análisis se escapa del contenido de interés de este 
proyecto. Únicamente vamos a destacar algunos elementos de especial relevancia y las 
implicaciones que pueden tener en los procesos educativos de los jóvenes moriscos.   
 
 La localidad en la que nos encontramos tiene de algo más de 11.000 habitantes situada en 
el sureste de la provincia de Sevilla. Inmediata a la autovía A-92 Sevilla – Almería, dista 67 
kilómetros de la capital de provincia. Son localidades próximas: Marchena (15 km) Osuna (20 km) 
y Morón (17 km). 
 La principal actividad económica es la agricultura, de la que depende la mayor parte de la 
población. En relación con esta, existe una industria agroalimentaria dedicada, fundamentalmente, 
a la extracción de aceite de oliva y al encurtido de aceituna de mesa. La tasa de paro en el sector 
agrícola es elevada, lo que hace del subsidio agrario una fuente importante de ingresos para 
muchas familias. 
Con anterioridad a la crisis económica que ha azotado nuestro país en la última década, en  
localidad existía una considerable actividad industrial centrada en la carpintería metálica, la 
industria ladrillera y en la transformación de productos agrarios. En la actualidad la industria 
ladrillera ha desaparecido por lo que la industria agroalimentaria, desarrollada principalmente en 
las dos cooperativas locales, y los talleres de carpintería metálica son los referentes del sector 
secundario en la localidad. Por su relevancia en el marco del contexto educativo de nuestro 
centro, destacamos que las empresas dedicadas a la carpintería metálica tienen un volumen de 
producción inferior a los existentes en los años anteriores a la crisis. 
La actividad económica en el sector servicios se caracteriza por las migraciones temporales hacia 
zonas donde el turismo es la principal actividad, especialmente hacia las Islas Baleares y la 
actividad comercial es desarrollada por establecimientos de índole local, en su mayoría 
microempresas familiares que cuentan con un bajo índice de contratación. 
 
Podemos señalar que hoy en día la realidad económica de la localidad viene marcada por los 
siguientes rasgos definidores: 


- La tasa de paro roza el 20 % de la población y está cercana al 40 % de la población activa. 
-  Aunque ha ido menguando paulatinamente en los últimos años, el número de personas 


sin empleo registradas es alto y da buena cuenta de las características del contexto 
económico del Centro educativo, agravado desde el año 2007. 
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En la siguiente gráfica se refleja la evolución del paro durante los últimos diez años: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


https://www.datosmacro.com/paro/espana/municipios/andalucia/sevilla/puebla-de-cazalla-la 


 
- El 30 % de la población activa se dedica al sector agrícola. 
- Existe un gran número de trabajadores y trabajadoras que realizan trabajos de temporada 


fuera de la localidad; especialmente: 
Trabajos agrícolas de temporada, mayoritariamente relacionados con el cultivo del 
olivo. 
Trabajo de temporada en el sector hotelero: en la actualidad afecta a un número 
aproximadamente de 600 – 700 trabajadores y trabajadoras. El destino mayoritario 
es el Levante Español y las Baleares, produciéndose la actividad en el período de 
tiempo que va de abril a noviembre. 


 
 La tasa oficial de inmigración no podemos considerarla elevada en la localidad. Según 
datos del Instituto Nacional de Estadística, la población extranjera es ligeramente superior a los 
trescientos habitantes, procedentes principalmente de Rumania y Marruecos. Pero es necesario 
destacar que en la temporada de recolección de aceituna, la localidad acoge a numerosos 
jornaleros inmigrantes que poseen escasos recursos económicos.  
 
  A la vista de los datos anteriores, a modo de conclusión sobre las pinceladas del contexto 
económico, podemos hablar de una actividad económica que, para muchos trabajadores, tiene un 
carácter temporal y discontinuo cuando no están directamente dependiendo de los subsidios 
estatales. 
 
 Analizando la vertiente cultural del contexto destacamos la importante riqueza cultural, 
artística y medioambiental de La Puebla de Cazalla. Fuente de artistas y cuna de un arte 
diferenciador de Andalucía y patrimonio inmaterial de la Humanidad, el Flamenco, que debe ser 
conocido, valorado y respetado como patrimonio propio y en el marco de la cultura andaluza, 
española y universal.  
En La Puebla, tanto el Ayuntamiento como otras instituciones y asociaciones locales realizan con 
frecuencia actividades para promover la cultura, el pensamiento y el deporte. Certámenes, 
festivales y encuentros culturales aparecen en la agenda local en un intento de extender estos 
intereses a toda la población local, favoreciendo el enriquecimiento de la localidad en el ámbito 
sociocultural. 
 
 
 
 







I.E.S. “Castillo de Luna”                                                                    Análisis del contexto                                                                   Proyecto Educativo 


Página 3/10 


 El fomento del clima cultural resulta importante para la mejora de los procesos educativos 
y nuestro Centro, consciente de ello, deberá apoyar esta labor asumiendo también la 
responsabilidad de consolidarse como uno de los promotores culturales de la localidad. 
 También hay que destacar en este entorno la existencia de otras expresiones artísticas, 
como la pintura o la arquitectura, que crean el entorno singular y diferenciador en el que 
desarrollamos la labor educativa.  
 
                                              ARTE Y CULTURA 


                            
              
                    PINTURA                               CANTE                   ARQUITECTURA 
 
 En este contexto, en La Puebla de Cazalla podemos encontrar los siguientes elementos y 
recursos: 


- Tres Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria. 
- Un Centro  privado concertado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria. 
- Dos Institutos de Educación Secundaria. 
- Centro de educación de adultos. 
- Centro de atención a la diversidad funcional física y psíquica. 
- Biblioteca Pública. 
- Centro de Salud. 
- Museo de Arte Contemporáneo “José Mª Moreno Galván”. 
- Bodega “Antonio Fuentes”. 


 
 Para finalizar con esta referencia al contexto cultural queremos destacar que en La Puebla 
de Cazalla existe, también, un importante movimiento asociativo. Las asociaciones suelen 
organizar las actividades que les son propias, dentro de un marco eminentemente social. 
 
 Analizando el entorno más cercano al centro, definido por su índice Socio-económico y 
cultural se pone de manifiesto con que una parte importante de los padres y madres del alumnado 
no tiene estudios o tienen únicamente estudios primarios y muchas familias tienen niveles de renta 
medio-bajo, pero con afán de superar las dificultades que se encuentran en el día a día.  
 Para que puedan servir de referencia, mostramos aquí los índices socioeconómicos y 
culturales (ISC) derivados de los resultados de las Pruebas de Evaluación de Diagnóstico (PED), 
que en todas sus evaluaciones han situado al contexto socioeconómico de nuestro centro en el 
rango medio-bajo de la escala utilizada. 


 
Índice Socio-económico y Cultural  
IES Castillo de Luna:   - 0,43  
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 Esta circunstancia la entendemos básica para, a nivel general, explicar las dificultades 
encontradas para activar la participación de las familias en el proceso educativo de sus hijos e 
hijas e implicar a los padres, madres, tutores y tutoras legales en la adopción de compromisos 
educativos para mejorar los procesos de enseñanza y aprendizaje. Entre los objetivos propios de 
mejora del Proyecto Educativo y los objetivos prioritarios de mejora en cada Plan de Mejora anual 
encontraremos referencias dentro del ámbito curricular o metodológico entre otros para promover 
unas mejores condiciones pedagógicas que faciliten los procesos de aprendizaje del alumnado, 
contribuyan a la adquisición de competencias clave y faciliten la construcción del aprendizaje; pero 
esto, con ser importante, puede no ser suficiente, adquiriendo una importancia muy destacada 
contar con el apoyo y la colaboración de la familia porque sin la misma se hace más difícil la 
disposición adecuada del alumnado ante el proceso de mejora. 
 
  A pesar de las consideraciones anteriores que dan muestra de que el entorno 
socioeconómico del centro no podemos considerarlo favorable, confiamos en una evolución 
favorable a medio plazo del nivel socioeconómico y cultural de las familias del alumnado del 
centro. Para adelantar esta previsión nos basamos en un hecho significativo vinculado 
directamente con este centro educativo. El IES Castillo de Luna fue creado hace veintisiete años y 
supuso un hito en la localidad ya que por vez primera las nuevas generaciones pudieron estudiar 
enseñanzas medias sin tener que desplazarse.  
 En pocos años, serán los hijos e hijas de estos primeros estudiantes de Bachiller y de la 
primera generación local numerosa de universitarios los que inicien sus estudios secundarios en 
los centros de educación secundaria de la localidad. Confiamos en que este hecho contribuya en 
el futuro cercano a una mejora de la participación de las familias, a afianzar la co-responsabilidad 
entre escuela y familias en la educación de los jóvenes y nos sirva esa evolución positiva que 
esperamos en el contexto para catalizar la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y 
por consiguiente de los resultados escolares.  
  
2. ANÁLISIS DE LOS SECTORES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA: EXPECTATIVAS Y PUNTOS 


FUERTES 


 
Al diseñar un Proyecto de Dirección es necesario conocer las características principales a nivel 
sociológico y/o profesional de los distintos sectores de la Comunidad Educativa y tener presente 
las expectativas de los mismos en relación a la mejora del Centro desde el prisma de cada sector. 
Por este motivo realizaremos un breve análisis destacando los rasgos principales, las expectativas 
así como los puntos fuertes y posibles debilidades de cada sector. 
 
2.1.SOCIOLOGÍA EDUCATIVA DE LAS FAMILIAS DEL CENTRO. 


 
 Hemos hecho referencia anteriormente a que el índice socioeconómico del entorno del 
centro no resulta en primera instancia favorable al hecho educativo. Destacaremos en este 
momento aquellos aspectos o rasgos de las familias de repercusión más inmediata en el hecho 
educativo de nuestros alumnos y alumnas. En este sentido nos fijaremos en algunos aspectos que 
consideramos básicos y de amplia repercusión en el proceso escolar del alumnado como la 
participación o el nivel de expectativas. A estos aspectos básicos, generalizables para cualquier 
incidencia de la familia en el proceso escolar del alumnado, debemos añadir un aspecto específico 
derivado de las características laborales de la localidad analizada anteriormente. 
 
 Centrándonos primeramente en el análisis de los puntos fuertes podemos afirmar que, en 
general, el contacto individual de las familias con el centro es bueno. Son muchas las familias que 
acuden al centro para aclarar las dudas o cuestiones que van surgiendo en relación a la marcha 
educativa de sus hijos e hijas. Además, existe una AMPA constituida con una directiva renovada 
que realiza numerosas propuestas de mejora y se encuentra siempre dispuesta a co-participar en 
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la realización de actividades. Los distintos miembros de la junta directiva han mantenido reuniones 
periódicas con la dirección del centro en los últimos años aportando ideas y generando un clima 
de colaboración que consideramos muy positivo y fructífero. 
 
 Por último, para culminar este análisis sobre los puntos fuertes en relación a las familias 
del alumnado destacamos el hecho de que su grado de satisfacción con la tareas y funciones 
desarrolladas en el centro ha evolucionado positivamente en los últimos años según los datos 
desprendidos de las encuestas de satisfacción realizadas en base a los distintos registros 
realizados a nivel de Centro sobre la satisfacción de las familias con las actuaciones del centro. 
 
 Reflexionando también sobre algunos aspectos menos favorables y al hilo de que 
anteriormente hemos señalado que el contacto individual de las familias con el centro puede 
considerarse positivo en líneas generales, también cabe hacer referencia a que, en algunos 
casos, esta relación es susceptible de mejora. Sobre todo en determinadas familias que, en 
principio, pudieran ser las más necesitadas de este contacto y colaboración. 
 
 Por otra parte, aunque la AMPA tiene una junta directiva muy activa, la participación del 
resto de familias podemos considerarla mejorable. Existe una inercia en la falta de participación 
institucional en líneas generales que hace que el peso de este aspecto recaiga sobre un grupo 
muy activo pero reducido de madres, grupo en el que curiosamente no encontramos tampoco 
ningún padre. 
 Por tanto, no se trata, en general y salvo algunas excepciones, de una participación que 
podamos caracterizar activa y consciente centrada en la promoción de la colaboración, 
cooperación y ayuda, en la búsqueda de la mejor calidad educativa. 
Por último, como ya se ha apuntado anteriormente, existe un número significativo de familias con 
trabajos de temporada (tareas agrícolas y hoteleras), lo que provoca ausencias del domicilio 
habitual por largas temporadas anuales. Estas circunstancias laborales dificultan la relación de la 
familia con el centro, en su participación en la vida del mismo, en el seguimiento del trabajo 
escolar del alumnado, en la ayuda y motivación para el mismo. 
 
 En relación a las expectativas de mejora podemos afirmar que, con más frecuencia  de la 
deseada, se suele percibir que las expectativas que las propias familias depositan en el sistema 
educativo en el largo recorrido que sus hijos e hijas realizan, se encuentran condicionadas por los 
niveles de éxito escolar alcanzados y por consiguiente de los índices de fracaso escolar que 
resulten de los procesos de enseñanza y aprendizaje. De esta forma, para mejorar las 
expectativas educativas de las familias es necesario consolidar las mejoras alcanzadas en 
relación al éxito escolar y seguir apuntalando mejoras al respecto, potenciando instrumentos que 
consideramos clave para ello como los compromisos educativos. Cabe esperar que la mejora de 
las expectativas de las familias del entorno escolar conlleve necesariamente un aumento de la 
implicación de las familias en los procesos de enseñanza-aprendizaje. 
 
 El grupo de familias con mayor grado de implicación en la vida escolar del centro tiene 
depositadas sus expectativas en dos aspectos principalmente, impulsar mejoras desde su ámbito 
de actuación y en colaboración con la dirección del centro y por otro lado hacer extensivo su grado 
de implicación a otras familias actualmente menos implicadas. Desde la óptica de este proyecto, 
intentaremos proponer objetivos de mejora y actuaciones que contribuyan a hacer realidad estas 
expectativas. 
 
2.2. PERFIL DEL ALUMNADO.  


 
 En relación al alumnado, en el IES “Castillo de Luna” anualmente cursan sus estudios 
obligatorios y postobligatorios aproximadamente 450 alumnos y alumnas. Como ya hemos 
comentado, en algunos casos los alumnos y alumnas no conviven con sus madres y padres 
durante la temporada en que éstos emigran para trabajar. En otros, se ven obligados a 
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desplazarse con ellos, lo que provoca “entradas” y “salidas” de las aulas durante el curso, que 
originan desfases en los procesos educativos. Afortunadamente, parece que cada vez son 
menores los trastornos originados en los procesos educativos debido a estas migraciones 
temporales, y que las familias se han ido concienciado paulatinamente de la importancia de 
mantener la estabilidad en el ámbito educativo y dejan a sus hijos e hijas con familiares. 
En este centro la procedencia del alumnado es distinta, dependiendo del tipo de enseñanza que 
cursan.  
En 1º de E.S.O. los alumnos y alumnas proceden en su totalidad de los tres CEIPS existentes en 
la localidad: Inspectora Isabel  Álvarez, Santa Ana y San José. 
En Bachillerato la procedencia tiene, normalmente, tres orígenes: el propio IES “Castillo de Luna”, 
el IES “Federico García Lorca” y el Colegio “Sagrado Corazón”, lo que provoca una 
heterogeneidad, de entrada, en los hábitos de estudio, que, junto con el cambio de nivel 
educativo, exige un período de adaptación para el que viene siendo necesario promover 
actuaciones de mejora específicas. 
En cuanto al Ciclo Formativo la procedencia es más diversa: alumnado del propio Instituto, de los 
otros centros de la localidad y de localidades cercanas como Arahal, Morón de la Frontera, El 
Coronil, Osuna o El Saucejo, por lo que en este caso la heterogeneidad es aún mayor. 
 
 Atendiendo a la población de alumnado inmigrante, señalamos que el número de alumnos 
y alumnas inmigrantes de este Centro podemos considerarlo bajo al suponer anualmente en torno 
al 4 % del total del alumnado, aunque las tasas correspondientes al alumnado inmigrante del 
centro en los cuatro cursos de ESO son superiores a los valores medios referidos a la provincia y 
al municipio respectivamente considerando el último estudio comparativo disponible referido al 
año 2015. Actualmente se encuentran matriculados dos alumnos/nas de nacionalidad rumana, 
dos de nacionalidad peruana y ocho de nacionalidad marroquí. Esta circunstancia no ha precisado 
una atención especial en los últimos años al observarse una adecuada integración del alumnado 
inmigrante que habrá que seguir potenciando en los próximos años. 
 


 
  
 Repasando los puntos fuertes, aquellos menos sólidos así como las expectativas del 
alumnado podemos señalar que, en general, el conjunto de nuestros alumnos y alumnas se 
caracteriza por un desigual nivel de motivación respecto a su formación en función de la etapa. 
Por un lado, en la ESO encontramos un porcentaje muy aceptable de alumnos y alumnas que 
presentan motivación e interés por completar su formación y están concienciados de la 
importancia de esta etapa, tanto para el presente como para su futuro. Este grupo más numeroso 
convive con otro, afortunadamente cada vez menos numeroso que presenta desinterés por todo lo 
que supone la vida y el trabajo en el centro y fuera de él. Evitar el fracaso escolar de este último 
sector de alumnado será una prioridad a la hora de plantear objetivos y actuaciones de mejora en 
el marco del Proyecto Educativo. 
   
 Por otro lado, en las enseñanzas post-obligatorias, el conjunto del alumnado se encuentra, 
por lo general bastante motivado para la realización de estudios superiores, bien a través del 
Bachillerato, bien mediante la Formación Profesional. La mayoría de ellos tiene dentro de sus 
expectativas futuras realizar  estudios universitarios o ciclos superiores de Formación Profesional. 
En esta etapa post-obligatoria, aunque también encontramos algún caso de alumnos y alumnas 
con expectativas personales desfavorables, el número de esos casos no lo consideramos a priori 
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elevado aunque también será objeto de medidas de mejora.  
 En cambio, se ha venido observando en los últimos años una desviación entre las 
recomendaciones procuradas al alumnado a través de los Consejos Orientadores y la elección de 
estudios postobligatorios finalmente cursados. No queremos que pase desapercibido en este 
diagnóstico inicial esta cuestión ya que constituye un germen de fracaso escolar en parte del 
alumnado en las enseñanzas postobligatorias en el centro y habrá que intentar ajustar estas 
desviaciones, acercando las expectativas del alumnado sobre su propia formación a la vía más 
adecuada entre las que proporciona el sistema educativo, concretadas en la oferta local y 
comarcal, para favorecer así el éxito escolar y minimizar el abandono en esta etapa 
postobligatoria. 
 
2.3. CARACTERÍSTICAS DE LA PLANTILLA DE PROFESORADO.  
 
 En el centro desarrollan su labor docente una plantilla de 43 profesores y profesoras de los 
cuales un  69 % tiene destino definitivo en el centro y otro 15 % lleva más de dos cursos 
ejerciendo su labor profesional en el centro por adjudicación en el conocido como “concursillo”. 
Ambas circunstancias determinan un alto grado de estabilidad de la plantilla. Este hecho resulta 
fundamental a la hora de implementar las distintas medidas de mejora surgidas año tras año a 
partir de los procesos de autoevaluación y planes de mejora aprobados en el centro en cada curso 
escolar. 
 
 Una plantilla estable constituye sin lugar a dudas un aspecto muy apreciado por un equipo 
directivo ya que de esa forma las distintas dimensiones pedagógicas, organizativas, funcionales, 
etc. implícitas en el Plan de Centro no solo logran calar de una manera más intensa en el 
profesorado del centro sino que ese calado persiste en el tiempo año tras año. Además, el 
conocimiento del centro conlleva un aumento de la participación en la definición de logros y 
dificultades y en la propuesta de medidas de mejora y del mismo modo hace que aumenten las 
expectativas depositadas en la mejora generalizada de los procesos. 
 Una vez analizado el ventajoso enfoque que conlleva la existencia de una plantilla estable 
hay que prestar atención también a las dificultades asociadas a este mismo hecho. En estas 
circunstancias el profesorado está menos abierto, en general, a cambios en los procedimientos y 
esta resistencia a determinadas modificaciones puede dificultar, en ocasiones, la implantación de 
ciertas actuaciones o requerir de un trazado muy cuidadoso para su implantación en el que se 
prevean estas dificultades. 
 El conocimiento de las expectativas de la mayor parte del profesorado en relación a la 
mejora del centro contribuirá a potenciar su motivación profesional.  Estas expectativas podemos 
clasificarlas principalmente en cuatro vertientes principales: 


- Éxito escolar, como fruto deseado de los procesos de enseñanza-aprendizaje que 
desarrollan cada día con el alumnado.  


- Óptimo clima de convivencia, ya que la minimización de los incidentes de convivencia 
facilita enormemente el trabajo del docente. 


- Mejoras de las condiciones en el desarrollo de su labor en relación a aspectos 
organizativos, comunicativos o a los recursos disponibles. 


- Reconocimiento de la labor desarrollada tanto dentro como fuera del aula. 
 
 En línea con el estilo de liderazgo educativo que se pretende consolidar,  desde el 
Proyecto Educativo se habrán de contemplar estrategias de mejora relacionadas con las 
vertientes anteriores. De esa forma se logrará promover la motivación e implicación del mismo en 
las actividades del Centro y además se facilitará que el Proyecto Educativo se asuma como algo 
propio y no ajeno y se impulse la colaboración de todos los docentes con el equipo directivo en el 
proceso de mejora planificado.  
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3. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN DEL CENTRO. 


 Para hacer una evaluación objetiva de la situación de partida en la que se encuentra el 
centro en la actualidad adoptaremos como referencia diversos indicadores, tanto de carácter 
externo como interno, que nos permitirán tomar el pulso a la situación inicial, para así decidir 
cuáles deben ser las prioridades de actuación. 
Analizaremos los resultados del centro en los distintos indicadores homologados, la relevancia de 
los mismos en comparación con los obtenidos por centros con un ISC similar y la evolución que 
han experimentado en los últimos años. También tendremos en consideración los resultados de 
los procesos de autoevaluación, los resultados de las evaluaciones del alumnado así como los 
datos recogidos en las distintas memorias finales realizadas. 
 Presentamos en este cuadro comparativo la evolución de los resultados obtenidos para los 
distintos indicadores evaluados en los cinco últimos años. En la tabla se señalan en color verde 
todas las diferencias que han supuesto una mejora, considerando la existencia tanto de 
indicadores proactivos como reactivos. 
 


INDICADORES 
Sept 
2013 


Sept 
2017 


Diferencia 


ENSEÑANZA- APRENDIZAJE % % % 
Horas de docencia directa impartidas por el profesorado.  97,76 98.15 + 0.39 
Alumnado de ESO con evaluación positiva en todas las 
materias. 


48.06 67.07 + 19.01 


Promoción alumnado de ESO sin adaptaciones curriculares 
significativas. 


76.92 90.31 +13.39 


Alumnado de ESO con evaluación positiva. 78.66 88.42 +9.76 
Promoción alumnado de bachillerato. 74.12 86.08 +11.96 
Alumnado de bachillerato con evaluación positiva. 87.28 92.52 + 5.24 
Promoción del alumnado de ciclos formativos de grado medio. 78.98 79.22 + 0.24 
Alumnado de ESO que alcanza la titulación con valoración 
positiva en todas las materias. 


56.83 67.42 + 10.59 


Alumnado de ESO que alcanza la titulación sin valoración 
positiva en todas las materias. 


18.94 21.84 + 2.9 


Alumnado de Bachillerato que alcanza la titulación 69.92 88.35 + 18.43 
Alumnado de ciclos formativo de grado medio que alcanza la 
titulación 


100 89.58 - 10.42 


Alumnado con título en ESO que continúa estudios posteriores 86.15 91.8 + 5.65 
Alumnado con título de Bachillerato que continúa estudios 
posteriores 


104.90 100.11 - 4.79 


ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
Absentismo escolar en Educación Secundaria Obligatoria 5.09 0.72 - 4.37 
Abandono escolar en Educación Secundaria Obligatoria 4.24 2.01 - 2.23 
Abandono escolar en las enseñanzas postobligatorias 8.50 4.80 - 3.70 
Idoneidad curso-edad en Educación Secundaria Obligatoria 61.77 79.70 + 17.93 
Eficacia de los programas de recuperación de materias o 
ámbitos pendientes en la ESO 


37.67 65.23 + 27.56 


Alumnado que siguiendo un programa de diversificación 
curricular alcanza la titulación en la ESO 


67.04 74.14 + 7.10 


 
CLIMA Y CONVIVENCIA 
Cumplimiento de las normas de convivencia 96.59 96.73 + 0.14 
Conductas contrarias a la convivencia 5.54 4.76 - 0.78 
Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia 7.07 3.31 - 3.76 
Alumnado reincidente en conductas contrarias y/o gravemente 
perjudiciales para la convivencia. 


2.75 2.13 - 0.62 
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 De los resultados anteriores se desprende que nos encontramos en una situación 
favorable, fruto de un trabajo previo, en los que la mayor parte de los indicadores han 
evolucionado favorablemente a lo largo de los distintos cursos escolares, situándose por encima 
de la media de otros centros de la misma zona educativa, provincia o de la Comunidad Autónoma. 
 
 Además, en el marco de esta situación del Centro en relación al rendimiento del alumnado 
cabe señalar que cuando un centro se sitúa en niveles de rendimiento elevados cobra más 
importancia la relevancia de los datos que la tendencia positiva de los mismos ya que cuando las 
tasas de resultados son elevadas es difícil mantener la evolución positiva de las mismas en años 
sucesivos, llegándose a situaciones donde resulta común que puedan producirse tendencias 
discontinuas de los datos aunque con una importante relevancia relativa. En el último informe de 
indicadores homologados del centro se observa que todos los indicadores presentan una 
relevancia positiva respecto a los resultados de otros centros con ISEC similar. 
  
 En la Educación Secundaria Obligatoria los resultados anteriores se han alcanzado sin 
mermar un indicador importante que da cuenta de la adecuación de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje a las características del alumnado. Nos referimos concretamente a la tasa de 
idoneidad que en este centro se encuentra significativamente por encima de la media provincial y 
autonómica como se muestra a continuación. 
 
  
Tasa de idoneidad Curso 2018-2019 


 
 
 
Tasa de idoneidad Curso 2019-2020 
 


 
 
 
Profundizando en el análisis de los resultados de ESO ofrecidos por el informe sobre los 
indicadores homologados del centro detectamos la necesidad de mejorar principalmente dos 
aspectos: 


- Eficacia de los programas de recuperación de materias o ámbitos pendientes en la ESO: 
Aunque los resultados han evolucionado positivamente en los últimos cinco años y el 
centro presenta una relevancia positiva respecto a otros centros con el mismo ISC, se ha 
producido variación en la tendencia positiva del indicador que ha disminuido en torno al 5 
% en el último año. 
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- Alumnado que alcanza la titulación de ESO con evaluación positiva en todas las materias: 
resulta elevado el porcentaje de alumnos y alumnas que aun alcanzando un nivel de 
adquisición de competencias clave adecuado no tiene valoración positiva en todas las 
materias.   


 
 En Enseñanzas Postobligatorias, los resultados de la promoción y titulación, tanto en 
Bachillerato como en los Ciclos Formativos, igualan o superan a los de los centros con ISC similar 
y la media andaluza.  
 En la modalidad de Ciencias, el porcentaje de alumnado que tiene entre tres y cinco 
materias suspensas en cada uno de los niveles de la modalidad  lo consideramos elevado 
respecto de los datos medios provinciales y autonómicos.  
 
 Tampoco debemos olvidar en este punto que la observación de los resultados no debe 
concluir con los datos de titulación sino que es necesario valorar en qué medida nuestros alumnos 
y alumnas continúan estudios superiores tanto al finalizar la etapa obligatoria como el alumnado 
que finaliza enseñanzas postobligatorias. Destacamos que los resultados han mostrado durante 
estos años un elevado índice de aprobados en el alumnado que se ha presentado a la PAU. El 
alumnado que deja el centro después de haber cursado algún Ciclo Formativo o el Bachillerato 
acaba cursando Ciclos de Grado Superior o carreras universitarias con éxito, obteniéndose tasas 
de continuidad en estudios superiores que se encuentran por encima de la media de Andalucía. 
  
 Más allá de la valoración de los resultados académicos continuamos este análisis con la 
revisión de otros elementos relevantes que nos permiten evaluar la situación del centro. Toma 
especial importancia tanto el proceso de autoevaluación del curso pasado, recogiéndose en la 
correspondiente Memoria de Autoevaluación un número amplio de propuestas de mejora, un 
tercio de las mismas fueron conseguidas en su totalidad y las restantes se encuentran en proceso 
de consecución. La valoración de los procesos conseguidos en los sucesivos procesos de 
autoevaluación junto con los aspectos claves de este Plan de Centro nos permiten reconocer 
aspectos que pueden considerarse fortalezas del Centro y que aportan un valor añadido al 
funcionamiento del mismo. 
  
HITOS O EVIDENCIAS QUE CONSIDERAMOS FORTALEZAS DESTACABLES: 
 


- Existencia de flexibilización curricular en todos los niveles de ESO en el Centro. 
- Se ha ajustado de manera significativa la idoneidad curso-edad en la etapa de ESO. 
- Existencia de procedimientos unificados de recuperación de aprendizajes no adquiridos del 


curso anterior y de las materias en curso. 
- Continuación de estudios posteriores por un elevado porcentaje de alumnado de ESO y 


enseñanzas postobligatorias. 
- Seguimiento semanal al desarrollo del Plan de Acción tutorial. 
- Los indicadores correspondientes a las incidencias de conductas contrarias a la 


convivencia y gravemente contrarias a la convivencia son bajos. 
- Las actuaciones de orientación académica y profesional al alumnado y sus familias son 


intensas y están adecuadamente protocolizadas. 
- Se desarrollan proyectos y programas de importante relevancia social: PARCES, 


ERASMUS+ (KA1 y KA2), ESCUELAS DEPORTIVAS, EDUCACIÓN AMBIENTAL. 
- Estrecha colaboración con el Ayuntamiento y otras instituciones locales. 
- Los indicadores de logro que valoran el grado de satisfacción de las familias y del 


alumnado con el centro son superiores al 75 % en ambos casos. 
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Context
Main objective of the project Exchange of Good Practices


Project Title SOS - Soul of Science


Project Acronym


Project Start Date (dd-mm-yyyy) 01-09-2019


Project Total Duration 24 months


Project End Date (dd-mm-yyyy) 31-08-2021


National Agency of the Applicant Organisation RS01 Fondacija Tempus


Language used to fill in the form English


For further details about the available Erasmus+ National Agencies, please consult the following
page:


https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/contact



https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/contact
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Project Summary
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Please provide a short summary of your project. Please recall that this section (or part of it) may be
used by the European Commission, Executive Agency or National Agencies in their publications. It
will also feed the Erasmus+ Project Results Platform.


Be concise and clear and mention at least the following elements: context/background of project;
objectives of your project; number and profile of participants; description of activities; methodology to
be used in carrying out the project; a short description of the results and impact envisaged and finally
the potential longer term benefits. The summary will be publicly available in case your project is
awarded.


In view of further publication on the Erasmus+ Project Results Platform, please also be aware that a
comprehensive public summary of project results will be requested at report stage(s). Final payment
provisions in the contract will be linked to the availability of such summary.


Our project is called SOS - Soul of Science. The aim of the project is multilayered and symbolic.
SOS means providing help and social inclusion for pupils with socioeconomic disadvantages,
behavioural and learning problems and minority pupils. Another project objective is to reduce early
school leave that as a consequence has a high risk of being unemployed and socially marginalized.
With better education, inclusive teaching and using new methods, especially in the STE(A)M fields
(at an early age) our project is increasing pupils’ motivation for taking part in the future education
preparing them to handle the modern civilization challenges better.
This project aims to use STE(A)M activities to help pupils learn in new environments and through
non-formal learning activities developing their skills and competences, it will improve their language
skills and foreign lg competences, as English will primarily be used in all project activities. It will help
them get more integrated by collaboration with different partners and it will have a positive impact on
their self-esteem.
Throughout the project, teachers will improve their intercultural competences and understanding of
social and cultural diversity. By exchanging ideas and collaboration, sharing experiences and
inventing new methods, the project will improve the quality of teaching and the capacity to handle the
needs of the disadvantaged. The involvement of all pupils in school activities will be improved and
enhance their intercultural awareness.
The pupils will feel enthusiastic and creative about STE(A)M activities and they will gain skills:
thinking and problem-solving; self-direction and learning; collaboration; information and research;
organization and planning. The project will lead to new curricula in all partner schools that will be
enriched with intercultural access in teaching. The intercultural aspect will help all our pupils develop
competences, it will contribute to their openness, a better understanding of other cultures, solidarity,
communication and better chances on the labour market.
Teachers will learn how to incorporate STE(A)M into English language classes, to give the
disadvantaged pupils significant intercultural experience, enhance their intercultural understanding,
improve their lg skills by using English, to contribute to their social inclusion and support them to stay
in the school system for as long as they need to overcome the challenges in learning, disabilities and
socio-economic disadvantages.
For teachers as a result of dissemination projects, it will be a process of modernizing the teaching
methods and learning process, improvement of competences, collaborating with other teachers
locally and internationally to exchange good practices.
For schools, the whole idea of collaborating with international partners and teacher and pupil
exchanges in the long-term will result in the modernization and internationalization of schools, thus
we will achieve better results in competitions and we will create a better, more relaxed, open and
high-quality learning atmosphere to all participants in the educational process.
The project will promote social inclusion, non-discrimination through education and different
activities, exchange of good practices among the 5 partners by using non-formal methods of learning
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on different topics, with an emphasis on project-based learning and ICT, in order to integrate them
into the organization after the mobility period, to achieve a modern, dynamic and innovative
environment in partner schools, to create an e-book on the good practices, digital tools, PBL and
benefits of STE(A)M.
The direct participants are 25 pupils from 5 different countries and 25 teachers, and the indirect
participants are school leaders, school teachers and school staff, pupils in partners’ schools, other
local schools involved in activities, colleagues, new potential users and participants in mobility
programs, other stakeholders: local community, professional assets, youth offices, the business
sector, tourist agencies, NGOs, decision-makers, the media and general public - the number of all
involved is a few thousand.
The connection with all partners long after the completion of the project will be continued through
eTwinning projects. The good partnerships will have positive effects and results for each partner
school and other schools we plan to share our experience with.
This project will involve the communities in partner countries ensuring that the project reflects local
needs, finding people/experts who can bring new skills, knowledge and experience to the project,
encouraging volunteering providing an opportunity for volunteers to use their existing skills and
experience and develop new ones. Participating schools will create stronger links with the community
giving their community, local authorities, funders and other organizations confidence that this project
is rooted in community needs and has its support.
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Participating Organisations
Please note that the PIC code is a unique identifier for the organisation within the whole Erasmus+
Programme. It should be requested only once per organisation and used in all applications for all
Erasmus+ actions and calls. Organisations that have previously registered for a PIC should not register
again. If an organisation needs to change some of the information linked to the PIC, this can be done
through (http://ec.europa.eu/education/participants/portal/desktop/en/home.html)


Applicant Organisation
PIC Legal name Country


900442368 Osnovna skola "Miloje Ciplic" Serbia


Partner Organisations
No PIC Legal name Country


1 930292954 Kenan Cetinel Ortaokulu Turkey


2 935208138 ISTITUTO COMPRENSIVO STATALE G.B.
NICOLOSI Italy


3 943020518 IES Castillo de Luna Spain


4 900056890 Thomas Becket Catholic School United Kingdom
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Project Budget Summary
This section summarises the budget you have requested and provides a breakdown per participating school. In case your project is approved, each
of the participating schools will be offered a separate contract with their own budget.


Note on budget capping: According to the Programme Guide, the project budget for School Exchange Partnerships is limited to 16 500 EUR per
school and per year of project duration (Special Needs Support and Exceptional Costs for Expensive Travel do not count for this cap). For your
project, the current budget cap is 165,000 EUR. Please note that this cap applies to the partnership as a whole, while there is no limitation on how
these funds can be divided between the schools participating in the project.


Budget Items Grant


Project Management and Implementation 36000.00 EUR


Learning, Teaching, Training Activities 128594.00 EUR


Total Grant 164594.00 EUR


Learning, Teaching, Training Activities
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ID Activity Type Travel Grant
Grant for
Exceptional
Costs for
Expensive Travel


Individual
Support Grant


Linguistic
Support Grant Grant


C1 Short-term joint staff
training events 6970.00 EUR 0.00 EUR 14840.00 EUR 0.00 EUR 21810.00 EUR


C2 Short-term exchanges of
groups of pupils 11520.00 EUR 0.00 EUR 17024.00 EUR 0.00 EUR 28544.00 EUR


C3 Short-term exchanges of
groups of pupils 7280.00 EUR 0.00 EUR 12768.00 EUR 0.00 EUR 20048.00 EUR


C4 Short-term exchanges of
groups of pupils 9480.00 EUR 0.00 EUR 17024.00 EUR 0.00 EUR 26504.00 EUR


C5 Short-term exchanges of
groups of pupils 13110.00 EUR 0.00 EUR 18578.00 EUR 0.00 EUR 31688.00 EUR


Total   48360.00 EUR 0.00 EUR 80234.00 EUR 0.00 EUR 128594.00 EUR


Budget per Participating Organisation
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Organisation Country of Organisation Grant


Osnovna skola "Miloje Ciplic" (900442368) Serbia 36858.00 EUR


Kenan Cetinel Ortaokulu (930292954) Turkey 32592.00 EUR


ISTITUTO COMPRENSIVO STATALE G.B. NICOLOSI (935208138) Italy 30858.00 EUR


IES Castillo de Luna (943020518) Spain 31878.00 EUR


Thomas Becket Catholic School (900056890) United Kingdom 32408.00 EUR


Osnovna skola "Miloje Ciplic"


Budget Items Grant


Project Management and Implementation 12000.00 EUR


Learning, Teaching, Training Activities 24858.00 EUR


Special Needs Support 0.00 EUR


Exceptional Costs 0.00 EUR


Total 36858.00 EUR


Kenan Cetinel Ortaokulu
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Budget Items Grant


Project Management and Implementation 6000.00 EUR


Learning, Teaching, Training Activities 26592.00 EUR


Special Needs Support 0.00 EUR


Exceptional Costs 0.00 EUR


Total 32592.00 EUR


ISTITUTO COMPRENSIVO STATALE G.B. NICOLOSI


Budget Items Grant


Project Management and Implementation 6000.00 EUR


Learning, Teaching, Training Activities 24858.00 EUR


Special Needs Support 0.00 EUR


Exceptional Costs 0.00 EUR


Total 30858.00 EUR


IES Castillo de Luna
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Budget Items Grant


Project Management and Implementation 6000.00 EUR


Learning, Teaching, Training Activities 25878.00 EUR


Special Needs Support 0.00 EUR


Exceptional Costs 0.00 EUR


Total 31878.00 EUR


Thomas Becket Catholic School


Budget Items Grant


Project Management and Implementation 6000.00 EUR


Learning, Teaching, Training Activities 26408.00 EUR


Special Needs Support 0.00 EUR


Exceptional Costs 0.00 EUR


Total 32408.00 EUR
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Timetable
Please list and describe all project activities and indicate an approximate timing when they will start. In
particular, you should include project activities other than the Learning, Teaching, Training activities,
for example: project management meetings, dissemination activities and other local activities and
events in each school. Learning, Teaching, Training Activities







Call 2019 Round 1 KA2 - Cooperation for innovation and the exchange of good practices
KA229 - School Exchange Partnerships


FormId KA229-EB50792B Deadline (Brussels Time) 26 Mar 2019 12:00:00


12 / 99EN


Id Activity Type Starting
Period Description


P1 Other Project Events 09-2019


First online teacher meeting, the start of the project -
Skype will be used for this video conference.
We will have the following online schedule:
- discussing the official start of the project in each
partner school and its promotion
- establishing promotional online tools for the
project, like the website, blog, Facebook page
- discussing the selection process of the
participants
- other discussions
The coordinator will lead the online discussion and
will make sure all participants are informed
beforehand and that the time and the schedule are
acceptable for all participants.


P2 Other Project Events 09-2019


Beginning and promoting of the project locally in all
partner schools - SRB, I, E, ENG, TR
The project coordinators in all partner schools will
arrange a meeting for all teachers in all partner
schools and they will observe a presentation made
by the coordinators about the project and the
sequence of activities that will take place during the
project. Information about the roles during the
project activities and mobilities will be presented to
them - about the members of project teams, staff
and accompanying teachers, participants in local
activities, and the roles of the teacher staff indirectly
involved in the project.
Special classes will be organised for the pupils
where they will watch a presentation about the
project, all activities and mobilities, and then those
who are interested can approach the school
coordinators and ask for details so they could apply
for the project.


P3 Other Project Events 09-2019 Selecting the project teams, all participants, their
roles, responsibilities.


P4 Other Project Events 10-2019
Setting up the plan for the evaluation and self-
evaluation of all activities and mobilities, the
promotion, materials, dissemination, surveys, etc.


P5 Other Project Events 10-2019 Promotion of the project activities at all partner
schools


P6 Other Project Events 10-2019
Setting up the website, blog, Facebook page,
eTwinning project Twinspace for promotion and
dissemination
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P7 Other Project Events 11-2019
Online teacher meeting led by Serbia and Turkey to
introduce the rest of the partners about EFIL and
AFS and their mission and benefits


P8 Other Project Events 11-2019


Partners will receive materials about theorists like
Geert Hoefstede, Edward Hall and Milton Bennett
that will be needed for the Intercultural collaborative
teacher meeting C1, in order to prepare the
teachers for the workshops


P9 Other Project Events 12-2019 Promotion of the Intercultural teacher meeting in all
partner schools


P10 Other Project Events 12-2019 Selection of participants for the teacher mobility to
Turkey


P11 Other Project Events 01-2020


Preparations for the teacher mobility - the host will
inform the partners about the venue,
accommodation, activities, workshops, excursions,
and the preparations that are necessary for the
mobility.


P12 Other Project Events 01-2020
Preparation of the teachers participating in the
mobility - information about the country, documents
needed, all schools preparing presentations about
their schools' activities


C1 Short-term joint staff
training events 02-2020 Intercultural collaborative meeting of teachers


P13 Other Project Events 02-2020
Evaluation of the workshop - the importance of
intercultural education and ideas for further
development and dissemination


P14 Other Project Events 02-2020
Evaluation of the workshop on the the importance of
STEM education and ideas for further development
and dissemination


P15 Other Project Events 02-2020
Evaluation of the workshop of intercultural learning
through drama and ideas for further development
and dissemination


P16 Other Project Events 03-2020
Dissemination workshop after the mobility - the
participant teachers will make their own intercultural
workshop for pupils


P19 Other Project Events 03-2020 Reporting on the Hypatia project workshops
conducted by all teachers, evaluation


P24 Other Project Events 03-2020 Preparing and informing the participants about the
mobility in Italy - Nature of Science In English


P25 Other Project Events 03-2020 Teachers will hold an online meeting on the benefits
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of Project-Based Learning, integrating STE(A)M
into PBL, and share their experience on the same.


P26 Other Project Events 03-2020


The Italian partner will prepare and distribute online
a document containing the practical usage of
Tourbuilder and Storymap and their benefits.
Teachers will be asked to implement these digital
tools into their classes.


P27 Other Project Events 03-2020
Online teacher meeting - discussing the evaluation
on the use of the Tourbuilder and Storymap digital
tools in the classroom.


P29 Other Project Events 03-2020 Preparing the pupils participating in the mobility


P33 Other Project Events 03-2020
Promotion and dissemination of the intercultural
teacher training mobility in Turkey - local schools
are invited to watch presentations on the training
and experiences during mobility


C4 Short-term exchanges
of groups of pupils 04-2020 Nature science in English


P30 Other Project Events 05-2020
Dissemination workshop after the mobility to Italy -
Teachers teach a PBL class activity, using
Tourbuilder or Storymap


P31 Other Project Events 05-2020
Dissemination workshop - Teachers present the
tools to the staff in their schools so that they can use
them; Presentation on the benefits of using PBL in
the classroom


P34 Other Project Events 05-2020 Promotion of the Italian mobility to teachers and
pupils, inviting local schools to presentations.


P22 Other Project Events 06-2020 End of the first school year evaluation report -
different analises, surveys, feedback, etc.


P23 Other Project Events 06-2020


Dissemination activity - teachers who participated in
the mobility will organise a presentation for parents,
local media, where they will be informed about the
activities already organized, and the benefits of
these activities to pupils.


P17 Other Project Events 08-2020 Selecting the participants to UK mobility


P18 Other Project Events 10-2020


Online teacher meeting - Introducing teachers to
LEGO EV3, BBC Micro, Arduino (Computing
Platform) by presentations in order to prepare them
for the m,obility, led by the UK partner, an expert in
STEM fields


P28 Other Project Events 10-2020 Working on the ebook on good practices, digital
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tools, PBL and benefits of STE(A)M in education.


C2 Short-term exchanges
of groups of pupils 11-2020 STEM Challenge


P20 Other Project Events 12-2020


Dissemination workshop - all participating teachers
choose one STE(A)M activity and integrate it into
their class, and if an interdisciplinary class is
applicable and collaboration with one/two
colleagues is possible, the class will be conducted
in that form.
Evaluation and self-evaluation will be conducted.


P21 Other Project Events 12-2020
Online meeting of teachers discussing the effects,
results and benefits of the integrated STE(A)M
activity.


P32 Other Project Events 12-2020


Working on the ebook about the exchanged good
practices, digital tools, PBL and the benefits of
STE(A)M and how to incorporate it to English
language (or other foreign lg) classes. - Research
and evaluation continues till the end of the project


P45 Other Project Events 12-2020
Dissemination workshop for staff about the use of
LEGO EV3, BBC Micro, Arduino (Computing
Platform) in teaching


P35 Other Project Events 01-2021
Art workshops - preparing art that will be taken to
the mobility in Spain. Art pieces will depict the
culture and tradition of the partner countries.


P36 Other Project Events 01-2021 Preparing the pupils for the mobility to Spain


P37 Other Project Events 01-2021
Preparation of the pupils participating in the mobility
- information about the country, intercultural
preparation, documents needed


C5 Short-term exchanges
of groups of pupils 02-2021 Art Is To Create


P38 Other Project Events 03-2021
Dissemination workshop after the mobility to Spain -
teachers will choose a class in which they will
combine artistic expression and science into their
subject.


P39 Other Project Events 03-2021 Dissemination workshop for the staff in partner
schools - presentation about the mobility in Spain .


P40 Other Project Events 03-2021


Online teacher meeting - discussing the effects of
combining art and science with other subjects.
Reading and summarising articles on the use of
music/songs in the foreign language classroom.
Gathering information and work on the ebook.
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P41 Other Project Events 03-2021
Preparation of the pupils participating in the mobility
- information about the country, intercultural
preparation, documents needed


C3 Short-term exchanges
of groups of pupils 04-2021 Soul and science of music-Inclusion of STE(A)M


activities


P42 Other Project Events 05-2021 Dissemination workshop - teachers will create a
class into which they will integrate music.


P43 Other Project Events 06-2021
Completing the ebook on the exchange of good
practices. Gathering all data, research, analyses,
evaluation and submitting everything into the ebook.


P44 Other Project Events 06-2021


Evaluation of the project - collection of all
information, evaluation, necessary data for the
coordinator.
All partners will send all data to the coordinator.
The coordinator will complete and submit the final
report.







Call 2019 Round 1 KA2 - Cooperation for innovation and the exchange of good practices
KA229 - School Exchange Partnerships


FormId KA229-EB50792B Deadline (Brussels Time) 26 Mar 2019 12:00:00


17 / 99EN


 


 


 


Participating Organisations


Applicant Organisation
PIC 900442368


Legal name Osnovna skola "Miloje Ciplic"


Legal name (national language)


National ID (if applicable) 08020256


Department (if applicable)


Acronym


Address Marsala Tita 6


Country Serbia


P.O. Box


Postal Code 23272


CEDEX


City Novi Bečej


Website http://www.osmilojeciplic.edu.rs/


Email


Telephone +381(0)23771109


Fax


Profile


Type of Organisation School/Institute/Educational centre – General
education (primary level)


Is your organisation a public body? Yes


Is your organisation a non-profit? Yes


Associated Persons
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Legal Representative
Title Mrs


Gender Female


First Name Biljana


Family Name Banjac


Department


Position Headmistress


Email direktor@osmilojeciplic.edu.rs


Telephone +38123771109


Preferred Contact No


If the address is different from the one of the
organisation No


Address Marsala Tita 6


Country Serbia


P.O. Box


Postal Code 23272


CEDEX


City Novi Bečej


Contact Person
Title


Gender Female


First Name Emma


Family Name Lenkes


Department


Position English language teacher
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Email emma.lenkes@osmilojeciplic.edu.rs


Telephone +38123771109


Preferred Contact Yes


If the address is different from the one of the
organisation No


Address Marsala Tita 6


Country Serbia


P.O. Box


Postal Code 23272


CEDEX


City Novi Bečej


Background and Experience
Please briefly present the school and include the following information:


● General information (e.g. the covered programmes/levels of education, number of staff and
learners in the school)


● What is the school's motivation to join this project?


● Who will be the key people in charge of running the project in your school? In case these
persons leave their post in the future, who will take over their role?


● Is there any specific experience or expertise that this school and its staff can contribute to the
project?
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Miloje Ciplic is located in Novi Becej, in the autonomous province of Vojvodina, Serbia. It is the only
school in our town where lectures are also held in a minority language, Hungarian.There are 544
pupils and 55 teachers.About 1/3 of our pupils and teachers are bilingual. Many pupils in the
mainstream classes are also bilingual. Many pupils have different disadvantages,26 pupils are
learners with disabilities (SEN), 20 of them attend mainstream groups and for them, teachers write
individual educational plans. About 100 pupils are from poor families that live from low income
financial aid.There are 150 ethnic-minority pupils, mostly Hungarian and 30 Roma.One common
problem that has emerged recently is that an increasing number of pupils are living with their
grandparents since their parents found jobs in foreign countries. Our pupils from socially and
financially unstable families and also our SEN students are at high risk of early school leaving. All of
our pupils, regardless of their disabilities and disadvantages, receive the best support from our
devoted teachers.We help them by organising different extracurricular activities: a choir, English
club, Maths club, etc. We know that a good education will help them achieve their goals, find good
jobs and live in better conditions. We strive to involve them in many creative projects, improve their
competences and skills, help them improve their learning performance, increase their self-esteem
and getting them socially accepted and independent.The project will offer our pupils an experience to
cultivate all this and to collaborate with other European pupils, improve their intercultural skills,
develop pupils ' multilingualism, respect diversity, contribute to cultural openness and a better
understanding of European values.It will deepen their interest in science so that they would later
choose this field to study and by doing that be an integral part of solving the world's great
challenges.The school set up the European Development Plan with the aim to modernise and
internationalize the school. Our Headmistress is experienced in E+ projects and she will be in the
project team, she was a coordinator in 6 class exchange projects between high school students from
Novi Bečej with Italian schools through "Interculture Serbia AFS" (2012-2017),President of the
Association "EDUFONS - Center for Lifelong Learning" Novi Becej,Coordinator of projects from the
Erasmus program+ "Adult Education": "Mobility and learning - a chance for development",project
coordinator from Erasmus+ Youth program "Senses of Europe",has the Europass mobility
RS1840425617. The school had an ISA project with Army Public School in Sialkot,Pakistan and a
project with Colegio Tomas A Edison, Argentina,both conducted by Emma Lenkes, Eng. lg teacher,
who will coordinate this project. There will be at least 5 members in the project team and in case of
medical incapacity, a member of the team will take over the coordination of the project


Does this school have a valid eTwinning school label?


No


Various labels exist for successful eTwinning projects and schools. Before answering this question,
please make sure that you are familiar with the concept of the eTwinning school label. You can find
more information about the eTwinning school label here:
https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm


Have you participated in a European Union granted project in the 3 years preceding this application?


No


Partner Organisations
Kenan Cetinel Ortaokulu



https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm
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PIC 930292954


Legal name Kenan Cetinel Ortaokulu


Legal name (national language) Kenan Çetinel Ortaokulu


National ID (if applicable) 726797


Department (if applicable)


Acronym


Address Huzurevleri Mahallesi 77219 Sok. Çukurova


Country Turkey


P.O. Box


Postal Code 01160


CEDEX


City Adana


Website www.kenancetinelortaokulu.meb.k12.tr


Email


Telephone +903222482040


Fax


Profile


Type of Organisation School/Institute/Educational centre – General
education (secondary level)


Is the organisation a public body? Yes


Is the organisation a non-profit? Yes


Associated Persons


Legal Representative
Title Mr
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Gender Male


First Name Halil Ibrahim


Family Name Gokoglu


Department Management


Position Head teacher


Email halilibrahim_gokoglu@hotmail.com


Telephone +905059065769


Preferred Contact No


If the address is different from the one of the
organisation No


Address Huzurevleri Mahallesi 77219 Sok. Çukurova


Country Turkey


P.O. Box


Postal Code 01160


CEDEX


City Adana


Contact Person
Title Mrs


Gender Female


First Name Ferda Deniz


Family Name Ozkoc


Department Foreign Languages


Position Teacher of English


Email denizozkoc@hotmail.com


Telephone +905415612525


Preferred Contact Yes
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If the address is different from the one of the
organisation No


Address Huzurevleri Mahallesi 77219 Sok. Çukurova


Country Turkey


P.O. Box


Postal Code 01160


CEDEX


City Adana


Background and Experience
Please briefly present the school and include the following information:


● General information (e.g. the covered programmes/levels of education, number of staff and
learners in the school)


● What is the school's motivation to join this project?


● Who will be the key people in charge of running the project in your school? In case these
persons leave their post in the future, who will take over their role?


● Is there any specific experience or expertise that this school and its staff can contribute to the
project?
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Kenan Çetinel Secondary School is situated in Adana, close to the Syrian border. It has 8
classrooms, 33 teachers and 740 pupils aged 10-15. The student-teacher ratio is very high (40-45
Ss in each class). Most of the families in the area have migrated to this city from the east for
economic reasons. A household usually consists of many children. The educational level of the
families is low. Many of them are unoccupied or work in temporary jobs in factories or fields. Parents'
lack of time and interest in education and poor parent-child communication lead to poor quality of
educational life. Most pupils live under hard life conditions and try to adapt to big city life. For these
reasons, 72 of our pupils have behavioural and discipline problems who receive constant
consultancy from the school counsellor. 13 students are taken care of by other people rather than
their families. 18 students take medical care due to lack of attention or hyperactivity. Teachers see
this situation challenging and do their best to develop the intellectual, emotional, physical and
academic capacities of pupils. Our main concern is to involve our pupils in creative STEM and
coding activities to empower our students to think critically, analyse and explore new horizons. As
educators, we are aware that a more STEM –proficient generation can help carry out a country.
STEM is not just coding and lab coats, it’s the underpinning of manufacturing, food production,
health care, more environmentally-friendly technology and so much more. Colleagues at school
believe that cooperating in an Erasmus+ STEM and coding project is essential for us to develop our
students’ creativity, engineering design process, problem-solving and critical thinking skills. The
school has taken part in: –Two Comenius projects –Many Erasmus+ KA2 projects (as a coordinator
and partner) –Several international AFS exchange programs –Many cultural and educational trips
inside and outside the country –Educational trips to CERN a few times with students –Moreover,
teachers and students have been working on a national student exchange program - cooperating
with AFS All the above projects were carried out by Ferda Deniz Özkoc and Sema Aktay in the last
10years., Both of them are highly experienced professionals who will be in charge of running the
SOS (Soul of Science) project at school. Ferda Deniz Özkoc is a teacher of English. She will be the
contact person and local coordinator throughout this project. Sema Aktay is an Art teacher; she held
national and international art workshops with students and organized various art exhibitions where
her Ss won a lot of prizes each time. The students at our school are very experienced in running
international and local projects. They are dedicated and good at problem-solving.


Does this school have a valid eTwinning school label?


No


Various labels exist for successful eTwinning projects and schools. Before answering this question,
please make sure that you are familiar with the concept of the eTwinning school label. You can find
more information about the eTwinning school label here:
https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm


Have you participated in a European Union granted project in the 3 years preceding this application?


Yes


Please indicate:


EU Programme Erasmus+ KA219


Year 2016


Project Identification or Contract Number 2016-1-TR01-KA219-034002_1



https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm
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Applicant/Beneficiary Name Kenan Çetinel Ortaokulu


EU Programme Erasmus+ KA229


Year 2018


Project Identification or Contract Number 2018-1-FR01-KA229-048380_2


Applicant/Beneficiary Name Collège Charles Lemaître


EU Programme Erasmus+ KA229


Year 2018


Project Identification or Contract Number 2018-1-RO01-KA229-049582_5


Applicant/Beneficiary Name Scoala Gimnaziala Nicolae Iorga


ISTITUTO COMPRENSIVO STATALE G.B. NICOLOSI
PIC 935208138


Legal name ISTITUTO COMPRENSIVO STATALE G.B.
NICOLOSI


Legal name (national language) I.C.S. G.B. NICOLOSI


National ID (if applicable) 80013300878


Department (if applicable)


Acronym


Address VIA SCALA VECCHIA S.N.


Country Italy


P.O. Box


Postal Code 95047


CEDEX


City PATERNO'


Website www.gbnicolosi.it
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Email


Telephone +39095842978


Fax +390957977490


Profile


Type of Organisation School/Institute/Educational centre – General
education (secondary level)


Is the organisation a public body? Yes


Is the organisation a non-profit? Yes


Associated Persons


Legal Representative
Title Dottoressa


Gender Female


First Name Giuseppa


Family Name Morsellino


Department


Position Dirigente Scolastico


Email morsellinogiusi@tiscali.it


Telephone +3296245511


Preferred Contact No


If the address is different from the one of the
organisation No


Address VIA SCALA VECCHIA S.N.


Country Italy


P.O. Box
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Postal Code 95047


CEDEX


City PATERNO'


Contact Person
Title Professoressa


Gender Female


First Name Domenica


Family Name Saglimbene


Department


Position Docente di Lingua Francese


Email mimmasagli@gmail.com


Telephone +3475258900


Preferred Contact Yes


If the address is different from the one of the
organisation No


Address VIA SCALA VECCHIA S.N.


Country Italy


P.O. Box


Postal Code 95047


CEDEX


City PATERNO'


Background and Experience
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Please briefly present the school and include the following information:


● General information (e.g. the covered programmes/levels of education, number of staff and
learners in the school)


● What is the school's motivation to join this project?


● Who will be the key people in charge of running the project in your school? In case these
persons leave their post in the future, who will take over their role?


● Is there any specific experience or expertise that this school and its staff can contribute to the
project?


The Institute “G.B.Nicolosi” is in one of the most difficult areas of Paternò, an ancient town situated
on the slopes of Mount Etna and it is distributed on three sites. Two of them are on the south-east of
the town, in the neighborhood of “Scala Vecchia”, where the cultural and socio-economic problems
of our territory are surely more evident. The economic precariousness, evident in this area, is often
strictly related to the phenomenon of discomfort and early school leaving, all factors present within
our school and which require continuous interventions to be dammed. Our Institute includes three
school orders: Kindergarten, Primary and First (lower) Grade Secondary school, and students from
three to fourteen years, for a total of 34 classes and 770 students, 46 are disabled students, 5 are
DSA, with specific learning disorders and with a regular certification, and a high number of students
called BES, with special educational needs. Our staff is made up of 83 teachers, plus the
Headmaster. The Institute has got some computer rooms, a library and the following laboratories:
science, art and music, classrooms for disabled, gyms, hall. Moreover, all the classrooms have
interactive boards (LIM), which are used for educational activities. So far, we have tried to counter
the early school leaving and find new strategies to contrast the early exit of our students from the
education and training system. Now we aim to raise our teachers’ specific professional skills through
a specific training with a European dimension. This need led to improvement actions foreseen in the
“PDM” plan of our Institute and aimed at promoting and improve the quality of the process of
teaching and learning in the research, planning and in the experimentation with methodologies and
innovative tools. Thanks to our “Improvement plan”, we’d like to pursue the following priorities: -
Strengthening of teaching practices aimed at using methodological and relational, cultural tools for an
active citizenship; -Promotion of evaluative and self-assessment practices of teaching and learning
processes, including the involvement of families; -A constant renewal of our teaching activity, through
the systemic use of new digital technologies. All these interventions will allow to raise educational
levels for reducing the problem of early school leaving and create a school as a permanent laboratory
for research, experimentation and teaching innovation, participation and active citizenship. We want
to overcome old educational and didactic models and aim at enhancing diversity to promote inclusion
based on the values of legality, responsibility and respect. Our mission is to train a responsible and
right citizen. We believe in an OPEN-INNOVATIVE and INCLUSIVE school, where tradition and
innovation are mixed together, but always in the respect of our students’ needs. Our aim is to
transform our school into a reference point for the whole community.


Does this school have a valid eTwinning school label?


No


Various labels exist for successful eTwinning projects and schools. Before answering this question,
please make sure that you are familiar with the concept of the eTwinning school label. You can find
more information about the eTwinning school label here:
https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm



https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm
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Have you participated in a European Union granted project in the 3 years preceding this application?


Yes


Please indicate:


EU Programme Erasmus+ Project KA1


Year 2016


Project Identification or Contract Number 2016-1-IT02-KA101-023923


Applicant/Beneficiary Name ISTITUTO COMPRENSIVO STATALE G.B.
NICOLOSI


IES Castillo de Luna
PIC 943020518


Legal name IES Castillo de Luna


Legal name (national language) IES Castillo de Luna


National ID (if applicable) 41700907


Department (if applicable)


Acronym


Address San Ignacio sn


Country Spain


P.O. Box


Postal Code 41540


CEDEX


City La Puebla de Cazalla


Website www.castillodeluna.es


Email


Telephone +34955967824, +34671538215


Fax +34955967825
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Profile


Type of Organisation School/Institute/Educational centre – General
education (secondary level)


Is the organisation a public body? Yes


Is the organisation a non-profit? Yes


Associated Persons


Legal Representative
Title Mrs


Gender Female


First Name Paula


Family Name DÍAZ PÉREZ


Department


Position Headmistress


Email 41700907.edu@juntadeandalucia.es


Telephone +34955967824


Preferred Contact No


If the address is different from the one of the
organisation No


Address San Ignacio sn


Country Spain


P.O. Box


Postal Code 41540


CEDEX


City La Puebla de Cazalla


Contact Person
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Title Mr


Gender Male


First Name Juan Gabriel


Family Name Moreno Catena


Department


Position Head of the Art Department


Email juang.moreno@hotmail.com


Telephone +34620082385


Preferred Contact Yes


If the address is different from the one of the
organisation No


Address San Ignacio sn


Country Spain


P.O. Box


Postal Code 41540


CEDEX


City La Puebla de Cazalla


Background and Experience
Please briefly present the school and include the following information:


● General information (e.g. the covered programmes/levels of education, number of staff and
learners in the school)


● What is the school's motivation to join this project?


● Who will be the key people in charge of running the project in your school? In case these
persons leave their post in the future, who will take over their role?


● Is there any specific experience or expertise that this school and its staff can contribute to the
project?
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Situated not very far from the biggest city in the south of Spain, Seville, the white village of La Puebla
de Cazalla is not very big, just like our school which only has 358 pupils and 41 teachers. The
economic level of the village is not very high and the most important production is olive oil. Many
people have to earn their living by working on the coasts in hotels and restaurants during the high
season, especially in the Balear Island and in Levante. There are some Moroccan and South
American emigrant pupils who attend classes in our school. Our students are very open, but not very
fond of learning languages, so we try to make them feel part of a bigger world with these projects, to
make them be aware that there's a lot to learn beyond the limits of their village. We teach Obligatory
Secondary Education but we also have two A-levels with four different specializations: Science,
Engineering, Social Studies and Languages. We also have vocational education with two different
Training Professional Courses. There are 41 specialists in different subjects to teach not only
secondary but also higher education. The Department of Psychology and Pedagogy, along with the
Therapy teacher and other teachers, designs the programmes for SEN students or students whose
intellectual capacity is not completely developed. Every year our oldest students make us feel proud
of them when they reach the University. In spite of being a small school we manage to prepare our
students properly, so almost 100% pass the selective exams to the University with excellent grades
every year. The school has taken part in three Comenius Projects about different topics and we have
just finished Erasmus+KA2 called “Power App your Learning Skills” (p@ls) about educational
applications for Android devices programmed with App Inventor. The teachers involved in those
projects are mainly specialists in Art, Graphic Design, History of Art, Linguistics, Literature and
English Language. As a school, we also have taken part in other projects in our country, most of them
dealing with sustainable development, education for peace, cultural and artistic application for
mobiles, awareness of the natural resources, new technological devices, literary routes, scientific
meetings... and many more.


Does this school have a valid eTwinning school label?


No


Various labels exist for successful eTwinning projects and schools. Before answering this question,
please make sure that you are familiar with the concept of the eTwinning school label. You can find
more information about the eTwinning school label here:
https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm


Have you participated in a European Union granted project in the 3 years preceding this application?


Yes


Please indicate:


EU Programme Erasmus+ Project KA2


Year 2016


Project Identification or Contract Number 2016-1-EL01-KA219-023437


Applicant/Beneficiary Name IES Castıllo de Luna


Thomas Becket Catholic School



https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm
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PIC 900056890


Legal name Thomas Becket Catholic School


Legal name (national language)


National ID (if applicable)


Department (if applicable)


Acronym


Address Becket Way


Country United Kingdom


P.O. Box


Postal Code NN3 6HT


CEDEX


City Northampton


Website https://www.thomasbecket.org.uk


Email


Telephone +441604493211


Fax


Profile


Type of Organisation School/Institute/Educational centre – General
education (secondary level)


Is the organisation a public body? Yes


Is the organisation a non-profit? Yes


Associated Persons


Legal Representative
Title Mr
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Gender Male


First Name Mark


Family Name McLaughlin


Department


Position Head Teacher


Email McLaughlinM@thomasbecket.org.uk


Telephone +4401604493211


Preferred Contact No


If the address is different from the one of the
organisation No


Address Becket Way


Country United Kingdom


P.O. Box


Postal Code NN3 6HT


CEDEX


City Northampton


Contact Person
Title


Gender Male


First Name Balazs


Family Name Kecskemeti


Department


Position Teacher - International coordinator


Email balazskecskemeti@yahoo.com


Telephone +447546978408


Preferred Contact Yes
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If the address is different from the one of the
organisation No


Address Becket Way


Country United Kingdom


P.O. Box


Postal Code NN3 6HT


CEDEX


City Northampton


Background and Experience
Please briefly present the school and include the following information:


● General information (e.g. the covered programmes/levels of education, number of staff and
learners in the school)


● What is the school's motivation to join this project?


● Who will be the key people in charge of running the project in your school? In case these
persons leave their post in the future, who will take over their role?


● Is there any specific experience or expertise that this school and its staff can contribute to the
project?
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Thomas Becket Catholic School prides itself on being a Catholic, listening and learning school. The
students are at the heart of everything we do and we challenge our staff to: Love the children and let
them know that they are loved. At the school, we are keen to listen to feedback from staff and
students to build a truly extraordinary school. We believe that by working collaboratively we can help
all learners in our community to be happy and successful, as we push them to develop themselves as
young people and to achieve the best possible future for themselves and their loved ones. At Thomas
Becket Catholic School we believe that a willingness to learn and the personal development of every
individual is rooted in their spiritual journey. We are a community where everyone is invited and
challenged to grow in faith, with prayer as our foundation. We strive to model our Core Values of
faith, justice, compassion, truth and respect in our daily lives, so as to allow our students to meet face
to face with Christ. Our core values encourage us to embrace a justice based on the words and
actions of Jesus so that we show His compassion to each other both in school and in the wider world.
We strive for a community in which all feel valued because they are treated with respect and
compassion. Our ethos ensures that we form the conscience of each individual which, enriched by
faith, opens a sure path to inner peace and to respect for others. We offer students of all ages an
authentic education: achieving high-level GCSE and A level qualifications while developing the skills
required to succeed in a changing world. Aspirations is more than our name. Our students enter the
next phase of their lives with high levels of self-worth. They are engaged with the wider world and are
confident, purposeful citizens. Our schools create the conditions for success and provide a relevant
educational experience suited to the current age. Our students are courteous and friendly and a joy
to work with. We encourage parents and prospective students to come and spend some time with us,
walking the corridors, going into classrooms and meeting the people who make our community so
special. There is a strong pastoral ethos and the desire to promote healthy relationships, positive
attitudes and high self-esteem. We also seek to broaden children’s experiences of other cultures and
countries through the Erasmus+ Programme, Dissolving Boundaries, Connecting Classrooms and
Etwinning. While we have never been involved with Erasmus+, participating in such a program is in
line with our International Policy and forms part of the goals of our School Strategic Plan. We value
such programs for the opportunities they offer to our pupils in terms of their place as European
citizens and the development of skills and expertise within the curriculum. We have an International
Team so the workload of our International programmes is shared amongst a number of staffs.


Does this school have a valid eTwinning school label?


No


Various labels exist for successful eTwinning projects and schools. Before answering this question,
please make sure that you are familiar with the concept of the eTwinning school label. You can find
more information about the eTwinning school label here:
https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm


Have you participated in a European Union granted project in the 3 years preceding this application?


No



https://www.etwinning.net/en/pub/highlights/the-etwinning-school-label---.htm
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Project Description


Priorities and Topics
Please select the most relevant horizontal or sectoral priority according to the objectives of your
project.


HORIZONTAL: Supporting individuals in acquiring and developing basic skills and key competences


If relevant, please select up to two additional priorities according to the objectives of your project.


SCHOOL EDUCATION: Tackling early school leaving and disadvantage


HORIZONTAL: Social inclusion


Please select up to three topics addressed by your project.


Access for disadvantaged


Natural sciences


Inclusion - equity


Description
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Please describe the motivation for your project and explain why it should be funded.


Our project is called SOS - Soul of Science. The aim of the project is multilayered and symbolic.
SOS means providing help and social inclusion for pupils with socioeconomic disadvantages,
behavioural and learning problems, minority pupils, because we find of utmost importance that
"Social exclusion brings about a vicious circle of unemployment or low-quality employment and poor
living conditions with limited access to education and training, health care and ‘social and community
networks and activities" (EU Youth Report 2018). Another aim of the project is to reduce early school
leave that as a consequence has a high risk of being unemployed and socially marginalised.
According to the 2002 Census, 21.9% of the population older than 15 have not finished primary
school and 23.9% of the total population have primary school as the highest educational attainment.
We want to reduce these numbers with our project, by enhancing pupil inclusion and capturing their
interest in science and art. We are aware that by providing pupils with better education, inclusive
teaching and using new methods, especially in the STE(A)M fields (at an early age) we are
increasing their motivation for taking part in future education and thus preparing them to handle the
modern civilisation challenges better. We strongly agree with this: "Science is the key to our future,
and if you don't believe in science, then you're holding everybody back." (Bill Nye) Science will help
pupils become more successful, talented and creative in thinking. Educated pupils will consequently
help science develop new technologies. This project aims to use STE(A)M activities to help pupils
learn in new environments and through nonformal learning activities. That will help pupils develop
their skills and competences, it will improve their language skills and foreign lg competences, as
English will primarily be used in all project activities. It will help them get more integrated by
collaboration with different partners and it will have a positive impact on their self-esteem. Teachers
will also gain a lot with the project. We will improve our competences and our understanding of social
and cultural diversity. By exchanging ideas and collaboration, sharing our experiences and inventing
new methods, we will improve our quality of work and our capacity to handle the needs of the
disadvantaged. What we want to achieve with the project and why is it so important are the following:
- improve the involvement of all pupils in school activities, include the disadvantaged
- let pupils learn about other cultures and experience new dimensions, enhance their intercultural
awareness
- make pupils feel enthusiastic and creative about STE(A)M activities
- empower teachers involved in the project to be more sensitive to the needs of the disadvantaged
- exchange practices so teachers could integrate them later in their organisations, which will be in
favour of the pupils.
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What are the objectives you would like to achieve and concrete results you would like to produce?
How are these objectives linked to the priorities you have selected?


The project fosters social inclusion of disadvantaged pupils, tackles early school leaving, enables
teachers to develop competences to address the needs of the disadvantaged. We want pupils who
are at high risk of early school leaving to be engaged in high-quality education, regardless of their
socioeconomic status. All activities will increase their motivation, improve key and foreign language
competences, providing them with increased opportunities in the future.
Objectives and results:
1.To use STE(A)M activities and workshops (non-formal learning methods in formal environments in
different countries and schools) to facilitate the process of recognizing and validation of knowledge,
skills and competences (communication in foreign languages, STE(A)M and digital competence,
personal, social and civic, cultural awareness, teamwork, critical thinking). Also to get pupils
interested in art and science, to show them the importance of further education and promote
scientific and technological progress, thus they will be able to adjust themselves better to the
challenges they will face in the labour market.
2.To learn how to incorporate STE(A)M into English language classes.
3.To give the disadvantaged pupils significant intercultural experience where they will discover other
cultures and learn about other school systems, enhance their intercultural understanding, improve
their lg skills by using English. This will be a great possibility for them to travel and meet new people,
especially since most of them have never travelled further than the neighbouring towns. This
intercultural experience will reduce social and lg barriers, increase their self-esteem, pupils will learn
to respect the rich cultural and linguistic diversity of Europe, to become more tolerant and learn about
solidarity. The project will contribute to the forming of a European identity and values of the pupils,
parents and the teachers.
4.To promote and contribute to the social inclusion of the disadvantaged pupils and support pupils to
stay in the school system for as long as they need to overcome the challenges in learning, disabilities
and socioeconomic disadvantages, to promote social inclusion, equality and non-discrimination
through education and different activities. We aim to include all pupils from all schools into the project
regardless of their disadvantages and teach them to the benefits of teamwork, solidarity, empathy
and openness.
5.To exchange good practices among the 5 partners by using non-formal methods of learning on
different topics, with an emphasis on project-based learning, in order to integrate them into the
organisation after the mobility period, to achieve a modern, dynamic and innovative environment in
our schools and our daily activities, to improve competences of teachers and work on international
opening, reinforced cooperation with partners from the other countries.
6.To create an ebook on the good practices,digital tools, PBL and benefits of STE(A)M.
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How are the planned activities going to lead to achievement of the project's objectives?


In intercultural collaborative meeting our teachers will learn about different cultures, learn about the
effects of STEAM in education and learn about ICT tools they can use. It will improve their sensibility
to pupils with disadvantages. During mobility they will develop tolerance and be able to recognize the
differences in confrontation with different standards. They will gain intercultural sensibility for
differences and be able to find individual approach in teaching the children from minority groups.
STEM Challenge will help to bridge the ethnic and gender gaps sometimes found in math and
science fields. Dealing with this topic we will support initiatives established to increase the roles of
women and minorities in STEM-related fields. STEM education breaks the traditional gender roles. In
order to compete in a global economy, it must be a national priority. Studying with their peers in a
new environment, working in projects they will be encouraged to further deal with STEM disciplines.
Programs outside of school can help children to see that STEM is more than a class to finish. Having
activities that show real-life implication of STEM can pull together the ideas presented in school and
help to show how they benefit our society. Children can see that what they are learning now is
pertinent to their future and the future of the whole world, creating an interest often lacking when
learning new concepts that do not seem to carry real-world application.
Soul and science of music-Inclusion of STE(A)M activities activity will combine STEM disciplines
with music and Art. It teaches pupils that they’re not limited to one particular subject, their expertise
can be formed through a combination of these. It is a project-based program that appeals to pupils ’
evolving curiosity and interest. The addition of an artistic component makes complex topics more
approachable encouraging critical thinking.
Nature science in English activity will improve teachers’ and pupils’ language competencies.
Integration of these seemingly disparate areas is advantageous to both. The direct and engaging
experiences of inquiry-based science can provide a rich context for the development of language as
pupils communicate about their observations and discoveries. Similarly, the use of language to
communicate about ideas is essential to the development of scientific understanding. There’s a
growing recognition of the importance of developing “language for use,” with the purpose of fostering
understanding and communication of ideas, rather than a primary emphasis on isolated, skill
development out of context that focuses on grammar and vocabulary.
Art Is to Create encourages creativity, positive thinking and intercultural learning. The Future Jobs
Report ranks creativity at third place of the Top 10 skills required by 2020. By engaging in artistic
activities and study, children develop confidence in their abilities, and they learn how to innovate.


eTwinning and Erasmus+ platforms
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Have you used or do you plan to use eTwinning, School Education Gateway or the Erasmus+ Project
Results Platform for preparation, implementation or follow-up of your project? If yes, please describe
how.


We used the eTwinning platform to find the partners in Italy and England, and the Erasmus+ Project
Results Platform to find Spain. Turkey has helped us, as we were already connected to Turkey, to
find the partners and use the platforms.
The eTwinning platform will be used before the implementation, throughout the project and the follow
up, as well.
As soon as the implementation begins, the coordinator will start the project space on eTwinning,
invite the partner schools and introduce pupils to the platform.
During the implementation, all activities will be uploaded to the platform, all electronic materials,
photos, videos, etc. The eTwinning platform is easy to use, it is secure and it enriches the learning
and motivation of pupils and teachers. It improves pupils' achievement and skills, such as teamwork
and cooperation. For teachers, it is a an amazing resource and way to enhance continuous
professional development.
School Education Gateway will be used to attend webinars to improve our professional skills and
maintain our continuous professional development. We will use the resources to on themes such as
language learning, inclusive education, citizenship, etc. We will use the tutorials and teaching
materials.
We will use eTwinning approximately once weekly to update the project's Twinspace.
We would use video conference and live chats in class with the partner schools approximately once a
month.


If your project proposal is building on previous or ongoing eTwinning project(s), please explain how
you plan to achieve this. Please clearly identify the relevant eTwinning project(s) by including the
project title and project ID. In addition to the information provided here, do not forget to provide
further information about the eTwinning aspect of your proposal in all other relevant parts of the
application form.


Although the project is NOT directly building on an ongoing project, it is connected to an ongoing
project. Namely, while we were searching for potential partners, especially for a teacher/school with
an expert in STEM fields, we found the UK coordinator, Balazs Kecskemeti, who is an expert in
STEM and is an eTwinning Ambassador and has numerous ongoing eTwinning projects. He added
Serbia to three of his projects, all STEM projects (STEM TO STEAM,R4S YEAR3,INTEGRATING
STEM WITH CLIL YR2) since we were interested in participating in them. It is still new to us, but we
will upload our activities in the near future.
So, while these eTwinning projects are not the bases for our SOS project, it helped us find our STEM
expert partner and with his expertise and experience he will help the rest of the partners during the
implementation of the project.


The eTwinning portal will be used in all mobilities. It will be a necessary tool and safe place for our
communication/activities before, throughout and long after the project.


Please keep in mind that experts will evaluate your application exclusively on the basis of the
information provided in the application form. Therefore, when answering this question make sure to
describe the eTwinning project(s) you plan to build on. Likewise, please be aware that independently
of the experts' evaluation of the quality of your application, the National Agency may verify the
provided information about your eTwinning project(s). In case the information is not correct, your
application may be disqualified.







Call 2019 Round 1 KA2 - Cooperation for innovation and the exchange of good practices
KA229 - School Exchange Partnerships


FormId KA229-EB50792B Deadline (Brussels Time) 26 Mar 2019 12:00:00


42 / 99EN


Participants
Please briefly describe who will take part in the project, including:


● Who are the different groups that will take part in the project activities (e.g. pupils, teachers,
other school staff, parents, etc.)? Please also include information on local participants (those
who will participate in project activities, but will not travel as part of the project).


● How are these groups going to participate?


● If pupils are involved in the project, please specify their age groups.


Note that specific details on selection of participants in Learning, teaching and training activities do
not need to be repeated here if they are described in the dedicated section of the form: Learning
Teaching Training


The Participant Portal is an electronic platform used to manage the Erasmus+ program.
Organizations or experts hoping to take part in Erasmus+ will have to register with the portal.
The portal offers a variety of features, services and tools for Erasmus+ participants to make it easier
to apply for monitor and manage proposals and/or projects online.
Considering that one of the main features of the Erasmus + program is to strive to promote equality
and involvement of all participants, facilitating access and creating equal opportunities for all, with
this project we want to particularly support and promote involving pupils/participants who face
various problems in their everyday lives and obstacles and their participation in projects enabled
them to get acquainted with new cultures, new people and places, to improve the numerous
knowledge and skills that contributed to their personal and professional life.
The direct participants are 25 pupils from 5 different countries, and the indirect participants are
school leaders, school teachers and school staff, pupils in partners’ schools, other local schools
involved in activities, colleagues, new potential users and participants in mobility programs, and other
stakeholders: local community, professional assets, youth offices, business sector, tourist agencies,
NGOs, decision-makers, the media and the general public, so the number of all involved is a few
thousand.
The main target groups are: school leaders, school teachers and school staff, pupils in partners’
schools, other local schools involved in activities, colleagues, new potential users and participants in
mobility programs, and other stakeholders: local community, professional assets, youth offices,
business sector, tourist agencies, NGOs, decision-makers, the media and the general public.
Direct beneficiaries will be pupils who have difficulties in education (learning disabilities), with cultural
diversity (migrants, minorities), with economic barriers (persons with poorer status), with social
barriers (persons who are discriminated against based on reduced social skills, etc.), with
geographical barriers (people coming from rural areas that are more or less connected with urban
centers, people living on islands, etc.)
Inclusion of young people with fewer opportunities seeks to reduce and overcome the above
obstacles so that all young people have equal opportunities and equal access to all aspects of life as
well as their peers.
Regarding teachers they will be mostly language teachers and those in STEM field, but there will be
also Art, Maths, Chemistry and Music teachers.
School staff and administration will be included, too.


Participants with fewer opportunities: does your
project involve participants facing situations that
make their participation more difficult?


Yes
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How many participants would fall into this
category? 25


Which types of situations are these participants facing?


Economic obstacles


Educational difficulties


Social obstacles


Geographical obstacles


Cultural differences


How will you support these participants so that they will fully engage in the planned activities?


The pupils in each partner school will be supported by teachers and project teams in preparatory
workshops where activities will be personally meaningful, connected to students' previous knowledge
and experiences.
All the participants will be supported in gaining needed documents, permissions or consents. They
will become familiar with all preparatory procedures for travel abroad.
They will be included in eTwinning projects we planned to do during the project and contact with their
peers from other countries during intercultural learning.
At the beginning of the project, we will organize an activity to introduce partners to each other without
sharing personal details following the country rules regarding safety, e.g. public sharing of pictures. It
will be an opportunity for active and collaborative learning with a result in some digital products.
Their parents will be included or/and informed on workshops or meetings, helping children to achieve
their goals in both academic and social contexts. Students with difficulties, who previously didn't
have opportunities to interact with other students, became engaged. Our project will give them the
chance to feel a part of a bigger group, creating a friendly, inclusive and caring atmosphere.
The pupils will use their creativity to pass on gained knowledge to their peers in workshops they will
organize in their schools, and in that way be involved in the process of strengthening of intercultural
tolerance and understanding about accepting differences and respecting human rights, especially
the rights of disadvantaged groups.
The school curricula will be enriched by the teaching materials that staff and students have brought
from other countries.
We will help students to understand the activity goal and include feedback that helps them to make
progress. We want them to improve their self-esteem, communication and social skills.
Autonomy support can be implemented by:
Welcoming students' opinions and ideas into the flow of the activity and giving students the time they
need to understand and absorb an activity by themselves
When students work effectively with others, their engagement may be amplified as a result mostly
due to experiencing a sense of connection to others during the project activities.
Students will be given IT tools and other modern resources to encourage their interest.
When students perform an activity because they want to learn and understand rather than obtain a
good grade their engagement is full.
For our pupils with disadvantages we will:
- use different teaching strategies making the activity challenging and the standards aligned
- Include collaboration with peers and experts.
- use protocols defined by educators as structured conversations and/or learning experiences, to
help make collaboration efficient, purposeful, and productive.
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Management


Funds for Project Management and Implementation
Funds for 'Project Management and Implementation' are provided to all Strategic Partnerships based
on the number of participating organisations and duration of the project. The purpose of these funds
is to cover diverse expenses that any project may incur, such as planning, communication and
project management meetings between partners, small scale project materials, virtual cooperation,
local project activities, promotion, dissemination and other similar activities not covered by other
types of funding.


Organisation Role
Grant per


organisation and per
month


Number of
Organisations Grant


Applicant Organisation 500.00 EUR 1 12000.00 EUR


Partner Organisation 250.00 EUR 4 24000.00 EUR


Total 5 36000.00 EUR


Project Management and Implementation
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Please describe the tasks and responsibilities of each partner school. Explain how you will ensure
sound management of the project and good cooperation and communication between partners
during project implementation.


The coordinator will be responsible for the organisation, checking that the project timetable is
correctly followed and will provide all information regarding the activiteis. All partners will be
responsible for planning and realisation of the mobility arrangements, completion of activities in their
own schools, promotion and the final results, dissemination, putting educational materials in the
ebook.
All partners will write reports on the conducted activites after each activity and monthly as well. The
coordinator will gather all reports and evaluation forms and at the end will prepare all materials for the
final report.
All partners will conduct evaluation and self-evaluation after each activity.
All partners will distribute lists of attendance for each activity.
Each school will involve at least another 2 local schools with this project, who would participate using
eTwinnning and our own public website. Approximately this would mean at least another 2000
children, by using eTwinning projects and local school contacts. All these schools working with us
throughout the project will use our resources/projects.
Shared Responsibilities of Partners:


Serbia will:
- coordinate the SOS project
- host a short term student exchange
- set up the web page
- ensure the continuous communication among partners
- lead the budget control
- plan video conferences among partners whenever needed
- set up a project on eTwinning about composers and instruments
- support Spain in evaluating and choosing the digital storymaker tools
- write the final report


The Uk will:
- carry out a short term exchange of students
- support Serbia in setting up a project on eTwinning about composers and instruments
- lead the publicity activities
- make evaluation and self-evaluation forms for all activities


Turkey will:
- host an international staff meeting
- be responsible for the intercultural workshops
- providing materials about EFIL and AFS
- support Italy to run the eTwinning platform
- set up/look after the online platforms to communicate


Spain will:
- lead dissemination activities on media
- host a short term student exchange
- support Serbia to set up the web page
- evaluate the influence of the project activities
- lead proper time management
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Italy will:
- host a short term student exchange
- lead the implementation of activities
- run the activities on eTwinning
- help the coordinator Serbia to evaluate the project activities
- support Spain in evaluating the influence of the project activities


Please make sure to include all project management meetings, events and local activities of each
school in the section: Timetable
How did you choose the project partners? Does your project involve schools that have never
participated in a Strategic Partnership? If yes, please explain how more experienced schools can
support less experienced partners during the project.


Most of the partners were selected using "eTwinning platform", and “Erasmus+ Partner Search
Platforms”. Some of the project partners have cooperated in previous Erasmus+ projects. So they
already knew each other and gave full support in writing and editing the project. We wanted to
include partner schools that will be able:
- to develop pupils' interest in STEAM through various projects
- to be hard-working and reliable partners who will do their best in order to achieve the proposed
objectives
- to show that they are devoted and eager to participate and contribute to the projects from the
beginning to the end
- to support and guide each other throughout the project with their experience from previous projects
and point to some problems that may occur during the implementation of the project so as not to
make those mistakes in our project.
The schools worked hard on completing some activities with short deadlines.
We thought it is important to include both experienced and non-experienced schools in this project
and by doing this we as a non-experienced school will be able to develop in this sector, learn about
projects, while all of the partner schools will gain a lot from the experience. The experienced
schools/partners will advise us and provide us with the necessary knowledge throughout the project
that we can later use to share, too in the future. We think this is a great opportunity for every
participating school for further development, innovation and improvement.
The background of schools, teachers and pupils in each country are appropriate for our project.
Turkey has already had previous connections with Serbia, England and Italy, the teachers in the
team are beneficial to the project. England has a lot of experience in STEM activities, that's why we
chose them as a partner. The Spanish school is imoportant because we wanted to include Art into
the STEM activites and that school has great Art teachers and experience in projects. The Italian
school was chosen because their, mostly language teachers, are very experienced in combing Maths
and art, so we wanted to learn from them and share their knowledge with the other schools.
The project teams are experienced in seminars, presentations. All of the teachers are devoted,
creative, innovative, cooperative, friendly teachers who have high digital and communicative skills
and fluent in English. The partners can contribute to the success of this project by exchanging
experience, bringing new ideas and cooperation.
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List of Activities
Do you plan to include transnational learning, teaching or training activities in your project?


Yes


Please describe the practical arrangements for the planned Learning, Teaching and Training activities. How will you select, prepare and support the
participants, and ensure their safety?


The pupils will be selected with a selection criteria checklist, a motivation letter/video and their parent/guardian approval. The whole selection
process will be conducted in a fair manner, the assessment will be objective. Parents will be informed about mobilities during special parent-teacher
meetings. The application checklist will be given to all partners that they will use in the selection process. The selection of the pupils will be
conducted at least 3 months prior to mobility.
The teachers will prepare the pupils prior to the mobilities by organising special extracurricular classes. During those classes, they will brush up their
English knowledge and they will acquire necessary information (watch videos, read articles, etc.) in English about the countries they will visit.
Teachers and parents will obtain the necessary documents for travelling, including the legal documents for travelling abroad with minors. Throughout
mobilities, pupils will always be supported and controlled by teachers. Since safety is a priority, all partners will make sure that the pupils feel safe
and comfortable at all times. All activities will be chosen appropriately and at children-safe places. Pupils ’ specific requirements (medical and health
issues, vegetarian/vegan meals, allergies, etc.) will be respected and considered.
Pupils will be accommodated at host families/hotel (according to their wishes). They will be supervised by adults (host family and teachers) all the
time. They will have the phone numbers of their teachers, and the teachers will have emergency phone numbers. Pupils will feel safe at all times.


The transnational cooperation aspect is justified for the purposes of problem analysis and/or identification of needs. The component has an impact
on the successful achievement of project objectives and generates added value (e.g. one of the project activities is a comparison of results of
independent studies). We also aim to share good practices.
Project meetings are regularly spaced throughout the two years. Agendas for project meetings will be sent to each country in advance. Minutes with
action points will be distributed afterwards by the hosting school. A balance between work and social activities at the project meetings will ensure
that strong relationships are developed and are maintained. Partnerships will be established between particular groups of students from the partner
schools to continue over the two year period, thus ensuring that all children are individually involved so that the project makes a relevant impact on
each person.
The teacher training programmes we provide aren’t just designed to support subject-specific teaching, but to help deliver relevant skills for
contemporary society, including problem-solving, engineering, primary school science and collaboration. We call it a ‘hands-on, minds-on’
environment that inspires teachers and students alike and helps to make learning fun.
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Please specify each of the planned learning, teaching and training activities in the table below.


ID Activity Title Leading
Organisation Activity Type Starting


Period
No. of
Participant
s


No. of
Accompany
ing
Persons


Grant


C1 Intercultural collaborative
meeting of teachers


Kenan Cetinel
Ortaokulu
(930292954)


Short-term joint
staff training events 02-2020 20 0 21810.00 EUR


C2 STEM Challenge
Thomas Becket
Catholic School
(900056890)


Short-term
exchanges of
groups of pupils


11-2020 20 12 28544.00 EUR


C3
Soul and science of
music-Inclusion of
STE(A)M activities


Osnovna skola
"Miloje Ciplic"
(900442368)


Short-term
exchanges of
groups of pupils


04-2021 15 9 20048.00 EUR


C4 Nature science in English


ISTITUTO
COMPRENSIVO
STATALE G.B.
NICOLOSI
(935208138)


Short-term
exchanges of
groups of pupils


04-2020 20 12 26504.00 EUR


C5 Art Is To Create IES Castillo de
Luna (943020518)


Short-term
exchanges of
groups of pupils


02-2021 22 13 31688.00 EUR


Activity Details (C1)
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Field Activity Type


SCHOOLS Short-term joint staff training events


Activity Title


Intercultural collaborative meeting of teachers


Leading Organisation Participating Organisations


Kenan Cetinel Ortaokulu
Osnovna skola "Miloje Ciplic"
ISTITUTO COMPRENSIVO STATALE G.B. NICOLOSI
IES Castillo de Luna
Thomas Becket Catholic School


Starting Period Duration (days) Country of Venue


02-2020 7 Turkey
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Description of the activity:
● Describe the content, methodology and expected results of the activity.
● How is it going to be related to or integrated with the normal activities of the involved schools?


For short-time joint staff training events in Turkey it was foreseen an intercultural training based on the best practices of EFIL organization because a
few Serbian and Turkish teachers have been AFS volunteers for 10 years. They organized many students’ exchanges and followed intercultural
trainings. They will plan and lead intercultural workshops during this project activity. European Federation for Intercultural Learning (EFIL)
contributes to peace and justice in a diverse world threatened by inequity and intolerance, by promoting intercultural understanding and sensitivity
among European and other countries, organizations and citizens, hereby endorsing the ends of AFS Intercultural Programs. The workshops for
project staff will be based on some theorists to help participants in the adoption of intercultural concepts. Topics will be Model of cultural dimensions,
Dimensions of differences between cultures, Development of intercultural sensibility, Identity and culture, Stereotypes and prejudices, Discrimination
and empathy, Conflicts and solving conflicts.
We are led by 2 directions and forms of intercultural education that are expressed - formally and informally. Great attention is paid to linking and
harmonizing these two accesses. In the so-called formal intercultural education emphasizes the necessary structural changes within the school
because schools reflect the presence (or absence) of stereotype and discrimination in society. There are 2 main recommendations in this regard that
will be followed here:
• that intercultural education should be one of the key factors in education of all educational workers and in that sense the importance of personal
experiences of life in another culture was emphasized
• that textbooks should be revised in a way that the starting point of how historical phenomena are interpreted and understood should be the view of
others, so that children in school can learn that it is normal to have different perspectives and views (e.g students learn about how history textbooks
from different countries describe the battle of Waterloo)
Practice will consist of intercultural learning through drama. In that way, teachers will become familiar with some tools for teaching pupils more easily
and creatively.
There will also be a teacher discussion on the new trends in education and the effect of STEM disciplines in
During C1 teachers will visit historical places nearby Adana in Turkey and they will hold some intercultural workshops for the host school teachers
practising the learnt material.


Videos will be made of some interesting places to be shown in the classes sending schools.
Every stage of this staff mobility will be planned before mobility project phase using eTwinning platform.
The teachers will be obliged to make their own intercultural workshop that will be later used in their schools when they come back from mobility.
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Does this activity combine physical mobility with virtual exchanges through eTwinning?


Yes


Please explain how this will be achieved and what the expected benefits are.


The project will combine phases of virtual and physical participant mobility using eTwining online platform. During these days teachers make
multimedia presentations and videos about Adana and host school for their partner class and carry out various online tasks together which require
the analysis of documents from both cultures and intensive discussion in online forums to further develop their intercultural understanding.
Teachers will send materials to students who will then update the project’s virtual platform with the reports of ethnographic projects carried out on the
target culture, digital photos of their trips with commentaries as well as essays and other materials related to the exchange. This final phase of the
project also involves a reflection of the periods in the target culture and students continue their online interaction, discussing each others’ projects
and experiences.
Participants in this activity will promote a major expansion in e-Twinning and other virtual platforms between schools so that such partnerships
become a normal part of school life. Every project partner will promote virtual mobility linking themselves with other schools in their
municipality/region.
Teachers will transfer their newly obtained knowledge with their colleagues in home schools, and also with other teachers using eTwinning platform
making it more familiar to their teaching methods. Teaching will become more attractive and interesting for their pupils.
Virtual mobility will include some virtual workshops for students and parents that can meet partner students and their parents. Every partner‘s school
will use eTwinning platform making in that way a big network spreading experience, good practice and knowledge.
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How is participation in this activity going to benefit the involved participants?


Participants will obtain Intercultural competence as a part of concepts including global competence, graduate attributes, employability skills, global
citizenship, education for sustainable development and global employability. A competitive teacher is very important for students’ development and
their intercultural education that should promote and develop a better understanding of different cultures and increased ability of communication
between people of different cultures.
Their common teaching strategies may not engage all pupils as fully as possible, so they need intercultural teaching competences.
Before mobility teachers will self-evaluate and prepare themselves for mobility, develop language skills facilitating intercultural communication, set
their own learning goals, and prepare materials to be used in host school or online with others.
During mobility, they will collect intercultural discoveries, apply language skills and strategies in real-life, keep portfolio of their development, and
interact with colleagues in host school or virtually in online platform.
After mobility, they will evaluate their and others’ development, present mobility experience to others and prepare future mobility of their students.
They will develop skills, attitudes and awareness of values just as much as to develop knowledge of a particular culture or country. An intercultural
dimension involves participants in sharing their knowledge with each other and discussing their opinions. There need to be agreed on rules for such
discussions based on an understanding of human rights and respect for others. They can acquire the skills of critical analysis of stereotypes and
prejudice in real situations. A self-assessment of Intercultural Experience: Interest in other people's way of life, Ability to change perspective, Ability
to cope with living in a different culture, Knowledge about another country and culture, Knowledge about intercultural communication.


Groups of Participants
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Travel 


ID Sending Organisation /
Country Distance Band Duration


(days)
No. of
Participants


No. of
Accompanying
Persons


Grant


1 IES Castillo de Luna / Spain 3000-3999 km 7 5 0 5830.00 EUR


2
ISTITUTO COMPRENSIVO
STATALE G.B. NICOLOSI /
Italy


500-1999 km 7 5 0 4810.00 EUR


3 Osnovna skola "Miloje Ciplic" /
Serbia 500-1999 km 7 5 0 4810.00 EUR


4 Thomas Becket Catholic School
/ United Kingdom 3000-3999 km 7 5 0 6360.00 EUR


Group 1, Activity (C1 - Intercultural collaborative meeting of teachers)
Sending Organisation Country of Venue


IES Castillo de Luna / Spain Turkey


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


5 0 5


Group of Participants - Budget
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Individual Support 


 


 


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


3000-3999 km 4 530.00 EUR 2120.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


5 7 742.00 EUR 3710.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


0 0 0.00 EUR 0.00 EUR


Total Individual Support Grant 3710.00 EUR


Group 2, Activity (C1 - Intercultural collaborative meeting of teachers)
Sending Organisation Country of Venue


ISTITUTO COMPRENSIVO STATALE G.B. NICOLOSI / Italy Turkey


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


5 0 5


Group of Participants - Budget
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Travel 


 
Individual Support 


 


 


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 4 275.00 EUR 1100.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


5 7 742.00 EUR 3710.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


0 0 0.00 EUR 0.00 EUR


Total Individual Support Grant 3710.00 EUR


Group 3, Activity (C1 - Intercultural collaborative meeting of teachers)
Sending Organisation Country of Venue


Osnovna skola "Miloje Ciplic" / Serbia Turkey


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


5 0 5
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Travel 


 
Individual Support 


 


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 4 275.00 EUR 1100.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


5 7 742.00 EUR 3710.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


0 0 0.00 EUR 0.00 EUR


Total Individual Support Grant 3710.00 EUR


Group 4, Activity (C1 - Intercultural collaborative meeting of teachers)
Sending Organisation Country of Venue


Thomas Becket Catholic School / United Kingdom Turkey


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


5 0 5







Call 2019 Round 1 KA2 - Cooperation for innovation and the exchange of good practices
KA229 - School Exchange Partnerships


FormId KA229-EB50792B Deadline (Brussels Time) 26 Mar 2019 12:00:00


57 / 99EN


 


 
Travel 


 
Individual Support 


 
 


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


3000-3999 km 5 530.00 EUR 2650.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


5 7 742.00 EUR 3710.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


0 0 0.00 EUR 0.00 EUR


Total Individual Support Grant 3710.00 EUR


Activity Budget
Budget Items Grant


Travel 6970.00 EUR


Individual Support 14840.00 EUR


Total Grant 21810.00 EUR
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Activity Details (C2)
Field Activity Type


SCHOOLS Short-term exchanges of groups of pupils


Activity Title


STEM Challenge


Leading Organisation Participating Organisations


Thomas Becket Catholic School
Osnovna skola "Miloje Ciplic"
Kenan Cetinel Ortaokulu
ISTITUTO COMPRENSIVO STATALE G.B. NICOLOSI
IES Castillo de Luna


Starting Period Duration (days) Country of Venue


11-2020 7 United Kingdom
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Description of the activity:
● Describe the content, methodology and expected results of the activity.
● How is it going to be related to or integrated with the normal activities of the involved schools?


The STEM experienced host teacher/coordinator will lead the partners through all activities, and all pupils and teachers will learn how to use robotics
and how to integrate them into their school curricula.
We will go to the UK partner who are already experienced in STE(A)M fields, who will with the help of LEGO UK and the Oxford Robotics Institute by
Oxford University teach the participant teachers and pupils how to become expert in Robotics, as well as to create teaching materials for all partner
schools to share when we go back home. This mobility will greatly contribute to the achievement of our project goals, to get pupils interested in
STE(A)M fields, to modernise our teaching methods and bring more ICT tools into our classes.
The focus of the mobility will be on developing teachers' and pupils` ICT skills, teach them how to use and programme LEGO EV3, BBC Micro,
Arduino (Computing Platform) bit as well as introduce them to the latest findings of VR and IA in Robotics.
- Upon the arrival, the following day the host will show presentations on "The educational system in the UK/England", a presentation on"HOW STEM
MAKES PUPILS INTO BETTER STUDENTS".
- One of the activities will be LEGO MINDSTORMS EV3
Its focus is on learning how to program the latest EV3 robot, and how to navigate its software.
- The other activity during the mobility is called ROBOTICS AND AUTOMATION
During this workshop, participants will learn how to use space robotics as well as automation (Arduino) to explain curricular subjects such as physics
and technology and will discover new tools. The workshop participants will be guided through activities that can be performed in the classroom.
Pupils and teachers will spend a day discovering the Arduino tool, the electricity notions, use of sensors, data collection, and computer programming.
PLANNING AND DEVELOPING THE UPCOMING ACTIVITIES
This activity is for teachers only.
VISIT TO LEGO HEADQUARTER / LEGOLAND WINDSOR
These visits are perfect for teachers and students to experience a fun, hands-on and engaging session hosted by their skilled educational staff on
site.
VISIT TO Oxford Robotics Institute by Oxford University
LEGO TRAINER CERTIFICATE


Does this activity combine physical mobility with virtual exchanges through eTwinning?


Yes
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Please explain how this will be achieved and what the expected benefits are.


The coordinator partner has recently joined the UK's ongoing STEAM eTwinning projects.
Prior to mobilities, the mobility's topic STEM Challenge, ICT in Maths will be the main topic all partners have to work on in school. Teachers will start
a project on eTwinning involving the Hypatia project, that is a ready-to-use digital collection of modules aimed at teenagers to be used by teachers
with an aim to engage young people and especially girls in STEM in the discovery of the variety of STEM related careers in a gender inclusive way.
Teachers will choose from a list of modules that compose the Toolkit and will implement the activities during preparatory classes for pupils prior to
the mobility. All data, videos, photos, evaluation will be uploaded to the platform. The aim of this activity is "the Vision of Hypatia of a European
society that communicates science to youth in a gender-inclusive way in order to realise the full potential of girls and boys around Europe to follow
STEM related careers" (Toolkit Hypatia Project).


All partners will receive the activity plans with time schedule to follow. eTwinning is an amazing online platform where teachers and pupils can work
together in a safe environment, the pupils' mobility is an even better opportunity for all participants that is an experience for our pupils to meet their
peers.


By using eTwinning platform, all schools will be able to find schools to join in to STEM TO STEAM projects, we will motivate our pupils and staff,
while working together, we will raise the standard of school activities and participate in high quality professional development and have access to
readymade resources, we will be able to get eTwinning awards.
All partners will register on the School Education Gateway website, where they can find professional development webinars and articles and even
more relevant school contacts. By registering on the SEG we will ensure the dissemination of this project.
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How is participation in this activity going to benefit the involved participants?


ICT in Maths will develop pupils' ICT skills and teach them how to integrate digital technology in education. We are aware that by providing pupils
with better education using new methods, especially in the STE(A)M fields at an early age e.g. with the help of robotics we are increasing their
motivation for developing their interest in STEM.
The training will be run with the help of LEGO UK, Oxford Robotics Institute by Oxford University.
With the help of all those institutes named above, this will be a unique opportunity for all partner schools to learn the latest and best practices of
teaching Integrating ICT in Mathematics in school.
This activity will enable participants:
- gain a better understanding of the learning theories and pedagogical principles on which LEGO Education has founded its system for learning
- offer tools for lesson planning through hands-on experience
- feel useful by involving in the activities
- increase pupils' success in school
-enhance pupils' creativity and self-esteem
- exchange new ideas and strategies through critical thinking
- be more active learners
As part of the mobility, the whole group is offered a guided tour around ORI by Oxford University. Visiting the Institute and having their support and
expertise offers great benefits and encourages all participants.


Groups of Participants
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Travel 


ID Sending Organisation /
Country Distance Band Duration


(days)
No. of
Participants


No. of
Accompanying
Persons


Grant


1 IES Castillo de Luna / Spain 500-1999 km 7 5 3 6456.00 EUR


2
ISTITUTO COMPRENSIVO
STATALE G.B. NICOLOSI /
Italy


2000-2999 km 7 5 3 7136.00 EUR


3 Kenan Cetinel Ortaokulu /
Turkey 3000-3999 km 7 5 3 8496.00 EUR


4 Osnovna skola "Miloje Ciplic" /
Serbia 500-1999 km 7 5 3 6456.00 EUR


Group 1, Activity (C2 - STEM Challenge)
Sending Organisation Country of Venue


IES Castillo de Luna / Spain United Kingdom


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


5 3 8


Group of Participants - Budget
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Individual Support 


 


 


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 8 275.00 EUR 2200.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


5 7 406.00 EUR 2030.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


3 7 742.00 EUR 2226.00 EUR


Total Individual Support Grant 4256.00 EUR


Group 2, Activity (C2 - STEM Challenge)
Sending Organisation Country of Venue


ISTITUTO COMPRENSIVO STATALE G.B. NICOLOSI / Italy United Kingdom


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


5 3 8


Group of Participants - Budget
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Travel 


 
Individual Support 


 


 


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


2000-2999 km 8 360.00 EUR 2880.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


5 7 406.00 EUR 2030.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


3 7 742.00 EUR 2226.00 EUR


Total Individual Support Grant 4256.00 EUR


Group 3, Activity (C2 - STEM Challenge)
Sending Organisation Country of Venue


Kenan Cetinel Ortaokulu / Turkey United Kingdom


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


5 3 8
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Travel 


 
Individual Support 


 


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


3000-3999 km 8 530.00 EUR 4240.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


5 7 406.00 EUR 2030.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


3 7 742.00 EUR 2226.00 EUR


Total Individual Support Grant 4256.00 EUR


Group 4, Activity (C2 - STEM Challenge)
Sending Organisation Country of Venue


Osnovna skola "Miloje Ciplic" / Serbia United Kingdom


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


5 3 8







Call 2019 Round 1 KA2 - Cooperation for innovation and the exchange of good practices
KA229 - School Exchange Partnerships


FormId KA229-EB50792B Deadline (Brussels Time) 26 Mar 2019 12:00:00


66 / 99EN


 


 
Travel 


 
Individual Support 


 
 


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 8 275.00 EUR 2200.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


5 7 406.00 EUR 2030.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


3 7 742.00 EUR 2226.00 EUR


Total Individual Support Grant 4256.00 EUR


Activity Budget
Budget Items Grant


Travel 11520.00 EUR


Individual Support 17024.00 EUR


Total Grant 28544.00 EUR
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Activity Details (C3)
Field Activity Type


SCHOOLS Short-term exchanges of groups of pupils


Activity Title


Soul and science of music-Inclusion of STE(A)M activities


Leading Organisation Participating Organisations


Osnovna skola "Miloje Ciplic"
ISTITUTO COMPRENSIVO STATALE G.B. NICOLOSI
IES Castillo de Luna
Thomas Becket Catholic School


Starting Period Duration (days) Country of Venue


04-2021 7 Serbia







Call 2019 Round 1 KA2 - Cooperation for innovation and the exchange of good practices
KA229 - School Exchange Partnerships


FormId KA229-EB50792B Deadline (Brussels Time) 26 Mar 2019 12:00:00


68 / 99EN


Description of the activity:
● Describe the content, methodology and expected results of the activity.
● How is it going to be related to or integrated with the normal activities of the involved schools?


This activity integrates music with art and STEM. We believe that it is important to make music and art a part of every student’s educational journey.
Young people who listen to music or play an instrument are more responsive to pitch changes during speaking, and they can more easily understand
the talking person's emotions. Music also yields a richer vocabulary, which is also a great help in learning foreign languages. Also, learning music can
be useful for pupils with learning difficulties as musical training reinforces the neural processes that they often lack.
It will be a 5-day mobility involving pupils and teachers. The whole week will be committed to students making instruments, painting through the
music, creating a song combined with all partner languages and performing an international song at a concert, benefits of using songs in English
classes.
Pupils will also visit Novi Sad, as in 2021 the city is the European Capital of Culture, that has connecting people from different European countries,
meeting other cultures, promoting mutual understanding and strengthening the sense of Europeanism as its objectives. Pupils will visit the Museum
of Vojvodina that has several departments and visit one event at the Novi Sad Music Festivities - Nomus Festival.
All pupils will be guided through the school, at the opening ceremony we will greet them with our choir singing songs from our country. During the
week, visitors will be guided through the town's landmarks and sights.
Activities will be the following:
1.Pupils from the partner countries will sing a song from their countries in their mother tongue.
2.Pupils will work in mixed groups. They will be mixed using a group forming game, which will additionally help build unity, it will bring about laughter.
Pupils will then use different materials, like paper plates, tins, straws, cardboard tubes, etc. to create new instruments (STEM activity), all of which
will be exhibited at an exhibition. The instruments can later be used as instruments to play on, as realia for lessons, etc.
3.Pupils will listen to music and create paintings together, using any method and materials they like, it will be their creative expression of what they
feel while listening to music, but combined into teamwork. Art pieces will be displayed at an exhibition in the host school.
4.Pupils will create a song including all partner languages, with a chorus in English. Pupils will this time work within their own groups to write a short
verse in their mother tongue. After they finish with the verses, pupils will then all work together to write a chorus in English. Then they will learn to sing
it to a familiar melody. They will practise for the concert. The concert will be held open for all pupils, teachers and parents, local schools, the media
and others will be invited.
5. Teachers will experiment with some digital tools like Musescore and web pages like LyricsTraining, on how to use them in language classes.


Does this activity combine physical mobility with virtual exchanges through eTwinning?


Yes
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Please explain how this will be achieved and what the expected benefits are.


Pupils will use video conferencing to teach the other participants to sing the song from their countries. All the songs will be uploaded so they can
practise, but also videos of practising together.
Prior the mobility, pupils will write verses in their mother tongue and they will upload them to eTwinning, they will make a little dictionary with the
words used in the verse and then the partner pupils will try to translate the verses into English. It will be a combined activity of music and English
practise. There will be 5 different translations of the same verse which will be interesting. Pupils will develop their foreign language competences
during this activity, their creativity, problem-solving, information management, but also their teamwork and communicative skills. In the end, they will
see the original translation of the verse into English and they will be able to compare it with their own translation. Most importantly, this activity will
develop the pupils ' intercultural language competence.
They will make projects about 1)famous composers from their countries 2)instruments from the countries in order to gain some intercultural
knowledge obout the partner countries.
Pupils from all partner schools will have a Skype lesson called Handbells in Harmony - discovering about making music with one of the world's oldest
instruments. This activity will encourage their curiosity and creativity, cultivate their communication skills. IT is a live lesson with Britain's most widely
published handbell composer/arranger.
During the mobility, they will upload videos to eTwinning, they will use ICT to make videos, edit them and upload them. It will improve their ICT skills,
as they will learn how to use new apps and software.
After the mobility, students will upload videos of them singing the songs from the partner countries, after the dissemination process, during some
cultural or school events.
Students and teachers will upload all videos and pictures to eTwinning.
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How is participation in this activity going to benefit the involved participants?


This activity will help students express themselves creatively, encourage their curiosity, it will increase their self-esteem by allowing them to try new
things, create new things, it will develop their confidence as they learn the song and make the instruments, it will make their brain work harder, it will
enhance their English language competence as they will communicate in English and write part of a song in English. Music will also relieve their
stress and help disadvantaged students feel belonging to a group. Music and art are important because they are creative ways of connecting with
other people. Painting will improve student's memory and concentration skills, it will encourage focus, and students will become more relaxed.
The activity will also introduce students to other cultures and it will cultivate their social and communication skills, and they will develop their
intercultural language competence.
Pupils will experience some activites in Novi Sad and benefit from the concert that they will attend.
Teachers involved in the activity will see how the students reacted to different methods and how they managed to overcome the cultural and social
differences.
Teachers, especially the English language teachers will help students advance their foreign language skills and intercultural competence, they will
see how new learning methods work and thus they will acquire and improve their skills.


Groups of Participants


ID Sending Organisation /
Country Distance Band Duration


(days)
No. of
Participants


No. of
Accompanying
Persons


Grant


1 IES Castillo de Luna / Spain 2000-2999 km 7 5 3 7136.00 EUR


2
ISTITUTO COMPRENSIVO
STATALE G.B. NICOLOSI /
Italy


500-1999 km 7 5 3 6456.00 EUR


3 Thomas Becket Catholic School
/ United Kingdom 500-1999 km 7 5 3 6456.00 EUR
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Travel 


 
Individual Support 


Group 1, Activity (C3 - Soul and science of music-Inclusion of STE(A)M activities)
Sending Organisation Country of Venue


IES Castillo de Luna / Spain Serbia


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


5 3 8


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


2000-2999 km 8 360.00 EUR 2880.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


5 7 406.00 EUR 2030.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


3 7 742.00 EUR 2226.00 EUR


Total Individual Support Grant 4256.00 EUR
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Travel 


 
Individual Support 


Group 2, Activity (C3 - Soul and science of music-Inclusion of STE(A)M activities)
Sending Organisation Country of Venue


ISTITUTO COMPRENSIVO STATALE G.B. NICOLOSI / Italy Serbia


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


5 3 8


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 8 275.00 EUR 2200.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


5 7 406.00 EUR 2030.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


3 7 742.00 EUR 2226.00 EUR
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Travel 


 
Individual Support 


Total Individual Support Grant 4256.00 EUR


Group 3, Activity (C3 - Soul and science of music-Inclusion of STE(A)M activities)
Sending Organisation Country of Venue


Thomas Becket Catholic School / United Kingdom Serbia


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


5 3 8


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 8 275.00 EUR 2200.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


5 7 406.00 EUR 2030.00 EUR
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No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


3 7 742.00 EUR 2226.00 EUR


Total Individual Support Grant 4256.00 EUR


Activity Budget
Budget Items Grant


Travel 7280.00 EUR


Individual Support 12768.00 EUR


Total Grant 20048.00 EUR


Activity Details (C4)
Field Activity Type


SCHOOLS Short-term exchanges of groups of pupils


Activity Title


Nature science in English
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Leading Organisation Participating Organisations


ISTITUTO COMPRENSIVO STATALE G.B. NICOLOSI
Osnovna skola "Miloje Ciplic"
Kenan Cetinel Ortaokulu
IES Castillo de Luna
Thomas Becket Catholic School


Starting Period Duration (days) Country of Venue


04-2020 7 Italy
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Description of the activity:
● Describe the content, methodology and expected results of the activity.
● How is it going to be related to or integrated with the normal activities of the involved schools?


It will be 5-day mobility where pupils will use different materials to build a model of a volcano, it will be a project-based learning activity where pupils
will learn about volcanoes, supervolcanoes, natural disasters but also about science, in English.
PBL engages pupils in a purposeful manner by offering opportunities to develop a list of 21st-century skills such as critical thinking, research
strategies, collaboration, communication and reading and writing. PBL is one of the most up-to-date educational methods since the focus of the
educational process is on preparing the pupil for the successful implementation of practical, life-like tasks, and developing the necessary
competencies for this, it is a synthesis of cooperative and autonomous learning during which pupil activity plays a key role in the learning process
and the primary role of the teacher is changed. The teacher replaces the traditional role with the coordinating, moderating role.
The activity's aim is to improve pupils' communication and lg competence, to enhance their critical and analytical thinking, teamwork skills and
intercultural competence by learning about the culture of each other's countries, geography and lg, all as a project-based learning activity.
In the activity, pupils will use all kinds of materials like toothpicks, paper plates and cups, cardboard, straws, tins, etc. to build a volcano using
project-based learning. They will work in teams. They will use English to communicate and work on their communication and language skills. Pupils
will talk about how they built it - they will write a paragraph in English to describe the building method and the used materials. These paragraphs can
be used later after the dissemination as teaching materials in all partner schools. The finished products (volcanoes) will be photographed and used
also as teaching materials as an intercultural resource. Pupils will then use google maps and the Internet to find information and complete a mini-
book about the volcanoes.
Pupils will visit the Ludum Science Centre, where they will be able to watch various experiments conducted by expert guides who will illustrate the
physical mechanisms, they have a chemistry, electricity, sound laboratory, etc. and it will provide the pupils with an astonishing opportunity to
experience science first-handed.
Pupils will learn how to use different digital tools such as Tourbuilder or Storymap, that the host school already uses (they conducted laboratory
activities with pupils to bring maths to art with the use of tools).
Pupils will take notes, photos and videos (where it is allowed to) of what they experience in English, and write a report on this experience.
All activities will happen during weekdays and will be integrated into the regular activities of the host school.
Teachers will see how the PBL method affects learning and how important the knowledge gained during the project and the experiences are.


Does this activity combine physical mobility with virtual exchanges through eTwinning?


Yes
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Please explain how this will be achieved and what the expected benefits are.


Prior the mobility, pupils will use eTwinning for several projects.
- Together with the other students not directly involved in the project, they will make projects on natural disasters since Mount Etna is located in Sicily
and is perfect to teach pupils geography, science of volcanoes, therefore natural disasters, earthquakes, floods, etc. The involved schools will make
brochures on natural disasters and insert a practical guide on what to do if they find themselves amidst a natural disaster. These brochures will be
uploaded and printed, too.
Pupils will enhance their geography knowledge, learn about natural disasters and ways of protecting themselves in crisis situations, it will be a
citizenship and intercultural activity, entwined into developing foreign language skills.
- Using Skype in the classroom tool, all partner pupils will take a virtual field trip to Yellowstone to talk to a ranger who will teach them about geology
(geysers, hot springs, volcanoes), ecology (fire; wildlife--bears, bison, elk, wolves, and more), or cultural history (Native American, world's 1st
national park, tourism). Students can interview a park ranger. The recorded video will be uploaded to eTwinning. This activity can be used as a
teaching tool later. This activity will give pupils an opportunity to make a virtual trip and speak directly to a person involved in the subject matter of
their learning. It will improve the pupil's language competence greatly.


How is participation in this activity going to benefit the involved participants?


All participants will be included in all activities, they will use English to communicate and write paragraphs. It will improve their foreign language skills,
they will learn and use new words. They will learn how to communicate with others, the intercultural experience will enhance their intercultural
language competence. They will learn how to solve problems, work in a team, analyse, use their knowledge and creativity to invent new ways to
achieve something.
Pupils will learn and experience new things about science.
They will learn new things about natural disasters, volcanoes, improve their design, engineering and digital skills, apply knowledge from different
subjects to finish the project.
We will also see a particular volcanic phenomenon. "Le Salinelle" is a "geological-naturalistic area located within the Municipality of Paternò,
recognized as a geo-site, dating back to the Paleolithic and directly linked to the activity of Etna. Pupils will gain knowledge on-hand that is an
irreplaceable compared to learning in school.
Pupils and teachers will do an excursion on the volcano and directly discover the fauna and the flora inside the nature park of Etna.
Furthermore pupils and teachers will study Geography using various digital applications and tools.


Groups of Participants
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Travel 


ID Sending Organisation /
Country Distance Band Duration


(days)
No. of
Participants


No. of
Accompanying
Persons


Grant


1 IES Castillo de Luna / Spain 500-1999 km 7 5 3 6456.00 EUR


2 Kenan Cetinel Ortaokulu /
Turkey 500-1999 km 7 5 3 6456.00 EUR


3 Osnovna skola "Miloje Ciplic" /
Serbia 500-1999 km 7 5 3 6456.00 EUR


4 Thomas Becket Catholic School
/ United Kingdom 2000-2999 km 7 5 3 7136.00 EUR


Group 1, Activity (C4 - Nature science in English )
Sending Organisation Country of Venue


IES Castillo de Luna / Spain Italy


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


5 3 8


Group of Participants - Budget
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Individual Support 


 


 


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 8 275.00 EUR 2200.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


5 7 406.00 EUR 2030.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


3 7 742.00 EUR 2226.00 EUR


Total Individual Support Grant 4256.00 EUR


Group 2, Activity (C4 - Nature science in English )
Sending Organisation Country of Venue


Kenan Cetinel Ortaokulu / Turkey Italy


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


5 3 8


Group of Participants - Budget
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Travel 


 
Individual Support 


 


 


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 8 275.00 EUR 2200.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


5 7 406.00 EUR 2030.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


3 7 742.00 EUR 2226.00 EUR


Total Individual Support Grant 4256.00 EUR


Group 3, Activity (C4 - Nature science in English )
Sending Organisation Country of Venue


Osnovna skola "Miloje Ciplic" / Serbia Italy


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


5 3 8
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Travel 


 
Individual Support 


 


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 8 275.00 EUR 2200.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


5 7 406.00 EUR 2030.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


3 7 742.00 EUR 2226.00 EUR


Total Individual Support Grant 4256.00 EUR


Group 4, Activity (C4 - Nature science in English )
Sending Organisation Country of Venue


Thomas Becket Catholic School / United Kingdom Italy


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


5 3 8
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Travel 


 
Individual Support 


 
 


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


2000-2999 km 8 360.00 EUR 2880.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


5 7 406.00 EUR 2030.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


3 7 742.00 EUR 2226.00 EUR


Total Individual Support Grant 4256.00 EUR


Activity Budget
Budget Items Grant


Travel 9480.00 EUR


Individual Support 17024.00 EUR


Total Grant 26504.00 EUR
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Activity Details (C5)
Field Activity Type


SCHOOLS Short-term exchanges of groups of pupils


Activity Title


Art Is To Create


Leading Organisation Participating Organisations


IES Castillo de Luna
Osnovna skola "Miloje Ciplic"
Kenan Cetinel Ortaokulu
ISTITUTO COMPRENSIVO STATALE G.B. NICOLOSI
Thomas Becket Catholic School


Starting Period Duration (days) Country of Venue


02-2021 7 Spain
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Description of the activity:
● Describe the content, methodology and expected results of the activity.
● How is it going to be related to or integrated with the normal activities of the involved schools?


Both the arts and STEM subjects are necessary for the educational process because the two are mutually beneficial, one enhances the left side of
the brain, while the other boosts the right side.Artistic activity relieves tension by expressing that experience on another level like drawing and
painting. It is not important if the final product is aesthetically valuable, but for pupils to be happy, relaxed and creative during the process. It is
important to use art as often as possible combined with other subjects, to help pupils feel good and satisfied no matter what they do and what the
final product is.
It is a 5-day activity during which pupils feel good, relax, learn, talk in English - improving their communicative and language skills, paint, draw, invent
art and use ICT to create art, do engineering, thus elating their artistic expression to another level.
1.Pupils will be shown around the school, they will meet their hosts and exchange presents with them that are pieces of art already created at home
before the mobility. It will be a great way for them to get acquainted with their hosts.
2.Pupils will make facial masks using any materials (combining STEM with art), then the masks will be used to play some getting to know you games
to break the ice among the pupils. Then later there will be a party where they will wear their masks and have a chance to get to know each other even
better in an even more informal activity.
3.Pupils will watch different short films suitable for children about Leonardo da Vinci to set the theme of the workshop. They will talk and write a Fact
File on his life and work. Then, students will go outside and do some outside painting/drawing, building - engineering project, inspired by Leonardo
da Vinci, using any materials or techniques they wish. They will work in mixed groups to create a piece of art. Guidance by art teachers will help them
to express their colourful personalities through colours and shapes, and find the right technique for them to express their thoughts and visual ideas.
4.Pupils will work in mixed groups to create a design for T-shirts, combining STEM with art, using the suitable techniques for drawing/printing on T-
shirt (either drawing or print design will be done, depending on the resources). The T-shirts will be a lasting memory and they can wear them during
other mobilities. Students will feel satisfaction, the creation will give them joy, it will relieve anxiety and increase their self-esteem.
5.The last activity will be to make animations/storyboards using ICT. Students will work in groups to create stories in English and animate them using
free animation apps. They will combine technology with design and art to express themselves, use teamwork to learn and create.
All works of art will be photographed and exhibited, videos of all activities will be recorded.
Activities will be organised during weekdays, so as to indirectly raise the interest of Ss not involved in the mobility.


Does this activity combine physical mobility with virtual exchanges through eTwinning?


Yes
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Please explain how this will be achieved and what the expected benefits are.


Prior to mobility, pupils will make digital Christmas and then Easter cards to each other, using ICT to paint and draw on computers and then write
some texts in English to their peers from other countries. The activity will improve their digital, foreign language skills and intercultural competence.
After the mobility and the dissemination, pupils will regularly use eTwinnning to send postcards and holiday cards to each other, involving as many
pupils as possible from their own and local schools.
We will start a project on Leonardo da Vinci, the great painter, but who was also a sculptor, an architect, a poet, a composer, a scientist, a
mathematician and an inventor. Pupils will discover his inventions and paintings and make models of some of his inventions, they will make
presentations, etc. An exhibition on the pupils' models will be held in each school and then uploaded to eTwinning. We will integrate art into science
in an interdisciplinary way. This will motivate pupils to engage in STE(A)M activities, that is one of the objectives of our project, to make them more
attractive to pupils, and to incorporate creativity into all aspects of teaching and learning and into all subjects, thus contributing to ensuring that all
pupils of all abilities have equal chances in the learning process.
Before the storyboard activity, pupils will explore what applications and software they can use to make animations and storyboards, and they will
upload information and evaluation of the tested apps/softwares. They will greatly improve their digital skills by this activity.
During the mobility, pupils will upload all storyboards/animation the will do together and they can later be used as learning materials after the
dissemination in all schools.
All created art will be uploaded to eTwinning and shared with all partners.
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How is participation in this activity going to benefit the involved participants?


Artistic expression will boost pupils' creativity, critical thinking, happiness, brain health and self-esteem.
Through group work, pupils will learn positive behavioural and problem-solving patterns from each other. They will get attention from each other and
they will enhance their communication and language skills.
By doing the activity outside, pupils will benefit from being in nature, on all sensory levels, they will not only see but also feel the wind, sun, they will
smell the plants and earth, they will hear noises, all of which is beneficial to pupils' feelings, negative energy will disappear, being and creating in
nature will boost their mood, mental health and creativity.
The animation-making activity will enhance their critical and analytical thinking, their cognitive skills, like paying attention, working together,
remembering and reasoning, they will practice and enhance their English knowledge.
The increased self-esteem in an accepting atmosphere will later enable the pupils to deal with feelings or stressful experiences and to express them
through painting. Drawing/painting is particularly suited to displaying the anxiety of internal conflicts, which is important because children cannot put
these internal conflicts into words properly so pupils will learn how to relieve stress and express themselves if they have some problems later.
All of the activities will have a positive impact on their wellbeing.
Since the town is located in the Seville region, 70 km far from Seville, it will be a great opportunity for pupils to visit some of UNESCOs World
Heritage Sites, and see some of the most amazing architecture in Europe and important cultural places (e.g. The Museum of Art and Traditions, La
Casa de la Ciencia de Sevilla), parks and gardens that offer an incredible artistic experience. All these real-life artistic experiences will teach pupils
about the arts, science, history, museums add depth to understanding and they open new worlds of interest.


Groups of Participants
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Travel 


ID Sending Organisation /
Country Distance Band Duration


(days)
No. of
Participants


No. of
Accompanying
Persons


Grant


1
ISTITUTO COMPRENSIVO
STATALE G.B. NICOLOSI /
Italy


500-1999 km 7 5 3 6456.00 EUR


2 Kenan Cetinel Ortaokulu /
Turkey 3000-3999 km 7 7 4 11640.00 EUR


3 Osnovna skola "Miloje Ciplic" /
Serbia 2000-2999 km 7 5 3 7136.00 EUR


4 Thomas Becket Catholic School
/ United Kingdom 500-1999 km 7 5 3 6456.00 EUR


Group 1, Activity (C5 - Art Is To Create )
Sending Organisation Country of Venue


ISTITUTO COMPRENSIVO STATALE G.B. NICOLOSI / Italy Spain


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


5 3 8


Group of Participants - Budget
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Individual Support 


 


 


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 8 275.00 EUR 2200.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


5 7 406.00 EUR 2030.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


3 7 742.00 EUR 2226.00 EUR


Total Individual Support Grant 4256.00 EUR


Group 2, Activity (C5 - Art Is To Create )
Sending Organisation Country of Venue


Kenan Cetinel Ortaokulu / Turkey Spain


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


7 4 11


Group of Participants - Budget
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Travel 


 
Individual Support 


 


 


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


3000-3999 km 11 530.00 EUR 5830.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


7 7 406.00 EUR 2842.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


4 7 742.00 EUR 2968.00 EUR


Total Individual Support Grant 5810.00 EUR


Group 3, Activity (C5 - Art Is To Create )
Sending Organisation Country of Venue


Osnovna skola "Miloje Ciplic" / Serbia Spain


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


5 3 8







Call 2019 Round 1 KA2 - Cooperation for innovation and the exchange of good practices
KA229 - School Exchange Partnerships


FormId KA229-EB50792B Deadline (Brussels Time) 26 Mar 2019 12:00:00


90 / 99EN


 
Travel 


 
Individual Support 


 


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


2000-2999 km 8 360.00 EUR 2880.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


5 7 406.00 EUR 2030.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


3 7 742.00 EUR 2226.00 EUR


Total Individual Support Grant 4256.00 EUR


Group 4, Activity (C5 - Art Is To Create )
Sending Organisation Country of Venue


Thomas Becket Catholic School / United Kingdom Spain


No. of Participants No. of Accompanying Persons (including
teachers accompanying pupils)


Total No. of Participants and accompanying
persons


5 3 8
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Travel 


 
Individual Support 


 
 


Group of Participants - Budget


Distance Band No. of Persons Grant per Participant Total Travel Grant


500-1999 km 8 275.00 EUR 2200.00 EUR


No. of Participants Duration per Participant (days) Grant per Participant Total (for Participants)


5 7 406.00 EUR 2030.00 EUR


No. of Accompanying Persons Duration per Accompanying
Person (days) Grant per Accompanying Person Total (for Accompanying Persons)


3 7 742.00 EUR 2226.00 EUR


Total Individual Support Grant 4256.00 EUR


Activity Budget
Budget Items Grant


Travel 13110.00 EUR


Individual Support 18578.00 EUR


Total Grant 31688.00 EUR
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Special Costs


Special Needs Support


ID Organisation Country of the
Organisation


No. of
Particip
ants
With
Special
Needs


Description and
Justification


Grant
(EUR)


Total         0.00
EUR


Exceptional Costs


ID Organisation Country of the
Organisation


Description and
Justification


Grant
(EUR)


Total       0.00
EUR
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Follow Up
How are you going to assess if the project's objectives have been met?


During the project the partners will ensure monitoring and evaluation of the project activities, collect
data and analyse whether the project has reached its objectives and whether there is need to make
changes in order to maintain the project.
The coordinator will develop tools together with the partners responsible for the mobilities to evaluate
the activities in order to reach the mobility objectives and to give information about the project.


All the workshops will be evaluated by those indirectly involved in the project, the stakeholders, and
teachers in partner schools, too, for example regarding the (digital) tools they can use in their
classes.


We will use questionnaires to evaluate the satisfaction of the participants. After all projects,
participants will fill in questionnaires. If the results show an improvement in motivation regarding
STE(A)M activities among the pupils directly involved in the project and as well as the participants
who are indirectly involved, we will regard that as a success and that the objective has been met.


Pupils will also fill in anonymous surveys where they can write things they have learnt during the
project activities.


The progress of pupils will be monitored and evaluated.


Teachers will also fill in surveys regularly and explain what they have learned during the project and
in what way it helped them to change and improve their competences and skills.
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How will the participation in this project contribute to the development of the involved schools in the
long-term? Do you have plans to continue using the results of the project or continue to implement
some of the activities after the project's end?


We plan to continue maintaining a connection with all partners long after the completion of the
project. The good partnerships already established will only have positive effects and results for each
school. We will maintain video conferencing among the pupils and participate in new projects (e.g via
eTwinning). Those projects can be used in classes or in extracurricular classes/clubs and by that we
will ensure that pupils have the motivation to participate in different extracurricular activities, which
was also one of the (indirect) aims of the project. Pupils need a safe, high-quality learning
environment appropriate for all pupils, regardless of their disadvantages, where they can express
their talents and engage in interesting interdisciplinary activities.


The intercultural aspect, something that will be nurtured in all partner schools in the future will help all
our future pupils develop competences, it will contribute to their openness, a better understanding of
other cultures, solidarity, better communication and better chances on the labour market in Europe.


For teachers as a result of dissemination projects, it will be a process of modernising the teaching
methods and learning process, improvement of competences,
collaborating with other teachers locally and internationally to exchange better practices.


For schools, the whole idea of collaborating with international partners and teacher and pupil
exchanges in the long-term will result in the modernisation and internationalisation of schools, thus
we will achieve better results in competitions and we will create a better, more relaxed, open and
high-quality learning atmosphere to all participants in the educational process.







Call 2019 Round 1 KA2 - Cooperation for innovation and the exchange of good practices
KA229 - School Exchange Partnerships


FormId KA229-EB50792B Deadline (Brussels Time) 26 Mar 2019 12:00:00


96 / 99EN


Please describe your plans for dissemination and use of project results.


● How will you make the results of your project known within your partnership, in your local
communities and in the wider public? Who are the main target groups you would like to share
your results with?


● Are there other groups or organisations that will benefit from your project? Please explain how.


All partners will collaborate and add to the success of the project. Each partner will host other
partners in order to share best practices. All the schools will communicate throughout the
implementation of the project using email, virtual platforms, website, video conferencing,etc.
The coordinator will ensure good communication among partners and will keep them informed on the
implementation steps and development of the project, motivating the partners to cooperate during the
project.
The project will be presented on Erasmus+ Project Results Platform.
Surveys and questionnaires will be given to participants in order to prove that the proposed activities
are running as planned.
Project coordinators will regularly send reports and evaluation to the coordinator on the finished
activities and results.
Dissemination will be conducted in local communities through presentations and special/thematic
days in schools and other places, parents, youth organisations, NGOs will be invited to participate.
Local media will regularly be informed about the events and activities/workshops by the partner
schools. We will use every appropriate occasion to mention and to promote the project, for example
in school meetings, school board,during parent-teacher meetings.
Dissemination within the school:
- presentations and workshops in the institution
-Posters, banners, photos, diaries will be displayed in the hall of the school for pupils, parents and
visitors.
-The School web page will actively be used for dissemination activities,
-Newsletters will be sent continuously
-Questionnaires will be filled in by teachers, students and parents
-The Results and outcomes will be displayed in the Erasmus+ designated part at school
Local Dissemination:
-Local newspapers will regularly be informed with the progress of the project for a wider
dissemination; presentations, reports, articles, press releases, newsletters
-Local media (TV and radio channels) will also be used for dissemination, delivering them interesting
stories (content), with emphasis on the benefits to the community and individuals
-Opportunities to share our Erasmus+ work and experiences with other schools and teachers will be
taken by each partner school
International Dissemination:
-Project results, experiences of teachers, information about the progress of the project will be
disseminated to parents, educators, students and authorities through the school web pages and the
project web page.
-Presentations will be shown to staff and students of the hosting country during transnational visits
-Presentations of the project will be used by all partners as future teaching resources
Project promo T-shirts – all participants will wear T-shirts during mobility with the Erasmus + and
project logo that will be designed and agreed by partners’ project teams during preparatory
consultations.
Direct communication with the interested audience using a network of partners and contacts.
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Annexes
 
The maximum number of all attachments is 10 and the maximum total size is 10240 KB.


 
Please download the Declaration on Honour, print it, have it signed by the legal representative and
attach.


File Name File Size
(kB)


Erasmus.pdf 2,482


 
Please attach any other relevant documents.


File Name File Size
(kB)


evropski razvojni plan.pdf 1,751


Zapisnik.pdf 1,012


SOS timetable.docx 24


Total Size (kB) 5,269
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PROTECTION OF PERSONAL DATA 


Checklist
 
Before submitting your application form to the National Agency, please make sure that:


It fulfils the eligibility criteria listed in the Programme Guide.
All relevant fields in the application form have been completed. 
You have chosen the correct National Agency of the country in which your organisation is


established. Currently selected NA is:  RS01 Fondacija Tempus


Please also keep in mind the following:
 
Only the coordinating school needs to submit the application to its National Agency. Partner schools
need to be listed in this application and must not submit the same application to their own National
Agencies. If similar or identical applications are submitted by different schools to different National
Agencies, all applications may be rejected.
 
Only schools are eligible to participate in School Exchange Partnerships. Depending on the country
where the school is registered, a specific definition of eligible schools applies. The definition or a list of
eligible schools is published on the website of each National Agency. Before submitting your
application, make sure that all participating schools are eligible in their respective countries.
The documents proving the legal status of the applicant and each partner must be uploaded in the
Participant Portal (for more details, see Part C of the Programme Guide - 'Information for applicants').


Data Protection Notice


 
The application form will be processed electronically. All personal data (such as names, addresses,
CVs, etc.) will be processed pursuant to Regulation (EC) No 45/2001 on the protection of individuals
with regard to the processing of personal data by the EU institutions and bodies and on the free
movement of such data. Any personal data requested will only be used for the intended purpose, i.e.
the processing of your application in accordance with the specifications of the call for proposals, the
management of the administrative and financial aspects of the project if eligible and the dissemination
of results through appropriate Erasmus+ IT tools. For the latter, as regards the details of the projects'
contact persons, an unambiguous consent will be requested.
 
For the full description of the collected personal data, the purpose of the collection and the description
of the processing, please refer to the Specific Privacy Statement (see link below) associated with this
form.
 http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/documents/epluslink-eforms-privacy_en.htm


I agree with the Specific Privacy Statement on Data Protection



http://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/documents/epluslink-eforms-privacy_en.htm
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A. OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA DEL 
RENDIMIENTO ESCOLAR Y LA CONTINUIDAD DEL 
ALUMNADO EN EL SISTEMA EDUCATIVO.  
 
 En nuestro centro, nos fijamos los siguientes objetivos propios para propiciar la mejora del 
rendimiento escolar así como la continuidad del alumnado en el sistema educativo. 
 Estos objetivos los estructuraremos en función de unas líneas básicas de actuación que 
son pilares básicos en el proyecto educativo de este centro. 
 
 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
 
Mantener y potenciar los agrupamientos flexibles en las materias instrumentales en la ESO  
 
Proponer programas de refuerzo de las competencias lingüística y matemática para todo el 
alumnado con carencias  y dificultades en las mismas. 
 
Coordinar los procesos de recuperación del alumnado, diseñando estrategias comunes para los 
procesos de recuperación. 
 
Mejorar el diseño y la utilización de materiales específicos adaptados para el alumnado con NEE. 
 
Potenciar la coordinación en el programa de tránsito en las distintas etapas educativas. 
 
 
RENDIMIENTO ACADÉMICO Y ÉXITO ESCOLAR 
 
Potenciar las capacidades de los alumnos y alumnas intentando alcanzar el máximo desarrollo en 
función de sus posibilidades y grado de madurez personal, teniendo en cuenta la diversidad de 
necesidades que presenten. 
 
Potenciar el desarrollo de la autonomía y el esfuerzo personal como aspectos claves para la 
mejora y el éxito escolar. 
 
Mejorar determinados indicadores relacionados con el rendimiento escolar del alumnado del 
centro, entre ellos: 


 
- Aumentar la tasa de promoción por curso. 
- Aumentar la tasa de alumnado que alcanza la titulación. 
- Aumentar la tasa de idoneidad en las enseñanzas básicas 
- Disminuir la tasa de absentismo en las enseñanzas básicas. 
- Aumentar las tasas de continuidad en los  estudios posteriores. 
- Disminuir la tasa de abandono escolar en las enseñanzas postobligatorias. 
- Aumentar la tasa de alumnado que alcanza un dominio alto en las 


competencias desarrolladas en las pruebas de evaluación de diagnóstico. 
- Disminuir la tasa de alumnado que alcanza un dominio bajo en las 


competencias desarrolladas en las pruebas de evaluación de diagnóstico. 
- Mejorar los resultados del nivel de satisfacción del alumnado 
- Mejorar los resultados del nivel de satisfacción de las familias con el centro. 
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IMPLICACIÓN DE LAS FAMILIAS 
 
Potenciar la participación e implicación activa de los padres y madres en el proceso educativo de 
sus hijos e hijas, fomentando la adopción de compromisos educativos con el Centro. 
 
Diseñar estrategias para que las familias consideren el centro como propio y se sientan vinculados 
a él. 
 
Colaborar activamente con la AMPA en las actividades que organicen y especialmente en 
aquellas diseñadas para fomentar la implicación de los padres en la educación de sus hijos. 
 
Potenciar un modelo de acción tutorial abierto y flexible tanto en tiempo como en forma, 
promocionando la utilización de las nuevas tecnologías. 
 
Concienciar a las familias de la importancia de la adecuada justificación de las faltas de asistencia. 
 
Concienciar a los padres de su obligación de colaborar activamente en el proceso educativo de 
sus hijos e hijas. 
 
 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONVIVENCIA. 
 
Diseñar actuaciones para mejorar el clima de convivencia escolar y prevenir las incidencias en el 
ámbito de la convivencia. 
 
Procurar el riguroso cumplimiento de las normas de convivencia. 
 
Garantizar el derecho al estudio y al aprendizaje de los alumnos y alumnas del centro. 
 
Fomentar el adecuado clima de trabajo para que se puedan desarrollar adecuadamente los 
procesos de enseñanza y aprendizaje. 
 
 
ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS 
APRENDIZAJES. 
 
Diseñar y aplicar estrategias metodológicas de enseñanza y aprendizaje que favorezcan la 
adquisición de las competencias clave en el alumnado con el fin de conseguir el desarrollo de su 
autonomía personal.  
 
Elaboración de programaciones didácticas que sean realmente útiles para el desarrollo de la 
práctica docente. 
 
Supervisión y mejora de las estrategias diseñadas para la evaluación del grado de adquisición de 
las competencias. 
 
Diseño de estrategias metodológicas que promuevan la adquisición de las competencias clave, 
fomentando el trabajo cooperativo, el uso de las TICs y la realización de trabajos interdisciplinares.  
 
 
IMPORTANCIA DE LAS ENSEÑANZAS POSTOBLIGATORIAS 
 
Promover la importancia de las enseñanzas post-obligatorias. 
 
Facilitar los procesos de información acerca de las enseñanzas existentes en nuestro centro así 







I.E.S. “Castillo de Luna”                          Objetivos propios mejora rendimiento escolar y continuidad en el S.E.                             Proyecto Educativo 


Página 3/5 


como en otros centros cercanos. 
 
Coordinar acciones entre los centros de la localidad que fomenten el conocimiento de las distintas 
ofertas de enseñanzas post-obligatorias. 
 
Consolidar el número de alumnos/as matriculados en enseñanzas post-obligatorias, con especial 
atención  a la consolidación del alumnado de Ciclo Formativo. 
 
Potenciar la continuidad de los estudios del alumnado del centro en nuestro propio centro. 
 
 
ACCIÓN ORIENTADORA Y FUNCIÓN TUTORIAL 
 
Potenciar el desarrollo de la acción tutorial y la orientación académica y profesional. 
 
Ofrecer alternativas adecuadas que faciliten al alumnado la continuidad en el Sistema Educativo. 
 
Potenciar el asesoramiento y la orientación al alumnado y a sus familias. 
 
Establecer dinámicas flexibles de contacto entre las familias y el profesorado del centro. 
 
Integrar, dentro del currículo, acciones encaminadas a la acción orientadora y tutorial 
 
 
PLANES ESTRATÉGICOS, PROYECTOS, PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 
Conseguir una mayor implicación de los distintos sectores de la comunidad educativa en los 
distintos planes, proyectos y programas que se desarrollen en el Centro.   
 
Potenciar el adecuado aprovechamiento de la oferta de actividades culturales, extraescolares y 
complementarias por el alumnado del centro. 
 
Conseguir la apertura del Centro a la Comunidad Educativa y a la localidad, promoviendo la 
acción de voluntariado y la colaboración con otras instituciones. 
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CONCRECIÓN DE LOS OBJETIVOS DE MEJORA PRIORIZADOS PARA EL CURSO 2019/20 
 


Teniendo en cuenta la situación de partida en el curso escolar 2019/2020, los objetivos 


propios de mejora anteriormente relacionados, las conclusiones del proceso de autoevaluación  y 


mejora del curso anterior así como lo programado en el Proyecto de Dirección se establecen los 


siguientes objetivos de mejora priorizados: 


 


1. Implementar nuevas acciones que permitan el diagnóstico precoz de dificultades de 


aprendizaje y ampliar las medidas de atención a la diversidad para garantizar que los 


procesos de enseñanza y aprendizaje se ajustan a las necesidades del alumnado. 


2. Potenciar la diversificación de los instrumentos de evaluación, su correcta aplicación y la 


adopción de decisiones colegiadas sobre la adecuación de los distintos instrumentos 


utilizados a las necesidades educativas del alumnado. 


3. Impulsar cambios metodológicos que promuevan la mejora del nivel de adquisición de las 


competencias clave, con especial atención a las competencias lingüística, aprender a 


aprender y digital como base para la formación integral de las personas en la actualidad. 


4. Optimizar el seguimiento de los procedimientos comunes para la recuperación de 


materias pendientes de evaluación positivas del curso anterior y de las materias en curso.  


5. Diseñar planes específicos de actuación para el alumnado que se encuentre en riesgo de 


no titular. 


6. Coordinar nuevas acciones en el marco del Plan de Tránsito que se desarrolla en el 


centro en colaboración con los demás centros de la localidad. 


7. Aumentar progresivamente el número de compromisos educativos con las familias del 


alumnado que presenta dificultades de aprendizaje. 


8. Fomentar la participación del alumnado y familias en la vida del centro.  


9. Implementar las actuaciones contempladas en el II Plan de Igualdad de Hombres y 


Mujeres. 


10. Potenciar  los estudios de Formación Profesional e incrementar progresivamente el 


porcentaje de alumnado que cursa estas enseñanzas en el Centro. 


11. Apoyar la creación de la Comunidad de Voluntariado del IES y coordinar sus acciones en 


la dinámica del centro. 
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12. Continuar desarrollando en colaboración con la AMPA un proyecto para la realización de 


actividades lúdico-deportivas en horario extraescolar de interés para el alumnado.  


13. Procurar el adecuado funcionamiento del Centro en las circunstancias excepcionales 


sobrevenidas por la clausura del ala principal de edificio del centro. 
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1. Análisis de la realidad: ¿De dónde partimos y a dónde queremos 
llegar? 
Detección de necesidades (aula, centro, barrio, localidad...). 
Con la participación de todos los sectores de la Comunidad Educativa (alumnado, profesorado, familias y entorno). 


Nuestro Centro Educativo se encuentra ubicado en La Puebla de Cazalla, situada en el extremo 
suroeste de la comarca,  en la parte central de Andalucía, junto a la A-92, lo que la hace estar bien 
comunicada con los municipios cercanos y ciudades importantes como Sevilla, Málaga o 
Antequera. 
Según los datos consultados en el INE, en 2018 nuestra localidad cuenta con 11.033 habitantes, 
5.482 hombres y 5.541 mujeres. De los cuales 247 habitantes son extranjeros, principalmente 
procedentes de Marruecos y con una emigración en 2017 de 246 habitantes, una parte considerable 
de la población se desplaza durante los meses de verano a las Islas Baleares en la que realizan 
principalmente trabajos en el sector servicio. Contamos con una población menor de 20 años del 
22,44% y una tasa municipal de desempleo del 25,21%. 
 La Puebla de Cazalla es un pueblo agrícola, su superficie está repartida entre el cultivo de olivos 
de aceitunas (6.625 Ha) y trigo (4.388 Ha). Aparte de las actividades agrícolas, sus principales 
actividades económicas son: actividades de comercio al por mayor y al por menor, reparación de 
vehículos de motor y motocicletas, construcción, hostelería, industria manufacturera y transportes 
y almacenamiento.  
El paro registrado en nuestro municipio en el 2018  es de 938 habitantes, de los que el 54,9% son 
desempleadas. La contratación indefinida es muy escasa y la mayoría de los contratos registrados 
en la oficina de empleo son temporales (97,88%), contratándose  más a hombres que mujeres, un 
61,89% frente a un 38,11% de mujeres. A raíz de los datos facilitados por la oficina de empleo 
llegamos a la conclusión de que las mujeres en nuestro pueblo tienen más dificultades para 
insertarse en el mundo laboral que los hombres. 
Dada la importancia de generar empleo que tienen en nuestra Comunidad Autónoma y en todo el 
territorio nacional las PYMES como generadoras de empleo (un 40,02% de los asalariados 
trabajan en microempresa), que nuestro centro se encuentra ubicado en una pequeña localidad de 
la campiña sevillana en la que casi la totalidad del tejido empresarial está compuesto por 
microempresas familiares y alto índice de desempleo que hay entre nuestros jóvenes, más 
concretamente en mujeres de nuestra localidad en edad de trabajar, creemos que es muy necesario 
fomentar entre nuestros jóvenes  el autoempleo como la mejor salida profesional y una alternativa 
de inserción al mundo laboral.  
Con este proyecto educativo pretendemos animar a nuestro alumnado de 4º de la ESO de Ciencias 
Aplicadas y de 1º de Bachillerato de Ciencias Sociales a crear y montar su propio negocio, 
fomentando entre ellos el espíritu emprendedor que les anime a mejorar el estado actual de las 
cosas, que puedan resolver problemas por sí mismo o que sean capaces de lograr satisfacer 
necesidades que otros, o ellos mismos experimenten. 
  
 
 


Valoración de los activos emprendedores. Para ello, podrá usarse el siguiente cuestionario 
“Evaluación de Activos Emprendedores”.  


EVALUACIÓN DE LOS ACTIVOS EMPRENDEDORES (A NIVEL DE CENTRO) 


1: Mínima puntuación / 4: Máxima puntuación  1 A 4  
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ACTIVOS DE LA DIMENSIÓN PERSONAL 


AUTOCONOCIMIENTO Desarrollamos acciones en las que se abordan contenidos de la educación 
i l  


4 


CONOCIMIENTO Estudiamos y tenemos en cuenta las oportunidades existentes (propias, grupales, 
entorno) en nuestros proyectos. 


3 


IMAGINACIÓN Nos servimos de diferentes recursos y estrategias para estimular la capacidad de 
i i ió  


4 


CREATIVIDAD Y CREACIÓN Planteamos situaciones en las que se propician y valoran las creaciones y 
soluciones creativas. 


4 


ACTIVOS DE LA DIMENSIÓN SOCIAL 


GRUPO Estimulamos la vivencia grupal mediante diferentes técnicas. 4 


EQUIPO Nuestro trabajo de grupo en los proyectos se plantea de manera cooperativa y colaborativa. 3 


RESPONSABILIDAD Favorecemos la reflexión y asunción de responsabilidades ante las decisiones que 
se van tomando en los distintos niveles. 


3 


COMUNICACIÓN Contamos con mecanismos fluidos de comunicación para la incorporación de 
propuestas de mejora. 


3 


COMUNIDAD Nuestros proyectos parten de un análisis de las necesidades y demandas del entorno. 4 


BIEN COMÚN Nuestros proyectos tienen una perspectiva ecológica y buscan una mejora de las 
condiciones del entorno. 


4 


ACTIVOS DE LA DIMENSIÓN PRODUCTIVA 


INICIATIVA Potenciamos nuevas iniciativas en nuestros proyectos. 4 


INNOVACIÓN Estimulamos la capacidad para provocar, aceptar y apoyar cambios en un ámbito. 3 


APRENDIZAJE Estimulamos asociaciones imprevistas que sirvan para generar aprendizajes e ideas 
 


4 


PRODUCTIVIDAD Ensayamos situaciones del ámbito productivo y empresarial en nuestros proyectos. 


 
 
  


3 
 
 
 


ASUNCIÓN DE RIESGOS Tenemos en cuenta y entendemos los fracasos como parte del proceso y punto 
de partida de otros. nuevos. 


3 
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Conclusiones y vinculación con el Plan de Mejora.   
Si habéis realizado la propuesta de actividad “Fiesta de la Imaginación”, no olvidéis adjuntar el dossier gráfico de la 
misma. 
 
Con nuestro proyecto intentamos realizar diferentes actividades complementarias y  extraescolares 
que tienen como principal objetivo el desarrollo de las dimensiones sociales, creativas y 
productivas con el fin de potenciar la iniciativa y capacidad social del alumnado del centro. 
Dentro del Plan de Mejora de nuestro centro diseñaremos una programación específica de 
actividades de concienciación del alumnado en temas relacionados con el emprendimiento 
empresarial con el fin de motivarlos para que sean capaces de concretar un proyecto de futuro y a 
la vez sus iniciativas repercutan en la mejora de calidad de vida y bienestar común dentro de su 
entorno. 
 


 


2. Propósito 
Nombre del proyecto y seña de identidad (eslogan y logo). 
MICROEMPRESA ECOLÓGICA Y COEDUCATIVA 
Como seña de identidad facilitar la incorporación de la mujer de nuestro entorno al mundo laboral 
El eslogan y logo lo dejamos en mano de nuestro alumnado, trabajando con ellos el sentido de la 
iniciativa y espíritu emprendedor. 
 


 


Reto: Qué queremos cambiar. 
Con este proyecto educativo pretendemos motivar a los jóvenes de 4º de la ESO matriculados en 
Ciencias Aplicadas y a los de 1º de Bachillerato de Sociales a crear su propio negocio, 
inculcándoles un espíritu emprendedor que les animes a mejorar el estado actual de las cosas, que 
puedan resolver problemas por sí mismo o que sean capaces de lograr satisfacer necesidades que 
otros o ellos mismos experimenten. 
Nuestro proyecto consiste en crear y poner en marcha una microempresa que reúna dos 
condiciones imprescindibles, el respeto al medio ambiente y la coeducación en el mundo 
empresarial. Pretendemos fomentar con ella la igualdad de género entre hombres y las mujeres, 
igualdad de oportunidades en la inserción y promoción laborar y la  equiparación salarial entre 
ambos sexos, anulando o intentando disminuir la brecha salarial entre género que se da en el 
mundo real. 
Nuestro proyecto está integrado dentro de los programas nivel P-2 en la modalidad de Cultura 
Emprendedora, miniempresas educativas. La finalidad del mismo consiste en fomentar el 
autoempleo entre nuestro alumnado orientándolos hacia distintas actividades profesionales. 
Intentaremos fomentar el trabajo en equipo y corporativo, para ellos dividiremos al grupo clase en 
pequeños grupos, entre 4 ó 5 alumnos/as, intentando la paridad en los distintos grupos. Partirán 
cada uno de ellos de una  idea de negocio, que la desarrollarán una vez conocido y analizado en 
profundidad el entorno de nuestra localidad y la comarca. 
Nuestro proyecto finalizará  con la venta de los productos elaborados por las microempresas 
creadas por nuestro alumnado  y por artículos de segunda mano donados por los miembros de la 
comunidad educativa. La venta se llevará a cabo en un Mercadillo Solidario que colocaremos 
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dentro de las instalaciones de nuestro centro educativo y lo recaudado se destinará íntegramente a 
una ONG. 
La finalidad de dicho mercadillo es para concienciar al alumnado del fin social de las empresas. 
Las empresas con impacto social aprovechan la sensibilidad creciente de la sociedad por los 
problemas sociales y medioambientales transformando dichos retos en enormes oportunidades 
empresariales. 
 


 
Ámbito/s de intervención: 


Llevaremos a cabo los siguientes ámbitos de intervención: 


Innicia Empresa, Innicia Cambio Social, Innicia Medio, Innicia 
Es Femenino, Innicia EspectaCulArt, Innicia TEC. 


Innicia Empresa centrado en el ámbito productivo. 
Innicia Medio buscamos mejorar el medio ambiente. 
Innicia Es Femenino centrado en el papel de la mujer, especialmente  en aquellos sectores en los 
que se aprecia una brecha de género. 
Innicia Cambio Social: centrados en la mejora del entorno o la calidad de vida de las personas. 
 


¿Qué pretendemos?  
QUÉ PRETENDEMOS QUE EL ALUMNADO “COMPRENDA Y APLIQUE” 


OBJETIVOS  COMPETENCIAS CLAVE 


• Acercar concepto de cultura emprendedora, 
en la medida de lo posible de forma atractiva 
y sencilla. 


• Sentido de la iniciativa y espíritu 
emprendedor. 


• Trabajar como valores del emprendimiento, 
entre otros, la capacidad de innovar y crear, 
la responsabilidad y la efectividad. 


• Competencia digital. 


• Competencia de aprender a aprender. 


• Competencia en comunicación lingüística. 


• Competencias sociales y cívicas. 


• Proporcionar experiencias de aprendizaje 
activo y creativo 


• Competencia digital. 


• Competencia en comunicación lingüística. 


• Competencia en conciencia y expresiones 
culturales. 


• Abordar las diversas competencias mediante 
dinámicas que las trabajen. 


• Competencia de aprender a aprender. 
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• Aportar un conocimiento temprano del 


mundo empresarial y ayudar a entender el 
papel del colectivo empresarial en la 
Comunidad. 


• Competencia digital. 


• Competencia matemática y las competencias 
básicas en ciencia y tecnología. 


  


• Incentivar actitudes que favorezcan la 
igualdad entre mujeres y hombre 


• Competencias sociales y cívicas 


 
 


3. Tu equipo. 
Componentes del equipo. 


- Francisco José Barrera Gómez. Profesor de Informática. 
- Francisco Barrera Núñez (coordinador). Profesor de Gestión Administrativa 
- Jorge Barroso Carrasco. Profesor de Soldadura y Calderería 
- M Nieves Cordero Vargas. (Profesora de Matemáticas) 
- Paula Díaz Pérez. (Profesora de Física y Química) 
- Rosa María Gallardo Macho. (Profesora de Lengua y Literatura) 
- Francisco José González González. (Profesor de Gestión Administrativa) 
- Myriam Auxiliadora Gordon Peral. (Profesora de Geografía e Historia) 
- Carlos Alberto Ibáñez Toledo. (Profesor de Tecnología) 
- María del Carmen Jiménez Montero. (Profesora de Economía) 
- Mercedes López Bravo. (Profesora de Lengua y Literatura) 
- Laura Maestro Lara. (Profesora de Biología) 
- Amparo Montero Brenes. (Profesora de Biología) 
- Andrés Montes Gómez. (Profesor de Gestión Administrativa) 
- Laura Moreno Fernández. (Profesora de Francés) 
- María Rosario Moreno Hernández. (Profesora de Inglés) 
- Juan Antonio Olías Álvarez. (Profesor de Matemáticas) 
- José Olivares Vera. (Profesor de Gestión Administrativa) 
- Pilar Remedios Pachón Martos. (Profesora de Matemáticas) 
- Jaime Rodríguez Moreno. (Orientador) 
- Alberto Suárez Carrasco. (Profesor de Biología) 
- Beatriz Vera Vargas. (Profesora de Tecnología) 


 


 


Niveles educativos implicados y alumnado destinatario.  


4º de ESO de Ciencias Aplicadas. 
1º de Bachillerato de Ciencias Sociales. 
2º de Gestión Administrativa. 
2º de Soldadura y Calderería. 
3º de ESO. 
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Áreas/Materias/Módulos involucrados. 


Tecnologías de la Información y Comunicación, Cultura emprendedora y empresarial,  
Matemática,  Tecnología, Lengua, Iniciación a la actividad  emprendedora y empresarial, Inglés, 
Biología y Empresa en el aula  (CF Gestión Administrativa). 
 
 
Tecnologías de la Información y Comunicación: 
 
Objetivo:  


- Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio para crear, organizar, almacenar, manipular 
y recuperar contenidos digitales en forma de documentos, presentaciones, hojas de cálculo, 
bases de datos, imágenes, audio y vídeo. 


- Comprender el funcionamiento de Internet, conocer sus múltiples servicios, entre ellos la 
world wide web o el correo electrónico, y las oportunidades que ofrece a nivel de 
comunicación y colaboración. 


- Usar Internet de forma segura, responsable y respetuosa, sin difundir información privada, 
conociendo los protocolos de actuación a seguir en caso de tener problemas debidos a 
contactos, conductas o contenidos inapropiados. 


- Utilizar una herramienta de publicación para elaborar y compartir contenidos web, 
aplicando criterios de usabilidad y accesibilidad, fomentando hábitos adecuados en el uso 
de las redes sociales. 
 


Contenidos: 
- Bloque 3: Organización, diseño y producción de información digital. 
- Bloque 5: Publicación y difusión de contenidos. 
- Bloque 6: Internet, redes sociales, hiperconexión. 


 
Criterios de evaluación: 


- Utilizar aplicaciones informáticas de escritorio para la producción de documentos. CD, 
CCL, CMCT. 


- Elaborar contenidos de imagen, audio y vídeo y desarrollar capacidades para integrarlos en 
diversas publicaciones. CD, CCL, CEC. 


- Utilizar diversos dispositivos de intercambio de información conociendo las características 
y la comunicación o conexión entre ellos. CD, CCL, CSC. 


- Elaborar y publicar contenidos en la web integrando información textual, numérica, sonora 
y gráfica. CD, CMCT, CCL. 


- Conocer los estándares de publicación y emplearlos en la producción de páginas web y 
herramientas TIC de carácter social. CD, CSC. 


- Desarrollar hábitos en el uso de herramientas que permitan la accesibilidad a la producción 
desde diversos dispositivos móviles. CD, CSC. 


- Emplear el sentido crítico y desarrollar hábitos adecuados en el uso e intercambio de la 
información a través de redes sociales y plataformas. CD, CSC. 


- Publicar y relacionar mediante hiperenlaces información en canales de contenidos 
multimedia, presentaciones, imagen, audio y vídeo. CD, SIEP, CEC. 


- Conocer el funcionamiento de Internet, identificando sus principales componentes y los 
protocolos de  comunicación empleados. CMCT, CD, CAA. 
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Iniciación a la actividad emprendedora y empresarial: 
 
Objetivo: Se trata de impulsar y fomentar la cultura emprendedora en todos y cada uno de los 
niveles y ámbitos, de forma que cada uno de ellos se prepare al alumnado para adquirir un perfil 
emprendedor, innovador y creativo, independientemente del nivel máximo de estudios que 
alcance. Todo ello sin olvidar los aspectos más concretos relacionados con la posibilidad de 
creación  de un negocio propio o de ser innovadores o “intraemprendedores” en su trabajo dentro 
de una organización. La competencia “sentido de iniciativa emprendedora y espíritu 
emprendedor!, asociada a esta materia, incide  no solo en la pura actividad económica sino en la 
contribución a la sociedad por parte de los individuos, la inclusión social y el aseguramiento del 
bienestar de la comunidad. 
 
Bloque de contenidos: Bloque I.– Autonomía personal, liderazgo e innovación. Bloque II. 
Proyecto de empresa. Bloque III. Finanzas.   
 
Criterios de evaluación:  
BL1.1: Describir las cualidades personales y destrezas asociadas a la iniciativa emprendedora 
analizando los requerimientos de los distintos supuestos de trabajo y actividades empresariales. 
BL1.2: Tomar decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo los posibilidades de 
empleo, autoempleo y carrera profesional en relación con las habilidades personales y las 
alternativas de  formación y aprendizaje a lo largo de la vida. 
BL1.3. Actuar como un futuro trabajador responsable conociendo sus derechos y deberes como tal, 
valorando la acción del Estado y de la Seguridad Social en la protección de la persona empleada 
así como comprendiendo la necesidad de protección de los riesgos laborales. 
BL2.1. Crear un proyecto de empresa en el aula describiendo las características internas y su 
relación con el entorno así como su función social, identificando los elementos que constituyen su 
red logística como proveedores, clientes, sistemas de producción y comercialización y redes de 
almacenaje entre otros. 
BL2.2. Identificar y organizar la información de las distintas áreas del proyecto de empresa 
aplicando los métodos correspondientes a la tramitación documental empresarial. 
BL2.3. Realizar actividades de producción y comercialización propias del proyecto de empresa 
creado aplicando técnicas de comunicación y trabajo en equipo. 
BL3.1. Describir las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionando con cada una de ellas 
las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores así como las exigencias de capital. 
BL3.2. Identificar las distintas fuentes de financiación de las empresas propias de cada forma 
jurídica incluyendo las externas e internas valorando las más adecuadas para cada tipo y momento 
en el ciclo de vida de la empresa. 
BL3.3. Comprender las necesidades de la planificación financiera y de negocio de las empresas 
ligándola a la previsión de la marcha de la actividad sectorial y económica nacional. 
 
Tecnología: 
 


Objetivo:  
- Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas 


tecnológicos trabajando de forma ordenada y metódica para estudiar el problema, 
recopilar y seleccionar información procedente de distintas fuentes, elaborar la 
documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o sistemas 
que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista. 


- Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, 
intervención, diseño, elaboración y manipulación de forma segura y precisa de 
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materiales, objetos y sistemas tecnológicos. 
- Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer 


sus elementos y las funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y 
controlarlos y entender las condiciones fundamentales que han intervenido en su diseño 
y construcción. 


- Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y 
alcance utilizando los medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el 
vocabulario adecuados. 


- Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando 
interés y curiosidad hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente 
la investigación y el desarrollo tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio 
ambiente, en la salud y en el bienestar personal y colectivo. 


- Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, 
incorporándolas al quehacer cotidiano. 


- Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo para la 
búsqueda de soluciones, la toma de decisiones y la ejecución de las tareas 
encomendadas con actitud de respeto, cooperación, tolerancia y solidaridad. 


 
Contenido: 


Bloque 1. Tecnologías de la Información y de la Comunicación. 
Bloque 2. Instalaciones en viviendas 
Bloque 3. Electrónica. 
Bloque 4. Control y robótica. 
Bloque 6. Tecnologías de la Información y Comunicación. 


 


Criterios: 


- Analizar los elementos y sistemas que configuran la comunicación alámbrica e inalámbrica. CMCT, 
CAA.  


- Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital con criterios de seguridad y 
uso responsable. Conocer los principios básicos del funcionamiento de Internet. CMCT, CD, SIDP, 
CAA, CSC.  


- Elaborar sencillos programas informáticos. CMCT, Cd, CAA, SIeP 
- Utilizar equipos informáticos. CD, CAA.   
- Conocer las partes básicas del funcionamiento de las plataformas de objetos conectados a Internet, 


valorando su impacto social. CMCT, CD, CSC 
- Describir los elementos que componen las distintas instalaciones de una vivienda y las normas que 


regulan su diseño y utilización. CMCT, CCL.  
- Realizar diseños sencillos empleando la simbología adecuada. CMCT, CAA.  
- Experimentar con el montaje de circuitos básicos y valorar las condiciones que contribuyen al ahorro 


energético. CMCT, SIeP, CAA, CSC.  
- Evaluar la contribución de la arquitectura de la vivienda, sus instalaciones y de los hábitos de 


consumo al ahorro energético. CAA, CSC, CeC. 
- Analizar sistemas automáticos y robóticos, describir sus componentes. explicar su funcionamiento. 


CMCT, CAA, CLL. 
- Montar automatismos sencillos. diseñar, proyectar y construir el prototipo de un robot o sistema de 


control que resuelva un problema tecnológico, cumpliendo con unas condiciones iniciales. CMCT, 
SIeP, CAA, CSC.  


- Desarrollar un programa para controlar un sistema automático o un robot y su funcionamiento de 
forma autónoma. CMCT, Cd, SIeP.  
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- Manejar programas de diseño asistido por ordenador de productos y adquirir las habilidades y los 
conocimientos básicos para manejar el software que controla una impresora 3d. CMCT, Cd, CAA, 
SIeP.  


- Conocer el funcionamiento de una impresora 3d y diseñar e imprimir piezas necesarias en el 
desarrollo de un proyecto tecnológico. CMCT, Cd, CAA, SIeP.  


- Valorar la importancia que tiene para la difusión del conocimiento tecnológico la cultura libre y 
colaborativa. CeC. 


- Conocer la evolución tecnológica a lo largo de la historia. CMCT, CAA, CeC, CLL.  
- Analizar objetos técnicos y tecnológicos mediante el análisis de objetos. CMCT, CAA, Cd, CLL.  
- Valorar la repercusión de la tecnología en el día a día. Adquirir hábitos que potencien el desarrollo 


sostenible. CSC, CeC.. 
 


Cultura Emprendedora y Empresarial 
 
Objetivos: 


- Tomar conciencia de la capacidad para desarrollar el espíritu emprendedor tanto en la 
carrera académica como en la vida laboral. 


- Comprender y activar el desarrollo efectivo del espíritu emprendedor. 
- Aprender a emprender y relacionarse con el entorno. 
- Fomentar la capacidad de tomar decisiones  realizar el análisis de DAFO personal 


como método que ayude al alumnado a conocerse mejor y a plantearse las estrategias 
más adecuadas a sus metas. 


- Aprender a afrontar las eventuales situaciones de fracaso que están presentes a lo largo 
de la vida asumiéndolo con una actitud positiva para fortalecernos y abrir nuevos 
horizontes. 


- Conocer aspectos relacionados con la vida laboral tales como el salario, la estructura 
del recibo de salario, el contrato de trabajo y sus tipos. 


- Entender la importancia de la comunicación en la empresa como uno de los aspectos 
que más contribuyen a cumplir los objetivos de la misma. 


-  
Contenido: 
Bloque 1: Autonomía personal, liderazgo e innovación. La iniciativa emprendedora en la 
sociedad. 
Bloque 2: Proyecto de empresa. Entorno, rol social y actitudes de la empresa. 
Bloque 3: Finanzas. 
 
Criterios de evaluación: 


- Describir las cualidades personales y destrezas asociadas a la iniciativa emprendedora 
analizando los requerimientos de los distintos puestos de trabajo y las diferentes 
actividades empresariales.CAA, CSC, SIEP, CD. 


- Ser capaz de definir las propias debilidades, las amenazas, las fortalezas y las 
oportunidades, afrontando los posibles fracasos y aceptándolos como parte de la 
experiencia vital, desarrollando un espíritu de lucha que le ayude a ser competitivo y 
llevar a cabo los proyectos que haya podido planificar. CAA, SIEP, CL. 


- Actuar como futuro trabajador o trabajadora, bien sea por cuenta ajena o por cuenta 
propia, conociendo los derechos y deberes de los trabajadores, valorando la acción del 
Estado y de la Seguridad Social en la protección de las personas empleadas así como 
comprendiendo la necesidad de protección de los riesgos laborales. CSC, CEC, SIEP, 
CL, CD. 


- Entender que la comunicación dentro de un grupo y dentro de las empresas es 
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fundamental para cumplir con los objetivos previamente establecidos y que deben ser 
evaluados. CCL, CAA, CSC, SIEP. 


- Crear un proyecto de empresa describiendo las características internas y su relación con 
el entorno así como su función social, identificando los elementos que constituyen su 
red logística como proveedores, clientes, sistemas de producción y comercialización y 
redes de almacenaje entre otros. SIEP. 


- Elaborar las distintas partes del plan de empresa con talante reflexivo y teniendo en 
cuenta los múltiples factores que pueden influir en la creación y supervivencia de una 
empresa. CAA, SIEP, CL, CD. 


 
Biología: 
 
Objetivos: 
• Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de la Biología y Geología para 


satisfacer las necesidades humanas y participar en la necesaria toma de decisiones 
entorno a problemas locales y globales es a los que nos enfrentamos. 


 
• Conocer y valorar las interacciones de la ciencia con la sociedad y el medioambiente, 


con atención particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la 
necesidad de búsqueda y aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, 
para avanzar hacia un futuro sostenible. 


 
• Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus 


aportaciones al pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes 
debates superadores de dogmatismos y las revoluciones científicas que han marca do la 
evolución cultural de la humanidad y sus condiciones de vida. 


 
Contenidos: 
Bloque 3: Ecología y medioambiente. 
 
Criterios de evaluación: 
CE.3.1 Categorizar a los factores ambientales y su influencia sobre los seres vivos. CMCT. 
CE.3.2.1 Interpreta las adaptaciones de los seres vivos a un ambiente determinado, 
relacionando la adaptación con el factor  o factores ambientales desencadenantes del mismo. 
CE.3.2.2 Reconoce y describe distintas relaciones y su influencia en la regulación de los 
ecosistemas. CMCT. 
CE.3.3.Explicar los conceptos de biotopo, población, comunidad, ecotono, cadenas y redes 
tróficas. CMCT, CCL. 
 


 
 


 


Integración del proyecto en documentos de planificación del centro y su relación con otros 
planes/programas educativos.  


Nuestro programa Innicia está incluido dentro del Plan de Mejora  de Centro y está 
relacionado con: 


- El Programa Aldea. 
- El Plan de Igualdad entre hombres y mujeres. 
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4. Nuestros activos emprendedores. 
Activos emprendedores priorizados, área/materia/módulo involucrado y actividades de 
aprendizaje para su desarrollo. 


NUESTROS ACTIVOS EMPRENDEDORES PRIORIZADOS 


DIMENSIONES DEL 
EMPRENDIMIENTO  


ACTIVO 
EMPRENDEDOR  


ÁREA/MATERIA/MÓ
DULO 


ACTIVIDAD DE 
APRENDIZAJE 


 


DIMENSIÓN 
PERSONAL  


Autoconocimiento y 
conocimiento 


Iniciación a la actividad 
emprendedora y 
empresarial 


Orientador 


Test del emprendedor 


Lectura en clase: El 
valor de cada uno. 
Jorge Bucay 


Reflexiona y 
confecciona una tabla 
de doble entrada con 
todo aquello que 
consideres en ti una 
virtud o un defecto. 


Creatividad y creación Cultura emprendedora 


Tecnología 


 


TIC 


Utilizar diferentes tipos 
de juegos para 
desarrollar la 
creatividad. 


Investigar en la Red y 
escoger tres técnicas de 
creatividad: dos de 
generación de ideas y 
una de evaluación de 
ideas. Aplícalas en 
clase a algún problema 
concreto. 


Imaginación Iniciación a la actividad 
emprendedora y 
empresarial 


Lectura en clase: 
Reorientar los 
pensamientos. Isabel 
Iglesias 
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DIMENSIÓN 
SOCIAL  


Grupo, equidad y 
responsabilidad 


Todas las áreas 
implicadas en el 
proyecto 


Dinámicas de grupo 


Trabajos en equipo 


Comunicación Lengua Castellana 


Inglés 


Francés 


La comunicación oral 
dentro del ámbito de la 
empresa 


Correspondencia 
comercial 


Comunidad y bien 
común 


Todas las áreas 
implicadas en el 
proyecto 


Enraizar la experiencia 
grupal a través de 
diferentes técnicas de 
calado humanista, 
experimentando la 
pertenencia y la 
referencia. 


Identificar la 
comunidad social a la 
que pertenecemos. 


Identificar las distintas 
vías y modelos de 
comunicación. 


Encontrar nuestro lugar 
dentro del grupo. 


 


DIMENSIÓN 
PRODUCTIVA 


Iniciativa Todas las áreas 
implicadas en el 
proyecto 


¡Manos a la obra! 


Mejoras. 


¡Pero si siempre se ha 
hecho así! 


Innovación y 
aprendizaje 


Cultura emprendedora 
y empresarial 


Iniciación a la actividad 
emprendedora y 
empresarial  


Una solución quiero. 


Cambiar las reglas. 


Crear un grupo. 


Prototipemos. 
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Productividad y plan de 
empresa 


Cultura emprendedora 
y empresarial 


Iniciación a la actividad 
emprendedora y 
empresarial 


Matemáticas 


Simul@. 


Hipatía. 


Elabora tu plan. 


Pon en marcha tu plan. 


 Asunción de riesgos Cultura emprendedora 
y empresarial 


Iniciación a la actividad 
emprendedora y 
empresarial 


3-2-1 ¡Puente! 


La parte por el todo 


Mil manera de hacer 
una bombilla. 


 
 


5. Repercusión.  
Impacto del proyecto: beneficiarios y agentes implicados. 


- Promoción de la cultura emprendedora entre el alumnado, así como la gestión de la 
empleabilidad de los mismos. 


- Desarrollar la capacidad creativa y de trabajo en equipo del alumnado. 
- Informar y analizar las opciones profesionales que ofrece el mercado laboral a los 


alumnos/as que cursan 4º de la ESO y Bachillerato. 
- Concienciar al alumnado de la importancia del patrimonio formativo personal para 


expandir el abanico de posibilidades profesionales. 
 


 


Conexión con otras entidades.  


PRODEPUEBLA S.L., centro multifuncional  encargado del Área de Desarrollo Económico y 
Formación y Empleo del ayuntamiento de La Puebla de Cazalla. 
CADE Sevilla. 
Servicio Andaluz de Empleo (SAE). 
 
 


6. Nuestro plan de actuación. 
Diagrama del flujo de trabajo.  


DIAGRAMA FLUJO TRABAJO 


ACTIVIDAD CRONOLOGÍA  RESPONSABLE FUNCIONES 
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Visita a la fábrica la 
Estepeña 


Primer trimestre Francisco José 
González González 


 


M Carmen Jiménez 
Montero. 


Francisco Barrera 
Núñez 


Profesor de Iniciación a 
la actividad 
emprendedora y 
empresarial 


Profesora de Economía 


Coordinador del 
proyecto Innicia. 


Visita al Parlamento 
Andaluz 


Primer trimestre Andrés Montes Gómez 


 


José Olivares Vera 


Profesor de Gestión 
Administrativa. 


Profesor de Gestión 
Administrativa. 


Asistencia a las 
jornadas de 
Emprendimiento y 
Empresa en La Puebla 
de Cazalla 


Segundo trimestre Francisco José 
González González 


 


M Carmen Jiménez 
Montero. 


Francisco Barrera 
Núñez 


Profesor de Iniciación a 
la actividad 
emprendedora y 
empresarial 


Profesora de Economía 


Coordinador del 
proyecto Innicia. 


Visita Coca-Cola Segundo trimestre Amparo Montero 
Brenes 


Francisco José Barrera 
Gómez 


Profesora de Biología 


 


Profesor de Informática 


Mercadillo solidario Tercer trimestre Todos el profesorado 
implicado en el 
Proyecto Innicia 


Profesorado en 
distintas áreas y 
materias 


Visita a 
PRODEPUEBLA SL. 


Tercer trimestre M Rosario Moreno 
Hernández 


Rosa María Gallardo 
Macho 


Profesora de Inglés 


 


Profesora de Lengua  
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Feria del 
Emprendimiento 


Tercer trimestre Francisco José 
González González 


 


M Carmen Jiménez 
Montero. 


Francisco Barrera 
Núñez 


Profesor de Iniciación a 
la actividad 
emprendedora y 
empresarial 


Profesora de Economía 


Coordinador del 
proyecto Innicia. 


 


Previsión “Producto final” del proyecto.  


Se trata de un “Producto final” de naturaleza múltiple, desde la elaboración de artículos 
fabricados por el alumnado, empresas dedicadas a prestaciones de servicios, mensajes publicitarios 
en la emisora y televisión local, recogida solidaria de objetos de segunda mano y venta de los 
mismos en un Mercadillo Solidario en el tercer trimestre del curso académico. 
 


 
 


7. Comunica tu proyecto.  
Estrategia de comunicación (intercambio con otras entidades, RRSS, Blog/Web, 
Ferias/Eventos, Publicaciones…).  


Emisora de radio local, televisión local, boletín informativo del centro, cartelería y redes sociales 
 


 


Responsable/s de la estrategia de comunicación.  


Mercedes López Bravo. 
Rosa María Gallardo Macho. 
 
 


8. Evaluación. 
EVALUACIÓN  


 INDICADORES/CRITERIOS 
EVALUACIÓN 


INSTRUMENTO 
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DE LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS  


Se utilizarán los criterios de 
evaluación recogidos anteriormente en 
cada una de las áreas implicadas. 


Observación en clase. 


Rúbrica. 


Autoevaluación de forma frecuente 
para promover la capacidad de juzgar 
y valorar los logros. 


 


 


DEL ALUMNADO  La capacidad de juzgar y valorar los 
logros respecto a una determinada 
tarea. 


Toma de decisiones y trabajo en 
equipo. 


Observación directa. 


Debates. 


Rúbrica. 


Defensa del proyecto. 


DEL PROCESO 
PUESTO EN MARCHA 


Sentido de iniciativa y la idea 
empresarial 


Observación directa. 


Puesta en común de los diferentes 
grupos 


DE LA 
REPERCUSIÓN/IMPAC


TO 


Viabilidad del  negocio 


La capacidad de general empleo 


Mejora del entorno 


El respeto al medio ambiente 


La corresponsabilidad y la igualdad 
entre hombres y mujeres 


Defensa del proyecto. 


 


 
 


¡A tener en cuenta! 


No olvidéis adjuntar este proyecto a la solicitud de participación en el 
programa en la aplicación Séneca.  
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B. LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA.  
 


 
 Se detallan las líneas generales de actuación pedagógica que regirán la actividad docente 
en nuestro centro. 
 
● Reconocer, respetar y atender la diversidad de condiciones que presentan nuestros alumnos y 
alumnas, así como sus distintas necesidades educativas, diseñando medidas adecuadas a cada 
momento, que permitan personalizar los procesos de enseñanza y aprendizaje y hacer efectivo el 
derecho a la educación y el principio de igualdad de oportunidades. 
 
● Diseñar estrategias metodológicas que promuevan la adquisición de las competencias clave, 
fomentando el trabajo cooperativo, el uso de las TICs y la realización de trabajos interdisciplinares. 
 
● Estimular en el alumnado la necesidad de participación activa en el proceso educativo, mediante 
la adquisición de técnicas de trabajo intelectual, favoreciendo el desarrollo de hábitos de estudio, 
lectura y ocio creativo. 
 
● Incorporar los avances tecnológicos y las tecnologías de la información y la comunicación al 
proceso formativo de nuestros alumnos y alumnas. 
 
● Programar y organizar actividades extraescolares y complementarias conectadas con el 
currículo que fomenten la consecución de los objetivos y contenidos de las distintas áreas, así 
como el desarrollo de las competencias. 
 
● Preparar de forma satisfactoria al alumnado de nuestro centro para la continuación de sus  
estudios en otros niveles de enseñanza y/o para la inserción laboral con todas las garantías. 
 
● Instaurar un sistema de orientación educativa que atienda a todos los sectores de la comunidad 
educativa, capaz de prevenir la aparición de problemas y dificultades que obstaculicen el 
desarrollo personal, académico o profesional de nuestros alumnos y alumnas. 
 
● Establecer un sistema de orientación vocacional y profesional que ayude a tomar decisiones 
coherentes y realistas al alumnado, facilitando el acceso a otras etapas educativas o al mundo 
laboral. 
 
● Facilitar y propiciar la participación y colaboración de las familias en la educación de sus hijos e 
hijas. 
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1. Análisis del entorno: recursos potenciales y demandas sociales. 


El IES Castillo de Luna se encuentra emplazado en la localidad de La Puebla de Cazalla. 


Este municipio está situado a 65 km de Sevilla entre la Campiña y la Sierra Sur de la 


provincia. El centro tiene aproximadamente 450 alumnos/as distribuidos en las etapas de 


ESO, Bachillerato y Formación Profesional de grado medio (Administrativo y Soldadura). La 


comunidad educativa la conforman 40 docentes, además del personal adjunto (conserje, 


secretaria y limpiadoras). 


Respecto al contexto socioeconómico, la principal actividad de la localidad es la 


agricultura. En relación con ésta, existe una industria agroalimentaria dedicada, 


fundamentalmente a la extracción del aceite de oliva y al encurtido de aceitunas. Luego 


este programa sobre educación medioambiental, y en concreto el proyecto Terral, se  


puede enfocar y relacionar con la realidad que el alumnado observa, ya que un cambio 


climático afectará al desarrollo de la aceituna, y por ende, al sustento económico de la zona. 


En cuanto al patrimonio natural más cercano a nuestro centro y localidad cabe destacar 


dos enclaves: 


- El pantano. Se sitúa a 17 kilómetros en dirección sureste y es un embalse de agua 


construido para el regadío que pertenece a la Confederación Hidrográfica del 


Guadalquivir que cuenta con una superficie de 330 hectáreas y un volumen de 74 hm3. 


Es un paraje muy apropiado para la acampada, con zonas de vegetación natural, y 


dotado de instalaciones para la práctica de deportes acuáticos. 


- El Pinalejo. Situado al sureste, junto al pantano, es una zona de sierras y serranías de 


9.378 hectáreas. El Pinalejo es considerado el tesoro natural de la localidad, conteniendo 


una rica flora mediterránea cuyo integrante principal son los pinos piñoneros. Ésta flora 


genera los nichos necesarios para el desarrollo de una fauna variada. 


La existencia de este medio natural provee a la localidad de un importante potencial 


turístico y recreativo haciendo posible actividades como senderismo, hiking, mountain 


bike, acampada, estudios de medioambiente, aprovechamiento ganadero y cinegético, etc. 


Este  patrimonio  natural  nos  permitirá  desarrollar  actividades sobre “la natURALeza y 


tú” y  sensibilizar  al  alumnado  de  la  importancia  de  mantener  estos  entornos  limpios  de 


residuos, de este modo abordaremos también el proyecto Recapacicla. 


Respecto al desarrollo del programa ALDEA en cursos anteriores se detectan las 


siguientes demandas sociales: 


 Sensibilización para la recogida de basura y su reciclado tanto en el centro como en el 


entorno, sobre todo dirigido al alumnado de nuevo ingreso. Aún es necesario incidir en 


este punto ya que aún se detectan restos de basura, papeles, envoltorios de aluminio, 


papel film, etc; por pasillos, clases y el patio. Además se puede observar el uso 


inadecuado de los distintos contenedores y papeleras dispuestas en el centro y 


alrededores, ya que no se selecciona adecuadamente el tipo de residuo que va a cada 


uno de ellos. 
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 Inquietud sobre el cambio climático (cambio Global), que tendrá repercusiones en 


nuestro entorno. Los esfuerzos se centrarán en actividades encaminadas a mitigar 


estos cambios y la necesidad de adaptación a los posibles cambios. 


 


2. Líneas de intervención y proyectos temáticos. 


El programa ALDEA dispone de multitud de proyectos relacionados con el medioambiente 


que pueden incluirse en diferentes líneas de intervención y, a su vez, en dos modalidades. 


Nuestro centro, en su compromiso con el medioambiente y teniendo en cuenta las 


demandas sociales detectadas en su entorno, dentro del programa Aldea, sigue el siguiente 


itinerario: 


 Modalidad B 


 Línea de intervención: “Educación Ambiental sobre Sostenibilidad y Cambio Global” 


 Proyecto Recapacicla: educación ambiental sobre residuos y reciclaje.


 Proyecto Terral: educación ambiental frente al cambio climático.


Además de los dos proyectos citados, nuestro centro se ha inscrito en la actividad “La 


naturaleza y tú”, encaminada a poner en valor el patrimonio natural de nuestro entorno. 


 
3. Objetivos. 


Según la normativa vigente de educación en la comunidad autónoma de Andalucía (RD 


1105/2014), durante la ESO y de forma multidisciplinar, se debe alcanzar el objetivo 


general de: valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, 


el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 


Este objetivo es más sencillo de abordar si nuestro centro está inmerso en un programa de 


las dimensiones del programa ALDEA. 


Para desarrollar este programa en nuestro centro planteamos unos objetivos generales y 


otros más específicos en función de los proyectos que se desarrollarán durante el presente 


curso 2018/2019. 
 


 


- Impulsar la educación ambiental en nuestro centro y fuera de él, 


participando activamente en las cuestiones medioambientales que se 


planteen en nuestro entorno. 


- Fomentar la participación de la comunidad educativa en el desarrollo de 


los proyectos que conforman el programa ALDEA en nuestro centro. 


- Formar al alumnado y al profesorado, que así lo solicite, en aspectos 


relacionados con el medioambiente. 
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 - Informar, concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa 


(profesorado, alumnado, familias, etc.) de la necesidad de 


disminuir la generación de residuos, promoviendo el uso de 


envases reutilizables para traer el bocadillo, el agua, etc.; 


evitando generar residuos innecesarios y perjudiciales para el 


medioambiente como botellas de plástico, papel de aluminio, 


papel film, etc. 


 
PROYECTO 


RECAPACICLA 


- Promover e implicar a la comunidad educativa en la separación 


selectiva de residuos, depositándolos en los contenedores 


adecuados dispuestos a tal efecto en nuestro centro, así como 


fuera de él. 
 - Proporcionar información en diferentes puntos de nuestro  


centro de los lugares habilitados para depositar residuos 


especiales como pilas, tóner, bolígrafos… 
 - Reutilizar residuos como botellas, tapones, envases, etc.; para 


elaborar elementos de decoración. También cartones para 


fabricar papeleras/contenedores o aceite para la elaboración de 


jabón. 


 


PROYECTO 


TERRAL 


- Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa de la 


problemática socio-ambiental del Cambio Climático en nuestro 


entorno. 


- Promover en el centro actitudes y comportamientos ahorradores 


de energía y respetuosos con el medio ambiente, que impliquen 


una reducción efectiva de los gases de efecto invernadero. 


ACTIVIDAD - Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa de los 


problemas y conflictos ambientales en su patrimonio natural 


más cercano. 
“LA NATURALEZA Y TÚ” 


 


4. Contenidos. 


Los contenidos que se van a tratar nos permitirán alcanzar los objetivos propuestos en el 


punto anterior. 


Estos contenidos están relacionados directamente con materias del área de ciencias, 


como son biología y geología; física y química; y ciencias de la tierra y medioambiente. Los 


contenidos, además de en las materias de ciencias citadas, se desarrollarán, sobre todo, en 


algunas sesiones de tutoría de alumnado perteneciente a la educación secundaria obligatoria 


(ESO). Así mismo, se tratarán o repasarán estos contenidos en las actividades diseñadas a 


tal efecto dentro del programa ALDEA. 
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En la siguiente tabla se detallan los contenidos tratados en cada proyecto. 
 


 
 
PROYECTO RECAPACICLA 


 Tipos de residuos generados en nuestro entorno. 


 Tipos de contenedores: colores, residuos que albergan, 


modo de recogida… 


 El reciclaje y el medioambiente. 


 Las tres “R”: Reducir, Reutilizar y Reciclar. 


 
 


PROYECTO TERRAL 


 El efecto invernadero natural. 


 La contaminación. Los gases de efecto invernadero. 


 El calentamiento global y el cambio climático: causas, 


consecuencias, soluciones… 


 Desarrollo sostenible. El ahorro energético. 


ACTIVIDAD 
“LA NATURALEZA Y TÚ” 


 El patrimonio natural de Andalucía y de nuestro 


entorno. Importancia de su conservación. 


 
5. Actividades a desarrollar. 


Dentro de cada proyecto se llevarán a cabo actividades tanto de carácter obligatorio 


como voluntario: 


 PROYECTO RECAPACICLA: 


o Investigando los residuos. Actividad de carácter obligatorio de búsqueda, 


generación y tratamiento de información por parte del alumnado sobre los residuos 


y su reciclaje no sólo en el centro educativo sino también en su entorno. 


o Día del reciclaje. Se desarrollarán distintas actividades como una exposición, 


talleres de reciclaje, mercadillo de trueque…. Ésta actividad está sujeta a la 


disponibilidad y aprobación por parte de la secretaría educativa. Si no es aprobada 


se realizará el taller de reciclaje (elaboración de jabón, elementos de decoración 


navideña con residuos reutilizables, fabricación de contenedores con cartones…). 


o Actividades de aula. En nuestro centro llevaremos a cabo la actividad voluntaria de 


reciclando con arte y localizando los contenedores de reciclaje, con colaboración 


directa del departamento de dibujo y plástica. 


 PROYECTO TERRAL: 


o Actividades de sensibilización. A lo largo del curso dentro del currículo de algunas 


materias, en sesiones de tutoría (especialmente de la ESO) o en las actividades 


enmarcadas dentro de este proyecto, se llevarán a cabo presentaciones, charlas, 


debates, juegos, películas, etc; relacionados con las problemáticas 


medioambientales y el cambio climático. Son de carácter obligatorio/voluntario. 
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o Cálculo de emisiones del centro. La comisión de seguimiento, mediante la toma de 


datos y con ayuda de fórmulas facilitadas en una tabla, podrá medir las emisiones 


que se producen en el centro por la electricidad, la calefacción, el trasporte y el 


papel. 


o Investigar dónde y cómo reducir. De los resultados obtenidos en la actividad 


anterior y como propuesta de mejora, se podrán establecer medidas o actuaciones 


que nos permitan ahorrar en costes y, por ende, en la mejora del medioambiente 


disminuyendo emisiones de GEI. El alumnado deberá llevar a cabo esta investigación 


por el centro educativo, extrapolando las medidas a su hogar. 


o Plan de Reducción de Emisiones. De las propuestas realizadas se elaborará y se 


pondrá en marcha un plan de reducción de emisiones en el centro, adoptando sobre 


todo, medidas preventivas de ahorro energético que no supongan un coste elevado 


para nuestro centro educativo. Aunque hay medidas que suponen una inversión 


económica inicial, a la larga el beneficio será mucho mayor, por ello la participación 


y colaboración del equipo directivo será indispensable. 


o Utilización de medios de transporte ecológico. Se premiará al alumnado en su 


utilización. Para ello, en determinados grupos, y con ayuda del profesorado y del 


propio alumnado participante, se llevará un control durante un período de tiempo 


estipulado, del uso de medios de trasporte sostenibles como la bicicleta, venir al 


instituto andando, compartir coche con compañeros, etc. Esta actividad es de 


carácter voluntario y se planificará/diseñará para llevarla a cabo por la comisión de 


seguimiento del proyecto. 


 ACTIVIDAD “LA NATURALEZA Y TÚ”: 


o Salida al patrimonio natural de nuestra localidad. Se efectuará una salida, en los 


grupos de 2º y 3º de la ESO, al pantano y paraje natural de “El Pinalejo”. Al estar 


próxima a la localidad nos desplazaremos mediante el uso de bicicletas potenciando 


de este modo el trasporte ecológico. Así mismo, se inculcarán valores de respeto al 


medioambiente y se realizará la recogida de residuos que sean encontrados en 


nuestro recorrido. De este modo se relaciona esta actividad con los proyectos 


Recapacicla y Terral. 


o Salida a un Espacio Natural Protegido. Según la cercanía y los recursos disponibles, 


y teniendo en cuenta las posibilidades ofertadas desde la secretaría educativa, se 


planificará una excursión a un paraje natural haciendo uso de su centro de 


visitantes e interpretación. 


6. Estrategias de intervención curricular y metodología. 


Los contenidos y las actividades programadas van dirigidas, fundamentalmente, al 


alumnado de ESO; estando incluidas o pudiéndose incluir en el currículo de la mayoría de 


materias impartidas en esta etapa: 
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Biología y Geología: todos los contenidos y actividades se incluyen dentro de ésta 


materia, pudiendo tratarse en cualquier momento. 


Física  y  QUímica:   se   estudian   las   reacciones   químicas,   pudiendo   realizarse   la 


elaboración de jabón en dicho momento, complementando el currículo. 


Tecnología: incluye bloques de contenidos sobre materiales plásticos, TIC´s, 


proyectos, etc.; que se pueden relacionar directamente con el proyecto Recapacicla, y 


en concreto con la actividad del taller de reciclaje. 


LeNGUA: es importante dominar estrategias de comunicación eficaz para divulgar todas 


las actividades desarrolladas en el programa ALDEA. 


EDUCAción  Plástica:  la  elaboración  de  objetos  de  decoración,  material  de  oficina, 


papeleras,   etc;   reutilizando   residuos   como   botellas,   tapones,   cartones   o   latas; 


constituye parte de su currículo. 


Inglés: también se puede realizar la divulgación del programa mediante este idioma 


para llegar a más personas en el mundo, y así, potenciar otro programa como es el 


bilingüe. 


Matemáticas: en muchas actividades se tomarán datos, realizarán tablas y cálculos 


sobre emisiones de GEI. También se analizarán datos mediante gráficos, etc. 


EDUCAción física: la utilización de medios de trasporte ecológicos para venir al centro, 


como  la  bicicleta  o  andar,  potencian  la  realización  de  ejercicio  físico  y  la  salud  del 


alumnado y profesorado que lo utilice, además de contribuir a disminuir la emisión de 


GEI. Este departamento podría participar activamente en la salida al paraje natural 


del pantano y “El Pinalejo”. 


Además de la contribución del profesorado de las materias antes citadas, será muy 


importante la colaboración del profesorado tutor en la ESO, ya que algunas sesiones de 


tutoría pueden emplearse para ofrecer actividades de sensibilización y la realización de 


alguna actividad práctica. 


También se relacionarán, como veremos en el cronograma, las distintas actividades 


diseñadas con algunas efemérides, como son: el día de Andalucía (28 de Febrero), el día 


mundial del agua (22 de Marzo) el día mundial del reciclaje (17 de Mayo) o el día del medio 


ambiente (5 de Junio). 


 


Se utilizará el aprendizaje cooperativo como principio metodológico aunque en 


determinadas sesiones se utilizará acciones que responden a métodos más expositivos y 


tradicionales. 


El grueso de las tareas que se proponen en este proyecto requiere de un trabajo práctico 


donde es fundamental que los resultados del mismo sean fruto de todos y cada uno de los 


participantes, dando la oportunidad de ser escuchados/as y donde las conclusiones tendrán 


que ser reflejo del consenso. 
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7. Formación y participantes. 


Como coordinador he asistido, el jueves 8 de Noviembre de 2018, a la jornada de 


formación inicial obligatoria de trabajo celebrada en la Hacienda de Quinto (Dos 


Hermanas), con la intención de que me orienten sobre la elaboración de este plan de 


actuación así como las actividades a desarrollar de carácter obligatorio. Del mismo modo, 


sirvió para intercambiar experiencias, recursos y actividades interesantes que se podrían 


incluir en este o en posteriores cursos. 


Toda esta información obtenida, durante dicha jornada inicial, la pondré en conocimiento 


del equipo de profesorado que participa en el programa ALDEA para discutir y llevar a la 


práctica todas las actividades de carácter obligatorio así como las de carácter voluntario 


que sean interesantes y factibles. 


Procuraré realizar toda aquella formación de carácter voluntario que vaya ofreciéndose 


desde la secretaría educativa del programa ALDEA, que sea de utilidad para desarrollar las 


actividades mencionadas dentro de este plan de actuación. Así mismo me inscribiré en todas 


las acciones formativas que se ofrezcan, para recibir recursos y formación tanto al 


profesorado como al alumnado interesado. 


 
El personal que participará en este programa se detalla a continuación: 


- EQUipo docente: todo el profesorado está inscrito como participante en este programa. 


Será primordial la colaboración de todos ellos en especial la del coordinador, el equipo 


directivo, el profesorado que imparte materias cuyo currículo es afín a los contenidos 


tratados en el programa, así como el profesorado tutor de los grupos de ESO. 


- AlUMnado: es primordial su implicación y colaboración en las actividades planificadas. El 


futuro de nuestro planeta está en manos de todos, sobre todo, en las generaciones 


venideras, por lo que la educación ambiental es indispensable. 


- EQUipo no docente: las limpiadoras, conserje, secretaria, etc.; son indispensables para 


la realización de determinadas actividades, por lo que necesitamos de su colaboración. 


- Familias: será importante su colaboración, y a través de sus hijos/as, podremos llegar a 


todos los hogares trasmitiendo buenas prácticas entorno al reciclado de residuos y 


buenas prácticas de ahorro energético. Su implicación y ejemplo será muy importante 


para educar a sus hijos/as en materia ambiental. 


- AMPA: se necesitará apoyo económico en posibles salidas o excursiones. Así mismo 


podrán ser partícipes de aquellas actividades que se presten a ello. 


- AYUNTamiento, administraciones públicas y empresas privadas: se pedirá apoyo y 


recursos a todos estos estamentos para dotar al centro de los materiales necesarios 


para afrontar éste programa. 
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8. Recursos educativos. 


Durante el desarrollo de nuestro programa se necesitarán todo tipo de recursos 


materiales, desde los propiamente didácticos, pasando por los recursos TIC´s y todos los 


que nos ofrecen el aula-taller de Tecnología/Plástica y el Laboratorio de Física y Química. 


No obstante, la mayoría de los materiales provienen del reciclado (envases de diferentes 


materiales, objetos en desuso, residuos líquidos, componentes eléctricos…) para su 


posterior reutilización y son aportados por los miembros de la comunidad educativa 


(principalmente por el alumnado), debiendo comprar excepcionalmente algún producto 


comercial como componentes químicos, cola, material fungible de papelería…. 


También contamos con contenedores de pilas, tapones, bombillas, tóner, etc. que han sido 


dispensados por entidades de la zona que luego se encargan de su recogida, así como de 


papeleras para papel/cartón y envases proporcionados por Ecoembes. Aun así, son 


necesarias más papeleras en el centro y se solicitarán a las entidades correspondientes. 


Para la preparación de las actividades y la toma de datos se utilizarán los recursos 


digitales facilitados por la secretaría educativa a través del correo electrónico así como los 


obtenidos en la web como puede ser la guía didáctica del programa KiotoEduca, la cual 


incluye numerosas tablas para tomar datos referentes a las actividades del proyecto 


Terral. Así mismo se dispondrá de todos los recursos elaborados y disponibles en la 


comunidad Colabor@ del programa ALDEA. 


Como complemento, y para afianzar conceptos clave sobre los contenidos, disponemos de 


dos juegos facilitados en la jornada inicial: Efecto dominó (Proyecto Terral) y JUEGO sobre 


resiDUOS y reciclaje: Recapacicla (Proyecto Recapacicla). 


Es indispensable consultar continuamente las novedades que vayan surgiendo en la página 


web de nuestro programa: http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/aldea. 


También resulta muy interesante la siguiente página web, que nos permite consultar y 


reservar actividades en espacios naturales de Andalucía (“La naturaleza y tú”): 


http://www.reservatuvisita.es/es/find/ce. 
 


9. Comunicación y difusión. 


Se llevarán a cabo reuniones con carácter periódico (1 cada 2 ó 3 semanas), entre la 


comisión de seguimiento del programa, para planificar y concretar las acciones a desarrollar 


a lo largo del curso, así como establecer las acciones formativas oportunas. 


Contaremos con un tablón de anuncios en el que se colgará la información relativa al 


programa, los materiales usados y disponibles, las actividades desarrolladas, fotos de las 


mismas, conclusiones, etc. Además se subirá la información a la página web del centro 


(http://castillodeluna.es/) para que esté a disposición de toda la comunidad educativa. Así 


mismo, se compartirá en la Comunidad Colabor@ de ALDEA. 



http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/aldea

http://www.reservatuvisita.es/es/find/ce

http://castillodeluna.es/
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Como coordinador estaré en contacto continuo con la secretaría educativa del programa 


Aldea (Ciconia Educación Ambiental. recapacicla@ciconia.es. Tlf: 656893197) y pendiente 


de todas las acciones formativas y ofrecimiento de recursos que se nos ofrezcan a través 


del correo electrónico. 


 
10. Seguimiento y evaluación. 


Se llevará a cabo un seguimiento del programa a lo largo del curso escolar para 


determinar el grado de adquisición de los objetivos propuestos al comienzo de este plan de 


actuación. 


A lo largo del curso y trabajando las diferentes actividades, podremos ir introduciendo 


nuevos contenidos y actividades que puedan surgir. Ante todo este plan de actuación debe 


ser flexible e innovador, siendo susceptible de modificación y mejora. 


La comisión de seguimiento del programa, al finalizar las diferentes acciones 


mencionadas, analizará los datos obtenidos midiendo la coherencia entre los objetivos 


planteados, las actividades realizadas, los recursos empleados, la metodología, etc.; 


detectando aquellos aspectos susceptibles de mejora y/o modificación. 


Aquellas actividades que se trabajen a través de las tutorías se evaluarán de forma 


continua, mientras que las que se trabajen de forma generalizada o a través de las 


actividades complementarias o extraescolares se evaluarán a la finalización de las mismas a 


través de cuestionarios, observación y otros métodos. 


En cuanto a las salidas del centro para la visita a los espacios naturales protegidos se 


valorará la disciplina, el respeto por el medio ambiente, el respeto por el compañero/a y por 


el profesorado asistente. 


Se valorará, por la comisión de seguimiento del programa, la elaboración de rúbricas que 


nos permitan medir distintos indicadores de logro de las actividades desarrolladas a lo largo 


del curso, y que de algún modo nos sirvan de estándares o criterios para ver el grado de 


consecución de los objetivos propuestos al comienzo de este plan de actuación. Los 


resultados obtenidos nos permitirán, de una forma gráfica y sencilla, detectar aquellos 


aspectos o actividades a mejorar. 


Además se establecerá un intercambio de impresiones y se expondrán las conclusiones 


sacadas de la realización de este programa en el claustro del profesorado. Estas 


conclusiones se incluirán a la memoria final del programa. 


 
11. Cronograma de actuaciones previstas para el curso 2019/2020. 


En el cronograma, dispuesto en la siguiente página en modo de tabla, se detallarán las 


actividades a realizar, su descripción, participantes involucrados, lugar de realización y 


fecha concreta o aproximada en la cual se llevará a cabo. 



mailto:recapacicla@ciconia.es
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P Actividad Descripción Participantes Lugar Fecha T 
PR


O
Y
E
C
T
O
 
R
E
C
A
PA


C
I
C
L
A
 Investigando los 


residuos 


Búsqueda y tratamiento de la 
información sobre residuos 
generados y su reciclado. 


Alumnado de grupos de la ESO. 


Profesorado tutor y equipo de 
seguimiento del programa. 


IES Castillo de Luna 


Localidad: La Puebla 
de Cazalla. 


 


Noviembre de 2019 1
e


r
 


 


 


 
Día del reciclaje 


Se realizará distintos talleres de 
reciclaje: 


- Elaboración de 
contenedores. 


- Elaboración de objetos de 
adorno navideños. 


- Elaboración de jabón. 


- Mercadillo de trueque. 


 
Alumnado de grupos de la ESO y grupos 
de bachiller cuyo profesorado lo desee. 


Profesorado participante en el programa. 


Familias de alumnado, AMPA o entidades 
locales que se presten a participar. 


 
IES Castillo de Luna: 


-SUM 


-Laboratorio de FyQ 


-Taller de Tecnología 


-Taller de Dibujo 


Noviembre de 2019 
 
Diciembre de 2019 


-El día 17 de Mayo de 
2020 (Día del reciclaje) 


1
e


r
 y


 2
º 


Reciclando con 
arte/localizando los 


contenedores 


Elaboración de material fungible 
(Lapiceros, objetos de 
decoración, juguetes…) con 
material reciclado. 


Alumnado de grupos de la ESO. 


Profesorado participante en el programa, 
especialmente el perteneciente al 
departamento de Tecnología y Plástica. 


Taller de Tecnología. 


Taller de Dibujo. 


Junio coincidiendo con el 
día mundial del 
medioambiente. 


3
e


r
 


PR
O
Y
E
C
T
O
 
T
E
R
R
A
L
 


 
Actividades de 
sensibilización 


 
Explicaciones, charlas, debates, 
documentales, películas, juegos, 
etc.; sobre el cambio climático. 


Alumnado de ESO y Bachillerato. 


Toda la comunidad educativa, 
especialmente el profesorado de materias 
afines y tutores. 


IES Castillo de Luna: 


SUM 


Aulas 


Talleres 


 
 


Durante todo el curso. 


T
o


d
o


s
 


 


Cálculo de emisiones 
del centro 


Toma de datos de consumo 
sobre electricidad, calefacción, 
transporte y papel en el centro. 


Alumnado de grupos de la ESO. 


Comunidad educativa. 


Personal: secretaria y conserje. 


IES Castillo de Luna: 


Secretaría y 
Conserjería. 


Enero a Junio. 


 


1
e


r
 y


 2
º 


Investigar dónde y 
cómo reducir 


Búsqueda en el centro de 
acciones que consuman energía. 


Alumnado de la ESO y comisión de 
seguimiento. 


Dependencias del IES 
Castillo de Luna 


Febrero de 2020. 2
º 


Plan de reducción de 
emisiones 


Se adoptarán distintas medidas 
para minimizar y ahorrar en el 
consumo eléctrico y de recursos. 


Equipo educativo. 
Alumnado voluntario. 
Equipo no docente: conserje, secretaria… 


Dependencias del IES 
Castillo de Luna. 


Se elaborará y empezarán a 
implementar las medidas 
en el 2º trimestre. 


2
º 


Medios de transporte 
sostenibles. 


Se premiará al alumnado y 
profesorado que los utilice. 


Toda la comunidad educativa y familias. Localidad y centro. 
Se implementará durante 
el tercer trimestre. 


3
e


r
 


L
a
 n


a
tu


ra
le
z
a
 y


 


Salida al pantano y 
paraje natural de “El 


Pinalejo” 


Visita a nuestro patrimonio 
natural usando la bicicleta. 


Alumnado de 2º y 3º ESO. 


Profesorado voluntario. 


Patrimonio natural de 
La Puebla de Cazalla. 


Se realizará durante la 
segunda quincena de Abril 
de 2020. 


3
e


r
 


Salida a Espacio 
Natural Protegido 


Visita al centro de visitantes de 
algún espacio natural protegido. 


Alumnado de 1º de ESO y profesorado 
asociado, con colaboración de AMPA. 


Por determinar. Por determinar. 


2
º 
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c. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS 
CURRICULARES Y TRATAMIENTO TRANSVERSAL DE LA 
EDUCACIÓN EN VALORES.  


 


C.1. Coordinación y concreción de los contenidos curriculares. 


 
c.1.1. Coordinación de los contenidos curriculares: 
  
 La coordinación de los contenidos curriculares se realizará de manera conjunta por los 
distintos órganos de coordinación docente del Centro, atendiendo a lo dispuesto en el Decreto 
327/2010, de 13 de julio, en el que se establece el reparto de competencias en las tareas de 
coordinación y concreción de los contenidos curriculares y en el que se establecen los distintos 
órganos de coordinación docente (áreas de competencias, departamento de formación, 
evaluación e innovación educativa) y la composición y funciones del equipo técnico de 
coordinación pedagógica.  
 
 De esta forma, corresponde a la dirección del centro dirigir y coordinar todas las 
actividades del instituto, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Claustro de Profesorado y 
al Consejo Escolar, y ejercer la dirección pedagógica del centro. También, proponer a la 
Consejería el nombramiento y cese de las jefaturas de departamento y de otros órganos de 
coordinación didáctica.  
 
 Corresponde a la jefatura de estudios elaborar el plan de reuniones de los órganos de 
coordinación docente, ejercer, por delegación de la dirección, la presidencia de las sesiones del 
equipo técnico de coordinación pedagógica, coordinar las actividades de las jefaturas de 
departamento, y garantizar el cumplimiento de las programaciones didácticas.  
 
 El equipo técnico de coordinación pedagógica tiene, entre sus funciones, las siguientes 
relacionadas con el currículo: 
- Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las programaciones 
didácticas de las enseñanzas encomendadas a los departamentos de coordinación didáctica. 
  
- Asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al Claustro de Profesorado sobre el 
aprendizaje y la evaluación de competencias y velar porque las programaciones de los 
departamentos de coordinación didáctica, en las materias que les están asignadas, contribuyan al 
desarrollo de las competencias clave. 
 
- Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las medidas y 
programas de atención a la diversidad del alumnado, incluidos los programas de diversificación 
curricular.  
 
 Las áreas de competencia se encargarán de coordinar las actuaciones para que las 
programaciones didácticas de las materias, ámbitos o módulos profesionales asignados a los 
departamentos de coordinación didáctica que formen parte del área de competencias 
proporcionen una visión integrada y multidisciplinar de sus contenidos. También, impulsarán la 
utilización de métodos pedagógicos y propondrán actividades que contribuyan a la adquisición por 
el alumnado de las competencias asignadas a cada área.  
 
 Los departamentos de coordinación didáctica elaborarán la programación didáctica de las 
enseñanzas correspondientes a las materias, ámbitos o módulos profesionales asignados al 
departamento, siguiendo los criterios establecidos en el apartado q) del Proyecto Educativo. 
También, realizarán el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y 
propondrán las medidas de mejora que se deriven del mismo.  
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 El departamento de orientación elaborará la programación didáctica de los programas de 
diversificación curricular y de mejora del aprendizaje y rendimiento, en sus aspectos generales, y 
coordinará la elaboración de la programación de los ámbitos, en cuya concreción deberán 
participar los departamentos de coordinación didáctica de las materias que los integran.  
El departamento de formación, evaluación e innovación educativa informará al profesorado sobre 
las líneas de investigación didáctica innovadoras que se estén llevando a cabo con respecto al 
currículo. Además, fomentará iniciativas entre los departamentos de coordinación didáctica que 
favorezcan la elaboración de materiales curriculares.  
 
 Los equipos docentes, coordinados por los tutores/as de los grupos, tendrán entre sus 
funciones la de garantizar que cada profesor o profesora proporcione al alumnado información 
relativa a la programación de la materia que imparte, con especial referencia a los objetivos, los 
mínimos exigibles y los criterios de evaluación. También, proponer y elaborar las adaptaciones 
curriculares no significativas, con el asesoramiento del departamento de orientación.  
 
 Finalmente, corresponderá al Claustro de Profesorado la aprobación de las 
programaciones didácticas. 


 
c.1.2. Concreción de los contenidos curriculares: 
 
 La concreción de los contenidos curriculares se realizará en las distintas programaciones 
didácticas para cada materia de cada nivel y/o grupo, atendiendo a las necesidades del alumnado 
en el proceso de aprendizaje y contemplando las distintas medidas de atención a la diversidad 
contempladas en el Plan de Atención a la Diversidad que se encuentra desarrollado en el 
apartado f) del Proyecto Educativo. 


 
Cada programación didáctica se elaborará siguiendo los criterios comunes establecidos en 


el apartado q) del Proyecto Educativo, antes de la finalización del mes de octubre y la propuesta 
será aprobada por el departamento didáctico antes de presentarla al claustro para su aprobación. 
Los jefes de departamento dejarán constancia por escrito de que las programaciones elaboradas 
bajo su supervisión se ajustan a lo establecido en la normativa vigente y en el Proyecto Educativo 
del Centro. Asimismo, dejarán constancia de que los criterios de calificación establecidos en 
dichas programaciones no contravienen el principio de evaluación continua y que en ellas que se 
incluyen procedimientos de recuperación de tanto de la materia pendiente de cursos anteriores 
como de los objetivos y contenidos no adquiridos en el curso al que se hace referencia. Se 
entregará copia firmada del escrito a la Jefatura de Estudios que lo custodiará quedando a 
disposición de la Comunidad Educativa. 


 
Una copia de las programaciones aprobadas se remitirá a la Jefatura de Estudios.  
 
 Las distintas programaciones didácticas una vez hayan sido aprobadas, se anexarán a 
este Proyecto Educativo al ser los documentos donde se realiza la concreción de los contenidos 
curriculares y su adaptación a las características del alumnado. 


 
 


C.2. Tratamiento transversal de la educación en valores. 
 
c.2.1. Temas relacionados con la educación en valores: 


 
EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD 
EDUCACIÓN MORAL PARA LA CONVIVENCIA Y LA PAZ 
EDUCACIÓN DEL CONSUMIDOR  
EDUCACIÓN AMBIENTAL 
EDUCACIÓN VIAL 
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EDUCACION PARA LA SALUD: Prevención de drogas y Educación Sexual 
EDUCACIÓN PARA EL TIEMPO LIBRE Y OCIO 
EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 


 
 
c.2.2. Efemérides relacionadas con la educación en valores: 


 
16 de octubre Día mundial de la alimentación 
17 de octubre Día mundial de la erradicación de la pobreza 
20 de noviembre Día mundial de los derechos del niño 
25 de noviembre Día contra la violencia de género 
1 de diciembre Día mundial del SIDA 
3 de diciembre Día mundial de las personas minusválidas 
6 de diciembre Día de la Constitución Española 
10 de diciembre Día de los Derechos Humanos 
30 de enero Día de la no violencia y la paz 
8 de marzo Día internacional de la mujer 
15 de marzo Día internacional del consumidor 
21 de marzo Día internacional para la eliminación de la discriminación racial 
22 de marzo Día mundial del agua 
7 de abril Día mundial de la salud 
9 de mayo Día de Europa 
31 de mayo Día mundial sin tabaco 
5 de junio Día mundial del medio ambiente 
 


 
c.2.3. Líneas generales para el tratamiento y concreción de la educación en valores: 
 


- La educación en valores debe propiciar conocimientos y habilidades integrados, de 
forma equilibrada, en las diferentes áreas del currículo. 


- La educación en valores trata de dar respuestas a ciertas demandas sociales 
conectadas con el entorno. 


- La educación en valores pone el acento sobre cuestiones problemáticas de nuestra 
sociedad (droga, SIDA, violencia...), conectando con hechos de la vida cotidiana 
(salud, sexualidad, consumo...) 


- La educación en valores contribuye al desarrollo de la personalidad integral del 
alumnado. 


- La educación en valores implica un cambio de actitud que predisponga a actuar en una 
dirección (a favor de la salud, del medio ambiente....) 
 


c.2.4. Actuaciones a desarrollar para el tratamiento de la educación en valores: 
 


- Tratamiento disciplinar: que consiste en el tratamiento específico que da cada área, en 
sucesivos momentos del curso académico, a la educación en valores. 


- Celebración de efemérides tanto a nivel de centro como de aula relacionadas con la 
educación en valores. 


- Realización de programas, con una temática determinada y en un tiempo específico, 
en los cursos que se consideren oportunos.  


- Tratamiento e importancia de la educación en valores en la hora de tutoría que 
semanalmente desarrollan los diferentes grupos de la ESO con su tutor/a. 


- Realización de actividades complementarias y extraescolares con objetivos educativos 
relativos a la educación en valores. 


- Participación en programas y proyectos específicos que se fundamenten en la 
importancia de la educación en valores. 








PLANES ESTRATÉGICOS 


0. TÍTULO: PLAN DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES 


1. JUSTIFICACIÓN/PRESENTACIÓN: 


En esta sociedad, en la que se cada vez se habla más de igualdad, todavía queda un gran trabajo por hacer para 


conseguir la paridad que se pretende, pues el peso de las tradiciones y estereotipos sexistas sobre el papel de la 


mujer sigue persistiendo en el núcleo de muchas familias. 


Quedan muchas barreras por vencer y desde la escuela, debemos insistir y proponer un trato igualitario y una 


enseñanza basada en la coeducación, procurando cambiar viejas costumbres. 


Debemos pues, romper los estereotipos sexistas arraigados en nuestra sociedad, tanto para hombres como para 


mujeres. 


Así pues, es muy importante que desde la escuela intentemos hacer un esfuerzo por redefinir los papeles sociales 


de hombres y mujeres en el marco de las relaciones entre iguales tal y como queda establecido en el estatuto de 


Autonomía de Andalucía. 


Teniendo como objetivos prioritarios dar a conocer nuestro plan de Igualdad a todos los miembros de la 


comunidad educativa, fomentar la participación activa entre todos los componentes para extender las nuevas 


ideas desde nuestro Centro pasando por el ámbito familia y transcender hasta las instituciones locales. 


En el presente curso, siendo conscientes de que aún quedan muchas barreras por vencer respecto a la igualdad y 


que desde la educación debemos promover la igualdad de género, sabiendo que esta labor requiere de un trabajo 


en equipo que englobe no solo la a la comunidad educativa, si no al entorno social, institucional y sobre todo a las 


familias, como núcleo expansivo de esta idea. 


Nuestro propósito, además, a través de la coeducación, es tratar de desterrar viejos estereotipos sexistas y 


discriminatorios en nuestros jóvenes ya que si ellos lo asimilan nos garantizamos conseguir en el futuro una 


igualdad real. 


Con estos pilares básicos, desarrollaremos el presente plan de igualdad, e iremos utilizando y habilitando nuevos 


medios y recursos tanto convencionales como de nuevas tecnologías que resulten operativos, estimulen el interés 


y la implicación del alumnado, profesorado, familias e instituciones locales. En definitiva hay que señalar 


que el plan se ha ido incluyendo en todas las actividades que se desarrollan en el centro, como una parte 


significativa prioritaria del currículo. 


 


 


2. OBJETIVOS: 


 
Los objetivos generales que bien recogidos en el Acuerdo de 16 de febrero de 2016, del  Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueba el II Plan Estratégico de Igualdad de Género en Educación 2016-2021, son los siguientes: 


1. Establecer condiciones para que los centros implementen Planes de Centro coeducativos a través de una 


organización escolar y un currículo sin sesgos de género. 


2. Realizar acciones de sensibilización, formación e implicación de la comunidad educativa en materia de 


igualdad de género, coeducación y prevención de la violencia de género. 


3. Promover actuaciones de sensibilización y prevención de la violencia de género para contribuir a su 


erradicación, asegurando una intervención adecuada ante posibles casos de violencia de género en el 


ámbito educativo. 


4. Fomentar la integración de la perspectiva de género en el funcionamiento de la Administración educativa, 


sus organismos adscritos y los centros docentes dependientes de ella. 


De los objetivos generales extraemos los siguientes objetivos específicos a tratar en el presente curso y que 


abarca a toda la comunidad educativa. 


 Implicar a las familias con participación activa del AMPA, para concienciarlas de la importancia de la 


educación en Igualdad 


 Desterrar los viejos tópicos sexistas por medio de diferentes intervenciones, como actividades de 







documentación e investigación, proyección de vídeos, películas, charlas por personal cualificado y experto 


en la materia de género. 


 Admitir las diferencias entre hombres y mujeres como elemento enriquecedor para la convivencia 


procurando siempre en el proceso educativo tener presente los principios de la coeducación, como la 


distribución paritaria en las aulas, los trabajos colaborativos entre chicas/os 


 Proponer gestos y actuaciones para tratar de eliminar la discriminación y violencia de género, corrigiendo 


conductas sexistas y proponiendo acciones de respeto en la práctica docente cotidiana. 


 Procurar un ambiente de trato igualitario en las diferentes actividades tanto lectivas como extraescolares. 


 Sensibilizar y prevenir la discriminación y la violencia de género mediante el ejemplo o recursos gráficos o 


tecnológicos. 


 Estimular en el alumnado el respeto a las personas sin discriminación por razonas de sexo, religión, 


cultura o raza. 


 Utilizar un lenguaje no sexista, haciendo un seguimiento especial de las comunicaciones y documentos 


escritos 


 


3. ASPECTOS ORGANIZATIVOS: 


Procuramos actuar en los principales y diferentes ámbitos y agentes relacionados con la labor de enseñanza 
aprendizaje: alumnado, familias, comunidad educativa y entorno institucional. 
Para ello estableceremos un sistema de comunicación fluida y continua, aprovechando para este fin, fechas y 
efemérides relevantes. 
Establecemos una contextualización de la metodología y los contenidos adaptados a las inquietudes y 
circunstancias socioculturales del alumnado. 
Procuramos en todas las actividades y actuaciones dar un enfoque coeducativo a la vez que interdisciplinar. 
Diseñamos actividades culturales y lúdicas en las que se ponga de manifiesto la igualdad y no violencia. 
Mediante las nuevas tecnologías elaboraremos materiales que resulten atractivos para el alumnado. 


Trataremos de implicar a toda la Comunidad Educativa e incluso implicando a las instituciones locales, aunque 


incidiremos especialmente en los siguientes ámbitos: 


A. En el Plan de Centro 


Actuaciones concretas para integrar la perspectiva de género en el Plan de Centro de acuerdo con los objetivos 


establecidos: 


1. En el proyecto educativo, al menos en los siguientes aspectos: 


 En la utilización de un lenguaje no sexista e inclusivo en la documentación del centro, recursos y 


materiales didácticos, cartelería del centro, páginas web, comunicación con las familias, etc. 


 En las programaciones didácticas y en las propuestas pedagógicas. 


 En el Plan de Convivencia. 


 En el Plan de Orientación y Acción Tutorial. 


 En el Plan de Formación del Profesorado. 


 En los criterios para establecer los agrupamientos del alumnado. 


 En las actividades complementarias y extraescolares que se programen. 


 En el Informe de autoevaluación del centro 


2. En el Reglamento de Organización y Funcionamiento del centro, al menos en los siguientes aspectos: 


 En la organización de los tiempos, espacios, instalaciones y recursos materiales del centro. 


 En la paridad en los cauces de decisión, responsabilidad y participación de los distintos sectores de la 


comunidad educativa. 


 En el reparto de roles y responsabilidades entre el alumnado. 


3. En el Proyecto de Gestión, al menos en los siguientes aspectos: 


 En el impacto de género en los presupuestos del centro. 


 En los presupuestos destinados específicamente a fomentar la coeducación, la igualdad y la 


prevención de la violencia de género. 


 En las cláusulas o criterios de igualdad en las relaciones contractuales o convenios establecidos entre 


el centro y empresas, asociaciones o instituciones para la prestación de servicios o al establecer 


acuerdos de colaboración. 







 


B. Para la sensibilización 


 Actas, circulares internas, comunicaciones a las familias, al alumnado y la Agenda Escolar. 


 Imágenes, signos, símbolos estereotipados de varones y mujeres. 


 Documentos públicos del Centro. 


 Exposiciones y explicaciones en el aula. 


 Conversaciones coloquiales. 


 Se añadirá contenido en la web del Centro. 


 En las diferentes reuniones de claustro y Equipos Educativos. 


 Proyecto comunes. Exposiciones. 


 Exposiciones, películas e información interesante dentro de la perspectiva del género. 


 Actividades de conmemoración de las diferentes fechas. 


 


4. PROPUESTAS PARA INCLUIR EN EL PLAN DE MEJORA: 


 


 Transversalidad: La perspectiva de género debe impregnar la gestión y medidas que lleve a cabo la 


Administración Educativa. Supone también la inclusión de la perspectiva de género en la elaboración, 


desarrollo y seguimiento de todas las actuaciones que afecten, directa o indirectamente a la comunidad 


educativa. 


 Visibilidad: Hacer visibles las diferencias entre chicos y chicas para facilitar el reconocimiento de las 


desigualdades y discriminaciones que aquellas pueden producir y producen Visualizar a las mujeres y su 


contribución al desarrollo de las sociedades, valorando el trabajo que tradicionalmente ha realizado; un 


uso no discriminatorio del lenguaje y la reflexión sobre la pervivencia de papeles sociales discriminatorios 


en función del sexo. 


 Inclusión: “Sí a la diferencia”, pues la diversidad enriquece las relaciones; mientras que la desigualdad y 


la discriminación, las empobrece y problematiza. Educar en igualdad entre hombres y mujeres, chicos y 


chicas, requiere una intervención tanto sobre unos como sobre otras para corregir así los desajustes 


producidos por cambios desiguales en los papeles tradicionales asignados. 


 Paridad: La paridad exige, por una parte, la participación equilibrada de las mujeres y de los hombres en 


la toma de decisión pública y política, así como su presencia paritaria en diferentes ámbitos o categorías 


profesionales o en puestos de liderazgo y de toma de decisiones. 


 Y, por otra, en el ámbito familiar y en el privado, la corresponsabilidad de los hombres y de las mujeres en las 


tareas de crianza y cuidado, de acuerdo con un reparto y disfrute equitativo. 
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D. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DE 
LOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE DEL CENTRO 
Y DEL HORARIO DE DEDICACIÓN DE SUS RESPONSABLES.  


 


 
 La coordinación docente es el mecanismo pedagógico que puede garantizar una adecuada 
coherencia en la formación del alumnado del Centro y los órganos de coordinación docente son 
esenciales para su buen desarrollo. Según lo establecido en el art. 82 del Decreto 327/2010 
existirán los siguientes órganos de coordinación docente: 
 


a) Equipos docentes. 
b) Áreas de competencias. 
c) Departamento de orientación. 
d) Departamento de formación, evaluación e innovación educativa. 
e) Equipo técnico de coordinación pedagógica. 
f) Tutoría. 
g) Departamentos de coordinación didáctica. 


 
 
 Las funciones propias de cada órgano quedan establecidas en el citado Decreto, 
quedando por determinar en este proyecto los Departamentos de coordinación didáctica que se 
establecen en el Centro, la dedicación horaria del profesorado responsable de los mismos, así 
como las funciones propias de los responsables de otros órganos de coordinación docente que se 
creen en función de la autonomía de que se dispone. 
 
 
RELACIÓN Y CONSIDERACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS DE COORDINACIÓN 
DIDÁCTICA 
 
 La especificidad de las distintas áreas o materias necesitan la organización de 
departamentos de área que aseguren el tratamiento académico necesario para cada una de las 
especialidades y garanticen una adecuada coordinación entre el profesorado de una determinada 
especialidad. Por ello, para asegurar una adecuada coordinación docente se establece la 
siguiente estructura en nuestro centro: 
 
 
 MATEMÁTICAS       
 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA    
 INGLÉS        
 GEOGRAFÍA E HISTORIA 
 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 
 FÍSICA Y QUÍMICA 
 FRANCÉS  
 DIBUJO E ICONOGRAFÍA 
 TECNOLOGÍA, COMUNICACIÓN Y SALUD DIGITAL 
 EDUCACIÓN FÍSICA Y ACTIVIDADES LÚDICO DEPORTIVAS 
 FILOSOFÍA Y BIBLIOTECA 
 CULTURA CLÁSICA Y LECTURA 
 ADMINISTRACIÓN 
 FABRICACIÓN MECÁNICA 
 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
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 Se definen como departamentos didácticos pluripersonales aquellos en los que haya 
nombrado más de un profesor/a de la especialidad correspondiente y, por el contrario, se definen 
como departamentos didácticos unipersonales aquellos en los que exista un único profesor/a 
nombrado de la correspondiente especialidad aunque haya profesores/as de otros departamentos 
que impartan materias asignadas al mismo. 
 El carácter pluripersonal o unipersonal de cada departamento se revisará al inicio de cada 
curso escolar. 
 En el caso de que un profesor/a imparta enseñanzas correspondientes a más de un 
departamento, pertenecerá a aquel correspondiente a su especialidad, pero trabajará de manera 
coordinada con los otros departamentos responsables de las enseñanzas que imparte. En todo 
caso, el profesorado desarrollará su actividad docente de acuerdo con los principios y líneas 
pedagógicas establecidas en este proyecto educativo y siguiendo lo establecido en las 
programaciones didácticas de los distintos departamentos didácticos, bajo la coordinación de los 
respectivos jefes/as de departamento. 
 Si es nombrado un profesor/a de una especialidad distinta a aquellas consideradas en la 
estructura orgánica del centro, se considerará perteneciente a aquel departamento con el que 
presente un mayor grado de afinidad curricular y competencial. 
  
 Los jefes/as de los departamentos de coordinación didáctica tendrán un horario de 
dedicación de un mínimo de una y un máximo de tres horas semanales.  
 
 En el siguiente cuadro se establece el horario de dedicación de los responsables de los 
órganos de coordinación y otras coordinaciones así como la  prioridad en la adjudicación de horas 
de dedicación para el desarrollo de las funciones.  
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


BASE: 
 
DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS PLURIPERSONALES ---------------------- 2                  
DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS UNIPERSONALES --------------------------1 
COORDINACIONES DE ÁREAS -------------------------------------------------------2 
COORDINACIÓN TIC --------------------------------------------------------------------- 3 
DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN ----------------------------------------------- 3 
DEPARTAMENTO DE ACT. EXTRAESCOLARES -------------------------------- 3 
DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, FORMACIÓN, EVALUACIÓN -------  2 


   


MANTENIMIENTO DE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DE CARÁCTER 
FUNDAMENTAL: 


 AGRUPAMIENTOS FLEXIBLES EN INSTRUMENTALES EN 1º Y 2º DE ESO   


AMPLIACIÓN:  
 
1. DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS CON COORDINACIÓN DE ÁREA ------  +0 
2. RESTO DE DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS PLURIPERSONALES ------- +1 
3. AMPLIACIÓN FUNCIONES COORDINACIÓN- TIC  -----------------------------   +1-3 
4. DEPARTAMENTO DE INNOVACIÓN, FORMACIÓN, EVALUACIÓN -------   +1 
5. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE DE CONFIG PROPIA ----------- 2-3 
6. AMPLIACIÓN FUNCIONES ÓRGANOS CONF PROPIA -----------------------    +1 


  7. DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS UNIPERSONALES ---------------------------  +1 
  8. DEDICACIÓN FUNCIONES ESPECÍFICAS Y PROYECTOS -------------------  0-3 
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 Cuando en el proceso de adjudicación de horas de dedicación haya que priorizar entre los 
distintos departamentos pluripersonales, tendrán prioridad aquellos con mayor número de 
profesores/as, y, en caso de igualdad, aquellos con mayor carga horaria en la ESO.  
 
 Cuando  haya que priorizar en la adjudicación de horas entre los departamentos 
unipersonales, la prioridad se establecerá atendiendo al número de horas impartidas en la ESO 
por el departamento. 
  
 En aquellos casos en los que el jefe/a de un departamento pluripersonal sea, a su vez, 
coordinador de un área de competencia, el horario de dedicación será de dos horas semanales 
correspondientes al departamento de coordinación didáctica y de otras dos horas semanales 
correspondientes a la coordinación del área de competencia. 
  
 En aquellos casos en los que el jefe/a de un departamento unipersonal sea, a su vez, 
coordinador de un área de competencia, el horario de dedicación será de una hora semanal 
correspondiente al departamento de coordinación didáctica y de dos horas semanales 
correspondientes a la coordinación del área de competencia. 
 
 En aquellos casos en los que el jefe/a de departamento ostente otra tipo de coordinación o 
cargo que lleve asociado horario específico de dedicación, la carga horaria correspondiente a la 
jefatura del departamento didáctico será de un máximo de tres horas en el caso de departamentos 
didácticos pluripersonales y de una hora en el caso de los unipersonales. En cualquier caso será 
compatible con la que corresponda a otra coordinación o cargo. 
 
 La dirección del centro, oído el Claustro de Profesorado, formulará a la persona titular de la 
Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación la propuesta de 
nombramiento de las jefaturas de los departamentos, de entre el profesorado funcionario con 
destino definitivo en el centro. Las jefaturas de los departamentos desempeñarán su cargo 
durante dos cursos académicos, siempre que durante dicho periodo continúen prestando servicio 
en el instituto. 
 
 La propuesta realizada por la dirección del centro se realizará teniendo en consideración 
las propuestas que puedan trasladarse, a su vez, desde el seno de cada uno de los 
departamentos didácticos.  
 
 Para realizar el análisis y trasladar a la dirección del centro la propuesta interna del 
departamento, se tendrá en cuenta la estabilidad del responsable de coordinación de un área 
competencial, la estabilidad del profesorado en el centro, las iniciativas de coordinación y 
educativas propuestas, la necesidad de trabajar de manera coordinada con el equipo directivo del 
centro, la necesidad del trabajo coordinado con el coordinador de área, el conocimiento del 
funcionamiento y organización del centro así como el cuerpo al que pertenece el profesorado del 
departamento. 
  
 El correspondiente análisis y la propuesta elevada desde el departamento didáctico se 
realizará en el seno de una reunión formal de departamento de la que se dejará constancia en 
acta.  
 La propuesta interna del departamento y, en caso necesario, los principios que la 
fundamentan será trasladada por escrito a la dirección del centro en los plazos y en la forma que 
la dirección del centro determine.  
 La propuesta realizada desde cada uno de los departamentos didácticos será considerada 
de manera preferente en aquella realizada por la dirección del centro siempre que se haya 
formulado y argumentado teniendo en cuenta las consideraciones anteriormente mencionadas.  
 En cualquier caso la propuesta podrá ser modificada por la dirección del centro, 
informando al departamento de las circunstancias que motivan la decisión.  
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 La propuesta de los jefes/as de los departamentos de actividades complementarias y 
extraescolares y de evaluación, formación e innovación educativa corresponderá a la dirección del 
centro y de ella se informará al claustro. 
 Los distintos miembros de un departamento didáctico se reunirán de forma periódica según 
el calendario establecido a tal efecto por la jefatura de estudios.  
 Se establecerá un mínimo de una reunión quincenal, de la que el jefe/a de departamento 
levantará acta en el correspondiente libro de actas.  
 Para facilitar las reuniones de los distintos miembros de un departamento didáctico, la 
jefatura de estudios establecerá una hora dentro del horario del profesorado destinado a tal fin. 
 El jefe/a de departamento organizará el trabajo que los distintos miembros del 
departamento realizarán en la hora anterior cuando no sea necesaria la reunión de los distintos 
miembros.  
 Para favorecer la coordinación con los jefes/as de departamento se podrán convocar 
reuniones con carácter puntual entre los miembros del ETCP y los demás jefes/as de 
departamentos para la puesta en común de las actuaciones propias de sus funciones y el 
seguimiento de las propuestas de trabajo establecidas en el centro. Estas reuniones no podrán 
sustituir, en ningún caso, a aquellas que de manera ordinaria y periódica presidan los 
coordinadores de área. 
 
 
ÓRGANO DE COORDINACIÓN DOCENTE DE CONFIGURACIÓN PROPIA: 
 
 Las necesidades organizativas y de funcionamiento del centro nos llevan a establecer el 
siguiente órgano de coordinación docente: 
 
ÓRGANO DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA Y RELACIONES CON LAS 
FAMILIAS 
 
 El horario de dedicación específico del profesor responsable de dicho órgano podrá ser de 
un máximo de cuatro horas. En caso necesario, sería posible la existencia dicho órgano de 
coordinación aunque no llevase asociado horario específico de dedicación para la persona 
responsable del mismo. 
 
 La dirección del centro, siguiendo la propuesta del jefe/a de estudios, formulará a la 
persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación 
la propuesta de nombramiento del responsable del órgano de coordinación docente de 
configuración propia, preferentemente de entre el profesorado funcionario con destino definitivo en 
el centro. El responsable de éste órgano de coordinación docente desempeñará su cargo durante 
dos cursos académicos, siempre que durante dicho periodo continúe prestando servicio en el 
instituto y siempre que se hayan realizado de la manera adecuada aquellas funciones que se le 
encomiendan en éste proyecto educativo. 
 
 Las funciones que se encomiendan al profesor responsable de este órgano de 
configuración propia, así como las que corresponden a la ampliación de funciones del coordinador 
TIC se encuentran recogidas en los anexos D.1. y D.2. de este apartado del Proyecto Educativo. 
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CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ÁREAS DE COMPETENCIAS: 
 
 Según se establece en el Decreto 327/2010 en un centro de enseñanza secundaria en el 
que se imparta formación profesional inicial se establecen las siguientes áreas de competencias 
como órganos de coordinación docente: 
 
 ÁREA DE COMPETENCIA SOCIAL-LINGÜÍSTICA 
 ÁREA DE COMPETENCIA CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA 
 ÁREA DE COMPETENCIA ARTÍSTICA 
 ÁREA DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
  
 Teniendo en cuenta las características y funciones de las distintas áreas de competencia 
se establece el organigrama de pertenencia a las mismas, considerando que es posible la 
pertenencia de un mismo departamento didáctico a más de un área competencial.  
 El criterio para la pertenencia de los distintos departamentos a las áreas de competencia 
viene determinado por el grado de afinidad de los currículos de las materias asignadas a los 
distintos departamentos así como por el grado de contribución de las distintas materias a las 
distintas competencias básicas. 
  
 De esta forma, el organigrama de pertenencia a las distintas áreas de competencias será 
el siguiente: 
 
  
 
 
 
ÁREA SOCIAL-LINGÜÍSTICA 
 
 


 
LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 
INGLÉS 
FRANCÉS 
GEOGRAFÍA E HISTORIA 
GRIEGO 
FILOSOFÍA 
 


 
 
 
ÁREA CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA 
 
 


 
MATEMÁTICAS 
BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 
FÍSICA Y QUÍMICA 
TECNOLOGÍA 
DIBUJO 
EDUCACIÓN FÍSICA 
 


 
 
ÁREA ARTÍSTICA 
 
 


 
DIBUJO 
GEOGRAFÍA E HISTORIA 
EDUCACIÓN FÍSICA 
LENGUA Y LITERATURA 
 


 
 
ÁREA FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 


 
ADMINISTRACIÓN 
FABRICACIÓN MECÁNICA 


 
 Los responsables de la coordinación de cada área tendrán asignado en su horario dos 
horas de dedicación dentro de su horario regular para la realización de las funciones propias dicha 
coordinación. 
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 La designación de los responsables de la coordinación de cada área corresponderá a la 
dirección del centro de entre los jefes/as de departamento propuestos que pertenezcan al área.  
 La designación se fundamentará en criterios que faciliten la coordinación en un doble 
sentido: coordinación del responsable del área con el profesorado que imparte materias asociadas 
a cada área y coordinación del responsable del área con el equipo directivo del centro. Por ello, 
serán criterios tenidos en cuenta por la dirección del centro al realizar la designación: el número 
de profesores asociados a un determinado departamento, el peso de las materias asignadas al 
departamento en los currículos de las distintas etapas, aspectos de tipo funcional y organizativos, 
aspectos asociados a las cargas horarias propias de los departamentos, la adecuación del perfil 
personal y profesional, así como la afinidad, motivación e iniciativa para el trabajo de coordinación 
con el equipo directivo.  
 
 Los responsables de las distintas áreas de competencias serán modificados o ratificados 
por la dirección del centro cada dos cursos coincidiendo con las posibles modificaciones en los 
nombramientos de los jefes/as de departamento, siempre que durante dicho periodo continúen 
prestando servicio en el centro.  
 Los jefes de departamento pertenecientes a las distintas áreas de competencia se reunirán 
de forma periódica según el calendario establecido desde la jefatura de estudios. En cada una de 
las reuniones celebradas, el responsable de la coordinación de área será el encargado de diseñar 
el orden del día y de levantar el acta de la misma en el correspondiente libro de actas de 
reuniones de coordinación de área. 
 Por las características propias del centro se podrán realizar de forma simultánea reuniones 
de distintas áreas, en este caso se podrá realizar una única acta común de la reunión que 
elaborará uno de los coordinadores de área y de la que tendrán copia todos y cada uno de los 
coordinadores restantes y que deberá ser aprobada y firmada en la siguiente reunión de área.   
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ANEXO D. 1.: CONCRECIÓN DE LAS FUNCIONES DEL RESPONSABLE DEL ÓRGANO DE 
COORDINACIÓN DOCENTE DE CONFIGURACIÓN PROPIA: 
 
COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA Y RELACIONES CON LAS FAMILIAS. 
 


- Registro y archivo semanal de partes y sanciones. 
 


- Derivación al jefe de estudios de los alumnos/as sancionables por acumulación de partes o 
por conducta gravemente contraria a la convivencia, si no han llegado en este último caso  
directamente a Jefatura de Estudios o a Dirección. 


 
- Seguimiento y atención de los alumnos sancionados en el aula de convivencia durante el 


recreo. 
 


- Seguimiento de las ausencias de alumnos/as en los días finales de trimestre y de la 
aplicación, en su caso de la sanción correspondiente por el jefe/a de estudios o tutor/a. 
 


- Colaboración con la Jefatura de Estudios para la imposición de determinadas sanciones. 
 


- Recopilación de datos sobre conductas contrarias a la convivencia (partes y sanciones) 
para la elaboración con el jefe/a de estudios del informe trimestral sobre la convivencia. 
 


- Comunicación de bienvenida a las familias de los alumnos/as recién incorporados al 
centro, recordando las normas básicas de convivencia y nuestras principales finalidades 
educativas. 
 


- Información a las familias de la organización de los fines de trimestre: días lectivos, 
entrega de notas, etc. 
 


- Elaboración, junto con la Dirección del centro, del tríptico informativo del instituto: equipo 
directivo, tutorías, consejos a las familias… 
 


- Contraste con la Jefatura de Estudios entre los partes archivados y los alumnos/as 
registrados en el aula de convivencia. 
 


- Aplicación práctica del registro del aula de convivencia. Estudio y atención a los casos 
problemáticos (reincidentes, alumnos/as que no se hubieran presentado, etc.). 
 


- Seguimiento y propuesta de sanción, en su caso, a Jefatura de Estudios o tutores/as, de 
las ausencias de los alumnos/as en días de actividades extraescolares programadas o 
celebración de pruebas de evaluación. 
 


- Comunicación a principio de curso, en colaboración con el Departamento de Actividades 
Extraescolares, a las familias de las actividades que supondrán salidas de la localidad y 
desembolso económico, a fin de ayudar a la organización familiar y a la planificación de 
dichas actividades. 
 


- Promoción de mecanismos de comunicación inmediata con los padres y madres (en caso 
de avisos importantes, problemas de convivencia…), por ejemplo, vía SMS o mensajería 
PASEN. 
 


- Coordinación del reparto de trípticos informativos a principio de curso por los tutores/as, 
para asegurar la llegada de la información en ellos contenida a todas las familias. 
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- Utilización de los medios de comunicación locales (radio y televisión) para transmitir toda 


información que el centro considere de interés (calendario escolar, normas de convivencia, 
etc.), mediante anuncios y otros formatos. 
 


- Promoción, junto con el Departamento de Orientación de una mayor implicación de las 
familias de alumnos/as a los que se les aplica alguna medida de atención a la diversidad, 
como apoyo educativo, grupos flexibles… 
 


- Búsqueda y elaboración, con los departamentos didácticos y con el de Orientación, 
especialmente, de proyectos educativos que incluyan enseñanzas alternativas, destinados 
a alumnos/as con grandes problemas de aprendizaje, al objeto de mantenerlos 
estimulados y motivados dentro del sistema educativo, dándole continuidad y sentido a su 
formación y evitando problemas de convivencia o absentismo. 
 


- Cualesquiera otras funciones que le sean asignadas por la dirección del centro. 
 
 
ANEXO D.2. CONCRECIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL RESPONSABLE 
DE LA COORDINACIÓN TIC (ESCUELA 2.0) 
 


- Mantenimiento de los equipos informáticos del centro: 
 
 Actualización y reparación de Software 
 Instalación de programas 
 Reparación de pequeñas averías en el Hardware 
 Encargado de contactar con empresas externas para reparaciones de Hardware 
 complicadas. 
 Mantenimiento y reparación de los equipos audiovisuales del centro. 
 


- Encargado de la compra del nuevo material informático así como del nuevo material 
audiovisual para el centro y pequeños accesorios informáticos y audiovisuales. 
 


- Apoyo al profesorado de dudas informáticas y audiovisuales que pudieran tener, así como 
instalación en los ordenadores personales del profesorado de programas de carácter 
didáctico que pudieran necesitar. 
 


- Mantenimiento de la red del centro, internet e impresoras de red. 
 


- Colaboración con el responsable del aula de informática y con responsables del equipo 
informático de los ciclos para mantenimiento y reparación de equipos de ciclo. 
 


- Apoyo al equipo directivo para cualquier cuestión de índole informático o audiovisual que 
se le plantee. 
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1. INTRODUCCIÓN: 
 
Desde la I Conferencia Mundial de la Mujer (México, 1975), que reconoció por primera vez 


la gravedad de la violencia de género contra las mujeres, todas las conferencias internacionales 
han propuesto medidas para que los diferentes estados impulsen políticas preventivas e integrales 
contra uno de los principales obstáculos que impiden el pleno desarrollo de las mujeres: la 
violencia de género. 


Este tipo de violencia, máxima expresión de las desigualdades entre mujeres y hombres 
aún existentes, tiene su raíz en el entramado cultural de nuestras sociedades. Todos los esfuerzos 
en la lucha por su erradicación han de ponerse, por tanto, en construir una sociedad igualitaria 
desprovista de actitudes y valores sexistas. Y para ello es necesario incidir de manera especial en 
nuestros adolescentes para evitar que las próximas generaciones sigan construyendo realidades 
discriminatorias. 


En este sentido cabe plantearse hasta qué punto las chicas y los chicos de hoy siguen 
reproduciendo modelos sexistas. Existen diferentes estudios e investigaciones que aportan 
información sobre esta cuestión. Por ejemplo, el Proyecto DETECTA realizado para analizar el 
sexismo interioridad en la población adolescente de España, llega a la conclusión de que uno de 
cada cuatro adolescentes tiene opiniones claramente discriminatorias. El 53% de los varones 
adolescentes considera a la mujer como débil e inferior, pero desde posiciones protectoras y 
sutiles; y el 23% tienen la convicción de que la debilidad de las mujeres legitima al varón para 
ejercer la autoridad dentro de las relaciones de pareja. 


Teniendo en cuenta esta realidad, las intervenciones que se pongan en marcha para 
prevenir la violencia de género con jóvenes han de tener como objetivo principal proporcionar 
herramientas a las nuevas generaciones para tratar de evitar que se vean envueltas en este tipo 
de relaciones de poder. 


La violencia contra las mujeres, lejos de ser un fenómeno nuevo, es un problema 
estructural arraigado en nuestra sociedad desde hace muchos años. Sin embargo, el 
reconocimiento de la violencia de género como problema social y su visualización sí que es 
reciente. La consecución de derechos por parte del movimiento de mujeres y su repercusión en la 
sociedad ha influido notablemente en que este tipo de violencia se considere una cuestión social y 
no una cuestión de ámbito privado. Paulatinamente, la sociedad ha ido tomando conciencia de 
que la violencia contra las mujeres es un problema social y para poder erradicarlo hace falta que 
todos los agentes sociales (familias, sistema educativo, medio de comunicación y todos los 
referentes que configuran nuestra cultura) se pongan en funcionamiento para cambiar la situación. 


Erradicar la violencia de género sólo será posible cuando cambien los esquemas forjados 
a lo largo de muchos siglos de tradición acerca de cómo han de comportarse los hombres y las 
mujeres. Cuando ambos mundos, femenino y masculino, estén valorados igualmente, y partiendo 
de ahí se puedan construir relaciones en igualdad. Por tanto hablamos de cambios a largo plazo. 


Este proceso performativo, de cambio de valores, debe iniciarse desde las edades más 
tempranas. Puesto que, aunque el proceso de socialización dura toda la vida, es en la infancia y 
adolescencia cuando interiorizamos con más fuerza todos los mensajes que recibimos. Por esos, 
es fundamental intervenir en el ámbito educativo, ya que éste es uno de los principales vehículos 
de transmisión de valores a las y los más pequeños. 


Los resultados de las intervenciones realizadas en las aulas demuestran que siguen 
vigentes muchos mitos relacionados con la violencia de género. Durante mucho tiempo ha sido un 
tema silenciado, o más bien normalizado, tolerado y apoyado por la sociedad como parte de las 
relaciones entre hombres y mujeres. Para que un fenómeno de tal magnitud e injusticia no reciba 
un claro rechazo social ha hecho falta justificarlo, construir creencias, establecer una moral y una 
ética concreta sobre el tema. Si nos paseamos por la historia, podemos ir recogiendo símbolos, 
tabúes, leyes, rumores, leyendas un largo etcétera que han permitido y facilitado la impunidad de 
este tipo de violencia. 
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Ver mujeres en diferentes espacios de la esfera pública, obviamente, es un paso adelante 
en la construcción de una sociedad más igualitaria. Esa es algo de gran importancia que no 
debemos subestimar, pero tampoco podemos dejar que nos impida ver los mecanismos del 
patriarcado que persisten en nuestra sociedad. El machismo es una creencia social que todavía 
arrastramos y mostramos cotidianamente de muchas formas. Es importante transmitir a los 
adolescentes que esta idea de superioridad de lo masculino es una causa de fondo de la violencia 
de género. 


Una intervención para prevenir la violencia de género en adolescentes debe partir del 
conocimiento de las opiniones, creencias y valores que manejan las chicas y los  chicos en torno a 
la posición de mujeres y hombres. También es necesario conocer hasta qué punto la tradicional 
forma de entender las relaciones entre mujeres y hombres influyen en la forma en que los 
adolescentes se relacionan. De esta manera las estrategias que se plantean para transformar los 
estereotipos tradicionales serán realmente efectivas. Conocer el problema es parte de la solución. 


 
 
 


2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
Nuestro proyecto formativo y de sensibilización se enmarcan en el Proyecto“Desmontando 


mitos: buen trato y relaciones saludables”. 
 
El objetivo de este proyecto es poner en marcha la realización de jornadas, charlas y 


talleres de prevención en nuestro centro educativo dirigidos a toda la comunidad educativa, y en 
especial, a adolescentes y jóvenes. Para ello, se realizan investigaciones sobre las causas y 
consecuencias de la violencia de género, se incentiva la recogida de datos para facilitar el análisis 
de los factores de riesgo, se fomenta la eliminación de las costumbres que refuerzan esos 
comportamientos, y se elaboran y distribuyen materiales educativos y propuestas de intervención 
que permitan desarrollar nuevas estrategias. 


El IES. Castillo de Luna con la colaboración de la Concejalía de Igualdad de nuestro 
municipio tiene entre sus objetivos prevenir la violencia de género mediante propuestas de 
sensibilización y formación, estudios e investigaciones y campañas de difusión, dirigidas a nuestra 
comunidad educativa incidiendo de forma especial en adolescentes y jóvenes. 


Dentro de las actuaciones programadas para sensibilizar a la comunidad educativa de 
nuestro Centro en materia de prevención de violencia de género llevaremos a cabo las siguientes 
actividades:  


 
- Talleres formativos y de sensibilización  con el alumnado y con la comunidad educativa 


como: 
 Taller I: Prevención de la violencia de género 
 Taller II: Mitos del amor romántico. 
 Taller de teatro.  


- Cine fórum contra la violencia de género para madres y padres de nuestro alumnado. 
- Concurso de microrelatos contra la violencia de género. 
- Marcha contra la violencia de género. 
- Canciones para trabajar la prevención contra la violencia de género en el marco educativo. 
- Charlas informativas por personal especializado. 


Estos talleres, destinados al alumnado de Educación Secundaria, Ciclo Formativo y 
Bachillerato, tienen por objeto dotar a las y los adolescentes de herramientas para la 
desactivación del aprendizaje sexista y contrarrestar los mensajes y actitudes que abonan el 
terreno de las relaciones de desigualdad que fomentan actitudes violentas. 
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3. DESCRIPCIÓN DE LOS TALLERES 
 


TALLER I: PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
 
A continuación se describen los talleres de prevención de violencia de género: sus 


objetivos, estructura, metodología y desarrollo de las sesiones en que se distribuyen los 
contenidos. 


 
Objetivos: 
 


 Mostrar los factores de riesgo que llevan a una relación de maltrato. 
 Identificar el problema de la violencia de género, tanto física como psíquica, 


sexual y social. 
 Desmitificar las falsas creencias con los que se asocian al maltratado y a la 


mujer víctima. 
 Reflexionar con el alumnado para poder hacer una atribución adecuada del 


fenómeno. 
 Concienciar sobre los indicadores de riesgo en la relaciones de pareja y dotarles 


de habilidades para evitarlo. 
 Motivar al cambio de actitudes para promover relaciones igualitarias. 


 
Estructura: 
Los talleres se estructuran en dos sesiones de 50 minutos cada una, con un lapso 


temporal de una semana entre ellas, lo que permite una distribución de los contenidos y posibilita 
un tiempo de reflexión y asentamiento de los aprendido en la primera sesión, la cual es la base 
para abordar y comprender la segunda, cuyo contenido, más específico y teórico, versa sobre la 
violencia en la relaciones de parejas heterosexuales. 


 
PRIMERA SESIÓN: 


 
OBJETIVOS: 
 


- Concienciar sobre la desigualdad en que se educa a chicos y chicas 
entrando en técnicas para identificar estereotipos sexistas. 


- Motivar el cambio de creencias y valores interiorizados sobre la base de una 
falsa masculinidad/feminidad que puede generar conflictos en nosotras y 
nosotros mismos así como en relación con el resto de la sociedad. 


- Tomar conciencia del riesgo en el que se encuentran de ejercer o padecer 
maltrato en futuras relaciones de pareja a consecuencia del machismo que 
se sigue interiorizando. 


CONTENIDOS: 
Se trabajan algunos conceptos que son claves para comprender la génesis y los 


modos en que se manifiesta la violencia contra las mujeres: 
- Batería de conceptos: 


- Estereotipo 
- Género. 
- Roles. 
- Cualidades. 
- Expectativas. 
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Esta sesión se centra en analizar las desigualdades que socialmente se establecen 
entre los hombres y las mujeres, por el hecho de nacer con un sexo determinado. 


La educadora o educador guía la reflexión para visibilizar que el hecho de que 
persista una educación sexualmente diferenciada impide muchas veces el desarrollo libre 
de cada persona  y la puesta en  juego de su deseo particular ya que la sociedad castiga y 
presiona cuando no nos comportamos como corresponde a los modelos de masculinidad y 
feminidad aceptados en nuestra cultura. A la conclusión que se pretende llegar en esta 
primera sesión es que el problema no son las diferencias entre mujeres y hombres, sino 
que estas diferencias son socialmente “impuestas” y además se convierten en 
desigualdades por su distinta valoración y reconocimiento social. Esto es lo que sucede 
con las diferencias de género, ya que en nuestra sociedad actual, basada todavía en unos 
modelos tradicionales, todo aquello relacionado con lo masculino está más valorado que lo 
relacionado con lo femenino. 


 
SEGUNDA SESIÓN: 
 
OBJETIVOS: 
- Identificar el problema de la violencia de género corrigiendo el déficit de 


percepción acentuado especialmente en los casos de maltrato psicológico. 
- Presentar una atribución adecuada de las verdaderas causas del fenómeno, 


posibilitando que las y los jóvenes tomen conciencia de que el fenómeno de la 
violencia de género tiene como origen la desigualdad social entre hombres y 
mujeres. 


- Interiorizar dicha causalidad sociocultural de la violencia de género y las 
consecuencias sociales, familiares y personales. 


- Corregir los mitos y falacias existentes acerca de la figura de la víctima y del 
maltratador. 


- Dotar a las jóvenes de habilidades para identificar el riesgo sobre la base de 
determinados comportamientos llevado a cabo por una posible pareja. 


MATERIALES 
 
La experiencia den acciones formativas demuestra que la entrega de materiales en 


los talleres es de gran utilidad y complementa la intervención educativa contribuyendo a 
fijar los conceptos claves trabajados durante las sesiones. 


 
CONTENIDOS 
Durante el desarrollo de la segunda sesión se explican, acompañados de ejemplos, 


ciertos conceptos que son clave para entender cómo se empiezan a gestar relaciones de 
maltrato: 


 
- Violencia de género. 
- Indicadores de riesgo. 
- Indicadores de igualdad. 
- Ciclo de la violencia. 


Al inicio de la segunda sesión se indaga sobre las causas con las que las y los 
adolescentes relacionan el fenómeno de la violencia de género. El objetivo es conocerlos 
mitos y falacias que se tienen interiorizados para, a partir de sus propias apreciaciones, ir 
desmitificándolos hasta llegar a la verdadera atribución causal. Es imprescindible atribuir 
bien la causa del problema del maltrato para poder enfrentarlo y abordarlo de forma 
correcta. 
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Para ello, se reparte un cuestionario para detectar el grado de sexismo en las 
opiniones del alumnado. Este cuestionario consta de varios enunciados que contienen 
sexismo enunciado de forma benévola (sexismo sutil). Debe responderse a cada ítem en 
base a una escala Likert (de muy de acuerdo o muy desacuerdo). 


Así mismo, se describe cómo es una relación de maltrato y las dificultades para 
salir de ésta debido a las condiciones en las que se encuentras las mujeres (dependencia 
emocional, baja autoestima, aislamiento, miedo, vida controlada, etc.) 


Al final del taller se distribuye al alumnado carpetas donde hay ejemplos de 
indicadores de relaciones en las que se empieza a gestar maltrato e indicadores  de una 
relación en igualdad. Este material se presenta como un soporte para la reflexión personal, 
con el objetivo de incentivar el espíritu crítico ante sus propias actitudes y las de sus 
parejas. El objetivo no es transmitirles un patrón de relación perfecta sino motivarles a 
hablar y tratar aquellas cosas que no les gustan, que les molestan o que les incomodan en 
sus relaciones, y que tomen conciencia de que hay hechos que son injustos y que no hay 
por qué consentir. De esta forma serán capaces de reducir el riesgo de que desarrollen 
relaciones de maltrato. 


 
¿QUÉ SE PUEDE HACER DESDE EL ÁMBITO FAMILIAR? 
 


- La familia, como  primer agente socializador, juega un papel fundamental en la 
configuración de valores en la familia, por ello ha de ser impulsora del valor de 
igualdad contrarrestando los mensajes sexistas que recibimos de 
comunicación. 


- La familia ha de ser también un modelo igualitario en casa y esto se ha de 
mostrar en el reparto de las tareas domésticas, en las tareas de cuidado, en la 
construcción de relaciones de parejas igualitarias, etc. 


- Se han de apoyar las iniciativas que se propongan tanto desde el ámbito 
institucional como desde el ámbito educativo participando de manera activa en 
el proceso educativo de las chicas y chicos teniendo una implicación equitativa 
en todo lo relacionado con la relación con el centro (profesorado, AMPA,etc.) 


 
TALLER II: MITOS DEL AMOR ROMÁNTICO. 


 
Las intervenciones anteriores en el ámbito educativo nos han demostrado una alta 


asunción e inadecuada interpretación de mitos del amor romántico en las relaciones afectivas 
entre los y las adolescentes que se convierte en la causante de que desarrollen creencias e 
imágenes idealizadas que, en numerosa ocasiones, dificultan el establecimiento de relaciones 
sanas y tolerancia a comportamientos abusivos en las relaciones afectivas en la adolescencia. 
Resulta fundamental abordar estos aspectos en el aula como método de prevención de actitudes y 
relaciones violentas y discriminatorias entre la juventud. 


Uno de los aspectos que más repercusión y está cobrando mayor relevancia entre la 
juventud es el denominado ciberacoso. Actualmente nos estamos encontrando con una 
normalización de comportamientos violentos entre la población joven, que en muchas ocasiones, 
están muy en conexión con la violencia 2.0 y que no son tenidos en cuenta por la sociedad, el 
ámbito familiar y el ámbito educativo. Estos comportamientos cada vez toman más fuerza y 
evolucionan de forma desmesurada y, esto lleva a dificultar la prevención, intervención y 
erradicación de la violencia de género en la juventud. 


Teniendo en cuenta todos los aspectos y determinantes que, actualmente, incitan a la 
violencia de género en la juventud, es de vital importancia dar a conocer al alumnado el tipo de 
situaciones que conllevan a la propagación de la violencia de género en la juventud para que sean 
capaces de identificarlas y prevenirlas. 
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Este taller se va a dividir en dos sesiones. En la primera sesión se abordarán aquellas 
situaciones o mitos del amor romántico que incentivan las relaciones tóxicas en la juventud, dando 
lugar a la dependencia emocional, creencias falsas sobre el amor y violencia simbólica en las 
relaciones de pareja entre las y los jóvenes. La segunda sesión abarcará la violencia 2.0 o 
ciberacoso en la adolescencia y, las repercusiones que este nuevo tipo de violencia tiene en la 
juventud. 


 
OBJETIVOS: 
 
- Analizar los efectos de la violencia de género en la juventud sobre las relaciones de 


pareja de las y los adolescentes. 
- Reflexionar sobre la violencia de género que la juventud vive en su contexto local. 
- Desmitificar ideas falsas sobre la violencia de género (agresores, clases sociales en las 


que se produce, etc.) 
- Recapacitar y buscar fórmulas sobre cómo pasar a la acción, prevenir y enfrentar la 


violencia de género en la juventud. 
- Analizar, detectar y prevenir cómo influyen las nuevas tecnologías en el fomento de la 


violencia 2.0. 


CONTENIDO: 
 


• Mitos del amor romántico. 
• Celos en las relaciones de pareja. 
• Tolerancia social frente a la violencia de género. 
• Ciclo de la violencia de género. 
• Mitos de la violencia de género. 
• Estrategias para no reproducir/prevenir violencia en las relaciones afectivas. 


TALLER DE TEATRO: “QUIÉRETE: EL AMOR NO DUELE” 
 
Este taller de teatro tiene como finalidad formar e informar a los jóvenes sobre los factores 


asociados a la violencia en las primeras relaciones de pareja, con el objeto de prevenir estas 
actitudes y comportamientos en el noviazgo de adolescentes. 


El principal objetivo es prevenir la violencia de género de manera dinámica y participativa. 
En el taller se abordaran los mitos del amor romántico, se fomentará el cambio de roles 


entre chicos y chicas, así como las relaciones sexuales satisfactorias, sanas y seguras, o la 
resolución de conflictos de modo no agresivo, además de otras muchas herramientas que pueden 
servir a los jóvenes para afrontar positivamente la vida. 


La estructura de estos talleres se divide en dos partes, una primera dirigida a que la 
juventud tome conciencia de los orígenes y las causas de la violencia de género y que observe los 
diferentes tipos de violencia que se pueden dar contra las mujeres tanto en sus entornos cercanos 
como en otros más globales.  Para ello, se usan diferentes técnicas de teatro social: teatro 
imagen, teatro-foro, improvisaciones, etc., que ayudan a reflexionar y debatir sobre el tema con el 
grupo participante.  


Una segunda parte, dirigida al aprendizaje de la dramatización de un texto teatral, 
que  servirá para que el grupo pueda realizar, durante el último día del taller una lectura 
dramatizada abierta al público, y que ayuda a concienciar al público asistente sobre esta 
problemática.  Para ello, la juventud participante adquiere técnicas teatrales básicas de 
dramatización y realiza varias sesiones de ensayo con el apoyo de la profesora Mercedes López 
Bravo. 
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4. DESCRIPCIÓN DE OTRAS ACTIVIDADES DISEÑADAS: 
 
CHARLASOBRE LA ACTUACIÓN DE LA GUARDIA CIVIL ANTE LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 
EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DE LA VÍCTIMA DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO: 


 
El aumento de casos de violencia de género, el aumento de denuncias, así como las 


características especiales de este tipo de delitos, tanto en las circunstancias, como en los sujetos 
activos y pasivos de los mismos, hacen que los hechos de violencia de género tengan que ser 
tratados policialmente de una manera especial, por ello se crearon grupos especializados en este 
tipo de hechos delictivos en los diferentes Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. Las 
charlas llevadas a cabo por agentes especializados en violencia de género tienen por objeto el 
analizar cómo se desarrolla la investigación de los delitos de violencia de género en el ámbito rural 
por parte de la Guardia Civil, así como la forma de controlar y seguir el cumplimiento de las 
órdenes de protección una vez que han sido dictadas por los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer, o bien por el Juzgado de Guardia. 


Los agentes especializados en violencia de género explicarán el protocolo a seguir desde 
la recogida de la denuncia de una víctima. Importancia de las entrevistas policiales. 
Recomendaciones para la intervención inmediata por parte de los agentes policiales ante una 
mujer maltratada.Recomendaciones de actuación para la recogida de la denuncia de una mujer 
maltratada. Actuación policial ante el agresor denunciado.La valoración del riesgo y su 
evolución.Control y seguimiento del cumplimento de las órdenes de protección por la Guardia 
Civil. 


El objetivo de esta actividad es que nuestro alumnado conozca el protocolo a seguir ante 
un caso de violencia de género.  


 
CONCURSO DE RELATOS CORTOS EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO: 
 


El objetivo que se persigue con este concurso es sensibilizar a nuestro alumnado contra la 
violencia de género mediante la redacción, posterior lectura y comprensión de relatos cortos, 
buscando fortalecer los valores de respeto e igualdad, para entre todos, mujeres y hombres, 
consigamos acabar con esta lacra social. 


Se valorará la calidad litería, la naturalidad y la expresividad, para que el mensaje y el 
contenido sean apreciados por lectores y reconocidos socialmente.  


El concurso se llevará a cabo con el alumnado de nuestro Centro que quiera participar y  
se establecerán dos categorías diferentes:  


• Alumnado de Enseñanza Secundaria Obligatoria. 
• Alumnado de Enseñanza Postobligatoria 


El tema de los relatos será relacionado con la igualdad de género, la violencia de género, 
el machismo/feminismo y temas afines. 


 
Las bases del concurso se harán públicas en la página web  y en las redes sociales de 


nuestro Centro educativo. 
 


CONCURSO DE CARTELES: “TODOS CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO” 
 
La OMS decretó en 1998 la erradicación de la violencia contra la mujer como una prioridad 


internacional para los servicios de salud, por ello, ha declarado la violencia contra las mujeres 
como una prioridad de salud pública en todo el mundo y el 25 de noviembre celebrar el día 
internacional contra la violencia de género. 


Con esta conmemoración se pretende denunciar la violencia que se ejerce sobre las 
mujeres en todo el mundo y sensibilizar a la población mundial del problema, así como reclamar 
medidas para su erradicación total. 
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Desde nuestro Centro educativo para promocionar el día internacional contrata la violencia 
de género y fomentar la prevención de este tipo de violencia, convoca un concurso de carteles al 
que puede presentarse cualquier alumno/a de nuestro Centro. 


Las bases de dicho concurso se darán a conocer a través de nuestra página Web y de las 
diferentes redes sociales de nuestro Centro. 


 
RUTA DE COMPROMISO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
 


La actividad consistirá en dirigirnos el viernes 22 de noviembre hacia la Plaza de la 
Revolución de nuestra localidad con el alumnado de 1º  de la ESO, harán una mención especial a 
un compromiso que previamente consensuará con sus compañeras y compañeros respeto a la 
lucha contra esta grave lacra social. Un compromiso sencillo y sentido que pueden llevar a cabo a 
lo largo de todo este curso escolar. 


Antes de comenzar la ruta de compromiso contra la violencia de género, el alumnado 
realizará con su tutora y tutor una pancarta con lemas reivindicativos al respecto, así como unas 
pulseras que desde el Centro de la Mujer se ha realizado con motivo de este acto. 


Tras la lectura de dichos compromisos, se leerá el Manifiesto Institucional y se culminará el 
acto con una coreografía que prepararáde manera especial para este día el Grupo de Gimnasia 
de Mantenimiento Municipal. 


 
 


EXPOSICIÓN “CON OJOS DE MUJER” 
 


Exposición fotográfica cuyo tema principal es “Miradas de mujeres”. Fotografías hechas 
por mujeres que observan el mundo con inquietud social y feminista. Fotografías en las que se 
reflejan sus miradas hacia el mundo, los temas que les inquietan, les movilizan, les despiertan 
sentimientos. Cualquier imagen que plasme el entorno más cercano: laboral, cultural, deportivo, 
familiar, artístico, natural, etc. 


La exposición ha sido solicitada por nuestro Centro ala Unión de Sindicatos de 
Trabajadoras y Trabajadores en Andalucía (USTEA) y será expuesta en nuestras instalaciones del 
27 de abril al 8 de mayo para que pueda ser visitada por toda la comunidad educativa. 


La exposición muestra las 35 mejores instantáneas del IV Concurso Fotográfico que 
organiza este sindicato, a través de la Secretaría de Género e Igualdad: Espacio Feminista.  


La exposición cumple además con el objetivo de promocionar la creación artística y la 
participación de las mujeres a través de la fotografía.  
 
CINE FÓRUM: CICLO DE CINE SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO 
 


Esta actividad va dirigida a los padres y madres de nuestro Centro educativo. A estas 
alturas, es indudable el importante poder socializador de los medios de comunicación, su 
capacidad formativa y su influencia en la configuración del imaginario social. Los medios de 
comunicación contribuyen a la construcción de las identidades e influyen en los comportamientos 
y en los propios valores de las personas. Son instrumentos muy eficaces para la transmisión y 
sustento de toda forma de desigualdad y violencia y también para lograr los cambios sociales 
necesarios para la igualdad de género. Con este ciclo de cine pretendemos analizar las formas en 
que la violencia se presenta en el cine y cómo influye en el aprendizaje, al tiempo que tiene 
vocación de herramienta metodología para la sensibilización sobe el maltrato y la intervención 
social. 


El cine, igual que otros medios, es una representación de la realidad social y por tanto 
contribuye a reforzar la desigualdad entre los sexos. En el cine se presenta el papel que, en cada 
momento y lugar, ejercen o es atribuido a las mujeres en la sociedad. Distintos papeles 
(temporales, geográficos, culturales, sociales, etc.) con una característica común: la subordinación 
de las mujeres y la violencia ejercida hacia ellas. 
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La actividad incluye la proyección de cinco películas (una al mes) sobre la temática del 
abuso ejercido sobre las mujeres. Después de cada proyección se abrirá un coloquio en el que 
podrán participar los padres y las madres asistentes y comentar los aspectos más importantes de 
la película en materia de violencia de género. 
 
 
CLUB DE LECTURA: “LA VIOLENCIA DE GÉNERO” 
 


La biblioteca de nuestro Centro, con la colaboración de la biblioteca municipal, pone en 
marcha esta actividad destinada a los adultos de nuestra comunidad educativa, con la finalidad de 
crea un espacio para la lectura centrado en temas de igualdad y violencia de género, que estará 
coordinado por el profesor responsable de nuestra biblioteca, con la ayuda del profesorado 
implicado en el programa de biblioteca del Centro. 


Se les proporcionará  un libro mensualmente a todos los adultos que deseen inscribir en el 
club. Una vez concluida la lectura se hará una puesta en común del libro y se comentarán las 
diferentes tipos de violencia de género que se dan en ellos. El objetivo principal del club de lectura 
no es el análisis exhaustivo de la obra literaria sino incrementar el placer de la lectura al 
compartirlo con otros. Además, se trata de: 


- Potenciar el acto de leer. 
- Servir de apoyo y estimulo para leer obras y autores variados, representativos de 


diversas tendencias artísticas e intelectuales, clásicas y contemporáneas. 
- Compartir lo leído con personas de distintos niveles educativos, distintas edades, 


diversos posicionamientos estéticos y vitales, etc. 
- Comprender la obra literaria en el contexto de su creación. 


Con esta actividad además de trabajar con las madres y padres de nuestro alumnado, 
daremos a conocer la biblioteca de nuestro Centro a las familias. 


 


5. ASPECTOS METODOLÓGICOS COMUNES A TODAS LAS 
SESIONES FORMATIVAS 
 
TEMPORALIZACIÓN: 
 
Las sesiones se llevarán a cabo a través de una metodología participativa basada en un 


aprendizaje significativo y girará en torno a la reflexión por parte del alumnado para relacionarlos 
con la nueva información a través de un proceso de reflexión individual y colectivo de las alumnas 
y alumnos. Animando al debate y a la reflexión colectiva se consigue que sea  el propio alumnado 
el que vaya llegando a los objetivos y conclusiones del taller. La intervención en las aulas tiene 
que ir adaptándose a los cambios sociales expresados por las nuevas generaciones, dándoles 
espacio para opinar. 


Se utilizan diferentes dinámicas para animar el debate que están adaptadas a los 
diferentes cursos en los que se interviene. 


De forma paralela al debate, se reparten fichas que se rellenan por escrito y que facilitan 
por un lado recabar la opinión de todas y todos (incluida la de aquellas personas menos dados a 
participar activamente) y por otro recopilar daos cuantitativos. 


La formación se centra en los intereses y conocimientos del alumnado, posibilitando que 
reflexiones, organicen y compartan sus sentimientos, opiniones, experiencias y conocimientos 
relacionados con la materia de análisis. De esta manera, se garantiza la comprensión de las 
desigualdades de género a nivel local y global desde la experiencia y potenciando el compromiso 
de su protagonismo a favor de una ciudanía activa que promueva el cambio social. 


Los talleres combinarán el abordaje de los contenidos teóricos y con definición de ideas de 
creación colectiva por parte del alumnado, que fomentará la participación activa del mismo contra 
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las desigualdades sociales descubiertas, y que, a su vez, servirán de material de sensibilización y 
de otras compañeras y compañeros del Centro educativo. 


6. RELACIÓN DE COMPETENCIAS CLAVES: 
 


Con el proyecto “Desmontado mitos: buen trato y relaciones saludable” se desarrollaran  
las siguientes competencias clave: 


- Comunicación lingüística. 
- Competencia digital. 
- Aprender a aprender. 
- Competencias sociales y cívicas. 
- Conciencia y expresiones culturales. 


7. CALENDARIO DE ACTUACIÓN 


TEMPORALIZACIÓN: 
 


MES ACTIVIDAD PERSONAS DESTINARIAS 


Noviembre 


Campaña de sensibilización contra los 
nuevos tipos de violencias, las 
Ciberviolencias 


4º ESO 


Ruta de compromiso contra la violencia de 
género 


1º ESO 


Concurso de microrelatos contra la violencia 
de género. 


3º Y 4º ESO 
Bachilleratos 
Ciclos Formativos 


Documental “Chicas nuevas 24 horas”. 
 


1º Bachillerato 


Diferente, Iguales, actividades asociadas a 
Día Internacional contra la violencia de 
hacia la mujer 


ESO 
Postobligatoria 


Taller de teatro:“QUIÉRETE: EL AMOR 
NO DUELE” 


4º ESO 


Concurso de carteles:“Todos contra la 
violencia de género” 


Todo el alumnado del Centro 


 
 


MES ACTIVIDAD PERSONAS DESTINARIAS 


Diciembre 


Canciones para trabajar la prevención 
contra la violencia de género. 


De 1º a 4º de la ESO 


Campaña juguetes no sexistas no violentos. 
 


1º y 2º de la ESO 


Campaña de sensibilización contra los 
nuevos tipos de violencias, las 
Ciberviolencias 


4º ESO 
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Cine fórum : proyección de la película “Te 
doy mis ojos” 


Familias 
Profesorado 


Taller de teatro: “QUIÉRETE: EL AMOR NO 
DUELE” 


4º ESO 


 
 


MES ACTIVIDAD PERSONAS DESTINARIAS 


Enero 


Club de lectura Familias 
Profesorado 


Charla sobre la actuación de la Guardia 
Civil antes la violencia de género. El 
protocolo de actuación para la protección de 
la víctima de violencia de género. 


3º ESO 
4º ESO 
1º Bachillerato 
1º Ciclo Formativo 


Campaña de sensibilización contra los 
nuevos tipos de violencias, las 
Ciberviolencias 


4º ESO 


Multimedia como evitar los amores tóxicos. 
 


1º ESO 
2º ESO 
3º ESO 


Taller de teatro: “QUIÉRETE: EL AMOR NO 
DUELE” 


4º ESO 


 
 
 


MES ACTIVIDAD PERSONAS DESTINARIAS 


Febrero 


Club de lectura Familia 
Profesorado 


Taller II Mito del amor romántico 4º ESO 
1º Bachillerato 
1º Ciclo Formativo 


Campaña de sensibilización contra los 
nuevos tipos de violencias, las 
Ciberviolencias 


4º ESO 


Cine fórum:  proyección de la película “Las 
elegidas” 
 


Familias 
Profesorado 


Taller de teatro: “QUIÉRETE: EL AMOR NO 
DUELE” 


4º ESO 
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MES ACTIVIDAD PERSONAS DESTINARIAS 


Marzo 


Club de lectura Familia 
Profesorado 


Taller I Prevención contra la violencia de 
género 


1º Bachillerato 
1º Ciclo Formativo 


Campaña de sensibilización contra los 
nuevos tipos de violencias, las 
Ciberviolencias 


4º ESO 


La imagen de las mujeres en las coplas 
flamencas 


3º ESO 
4º ESO 


Taller de teatro: “QUIÉRETE: EL AMOR NO 
DUELE” 


4º ESO 


 
 
 


MES ACTIVIDAD PERSONAS DESTINARIAS 


Abril 


Club de lectura Familia 
Profesorado 


Cine fórum:  proyección de la película 
“Nunca más” 
 


Familia 
Profesorado 


Campaña de sensibilización contra los 
nuevos tipos de violencias, las 
Ciberviolencias 


4º ESO 


 Charla sobre los conflictos en parejas de 
adolescentes. 


2º ESO 
3º ESO 


Taller de teatro: “QUIÉRETE: EL AMOR NO 
DUELE” 


4º ESO 


 
 
 


MES ACTIVIDAD PERSONAS DESTINARIAS 


Mayo 


Club de lectura Familia 
Profesorado 


Cine fórum:  proyección de la película “Sólo 
mía” 
 


Familia 
Profesorado 


Campaña de sensibilización contra los 
nuevos tipos de violencias, las 
Ciberviolencias 


4º ESO 


La escalera de la violencia. 1º ESO 
2º ESO 
3º ESO 
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Taller de teatro: “QUIÉRETE: EL AMOR NO 
DUELE” 


4º ESO 


Representación de la compañía de teatro 
“Has tú acción” 


3º ESO 
4º ESO 


 
 


MES ACTIVIDAD PERSONAS DESTINARIAS 


Junio 


Club de lectura Familia 
Profesorado 


Cine fórum:  proyección de la película “La 
teta asustada” 


Familia 
Profesorado 


Campaña de sensibilización contra los 
nuevos tipos de violencias, las 
Ciberviolencias 


4º ESO 


Proyección de corto sobre violencia de 
género 


Todos los niveles educativos 


Taller de teatro: “QUIÉRETE: EL AMOR NO 
DUELE” 


4º ESO 


 


8. PRESUPUESTO DETALLADO: 
 


- Concepto 1: Material fungible: (€) 400  
- Concepto 2: Material didáctico: (€) 700  
- Concepto 3: Material biblioteca: (€) 650 
- Concepto 4: Publicidad:(€) 250 
- Concepto 5: Consumible y reprografía: (€) 300 
- Concepto 6: Servicio de reprografía, fotocopias e impresión: (€) 200 
- Concepto 7: Pago personal:(€) 2.000 
- Concepto 8: Visitas y desplazamientos: (€) 500 


 
 
Breve descripción de los presupuestos indicados 


 
Dotar a la biblioteca del Centro de una Videoteca y de libros relacionados contra la violencia de género, 
pagar al personal que impartirán los diferentes talleres, vestuario para el taller de teatro, gastos de puesta en 
escena, pago a la compañía profesional de teatro “Has tú acción”, dotación de material didáctico al resto de 
los talleres, desplazamientos de los conferenciantes y dar publicidad a cada una de las actividades que se 
llevarán a cabo 
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E. PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, 
PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL ALUMNADO 
 
E.1. ALUMNADO DE EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA 
 
NORMATIVA REGULADORA: 
 


- LEY Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) 
 


- LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA) 
 


- LEY 8/2013 de 9 de diciembre (LOMCE). 
 


- REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 
currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 
03-01-2015). 
 


- DECRETO 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía (BOJA 28-06-2016). 
 


- ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado (BOJA 28-07-2016). 
 


- ORDEN de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del 
alumnado que cursa ESO. 
 


- REAL DECRETO 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones 
finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato (BOE 30-07-2016). 


- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre 
las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación 
primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato. 
 


- REAL DECRETO 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones 
para la obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria 
y de Bachiller, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de 
diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación 
de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad 
educativa (BOE 03-06-2017). 
 


- Nota informativa de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa 
sobre las condiciones de la propuesta y obtención del título de graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria. (Notificación a los centros educativos 20-05-
2019) 


 
 



http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD1105-2014CurriculoSecundaria.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/decretos/Decreto111-2016OrdenacionEducacionSecundaria.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden14julio2016CurriculoESO.pdf

http://www.adideandalucia.es/normas/RD/RD310-2016EvaluacionesFinales.pdf
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EVALUACIÓN: 
 


1. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 
aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar 
las dificultades y  adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la 
adquisición de las competencias imprescindibles que le permitan continuar 
adecuadamente su proceso de aprendizaje. 
 


2. La evaluación será formativa ya que propiciará la mejora constante del proceso de 
enseñanza aprendizaje. 
 


3. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los 
elementos que constituyen el currículo y la aportación de cada una de las 
materias a la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el 
desarrollo de las competencias clave. Básicamente  se valorará el grado de 
adquisición de las competencias clave y de los objetivos generales de la etapa a 
través de procedimientos y criterios de evaluación comunes detallados a 
continuación. 
 


4. La evaluación de cada materia se llevará a cabo de manera diferenciada en 
función de los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables 
que se vinculan con los mismos sin menoscabo del carácter integrador 
anteriormente mencionado que ha de tener la evaluación en relación a los 
objetivos de la etapa y las competencias clave. 
 


5. L             se realizará                                              
                                                                              
                                                                          
Secundaria Obligatoria y las competencias clave: 
 


. Competencia en comunicación lingüística CCL 


. Competencia matemática y competencias en ciencia y tecnología CMCT 


. Competencia digital CD 


. Competencia para Aprender a aprender CAA 


. Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor SIE 


. Conciencia y expresiones culturales CEC 


. Competencias sociales y cívicas CSC 
 


 
6. Los re                                                              


competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones 
continua y final de las distintas materias serán                                  
                             de aprendizaje evaluables. 
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PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN COMUNES: 
 


Se realizará una evaluación continua y personalizada del alumnado, centrada en 
la detección de las dificultades encontradas en el proceso de aprendizaje del alumno/a 
con el fin de adoptar las medidas necesarias para favorecer dicho aprendizaje y la 
adquisición de las competencias clave. 


 
Los referentes para el proceso de evaluación serán los criterios de evaluación y su 


concreción en estándares de aprendizaje. A través del grado de logro alcanzado para los 
distintos criterios se valorará  tanto el grado de consecución de objetivos como la 
adquisición de competencias clave. 


 
Para la valoración del logro alcanzado en relación a los distintos 


criterios/estándares se utilizará de manera preferente la observación sistemática y se 
utilizarán instrumentos diversos (relacionados posteriormente en este documento) 
ajustados a la tipología de cada criterio/estándar que se esté evaluando.  


 
Para garantizar la atención a la diversidad y la evaluación personalizada del 


alumnado, se podrán establecer grados de logros de los criterios/estándares diferentes 
según sus peculiaridades. Además se podrán priorizar tanto los criterios como los 
contenidos y se utilizarán instrumentos de evaluación que sean adecuados a las 
características de cada alumno/a. 


 
El procedimiento de evaluación se realizará de manera continua a lo largo del 


curso escolar distinguiéndose las siguientes fases: 
 
Evaluación inicial: 


Se realizará una evaluación inicial de carácter cualitativo con el fin de conocer la 
situación del alumnado en cuanto al grado de desarrollo de las competencias 
clave y el conocimiento previo de los contenidos de la materia, que indicará el 
punto de partida de la actividad docente. Para ello a lo largo del primer mes de 
curso escolar, antes de la celebración de la sesión de evaluación inicial se 
realizará este proceso de evaluación utilizando instrumentos diversos: pruebas 
escritas u orales, actividades en el aula, escalas de observación, etc. (En el caso 
de las materias instrumentales en el primer curso de ESO se realizará una prueba 
coordinada con los centros de primaria como medida para favorecer el tránsito 
entre etapas). 


  


Evaluación procesual: 


A lo largo del curso se realizarán tres evaluaciones y se valorará con una 
calificación el logro alcanzado en los distintos criterios trabajados hasta ese 
momento.  


Los criterios de evaluación y su concreción en estándares se organizarán por 
bloques, de manera que la calificación en cada momento se obtendrá a partir de 
las actividades de evaluación realizadas para valorar los criterios/estándares en 
los distintos bloques trabajados.   
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Asimismo, se arbitrarán las oportunas medidas de recuperación para aquellos 
alumnos que no alcancen un desarrollo adecuado de los criterios/estándares 
según sus características personalizadas. 


 


Evaluación final: 


En la evaluación final del alumnado, la calificación se obtendrá ponderando las 
calificaciones de cada bloque que a su vez se habrá obtenido ponderando las 
calificaciones correspondientes a cada uno de los criterios de evaluación 
/estándares del bloque, según los criterios de calificación que figuran más 
adelante en este apartado de la programación. 


Los alumnos/as que tras esta evaluación final no obtengan una calificación 
positiva en la materia por no haber alcanzado suficiente desarrollo de los objetivos 
y competencias claves atendiendo a sus características personales, se pondrán 
presentar a la convocatoria extraordinaria de evaluación que el centro organizará 
durante los cinco primeros días hábiles del mes de septiembre.  


A estos alumnos se les entregará un informe sobre objetivos no superados y una 
propuesta de actividades de recuperación asociada a los distintos bloques de 
contenidos que permita promover la mejora en el grado de desarrollo de los 
criterios/estándares no alcanzados  en los bloques. 


En cualquier caso, de acuerdo al artículo 18.6 de la Orden ECD/65/2015, de 21 de 
enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los 
contenidos y los criterios de evaluación d                                      
                                                                                  
                                                                             
                                                                    
                                                                                       
                                                                                 
                                                                                ”  


Todas las decisiones que correspondan al equipo docente en relación a la 
promoción, titulación o valoración del grado de adquisición de competencias se 
adoptarán de manera colegiada por mayoría simple de los miembros del equipo 
docente que corresponda a cada alumno/a, entendiéndose como tal a los 
profesores y profesoras que dan clase al alumno/a. 


Para la adopción de las decisiones anteriores servirán como referentes el grado 
de adquisición de competencias clave, el grado de desarrollo de los objetivos de la 
etapa, los criterios comunes establecidos en este apartado del Proyecto 
Educativo, así como el grado de madurez del alumno para afrontar estudios 
posteriores o incorporarse a la vida activa según cada caso. 


 


PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO Y SUS FAMILIAS. 
 
Los alumnos/as y sus padres, madres o tutores/as legales podrán solicitar, en 


cualquier momento del curso, información sobre la marcha del proceso de aprendizaje de 
un alumno/a y podrán tener acceso a los distintos instrumentos de evaluación utilizados.  
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Tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria podrán solicitar 
aclaraciones sobre los resultados de la evaluación final atendiendo a lo dispuesto en la 
normativa vigente. El procedimiento establecido en el centro para la solicitud de 
aclaraciones sobre el proceso de evaluación del alumnado se encuentra detallado en el 
apartado P.E.4. del Proyecto Educativo. Tras el proceso de ACLARACIÓN, los 
alumnos/as mayores de edad o los padres, madres o tutores legales en su caso, podrán 
continuar el procedimiento de REVISIÓN, en los términos legales establecidos en la 
normativa vigente, garantizándose desde el centro educativo todos sus derechos. 


 
Además, los alumnos/as y sus padres, madres o tutores/as legales serán oídos 


antes de adoptar la decisión de promoción para lo que pueden solicitar con antelación 
suficiente una cita con el tutor o tutora del curso correspondiente y hacer constar sus 
opiniones a tal respecto. El tutor/a dejará constancia del contenido de la reunión en el 
correspondiente registro de tutoría y lo trasladará al resto del equipo educativo en la 
sesión de evaluación. 


 


 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMUNES: 
 


1. Haber alcanzado las competencias clave en cada una de las materias 
correspondiente a su curso y/o nivel académico. (*ver correspondientes anexos) 


2. La calificación numérica obtenida a partir de los criterios de evaluación de cada 
materia expresará el grado de consecución de los objetivos y el desarrollo de las 
competencias alcanzado por el alumno/na. 


3. Ser capaz de expresarse correctamente de forma oral y escrita según su nivel 
académico. 


4. Haber adquirido los hábitos de trabajo mínimos para afrontar de manera 
autónoma el curso, nivel o etapa académica posterior. 


5. Valorar el esfuerzo y progreso personal, la necesidad de superar las dificultades, 
así como el progreso y recuperación personal. 


6. Haber desarrollado una actitud positiva ante las distintas materias del currículo. 
7. Haber tenido una asistencia regular y continuada a las clases durante todo el 


curso y haber asistido a las mismas de manera puntual. 
8. Actitud responsable mostrada en las tareas y actividades desarrolladas a lo largo 


del curso en las distintas áreas. 
9. Trabajar diariamente y participar activamente en trabajos en equipo. 
10. Actitud de respeto manifestada en clase tanto a profesores o compañeros como al 


material de trabajo y al mobiliario del centro durante el curso. 
11. Haber aprendido a planificarse, a ser creativo y a realizar con limpieza los trabajos 


y pruebas realizadas. 
 


 
 Estos criterios de evaluación comunes, así como  los propios de cada 
materia, se harán públicos a principios de curso. 


 
Los criterios de calificación de las distintas materias establecidos en las 


programaciones didácticas no podrán contravenir los principios básicos que sobre la 
evaluación se establecen en la norma, en relación al carácter continuo y formativo de la 
misma. En este sentido, no podrán figurar límites o condiciones que impidan la 
superación de la materia con independencia de lo realizado en los distintos bloques de la 
misma.  
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La programación didáctica se elaborará antes de la finalización del mes de 


octubre y la propuesta será aprobada por el departamento didáctico antes de presentarla 
al claustro para su aprobación. Los jefes de departamento dejarán constancia por escrito 
de que las programaciones elaboradas bajo su supervisión se ajustan a lo establecido en 
la normativa vigente y en el Proyecto Educativo del Centro. Asimismo, dejarán constancia 
de que los criterios de calificación establecidos en dichas programaciones no 
contravienen el principio de evaluación continua y que en ellas que se incluyen 
procedimientos de recuperación de tanto de la materia pendiente de cursos anteriores 
como de los objetivos y contenidos no adquiridos en el curso al que se hace referencia. 
Se entregará copia firmada del escrito a la Jefatura de Estudios que lo custodiará 
quedando a disposición de la Comunidad Educativa. 


 
Una copia de las programaciones aprobadas se remitirá a la Jefatura de Estudios.  
 
El alumnado será informado por cada docente de los objetivos, competencias clave, 
contenidos, criterios de evaluación y sistema de calificación de cada materia, así como de 
las materias pendientes del curso anterior. 


 
El profesorado tendrá la obligación de evaluar tanto los aprendizajes del alumnado 


como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. A tal efecto, se recogerán 
las propuestas de mejora en el informe de análisis de los resultados que será elaborado 
por cada uno de los departamentos didácticos y entregado al coordinador/a de área 
correspondiente después de cada trimestre del curso escolar. 
 
 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 


 
Para desarrollar el proceso de evaluación del alumnado dispondremos de una 


serie de herramientas que nos permitan recoger toda la información necesaria para 
valorar el proceso educativo que se va desarrollando.  
Los instrumentos que se utilizarán en el proceso de evaluación de los aprendizajes serán 
diversos. Se procurará la utilización de actividades de diversa índole, de manera que la 
suficiencia en la consecución de logro respecto a cada criterio de evaluación no dependa 
de un mismo tipo de actividad evaluable. 


Se establecen los siguientes instrumentos de evaluación comunes que se 
encuentran debidamente registrados en el sistema informático Séneca. 
 


  


Pruebas de compresión oral 


Cuaderno de clase 


Escala de observación 


Exposición oral 


Mindmap (Mapa mental) 


Portfolio 


Prácticas (en laboratorio, taller,..) 
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Producto final (mural,prototipo,..) 


Proyecto 


Prueba escrita 


Prueba oral 


Supuestos prácticos 


Trabajo de investigación 


Uso de las TICs 


 
 


Cada Departamento Didáctico podrá incluir en su programación otros 
instrumentos específicos de su área previa comunicación de la circunstancia a la Jefatura 
de Estudios. 


 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN COMUNES GENERALES ESO: 
 


Los criterios de calificación de las distintas materias establecidos en las 
programaciones didácticas no podrán contravenir los principios básicos que sobre la 
evaluación se establecen en la norma, en relación al carácter continuo y formativo de la 
misma. En este sentido, no podrán figurar límites o condiciones que impidan la 
superación de la materia con independencia de lo realizado en los distintos ámbitos de la 
misma.  
 


Los resultados de la evaluación de cada materia se expresarán por medio de 
calificaciones numéricas de 1 a 10 sin decimales, considerándose negativas las 
calificaciones inferiores a 5. En la convocatoria de la prueba extraordinaria, cuando el 
alumnado no se presente a dicha prueba, se consignará no presentado (NP). En caso el 
de que fuese necesario utilizar un método para ajustar la calificación final a una de las 
anteriores, el método utilizado será el de redondeo matemático.  


 
El profesor/a de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o alumna 


ha superado los objetivos de la misma, tomando como referente fundamental los criterios 
de evaluación. Esta decisión quedará reflejada en la calificación final que, en todo caso, 
se ajustará a lo establecido en los criterios de calificación comunes del Centro y en los 
criterios de calificación establecidos en las respectivas programaciones didácticas. 


 
En este sentido, en todas las programaciones de las materias tienen que 


establecerse los criterios específicos y el sistema de cálculo de la calificación final 
ponderando todos los bloques y los criterios de evaluación de cada uno de los bloques 
especificados en la normativa correspondiente. En cada uno de los bloques podrán 
considerarse de manera diferenciada los distintos criterios de evaluación en función de 
las características del alumnado.  


 
Además, en la calificación final de las distintas materias del curso se tendrá en 


cuenta junto con la valoración de los aprendizajes específicos de la materia, la 
apreciación sobre la madurez académica del alumno o alumna en relación con los 
objetivos de la ESO, el grado de adquisición de las distintas competencias clave 
adquirido por el alumno o alumna, la capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar 
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en equipo y para comprender y expresar información. En la evaluación correspondiente al 
cuarto curso, el profesorado deberá considerar además las posibilidades de los alumnos 
y alumnas para proseguir sus estudios. 


 
El grado de desarrollo alcanzado para los distintos criterios dará cuenta de la 


consecución de los objetivos y del desarrollo de las competencias clave y se reflejará en 
una calificación numérica. Para establecer la calificación del alumnado en cada momento 
del proceso de aprendizaje se tendrán en cuenta los criterios de evaluación evaluados 
organizados por bloques. 
 


La calificación final se obtendrá ponderando la calificación de cada uno de los 
bloques, y la calificación de los distintos bloques, a su vez, se obtendrán valorando los 
distintos criterios/estándares asociados a cada bloque a través de los correspondientes 
instrumentos de evaluación. Los distintos criterios asociados a un bloque podrán 
contribuir de manera equitativa o  diferenciada a la calificación del mismo pero, en todos 
los casos, dicha contribución debe quedar debidamente concretada en la programación 
didáctica correspondiente. Para fijar la contribución de los distintos criterios a la 
calificación de cada bloque se tendrá en cuenta la naturaleza del criterio y el conjunto de 
actividades programadas para su evaluación. 


 
En las programaciones didácticas deberá aparecer el sistema que se utilizará para 


la calificación de los criterios de evaluación a través de los correspondientes instrumentos 
de evaluación, especificando si se aplicará un sistema continuo, un sistema de medias o 
cualquier otro, siempre que no se impongan límites que impidan la superación del 
correspondiente criterio. 


 
En el caso excepcional de que al finalizar el proceso de evaluación hubiese 


quedado algún criterio por evaluar, por motivos debidamente justificados, el Jefe o Jefa 
del Departamento Didáctico garantizará que el peso asignado a dicho criterio en la 
programación se reparta equitativamente entre los demás criterios del bloque 
correspondiente.  De la misma forma, si por alguna circunstancia excepcional se hubiese 
quedado algún bloque sin evaluar, el Jefe/a del Departamento supervisará que el peso 
asignado a ese bloque se distribuya equitativamente entre los demás bloques.  


 
 


CRITERIOS DE PROMOCIÓN DEL ALUMNADO EN E.S.O. 
  
 La promoción del alumnado atenderá a la adquisición de las competencias clave, 
a la consecución de los objetivos generales de la etapa y a sus posibilidades de progreso. 
 Una alumna o alumno promocionará al curso siguiente cuando haya alcanzado las 
competencias y objetivos de las materias cursadas o tenga evaluación negativa en dos 
materias como máximo siempre que estas no sean simultáneamente Lengua y 
Matemáticas. Se repetirá curso con evaluación negativa en tres o más materias. Las 
materias con idéntica denominación se calificarán y contabilizarán de forma 
independiente  a efectos de promoción del alumnado. 
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Excepcionalmente, podrá autorizarse la promoción con evaluación negativa en 
tres materias, siempre y cuando: 
 


a) Que de las tres materias dos no sean simultáneamente Lengua y 
Matemáticas. 
 


b) El Equipo Docente (entendido por tal, el tutor o tutora y el conjunto de 
profesores y profesoras que imparten clases a un alumno o alumna) considere 
que la naturaleza de sus dificultades no le impide seguir con éxito el curso 
siguiente porque tiene expectativas favorables de recuperación, a partir de las 
competencias clave alcanzadas, y dicha promoción beneficiará a su evolución 
académica.  
 


c) Que se apliquen al alumno/na las medidas de atención educativa propuestas 
en el consejo orientador. 
 


Excepcionalmente el equipo docente podrá autorizar la promoción con Lengua y 
Matemáticas con evaluación negativa cuando considere: 
 


d) Que el alumno/na  puede seguir con éxito el curso siguiente. 
e) Que tiene expectativas favorables de recuperación. 
f) Que la promoción beneficiará su evolución académica. 
 
Y lo anterior, siempre que se le apliquen las medidas de atención educativa 


propuestas en el documento consejo orientador entregado a la finalización del curso 
escolar. 


 
En cualquier caso, cuando un alumno o alumna se encuentre en uno de los casos 


excepcionales recogidos en la norma para la promoción de curso, necesariamente se 
debatirá sobre la situación del alumno en relación a la consecución de objetivos, 
adquisición de competencias, a las posibilidades de progreso y a su evolución en relación 
al proceso de enseñanza y aprendizaje. Los miembros del equipo docente, una vez 
expuestos los argumentos, decidirán por votación la decisión sobre la promoción, 
adoptándose la decisión por mayoría simple. En caso de empate, la decisión sobre la 
promoción será favorable al alumno/a. De los argumentos presentados y del resultado de 
la votación quedará necesariamente constancia en acta siendo responsabilidad del 
tutor/a del grupo en el que se encuentre cada alumno/a. 


Todas las deliberaciones y valoraciones tendrán un carácter confidencial, no 
pudiendo trascender las opiniones y los argumentos utilizados por el profesorado del 
equipo educativo fuera de la sesión de evaluación.  


 
Para estas valoraciones el Equipo Educativo se ajustará a los siguientes criterios:  
 


1. Grado de consecución de las competencias clave: se valorará teniendo en 
cuenta el nivel de incidencia de las materias no superadas en la adquisición de las 
competencias clave, considerando la contribución de las distintas materias a cada 
competencia así como el peso de las materias en el currículo. De esta forma, si el 
alumno/a supera todas las competencias clave se considerará favorable su 
promoción.   
En cualquier caso, la valoración del grado de adquisición de las competencias 
obtenido una vez ponderadas las contribuciones a las mismas de las distintas 
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materias, tendrá carácter orientativo, no preceptivo y supondrá, en caso 
necesario, un punto de inicio para la reflexión y el debate.  
   


2. Interés y esfuerzo mostrado para superar las dificultades: se considerará 
como aspecto fundamental para demostrar interés para superar las dificultades la 
realización de todas las actividades de recuperación y pruebas extraordinarias de 
aquellas materias no superadas. Se considerará que la no realización de una 
prueba extraordinaria por motivos no justificados o no justificables es un indicador 
directo de falta de interés y esfuerzo para la superación de las dificultades y por 
tanto indicador de la no superación de la competencia aprender a aprender. 
  
 


3. Capacidad de progreso y recuperación de las materias no aprobadas. 
 
 


4. Actitud responsable mostrada en las tareas y actividades desarrolladas a lo 
largo del curso en las distintas áreas. 
 


5. Actitud de respeto manifestada en clase tanto a profesores o compañeros 
como al material de trabajo y al mobiliario del centro durante el curso. 


 
La decisión de promoción del alumnado con calificación negativa en más de dos 


materias se realizará en la sesión de evaluación extraordinaria de septiembre. 
 
Quien promocione con materias suspensas seguirá en ellas un programa de 


refuerzo que será tenido en cuenta a la hora de su evaluación.  
Las decisiones sobre la promoción se tomarán colegiadamente, considerando los 


criterios anteriores, y previamente el tutor o tutora informará al resto del profesorado de la 
opinión de padres o tutores legales y del alumno o alumna sobre la posible promoción o 
no del alumno o alumna en cuestión. El procedimiento para recabar la opinión de los 
padres sobre la posible promoción o no de sus hijos será el descrito posteriormente. 


 En la votación ningún docente podrá abstenerse y, en caso de empate, la 
decisión sobre la promoción será favorable al alumno. 


Cuando la alumna o alumno no promocione deberá permanecer un año más en el 
mismo curso debiendo llevar a cabo un plan específico personalizado orientado a que 
supere las dificultades detectadas en el curso anterior. Consideramos la repetición una 
medida excepcional que se tomará una vez agotadas las de refuerzo y apoyo. 


 
Esta medida podrá aplicarse en el mismo curso una sola vez y dos veces como 


máximo dentro de la etapa. Cuando esta segunda repetición deba producirse en tercero o 
cuarto curso, el alumno/na tendrá derecho a permanecer en régimen ordinario cursando 
ESO hasta los 19 años. Excepcionalmente, podrá repetir una segunda vez en 4º de ESO 
si no ha repetido en los cursos anteriores de la etapa, todo ello oídas con anterioridad la 
opinión de los padres, madres o tutores/as legales así como la del alumno o alumna. 


 
El alumnado de Necesidades Educativas Especiales con Adaptaciones 


Curriculares Significativas será evaluado atendiendo a los objetivos y criterios 
establecidos en las adaptaciones como referente para valorar el grado de adquisición de 
las competencias básicas. Por ello, la decisión sobre la promoción se realizará de 
acuerdo a los objetivos fijados en la adaptación curricular significativa y será realizada por 
el equipo docente, oído el Departamento de Orientación.  
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En cualquier caso, el tutor/a les comunicará por escrito a las familias, junto con el 


boletín de calificaciones, la valoración del grado de adquisición de las competencias y la 
decisión sobre la promoción. Si la familia no acudiese a la citación para la entrega de la 
documentación de evaluación de su hijo/a, esta información se enviará a las familias por 
correo ordinario, entendiéndose de esa forma que se ha producido la pertinente 
comunicación.    


 
 


PROMOCIÓN DEL ALUMNADO DEL PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE 
Y EL RENDIMIENTO (PMAR) DE 2º ESO y 3º 


 
Corresponde al equipo docente, previo informe del Departamento de Orientación y 


una vez oído el alumno/na y oído su representante legal, decidir al final de cada curso del 
programa sobre la promoción o permanencia en el mismo en función de su edad, de sus 
circunstancias académicas y de su evolución en el mismo. 


 
De esta forma el Equipo Educativo del alumno que se ha incorporado a un PMAR 


en 2º de ESO decidirá si éste promociona a 3º en régimen ordinario o un segundo año en 
el programa en 3º PMAR. 


 
Para acceder a 3º curso ordinario el alumno/na deberá cumplir con carácter 


general los mismos requisitos que para promocionar de forma ordinaria en la ESO. 
Aquellos alumnos/nas que al finalizar en 3º no estén en condiciones de promocionar a 4º 
curso podrán repetir 3º PMAR con las limitaciones que establece la normativa. 


 
 


TRATAMIENTO DE MATERIAS NO SUPERADAS EN RELACIÓN CON LOS PMAR 
 
a) Los alumnos/nas que ingresen en un PMAR no tendrán que recuperar las 


materias no superadas de cursos previos a su incorporación a estos programas. 
b) Las materias no superadas del primer año del PMAR se recuperarán superando 


las materias del segundo año con la misma denominación. 
c) Las que tengan diferente denominación tendrán la consideración de pendientes de 


recuperar, para lo que se seguirá un programa de refuerzo para la recuperación 
de los aprendizajes no adquiridos cuya evaluación habrá de ser superada. 


d) Una vez en 4º, el alumno/a con materias pendientes del PMAR habrá de seguir 
igualmente un programa de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no 
adquiridos cuya evaluación habrá de ser superada. Este programa, a efectos de 
sus contenidos y metodología deberá tener en cuenta si esas materias estaban 
integradas en ámbitos. 
 


 
CRITERIOS PARA LA TITULACIÓN EN E.S.O. 
 


El alumnado que al terminar la ESO haya alcanzado el grado de adquisición en 
las competencias clave y de consecución de los objetivos propios de la etapa y/o haya 
superado todas las materias obtendrá el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria. 


También podrá obtener el título aquel alumnado que haya finalizado el curso con 
evaluación negativa en dos materias o tres materias como máximo de acuerdo a las 
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circunstancias comentadas en el apartado de promoción. Las materias con idéntica 
denominación se calificarán y contabilizarán de forma independiente  a efectos de 
titulación del alumnado. 


Cuando un alumno/a se encuentre en algún caso excepcional de los recogidos en 
la norma para la titulación, necesariamente se debatirá sobre la situación del alumno/a en 
relación a la consecución de objetivos, adquisición de competencias, a las posibilidades 
de progreso y de continuar estudios posteriores. En todo caso, los miembros del equipo 
docente, una vez expuestos los argumentos, decidirán por votación la decisión sobre la 
titulación, adoptándose la decisión por mayoría simple. En caso de empate, la decisión 
será favorable al alumno/a. De los argumentos presentados y del resultado de la votación 
quedará necesariamente constancia en acta siendo responsabilidad del tutor/a del grupo 
en el que se encuentre cada alumno/a. 


Todas las deliberaciones y valoraciones tendrán un carácter confidencial, no 
pudiendo trascender las opiniones y los argumentos utilizados por el profesorado del 
equipo educativo fuera de la sesión de evaluación.  


 
 De esta forma, se podrá obtener el Título con evaluación negativa en alguna 


materia, siempre que el Equipo Educativo (entendido por tal, el tutor o tutora y el conjunto 
de profesores y profesoras que imparten clases a un alumno o alumna) considere que no 
le ha impedido alcanzar las competencias clave y los objetivos de la etapa en la forma 
anteriormente descrita. Para ello se atenderá a los siguientes criterios: 


 
1. Grado de consecución de las competencias clave: se valorará teniendo en 


cuenta el nivel de incidencia de las materias no superadas en la adquisición de las 
competencias básicas, considerando la contribución de las distintas materias a 
cada competencia así como el peso de las materias en el currículo. 
En cualquier caso, la valoración del grado de adquisición de las competencias 
obtenido una vez analizadas las contribuciones a las mismas de las distintas 
materias, tendrá carácter orientativo, no preceptivo y supondrá, en caso 
necesario, un punto de inicio para la reflexión y el debate.  
 


2. Grado de consecución de los objetivos de etapa: para valorar la consecución 
de los objetivos de etapa, se tendrá en cuenta el vínculo entre cada uno de los 
objetivos y las competencias clave a la que se encuentra asociado, entendiéndose 
que se habrá superado cada objetivo de etapa cuando se hayan adquirido 
aquellas competencias asociadas a dicho objetivo.  
 


3. Interés y actitud mostrada para superar las dificultades en las materias no 
superadas: se considerará como aspecto fundamental para demostrar interés y 
actitud positiva para superar las dificultades, la realización de todas las pruebas 
de evaluación, todas las actividades de recuperación y las pruebas extraordinarias 
de aquellas materias no superadas. Se considerará que la no realización de una 
prueba extraordinaria por motivos no justificados o no justificables es un indicador 
directo de falta de interés y esfuerzo para la superación de las dificultades y por 
tanto indicador de la no superación de la competencia aprender a aprender. 
 


4. Capacidad para continuar estudios en Bachillerato, Ciclo Formativo de 
Grado Medio o para incorporarse al mundo del trabajo. 
 


5. Actitud responsable mostrada en las tareas y actividades desarrolladas a lo 
largo del curso en las distintas áreas. 
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6. Actitud de respeto manifestada en clase tanto a profesores o compañeros 


como al material de trabajo y al mobiliario del centro durante el curso. 
 


7. Valoración de su capacidad para continuar estudios posteriores como el 
favorecimiento de su integración sociolaboral. 
 
Las decisiones sobre la Titulación se tomarán colegiadamente  y previamente el 


tutor o tutora informará al resto del profesorado de la opinión, si la hubieren expresado, 
del padre, madre o tutor/a legales y del alumno o alumna sobre la posible promoción o no 
del alumno o alumna en cuestión.  


 
En cualquier caso, el tutor/a les comunicará a las familias por escrito, junto con el 


boletín de calificaciones, la valoración del grado de adquisición de las competencias y la 
decisión sobre la titulación. Si las familias no acudiesen a la citación para la entrega de la 
documentación de evaluación de su hijo/a, esta información se enviará a las familias por 
correo ordinario, entendiéndose de esa forma que se ha producido la pertinente 
comunicación.    


 
El alumnado de Necesidades Educativas Especiales con Adaptaciones 


Curriculares Significativas será evaluado, asesorado por el Departamento de Orientación, 
atendiendo a los objetivos y criterios establecidos en las adaptaciones como referente 
para valorar el grado de adquisición de las competencias básicas. Por ello, la decisión 
sobre la titulación se realizará de acuerdo a los objetivos fijados en la adaptación 
curricular significativa y será realizada por el equipo docente, oído el Departamento de 
Orientación. 


 
Al alumnado con N.E.E y adaptaciones curriculares significativas se les podrá 


prolongar un año más la edad de escolaridad, siempre que ello favorezca la obtención del 
título en Graduado en ESO o de la misma se deriven beneficios para el desarrollo de su 
equilibrio personal y su socialización. 


 
 
PROCEDIMIENTO DE AUDIENCIA A LOS PADRES Y TUTORES LEGALES DEL 
ALUMNADO   
 
 El art. 17 de la Orden de 28 de julio de 2016 por la que se desarrolla el currículum 
de la ESO y se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se 
establece la ordenación de la evaluación en el proceso de aprendizaje dice que los 
proyectos educativos de los centros docentes establecerán el sistema de participación del 
alumnado y de sus padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal en el desarrollo 
del proceso de evaluación así como la información a trasladar a los mismos acerca de su 
proceso educativo en general y del de la evaluación en particular 


 
Esta última se trasladará por escrito a las familias mediante el modelo de 


comunicación que se adjunta como anexo. Además, en la misma comunicación se 
informará de la forma en la que podrán trasladar su opinión sobre la promoción o 
titulación de su hijo/a al tutor o tutora correspondiente. 
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AUDIENCIA A LAS FAMILIAS EN LAS DECISIONES 


DE PROMOCIÓN O TITULACIÓN EN LA ESO 


 


En cumplimiento de lo establecido en los arts. 17.1 y 22.5 de la Orden de 14/07/2016 por 


la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en 


la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a 


la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 


alumnado, el proyecto educativo del IES Castillo de Luna de Puebla de Cazalla prevé el 


procedimiento mediante el cual le permite a 
 


D/Dª     
 
 


Como padre/madre/tutor/ra del alumno/na    
 


 


MANIFIESTAR: Que ante la decisión respecto de su hijo/ja de promoción al curso 


siguiente (a 2º, 3º o 4º ESO)  y estando en 4º de obtención del título de graduado en 


Educación Secundaria Obligatoria, el equipo educativo responsable de la evaluación 


debería tener en cuenta lo siguiente: 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Recibido y conforme, en Puebla de Cazalla a             de 201    


 


 


 


 


 


Fdo         


 


 


NOTA: En todo caso, es el equipo educativo quien tiene reconocido por ley ser el 


órgano competente y el que posee la potestad para adoptar la decisión última en la 


promoción o titulación. 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA


Objetivo principal: Enseñar a ver y apreciar el patrimonio, enseñar a hacer 
imágenes que ayuden a otros a valorar nuestro legado patrimonial de forma 
que podamos establecer un vínculo entre la educación del patrimonio y el 
desarrollo de una ciudadanía responsable y crítica.


Objetivos subsidiarios:


1. Aplicar las tecnologías audiovisuales y digitales al conocimiento del 
patrimonio cultural y artístico.
2. Producir diferentes materiales audiovisuales y digitales partiendo 
del análisis e interpretación de información diversa sobre distintos 
aspectos del patrimonio.
3. Ayudarles a mejorar sus capacidades de expresión y exposición, tanto 
oral como escrita a través de los medios digitales.
4. Conocer y valorar nuestro patrimonio material e inmaterial, 
contribuyendo de forma activa a su conservación.
5. Conocer y apreciar el patrimonio cultural-artístico andaluz, [con 
especial atención al de la localidad (La Puebla de Cazalla, Sevilla)] 
como fundamento de nuestra memoria colectiva y proyecto social de 
futuro.


Contenidos:


Primer trimestre:


- Encuesta sobre conocimientos y gustos del alumnado en 
relación al patrimonio y los medios audiovisuales, así como el 
tratamiento de la imagen.


- Patrimonio material e inmaterial: aspectos teóricos:
- Tipología y clasificación de bienes patrimoniales.
- Catalogación de bienes patrimoniales de Andalucía y La 


Puebla de Cazalla.
- Inventariado de recursos audiovisuales en torno al patrimonio 


de La Puebla de Cazalla.
- Aplicación de las tecnologías audiovisuales y digitales al 


conocimiento del patrimonio.


Primer y/o segundo trimestre:


- Diseño propuestas de proyectos audio, imagen fija (fotografía) e 
imágenes en movimiento (corto, película documental…).


- Aplicación de las tecnologías audiovisuales y digitales al 
conocimiento del patrimonio.


- Aproximación a la fotografía digital.
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Segundo y/o tercer trimestre:


Estrategia de difusión y protección del patrimonio.
Patrimonio y ciudadanía.
Programas de edición y montaje de vídeos digitales.
Exportación y publicación de vídeos digitales.


Metodología:


Las pautas metodológicas de la asignatura se plantean desde una perspectiva de 
aprendizaje por proyectos, así como estudios de caso en torno a problemas 
cercanos a los núcleos de interés del alumnado o cuestiones de relevancia para 
la conservación y difusión del patrimonio.


Integración de las TICs:


Los trabajos de investigación para manejar las destrezas básicas de recopilación, 
organización, análisis y exposición de la información se combinará con 
aplicaciones informáticas junto con medios analógicos para la elaboración de 
documentos de comunicación científica (guías, posters, etc.), especialmente, en 
soportes digitales. En este sentido, el desarrollo del proceso de enseñanza y 
aprendizaje requerirá del uso intensivo de las tecnologías de la información y de 
la comunicación, aunque también de otra naturaleza.
Destacamos este curso académico la implantación de Classroom.


Evaluación:


En relación a la evaluación se tratará de consolidar hábitos de evaluación continua, 
autoevaluación y la comunicación de los resultados del aprendizaje; la creación y 
desarrollo de campañas y organizaciones relacionadas con el voluntariado y el 
empoderamiento ciudadano en torno al patrimonio material e inmaterial como 
fundamento del ejercicio de la ciudadanía y de un Estado de Derecho.


A lo largo del curso se realizarán tres evaluaciones y se valorará con una 
calificación el grado de logro alcanzado en relación con los contenidos 
propuestos.


En la evaluación final del alumnado, la calificación se obtendrá ponderando el 
valor de los diferentes y trabajos realizados durante el curso, así como las notas 
tomadas en clase por medio de la observación continuada del proceso de 
aprendizaje de cada alumno. La observación continua del trabajo en el aula 
conlleva la evaluación del trabajo cooperativo y la capacidad de colaborar 
críticamente entre iguales.
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E.2. PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, 
PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL ALUMNADO DE 
BACHILLERATO 


 
 


NORMATIVA REGULADORA. 
 


- LEY Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 
 


- LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA). 
 


- LEY 8/2013 de 9 de diciembre (LOMCE). 
 


- REAL DECRETO 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones 
finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato (BOE 30-07-2016). 


 
- ORDEN de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo 


correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado (BOJA 29-
07-2016). 
 


- INSTRUCCIÓN 13/2016, de 29 de junio, de la Dirección General de Ordenación 
- Educativa, sobre la configuración de la oferta educativa para la matriculación del 


alumnado en las enseñanzas del Bachillerato para el curso 2016/17. 
 


- DECRETO 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-
2016). 
 


- CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el 
que se establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del 
Bachillerato (BOE 01-05-2015). 
 


- ORDEN ECD/65/2015 , de 21 de enero, por la que se describen las relaciones 
entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la 
educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato (BOE 29-
01-2015). 
 


- REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 
currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 
03-01-2015). 
 


- REAL DECRETO 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la 
estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas. (BOE 6-11-2007) 
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA EVALUACIÓN. 
 
La evaluación del aprendizaje será continua y formativa por lo tendrá en cuenta el 


progreso del alumno o alumna, detectando las necesidades en el momento en que se 
produzcan y tomando las medidas que permitan la adquisición de las competencias 
necesarias que le posibiliten continuar con su aprendizaje. La evaluación será 
diferenciada según las distintas materias y, en todos los casos, el profesorado adoptará 
como referente principal los criterios de evaluación y su concreción en estándares en 
cada una de las materias que componen la etapa. 


 
Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se 


considerarán: sus características propias, su madurez personal en relación a los objetivos 
de la etapa y el contexto sociocultural del centro y del propio alumno o alumna. 


 
Para evaluar la madurez personal del alumno o alumna se tendrán en cuenta, 


entre otros, los siguientes aspectos: el desarrollo del esfuerzo individual, la capacidad 
para aprender por sí mismo, la colaboración en el trabajo en equipo y el respeto a las 
normas de convivencia del centro. 


 
Los criterios de evaluación de las materias y su concreción en estándares serán, 


necesariamente, el referente fundamental para valorar el grado de consecución de los 
objetivos previstos para cada una de ellas. La ponderación otorgada a cada uno de los 
correspondientes criterios de evaluación se concretará en cada una de las 
programaciones didácticas y para su evaluación se utilizarán instrumentos diversos que 
serán especificados también en cada una de las programaciones. 


 
El profesorado responsable de cada una de las materias garantizará, bajo la 


supervisión del Jefe del Departamento Didáctico correspondiente, el carácter formativo de 
la evaluación, velando porque el procedimiento propicie la mejora constante del proceso 
de enseñanza-aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 
permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. En 
este sentido, todos los instrumentos de evaluación utilizados en el proceso y sus 
calificaciones estarán a disposición del alumnado y sus familias a lo largo de todo el 
proceso de enseñanza y aprendizaje. 


 
En el proceso de evaluación del alumnado el equipo docente, coordinado por 


quien ejerza la tutoría, actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación 
y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo, para lo cual, tomará en 
consideración las decisiones adoptadas por el profesorado de cada materia en cuanto a 
su superación. El equipo docente valorará de manera expresa los demás aspectos 
anteriormente mencionados y que deben ser tenidos en cuenta en el proceso. De todos 
los argumentos, acuerdos y decisiones se dejará constancia en el correspondiente acta 
de evaluación, que será redactada por el tutor o tutora correspondiente, supervisada por 
la Jefatura de Estudios y subida al sistema informático Séneca en el plazo fijado por la 
Jefatura de Estudios para cada una de las convocatorias. 


 
Asimismo, el profesorado tendrá la obligación de evaluar: tanto los aprendizajes 


del alumnado, los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. A tal efecto, se 
recogerán las propuestas de mejora en el informe de análisis de los resultados que será 
elaborado en cada uno de los departamentos didácticos y entregado al coordinador de 
área correspondiente después de cada trimestre del curso escolar. 
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METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN. 
 


La metodología de evaluación, que deberá seguirse desde cada materia, habrá de 
facilitar los siguientes aspectos: 


- El trabajo autónomo del alumnado. 
- Estimular sus capacidades para el trabajo en equipo. 
- Potenciar las técnicas de indagación e investigación. 
- Potenciar las aplicaciones y transferencias de lo aprendido a la vida real. 
- Crear un ambiente escolar motivador y favorecedor del aprendizaje. 


 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN COMUNES. 


 
Los Departamentos Didácticos contemplarán en sus programaciones los 


procedimientos e instrumentos de evaluación que, con carácter general, se exponen en 
este documento y que estarán diseñados para facilitar el aprendizaje a través del proceso 
de evaluación y valorar el grado consecución alcanzado en cada uno de los criterios de 
evaluación.  


Al respecto, la programación didáctica se convierte en el elemento fundamental 
que servirá de guía en el proceso de evaluación. El Jefe/a de Departamento será el 
encargado de velar por la observancia de su utilización en la práctica educativa, con 
especial atención al cumplimiento de lo establecido en referencia al proceso de 
evaluación. 


La programación didáctica se elaborará antes de la finalización del mes de 
octubre siguiendo las directrices fijadas para su elaboración en el Proyecto Educativo y la 
propuesta será aprobada por el Departamento Didáctico antes de presentarla al Claustro 
para su aprobación y publicación a la Comunidad Educativa. Los Jefes de Departamento 
dejarán constancia por escrito de que las programaciones elaboradas bajo su supervisión 
se ajustan a lo establecido en la normativa vigente y en el Proyecto Educativo del Centro. 
También, dejarán constancia de que los criterios de calificación establecidos en dichas 
programaciones no contravienen el principio de evaluación continua y que en ellas se 
incluyen procedimientos de recuperación, tanto de la materia pendiente de cursos 
anteriores como de los criterios de evaluación no superados en el curso al que se hace 
referencia. Se entregará copia firmada del escrito a la Jefatura de Estudios que lo 
custodiará, quedando a disposición de la Administración Educativa. 


 
Las técnicas, instrumentos y los momentos de evaluación recogidas en las 


programaciones se ajustarán a las pautas generales que se detallan a continuación. 
 


 
INSTRUMENTOS COMUNES DE EVALUACIÓN. 
 


Los instrumentos que se utilizarán en el proceso de evaluación de los 
aprendizajes serán diversos. Se establecen los siguientes instrumentos de evaluación 
comunes que se encuentran debidamente registrados en el sistema informático Séneca. 
 


  


Pruebas de compresión oral 


Cuaderno de clase 


Escala de observación 
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Exposición oral 


Mindmap (Mapa mental) 


Portfolio 


Prácticas (en laboratorio, taller,..) 


Producto final (mural,prototipo,..) 


Proyecto 


Prueba escrita 


Prueba oral 


Supuestos prácticos 


Trabajo de investigación 


Uso de las TICs 


 
 
 


Cada Departamento Didáctico podrá incluir en su programación otros 
instrumentos específicos de su área previa comunicación de la circunstancia a la Jefatura 
de Estudios. 


 
 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMUNES. 
 


Los criterios que todos los Departamentos Didácticos deberán tener en cuenta, 
como mínimo en el proceso de evaluación de los aprendizajes y adquisición de las 
competencias clave, serán los siguientes: 


 
- El grado de superación de los distintos criterios de evaluación y estándares 


asociados a los mismos. 
- El nivel alcanzado en el desarrollo de las competencias asociadas a cada uno de 


los criterios de evaluación referidos en la norma. 
- La capacidad de razonamiento, de comprensión, de comunicación, de síntesis, de 


análisis crítico, de comprensión y uso de la información así como de manejo de 
las TICS. 


- La capacidad de cada alumno/a, su ritmo en el proceso de aprendizaje y la 
capacidad desarrollada para aprender a aprender. 


- La valoración del esfuerzo realizado y de los trabajos u actividades realizadas, 
tanto dentro como fuera del aula. 


- La participación en el aula y en las distintas actividades que se organicen. 
- La presentación correcta de los trabajos: orden, limpieza, ortografía, redacción, 


expresión. 
- La asistencia regular a clase y a las actividades programadas para las distintas 


materias del currículo. 
- El grado de madurez académica del alumno/a en relación con los objetivos 


generales del Bachillerato. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN COMUNES: 
 


Los criterios de calificación de las distintas materias establecidos en las 
programaciones didácticas no podrán contravenir los principios básicos que sobre la 
evaluación se establecen en la norma, en relación al carácter continuo y formativo de la 
misma. En este sentido, no podrán figurar límites o condiciones que impidan la 
superación de la materia con independencia de lo realizado en los distintos ámbitos de la 
misma.  
 


Los resultados de la evaluación de cada materia se expresarán por medio de 
calificaciones numéricas de 0 a 10 sin decimales, considerándose negativas las 
calificaciones inferiores a 5. En la convocatoria de la prueba extraordinaria, cuando el 
alumnado no se presente a dicha prueba, se consignará no presentado (NP) que tendrá, 
a todos los efectos, la consideración de calificación negativa. En caso el de que fuese 
necesario utilizar un método para ajustar la calificación final a una de las anteriores, el 
método utilizado será el de redondeo matemático.  


 
El profesor/a de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o alumna 


ha superado los objetivos de la misma, tomando como referente fundamental los criterios 
de evaluación. Esta decisión quedará reflejada en la calificación final que, en todo caso, 
se ajustará a lo establecido en los criterios de calificación comunes del Centro y en los 
criterios de calificación establecidos en las respectivas programaciones didácticas. 


 
En este sentido, en todas las programaciones de las materias tienen que 


establecerse los criterios específicos y el sistema de cálculo de la calificación final 
ponderando todos bloques y los criterios de evaluación de cada uno de los bloques 
especificados en la normativa correspondiente, garantizándose que dicha ponderación 
tiene que ser igual en las mismas materias de los diferentes grupos de cada curso.  


 
Además, en la calificación final de las distintas materias del curso se tendrá en 


cuenta junto con la valoración de los aprendizajes específicos de la materia, la 
apreciación sobre la madurez académica del alumno o alumna en relación con los 
objetivos del Bachillerato, así como, la capacidad para aprender por sí mismo, para 
trabajar en equipo y para aplicar métodos de investigación apropiados. En la evaluación 
correspondiente al segundo curso, el profesorado deberá considerar además las 
posibilidades de los alumnos y alumnas para proseguir sus estudios. 


 
El grado de desarrollo alcanzado para los distintos criterios dará cuenta de la 


consecución de los objetivos y del desarrollo de las competencias clave y se reflejará en 
una calificación numérica. Para establecer la calificación del alumnado en cada momento 
del proceso de aprendizaje se tendrán en cuenta los criterios de evaluación evaluados 
organizados por bloques. 
 


La calificación final se obtendrá ponderando la calificación de cada uno de los 
bloques, y la calificación de los distintos bloques, a su vez, se obtendrán valorando los 
distintos criterios/estándares asociados a cada bloque a través de los correspondientes 
instrumentos de evaluación. Los distintos criterios asociados a un bloque podrán 
contribuir de manera equitativa o  diferenciada a la calificación del mismo pero, en todos 
los casos, dicha contribución debe quedar debidamente concretada en la programación 
didáctica correspondiente. Para fijar la contribución de los distintos criterios a la 
calificación de cada bloque se tendrá en cuenta la naturaleza del criterio y el conjunto de 
actividades programadas para su evaluación. 
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En las distintas programaciones didácticas deberá aparecer el sistema que se 
utilizará para la calificación de los criterios de evaluación a través de los correspondientes 
instrumentos de evaluación, especificando si se aplicará un sistema continuo, un sistema 
de medias o cualquier otro, siempre que no se impongan límites que impidan la 
superación del correspondiente criterio. 


 
En el caso excepcional de que al finalizar el proceso de evaluación hubiese 


quedado algún criterio por evaluar, por motivos debidamente justificados, el Jefe o Jefa 
del Departamento Didáctico garantizará que el peso asignado a dicho criterio en la 
programación se reparta equitativamente entre los demás criterios del bloque 
correspondiente.  De la misma forma, si por alguna circunstancia excepcional se hubiese 
quedado algún bloque sin evaluar, el Jefe/a del Departamento supervisará que el peso 
asignado a ese bloque se distribuya equitativamente entre los demás bloques.  


 
Tanto los criterios de evaluación comunes como los criterios de calificación comunes, así 
como  los propios de cada materia, se harán públicos a principios de curso. 


 
Además, el alumnado será informado por cada docente de los objetivos, competencias 
clave, contenidos, criterios de evaluación y sistema de calificación de cada materia, así 
como las materias pendientes del curso anterior. 


 
 


 
EVALUACIÓN INICIAL, CONTINUA Y FINAL. 
 


Durante el primer mes de cada curso escolar, todo el profesorado de 1º y 2º de 
Bachillerato realizará una evaluación inicial del alumnado, que tendrá como objetivo 
fundamental indagar sobre el nivel de desarrollo que presenta el alumnado en relación 
con las capacidades y los contenidos de las distintas materias del currículo; y que 
culminará con una sesión de evaluación. 


 
En cuanto a la aplicación del proceso de evaluación continua, ésta requerirá la 


asistencia regular a clase del alumnado, así como su participación en las actividades de 
las diferentes materias. 


 
Al término de cada curso, en la última sesión de evaluación, se formulará la 


calificación final de las distintas materias, en las que se tendrá en cuenta junto con la 
valoración de los aprendizajes específicos de la materia, el rendimiento académico a lo 
largo del curso, la apreciación sobre la madurez académica del alumno/a en relación con 
los objetivos del Bachillerato, así como, la capacidad para aprender por sí mismo, para 
trabajar en equipo y para aplicar métodos de investigación apropiados.  


 
En la evaluación correspondiente al segundo curso, al formular la calificación final, 


el profesorado deberá considerar, junto a los elementos mencionados anteriormente, las 
posibilidades de los alumnos y alumnas para proseguir sus estudios.  


 
En este sentido, el Equipo Docente, constituido por los profesores de cada alumno 


o alumna, el Orientador y coordinados por el profesor tutor, pondrá en común las 
valoraciones efectuadas por cada profesor/a sobre todos los aspectos relacionados 
anteriormente. Este análisis se considerará especialmente  relevante cuando se constate 
que el alumno tiene un máximo de tres materias con calificación negativa en el primer 
curso o de dos en el segundo curso, con una calificación igual o superior a tres puntos en 
cada una de ellas. En estos casos, el Equipo Docente debatirá y valorará de manera 
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explícita el trabajo desarrollado por el alumno/a y la evolución de su rendimiento a lo 
largo del curso. En esta puesta en común deberá implicarse y participar activamente todo 
el equipo docente y en caso de que alguno de sus miembros no participara en el debate 
se entenderá que su valoración se encuentra implícita en la calificación otorgada al 
alumno/a en la materia que imparte, y esta circunstancia se hará constar en el acta de 
evaluación. De esta forma, si no se produce pronunciamiento verbal se entenderá que el 
profesor/a de una materia en la que un alumno/a obtiene una calificación igual o superior 
a cinco valora favorablemente todos los aspectos que son objeto de análisis, 
especialmente, la madurez académica del alumno/a en relación con los objetivos del 
Bachillerato y, para alumnado de segundo de Bachillerato, también la posibilidad del 
alumno/a para proseguir estudios posteriores.  


  
En todos los casos, el tutor/a, los profesores/as y el Orientador aportarán, si 


procede, la información que posean sobre el alumno/a. 
 
Tras la deliberación y valoración del equipo docente, los profesores/as podrán 


modificar justificadamente las calificaciones en función de las aportaciones realizadas por 
los miembros del Equipo Docente, el tutor y el Orientador. 


 
Todos los análisis realizados y las decisiones o acuerdos adoptados deberán 


constar en el acta de evaluación. 
 
En todo caso, los profesores/as de cada materia son responsables de la 


calificación de la misma. 
 
Una vez finalizada la sesión de evaluación no podrá modificarse ninguna 


calificación. Para realizar cualquier modificación se requerirá la celebración de una nueva 
sesión de evaluación. 


 
En esta sesión de evaluación, se aplicarán los criterios de promoción de nivel y/o 


titulación que se encuentran establecidos en la normativa vigente, de esta forma: en el 
primer curso el alumno/a promocionará cuando tenga un máximo de dos materias con 
calificaciones negativas; y en el segundo curso obtendrá la titulación si tiene calificación 
positiva en todas las materias de los dos cursos de Bachillerato. 


 
Todas las deliberaciones y valoraciones tendrán un carácter confidencial, no 


pudiendo trascender las opiniones y los argumentos utilizados fuera de la sesión de 
evaluación.  


 
Para el alumnado con evaluación negativa, el profesor/a de la materia elaborará 


un informe con los objetivos, contenidos y criterios de evaluación y/o estándares de 
aprendizaje no superados así como una propuesta de actividades de recuperación. Este 
informe, junto con los objetivos alcanzados en el marco de la evaluación continua, serán 
los referentes para la superación de la materia en la convocatoria extraordinaria a la que 
se refiere el apartado siguiente en la que el alumnado con evaluación negativa podrá 
presentarse a la prueba extraordinaria de las materias no superadas.  


 
La evaluación del alumnado de segundo curso en aquellas materias que se 


imparten con idéntica denominación en los dos cursos de Bachillerato estará 
condicionada a la superación de la asignatura cursada en el primer año. 


 
Las materias no calificadas como consecuencia de la aplicación de lo establecido 


anteriormente, se computarán como pendientes.  
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PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO Y SUS FAMILIAS. 
 
Los alumnos/as y sus padres o tutores legales podrán solicitar, en cualquier 


momento del curso, información sobre la marcha del proceso de aprendizaje de un 
alumno/a y podrán tener acceso a los distintos instrumentos de evaluación utilizados.  


Tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria podrán solicitar 
aclaraciones sobre los resultados de la evaluación final atendiendo a lo dispuesto en la 
normativa vigente. El procedimiento establecido en el centro para la solicitud de 
aclaraciones sobre el proceso de evaluación del alumnado se encuentra detallado en el 
apartado P.E.4. del Proyecto Educativo. Tras el proceso de ACLARACIÓN, los 
alumnos/as mayores de edad o los padres, madres o tutores/as legales en su caso, 
podrán continuar el procedimiento de REVISIÓN, en los términos legales establecidos en 
la normativa vigente, garantizándose desde el centro educativo todos sus derechos. 


 
Además, los alumnos/as y sus padres, madres o tutores/as legales pueden ser 


oídos antes de adoptar la decisión de promoción para lo que pueden solicitar con 
antelación suficiente una cita con el tutor o tutora del curso correspondiente y hacer 
constar sus opiniones a tal respecto. El tutor/a dejará constancia del contenido de la 
reunión en el correspondiente registro de tutoría y lo trasladará al resto del equipo 
educativo en la sesión de evaluación. 


 
 
ORDENACIÓN DE LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA. 


 
Las pruebas extraordinarias de septiembre a las que se hace referencia en el 


apartado anterior se celebrarán siguiendo el calendario establecido en la normativa 
vigente pudiendo tener lugar desde el primer día hábil del mes de septiembre. En el caso 
de las materias pendientes de cursos anteriores se han establecido consideraciones 
específicas sobre la convocatoria extraordinaria para la superación de las mismas en el 
apartado g de este Proyecto Educativo. 


 
La información sobre las convocatorias extraordinarias será publicada en el tablón 


de anuncios del Centro, en la página web del Centro y/o en la cristalera exterior durante 
el mes de julio, siendo responsabilidad de cada alumno/a y de sus familias informarse 
sobre el calendario de exámenes de la convocatoria extraordinaria. 


En caso de que los usuarios detectasen alguna incompatibilidad en el calendario 
de pruebas organizados por el centro tendrán que comunicarlo inmediatamente a la 
Jefatura de Estudios para que dicha incompatibilidad para que pueda ser subsanada 
adecuadamente. 


En cualquier caso, cuando el alumnado no se presente a la convocatoria 
extraordinaria en alguna materia quedará consignado en la calificación NP (no 
presentado), que tendrá a todos los efectos consideración de calificación negativa según 
lo recogido en la normativa vigente. 


 
 
PROMOCIÓN DE 1º A 2º DE BACHILLERATO. 
 


Promocionan de 1º a 2º de Bachillerato los alumnos y alumnas que tengan 
calificación positiva en todas las materias de primero o tengan calificaciones negativas en 
una o dos materias como máximo una vez celebrada la convocatoria ordinaria y/o 
extraordinaria de evaluación. 


 
Las decisiones resultantes sobre el proceso de evaluación del alumnado serán 
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adoptadas por el equipo docente, con el asesoramiento del Departamento de Orientación, 
atendiendo a todos los aspectos detallados en el epígrafe anterior y siguiendo el 
procedimiento anteriormente descrito. 


 
En el caso de que los alumnos/as y sus padres o tutores legales hayan puesto de 


manifiesto al tutor o tutora alguna consideración previa a la adopción de la decisión de 
promoción atendiendo a lo establecido en el sistema de participación descrito 
anteriormente, esta será trasladada por el tutor/a al resto del equipo docente que 
considerará dichos aspectos antes de adoptar la correspondiente decisión sobre la 
promoción. 
 
PERMANENCIA DE UN AÑO MÁS EN UN MISMO CURSO. 


 
 El alumnado que no promocione a segundo curso deberá permanecer un año más 


en primero, que deberá cursar de nuevo en su totalidad si el número de materias con 
evaluación negativa es superior a dos. 


Los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación 
negativa en algunas materias, podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de 
nuevo las materias superadas. 


Los alumnos y alumnas podrán permanecer escolarizados en el Bachillerato 
ordinario durante un máximo de cuatro cursos, consecutivos o no. 


Con objeto de no agotar los años previstos en el apartado precedente, los 
alumnos/as podrán solicitar al Director/a del Centro la anulación de la matrícula cuando 
concurra alguna de las circunstancias siguientes: enfermedad prolongada de carácter 
físico o psíquico, incorporación a un puesto de trabajo, obligaciones de tipo familiar u 
otras circunstancias personales que impidan la normal dedicación al estudio. Las 
solicitudes se formularán antes de finalizar el mes de abril y serán resueltas por el 
Director/a del Centro, quien podrá autorizar dicha anulación. 


 
 
RECUPERACIONES. 
 


Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado todas las materias, 
deberán matricularse de las materias pendientes del curso anterior, así como realizar un 
programa de refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y 
superar la evaluación correspondiente a dicho programa. 


Los Departamentos Didácticos asumirán las tareas de apoyo y evaluación de los 
alumnos/as de segundo curso que tengan una o dos materias pendientes del curso 
anterior. A este fin se propondrá a los alumnos/as un plan de trabajo que posibilite la 
superación de los distintos criterios de evaluación de la materia. Para verificar la 
recuperación de las dificultades que motivaron la primera calificación se utilizará alguno o 
algunos de los instrumentos de evaluación comunes concretados anteriormente  que 
podrán aplicarse en distintos momentos del curso escolar según se establezca en las 
correspondientes programaciones didácticas. 


 
La evaluación y calificación de las materias pendientes de primer curso se 


realizarán antes que las de segundo, tanto en la convocatoria ordinaria como en la 
extraordinaria. 


 
TITULACIÓN. 


 
Para obtener el título de Bachiller, que tendrán efectos laborales y académicos, 


será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de ambos cursos. 
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E.3. PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN COMUNES PARA LAS 
ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL 


 
 


NORMATIVA REGULADORA 
 


- LEY Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 
 


- LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA). 
 


- LEY 8/2013 de 9 de diciembre (LOMCE). 
 


- REAL DECRETO 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional en el sistema educativo. 
 


- DECRETO 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y 
enseñanzas de Formación Profesional inicial que forma parte del sistema 
educativo. 
 


- ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, 
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa 
enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
 
 


PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS COMUNES DE EVALUACIÓN 
 
La evaluación del aprendizaje del alumnado que cursa ciclos formativos será 


continua y se realizará por módulos profesionales. 
 
La aplicación del proceso de evaluación continua  requerirá la asistencia regular a 


clase y su participación en las actividades que se desarrollen en cada uno de los distintos 
módulos profesionales. 


 
La evaluación del alumnado será realizada por el profesor o profesora que imparta 


cada módulo profesional, teniendo como referencia los resultados de aprendizaje, los 
criterios de evaluación y los contenidos del correspondiente módulo, así como las 
competencias y objetivos generales del Ciclo asociados a dicho módulo, recogidos en la 
programación didáctica de cada módulo. 


 
La evaluación de cada módulo se realizará ponderando cada uno de los 


resultados de aprendizaje de dicho módulo. De la misma forma, los distintos criterios de 
evaluación de cada resultado de aprendizaje serán convenientemente ponderados para 
determinar el grado de consecución de dichos resultados. 


 
Las programaciones didácticas incluirán las unidades de trabajo necesarias para 


su desarrollo. En cada unidad de trabajo se establecerán las relaciones entre  
competencias, objetivos generales, contenidos, resultados aprendizajes y criterios de 
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evaluación. Igualmente, contemplarán los instrumentos de evaluación que se utilizarán en 
dicha unidad. En este sentido, todos los instrumentos de evaluación utilizados en el 
proceso y sus calificaciones estarán a disposición del alumnado y sus familias a lo largo 
de todo el proceso de enseñanza y aprendizaje. 


 
La programación didáctica será el elemento fundamental que servirá de guía en el 


proceso de evaluación. El Jefe/a de Departamento será el encargado de velar por la 
observancia de su utilización en la práctica educativa, con especial atención al 
cumplimiento de lo establecido en referencia al proceso de evaluación. 


 
El profesorado tendrá la obligación de evaluar tanto los aprendizajes del alumnado 


como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. A tal efecto, se recogerán 
las propuestas de mejora en el informe de análisis de los resultados que será elaborado 
por cada uno de los departamentos didácticos y entregado al coordinador/a de área 
correspondiente después de cada trimestre del curso escolar. 


 
En el proceso de evaluación del alumnado de los ciclos formativos deberá tenerse en 


cuenta: 
- El grado de consecución de los resultados de aprendizaje y de los criterios de 


evaluación asociados a los mismos (el dominio y la destreza en la realización de las 
actividades formativas) 


- La adquisición de competencias profesionales y sociales y de objetivos generales del 
correspondiente título. 


- La valoración del esfuerzo realizado en el desarrollo de las actividades formativas 
realizadas, tanto dentro como fuera del aula. 


- La participación en el aula y en las distintas actividades que se organicen. 
- La asistencia regular a clase y en la realización de  las actividades. 


 
 El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena 
objetividad, así como a conocer los resultados de sus aprendizajes. 
 
 Los alumnos/as y sus padres o tutores legales podrán solicitar, en cualquier 
momento del curso, información sobre la marcha de su proceso de aprendizaje y podrán 
tener acceso a los distintos instrumentos de evaluación utilizados. 
 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN COMUNES 
 


El principal instrumento de evaluación para la determinación del grado de 
consecución de los resultados de aprendizaje, así como la adquisición de competencias y 
objetivos generales será la realización de actividades formativas. 


 
La referencia para la concreción y planificación de las actividades formativas 


serán los criterios de evaluación asociados a cada resultado de aprendizaje. 
 
En la evaluación de las actividades, desarrolladas por el alumnado, se tendrá en 


cuenta no sólo el resultado final sino todo el desarrollo de la misma, pudiéndose evaluar 
en una actividad más de un criterio y de un resultado de aprendizaje. En todo caso, cada 
actividad debe quedar conveniente relacionada con su/s correspondiente/s resultado/s de 
aprendizaje y criterio/s de evaluación. 
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En las programaciones didácticas de los distintos módulos profesionales se 
recogerán el tipo de actividades formativas que se utilicen como instrumentos de 
evaluación. 


 
La aplicación informática Séneca registrará, entre los instrumentos de evaluación  


del Centro, los distintos tipos de actividades formativas a utilizar en los ciclos formativos. 
 
En los casos de que un alumno o alumna con alguna discapacidad cursando un 


ciclo formativo se deberán realizar las correspondientes adaptaciones de acceso para 
que dicho alumno o alumna pueda realizar las actividades formativas programadas. En 
ningún caso esta adaptación supondrá la supresión de resultados de aprendizaje y 
objetivos generales del ciclo que afecten a la competencia general del ciclo. 
 
 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN COMUNES 
 


Los criterios de calificación de los distintos módulos establecidos en las 
programaciones didácticas no podrán contravenir los principios básicos que sobre la 
evaluación se establecen en la norma, en relación al carácter continuo y formativo de la 
misma. En este sentido, no podrán establecerse límites o condiciones que impidan la 
superación de un módulo. 


 
Las calificaciones de cada módulo serán decididas por el profesorado responsable 


de impartirlo. El resto de las decisiones resultantes del proceso de evaluación serán 
adoptadas por acuerdo del equipo docente. 


 
La calificación de los módulos que se desarrollen en el centro educativo se 


expresará en valores numéricos de 1 a 10, sin decimales, considerándose positivas las 
iguales o superiores a 5 y negativas las restantes. En caso de que fuese necesario utilizar 
un método para ajustar la calificación final a una de las anteriores, el método utilizado 
será el de redondeo matemático. 


 
El módulo de Formación en Centros de Trabajo se calificará en términos de 


“APTO” o “NO APTO”. 
 
En las programaciones didácticas de cada módulo deben establecerse los criterios 


de calificación y el sistema de cálculo de la calificación final, ponderando todos los 
resultados de aprendizaje y sus correspondientes criterios de evaluación. 


 
Los distintos criterios asociados a un resultado de aprendizaje podrán contribuir 


de manera equitativa o  diferenciada a la calificación del mismo. Para fijar la contribución 
de los distintos criterios a la calificación de cada resultado de aprendizaje se tendrá en 
cuenta la naturaleza del criterio, respecto a los objetivos generales y competencias 
asociadas, así como el conjunto de actividades programadas para su evaluación. 


 
En las programaciones de cada módulo deberá aparecer el sistema que se 


utilizará para la calificación de los criterios de evaluación a través de los correspondientes 
instrumentos de evaluación, especificando si se aplicará un sistema continuo, un sistema 
de medias o cualquier otro, siempre que no se impongan límites que impidan la 
superación del correspondiente criterio. 
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Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, el alumnado obtendrá una 
calificación final, para cada uno de los módulos en que esté matriculado. Para establecer 
dicha calificación los miembros del equipo docente considerarán el grado y nivel de 
adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos para cada módulo profesional, 
de acuerdo con sus correspondientes criterios de evaluación y los objetivos generales 
relacionados, así como de la competencia general y las competencias profesionales, 
personales y sociales del título así como sus posibilidades de inserción laboral y de 
progreso en estudios posteriores a los que puedan acceder. 


 
Esta calificación final de cada módulo, se calculará aplicando a las calificaciones 


de cada uno de los resultados de aprendizaje la ponderación establecida. La calificación 
de cada resultado de aprendizaje, a su vez, se calculará aplicando a las calificaciones de 
cada criterio de evaluación la ponderación establecida. 


 
En el caso excepcional de que al finalizar el proceso de evaluación hubiese 


quedado algún criterio por evaluar, por motivos debidamente justificados, el jefe o jefa del 
departamento didáctico garantizará que el peso asignado a dicho criterio en la 
programación se reparta equitativamente entre los demás criterios del correspondiente 
resultado de aprendizaje. 


 
Ninguna calificación podrá modificarse una vez finalizada la sesión de evaluación. 


Su modificación requerirá la celebración de una nueva sesión de evaluación. 
 
En caso de desacuerdo con la calificación final obtenida en un módulo profesional, 


el alumno o alumna, o sus representantes legales si es menor de edad, podrán solicitar la 
aclaración y revisión de dicha calificación de acuerdo con la normativa vigente. 
 
 
EVALUACIÓN INICIAL, CONTINUA Y FINAL 
 


Para cada grupo de alumnos y alumnas de primer curso se realizarán tres 
sesiones de evaluación parcial. Para los alumnos y alumnas del segundo curso se 
realizarán dos sesiones de evaluación parcial. Además, de las anteriores, se llevará una 
sesión de evaluación inicial y una sesión de evaluación final en cada uno de los cursos 
académicos. 


 
Transcurrido el primer mes desde el comienzo de las actividades lectivas se 


celebrará una sesión de evaluación inicial con el objetivo de: 
- Determinar el nivel de competencias que presenta el alumnado en relación con los 


resultados de aprendizaje y contenidos de las enseñanzas correspondientes al ciclo 
formativo que va a cursar. 


- Informar sobre aquellas circunstancias personales con incidencia educativa de los 
alumnos y alumnas que integran el grupo. 
 
 En primer curso, además de la sesión de evaluación inicial se realizarán tres 


sesiones parciales, la última de las cuales se desarrollará en la última semana de mayo. 
 
 El alumnado de primer curso que, en la última sesión de evaluación parcial tenga 


módulos profesionales no superados o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá la 
obligación de asistir a clase hasta la finalización de las actividades lectivas. 
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 En segundo curso, además de la sesión de evaluación inicial se realizarán dos 
sesiones parciales, una de las cuales se desarrollará la semana anterior al comienzo de 
del módulo de Formación en Centros de Trabajo. 


 
 El alumnado de segundo curso que, en la sesión de evaluación parcial previa al 


comienzo de del módulo de formación en centros de trabajo tenga módulos profesionales 
no superados y, por tanto no pueda cursar del módulo de Formación en Centros de 
Trabajo, tendrá la obligación de asistir a clases hasta la finalización del régimen ordinario 
de clases. 


 
 La sesión de evaluación final se corresponderá con la finalización del régimen 


ordinario de clases. No obstante, podrán celebrarse una evaluación final excepcional 
coincidiendo con el final de cada uno de los trimestres del curso académico, en los casos 
en que existan alumnos o alumnas que realicen el módulo de formación en centros de 
trabajo en un período diferente al ordinario. 


 
 En esta sesión de evaluación, se aplicarán los criterios de promoción o titulación 


de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente. 
 
Todas las deliberaciones y valoraciones tendrán un carácter confidencial, no 


pudiendo trascender las opiniones y los argumentos utilizados por el profesorado del 
equipo educativo fuera de la sesión de evaluación.  


 
 
 





